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A L LECTOR 

BARCA este ensayo bibliográfico el período 
" transcurrido desde que se efectuaron en 
Santiago los prirperos ensayos del arte de 
imprirpir l)asta la í)íspera de la batalla de 
C^acabuco, ocurrida, coipo se sabe, el 12 

de Febrero de 1817. 
Por muclja que l)ayasido la diligencia que \)e 

erppleado en coleccionar los títulos de las diCer-
sas piezas irppresas en Santiago durante ese tiem
po, estoy persuadido que deben haberse escapado 
á rpis inOestigaciones algunos otros que no l)e lo
grado Oer: deficiencia perfectamente explicable 

si se atiende á la poca extensión de las obras que en-
tónces se daban á luz—en su rpayor parte simples Ijqjas 
sueltas,— á la falta de colecciones de ipediano Caler 
y á la naturaleza rpisma de esos impresos, publicados 
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de ordinario, en épocas de transición en que sus res-
pectiCos adeptos naturalrpente fueron apénas tolera
dos cuando no perseguidos, como Ijabía acontecido 
con especialidad á los patriotas y á sus obras después 
de la reconquista. 

Basta á nji propósito esta adOertencia que en par
te explicará los naturales Oacíos anexos á todo tra
bajo bibliográfico, por cuidado que este sea, tanto 
más si se considera que es el prirpero que se publica 
sobre el tema que abraza; y digo el prirpero, pues 
si bien es cierto que don l lamón 'Briseño íjabía enu-
iperado de una manera sumaria en su ^Estadística 
bibliográfica de la literatura chilena" las produccio
nes de la irpprenta en Santiago durante los años que 
comprende este ensayo, nuestros bibliógrafos lo sa
ben bien, esos apuntes son demasiado someros y en 
gran parte en extreipo deficientes. Debo reconocer, 
sin eipbargo, que en ocasiones me l)an sido de utili
dad y que aún l)e debido por í)arias Ceces citarlos 
para la colación de piezas que nolje podido consultar. 

He seguido un extricto órden cronológicô en la des
cripción de las piezas de que consta esta bibliografia; 
dejando para el fin, en cada año, las que carecían de 
feclja, y los periódicos, aunque comprepdan más de 
uno, para no fraccionar sus respectiòos índices. 

He copiado fielrpente las portadas de los libros, ó 
los encabezamientos de las tiojas sueltas, señalando 
con diagonales, como es \)oy de uso, la conclusión 
de cada línea del origipal; en la generalidad de los 
casos y siempre que la especialidad del formato lo 
l)a exigido, Ije dado la medida del libro ó de la l)oja, 
refiriéndome à la parte impresa y no al papel; \}e 
reproducido en facsímil las portadas de los nueOe 
títulos que l)e copsiderado más importantes bajo el 
punto de i)ista bibliográfico y las finpas de los pri-
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meros impresores; cuido siempre de expresar quien 
posee ó donde I)e exanjinado el ejemplar que describo, 
y cuando no Ije logrado tenerlo à la Cista, la obra en 
que se cita; y, por fin, para no limitarme à una rpera 
enunciación de títulos, siempre árida, apunto las no
ticias que he creído más interesantes, que aparecen 
de los mismos in)presos que describo, ó que [je podi
do agregar de otras fuentes. Siempre que se trata 
de trabajos de algupa consideración l)e anotado tam
bién los datos biográficos que poseía de sus autores, 
apartándome de esta norrpa al pablar de los de corta 
extensión y de ordinario referentes à la marcea polí
tica de la nación, ya por ser conocidos de todos, ó ya 
por no permitirlo naturalmente la írjdole de este tra
bajo: encontrándome así cierto de que los eruditos y 
aficionados al estudio de nuestra historia patria, à la 
tez que fallarán en él up guía para sus investigacio
nes, l)abrán aforrado de anterpano la ipitad de sus 
tareas: si así fuese, coipo me atreòo à esperarlo, daré 
por biep empleadas las lloras que l}e dedicado à una 
labor tan ingrata como la presente y que tan pocos 
saben apreciar aúp ep este país. 





^ I I ^ T ^ O D n G C I Ò I ] ^ 

I i n ^ c o c o ò * da ta Imprenta en attuna» de la» cíuda-
ór% »(Bc(iCJ^-»í- — DincuHtJct que Irnian que vencer 
lo* rwd io ' t - i (ti-lcíioi para la impreiión de lu» obrai. 
— Crvt.onet «««¿S»! por << Cabildo de Sandago para 
e i n b e í c - u » a imprenta. — Rcíoluciôn que merecen 
dt l i s T j f ( » —Como M imponia U n t c e n j i d de una 
if&pr?"^ —Prmerot an^vot del arte de imprimir 
e* Ch > — B.o[r»ria de l>. Jot¿ Camlo C»ll«rJo, el 
pTLiEer i»p/cTo» coflocido de Chile. — Fecha de »u 
BÍCÍB.ICIO. —F.» nominado bedel mayor de la Uni-
• n i : J « J de San Felipe. — Su» primero» (rabagoi l i -
p o í - í í í ^ t —Su epQ(«« e" el arte. — Sx* d'ligeneia» 
p>'« ter noAbfado vxa- t l id ico del Cabildo do la 
«a; >iil —Lo» palT>ola* le dctl i luien «« ¡617.—Con-
tit.ua p-jNicaiklo lo» almaflaquc». — Un plaRio Mera-
no. —Swrne que fun corn Jo mucho» de lo» impre-
ao» de Gal lardo—Ú Id na» noiicia» de iu familia. 
— La Joma Cubcrnaina encarga una imprenia i 
Buenot-Aifct y %o M lu(ra obtenerla.—Uon Ma

leo Arnaldo Hovel pide una 1 Eiladoa Unido*.— 
Llc([« i Vi lp t r t f io en la fragata Coíiewr.—Noffl-
bramicnlo de Ctirulo Henrique) para redactor de 
La Aurora-— Sale á luí ene periódico. — Cuidado* 
que preita el Gobierno al taller lipofriflco.— B>o-

f:raf[a de Hocel. — Su» primero» arto». —Viene i Ctii-
e en la f r t í i ia G'jmput y t i t a ei apretada en Tal-

caguano. — Kcclamacione» que interpone en EipaAa. 
—Su regreio i Chile.—Su intcr>cnci¿n en toaiuce-
»o»dela revoluct&nde la independencia —E» julgado 
por Otoño y deiierrado i Juan Fernindej.—De*-
pu*t de Checabueo c» nombrado imendcnic de San
tiago.—Funda ei SfnJiufiti J i pvlitU. — El deilituldo 
del puedo y nombrado contador da la «rmaJa ea 
Val paral 10.—Su muerte. —Noticias de wi Cam tita.— 
Su teitamento (nota). — Oatoi «obre I M primero» 
lipócrafo».—Muerte trágica de Burb>d¡re.—Proyec
to» de Burr Johntton. —£1 nombrado ciudadano chi
leno.—Carri ton »e avecinda en Chile—Concluaión. 

t u c o fuó la primera ciudad del Nuevo Mundo que tuvo ¡m-

( 3 pronta. So conoce un libro publicado en aquella capital con 
:5 fecha de 1540 y aún se cita alguno que viera la luz pública 

••¿i^LpUn arto ántes. 
'XtÁ:̂  ^ En la América del Sur, puede gloriarse de esa fortuna Lima. 
I^Ciía Artfonio Ricardo, un ifa/iano que habí* tenido su taller en Mé

jico, fué el primero que en 1584 imprimió allí la Doctrina Chris
tiana en quichua y aimará. 

Los jesuítas dieron á luz en algunos pueblos del Paraguay, 
entre Jos anos de 170$ y 1727, vários libros de devoción y el Artede laUn-
gua guaraní del padre Antonio Ruiz de Montoya. 

http://tit.ua
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En 1766, en las vísperas de la expulsión, la misma Orden fundaba una im
prenta en su Colegio de Monserrat en Córdoba del Tucumán, que algunos 
aflos más tarde fué transladada á Buenos Aires para servir de base á la de los 
«Niños Huérfanos,» que dió comienzo á sus labores en 1780 y cuya historia 
ha escrito el erudito bibliógrafo argentino don Juan María Gutiérrez.1 

En Chile, está demás decirlo, no hubo propiamente imprenta durante todo 
el período colonial. 

El que quería, pues, ver su nombre en letras de molde no tenía más recurso 
(como aconteció muchas veces) que hacer en persona el viage á Lima ó á Espafia, 
ó fiarse de la honradez de un agente. Al famoso obispo fray Gaspar de Villarroel 
le sucedieron á este respecto (por no citar más de un caso) percances muy desagra
dables. Había encomendado á cierta persona algunos manuscritos, distrayendo no 
pequeña suma de su fondo de limosnas, para que se publicasen en EspaAa, y al fin 
de cuentas resultó que los cajoncillos que los llevaban, los que no hicieron naufragio 
en el mar, corrieron borrasca en la Península, habiéndose alzado el emisario con el 
dinero y abandonado su encargo. Meléndez, recordando varios ejemplos de esta 
naturaleza, concluye con razón que «todo este riesgo tienen los pobres escritores 
de las Indias que remiten sus libros á imprimirlos á España, que se quedan con 
el dinero los correspondientes, siendo tierra en que lo saben hacer, porque hay 
muchas necesidades, aún estando presentes los dueños, cuando más en las largas 
distancias de las Indias, y echan el libro al camero y al triste autor en olvi
do».1 «Si muchos de los excelentes frutos del ingenio americano, dice el Mercurio 
Peruano, han quedado sepultados en el olvido, sin lograr por la impresión ta re
compensa de la fama, fué efecto en los pasados tiempos de la imposibilidad de 
costearla, y del riesgo que había en remitirlos á Europa».' «Pocas obras han dado 
á luz los criollos que yo pueda citar, agrega Gómez de Vidaurre, para garantir la 
verdad de lo que yo aquí me he avanzado á decir; pero esto no ha sido porque no 
se hayan aplicado ellos á componer diversas, sino porque los inmensos gastos de 
la impresión fuera del reino, donde hasta hoy no ha habido imprenta, las han dejado 
en el olvido de manuscritos. Todavía á los comienzos de este siglo, un chileno que 
se encontraba en Europa, exclamaba: «¡Qué desconsuelo para un buen patriota 

1 Sin tiempo ni oporlunídpd part trat ir hoy ene na del ligio X V I , México, 1BS6, 4.* mayor, obra de 
tema i*n inicretamt como de aciualiilatJ, la introduc- verdadera erudición, cuya pane material he [ralado de 
ción de la imprenta en Amíric», remito al lector curio- imitar en la «¡ecuciún de la presente, 
(o que desee alguno» por me nf) re* sobre el particular, La RínUtj di Santiago, 1871, donde se registra un ar
em re otro», i algunos de los libros siguientes: tlculo de Amunátegui, pp. 151-169, y otra de Barros 

H*rr\\te,—¡nlro¿iucciói\ de ¡a imprenta tu Amirica. Arana, pp. {96-606, ámboi bastante mleresantesaunqua 
Madrid, 1871, 8.° no exentos de inexactitudes y deficiencias; v. flnalmen-

Jimínez de la Espada.—¡nlroJuecián de la imprenta en te, ÍJ Introducción de la imprenta en Sud-Amírica, erudi-
Mtji¿ól articulo publicado en la Rei/iita contemporánea los artículos de mi «migo don Enrique Torres Salda-
de Madrid; mando insertos en Lã Itberttd Eledoeal de 1889-

^ÍÍX1 fiSiii^ aílSCa ̂ V S t 1 Ttierot n r M ^ de h ü „ . , . , pr^ogo. 
en la R t f i i t j de Buenot Aira , V I I , V I I I , IX y com parí- 1 Número cincuenta y seis, de 17 de Junio de 1791-
nada en tirada aparte en un corlo número de ejemprt- 4 Hi)ior¡a geogrdjlca, n t tu ra l r w i l del reino de O i t -

Garcla IcazbalceW { i o ^ I n j . - B i b l i o f r a / i a mexica- U ' pÍ8" ,95, 
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que ha consumido sus artos y gastado «u dinero el ver que para comunicar sus ta
reas a) público no le bastaba la vida regular de un hombre!»' 

Para dar d luz sus trabajos, vetanset así, los chilenos obligados á recurrir al ex
tranjero, es decir, á la Península ó à alguna ciudad de las colonias españolas de Amé
rica, especialmente A Lima que por su proximidad á este país y por sus relaciones 
mercantiles con Santiago, ofrecía para el caso más facilidades que ninguna otra. Pe
ro esas publicaciones fueron en realidad tan pocas que pueden contarse con los 
dedos de la mano. La mayor parte de los trabajos de nuestros escritores hubiéron 
de ese modo de permanecer inéditos, como aún permanecen muchos de aquel tiem
po por la falta que habla de una imprenta en el país. 

E s un hecho realmente sorprendente que nadie durante más de dos siglos siquie
ra pensase en remediar tamaño mal. E n los expedientes coloniales no se encuentra 
la menor alusión d este punto. Por muy poco trabajo que los que manejaban una 
pluma—que en Chile no eran tan pocos—hubiesen proporcionado i un taller tipográ
fico, jamás pudieron faltar los elementos suficientes para dar vida á un pequeño 
establecimiento, sin más que pensar cuanto material hubieran suministrado los docu
mentos oficiales. Y tan es así, que cuando hubo imprenta en Santiago nunca sus 
directores se quejaron de falta de trabajo. 

La verdad es, sin embargo, que sólo á fines del siglo pasado el Cabildo de Santia
go escribió al Rey pidiéndole permiso para establecer una imprenta por cuenta de 
los propios de la ciudad. 

Los cabildantes creían con razón que el establecimiento de una imprenta en el 
país, no sólo fomentaría la difusión de las luces, sino que también sería una fuente 
de entradas para el municipio.6 

He aquí, ahora, la respuesta que el soberano díó á la petición de los cabildantes 
santia guiños: 

«Madrid, 26 de enero de 1790.—Al Ayuntamiento de Santiago.—Enterado el 
Rey de la instancia que V. S. ha dirigido con fecha 4 de Agosto del año anterior, 
en solicitud de facultad y licencia para pretender que á costa de los propios de esa 
ciudad se entable en ella una imprenta, por la suma falta que hace, y que reintegra
do su costo de los productos que rinda, queden éstos á favor de los mismos propios, 

í C m i y Bthamondc, Via/a, I . X I I I , provención. dando U* h»y; y tolicllando lo eonced» Su Mtgeitad 

d , ™ 0 , qua no mo permilfl butcarl* oniro «u. pa- ^VÍ™!íu, ha b i t o sVl l l ige i .aJ que el nominado 
D M 1 Am.m^.cr,.! *- 1. 1 Ayumamiemo ocurra i oía Audiencia á imuurar y 

'_ L ' Am"n*teeul «n la pig. JIO del <amo I do ¡Mr w ,0iiCilud (como te lo prevengo en esla 
E S i ^ U T Í f ' 1 r - ^ ' r " * ,C'"" pUJb,,CÔ ',* fcrtilTqw V S. s ,l0Cmen en el . . i n to 1. providen-real árden d.rlg.da i I . Aeal A u d l M d i , que dice a i l : ' • / J * . Cl)cm p . r , , u , p , ob» -

muL^ A i f ?, 4 ^ / S 0 " " í,cl •*» »n'Brl°r' m ' - „ ¡ntelik-crTcia y cumplimien.o. Dio* guarde i V. 5. S. 
n.feu.ndo la [alia que hace en ella una Imprenta, poi " u ' n h „ ^ r to»-Madr id , JÓ de Enero de ^«o.-A/t /o-
cuyo medio puedan »u, h.biun.e. dar .1 público l . t ^ ^ ^ í .Oiseftor P « . denie, Régeme y Òidore» de 
tarea» llieranai de luí diferente» ocupac onei, tin el , . „ J ¡ . ' AL r h i u . 
(ravinen de acudir á otrai poblaclone* muy dltitntc» Audleoc'» d« chi,e- ' 
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por el término de diez aflos, 6 el que fuere de su real agrado; se ha servido resolver 
que V. S. ocurra á la Audiencia de esa capital á instaurar y formalizar la menciona
da solicitud, lo que participo á V. S. de su real órden para su inteligencia y cumplh 
miento.—Dios guarde á V. S.—Madrid 26 He Enero de 1790.—M. N.y L. Ayun
tamiento de la ciudad de Santiago de Chile.—Por duplicado.—Hay una sefial de 
cruz». 

Esto es lo único que nos ha quedado de aquel bello proyecto que tanto habría 
influido sin duda alguna en la ilustración del pais. 

Don Juan Egafia sostuvo que la Audiencia se había negado i prestar el informe 
que se le pedía, y que probablemente recibiría orden reservada para no hacerlo.? 

No opinamos de la mtsmamanera, habiendo sido acaso lo más probable, como lo 
observa el sefíor Amunátegui, que los capitulares, desanimados con tan largas dila
ciones, desistieron de su patriótico propósito.8 

Á medida que los años pasaban, la necesidad de una imprenta se hacía sentir cada 
día con mayor fuerza, como era natura!. 

Era realmente triste ver que el Presidente de Chile tuviese necesidad de ocurrir 
á Buenos-Aires, en 1803, ¡á principios de este siglo! para hacer imprimir allíelJ?*-
glamento del Hospicio de Pobres de la ciudad de Santiago.9 

Aquello se hacía yaintolerabíe y no era posible que continuase pormucno tiempo. 
El mismo don Juan Egafla á quién acabamos de referimos, decía, en efecto, en 

Agosto de 1810 a! presidente don Mateo de Toro Zambrano: «Convendría en las 
críticas circunstancias del día costear una imprenta, aunque sea del fondo más sa
grado, para uniformar la opinión pública á los principios de! gobierno. A un pueblo 
sin mayores luces y sin arbitrios de imponerse en las razones de órden puede sedu
cirlo el que tenga mis verbosidad y arrojo». 

La carencia de imprenta, sin embargo, no fué absoluta durante la colonia. Consta 
de documentos auténticos que se insertan más adelante, que ya en 1780 no faltaba 
quién pudiese estampar en Santiago con letras de molde nada ménos que un folleto 
en cuarto de dieiíseis páginas. Un hombre que ocupaba en nuestra sociedad colo
nial una buena posición social y que tenia fundado todo su anhelo en la educación 
de uno de sus hijos, había querido que éste rindiese un exámen público ante los 
doctores de la Universidad de San Felipe con todo el esplendor que fuera po
sible, y al efecto logró que un impresor, cuyo nombre no ha llegado hasta nosotros, 
compusiese en caracteres de molde la tésis que iba á sostener su hijo. ¡Noble y 

7 Bt chiltno coniotaio tu lot preiidioi, t. 1 (, p ig . •"• Unta ¿* ñ M e u : ) Minifleito del Alcalde Ordlnario/de 
8 Le, P r t i u n o m de ta InJíbtnJtncia dé Chitt, t. I , e i , ' d íAd* S*1».'»*0 de ÇhilB Ç- X * " ' * ' de Err.-/ P*fr m • • • » « • «•«./..naíBHu u . w . . . , i lu r t I AlduMte, |uci comisionado por la Enema. 

' Junta/de) rey no para una de las cautas criminalei 
9 Oiro folíela d« origen chileno, impreso también lobre la / averiguación de lo i auloret y cómplice* en 

en Buenot-Aire* ocho aAos m l i tarde y q u i alguna ta r e b e l i ó n / d e primero de abril de l á u . / (Big&t). 
relaciún liene con ella bibliogrtfla, e» el que deterí- (Cotofen:) En Buenos-Airct. / En la Imprenta de Nt-
bimot en teguida: .los Espotitot. 

(En t i cerniendo dt la primera pd[ . y dtbajo dt «na 4.*—7 pégt. foil .—F. bl .—B. N . S. 
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valiente empeflo que al fin, por desgracia, no había de ser dignamente correspon
dido!10 

Aquel ensayo puede decirse, con todo, que fué aislado. La prueba quedaba hecha, 
pero faltaron los imitadores, al minos los que pudiéramos considerará su altura, 
y es necesario que dejemos pasar veinte aflos cabales ántes de que podamos re
coger una muestra verdadera del arte de la imprenta en Santiago, y la prueba iba i 
darla esta vez un jóven chileno, digno de toda la consideración de los que cultivan 
las letras en Chile. Este jóven, destinado al fin 4 morir en la oscuridad y en la po
breza, llamábase don José Camilo Gallardo. 

Fué don José Camilo Gallardo bautizado en la catedral de Santiago el 21 de 
Julio de 1774." Un deudo suyo me asegura que siendo nirto fué enviado por su 
padre á Esparta—cosaque dificultamos mucho—y que de allá trajo ¡os caracteres 
de imprenta con que, sin duda, más como aficionado que como comerciante, dió 
comienzo á sus tareas de impresor. 

Era todavía muy jóven cuando fué nombrado bedel mayor de la Universidad de 
San Felipe. Por no haber podido disponer de los libros de la corporación, no 
alcanzamos á precisar la fecha exacta en que obtuvo ese título; pero consta de docu
mentos que hemos tenido á la vista que en 1796, cuando apénas contaba veintidós 
artos, servía ya aquel cargo, si bien modesto, no falto de cierta confianza.» 

Gallardo desempefló el puesto durante muchos artos, y que al fin hubo de here
dar después uno de sus deudos á quien todos hemos conocido—don Félix Leon 
Gallardo. Damos en nota un documento que no deja de ser curioso en que se vé su 
firma al pié, correspondiente al afio de 1811 .'J 

Dos artos más tarde cuando se fundó el Instituto Nacional, Gallardo conservaba 
aún su titulo de bedel mayor y algunos de los emolumentos anexos al cargo.1* 

10 Mi tmígo D. J o t í Manuel Front*un me dies — Hem, media libra d« gaito á doce re»le» 
hillarie informado de que lo» lípo» con que te com- libra 6 oo 
pjK) la l í i i i de Cutíérrei fueron traído» de Lima por —Item, uno * medio real de vela* de tebo 
el oidor D. Jo*< de Reí»bal y Ugarte. NI Frontaura para la múilca I l / i 
ni yo htm oí vino el documento en que te apoya CM —Item, cinco realei raitado* en peone» en 
aiercián, pero « i » hipóte»!» puede con»lderar»e muy traer y llevar «Iforobrai f oo 
probable atendiendo la ¿poca en que aquel oidor llego —Item, noventa pápele» de convite, aeienta 
i Santiago, á que, en efecto, vino de Lima, y por An, á para particulare* y treinta para doctore», 
tu» güilo» literario», de que no» ha dejado buena» á cinco pcio» ciento 4 4 
muettr»». —Item, por repartir dichos pápele* . • . i oo 

t t Ubra fa U-Xuiitmot dt U catedral, 1771-1701, hoja 
t6 vuelta. Suma I 10 6 t / i 

^ ^ ^ ^ ^ W S ^ S v A « a l e . *. e Santiago, Mayo „ de , l „ . ^ t o l 
« . " e . ^ "e€n,lier0n * 1768 P " " 7 1 KWtoSS N.don.1 , M. S., t. 10. 

„ , . , , , . , j . , . , No homo» v¡»lo lo» papóle* de convite de que habla 
i t Rafin del fasto hteho en la función di ta apertttrã c ^ t t l ¡ lin dud, hecPhoVpor él; pero el apunte de 

de la, auto, en « ta Rtat U«,ytr*Ja4 de So* Fehpe tt £ ' ^ |ntoreMnle porque ¿ermite apreciar lo* 
dü1 »• de Mayo de e,te pretentt aAo: cobr,b. \ % ^ o l . 
—Primeramente, trece peto», impone de la y H r ' , 

mi»¡ca % I) 00 14 He aqui la nota que á este reipecto *e halla en el 
—Item, una docena de voladore» á tre» pe- l ibro natrti en que te atientan t<n maestros r "lunnoi 

to» docena 1 00 d pupilaiedet Instituto Nacional. tSiy.—BIOIIMÀTOK.— 
— Item, do» cala» y un pífano, i cuatro reate* . 14 bedel mayor D. Jo»í Camilo Gallardo te le han 
- liem, por el alquiler de cuarenta y do» ve- dejado de »ueldo por la» nueva» ordenam»», i m i l do 

la» de á media libra, i real cada una. . . 1 J I» ca*a que habita y el producto de alqu.lere» de loa 
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Sea cual fuere la manpra como Gallardo se había proporcionado sus tipos y útiles 
de imprenta, es lo cierto que había establecido su taller en la misma Universidad. 

«En las oficinas interiores, repite el señor Barros Arana, había algunas libras de 
tipos con los cuales se imprimían, usando la tinta común de escribir, esquelas de ci
tación, portadas para los libros del archivo, y algunas oraciones para el rezo ó cier
tas órdenes circulares de los provinciales de los conventos, que sólo formaban una 
hoja; pero ese material habría sido insuficiente para imprimir un libro ó un opús
culo.»1* 

Sus razones tendría el sefior Barros Arana para contarnos la clase de obras que 
en la Universidad se imprimían; pero no podémosmenos de disentir de su respetable 
opinión en aquello de que el impresor usaba la tinta común de escribir—cosa que 
cualquiera del oficio sabe que es imposible tratándose de letras de molde—y espe
cialmente en que no se pudiese imprimir un opúsculo, pues los dos añalejos que cita
mos en esta bibliografía bajo los números 14 y i j demuestran precisamente lo 
contrario 

Esos añalejos marcan cabalmente la época de mayor esplendor á que alcanzara 
en los años de 1800 y 1801 el pequeño taller del bedel de la Universidad. Había 
logrado en ellos ponerse á la altura de las producciones del establecimiento de 
los Niños Huérfanos de Lima, y quizás, halagado con tan lisongero resultado, no 
trepidó en poner en la portada de uno de ellos con caracteres bien legibles: Tipis 
Camili Gallardo. En realidad, aquellas muestras del impresor chileno estaban muy 
distantes de ser medianamente buenas, pero el hecho era de que hasta entónces na
da mejor se había producido en ese órden en la capital de Chile. 

Hemos dicho que los dos añalejos impresos por Gallardo marcan el apogeo de 
sus trabajos de impresor. Pasan, en efecto, los años y ya no se le vé estampar, ó al 
ménos no ha llegado á nuestra noticia—ninguna otra obra de mediano aliento. 
Conservaba, sin embargo, los tipos en 1810. 

En sesión del Cabildo de Santiago de 26 de Mayo de ese año se trató del nom
bramiento de sota-síndico de la corporación, bajo de ciertas condiciones. Presén-
táronse varios interesados para el cargo, y entre ellos, el bedel universitario, que lo 
hizo por medio de la siguiente solicitud: 

«Muy Ilustre Cabildo:—Don José Camilo Gallardo ante US. con el más debido 
rendimiento parezco y digo: que es en mi noticia hallarse próxima la provisión del 
empleo de mayordomo de sindico para el mejor cumplimiento de sus deberes. Yo, 
en efecto, aspiro en colocarme en dicho empleo, siendo del agrado y beneficencia de 
US.; tengo la satisfacción de que hasta lo presente me he gobernado con la mayor 

cuartos á I * ctlle que inlít ten!» de su cuenta, cien ellos queda pagada enteramente del sueldo que te 
pesos en dinero, los que empieian á correrle desde corresponde en un ano veinte y dos días corridos des-
el 10 de Agosto de i 8 u . A cuenta de ellos vá red- de el to de Agosto de i 8 i ) hasta el i.°de Septiembre 
biendo lo siqulente: del presente de 1614, en que ha cesado esta contribu-

-El bedel mayor D. l o U Camilo Gallardo tiene re- á&n. -Doctor Echáurre*.. 
cibidot ciento cinco petos cinco y medio reales, y con i ( Hutoria gtiurat at Chilt, t. V I I , pig- {w. 
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juiciosidad y honradez en todos mis procedimientos, y contemplando que US. en la 
provisión de este empico y demás de su respectiva incumbencia propende á que se 
sirva con el mayor empeño y esmero, procurándolos mejores y más posibles ade
lantamientos, he tenido á bien proponer que en caso de acomodárseme en éste, me 
ofrezco y obligo: en primer lugar, á arreglar el archivo secreto, encuadernar los ce-
dularios, poner Indice & cada tomo y hacer otro general de todos los papeles que 
tiene dicho archivo, á mi costa y sin el más mínimo gasto de este Ilustre Ayuntamiento; 
y, en segundo, á pintar, igualmente á mi costa, la sala que servía de Audiencia, y ten
go noticia está destinada para el Ilustre Cabildo, corriendo también con el adorno 
del dosel, asientos y demás conducentes, que me obligo á acomodar siempre y cuan
do lo repute US. conveniente. Estas propuestas, pues, entiendo yo ser de necesi
dad y muy útiles á la mejor dirección y gobierno de dicho Ilustre Ayuntamiento. Y 
estando como estoy muy pronto á dar fianzas de seguridad y abono á satisfacción de 
US., por lo que toca á los manejos de dicho cargo, me prometo que, aceptándolas, 
las tendrá US. presentes al tiempo de dicha provisión para concederme este aco
modado: por ello 

«A US. suplico que, habiendo por hechas las enunciadas propuestas con la pro
testa de fianzas, se sirva tenerlas presentes y hacer como llevo expuesto y me pro
meto de su notoria bondad, etcétera.—JOSÉ CAMILO GALLARDO. 

«Otrosí digo: que también me obligo á hacerá mi cosíalos papeles impresos 
de convite para todas las funciones que tiene en el aflo este Ilustre Ayuntamiento, 
corriendo con su reparto, corriendo asimismo con la labranza de cera y otras 
ocurrencias, entendiéndose que el valor de la cera y su labranza debe ser de cuenta 
del Ayuntamiento: todo lo que pongo en consideración de US., satisfecho de la jus
tificación con que mira los adelantamientos é intereses públicos, y propensión en 
favorecer á los que se dedican en servicio del público: por lo que 

«A US. suplico que habiendo hecho las enunciadas propuestas, se sirva tenerlas 
presentes y hacer como llevo expuesto, y espero de su innata bondad. Uí supra.— 
JOSÉ CAMILO GALLARDO».16 

Discutióse el asunto entre los ediles santiaguinos con la atención que requería la 
gravedad del caso, y al fin, por pluralidad de votos, se acordó que, en mérito «de los 
gravámenes voluntarios y obligatorios" con que Gallardo se había comprometido á 
servir el puesto, le elegían para él «y que debían premiarle con trescientos pesos 
anuales»: acuerdo que, después de varios trámites, sólo vino á ser aprobado por la 
Audiencia (que todas esas formalidades eran entónces indispensables) el 29 de 
Agosto del mismo arto de 1810. Todavía Gallardo hubo de buscar dos fiadores para 
entrar á servir su nuevo puesto, que lo fueron don Pedro Fernández Nido, y don 
Roque Allende, comerciante bien reputado, que más tarde cuando el bedel se hizo 

16 ExptdlenU lobrt un aciurdo d i l cabildo dt Santia- bacionti qut ixbrua. i i i : — L a Rial Áudititcia afrut-
fo tn que nombra iota-tlndico con tai obtigationti y atri- ta dicho acutrdo. 
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decididamente impresor de oficio, le sirvió de agente para el expendio de las 
obras que salían de su taller. 

Gallardo cumplió fielmente lo que por lo tocante á impresiones había ofrecido á 
la corporación. Bastará con que para ello recordemos que obra suya fueron las dos 
esquelas con que se invitó al pueblo de Santiago á elegir susdiputadosel i.*de Abril 
de 1811, cuyo facsímil puede verse más adelante, y á la otra elección celebrada 
con idéntico objeto el 6 de Mayo de aquel aflo. Sirvió aún el cargo en medio 
de las alternativas de godos y patriotas, hasta que, por fin, éstos, después de Cha-
cabuco, le separaron defioitivamcnte de él en Junio de 1817. 

Para no interrumpir la biografía de Gallardo, apuntaremos en seguida los demás 
datos que hemos logrado reunir referentes á él y especialmente los que tocan á 
su carácter de impresor. 

Es indudable que Gallardo trabajó en la imprenta de La Aurora al lado de los ti" 
pógrafos americanos que tenían á su cargo la impresión del periódico. 

Bien fuera por deseo de perfeccionarse en el arte á que desde tan jóven se ha
bía manifestado inclinado, ó ya por la necesidad de agregar alguna entrada más á 
los cortos sueldos de que disfrutaba como bedel mayor de la Universidad y como 
mayordomo del Cabildo, es lo cierto que á principios de 1813 se hallaba empleado 
en el establecimiento, s£gún aparece del siguiente aviso publicado en el número 
del periódico del 28 de Enero de aquel año: 

«Se vende con equidad un coche forrado en terciopelo de seda, charolado y 
colgado á la moda, con ladillos de cristal, y también de madera: quien quisiese 
comprarlo, y las guarniciones para el tiro, ocurra á don Josef Camilo Gallardo, en 
la Oficina de la Imprenta». 

¿Cuál era la ocupación que en ella tenía Gallardo? No sabríamos decirlo, pero 
nos inclinamos á creer que sin duda era tipógrafo y á la vez encargado de enten
derse con el público para los negocios del establecimiento, puesto á que natural
mente le llamaban sus conocimientos tipográficos y, sobre todo, el ser chileno y 
conocer el castellano, idioma que, sin duda alguna, no debieron poseer, al ménos 
en los primeros tiempos de su llegada, sus colegas norte-americanos. 

Cuando cesó de aparecer La Aurora fué reemplazada por El Monitor Araucano, 
cuyo primer número, compuesto por los mismos tipógrafos americanos, víó la luz 
pública el ó de Abril de 181 j . 

No habían pasado aún tres meses cuando el 29 de Junio de ese año se leía en 
el periódico el siguiente 

«Aviso AL PÚBLICO—Don José Camilo Gallardo ha arrendado la imprenta perte
neciente al Gobierno. Los que tengan algo que imprimir se entenderán con él y lo 
hallarán en su oficina». 

Tres números después se cambiaba el colofón ó pié de imprenta que hasta en
tonces con más ó ménos generalidad se había usado, por este otro: SANTIAGO DB 
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CHILE: EN LA IMPRENTA DEL GOBIERNO. POR D. J. C. GALLARDO. 
¿En qué condiciones se había verificado el arrendamiento? <Qué lo había, sobre 

todo, motivado? En cuanto á esto último, bien puede sospecharse que la ausencia de 
Burr, que dejaba el país, y del seftor de Garrison, que hacía otro tanto con el oficio, 
exigían como de todo punto necesaria la intervención inmediata de Gallardo en el 
establecimiento, que no carecía de la pericia necesaria, ni de honradez. Aquel debió 
ser un día feliz para el impresor chileno, que al fin se veía—como dueflo podemos de
cir—del único establecimiento tipográfico de Chile, él que durante tantos aflos había 
tenido que trabajar con escasísimos elementos y que, sin embargo, por amor al arte, 
Llevó éste hasta un punto en que apénas si fué superado por los impresores de la 
capital del vecino vireinato del Perú. 

Creemos fuera de duda que del contrato que celebró con el Gobierno debió 
quedar constancia en los archivos; pero ese contrato no hemos merecido descu
brirle. Acaso se perdió con el transtorno consiguiente á la derrota de los revolu
cionarios, ó duerme entre el polvo que cubre los numerosos legajos de la Conta
duría General que se conservan, decimos mal, que siguen empolvindose en la 
Biblioteca Nacional, amontonados como sacos de papas, para servir de pasto i la 
polilla y á las ratas... 

En Julio de ISIJ, es decir, cuando apénas habían transcurrido unos cuantos 
días desde que Gallardo tomara en arrendamiento la Imprenta del Gobierno, ya 
se había preocupado de llevar al taller algunos muchachos para que pudiesen ir 
aprendiendo el oficio de tipógrafos, vista la necesidad que había de reemplazar i los 
extranjeros que ya no formaban parte del establecimiento. En efecto, de una nota 
puesta por el impresor en los Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del País 
que el público de la capital vió empezar á circular el 33 de ese mes de Julio, cons
ta que los dos primeros pliegos de la obra fueron compuestos por impresores ex
tranjeros (sin duda Burr y Garrison) y los restantes por unos nirtos que ««empezaban 
á aprender el oficio. Por esto sucedía, declaraba Gallardo, sin suficiente razón que 
le justificase en su puesto de gefe del taller, por esto sucedía, que al corregir unos 
yerros, se hacían otros nuevos, y tal vez se pasaban los más esenciales». 

Duro contratiempo hubo de sufrir el establecimiento que arrendaba Gallardo 
después del desastre de Rancagua. El nuevo gefe esparto!, don Mariano Osorio, 
tanto porque el impresor chileno, en el fondo de su corazón, engodo, como por
que en realidad nadie más que él habría podido manejar aquellos endiablados carac
teres con los cuales se proponía «hacer que la imprenta de Chile, hija de una revo
lución, hablase verdad por primera vez»... hubo de conservarle en su puesto. 

Pero dejemos contar á Gallardo los apuros en que se vió en aquellas circunstan
cias para complacer al nuevo mandatario, que en persona había querido descender 
el primero á la arena de la prensa. 

«Los defectos de ortografía y de imprenta, refiere Gallardo, son disculpables, si 
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el público hace reflexión, primero: que el señor General en Gefe dejó los manuscri
tos copiados con la misma ligereza con que partió en alcance de los caudillos que 
fugaron; segundo, que éstos, en la inspección que hicieron en todas las oficinas y 
casas, se llevaron consigo toda la letra y útiles de la imprenta, como si porque nació 
bajo sus auspicios, aunque á expensas del Rey, debiese sufrir la trágica suerte de 
sus autores. Felizmente, se ha recogido la poca letra despreciada por inútil, pero 
virgen de las maldades de La Aurora, del Monitor, Semanario y otros; y ha sido 
preciso concluir la impresión de una plana, deshacer la letra, y formar otra, y así 
sucesivamente». 

Estas «maldades» de La Aurora, del Monitor, etc., de que Gallardo hablaba, ni 
eran sólo peculiares de los periódicos revolucionarios, ni lo decía sin hallarse cierto 
de ir en buena compafiía. Muy poco después que Osorio hacía imprimir su Con
ducta militar y política como general en gefe del ejército realista, quiso ser conse
cuente con lo que en ella había dicho acerca de las «mentiras» de que estaban 
plagados los escritos revolucionarios, y así dictó el siguiente bando: 

«Por cuanto se me ha hecho presente á representación fiscal que los días infe
lices y desgraciados en que este reino sucumbió al árbol de la libertad, sus se
cuaces á porfía disputaban la preferencia para extender y escribir aquellas ideas, 
que si le eran favorables, se miraban contrarias á la sana moral, á los derechos 
de la Iglesia y á las regalías de S. M . , como fueron las «Auroras,» «Monitores,» 
«Sobrecarta al Ciudadano Pacífico,» «Carta Apologética» al mismo, «A los Es
critores del País,» «El Defensor de Tontos,» «Satisfacción á David de Parra y 
Bedernotón» «Al Defensor de Tontos,» «El Augurio Feliz,» «LosSemanarios,» 
«Las Constituciones del Reino,» «Las Cartas del Americano,» «Los Amigos del 
País,» «El Comercio Libre,» «La Constitución Parroquial,» «Reglamento de 
sueldos líquidos» y «Las elecciones de Obispos concedidas á los Pueblos:» pa
peles que por su novedad sedujeron & los pusilánimes, dejando á la educación 
unos tristes principios, que retoftarán en las fecundas raíces, que hoy con dolor 
aún se miran; y no debiendo quedar á la posteridad sedales de que hubo tiempo 
tan infeliz en este reino, ordeno y mando á todos los vecinos, moradores, estan
tes y habitantes de esta capital, de cualquiera clase, estado y condición que sean, 
presenten en el término de ocho días, contados desde la publicación de este au
to, al Sargento Mayor de la Plaza, cualesquiera obras de las relacionadas que 
aún mantengan en su poder, para examinarlas y devolverles las que no contengan 
errores y cláusulas dignas de deprimirse, so pena de que á los que así no lo 
cumplieren, se les aplicará irremisiblemente la que merezcan como sospechosos 
contra la fidelidad al Rey y al Estado; y para que llegue á noticia de todos y 
nadie alegue ignorancia, publíquese por bando en la forma acostumbrada: impri
mase y circúlese al mismo efecto. Dado en Santiago de Chile, á 10 días del mes 
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de Enero de 181J.—MARIANO OSORIO.—Agiutln D¡a¡, escribano público, real y 
de gobierno.*» 

Ignoramos de qué manera pudo Gallardo justificar su intervención en la publi
cación de tan embusteros papeles; pero lo cierto fué que ese bando surtió los 
efectos que se deseaban, i tal extremo que casi todos aquellos impresos constitu
yen hoy verdaderas rarezas bibliográficas. 

A pesar de todo, Gallardo siguió de hecho siendo el único impresor con que 
los realistas contaban en el pais. A su lado habían continuado adelantando sus co
nocimientos los jóvenes 4 quienes había buscado de auxiliares, pero éstos no parti
cipaban de las ¡deas del gefe del taller y uno de ellos hubo de ocasionarle un ver
dadero desagrado cuando un día, intencionalmente, A no dudarlo, por un ingenioso 
cambio en las letras de una palabra, se había atrevido á llamar «inmortal» i Manuel 
Rodríguez.'? 

Es cosa que salla á la vista la decadencia á que el arte tipográfico llegó durante 
la reconquista en manos de Gallardo, decadencia que sólo en muy pequeña parte 
pueden atenuar los desperfectos ocasionados por los revolucionarios al tiempo de su 
fuga, puesto que en realidad no provenía de falta de material sino de cuidado en la 
impresión. La mala calidad del papel empleado, las letras mal aplanadas, los erro
res de caja, todo demuestra en la impresión de la Gaceta una notable falta de aten
ción de parte de Gallardo. 

Al tratar de aquel periódico hacemos su historia. Allí veremos las relaciones que 
el impresor cultivó con el redactor, las condiciones de su administración y sus em
peños para colocar la hoja en un pié medianamente noticioso. 

Hemos dicho que Gallardo profesaba ideas realistas: así, cuando Marcó del Pont 
vivía empeñado en construir una fortaleza en el cerro de Santa Lucía que sirviese 
para la defensa de la ciudad, vemos que Gallardo se obligó i ayudar á la obra con
tribuyendo con el pago de un peón durante dos meses, 

Pero esto no habían de perdonárselo los revolucionarios y cuando luego de 
Chacabuco llegaron A Santiago, Gallardo fué separado de la Imprenta del Gobier
no. Más aún: por ese espíritu de violenta reacción que siempre se vé dominar des
pués de una convulsión política, bien poco después hubo hasta de recusársele en 
una cuestión técnica en que se le había pedido su informe como perito. Veamos el 
caso, que es basUnte interesante para nuestro tema de la imprenta. 

Á mediados de Julio de 1817, don Diego Antonio Barros, «conociendo, según 
expresaba, la falta que hace al país una imprenta capaz de dar abasto á las impresio
nes que se hacían» ofreció en venta la suya por ocho mil pesos, A cuenta de derechos 
de aduana. La imprenta aún no había llegado, pero estaría pronto en Santiago, 

1; Vé.M mlt adelinte U relaclAn d* «He eailota ol níincro correipondienl* al vléroei M dfl Huero de 
Inciden!», cutndo h*bita)o» de le Cáfila 4tt Jty*. *» 
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En jo de aquel mes y en vista de esta solicitud, Quintana, que estaba á cargo del 
Gobierno, nombró á don Ramón Várgas y i Gallardo para que la tasasen. 

En 19 de Septiembre había llegado, en efecto, la imprenta, pero junto con hacer 
presente el hecho, Barros recusó á Gallardo «por ser un individuo contrario al siste
ma y que sería conveniente se representase para que se nombrase á otro y excusar 
así reparos».—El Gobierno aceptó esta petición y nombró por acompañados de 
Vágas á Garrison y á don Nicolás Marzán. 

Después de hecha la tasación, el fiscal Argomedo expresaba: «Chilecarece de im
prenta, la que tiene en el día es debida á la generosidad de las Provincias Unidas de 
Sud-América, que la han prestado»: circunstancia que acaso indujo al Gobierno á 
comprar al fin la imprenta de Barros, como se dispuso por decreto de 9 de Octubre 
de ese año de 1817.18 

En vista de aquel desaire, fácil es comprender que Gallardo se hallaba en malísimo 
predicamento con las nuevas autoridades; y, en efecto, veinte días iban apénas 
transcurridos desde que la batalla de Maipo había afian2ado la independencia de la 
nación, cuando se dictó el decreto siguiente: 

«Santiago, 25 de Abril de 1818.—Atendiendo al mérito, instrucción y patriotis
mo de D. Pedro Cabezas, le nombro por administrador de la imprenta del 
Estado, con la asignación de quinientos pesos anuales, que deben correrle desde 
esla fecha y se le contribuirán de los productos de la misma imprenta. Tómese 
razón de este decreto en las oficinas respectivas.—O'HIGGINS.—Iraarrt.n1* 

El nuevo administrador de la imprenta del Gobierno había servido como 
conductor de equipajes en el ejército patriota, desde Marzo de 181 j,10 y si no esta
mos equivocados, era el mismo individuo que había tenido á su cargo el pequeño 
taller volante que San Martín, en medio de sus afanes para organizar y llevar á 
término brillante su célebre expedición, había cuidado de preparar ántes de su 
partida de Mendoza. 

Parece que Gallardo, vivió sin embargo, en buenas relaciones con el sucesor 
que se le había nombrado, y que ya que no podía dedicarse por entero á sus 
antiguas y favoritas tareas, sin medios de fortuna para montar por su cuenta 
un establecimiento tipográfico, y tildado además de realista decidido, en una 
época en que á los que tales ideas profesaban les convenía más vivir en una 
prudente oscuridad; algún arreglo hizo con Cabezas para que le siguiese im
primiendo los almanaques de que era autor y que acaso le proporcionaban una 
modesta entrada. Pero la suerte aún en esto le fué adversa. 

Consta, en efecto, que á fines de 1811, teniendo ya listos los ejemplares del 
calendario que habían de servir para el año que entraba, un buen día desa-

18 Tomo 144 del antiguo archivo del Miniiierío do Bíbüotec» Nacional. 
lo Interior. ao Vé»ie el nombramiento de Cabezas en S í Moni-

19 Libro para tomar fa\ón dt to* íltutai. Aflo de 1817. Ion Araucano de n de Mano de 1814. 
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parecieron los originales de (a imprenta y poco después los dueflos de la 
otra que ya se encontraba establecida en Santiago en aquella fecha, y que eran 
los ciudadanos Vallés y Vilugrón, daban á luz un almanaque tan parecido al que 
Gallardo venía publicando desde 1814, que existían razones sobradas para creer 
que había sido plagiado de aquél. 

Creemos que no carece da interés la representación que con ese motivo pre
sentó Cabezas al Gobierno y en que apénas si se atreve A insinuar que Gallardo 
era el infeliz autor víctima de aquel escandaloso plágio: 

«Exmo. Seftor.—Don Pedro Cabezas, administrador de la imprenta de Gobier
no, ante V. E. respetuosamente digo: que por los ejemplares que en debida forma 
presento se convence haberme sustraído el original de los almanaques, sobornan
do sin duda al oficial que los imprimía los dueflos de la otra imprenta: la identidad 
de los cálculos, las omisiones voluntarias, la substancia de las notas, todo prueba 
ser el uno cópia del otro. Este papel tiene grandes costos á su primer autor, y si 
por una maniobra semejante le llevan el manuscrito, le usurpan la poca utilidad que 
podía sacar de su trabajo. Hay ciertos escritos que corresponden exclusivamente 
á la imprenta del Estado: de este género son las bulas, las guías de forasteros y 
tas gacetas ministeriales que nadie puede imprimir sino aquel á quien el Gobierno 
concede el privilegio. A esta especie corresponden los almanaques, que contienen 
várias expresiones de la voluntad suprema, ya designando los días en que deben 
celebrarse los hechos memorables de nuestra revolución, ya advirtiendo el sistema 
que nos rige, ya declarando las personas que obtienen las primeras magistraturas 
de la república. No puede desde luego ser su impresión lícita á todos los que quie
ran; por tanto á V. E. suplico se sirva mandar que nadie pueda vender publica ni 
privadamente almanaques que no lleven el sello de la imprenta de mi cargo, bajo la 
pena de perder los ejemplares é incurrir en la multa que fuese de su superior arbitrio, 
sirviendo el decreto que ahora se proveyere de bastante resolución para este año y 
los siguientes. Es justicia, etc. 

«Otrosí digo: Que he puesto mi querella ante el sertor Intendente A fin de que se 
averigüe el crimen de la usurpación y se castigue á sus autores. Conviene también 
saber quien es ese oficial que ha faltado al sigilo y i la confianza, cuando la extrac
ción de manustritos puede traer al Gobierno males irreparables: por lo cual se ha de 
servir V. E. recomendar este asunto A la Intendencia para que se proceda con la 
escrupulosidad que merece. Es justicia. Ut supra.—PEDRO JOSÉ CABEZAS»." 

La queja de Cabezas pasó en informe al Fiscal, quién opinó por que debía oirse 
á los impresores acusados; pero del expediente de que tomamos estas noticias no 
aparece que aquéllos se defendiesen, porque, probablemente, temerosos de ser 
descubiertos, entraron en arreglos con el asendereado autor.» 

11 Mmi.ieriod.lo Iniir tor.Ciiwprtfcitbr»."!-»• ^ ^ [ M J r M J M ^ a ^ / ^ ^ , l t ' J ^ a» V.llé» habla comentado á Imprimir «n S»nlíago ailumnm paMiçadai por J. Ftlip* C á f d t w , W t í U 

http://Mmi.ieriod.lo
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Pero la desgracia de don José Camilo Gallardo no había de parar en eso. 
Cuando después de asegurada la independencia de este país, el Go biernode 
O'Higgins se proponía llevar al Perú sus armas victoriosas, deseando economizar 
el papel blanco, que podia destinarse á mejores fines, hizo dictar la siguiente 
órden: 

«Quiere S. E. el Supremo Director que sirvan para el consumo de la maestrau-
za todos los impresos inútiles que se encuentren, con objeto de que se economi
ze el papel blanco: para ello es de necesidad que V. S. ordene á aquel Adminis
trador que á la mayor brevedad acopie todo el que tenga y que avise las remesas 
que resulten para ponerlas á disposición del Comandante de Artillería.—De supre
ma órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.—Dios guarde ¿ V. S. mu
chos artos. Ministerio de Hacienda, y Febrero j de 1819.—Anselmo de la Cru^. 
Señor Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno». 

En esta hecatombe cupo la peor parte á los impresos salidos del taller de Ga
llardo; [de esta manera el impresor chileno, que siempre había vivido pobre, ni 
siquiera tuvo el triste consuelo de que la posteridad llegase á ver con la frecuen
cia á que sus tareas le daban derecho su nombre al pió de las hojas compuestas é 
impresas de su mano! Bien sea, en efecto, á causa de las tiradas poco numerosas, 
que de ellas, en general, se hicieron; ya por la corta extensión de esos trabajos; ya 
por la falta de bibliógrafos cuidadosos; ya porque no hubiese interés en conservar
los,—como que en su mayor parte eran hijos de la reconquista; ó ya por las circuns
tancias que acabamos de mencionar, el hecho es que las impresiones de Gallardo 
son hoy sumamente raras. 

Todas las diligencias que hemos practicado para descubrir algún dato posterior 
de la vida de don José Camilo Gallardo han resultado infructuosas. En vista de no 
hallarse en ninguno de los archivos de las parroquias de Santiago la anotación 
de su muerte, nos inclinamos ¿ creer que quizás haya fallecido en otra parte, 
como aconteció á su hijo de su mismo nombre, que después de una vida llena de 
alternativas, fué al fin i morir i la Serena, léjos de su familia y en una tristísima 
situación de fortuna, cuando había alcanzado á conocer una relativa opulencia... 

Por ocuparnos de la biografía de Gallardo hemos descuidado hasta aquí el tra
tar de la introducción de la imprenta en Chile; pero es tiempo ya de que refiramos 
cómo tuvo lugar este hecho importantísimo de nuestra historia. 

La idea del establecimiento de una imprenta en Santiago, lo hemos dicho, se 
imponía como una verdadera necesidad por los días en que Gallardo imprimía 
para el Cabildo las esquelas de convite para las votaciones. 

Bibliográfica. El nuevo Impretor tantitiulno continuó A p Popé ti lo de e«o incidente, reco mondem o» i nuM-
tut u r t H »olo ht i l t 1B11, en qua M unió con Vilu- iro» leclore» el »rllcwlo üu Jon Anibol Echcirerrl» y 
Sfón j en cuy* iootdsj permineció han* iSiv. M«« Rcyei, inti(ul«Jo Lot frmcrai aliiianaquet pitbticjdoi tn 

1 compailla »e ditolvió—ignaro por quó caula—y V»- ChtU. Interto en lai pp- <H-7S de tuj Dttjuiticwna, 
114» cominuó imprimiendo de tu cuerna. Santiago de Chile, iU¿A, 8,' 
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nLa Junta Gubernaliva, refiere el seflor Barros Arana, desplegó un celo decidí-
do por realizar ese pensamiento, pero sus primeras diligencias fueron absoluta
mente infructuosas. La ciudad de Buenos-Aires, donde se creyó posible comprar 
una imprenta, à causa del gran desarrollo que allí tomaba el comercio exterior, no 
pudo suministrarla.1» 

Otro de nuestros escritores nacionales, que ha dedicado al asunto de que trata
mos un interesante artículo, agrega á este respecto lo siguiente: 

«...En tal situación, un hombre de génio, es decir, un loco, subió al poder, y 
ocurrióscle áéste la peregrina idea do encargar una imprenta á los Estados Unidos 
da Norte América. 

«Y esto fué de la siguiente manera: 
«Hácia mediados de 1810 había llegado á Chile, vía Buenos-Aires, y con pa

saporte otorgado por la Regencia de Cádiz, en la isla de León, el 14 de Marzo de 
1809, un personaje en cierta manera misterioso, sueco de nacimiento, y 4 quién se 
atribuía participación no pequeña en la revolución política, primer síntoma del ni
hilismo de las razas escandinavas, que produjo el asesinato del rey Gustavo I I I 
en un baile de máscaras. Este emisario de la revolución hizo su viaje de Cádiz 4 
Montevideo en la fragata Proserpina, y ántes, acaso huyendo de persecuciones 
políticas, había vivido como refugiado y como negociante en la libre Nueva York. 

«Su nombre era Mateo Arnaldo Hcevel, y había dejado en aquella ciudad un 
amigo de confianza que respondía al nombre de Juan Roberto Livingston. 

«Y fué à este indivíduo, agente ó comisionista de comercio, A quién el Gobier
no de Chile encargó por el intermedio de Hcevel dos cosas que eran esencialísimas 
para consumar la revolución inaugurada el 18 de Septiembre de 1810, es decir, 
una batería de cañones y una imprenta, esta batería sorda del pensamiento en 
acción. 

« La órden fué cumplida honradamente, y á fines de 1811 Ô en los primeros días 
de 1812 (el 24 de Noviembre de aquel año) echaba sus anclas en la rada de Valpa
raíso la fragata norte-americana Galloway, de la matrícula de Nueva York, trayendo 
en sus bodegas, «entre otras especies comerciales y máquinas para este reino (así 
dice una factura inédita de la época) una imprenta y sus aperos». 

«Venían, además, en la misma factura, cinco cajones de armas y cuatro mil pie
dras de chispa, es decir, luz para matar y luz para redimir».»* 

«Venían en aquella nave, agrega el seflor Barros Arana, una pequeña imprenta, 
tres tipógrafos norte-americanos para ponerla en ejercicio, algunas armas y otras 
mercaderías de las que el artículo 16 del reglamento de comercio libre había de
clarado exentas del pago de derechos de internación. El Gobierno, que tenía 
acordada la compra de la imprenta, encargó al mismo Hcevel que la hiciera trans-

ÍJ D. BenJ.nin Vicufli NUckenn», ÍA Aurora, «rtl- I«b« H d* Enero da i88j. 
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portar á Santiago, y que la estableciera en un departamento de la Universidad. Los 
costos de compra é instalación de la imprenta fueron pagados en do» partidas dife
rentes, según se vé por los documento* que siguen: 

«Santiago, Febrero 27 de 1812.—Resultando de los documentos que legalizan 
la cuenta presentada, sumaria y arreglada inversión, que también se previno en el 
decreto de fs. 1: los Ministros de Real Hacienda entregarán al comisionado don 
Mateo Arnaldo Hoevel los trescientos ochenta y nueve pesos seis y medio reales de 
su importancia, en virtud de este decreto, de que, tomada razón, se pasará con sus 
antecedentes al señor vocal intendente de la imprenta para que en la cuenta general 
de sus gastos obre como corresponde.—Carrera.—Cerda.—Portales». | 

«En 11 de Marzo de 1812 se mandaron entregar á Hoevel por la Junta Guberna
tiva, y bajo recibo, seis mil pesos «para várias comisiones que tiene del Gobierno». 
En esta suma de 6,389 pesos entra el valor de la imprenta, los costos de instalación 
y el precio de algunas armas, cincuenta fusiles y cien pares de pistolas, que trajo la 
fragata Gaüoway. 

«La organización de la imprenta quedó establecida por el decreto siguiente. 
«Santiago, Febrero 1.* de 1812. Son impresores para correr con el arreglo de 

los papeles de Chile y dirigir su grabado en imprenta, Samuel Burr Johnston, Gui
llermo H . Burbidge y Simon Garrison, ciudadanos de los Estados Unidos de la 
América del Norte, con mil pesos de sueldo anual cada uno, y Alonso J. Benitez 
(sic) de Lóndres con trescientos pesos, en calidad de intérprete, siendo todos obli
gados á cumplir con este encargo un arto, y el Gobierno ¿ satisfacerles por el mismo 
su renta, á la que añadiendo don Mateo Arnaldo Hoeve] doscientos pésos por per
sona, se le satisfará al fin, sufriendo el pago los producidos útiles de la prensa; y sin 
perjuicio de estas acciones, se hará gratificación á los impresores, conviniendo al 
Estado por lucro de ella misma. Estando ellos recién venidos de países extranjeros, 
sin conocimientos ni rentas para su sustento, la Junta ha tenido á bien adelantarles 
el sueldo de un tercio de año, que deberá contarse desde el 21 de Diciembre último, 
afianzando préviamente con firma del referido Hcevel. Este decreto les es bastante 
titulo y libramiento por los particulares respectivos que toca; y con la toma de razón 
vuelva á nuestra Secretaría de Gobierno, que para archivarla original, entregará su 
testimonio álos interesados.—Carrera.—Cerda.—Portales—Rodrigue^, secretario». 

«Este contrato rigió por más de un año; pero cuando se trató de renovarlo, se 
introdujeron algunas modificaciones en el personal».,J 

Al fin, pues, contaba Santiago con una imprenta. La prensa era pequeñísima 16 
y los tipos escasos, y aún faltaba quizás lo más difícil: encontrar quién se hiciese 

i f B*rroi Ar»nt, lug. ctt. 17 L01 tipo» deinbajo ertn de das cucrpoi, del 9 
16 De Ut medida» que hemo» lomado, retulta que y dal B, tegún par «ce, aunque habla también una pe

el platin, cuino dicen nuatlroi premlitas, ó aea la parta quefla funjicldn del 16, con la cual M Imprimieron ej-
A — i . . ¡ _ _ . - Í J - J pecialmenie la» proclama* y uno aua otro iuplemenio. 

En cuanlo i lot ilpot da adorao, del aiimen detenido 
donde IB colocan lo» tipo», no mide mi* da ) i X ) i cant mi. 
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cargo de redactar el periódico que había de ser órgano de los nuevos mandatarios 
y de las aspiraciones de la nación en aquellas novísimas circunstancias. 

En tal emergencia, el Gobierno se fijó en un fraile chileno hasta entónces desco
nocido y bien pronto destinado á merecer justa nombradla: Camilo Henriquez. 

He aquí el decreto de su nombramiento: 
«Santiago, y Enero i6de 1811.—Nodebiendo esperar con solidez el Gobierno 

las incalculables ventajas que se ha propuesto en la apertura de la prensa sin que so
bre los reglamentos meditados se elija un redactor que, adornado de principios polí
ticos, de religión, talento y demás virtudes naturales y civiles, disponga la ilustración 
popular de un modo seguro, transmitiendo con el mayor escrúpulo la verdad que 
sola decide la suerte y crédito de los gobiernos, y recayendo éstas en el presbítero 
fray Camilo Henriquez, de la órden de la Buena Muerte, se le confiere desde luego 
este cargo, con la asignación de seiscientos pesos anuales. Hágase saber al público 
y cuerpos literarios para los efectos convenientes.—Tómese razón en la Tesorería 
Genera], y dándose testimonio al nombrado para que le sirva de título bastante, 
archívese.—Carrera.—Cerda.—Manso.—Vtal, secretario». 

Por fin, el r j de Febrero de 1811 salía á luz el primer número áe La Aurora, que 
su redactor encabezaba con esta frase: 

• ¡Está ya en nuestro poder el grande, el precioso instrumento de la ilustración 
universal: la imprenta!» Poco más tarde, unía el símbolo de la aurora, que comen
zaba á estampar al frente de cada número del periódico, con la nueva éra que se 
abria para el país con el establecimiento de la imprenta y con las ideas de libertad, 
é independencia que por su medio comenzaban á germinar entre los criollos; este 
lema que era un verdadero desafio al poder de la metrópoli y una esperanza para 
el porvenir de los destinos de Chile: 

¡Luce beet populas somnos expeüat et umbras! 

«No se puede encarecer con palabras, refiere un escritor contemporáneo, el 
gozo que causó el establecimiento de la imprenta. Corrían los hombres por las 
calles con una Aurora en la mano, y deteniendo á cuantos encontraban, leían y vol
vían á leer su contenido, dándose los parabienes de tanta felicidad y prometiéndose 
que por este medio, pronto se desterraría la ignorancia y ceguedad en que hasta 
ahora habían vivido»-*8 

d* loi imprwo» quo detcriblmot en etl» obra reiulu qua coni[«lin *n al tomillo, et m 
que quiiJ» no paiabm de media docena. prema y el manso, lodo lo cual, 

18 Fr, Melchor Martinet, Mtmoria kUlórlca, píg. paginado en miJer» de nogal y »<* 
«iw4tllAn li» hronCO del OflR 

mareo, la ubi* de la 
religioiamenta com

ió r r . mc icnor mamnei, Mimería nutenta, pui. uaginauv «••> — •—»-• / adornado con el relra-
140 ' to en medallón de bronce delpr.mer periodista chile-

Respecto á ta luerta que corriera la prema, rede- no, pa*6 da la E.poiiciôn Nacional de1871 á lo» 
re el «ertor V,egfla Mackenna, .paiando de mano, como aalonei del Mu»eo Nacional, donde hoy entre el poi-
objeto poco mino» que vil, fu* al cabo de medio al- vo *« conier*a. - J . J ™ ™ . . , . 
glo do penuria» á parar al pueblo de Vallenar, donde .La obra de restauración fu* cuidadosamente eje-
«Iguíe», acaio por el precio del Berro Hevárala para cutada por lo» alumno» de a Eícuela de^Arte» y on^ 
hacer rabiar 4 algún gobernador ó to»tener en lo» cios de Sintiego, v el medaílón del rr«',^Pr"'«'' '1'»* 
•maflot de la urna algSn circulo lugarefto. f ruto con rara fillcdad en el yeso y en el moldo, 

•Alllpor fortunailgulinlogróden.nierrar»ulratio», aaÜ* del taller del e»culwr Plaia». 
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«Fué lástima, 6 simple descuido, observa uno de nuestros escritores, que el 
primer número de la gaceta de la emancipación no hubiera aparecido el 12 de Fe
brero, porque de esta suerte esa fecha habría sido el cuádruple aniversario de la 
fundación de Santiago, de la batalla de Chacabuco, de la jura de la independencia 
y de la fundación de la imprenta.» 

La Junta Gubernativa continuó, como era de esperarlo, dedicando preferente 
atención á la imprenta que se había logrado fundar después de tantos esfuerzos, y 
de ello da cumplido testimonio el oficio que con fecha 12 de Enero de 181 j pasó 
al regidor del Cabildo de Santiago don Antonio José de Irisam, que dice así: 

«Vencidas ya las dificultades para la existencia y uso de una imprenta, i costa de 
gastos y fatigas del Gobierno, desea éste su adelantamiento y perfección, que no 
puede procurar por sí, en medio de cuidados urgentes y graves que llaman su aten
ción. Necesita el auxilio de una persona ilustrada y patriota. V. no rehusará se
guramente un encargo propio de quien conoce toda la importancia del servicio 
que hará tomando á su cuidado este instrumento de la instrucción de sus conciu
dadanos y que debe dar idea de la que poseen. En ese concepto, le autoriza para 
que, reconociendo su estado y las mejoras de que es susceptible, ejecute las que 
estén á sus alcances y proponga las que exijan el influjo de esta autoridad, quien 
le transmite las suyas en esta parte». 

Es sensible que, al ménos en cuanto sepamos, no haya llegado hasta nosotros el 
informe que Irisam, en desempeño de la comisión que se le confirió, hubo de pa
sar al Gobierno; porque, claro está, que de ese modo habríamos podido conocer 
muchas de las circunstancias con que se manejaba el establecimiento. El hecho es, 
sin embargo, que las impresiones se hacían correctamente y que es necesario dejar 
pasar mucho tiempo ántes de encontrar en el arte tipográfico en Chile trabajos que 
superasen á los que en esa primera imprenta se ejecutaban. Y más singular es to
davía que acaso puede decirse otro tanto de los escritos que en ella se imprimían. 

Con todo, no hemos de caer en la tentación de bosquejar siquiera la vida del 
primer periodista chileno,'0 máxime después de los repetidos y eruditos estudios 
que ha merecido de uno de nuestros escritores de más talento, D . Miguel Luís 
Amunáteguí;'1 pero creemos que conviene recordar aquí en sus principales ras-

19 La Aurora d4 Chilt de Ji de Enero d« iBi). »l extran|ero, que el itflor Anuinítegui, que no lenia 
lo Por vlt de cuhoiídad, •unqu« máf no •«•, d«- «Ación á l« bibliografCa, ng he coleciüciaJo con la pro-

btmo» mencionar aquí que detdo If de Octubre de li|idad nece»»h». Son la* uguientes y únicai, en cuan-
iBoi circulaba en Santiago la Gii(«/a Jocota, periódico la tepamoi, que llevan el nombre del autor en la por-
manutcriio del formato de una cuartilla de papel, que teda: 
comeIUò en aquella Techa y lertninó el n de Febrero —Oración,/que dUo / en ta / solemne apmuraydel 

le!' 

de la» promoción*» de empleado» y da cuando en Attila) Buenoi-Ayre*:"/ /zXw fiUta:) Imprenta de loa 

W U I S I U U en aquella lecna y termino el 11 OC r e o r e r o — u n c i ó n , / í t u o UIKU / en >• / suic i imu mpcnuiB'Uci 
de 1815, obre probablemente de algún fraile realUta, Supremo Congreso Nacional/de Chile/el Ciudadano 
que en ella trataba en conos pirraloa de I01 aiunto* Henriquex./Diputado/deJ/miimo Augusto Cuerpo./en 
extranjeros y de las noticias locales; que daba noticiai la/Catedral de Santiago/el dia 4 de Julio de itíii./f Ví-
cuando insertaba también algunp» aviso». E»potitot7( Debajo de——;} (1817.) 

Víase sobre La Oacfte Jotota un articulo de D. Au- 7XH — Port — El Editor, 1 pp.—Al Senado y Pue-
jutto Orrego Luco, publicado «n las piglnat 64 y blo Booa-eranse Camilo Henriques, 1 hoja.—Texto, 
••guieniet del tomo X de la fUt/ítta ChiUna. 18 pp. 

It S¿anos permitido, al ménos, insertar aquí la des. —La Camila,M/li Patriota/de Sud-America./Pra-
cnpilón de dos de las obras de Henriquei Impresas en 01a aentlinenlal/en quatro aetoí./Por/Camilo Henri-
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ços Jas de los tipógrafos noríe-americanos, y, especialmente, la de D. Mateo Ar
naldo HCBVCI, á cuyos cuidados se debió el encargo do la primera imprenta 
chücna. 

Fu¿ D. Mateo Arnaldo Hoevel natural de de la ciudad de Gottenburgo en Sué
cia, hijo legítimo de D. Joaquín Hoevel y de dorta Ana María Elcevon, y nació 
por el mes de Febrero de 177J. 

Siendo aún muy ¡óven se embarcó para Estados Unidos, y habiéndose dedicado 
allí al comercio, vino á Chile como sobrecargo de la fragata Grampus, que con 
pretexto de dedicarse á la pezca de ballena intentaba en realidad comerciar con 
nuestros puertos. 

La Grampus llegó, en efecto, d Talcahuano, pero fué allí apresada el 11 de No
viembre de (8oj y su carga decomisada. Después de haber intentado ante las 
autoridades chilenas algunos recursos legales para obtener la devolución de las 
mercaderías que le habían sido tomadas, Hoevel hubo de dirigirse al Perú, donde 
el Virey, con fecha 10 de Noviembre de )8o6, le concedió pasaporte para que pu
diese seguir su viaje á Panamá. Es probable que desde allí pasase d los Estados 
Unidos; pero lo que consta es que en Marzo de 1809 Hoevel se hallaba en Cádiz 
y obtenía de la Suprema Junta Gubernativa, en 14 de Marzo de aquel año, una real 
órden para que pudiese permanecer en Chile los días que el gobierno de este país 
le señalase como suficientes para evacuar sus negocios. Á fin de ultimar las ges
tiones que tenía entabladas y que habían sido apoyadas por los Estados Unidos, 
tuvo Hoevel que transladarse á la isla de León, y una vez de regreso en Cádiz, 
se daba á la vela nuevamente para Montevideo en la fragata de guerra Proserpina. 
Êasó de allí á Buenos-Aires, y, por fin, llegaba á Chile por la vía de Mendoza.'1 

Después de tanta diligencia, Hoevel obtuvo que se le devolviesen cerca de 38000 
pesos como precio de los efectos de comercio que le habían sido decomisados. 

Bien pronto adquirió buenas relaciones en Santiago; á principios de 181 a ca
sóse con Doña Catalina de Echanés, y concluyó por hacerse ciudadano chileno, 
gracia que le fué acordada por ley del Congreso, en 29 de Octubre de 1811. '» 
Días más larde era nombrado capitán de milicias de uno de los cuerpos de la 
capital. 

quíi./Buenot-Ayret: / I mor en tí de Benavenia y coro- inierpreución. . . «Teniendo que reel«»*r «nte «quel 
partia./1817, gobierno lo* perjuicios que te me h*n originado en el 

61/1 XiJ.—Pon.—Ded. a lo» Seftorea Cave y Aero- HU/Í aut dt tu Órdtn he hecho 1 ene reino». 
»e, i p.—Sobre el traae de lot actorea, I p.—Adver- ) j IniereM recordar á ene rupee lo que -en i de 
lencia, i p.-Actore», i p. - Texro, 46 pp. - Pág. 47. M«"0 del "igukm*. aesilft rellere el wrtor Barroi 
noia.—F. bl. » Arana, el comadar mayor D. Pedro Dlai Valdíi exi-

11 Hcsvel regreaó i Chile por cornalón eipecia giò que en virlud de une ç*dult de I de Aeouo de 
que le confirió el Gobierno de Éiladoi Unido», hecho 1601 págate el impuetto t.tulado de - g ' " ' " 
de que hatl* ahora no le tenia noticia, pero que con»- que debían cubr.r lo» que oblenlin carW^de 1 
ia de lo que el ml.mo Hcvel declaró en »u te.Lmen- i.ción y otro» .mpue«o» '«feriom, todo» lo» cu.le» 
to. que intcnamo. poto mi» adelante. Aún pudiera «tcendlan á (Òo peio», de m o n e d a d e C « J » " " 
dudme »• en .u primer viaje 4 Chile habla venido ya Gubern.t.va, ion fecha de t de Msnn, puto elcôm-
con e.. comitiin"que prob.blemenle le «erl. otorgada pUte i ett* re.olucón. " " t ^ ^ ' " £ 4 ? . 
con el objeto de que explorare el e.tado de la» colo- contra ella, por cuanio le ™P°"'« »»J f l ' ^™'" 
ni.t e.p.Aola, y eVeci.lmenee de Chile, pue. la» pa- onero.O, en v rlud de ^ ^ ^ X ^ S ^ t V ^ 
labra» Se tu teHamemo pueden pre.tarte í una t 01ra irarlat al e.plr.tu de la» nüeva» inst.tucione», la Junta 
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Hoevel abrazó con ardor la causa de la revolución. Hízose íntimo amigo de los 
Carreras; encargó para éstos caflones'* á Estados Unidos y la imprenta que vino 
en la Galbivay, de cuenta y riesgo de Livingston, pero consignada á él; y, por 
último, aceptó el cargo de vice-cónsul de aquella nación que le extendió el cón
sul general Poinsett. 

Habiendo de esa manera entrado de hecho en el movimiento revolucionario, ya 
se comprenderá la suerte que le cupo durante el período de la reconquista. 

Apénas pisaba Osorio las calles de Santiago después de Rancagua, en j i de 
Octubre de 1814, dictaba un decreto mandando que Hcevel entregase en el acto 
el escudo con las armas de Estados Unidos que había tenido en la puerta de su 
casa, el título de vice-cónsul de aquella nación, cuyo cargo ejercía, como decía
mos, cerca del gobierno independiente, y el de capitán de milicias que éste le había 
otorgado. 

En cumplimiento de esa órden, el sargento mayor don Domingo Vila se trans-
ladó á la residencia de Hoevel y procedió á practicar el inventario de sus papeles, 
entre los cuales se halló su carta de naturalización. 

El primero de Noviembre, Osorio nombró un tribunal especial encargado de juz
gar al vice-cónsul norte-americano, compuesto de los licenciados don Celedonio 
Astorga y don José Antonio Luján y del doctor don Gregorio Santa María, quie
nes dieron comienzo á su cometido el 8 de ese mismo mes, cometido que ya Oso-
rio se había encargado de allanarles mucho. En efecto, Hoevel, que vivía en la Ala
meda, en una quinta de su propiedad, situada poco más abajo de la iglesia de San 
Miguel, vió llegar á ella á las once de la noche del día 2 de Noviembre al oficial 
encargado de prenderle. Su mujer, la seflora Echanés, por fortuna para ella, se había 
quedado aquella noche en «la ciudad.» 

Una vez preso su marido, dos días más tarde ocurrió al tribunal con un escrito 
en que decía: «cuando fué arrestado mí marido, quedaron confiscados los bienes 
que poseíamos, ó al ménos quitada enteramente su adminislración, sin haber me
recido otra cosa que una poca ropa de mi uso, saliendo cual peregrinos, con mis 
pobres hijos de la quintita que poseíamos.» 

«Los bienes que poseíamos, agregaba luego la afligida señora, i título de de
fensa, reducidos á unas tierrecillas en la provincia de Metipilla y á la finca que habi
taba, no fueron grangeados en este reino, sino conducidos por mi marido de su 
pueblo nativo y convertidos en esa propiedad.»•* 

lo exlmli d<[ pago del Imputtio de «grictái •( uctr* y nuave bafai quo vinieron en ta Gulbu**/- J «I»» le 
{a»cendent« i «44 peiot 4 re»le») por el decreto que habla comprado el Gobierno. Víate el lomo 69 de lot 
ii(;ue: — •Santiago, Mano Q da 1811.—Tómete raxán mmutcritot de la Biblioteca Nacional, 
en la contaduría mayor y demás oflcinat qua cor ret- n Comían ettoa hecKot delexpedienlede la materia 
ponda de la carta de naiuraleia de D. Maleo A. Hce- que enittla en el archivo de la Real Audiencia y que. 
vel, cuvot fuero» y privilegio) goiará el Intereiado, »¡n hoy te conserva en la Biblioteca Nacional, donde lo 
calidad de gracia al tacar, tino de pura generotldad. hemot consul lado. 
—Contra.— Ctrdo.—PortaUt.—Rodrlfuei, tecreiaríon. En la Guitla dt i Rty de 14 de Septiembre de wi( 

14 Sólo en 10 de Abril de 1811 obtuvo Hoevel qua te anunció el remate público del arrendamiento de le 
te le pegarin tela ceflonei de Horro con ciento cuarenta quima en que habla vivido Hcevel. 
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Si ya no hubiesen sido bastantes los capítulos de acusación que podían deducir
se contra Ha:vcl de los papeles que se le habían hallado, no faltaron todavía denun
ciantes que se presentasen á acriminarlo, y entre ellos, el comerciante don Juan 
Nepomuceno Herrera y Rodados, quien expresó al tribunal haber oído en diferen
tes conversaciones que Hcevel «era comprehendido en el regicidio del Soberano 
de Suécia» (Gustavo III) . 

El introductor de la imprenta en Chile hubo, pues, de correr la misma suerte de 
los patriotas vencidos y con ellos fué enviado al destierro de las islas de Juan Fer
nandez, donde tuvo que permanecer dos artos (Nov. de 1814 ã Nov. de 1816). 

Cuando en 16 de ese último mes se notificó á los confinados en la isla la real 
cédula de indulto, Hcevel, que suscribió la diligencia el último de todos sus com-
pafleros, agregó á su firma esta frase: «Cónsul por los Estados Unidos en Chile, 
firma sin perjuicio del honor y derechos de aquel Gobierno, por quien representaba 
en su empleo público.» 

«Estaacta, cuenta el Sr. Barros Arana, llegó á Santiago el 7 de Diciembre. Al 
leer la protesta con que habia firmado Hcevel, Marcó se enfureció, y en el mismo 
día dió un decreto por el cual exceptuaba á aquél de la gracia de indulto y manda
ba seguir su causa. 

«Acreditándose, dice, por la protesta que hizo al tiempo de firmar uno de los 
confinados, Mateo Arnaldo Hoevel, tratando de sostener los privilegios que preten
de como cónsul en Chile por los Estados Unidos de América, siendo esta atribu
ción uno de los delitos que forman su causa, considerándose por este hecho que 
no ha querido acogerse al sagrado del indulto concedido por S. M. á los revolucio
narios de este reino, la comisión de letrados remita inmediatamente cuanto hubiere 
actuado contra la conducta del expresado Hcevel para determinar sobre su secuela 
Jo que corresponda. Comuniqúese esta resolución en primera oportunidad al Go
bernador de aquella isla.»'6 

Con el triunfo de los patriotas volvió Hoevel de su destierro de Juan Fernán
dez, habiendo merecido poco más tarde ser nombrado gobernador intendente 
de la provincia de Santiago y superintendente general de policía de todo el Estado. 

El j de Septiembre de [817 empezó á publicarse bajo su dirección el Semanario 
de Policía, periódico que se daba á luz todos los miércoles y cuyas columnas regis
tran no ménos de once bandos del Intendente Hoevel, relativos al buen órden y ad
ministración de la ciudad." 

Cuando detpuíi de Chteabuco pudo é M regrewr lo encontraron en sus ropero* no minos de siete mu-
i SamiaL-o, insertó en la Gjitta dei Gobierno de 11 de das de vestidos, di«t pares de pantalones, do» de í». 
Abril de 1817, un aviso pidiendo «á los que luvicsen tos de gala, siete chalecos, y lo que era ver.ladert-
en su poder 6 que supiesen dar noticia» del paradero mente enorme para aquellos tiempos, diejieiko corbatas, 
de muchos libros, planes (ticj y papeles y algunos 11- cuando lo común er» entrar en la vida publica con 
bro» de apunte* suyo», lol devòlviesen en casa de D. un^solo corbatín desde la pr.mera hasta la última 

lKConanM°»ord«t saqueo ofleial de la casa de Havel, " •WWW* gaunt <U Chltt, lomo X, pig a» , nota 
Observa el seftor VÍ-ñi M.chenna. .que debí, ser . „ ^ T ^ ^ J * ÍTM.™ d J ? ™ &''""W' 
hombre de mundo, y ftún de! gran mundo, porque to no it poticia apareció el x. da Mayo de 1818. 
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Pero los buenos vecinos de Santiago se cansaron bien pronto del nuevo manda
tario, y tantos cargos acumularon contra él que al ñn el Cabildo hubo de dirigir al 
Gobierno la representación que copiamos en seguida: 

«Exmo. Señor.—El clamor general del pueblo contra la conducta que observa 
el seilor Intendente de Policía á la sombra de habérsele agregado las funciones de 
la Intendencia de Gobierno, los desaires que ha ocasionado á varios honrados veci
nos; las etiquetas con el Ayuntamiento; la usurpación que hace de las facultades 
que se le han concedido; y, en una palabra, las providencias que dicta ménos acer
tadas, han obligado al Cabildo á repetir sus reclamos al supremo poder delegado; 
pero, ó sea por venerar las supremas determinaciones de V. E., ó bien sea por 
tocar medios de conciliación, no ha contado el cuerpo con la satisfacción que ha 
pedido repetidas veces, significando los ultrajes y el despótico manejo con que 
quiere tratarle. No han bastado sesiones verbales con los alcaldes, á presencia del 
poder delegado, para contener los excesos del señor Intendente, y si el Cabildo no 
puede creer que con desconsuelo general del pueblo se conserve á este individuo 
en su comisión, espera de la bondad de V. E. se digne acordar su separación. 

«Apénas se recibió de intendente, cuando abusando de su jurisdicción, hizo por 
sí solo publicar bandos, sin reflexionar que siendo esta una prenogativa singular y 
privativa del supremo poder, no estaba comprendido este privilegio en !a esfera de 
sus facultades, porque siendo el bando una ley municipal, sólo podía expedirse por 
la autoridad suprema. Representólo el Cabildo, y si á su instancia se previno á la 
Intendencia que variase de método, no por eso han dejado de correr en los Sema
narios los decretos á manera de bando, con escándalo de las naciones que censuran 
ciertamente esta determinación. 

«Proyectó la imposísión de los más duros y terribles pechos contra el vecindario 
en favor de la policía, á la que quería aplicar algunos ramos que tienen su singular 
y particular aplicación, sin atender á que la defensa del Estado debía ser el pri
mer cuidado del pueblo, y á este^efecto dirigirse todas las exacciones y contribu -
ciones. 

«Alteró, contra la aprobación de V. E., el nombramiento de alcaldes de barrio y 
su reglamento, y haciéndose un árbitro de las rentas de ciudad contra las prevencio
nes del supremo poder delegado, les ha dado la aplicación que ha querido, sin ha
ber hecho siquiera una leve insinuación al Cabildo, Á quien V. E. le confirió la su
perintendencia de sus ramos, aumentando empleados y quitando otros, con grave 
dafio de los infelices asalariados que se mantienen con unas rentas que se haltan en 
el más infeliz estado. 

«Dispuso que en los papeles públicos quedasen infamadas las infelices mujeres 
que por desgracia cometen fragilidades, que, si son dignas de corrección, no hay 
nación alguna en la que se permita la infamia por la esperanza de la enmienda. Pi
dióse por el Cabildo la reforma de ésto, y el Poder Delegado, accediendo i tan 
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justa solicitud, mandó reformar esta deliberación, tomando igualmente la providen
cia de mandarle cerrar un buzón que hizo abrir en la casa de su habitación para que 
á cara descubierta sele diéran denuncios y delaciones, exponiendo los derechos 
individuales, comprometiendo al Gobierno y dando márgen á unas indagaciones 
perjudiciales á la tranquilidad pública y las más opuestas i un sistema liberal. 

«Despecha y aflije á muchos infelices con la exacción de multas, que hasta ahora 
no se sabe su aplicación, levantándose en el pueblo un susurro y una murmuración 
que no puede contenerse y que refluye contra la suprema autoridad. Ha impuesto 
penas graves sin formación de procesos, y ha expedido tan tercas providencias, que 
empieza i formar un descontento tan general, que deberá producir precisamente 
un desmayo y apatía en los mejores ciudadanos. 

«Ha prevenido la apertura de calles, con grave perjuicio de los propietarios y 
con indecible inquietud de algunos monasterios de religiosas, señalando angustia
dos términos para su verificativo, sin preparar primero Jos medios que debían con
sultarse para realizar una obra que es inútil y de ningún provecho respecto de 
vários puntos. 

«Dió principio á cobrar dos reales por cada pasaporte, con tanto escándalo, que 
fué inevitable que la suprema autoridad le mandase contener en este exceso de tanta 
trascendencia, que ni los mandones españoles, ni en el tiempo de la mayor opre
sión se hizo semejante exacción. 

«Todos los días forma competencias con los alcaldes, y sus comunicaciones 
oficiales son tan imperiosas como insultantes, sin que el Ayuntamiento ni los jueces 
le merezcan la menor consideración, llegando á tal extremo el desprecio que hace 
del cuerpo, que, cansado de desaires, se vió precisado á renunciar el alcalde don 
Femando de Errázuriz, i quien subrogó el regidor don Francisco de Borja Fon-
tecilla, que apénas entró en la judicatura cuando le presentó un choque y oficios 
los más descorteses. Al otro alcalde y al regidor juez de abastos les ha oficiado 
de un modo indecoroso, y, para decirlo de una vez, tiene en tal consternación al 
Ayuntamiento, que en tres distintas ocasiones ha significado al supremo poder de
legado que los individuos del cuerpo están resueltos á separarse, y si no lo han 
hecho, por no abusar de las confianzas del pueblo y por no dejar abandonadas 
las comunicaciones del Supremo Gobierno, ha sido para contener siquiera uno que 
otro exceso del sefior Intendente; pero cuesta el mayor trabajo la reunión, porque 
unos se retiran á sus haciendas y otros están condenados á permanecer en sus ca
sas, lamentando la disminución que padece la opinión y el desconsuelo de los ve
cinos. 

«¡Ahí Seflor Exmo.I Será preciso abusar de la bondad de V. E. con una imper
tinente y difusa relación sí hubiera de referir uno á uno los hechos del señor Inten
dente, que ya no halla n¡ quien le quiera servir de secretario; y, ¿permitirá V, E. la 
continuación de estos males? Nó, señor Exmo. El Cabildo espera el pronto reme-
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dio de la poderosa mano de V. E. para el mayor honor del Gobierno y para el 
alivio del pueblo afligido, bajo el concepto que, sin gravar al Erario y consultando la 
mayor economía, podría adoptarse el temperamento de extinguir la Intendencia, 
remitiendo las causas que le están encomendadas á las justicias ordinarias y á la 
Camara de Apelaciones, ahorrándose los sueldos que en la Intendencia inútilmen
te se emplean. 

«Crea V. E. que el Cabildo dá este paso por no desentenderse del cumplimien
to de su obligación, y porque si alguna vez le pide el pueblo razón de su conducta, 
quiere quedar á cubierto. No le mueve el espíritu de venganza, ni baja idea de 
rivalidad. Sus deberes le compelen; y ellos mismos serán los que inciten á los in
dividuos que lo componen á dejar el cargo, del modo que lo ejecutó el doctor Errá-
zuriz, para que otros más dignos ciudadanos vengan á ocupar estos destinos, ) 
realizarán su deliberación si no alcanzan el remedio que se implora. 

«Dios guarde á V. S. muchos años. Sala Capitular de Santiago de Chile y Octú-
bre 23 de 1817.—José Antonio Ovalle y Vioar.—Francisco FontecUla.—José Joa
quín Toro.—José Santiago Luco.—Cárlos José Infante.—Francisco Ramón de Vicuña. 
—José Silvestre Layo,—Exmo. señor Director propietario». 

Hoevel fué separado de ese cargo á mediados de Noviembre, habiendo sido 
reemplazado en él por don Francisco de Borja Fontecilla. 

«Por la nota de V. S. fecha 15 del próximo pasado Noviembre, expresaba con 
este motivo el director O'Higgins á la Junta Suprema Delegada, quedo impuesto 
de las ocurrencias y motivos que han ocasionado la separación de esa Intendencia 
de don Mateo Arnaldo Hoevel, y queda aprobada por mí esta medida, pues enten
diendo que ella no ha tenido otro objeto sino sostener el decoro y autoridad de ese 
Gobierno, que debe respetarse por todos aquellos magistrados subalternos, impo
niendo á las personas que los ejercen el acatamiento y respeto con que deben obe
decer sus órdenes.—Téngalo V. S. así entendido en contestación á su citado. 

«Dios guarde á V. S. muchos artos. Cuartel Directorial, en el campamento de 
Talcaguano, Diciembre j de 1817.—Bernardo O'Higgins.—Á la Junta Suprema 
Delegada». »8 

Hoevel pasó en seguida á Valparaíso como comandante tesorero de Marina, 
«cargo tan importante como difícil, dice su nieto, en una época de pobreza extrema 
en que con muy escasos recursos era preciso sostener catorce buques, entre naves 
de guerra y transportes, tripulados por marinos de todas las nacionalidades, con 
frecuencia exigentes y descontentadizos. 

«Â más de esta comisión, O'Higgins confió á Hoevel el destino de intérprete del 
Gobernador de Valparaíso, destino que le impuso un trabajo penosísimo por cuan
to un gran número de los marinos que servían en nuestra escuadra no conocían una 

38 Mini ««rio i t lo Interior. Vol. iofi. Oftáet dt perikuiaru. 
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palabra de espaftol.»" 
Hoevel falleció allí el 14 de Agosto de 1819, dejando tres hijos, Manuel, que se 

ausentó de Chile por los anos de 184 sin que jamás se supiera de su paradero, 
Joaquín y Ana María. 

La familia, que había quedado en posesión de la quinta de San Miguel, tuvo et 
sentimiento de verla embargada por los Ministros del Tesoro en 1821, á pretexto 
de una cobranza que le hacía la aduana por ciertos reparos del Tribunal de Cuentas, 
correspondientes al arto de 1812. «La sorpresa de este procedimiento, exclamaba 
la viuda en un escrito en que amparaba su derecho y su orfandad, aflige á mi alma 
y me arrebata hasta el uso de la palabra y el conocimiento». . . . 

« Por equidad (así dice el decreto) O'Higgins mandó suspender la ejecución el 
25 de Octubre de 1821, pero ésta seguía su curso todavía en 1827.»** 

iq Articulo publicado en uno de loi diirioi de esta 
ciudad, en U) Ubí t t j J Eltctoral del aAa pasado, t i mal 
no record a mot. 

40 En las particiones de la familia Hovel la 'Chacra* 
de San Miguel, fui tasad* en iSst en cerca de it.ooo 
petos y la finca llamada de Chacón en el camino de 
Mel 1 pilla lo había sido inics en una corta suma. Com
ían estos deiallei del expedrente de la malcría 4}u« 
obra en el Archrvo de los Tribunales. En esle se en
cuentra también, en la hoja I del protocolo del escri
bano Díai del arlo 1818, el testamento da Hdvel que 
copiamos en seguida. 

• En el nombre de Dios Nuestro Señor Topo de-
row, am in: sea nolorío i los que la presente carta de 
mítestamentovierencémoyoD. Mateo Arnaldo Hoevel, 
natural de Gotemburgo en Suecta. hi¡o IrEliimo de D. 
Joaquín Hcevel y de doúa Ana Maria Elctbòn. mis pa
dres, finados. díCJ: que por cuanto habiendo sido cón
sul de ios Estados Unidos, y teniendo que reclamar 
áme aquel Gobierno los perjuicios que se me han 
originado en el viaje que de su órden he hecho á este 
reino, me es indispensable regresar, volviendo k em
prender viaje largo de mar; y en consideración 4 que 
en estos peligros puede acaecer me mi fallecimiento, 
para el cual debo citar prevenido, mayormente cuan
do me hallo con mujer i hitos, mediante haber tomado 
aquí estado: he resuelto dejar ordenado mi leslamen-
10 y lat cosas tocantes al descargo de mi conciencia, 
bien y alivio espiritual de mi alma.—Al efecto, hillin
dóme en buena salud y por la misericordia de Dio* 
en mi sano y entero ¡uicio, memoria y entendimiento 
natural, creyendo como firmemente creo en el alto y 
divino misterio de la Sanlliima Trinidad, Padre, Mijo y 
Espíritu Santo, tres personas distmtai y un solo Dios 
verdadero, y en lodos lot demás misteiiot de Té. ous 
tiene, cree, confiesa y enseña nueitra Santa Madre 
Iglesia Católica, Apostólica y Romana, bi|0 de cuya 
fé y creencia he vivido y protesto vivir y morir, como 
fiel y católico críitisno, y temiéndome de la muerte, 
que es natural á toda humana criatura y que no me 
halle desprevenido, he resuelto disponer de mis bie
nes temporales, v íntcs de reducirlo á efecto invoco 
•por mi abogada é intercesora i la Serenísima Reina do 
los Angeles Mari* Santísima Madre de Dios v Scflora 
Nuestra, al Santo Angel de mí guarda, i (os de mi de
voción y demís cortesanos de Ta patria celestial para 
que Intercedan por mi y me alcancen de la Divina 
M ageílad el perdón de mis pecados y que mi alma saí
ra en paz i goiar de Dios, bajo cuya divina protección 
é invocación lo otorgo en la forma siguiente.—Prime
ramente encomiendo mi alma á Dios Nuestro Scflor 
que la crió y redimió con el precio infinito de su pre
cio»* sangre, y el cuerpo 4 la tierra, como origen de 
su formación, y cuando ta Divina Mageiiad fuere ser

vido de llevarme de est* presente vida i la eterna > 
mando se sepulte mi cuerpo en sagrado: si aquí mu
riere, serla en la iglesia que mis albaceas dispusieren, 
puiís dejo á su arbitrio toda la forma de mi funeral y 
sufragios por mi alma.—Item, mando i las mandas for
jo tas y acostumbradas en testamentos é ¿os reales 4 
cada una, con que las aparto de Ais bienes, con inten
ción que hago de ganar iodai lai grafías i induJgenciai 
concedidas.—Item, mando que mi albacea haga cele
brar por mi alma doscientas misas.—Item, declaro que 
soy casado y velado según órden de nuestra Santa 
Madre Iglesia, con doña Maria Catalina Echanés, de 
cuyo matrimonio hemos tenido y procreado por nues
tros hijos legítimos á D. Joaquín Matías Hcevel y 4 
doAa Ana María Hcevel, la dicha mi mujer hija legi
tima de D. José Antonio Echanés y de dofta Merce
des Ugalde. Declaro por tales nuestros hijos legítimos 
de nuestro matrimonio 4 los antedichos D. Joaquín 
Matías y dona Ana María Hcevel para que conste.— 
Item, declaro por mis bienes todos aquellos que se 
hallasen por mi fallecimiento y se conocieren por de 
mi particular dominio, para que conste, v en particular 
una quinta en la Cariada de esta capital en la que he 
hecho muchas meioras, con que se halla en valor con
siderable, y una chacra nombrada de Chacón en r\ 

Eanido de Mehpilla. en la que he trabajado tamhién 
altantes mejoras útiles, y aumentando sus tierras has-

la el número de cien cuadras.—Item, declaro que du
rante el tiempo de mi matrimonio, que h* sido el de 
cerca de siete afios, regulo de gananciales la cantidad 
de seis mil pesos, lo que declaro para que conste.— 
— ítem, declaro que al tiempo de mi matrimonio re
gulo tendría y entrarla 4 él la cantidad de treinta y 
cinco mil pesos, con cuya consideración le asigné y 
lefialí por para donación en arras propter nupcias ála 
expresada mi esposa ta cantidad de tres mit quinientos 
pesos y por no haberle hecho entónces el correspon
diente Instrumento de dote, con agregación de las es
pecies que 1 ella entró por su parte, lo declaro en 
descargo de mi conciencia para que conste. — Item, 
declaro que los picos que debo y 4 mi me deben le 
constan i la indicada mi esposa.—Y para cumplir y pa
ra pagar este mi testamento y lodo lo en ¿I contenido 
nombro por mi albacea tenedora de bienes y ejecu
tora de mis últimas disposiciones 4 la precitada mi 
mujer doña María Catalina de Echanós y le confiero 
el poder de albiceaigo en derecha necesario para que 
use de £1 el tiempo que necesitare y hubiere menester, 
aunque sea pasado el que el derecho dispone; y usan
do de ta facultad que la ley me franquea le dejo 4 la 
mencionada mi esposa el remanente del quinto de mis 
bienes, en remuneración del amor y Hdclidad con que 
me ha servido; i do todos tos demás bienes, deudas, 
derechos y acciones y futuras auceiioncs, nomoro ó 
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Para terminar nos resta que decir dos palabras acerca de la suerte que corrieron 
los tipógrafos norte-americanos ó bostonenses, como entónces se Ies llamaba, que 
compusieron é imprimieron las columnas de La Aurora. Si ya sus nombres no cons-
táran de otras fuentes, en letras de molde bien claras habría podido leerse al pié de 
de cada uno de los números de nuestro primer periódico que su impresión había 
sido hecha POR SRES. SAMUÈL B. JOHNSTON, GUILLELMO H . BURBIDGE, y SI
MON GARRISON, DB LOS ESTADOS UNIDOS. Este colofón se repite invariablemen
te en todos los números de La Aurora. En los primeros de El Monitor Araucano 
aparecen los de Burbidge y Garrison, con excepción de uno en que se registran los 
de este último y el de Alonso J. Benitez, quien, apesar del apellido que llevaba, era 
inglés, ó al ménos pasaba como tal, y estaba especialmente encargado de servir de 
intérprete A sus colegas, por lo que acaso es de creer que hubiese sido esparto! ave
cindado en alguna ciudad de Norte-América. 

Desde el número 24 de La Aurora, correspondiente al 18 de Julio de 1812, 
ya no se ve más el nombre Burbidge, y esto por la muy sencilla razón de que había 
pasado á mejor vida de una manera trágica. 

En efecto, según lo que refiere don Juan Egafla en sus Épocas/ hechos memora
bles de Chile, Burbidge murió «á consecuencia de un balazo recibido en una refriega 
trabada con motivo de un sarao dado la noche del 4 de Julio por el cónsul de Es
tados Unidos para solemnizar el aniversario de la independencia de su nación.»*1 

Un cronista contemporáneo de aquél suceso lo refiere de esta manera: 
«El it de este mes fué permitido al Cónsul Bostonés la celebración del aniversa

rio acostumbrado por la independencia de aquella república. Destinóse el edificio 
del consulado para esta magnífica función, á la que asistieron el Cónsul, el Vice
cónsul y todos los indivíduos que de aquellos estados residían en esta ciudad. Asis
tieron también convidados todos los jefes del Gobierno y demás corporaciones, con 
los principales vecinos, siendo el concurso de ámbos sexos innumerable. Los bos-
toneses, como autores de tal convite, atendían al reciblmiernto y acomodo de los 
convidados; pero siendo aquéllos unos meros artesanos y de grosera crianza, no 
podían ser tolerables á las principales sefloras chilenas dichos servicios, ni la com-
paflía de gente tan ordinaria, añadiéndose á esto que los muchos brindis en que ha
bían ocupado el día, los tenían bastante descompuestos, molestando ¿ la gente 
decente con importunidad y descortesía. Advertida del Cónsul esta incomodidad, 

tnuiiuyo por mU ünicoi y universâlo» heredero» á lot i»lvo el prewnie, que te h» de guardar, cumplir y eje-
menciomdo» mit hijo» * hi|a p«r» que lo» guien y he- cui»r por mi úllima y Anal volumad. En cuyo te Mimo-
reden con la bendición de Dioi NuaWro Sertor y la nio lo olorgo en eMa ciudad de Santiago de Chile, en 
mU—Le» nombro por tulora y curadora á la mi»ma tíele día* del mes de Enero de mil ochocieniot die-
111 madre, can relevación de fiama, por [a gran lai i i- líocfco arto». Yo «I otorgtnle, i quien yo el preiemo 
facción que icngo de tu conducta, y luplico i la* ju»- eicribano doy fé conoico, y que al parecer está en 
ticia» le disciernan el careo: con lo cual revoco y anu- tu acuerdo natural asi lo dijo, otorgó y firmó, siendo 
lo y doy por nulos, de ningún valor ni efecto otro» preientet por testigot llamados y rogados, D- Josa 
cualesquier icitamentos, codicílos, poderes para tos- Vadeo Dlar, D. Manuel Martinet y D. José Miguel 
tar y otras última disposiciones que ántes de ¿ste haya Herrera.—M*T«o A» BAL DO Ha VIL. 
fecho y otorgado por escrito ó de palabra, para que 41 Citado por Amunitegui en Camilo HtnrlqiUX 
so valgan ni hagan t i ¡Mdiciil ni ex<ra)udict*Imenta, T. J, p. ja. 
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fué preciso intimarles se retirasen; cuyo desaire Ies irritó de tal modo que salieron 
amenazando de tomar armas para vengarse de aquel agravio. El oficial que estaba 
de guardia en la puerta destacó una patrulla de ó fusileros con un subalterno, que 
siguiese y contuviese á los descompuestos americanos hasta dejarlos en su posada: 
en esta forma, marchando por la calle el oficial de la patrulla, mandó hacer fuego 
sobre los bostoneses, movido de algunas palabras insultantes que éstos pronuncia-
roo. El resultado fué quedar ocho hombres mortalmente heridos, tendidos en ta calle, 
y entre ellos dos oficiales chilenos que caminaban mezclados con los extranjeros. 
De éstos murieron dos y los restantes se vieron en cercano peligro de morir, que
dando estropeados después de largas curaciones. Turbóse el convite con esta no
vedad; y aunque siguió el baile y la cena hasta el amanecer, parece se contuvieron 
en el principal designio, que, según voz general, iban á publicar la independencia 
en aquella noche. 

Don Diego Barros Arana agrega los datos siguientes á los que trae el padre 
Martinez: n Los tres tipógrafos norte-americanos que figuraban entre los revoltosos, 
fueron reducidos à prisión, y uno de ellos quedó herido. Entónces se puso á la cabe
za de la imprenta don Manuel José Gandarillas, jóven chileno de notable inteligencia, 
que desempeñaba el cargo de sub-secretario del Cabildo de Santiago. Trabajando 
por sus propias manos en un arte en que no se había ejercitado, consiguió conti
nuar la publicación del periódico con toda regularidad, hasta que dos de los tipó
grafos norte-americanos volvieron á tomar Ja dirección de la imprenta quince días 
después. El tercero, Guillermo H . Burbidge, quedó separado.».. . «' 

Samuel Burr Johnston, después que terminó la publicación de La Aurora, siguió 
írabajando en El Monitor Araucano, siempre i cargo de la Imprenta de Gobierno, 
en unión de su companero Garrison, y en consecuencia, estampando su nombre al 
pié de cada número del periódico. ** 

Es probable que cuando Gallardo arrendó la imprenta al Gobierno en los últimos 
días de Junio de 1813, ó muy poco más tarde, Johnston quedase sin ocupación en el 
establecimiento. El hecho es que en Febrero del arto siguiente así lo aseveraba él 
mismo en el interesante memorial que transcribimos i continuación y que di cuenta 
de Jos propósitos que por ese entónces alimentaba el impresor norte-americano. 

«Exmo. Señor:—Don Samuel B. Johnston, con mi mayor respeto ante V, S. di
go: que hallándome en el reino de Chile (donde he sido llamado por el Exmo. Supe
rior Gobierno) y en el tiempo presente sin destino ninguno, estoy para emprender 
un viaje á la Europa con el objeto de comprar las máquinas v otros utensilios para 

41 Fr«y Melchor Mtntnet, Mimería hiilâriea tobrt 4! HUtwla ¡ tnirat dl Chilt, T. VI I I , pig. j6g, nol». 
ta rtvoluctón de CHÍU, pig. 144• D. Diego Birro» Ar»- Burbidge no quedó itpir.do de iaimp/ente, como 
ni hice nolir *obre e*le ptuje d« l« obn de Mertl- dice el •mor aue ciiimoi, tino que f» II te i * 4 come-
nei el error de lipojrrtfl» 6 de copi» con que »il¡& euencu del b«liio que recibir», 
¡roprcio, «I decir que Ja fteti« h«bl» lenido lugar el 11 44 Díbeie exceptuar el de if Jo Abril de UliJ, qua 
de Julio, tienda que la fecha que rera «I roanujcmio lleva el do Carnion y el de Alfonso Bcnltci. 
et la del 4 de aquel me», que e» también la verdidcra. 
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establecer una imprenta y un molino de papel, y sólo necesito el permiso de V. S, 
para verificar mis deseos. 

«Por tanto, pide y suplica á V. S. que me dará la licencia necesaria para que ¿ 
mi propia costa pueda poner dicha imprenta y molino de papel, y trabajar con ellos 
obras que no sean prohibidas en la capital de Santiago de Chile, sin embarazo nin
guno, y que entrarán dichas máquinas sin pagar derechos de la aduana. 

«También pide y suplica que V. S. me honrará con carta de ciudadanía de Chile, 
para poder pasarme mejor en países enemigos de los Estados Unidos, de los cuales 
soy ahora ciudadano. 

«Parece que el bien público que puede resultar del establecimiento de este plan, 
tanto á la ilustración pública, como á la mejora del comercio y el adelantamiento de 
las artes y ciencias en el reino de Chile es tan bien conocido por V. S. que para mí 
no es menester nombrarlo... Es gracia, etc.—Santiago, y Febrero 21 de 1814.— 
Samuel B. Johnston». 

Por esos mismos días una hoja contemporánea registraba la noticia siguiente: 
nDe oficio se ha extendido una carta particular de ciudadanía á don Samuel Burr 
Johnston, con especificación de su relevante mérito, servicio y celo por la l i 
bertad.»** 

Cuando el secretario doctor Lazo, hubo de despachar el informe que se le había 
pedido acerca de la solicitud del impresor bostonense. no pudo ménos de recordar 
aquél acto del Congreso tan honroso para el agraciado, y así dijo: 

«Santiago, y Febrero 24 de 1814.—£1 mérito distinguido que ha contraído el su
plicante durante el tiempo que ha residido en esta capital, sus recomendables servi
cios á beneficio de la república, en cuya libertad ha manifestado el mayor interés, 
y padecido en su obsequio notables daílos y perjuicios, lo hacen acreedor á que 
este Superior Gobierno le conceda la licencia que solicita de establecer una impren
ta y un molino de papel, tan breve regrese de Europa con los útiles necesarios; al 
intento se le expedirá el correspondiente pasaporte para poder verificarlo. Y habién
dolo adoptado por hijo muy apreciable, lo declara por ciudadano chileno, y que, 
como tal, entre al goce de los privilegios y fueros que le corresponden, librándose
le al efecto la particular carta de ciudadanía á que se ha hecho acreedor.»4' 

Puede asegurarse que Johnston emprendió efectivamente el viaje que proyecta
ba, pero que al fin no regresó más á la que había adoptado por su segunda patria. 

Su compañero Garrison, por el contrario, se radicó en Chile, y habiendo aban
donado su primitivo oficio de impresor, se hizo comerciante, con cuyo carácter se 
hallaba en Santiago en los aftos de 1820. Casóse aquí con dorta Rosario Madaíl, 
en quien tuvo por hijo á don José Horacio, á doña Juana, que fué su albacea, y A 
doña Cármen, que se unió en matrimonio con don Estanislao del Río. Á su falleci-

44 El Monitor Araucano de i * de Mana de 1814. vol ti man 1017 <t« loi manutcritoi do )• Bibliotec» N*-
45 Coríiu de ciudadanía y Tribunal dt Catifiiacionu, ciontl. 
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miento, ocurrido por aquella fecha, dejó una quinta en Renca. Su mujer le sobre
vivió mucho tiempo, pues sólo vino á morir á mediados de Enero de i8;6. 

Tales son las noticias que, después de una prolija investigación, hemos logrado 
reunir respecto de los introductores de la imprenta en Chile, y á ellas únicamente 
nos cumple agregar los facsímiles de sus firmas, (van á continuación,) y el retrato de 
Camilo Henriquez que, en verdad, merece ocupar la primera página de este libro 
destinado á ilustrar los trabajos de todos ellos y cuya memoria deben conservar con 
carirto los chilenos. 





F IR.UA.* DE LOt HUMERO» IMPRESOIIH 





«PRIJVIER/V ' P / V R T E 

L O S O R Í G E N E S 





H E S P E R I A E 
M O N A R C H Y 

I NDlAR 17MQUE I M P E R A T O R l . 

Public su Tranquilttatis Auftori. 
C A R O L O , intuam nomine 111. 

Scicntiarura M E C O E N A T I . 
Hoscc nbulos ex Foncitus Thcologiz de 

prompcos , PcrManus. 
E X m i D . D . A U G U S T I N 1 á j A U R E 

G U 1* Dignifiimi Chilcnfis Regui 
Suprcmi Dncis ôcc . í ¿ e , 

V . D . O . C . Q^. 

D . Joffphus Ignacíus Gutierre! , Rcgíj 
Collegij Carolim Alumnus * 

opem íerenre 
D . Michaelc Jofepho ¿ e Lafcacria , cjufdem 

Coiiyiftocij Magiftro , 





3La imprenta en Saittíaçso 

I 

I 7 8 0 

i .—8 *J< 8 / (Letra inicial de adorno:) El Miniftro Proteflor del Real Colegio 
Ca-/roImo de efta Ciudad, Su-/pltca k V. fe firva afistir/à la MiíTa, y Función que 
fe/ celebra el Domingo 5 del/ corriente á las 9 de la ma-/fiana en la Capilla del 
mÍf-/mo Colegio: en acción de/gracias por el digno plaufi-/ble Afcenfo del ExcmO. 
Sr. / Don Auguftm de Jauregui, / P. Gov. y Capitán Gene-/ral de efte Reyna, y Vi
ce/ Patrono de dicho Real Co-/leg¡o./ (Alpié): Sr. D. 

Una cuirtilU de papel doblada en do». La parte 
¡mpre%a mide b{ mili mel ro» de ancho. La tinta parece 
de añil. 

Citado en «ni Bibliotfitca Ameritana. N.* S16. Obae-

3uio que debí i la amabiliiiad del i«fc del Archivo 
c Indiaidc Sevilla D. Carlos Jitninci Placer. 

B. M. 

ik qué fecha debe referirse este impreso? De 
su texto consta que la función para la cual se 
invitaba tenía por objeto festejar «el £%no plau
sible ascenso» del presidente del reino don 
Aguslfn de Jáuregui. Ahora bien: mienirai este 
personaje desempeñó el cargo de gobernador 
recibiá dos ascensos, el primero á teniente ge
neral, en Junio de 1779, y el segundo, que tuvo 
lugar en el afio siguiente, al vireinato del Perú. 
Consta que lueço de promovido á este alto 
cargo, el 19 de Junio de ese úllimo arto salió 
de Santiago para Valparaíso, donde se embarcó 
con dirección al Callao el ó de Julio. Si de 
este ascenso se tratase, es evidente que la fiesta 
A que se invitaba habría debido tener lugar, á 

mas tardar, en los primeros días de junio de 
1780, ya que el 19 no se hallaba en la Capital y 
que la cédula de su promoción le llegó en esos 
mismos días. 

Del tenor de la invitación consta igualmente 
que la ücsta se celebró un domingo, % del mes, 
y consultando un almanaque cualquiera de 
aquella ¿poca, es fdcil convencerse que en el 
mes de Junio de 1780 no hubo ningún domingo 
que cayese en día 5. 

Es evidente, pues, que se trata en este caso 
del ascenso d teniente general, y si ya el racio
cinio que dejamos expuesto no lo demonstrase, 
poseemos feliimente un documento que permite 
aseverar que la fiesta á que la esquela de que 
tratamos se refiere fué precisamente el domingo 
5 de Marzo de 1780. De la misma fuente sabe
mos también quién fué el ministro protector 
del colegio, en cuya capilla iba é tener lugar la 
fiesta, y las curiosas circunstancias que prece
dieron a la celebración. 

Conviene antes que sepamos, sin embargo. 
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que el ) de Abril de 1778 se habf» inaugura
do solemnemente en Santiago el Real Colegio 
Carolino de Patricios Nobles, y que en esa 
ocasión uno de los miembros de la Audiencia, 
fiscal del crimen y protector general de los 
indios, don Ambrosio Zerdán y Pontero pro
nunció un discurso que fuó muy aplaudido y 
cuyo texto nos ha conservado ta historia. Así 
vemos, pues, que un oidor habla manifestado 
gran interés por aquel nuevo plantel de la edu
cación pública en la capital; que el mismo pre
sidente don Agustín de Jiuregui lo había 
inaugurado y que con motivo del ascenso que 
éste acababa de recibir era natural que allí se la 
festejase por el ministro protector, que formaba 
también parte de aquel alto tribunal de justicia. 
No todos sus miemeros pensaron, sin embargo, 
de la misma manera. 

Luego que llegó á Santiago la noticia del 
ascenso de Jáuregui, el Cabildo Secular convi
dó á las personas de mayor distinción de la 
ciudad para que asistiesen á una misa solemne 

3ne debía oficiarse en la Catedral en obsequio 
e la feliz noticia que le había llegado al Presi

dente. Claro está que se invitó á la Audiencia, 
y esta vez, no sólo en cuerpo, sino también á 
á cada uno de sus ministros en particular. 

Prefiero ceder la palabra á uno de ellos que 
nos referirá todas las incidencias que mediaron, 
no sólo en esa ocasión, sino igualmente en la 
fiesta que tuvo lugar en el Colegio Carolino, que 
es lo que más nos interesa en este caso. Dice, 
pues, el regente don Tomás Alvarez de Aceve
do en carta que escribía el 10 de Marzo de 1780 
al ministro don José de Gálvez: 

«Aunque generalmente he repugnado y re
sistido que asista el tribunal á funciones de con
vite que no son de tabla, cuya repugnancia me 
ha ocasionado algunos resentimientos, porque 
los ministros antiguos de esta Audiencia tenían 
entablado asistir sin reparo á algunas de estas 
concurrencias con capas, pero en forma de 
comunidad y ocupando en las iglesias los asien
tos, preeminencias y distinciones correspon-
pondientes al cuerpo, cuya práctica me pareció 
irregular y digna ae reforma por muchos moti
vos; sin embargo, atendiendo é las particulares 
circunstañeias de la festividad á que se dirigía el 
enunciado convite del Cabildo, así por ser en 
obsequio del Presidente, como por celebrarse 
en la Catedral pontificando el Reverendo Obis-

Íio y concurrir á ella todas las Comunidades de 
a ciudad, convine en que también asistiese la 

Audiencia, como de facto asistió el de Febre
ro próximo, día feriado, y después al besamanos 
en que el Presidente recibió enhorabuena. 

«Este ejemplar fué suficiente para que el fiscal 
don Lorenzo Blanco Cicerón dispusiese como 
protector del Colegio Carolino otra igual fun
ción en la capilla de dicho Colegio, contando 
con la asistencia de la Audiencia para parte de 
su lucimiento y solemnidad. 

«Instruído yo del proyecto, manifesté franca
mente no parecerme regular que un colegio de 
estudios mlebrate con misas al Presidente, y 
que serla mucho más útil y adecuado ¿ su insti
tuto y profesión obsequiarle con un certamen 
escolástico en que los colegiales manifestasen 
su aplicación y adelantamiento en sus repetidas 
clases; y al mismo tiempo dije que la Audiencia 
no debía asistir á la fiesta proyectada, asi por 
no concurrir en ella las particulares circunsun-
cias de la celebrada el 2$ de Febrero en la 
catedral con el mismo objeto, como porque 
habiendo yo resistido y repugnado por punto 
general toda asistencia de la Audiencia a fun
ciones de convite, sería reparable que asistiese 
á ésta en la capilla de su colegio, y se abriría 
puerta para que repitiéndose, como era regular, 
tales celebridades en los conventos y parroquias, 
solicitasen todos la misma gracia, moviendo 
empeños para conseguirla y ocasionando con 
este motivo desazones y resentimientos de que 
se originan muchos inconvenientes, á más del 
principal que de tales concurrencias resulta á 
la autoridad y circunspección del tribunal y á la 
comodidad de sus ministros, que necesitan te
ner libres los días feriados para estudiar los 
puntos de derecho que concurren y expedir las 
comisiones y ocupaciones particulares de que 
están encargados. 

«Noticioso el fiscal Cicerón de mi modo de 
pensar acerca de su premeditada función, y 
persuadido á que de efectuarla, según el plan 
que había formado, pendía el triunfo, aplauso 
y demás fines particulares á que aspiraba: con
vidó ¿ su asistencia personalmente y por medio 
de esquelas, idénticas á la que acompaño, á to
das las personas de distinción del pueblo, mnot 
á mi; hizo llevar á la capilla del colegio las sillas 
y cogines de que usa la Audiencia en las tiestas 
de tabla, y consiguió efectivamente que sin 
consentimiento, ni aún noticia mía, asistiesen á 
dicha función todos los oidores, á excepción de 
don Luís de Santa C r u i , con capas, ocupando 
por su antigüedad dichas sillas y cogines colo
cados en elpreeminente lugar que corresponde 
á la Audiencia, frente del Cabildo Seculaf, que 
también asistió en comunidad y recibiéndola 

Eaz y demás distinciones que ert tales casos se 
acen al tribunal, según costumbre, con lo que 

ha quedado dicho Cicerón muy ufano de haber 
rebajado y desairado la autoridad y facultades 
de mi empleo; persuadiendo á todos que son 
ningunas, especialmente para con él y demás 
ministros, cuya persuasión ha esforçado con 
todo el orgullo y petulancia á que naturalmenw 
propende su genio díscolo y turbulento, á efec
to de suscitar quimeras y desazones entre los 
compafteros, mal hallado con la paz y tranquili
dad que á esfuerzos de mi prudencia se pudo 
conseguir y entablar de un año á esta parte, 
habiéndome costado bastante trabajo cortar y 
apaciguar las inquietudes y desavenencias que 
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ocasioné la ¡rrcpular conducía de dicho Cicerón 
desde su ingreso al rninisicrio, como pankipú 
á Vuestra Excelencia en carta de 2 de tnero 
del afto pasado de 1779, contestando al real 
orden aue se me diripid con fecha j6 de Junio 
anieceacnte, cuvo conlcnido rnanificsla tener 
ya su Majestad y Vuestra Excelencia otros 
antecedentes y comprobantes de la inquietud é 
irregularidad con que se ha manejado este mi
nistro desde su ingreso al ministerio. 

«Aunque el caso referido mo ha causado bat
íante seniimiento, sentimiento y desazón, tamo 
por el desaira inferido á mi empleo, cuanto por 
la cEirarteJa y censura que ha ocasionado en el 
pueblo; sin embarco, considerando prudente
mente oue de solicitar alguna satisfacción en el 
asunto o el formal arre^'0 <Jue conceptúo nece
sario en esta materia para lo sucesivo, podrían 
resultar mayores inconvenientes,atenta la com
plicidad que en la ocurrencia relacionada han 
tenido los oidores y la intimidad con que de 
algün tiempo i esta parte se ha unido el fiscal 
Cicerón con el Presidente, he resuelto desen
tenderme de todo y ponerlo en noticia de su 
M agesta d por mano de Vuestra Excelencia para 
que se digne determinar y advertir á todos lo 
que fuere de su real agrado para nuestro go
bierno en los casos que ocurran de igual natu
raleza: para cuvo electo no puedo menos de 
poner en su real consideración, cumpliendo con 
las obligaciones que juzgo anexas al ministerio 
qu« ha fiado á mi cuidado, que en esta ciudad 

se solicita y pretende más que en otras la asis
tencia de la Audiencia á funciones que no son 
de tabla, particularmente cuando concurre 4 
ellas el Presidente, de que se origina mucha 
perdida do tic/tipo, desazones y otros varios 
inconvenientes, condesciéndase 6 nò á tales 
Solicitudes, especialmente si los ministros en 
particular se creen árbitros para deliberar en la 
materia, sin noticia y aún contra la voluntad del 
Regente, quien en tal caso no puede arreglar 
c*te asunto como corresponde; y si lo intenta, 
es notado de ridiculo porque repara en cota* 
que gradúan mínimas y de uo«a importancia los 
que no calculan i fondo todas sus consecuencias 
y resultas. Por todo lo cual me parece será muy 
útil y conveniente a) real servicio que su Ma-
gestad expida la más estrecha orden para que 
ni la Audiencia, ni los ministros en forma de 
comunidad concurran con capas ó sin ellas á 
función alguna fuera de las de tabla, rí aún 
con el pretexto de acompañar al Presidente, 
quien asiste regularmente con el Cabildo Secu
lar á todas las que le convidan: dejando al regu
lado arbitrio del Regente facultad para dispensar, 
y lo requiera por sus particulares y relevantes 
circunstancias, bajo las reglas 7 advertencias 
que parezca oportuno comunicarle para su 
gobierno en tales ocurrencias.» 

Tal es, contada por uno de los contemporá
neos, la historia de esta curiosa esquela, que 
hasta ahora es la primera pieza que conozco im
presa en Santiago. 

2. —Esquela de convite enviada por D.José Ignacio Gutiérrez & varias personas 
para que asistiesen al Colegio Carolino á ciertas conclusiones teológicas que debía 
defender. 

Ha ha visto esta esquela; pero acerca de ella y d* digo en et número siguíenle. 
IM círcunnanciij cu que se Imprinió, l ¿ m lo que 

3. — 4*/ Hespcriae / Monarchic / Indiarumque Imperatori./ Publicie Tranquili-
tatis Audori./ Carolo, imquam nomine MI./Scientiarun Mecoenati./ Hosce ribulos 
ex Kontibus Theologia; de/ promptos, Per Manus. / EXmi D. D; Augusüni A 
Jaure- /gui, DigniíTIim Chílenfís Regni/ Supremi Duels Ac. <&c. / V. D. O. C. Q. / 
D. Jofephus Ignacius Gutierrez, Regij/Collegij Carolini Alumnus./ópem ferente/ 
D. Míchaele Jofepho de Laftarria, ejufdem/ Conviélorij Magiftro. 

4.* Anteporttd* con un eicudo de Us armai del 
Prcsidemo JJuregui.—Port, y en el rcrerso )* citroía 
Istín* que dam01 en leguids-—Texto, 14 pp. s. I . — 
(loja fingi on blanco.—Al fln del lexio: •Delenduiilur 
mane in Sacello hujui Regíl Colepii Círolini; poiii-
lima lamen ve t pe re tuitcntatur in RcRta Academia 
V . Philip! Die g Mensi* Meij annt Domini 1780, a 
lupra dicante». (£t dU y t i m« <« Ittrt maniULrita). 

He aqui los vertot lalinct del reverto de la portada. 

Felices urbe*, felicia repia dietmu» 
PftijJc, que pollent, upieniia el arle perito. 
Keln Hesperia e( quo unto Principe digna. 
Sub Carolo vidit pm-ienin numina mum 
tliipanss habitara don OÍ et linquere Pindi 
Culmina qua: quondam ciihino pulmor Apollof 
Coluil en vero lypura, veramque regenil* 
Form»m: |am pouuni iterum Úorcicere MUMB 
Nostrum qun tamper laud tut per swcula Regem. 
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Véa*e el facílmil. 
Cii»do en mi BMiathica Amtricana, bajoelnomcro 

1151. 
B. M. 

Las cuestiones que defendió Gutiérrez fueror. 
cién, divididas en los temas siguientes: de la 
Sagrada Escritura, de las tradiciones, de la 
Iglesia, de los concilios, del Romano Pontífice, 
de los Santos Padres, de la historia, de los 
teólogos escolásticos, de la razón natural: todas 
escritas en latfn. 

Haciendo caso omiso del examen de los te
mas contenidos en este libro, que, como es 
fácil verlo comparándolos con otros análogos, 
eran todos más ó menos semejantes con los 
que se sustentaban en las várias universidades 
americanas, debemos insistir, como que revis
te para nosotros mayor interés en el pre
sente caso, en la parte material del libro. 
Cúmplenos también apuntar algunos rasgos 
biogníficos de las personas que intervinieron en 
este primer ensayo del uso de los tipos de im
prenta en Santiago y de las circunstancias en 
que se produjo un necho que importaba una 
verdadera revolución en la vida literaria del país. 

Por lo que respecta á la impresión misma, se 
ve desde luego que los tipos eran nuevos, y si 
no me equivoco, los de ta primera línea de la 
portada, abiertos en madera. La tinta empleada 
no fué evidentemente la usada de ordinario, 
sino alguna preparada para el caso tomando 
como base el añil. E l hecho es que el color es 
bastante azulado y que, colocada una de las pá
ginas en una lijera disolución de ácido nítrico, 
aquel ha desaparecido casi completamente, lo 
que no sucede con la tinta corriente empleada, 
no sólo ahora, sino en aquellos años por los 
impresores de la Península y de otras partes 
del Continente Americano. 

La impresión ha resultado, sin duda á causa 
de eso, muy desigual, no ya entre página y pá
gina, sino también en una misma, como podrá 
verse examinando la portada, cuyo facsímil doy. 
En la misma portada se nota tambidn que el 
error del tipógrafo que puso fontidus por f o n t i -
but ha sido enmendado á pluma, existiendo 
como ésta algunas otras correcciones en el 
cuerpo de la obra. 

Es sensible en extremo que hasta ahora se 
ignore, como lo decía en el prólogo, el nombre 
del impresor. Prescindiendo de que haya sido 
el primero que introdujera entre nosotros el 
arte de imprimir—título que por sí solo sería 
bastante para su fama—ha deoido ser un hom
bre perito en la materia para realizar, sin duda 
con cortísimos elementos, un trabajo que aun
que dista mucho de ser bueno, no es, con todo, 
inferior á algunos salidos aún años después de las 
prensas de Lima, donde el arte se hallaba infi
nitamente más adelantado y establecido desde 
hacía justamente dos siglos. 

Nada sabemos tampoco del que grabó el 

escudo con las armas de Jáuregul, trabajo que 
en nada desdice de los que en ese tiempo se 
producían en América. 

Por fortuna, no estamos privados de los ante
cedentes biográficos necesarios para juzgar á 
los autores del libro, ya que como tales debemos 
considerar á don Miguel de Lastarria y á don 
José Ignacio Gutiérrez, al alumno y tí maes
tro. 

Lastarria había nacido en Arequipa, en Mayo 
de 17Ç9. En Lima siguió los cursos mayores en 
la Universidad de San Márcos, y cuando con
taba apénas dieziocho afios, don Tomás Álvarez 
de Acevedo, nombrado regente de la Audiencia 
que funcionaba en Santiago, le trajo en su 
compañía á fines de 1777-

Merced á la protección de aquel alto funcio
nario y á los talentos del joven arequipefto,luego 
fué nombrado catedrático del Colegio Carolino, 
fundado hacía muy poco, cuyas /unciones de
sempeñaba, según hemos visto, cuando presen
tó á examen á su alumno don José Ignacio 
Gutiérrez. 

Lastarria no había aún rendido sus pruebas 
en la Universidad de San Felipe, pues consta 
que sólo en Noviembre de 1782 corrió su ex
pediente para graduarse de bachiller en leyes. 
En Enero del año siguiente era ya doctor en 
esa facultad y pocos meses más tarde se pre
sentaba á hacer oposición á la cátedra de Pr i 
ma, que perdió en concurso de los doctores don 
Francico Javier Errázuriz, don Ramón de Ro
sas, que más tarde había de desempeñar un alto 
puesto en la corte de los Vireyes, y de don Juan 
Antonio Zañartu, que fué el favorecido por el 
voto de los examinadores. 

Tarea inoficiosa para el tema exclusivo de 
oue tratamos sería entrar en todos los detalles 
de la larga y agitada vida de Lastarria, que ya 
ha sido Hecha por su distinguidísimo nieto don 
José Victorino Lastarria. Oigamos, sin em
bargo, lo que éste cuenta respecto de la manera 
cómo el joven profesorsedesempeñaba en el Co
legio Carolino: «En él, refiere, no sólo explicó 
la teología, sino que dió lecciones de filosofía y 
de ciencias exactas, causando gran novedad. 
De varias declaraciones judiciales contestes que 
existen en un proceso sobre todos estos inciden
tes, permítasenos transladar aquí la del doctor 
don Lorenzo José de Villalón, la cual revela 
con especialidad lo sucedido en el Colegio 
Carolino. «Los padres de familia, dice el grave 
doctor, hablando de las pruebas de ciencia que 
daba el maestro, se estimularon á entrar sus 
hijos al colegio, como de facto se pobló de co
pioso número de jóvenes; pero esto en circuns
tancias de hallarse el colegio desolado, no sólo 
por el mal concepto que tenían los estudios, 
sino también por escasez de rentas y otras cau
sas interiores que constan al declarante; pero, 
debido á las pruebas, los esmeros, empeño y 
aplicación def doctor Lastarria, se puso el co-



LA IMPRENTA EN SANTIAGO DE CHILE 

legio en su antiguo floreciente estado. El doctor 
L*starri» dictando filosofía, ensenaba al mismo 
tiempo arítmélica, geometría, estítica, maqui
naria, peografla, cosmografía, historia y crono
logía. En suma, como el declarante se le acer
case más inmediatamente, por admirar sus 
singulares conocimientos y producciones, sabe 
y le consta que el doctor Lastarria, no sólo 
enseriaba con provecho y lucimiento todas las 
predichas facultades, sino que también reformó 
el plan completo de tos estudios, llevándole el 
declarante la pluma, no desdeñándose del tra
bajo por aprender, Dues era tal su sólida literatu
ra y condición que las gentes por particular gus
to y complacencia, corrían á oír sus lecciones.! 

Uno de los jóvenes que se apresuró á asistir 
á los cursos que dictaba Lastarria, fué precisa* 
mente don José Ignacio Gutiérrez. Hijo de un 
acaudalado magnate santiaguino, don Lorenzo 
Gutiérrez de Mier, y de doña María Mercedes 
de los Ríos, señora de no menos elevada alcur
nia, habfa nacido en esta ciudad el 18 de Mayo 
de 1759, y era, por consiguiente, unos cuantos 
dtas mayor que su distinguido catedrático. 

El joven Gutiérrez hafcía manifestado desde 
muy temprano gran inclinación al estudio. La 
mesada que le daba su padre, en lugar de gas
taría en pasatiempos, como tantos oíros mozos 
de su edad, la dedicaba á comprar libros. Su 
carácter, por lo demás, era tranquilo y su familia 
comenzaba i lisonjearse de que tan pronto como 
estuviese en situación de hacerlo, vestiría el 
traje sacerdotal. Su aplicación y sus buenas 
prendas le habían hecho el fdolo de su padre, 
que no escaseaba medios para fomentar su 
educación y mantenerlo hasta con lujo. 

Concluidos por su hijo los estudios de gra
mática, ñlosofia y teología, quiso don Lorenzo 
Gutiérrez que la función en que iba á sostener 
U tesis de esta facultad, á que debían asistir, 
además de los doctores, de los principales veci
nos de la ciudad, y de las comuniaades reli
giosas, el mismo presidente del reino, don 
Agustín de Jáuregui, revistiese una solemnidad 
y pompa hasta entonces nunca vista en esta 
ciudad. Encargó para ello i don Santos Izquier
do, su amigo, que cuidase de hacer preparar i 
los asistentes un suntuoso refresco, y lo que 
hasta aquellos días nunca se había visto, convi
dó i todos por esquelas de molde, «y en tafe
tán amarillo se estampó la dedicatoria y escudo 
de armas de dicho Eicmo. seftor Presidente, 
de que se sacaron varias copias.» 

Ya se comprenderá la admiración que todo 
esto despenó en el vecindario y cudn satisfecho 
dobió sentirse don Lorenzo Gutiérrez de Mier 
de anuella fiesta preparada á tanto costo y que 
tan alto puso su nombre y el de su hijo. 

Luego obtuvo éste que su padre le permitiese 
continuar sus estudios en la 0 niversiaad, incor
porándose al curso de leyes. Pero esto no babla 
de bastarle. Corría el aflo de 178) y un buen 

día el joven Gutiérrez desapareció de tu casa. 
Su afligido padre supo al fin el lugar en que se 
ocultaba y acompañado del su bode gado y de 
algunos de sus oependientes, fué á traerle en 
lón de preso. Mediaron algunas explicaciones 
entre ámbos, y al fin se convino en que el pró
fugo hiciese viaje á Buenos-Ayres á cursar allí 
las Inslitutas de Justiniano. Al cabo de poco 
tiempo, supo, sin embargo, don Lorenzo, que 
el estudiante de leyes no llevaba una vida Un 
recogida como fuera de esperar de sus antece
dentes y de los propósitos que á aquella ciudad 
le hablan guiado, y que lejos de frecuentar las 
aulas, vestido con (raje adecuado, pasaba sus 
días de «galán cortejante.* 

Alarmado con el rumbo que llevaban las co
sas, le escribió varías canas de consejo, se 
valió de algunos amigos para que vigilasen la 
conducta de su hijo, y al 6n, según parece, 
comenzó por escasearle los recursos que tan 
próvidamente le había suministrado cuando 
vivía i su lado en Santiago. Don José Ignacio 
sostenía, por el contrarío, que marchaba per
fectamente en sus estudios, dedicando el resto 
del tiempo aue le quedaba desocupado á la 
lectura de otras de mérito, y que habiendo 
agotado en Buenos-Ayrcs los elementos que 
habla para un buen aprendizaje, deseaba conti
nuar su carrera literaria haciendo viaje á Espa
ña. Para ello tropezaba, sin embargo, con un 
inconveniente grave: sus recursos se hablan 
hecho cada día más escasos y apenas si podía 
mantenerse en la capital del vire i o* to con los 
veinticinco pesos mensuales de que disponía. 
En esas circunstancias se acordó de que ua 
deudo inmediato suyo, don Juan de los Ríos, 
habla constituído á su favor una capellanía 
cuyos réditos debía él percibir una vez que 
recibiese las órdenes sagradas. Escribió luego 
á su padre diciéndole que deseaba ponerse 
pronto en camino para la Península para con
cluir el estudio delas leyes que había cursado 
en Santiago, y en seguida ordenarse. Pero su 
familia que, impuesta de la vida que allí llevaba, 
no creyó ni por un momento en tales propósitos 
continuó escaseándole los auxilios de dinero 
que pedía. En vista de esta negativa, el aspi
rante i clérigo resolvió nada menos que deman
dar judicialmente á su padre cobrándole los 
réditos de la capellanía instituida á su favor, 
pleito que inicio por medio de apoderado, en 
Mayo de tytit) y que terminó un arto más tarde 
por sentencia que le fué desfavorable. 

Don José Ignacio Gutiérrez sólo volvió 
á Chile muchos años después, según creo, 
cuando ya su padre había muerto. En 1808 
consta que se hallaba en Santiago, entendiendo 
en las particiones de los bienes de aquél, y que, 
sin haber logrado recibirse de abogado, se de
dicaba á las tareas de la agricultura 

Para vivir cual vivan Unto» otro* 
Laceando vacai y deMado potro». 
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¡Asi concluyA don Jos<S Ignacio Gutiérrez su 
carrera literaria tan brillantemente empezada 
en su juventudl i 

I . Lot Nol 'd j í Hetrájicas cU D . Migut l J. dt Lw-
tarria, fueron publicada» primeramente en Us pp. 491-
508 Jel lomo 11 de IR Historia dt SaaliagQ de D. B. Vi . 
eufta Mackenna, y reimpresas en MonleviJeo, 1875, en 
(olletoapane. Pueden hattarsa limblín ilgunountec*-
denies sobre el mismo pertonaje, en nuestra Historia 
de la tiUrttitra cctamal de Chite, 1, p. xu, y n, », 441 y 
slps- y en nucstr* Historia de ta Inquiiición tn Chile, 11, 
p. 501. 

Casi lodo» los dato* que preceden los he tomado d i 
un expediente que existe en el volumen 96 del anliguo 
archivo de la Capitanía General, que hoy se conserva 
en la Biblioteca Nacional. 

Son tan curiosos y á la ver tan Interesantes para 
nuestro lema alguno* de los documentos que en íl so 
registran, que oe creído útil reproducirlos aquí. En 
ellos podrá ver el lector, juntamente con la comproba
ción de haher sido imprecai en Santiago las dos pri
meras pieza* de estas bibliografía, muchas circunstan* 
cías que pintan con bastante exactitud la vida social y 
literaria de Santiago en aquellos tiempos-

I 

C CENT A CiSTatipA por don Lorenzo Cutifrrez con 
el arregla pedido por el señor doctor don Juan de los 
Ríos y Therín, á nombre de don José Ignacio Gutié-
frej, residente en Buenos Ayrcs desde el año pasado 
de 1784, en razón de la distribución de costos y gas
tos cautados con el dicho en trece años, en estudios 
de colegio y Universidad en esta cíudadi su transpor
tación y mansión en su residencia y su descuento de 
los réditos de cuatrocientos pesos anualmente produ
cidos del principal de ocbo mil pesos de un aniversa
rio de legos, con pensión de cuarenta misas que mandó 
fundar su abuela con la indispensable calidad de 11 se 
ordenase dt loítrdoie, clérito, presbítero; y que si ná, pa
sase á su madre doña María Mercedes de los Rios; 
y con consideración ¿ todo lo dicho, ha procedido el 
dicho don Lorenzo con el mayor esmero y atención eo 
cuanto al dicho su hijo don José Ignacio se le ha ofre
cido, y tegún se manifiesta en ta razón de gastos si
guiente*: 

17. Igualmente es constante la función teol¿^iea con 
*u dedicatoria, etiumpada tn tafetán amarillo y letra de 
oioide, que, dedicada al señor presidente don Agustin 
de Jáureguí, y i su presencia sustentó el dicho don Jo-
sí Ignacio en esta Real Universidad, con asistencia de 
aiuchos doctores, colegiales y seglares convidados por 
csauclas de molde, cuyos costotyeon refresco para 
todos pasaran de trescientos pesos. 

11 
¡eíemgalorio presinlãio por den Ltrenxo Caliirrex de 

M i t r en la cauta con tu hijo don José Ignacio Guti i-
rrei. 

S. Si saben que yo me t i precisado por iusta* cau
sas que me compelieron á etlo i permitir que mi hijo 
don José Ignacio Gutiérrez pasase de esta ciudad A la 
capital de Buenos-Ayres por el mes de Mayo del año 
pasftdo de 1784, á completar el último libro que se 
llana el Cuarto de Instituía, por haber ido de aeul 
examinado en esta Real Universidad de todos los ue-
más libros de dichas instituciones; digan. 

1. Si «aben qua al predicho don Josá Ignacio tenta 
preparada fuga para i rae sin mi voluntad a dicha capi
tal de Bu en os-A);r«s; si para ello se habla escondido 
saliéndose de mi casa con cama y baúl de ropa; y ha
biéndoseme noticiado su paradero, pasé con el subde
legado don Melchor de ta Jara y don José Ramirez y 
algunos ayudante», y habitadlo «flcontrado donde so 

hallaba weondido para hacer fun, lo traje aquella no
che al cuartel de Dragones, donde estuvo en custodia, 
y averiguados los motivos de denuncios y otras cay Mí 
que hablan contra él, hube de condescender en u re
misión * Buenos-Ayret; digan. 

4. Si aaben que luego que ae tupo en esU eiudad l« 
remisión y salida de dicho don Joso Ignacio, se preten
dió sugetarlo y detenerlo en su viaje, y para que te 
verificase aquel destino me fui preciso costear un pro
pio para participarle en Mendoza lo que tuce d la, y 
que sin el menor retardo patato t dicho Buaaot-Ay-
res; y si el costo de este propio, con licencia da esta 
Administración de correos, fuá el de treinta y seis pe* 
tos, y el del arriero oue lo eonduja á I» ligara desdo 
aquí hasta Mendoza, el de treinta; y los gastos queen 
dicha ciudad de Mendoza hizo los dlat que allí perma
neció fueron setenta y mis pesos para poder proseguir 
el dicho viaje; digan lo que tupieren, concibieren y tu
vieren oído decir, etc. 

{. Si saben que para avíos y gastos del viaje de di
cho don José Içnacio se impendieron en esta ciudad 
;fo pesos, los mismos qua se la pagaron i don Patricio 
de Mier, y constan de tu papel que presento en debida 
forma: digan, y en lo que no tupieren, remiiaot* 4 diebe 
papel. 

6. Si saben que dicho don José Ignacio pidió i don 
Joaquín Fernández 6) petos en dinero y treinta pesoa 
más para la compra de unos libros, y si por estar aquél 
viviendo en casa y corriendo coa mis negocios, le hiu> 
el dicho suplemento: digan, y en lo que no tupieren 
remítante á su papel que con igual solemnidad pre
sento. 

7. Si saben que habiendo llegado dicho raí hijo i [a 
expresada ciudad de Buen os-A)1 res por Junio de dicho 
año de 64, en los seis meses primeros de su estadia allí 
recibió de don Joaquin Pinto ciento clncuenia pesos, á 
razón de veinticinco pesos mensuales. 

8. Si saben que en el año de 8} se te dió por ente
ro la misma mesada de veinticinco pesos en cada mes, 
que en los doce de dicho año ascendió 4 trescientos 
pesos, fuera do otra cantidad que pidió á dicho Pinto 
con pretexto de comprar libros: digan to qu* supie
ren y hubieren oido decir. 

9. Si saben que en el año siguiente de 86 recibió de 
dicho don Joaquin Pinto trescientos veinticinco pesos 
por razón de dichas mesadas, y en el año de 87 otros 
trescientos; digan, y en lo que no supieren, remítanse 
i los dos recibos de dicho don José Ignacio, qu< con 
igual solemnidad presento y pido los reconozca. 

10. Si saben que en el mismo ato de 87 pagu¿ al Dr. 
don Ramón de Rozas cincuenta pesos del precio de 
unos libros que el dicho don José Ignacio le habla 
enajenado, y por confesión de éste hice la dicha sata-
facción. 

11. Si saben que en el expresado tfto do B7 reelbi^ 
de dicho mi apoderado dou Joaquin Pinto, an ao de 
Agosto, cien pesot v en 10 de Diciembre doscientos 
setenta y cinco, según los dos recibos de ditho don 
José Ignacio, que asimismo presento y pido M roco-
rocímicnto, etc. 

11. Si saben que en el año corriente da 89, i 10 de 
Enero, recibió del predicho don Joaquín Pinto ciento 
eincuenta y cuatro pesos de mesada, correspondiente 
al año de 88, y si esta misma mesada le está eonieado 
en el prosente ido de 89: digaa, y en lo que mt> supie
ren remítanse 6 su recibo, que tarobién presento par* 
que lo reconozca dicho don José Ignacio. 

11. Si saben que desde el mes de Junio de dicho aKo 
de 84 hasta el propio mes de Junio de 80 ha recibido 
dicho don José Ignacio un doblón de ádieziseis cada 
mes, que en los dichos cinco años corresponden i se
tenta doblones y hacen novecientos sesenta pesos: di-
§an, y en lo que no supieren, remítanse á las partidas 

el correo mayor de Buenos-Ayres, en la entrega he-
Cha al susodicho, y á las del correo de esta ciudad en 
su remeta, cuyas certificaciones de administradores pi
do se manden dar para en parte á prueba, y cuyos do
blones han ido por mano de mi mujer doña Mari* Mer
cedes Ríos, quien prosigue en las dichas remisiones; 
digan. 
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14. Si Mben que el premio corriente do dicho» do
blones en I» expresada capital de Bucnoi-Ayrei ha 
lido y es el de ocho por ciento, con proporción á cos< 
tir lo mimo en ésta, y t i irald* la cuenta por los se
tenta doblones de la pregunta anterior corresponden 
sus premios i ictenta y seis pesos seis y medio reales 
que ha recibido dicho don José Ignacio, fuer» délos 
principales y premios de la* remisiones posteriores: 
digan. 

1;. Si saben que el dicho don JosA Ignacio tuvo, 
tiendo colegial do San Carlos, unas conclusiones do 
teologia dedicadas al Excmo, scAor don Aguslln do 
Jiuregui, tiendo presidcnle, gobernador y capilin RÇ-
neral del reino, lat que sustentó en esta Kcal Uni-
vertidad con asistencia de S. E., de los doctores do 
ella, colegios, comunidade* y gran concurrencia de 
seculares, que fueron convidados por esquelas de mol
de, y con la misma, en tafetán amarillo, te estampó la 
dedicatoria y escudo de arma* de dicho Excmo. Se-
Aor, de que te tacaron variai copias, y se dió un re
fresco decente á tos concurrentes, que todo el gasto 
con ¡ó con i l don Santos liquierdo y pasó de tres
cientos pesos: digan, i juicio prudente, loque supie
ren y hubieren oído decir. 

16. Si saben que antes de irse 4 Buenoi-Ayrei el 
predicho mi hijo lo mantuve con gran decencia en el 
Colegio Real de San Carlos varios a ft os, estudió gra
mática, filosofía y teología, y en el dicho Real Colegio 
también principio el ettudio de las leyci, y permití sa
liese i instancia su v i , expresando poder con mayor 
facilidad asistir i la Universidad y concluir sus leyes, y 
si por haberlo traído con la mayor decencia y hasta 
Con reloj esmallado de bolsillo gastaba, i juicio pru
dente, en sus ventajosos ornatos trescientos pesos en 
cada un año, mayormente do lo* ocho últimos 4 la re
mes* que hice de él á Buenos-Ayres: digan, á juicio 
prudente, lo que supieren y concibieren. 

17. Si saben que dicho don José Ignacio fué i Bue
nos-Ayr es con destino de perfeccionar alli el cuarto 
libro de Instituía que le faltaba por estudiar, y con
cluido, practicar en estudio de algún abogado y reci
birse en aquella Real Audiencia, y en cinco anos que 
ha estado en la predicha capital de Buenos-Ayres no 
te ha podido conseguir que concluyese el estudio de 
dicho cuarto libro, ni el Kabcr practicado para poder
te recibir en dicha Real Audiencia, por haberse dado 
á pasatiempos, diversiones, paseo* y á una vida ociosa 
y licenciosa, en que ic halla, por el tiempo de cinco 
artos: digan lo que han visto, tupieren y hubieren oído 
decir. 

18. Si saben que no ha querido ni quiere vestirei 
hábito lalar del clericato, ni afín siquiera usar vestido 
honesto que indique inclinación á aquel estado: con 
que yo le tengo escrito varia* cartas de contejo* para 
inclinarlo á él; y si con desprecio de ellas, me ha con
testado varias libertades, quedándose de galán corte-

Itnte en aquella capital; digan lo que supieren y hu-
lieren oído decir, y en lo que no supieren, remítante 

i tu carta, que con igual tolemnidad pretento y pido 
la reconozca. 

19. Si saben que habiéndole llamado en diferentes 
ocasiones, asi por cartas misiva* como por medio de 
mis confidente* para que se regrese á esta ciudad para 
concluir sus leyes y ordenarse, no ha querido obede
cer, yalll te mantiene contra la voluntad de tu padre, 
de oclotoyvagamundo, diciendo cuando ha sido pre
guntado que quiere seguir lat armat, ir á España i la 
tociedad y otras expresionet ridlculat y opuestas á 
quien pudiera solicitar el estado sacerdotal; digan. 

I l l 

Dtdaraciia ¡U don Patricio tU Mier pmtada ta San-
tiage á 28 <tt Sepiítmbre de i jüf i . 

15. A la décima quinta pregunta dijo: sabe y le cons
ta que don José Ignacio Gutiérrez y Rlot, tiendo co
legial en el colegio de San Carlos, tuvo unas conclu-
tionet de teología y Itt dedicó al Excmo. señor don 

Agustín de Jáuregul, en tiempo que era Gobernador y 
Capitán General de este reino, las que tuttentó en la 
Real Universidad de San Felipe; que á cllat asistió 
Jicho señor Excmo. y demás convite que glosa la pre-
junia, i quienes se convidaron por esquelas impresas, 
y que es cieno que la dedicatoria y escudo de armas 
del mismo señor Excmo. se estampó en tafetán ama-
rillo, y se dió un refresco muy cumplido, como que el 
declarante te halló presente, y presume que tu gasto 
ascenderla á más de trescientos pesos, pues ha oído 
decir á don Felipe de Tal, que tiene su fonda en la 
cata de don Francisco Avaria, que otros refresco* de 
menos porte que el presente, siempre pasa tu importe 
de doscientos pesos. 

Dtcioraelón <U ion SarUot I¡quUr<to preiiadc tu t j <U 
di NwUmbrt dt 1789. 

tf. A la décima quinta, dijo saber y le consta el 
contenido de esta pregunta, y que también corrió coa 
el gasto; pero no tiene presente si se impenderían en 
ello trescientos pesos, y que aunque la función y re
fresco fué muy cumplida, no puede formar concepto 
de la cantidad que *e gastarla. 

IV 

Declaración dt don José Ignacio GutUrre\. 

En Buenos-Ayres, á treinta dias del met de Octubre 
de mil setecientot ochenta y nueve, el te ft or alcalde 
de primer voto, para dar cumplimiento i el exhorto 
expedido por el señor licenciado don Francisco Cit-
ternas, alcalde ordinario de tegundo voto de la ciudad 
de Chile, el que ha presentado don Diego Agüero co
mo apoderado de don Lorenzo Gutiérrez, mandó com
parecer ante ti á don José Ignacio de lot Riot, resi
dente en esta ciudad, de quien por ante mi el escríbanu 
recibió juramento, que lo hizo conforme á derecho, 
bajo del cual prometió decir la verdad de lo que tu
piere y fuere preguntado. Se le puso de maninettoy 
reconoció lo* siete recibos y una cana que corren en 
este expediente desde fojas diezitiete hasta la veinti
cinco, ambas inclusive, como asimismo el que ha pre
sentado don Diego Agüero, que asciende á doscientos 
noventa y nueve pesos cuatro reales, y dijo que todo* 
son ciertos y verdaderos sus contenidos, y que asi
mismo lo son las firmas que á sus finales te hallan sen
tadas y dicen José Ignacio Gutiérrez, y que también es 
cieno haber recibido lo* libros que contiene el recibo 
de fojas veintiuna, que es el de don Ramón de Rozas, 
y responde. 

j > Y siéndole preguntado por el interrogatorio pre
inserto, á la segunda pregunta de él, dijo que su padre 
don Lorenzo Gutiérrez de Mier, no sólo le permitió, 
tino que le mandó al deponente á esta capital á que se 
ejercitase en la práctica de lat leyes y nó á estudiar el 
cuarto libro de Instituía, camote le pregunta, por no 
haber erigida Universidad en esta capital, y responde. 

|.« A la tercera, dijo que es cierto salió de casa de 
tu padre con cama solamente y no baúl, con sólo dos 
vestidos introducidos en dicha cama para su abrigo in
terior yqueestaba oculto en la ciudad ó sus inmediacio
nes, receloso de sufrir las iras de su padre, que sin ha
berlo oído lo hirió en la cata donde se hallaba oculto, 
y no con ánimo do venirte clandestinamente á Buenos-
Ayres, como so supone; y que en cuanto i lo demás 
que contiene la pregunta, es cieno tu contenido, y res
ponde. 

4.* A la cuarta, dijo que e» cierta esta pregunta, 
pero quo no tabe lo que valió el propio, la licencia, 
el arriero que condujo al declarante, ni cuanto impor
taron los gastos que causó en el tiempo que te man
tuvo en Mendoza, v responde. 

f.» A la quinta, ilijo que lot avio* de viaje te los dió 
tu madre, cuyo valor ignora, y í)ue su padre lo dió cin
cuenta peso* de regalo para dicho viaje, y respondo. 

6.* A la sexta, dijo que no tiene presente lo que con
tiene esta pregunta, y rctponde- ^ 
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7.» A U síptimn, di¡o que en ests pregunta se remiie 
i los recibos y documenios que el declarante ha reco
nocido y dndo á don Joaquín Pinlo do cuantas parti
das ha recibido de su mano, las cuales no tiene en la 
memoria ahora, y responde. 

6.* A ta octava, dijo que en cuanto á ta melada do 
veinticinco pesos mensuales que la pregunta expresa, 
es cierto, y que en cuanto á la cantidad para la compra 
de libros que se supone, es enteramente incierto, por
que cuando ha necesitado comprar algún libro para 
su instrucción, lo ha costeado de la mesada asignada 
para sus alimentos, y responde. 

9. » A la novena, dijo que se remite en esta pregunta 
i los recibos que liene otorgados y reconocido! á fa
vor de don Joaquín Pinto, y responde. 

10. * A la décima pregunta, dijo que ei cierta, y res
ponde. 

A laundiícima, dijo que se remite, como ya lleno 
dicho, á sus recibos porque no se acuerda delas par
tidas, y responde. 

11. * A la duodécima, dijo que se remite como en 1* 
antecedente á sus recibos, y responde. 

lg.* A la décima tercia, dijo que es cierto el conte
nido de esta pregunta, y responde. 

14. * A la décima cuarta, dijo que del mismo modo el 
cierto su contenido, y responde. 

15. » A la décima quinta, dijo que es cierto y verda
dero lo que esta pregunta expresa, salvo en cuanto 4 
lo que ascienden los gastos, porque el deponente lo 
ignora. 

j 6 > A la décima sexta, dijo que por instancia suya no 
salió del Colegio Carolino, sino que su padre le dijo 
que se saliese, oue ya habla estudiado suñeicnte teo
logía; y constituido en la casa de sus padres, se dedicó 
al estudio de leyes y sagrados cánones. Que es cierto 
to trajo su padre con regular decencia, en la que no 
puede calcular cuanto insumirla al afto, y por lo que 
respecta al reloj, éste se lo obsequió su madre, y res
ponde. 

17. * A la décima séptima, dijo que ya tiene dicho en 
la segunda respuesta que vino i esta ciudad á practi
car privadamente las leyes y no á estudiar el cuarto l i 
bro de Instituía; yno teniendo el grado de bachiller, no 
ha podido recibirse de abobado, según previenen las 
leyes; y en cuanto i lo demás que la pregunta contie
ne, se persuade que su padre está muy mal informado, 
porque no es como la dicha pregunta expresa, y res
ponde. 

18. » A la décima octava, dijo que no ha vestido el 
hábito clerical por no estar ordenado, y juntamente 
no ha podido mudar traje porque no ha tenido para 
costearle, pues el apoderado don Joaquín Pinto no 
te lo ha suministrado; quo en cuanto i las libertades 

que su padre dice le ha contestado i sus buenos con
sejos, se remite á sus cartas; y en lo demás se refiere 
i la antecedente pregunta y respuesta, y responde. 

19. A la décima nona, dijo que no ha regresado i 
Chile por varios motivos justos que silencia, con con
sideración i los respetos que debe guardar á su p». 
dre, quien le ha llamado por cartas misivas y súplica 
del señor oidor don José Cabeza Enrique; que en 
esta ciudad no se lleva de vagamundo, sino expen
diendo el dia. Ilustrando su espíritu con la lectura de 
libros y comunicación de persona* de ciencia y vir
tud, y que su innata inclinación ha sido siempre la ca
rrera literaria, y concluida ésta, ordenarse, y no se-
gflir las armas, como se supone, y responde. 

10. A vigésima v última, dijo que todo lo que lleva 
dicho y declarado es público y notorio, y lo hará 
constar en caso necesario, y también es la verdad en 
cargo del juramento que ha hecho, en el que se afir
mó y ratificó, habiéndosele leído esta su declaración, 

Sue es de edad de más de veinticinco años, y lo 
rmó con su merced, de que doy íé—SAENZ.—JOSÉ 

IGNACIO GUTIÍRRII. 

Pirra /o del alegato de bien probado del npreunlanle dt 
don J o ü Ignacio GutUrre^. 

...Hallará V. S. que la función teológica que relacio
na la partida 17, fué reducida i un acto de conclusio
nes, sin más gasto que el de un ejemplar de la dedi
catoria para el muy lltmo. aeAor Presidente, y de na 
refresco regular, que se compuso de dos layas de be-
lados, dos ó tres azafates de barquillos, otros tantos 
de cubiertos ó dulces secos, chocolate y tostad i tas: 
esto no podrá negar don Lorenio: lo que basta para 
acreditar que el gasto, cuando mucho, ascenderla k los 
cincuenta pesos abonados, y que es excesivo el cargo 
de trescientos que hace. 

Para la inteligencia de la partida 18, es necesario 
advertir que mi parte no estuvo los ocho años ni aún 
cuatro, en el colegio de San Cárlos, y que la decen
cia que trajo fué moderada; esto supuesto, y que no 
se ha probado cantidad liquida de gasto, comprenderá 
V. S. que es mis que regular el abono de doscientos 
pesos en cada año, lo que se esclarece reSexionando 
que en la ponderación que se hace del gasto, sólo se 
especifica un reloj esmaltado que á mi parte dió su 
madre, pues si fuera cierta la sobresaliente decencia, 
también se especificarían otras especies, y no se exa
geraria tanto un reloj cuyo valor seria de setenta pe
sos. 

1782 

4.—(En el comiendo de la pág.:) Pliego N .* Partida Guia / Despacho de entrada 
por Cordillera, asi de los Esclavos, como de los efec- / tos Españoles, Estranjeros, 
y Amèrícanos, que se internan por los caminos permitidos de ella. / Etc. 

1 hoja en folio, impresa por un lado.—Hiela la mi
tad de la pig. hay dos filete» verticales, que en tu 
parte superior encierran cinco pequeAos cuadros que 
contienen varias indicaciones sobro los derechos do 

almojarifazgo, alcabala, etc. Como se ve, ésta es una 
póliu para el despacho de mercaderías en aduana. 

B. M. 
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1783 

5.— *$* I LEYES jnstrucjivas qcl (sic) Depofíto */ 

Son en todo dieiiieii llneai da dleiitieto centime- tro re»t»nte», ettin luwritt» por Fr. Sebaidfn DIH, 
tro» do Urgo, pfiimamente |uititicadas y peor impr«- prior de la Ob»erv»nci» en el convento de Santiago, 
MI. Tanto cita boja, quo e» en (olio, como l i t cu»- en 17B). 

6. — ^< I LEYES instructivas de la Portería*/ 

11 lineas algo mejor Impretai que lai precedentes 

7. —LEYES instructivas de la Ropería */ 

18 lineas. 

8.— >í< / MODO de la Abftinencia de este Convento. / 

i ) lineas, j antes de la data una de adorno de esta forma: | & & | & a • 

9.—J / Diftribucion de las Oras del dia. / 

41 lineas, siendo de observar que las últimas dicií-
ucve han sido impresas en hoja aparte, " 

(utda se ba pegado i la parte primera. 
nueve han sido impresas en hoja aparte, que en se- lineas se han empicado tipos de meiAl más pequeAot 

Es lambiín 

digno de notarse que en esta segunda mitad, en do* 
lineas se han empicado tipo 
quo los del resto del texto. 

La historia de estas cinco hojas impresas es 
la siguiente. Con fecha 4 de Julio de 1883 el 
esentor y general argentino D . Bartolomé Mi
tre las envió desde Bueno-Aires á nuestro don 
Benjamín Vicuña Madcenna con una carts cu
yos párrafos principales dicen así: 

a En un legajo de papeles pertenecientes ¿ mi 
finado amigo D . Domingo del Oro, he encon
trado un expediente aue perteneció al obispo 
F r . Justo de Santa María de Oro, diputado al 
Congreso de Tucumán y que se hallaba en Chi
le cuando estalló la revolución. Lo que le da 
más importancia son las constituciones de la 
proyectada comunidad, escritas en 178) y quo 
aparecen impresas en los autos en varias nojas 
tueltas. 

«Las hojas impresas son evidentemente an
teriores á la aparición de L a Aurora de Chite, 
como sus tipos lo indican, y pudiera ser que lo 
fuesen de las producciones tipográficas del mis
mo Gallardo, que en 1810 apenas podía impri
mir media docena de renglones. La imprenta 
anónima que reproduce las Constituciones vése 
que no imprimía más de una cuartilla; las prue
bas se conoce que son sacadas á mano, suplien
do algunas veces la deficiencia de los tipos por 
medio de la escritura.» 

El Sr. Vicuña Mackenna, dirigiéndose al Mi
nistro de Instrucción Pública de este país, agre
gaba por su parte: 

«Ef general D . Bartolomé Mitre ha encon
trado en Buenos-Aires entre los papeles del 
obispo D. Justo María del Oro, que fué en 
1804 sexto prior de la Recoleta Dominica de 
Santiago y se dirigió i España en 1809, las cin
co piezas impresas que me permito adjuntará 
US. como la muestra más antigua del uso de la 
imprenta en Chile, pues datan de 178? y llevan 
la firma del segundo prior d« esa institución 
F r . Sebastián Dtaz, tan conocido por su espí
ritu progresista y por sus obras. 

«En sí mismos,estos preciosos testimonios del 
arte nacional no tienen importancia intrínseca 
de ninguna especie, porque constituyen simple
mente la reglamentación interior de la Reco
lección Dominicana, aún en sus más mínimos 
detalles; pero, tanto para el general Mitre, co
mo para el que suscrioe, no cabe la menor duda 
de que esas oieias fueron impresas en Santiago 
en et claustr'í de la Recoleta Dom/nica en el 
arto referido y con tipos traídos probablemente 
de Lima ó de Buenos-Aires. 

«La forma de la impresión, sus numerosos 
errores salvados A pluma, la intercalación de 
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tipos diferentes en ta composición, y, más que 
todo, la fecha y la firma del prior Díaz, as( co
mo los usos puramente domésticos á que esas 
hojas estaban destinadas, forman la convicción 
plena de que la imprenta fue conocida en Chile 
por lo menos dieiinueve aflos antes de haber 
sido traída de Nueva York á Santiago la im
prenta que dió ¿ luz el primer número de L a 
Aurorad IJ de Febrero de 1812.» 

Está demás advertir que las cinco hojas im
presas á que se refieren los distinguidos escri
tores cuyas palabras hemos citado no son las 
primeras que se estamparon en Santiago, según 
queda demostrado. Por el contrario, la simple 
inspección de esos toscos ensayos del arte de 
imprimir manifiesta con perfecta evidencia que 
ellos importaban un considerable retroceso so
bre los que ya habían visto la luz pública en esta 
ciudad. Del cotejo de los tipos empleados en 
esas hojas, resulta igualmente que fueron los 
mismos que se habían usado en la tesis de don 
José Ignacio Gutiérrez, aunque sin duda alguna 
manejados por una mano mucho menos experta 
en el arte. E s probable, pues, que aquélla pri
mera imprenta pasase, ó, por lo menos, le fuese 
prestada al prior de la Recoleta Dominica, que 
era «un escritor público,» como le llamaba su 
contemporáneo el presidente don Ambrósio 
O'Higgins, con el fin de que pudiese sacar en 
letras de molde las reglas conventuales que pen
saba poner en práctica en los claustros. 

F r . Sebastián Díaz fué natural de Santiago 
y profesó en Santo Domingo, para pasar en 
seguida á servir de prior en la Serena en 1774 y 
mas tarde á ser uno de los fundadores de la casa 
de estricta observancia conocida con el nombre 
de la Recoleta. 

En 176} estaba ya graduado de doctor en 
teología en la Universidad de San Felipe, y en 
1781 sucedíaá Fr . Manuel de Acuña en el prio
rato de aquel convenio. 

E l segundo gobierno de Dtaz empezó el 16 
de Enero de 1786 y continuó sin interrupción 
hasta el 29 de Noviembre de 1794, habiendo 
durante este tiempo construido algunas habita
ciones en los baños de Colina, ubicados en una 
hacienda de propiedad de la Orden. 

Después de algún intervalo, Dtaz fué elegido 
nuevamente para el mismo cargo, manifestán
dose durante los dos trienios de su gobierno 
«como un verdadero imitador del patriarca cuya 
orden profesaba, consolidando no sólo la más 
severa disciplina regular, sino también perfec
cionando el convento que había quedado sin 
concluir por la intempestiva muerte de su fun
dador, y adelantando con varias mejoras los fun
dos pertenecientes á la casa.» 

En 28 de Junio de 1797, F r . Sebastián reci
bía en la Serena su grado de maestro de la Or
den. Díaz gozó durante su vida de la reputación 
de ser uno de los hombres más sabios que ja
más existieran en Chile. 

Gran parte de sus nociones sobre Chile las 
debió Díaz á los frecuentes viajes que con es
píritu investigador practicó por el reino, asf 
como sus ideas teológicas estuvieron basadas 
principalmente sobre su propio talento. En los 
discursos morales que cada quince dfas hacía á 
sus cofrades en los capítulos que se llaman de 
culpa nunca se valía de trabajos extraños, tan 
abundantes sobre la materia, sino de sus deduc
ciones personates, repitiendo con frecuencia i 
sus oyentes que la mejor base del saber es la 
que se adquiere en las fuentes. 

F r . Sebastián conocía bastante la literatura 
latina, y era además versado en el inglés, ita
liano y francés, lo que formaba una verdadera 
anomalía en el sistema general de instrucción 
profesado durante la colonia. 

Dícese que tenía una memoria tan feliz que 
jamás olvidaba lo que leía y que aún en sus últi
mos años repetía con increíble facilidad algu
nos de los trozos que aprendiera siendo estu
diante. Á juzgar por las numerosas anotacione* 
dejadas por ef padre al margen de las diversas 
obras que registró, su laboriosidad debió ser 
considerable en tos años que dedicó al estudio, 
porque más tarde vivió continuamente acha
coso. 

Tanto fué su prestigio entre las gentes letra
das, que hasta los mismos obispos y otros en
cumbrados personages no se desdeñaban de 
irle á consultar á su celda de la Recoleta. Por 
fin, los Marqueses de la Pica, tratando de bus
car para sus hijos un maestro, se fijaron en el 
padre Díaz, que se hallaba entonces condenado 
á la vida sedentaria y estaba alejado del púlpito 
y del confesonario. Fué entonces cuando para 
la enseñanza de sus discípulos y para la de la 
juventud de Chile se decidió á trabajar la Noti
cia general de las cosas del mundo, cuya primera 
parte se dió á luz en Lima en 1783. 

L a obra de F r . Sebastián Díaz es relativa
mente avanzada para el tiempo y sobre todo 
para el lugar en aue fué escrita. Es una especie 
de enciclopedia ae conocimientos útiles, aelos 
cuales merecían con especialidad retenerse to
dos aquellos que no eran esencialmente teoló
gicos, y que no estaban impregnados de ese 
aire de sutiles distinciones, que revelan ingenio, 
pero que tanto desvirtúan el verdadero mérito 
de un libro. Especialmente debe tomarse en 
consideración el sistema metódico con que está 
escrita la Noticia general, que hacía fácil su 
comprensión á inteligencias jóvenes, y mayor 
el aumento de la reputación del que á la ense
ñanza dedicaba tan largos desvelos. 

Un año antes de que se publicase la Noticia 

Í'eneral de las cosas ael mundo, salía también de 
as prensas de Lima, á continuación del discurso 

fúnebre de F r . Francisco Cano, la Descripción 
narrativa de las religiosas costumbres del muy 
R. P . F r . Manuel de Acuña, por el mismo 
F r . Sebastián Díaz que entraba á sucederle en 
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el priorato de la casa de Belén. Nuestro autor 
en este trabsjo se empeña en formar un marco 
de las virtudes capitales que pueden adornar i 
un sacerdote, lo dora con los reflejos del más 

fmro misticismo, y en seguida le trae como tela 
a persona del sugeto cuya apología se propuso 

delinear. 
Otro ensayo biográfico debido á la pluma do 

Fr . Sebastián Dfai es la ViJj de Sor Mercedes 
de la Purificación, en el siglo Valdjs, religiosa 
dominicana del monasterio di Santa Rasa de 
Santiago de Chile. En este trabajo, como fué 

siempre de estilo en los fabricadores de vidas 
de personages devotos, hécese larga relación de 
la ramilia ael protagonista, al cual muchas ve
ces, aún desde antes de nacer, ya se le atributan 
seftales especiales de predestinación para el 
cielo. 

Es también autor de un libro intitulado Ma
nual dogmático y de un Tratado contra las falsas 
piedades, que fuá remitido i Madrid para su im
presión, pero que nunca llegó á publicarse. 

F r . Sebastián Díaz murió en Santiago por los 
afloi de 1813 ó I8IJ. 

i o.—Libro de Ordenes expedidas /durante el gouierno /del / M. Y. S. D. Ambro
sio de Benavides. Presidente / Gobernador, y Cap. Gral, del Reyno/de Chyle/ 
Secretario/D. Judas Tadeo Reyes. Año de 178$. 

Tales son l»i lineas impresas que se encuentran co
no portada en el primer tomo de acuella colección 
que existe en nuestra Biblioteca Nacional, que todo 
hace creer han sido impresas por la miíma persona 

Juc estampó l*i de los cuatro números precedentes. 
>. Judas Tadeo Reyes, que era un secretario labo

rioso y gussflb» de que los papeles que corrían á su 
Cargo anduviesen en el mejor orden posible, se ex
plica que hubiera querido darse el placer de iniciar 
aquella colección con una portada impresa, tal como 
las que suelen gastar hoy para sus volúmenes de ma

nuscritos ó de terminad ai agrupaciones de materias 
algunos bibliógralos, aunque, por de contado, muy su
periores á ésta. 

Sus estrechas relaciones con lo* religiosos de algu
nos conventos, y especialmente con los de la Orden 
<te Santo Domingo, en la cual desempeñó algunas fun
ciones de cierta importancia, me inducen á pensar que 
probablemente consiguió que el impresor de las cons
tituciones que quedan descritas, trabajase para ¿I la 
portada que menciono. 

I 7 9 O 

11.— ¿fr / Real Renta de Correos. / Señor Administrador / D . / ha entregado en 
esta Administración de Correos/ de mi cargo/ para remitir à esa del de Vm. por 
el presente Cor-/reo/ de cuenta y riesgo de/ y llegado que sea felizmente dicho 
Correo, se servirá / Vm. verificar la correspondiente entrega / tomando recibo à 
continuación de este, que deberá / devolverse à esta Administración para que en 
(odo/tiempo conste su cumplimiento: y he firmado /de un tenor para un solo 
efeélo en / Son (blanco) pesos rs. 

Una hoja en folio impresa por un solo lado. 
La desigualdad en la exensión do las lineas y en 

pane la falta de sentido, dejan ver quo hay blancos 
que debían llenarse según las circunstanciai do cada 

caso. El présenle documento esti suscrito en Santia
go, i ó de Enero do 1790. 

B. M. 

I791 

12.—Valga para el reynado de S. M. el S\ D. Carlos IV. / Para los Anos (s¡c) 
de 1790, y 1791 • (Una rúbrica toscamente grabada en madera). 

Estas dos lincas impresas en papel sellado han te
nido por objeto, como bien se ve, aprovechar el so

brante de artos anteriores. Lo tosco de la ¿japreiión, 
los tipos empleados y el encontrarse al papel de que 
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damos coem* en expedientei trtmitados en «»(« CÍJ- de impreiiôn ejecutado en Santiago, 
dad, creo que permilcn afirmar »e Irala de un Irabajo 

1795 

i j . — »£/ D." (Espacio en blanco.) Superintendente/ de esta Real Casa de Mo
neda de Sanliago deJ Reyno de Chile/ Por el presenteei Señor (blanco) / Tesorero 
de ella pagará del procedido de los/ Derechos de las partidas áz¡(gran espacio en 
blanco) Según la cuenta ajustada asi por el Señor Contador como / por V. que con 
este Libramiento iníervenido por dicho/ Señor Contador, y tomada la razón de él, 
con recibo / de la parte se le pasarán à V en Dataren la cuenta de/ su cargo. San
tiago y / (otro gran espacio en blanco) Intervenido y tomada la razón de este pago 
en los / Libros de esta Real Contaduría / 

Una bofa en folio, de papel de oficio, impresa por » u 
un lado. Suscrita en JI de Agosto de I79í-

l800 

14.—Directorium. / Ad horas canónicas per-/solvendas, Missasque celebrandas 
juxta/ Ritum Sanílae Romanas Ecclesiae, nec / non Rubricas Brevíarii, et Missalis 
Ro/ mani. Ad ussum et commoditatem Cie / ri saecularis Cívitatis San&i Jacobi de/ 
Chile. / Dispositum, et Ordinatum./ A D. Emanuele Caietano/ de Medina Eccle-
siae Collegü maximi / Sanâi Michaelís Archangeli / Capellano./ Pro Anno Dfii 
1800./ Este Direclorío se hallara en el Alma/cen de D. Ignacio Landa. 

7X 12.—Port, y i la vuelta, Tabula lempo rum, Testa BibliotKt del Seminario de S*mi»go. 
moví lia, témpora, etc. Texto, 71 pp. t. Í.—F. bl. Véase el factimil-

l 8 0 I 

i J .—Directorium/ Pro Diuino Officio Persol- / vendo, Sacroque Miff» Sacrificio 
cele-/brando juxta Ritum San6t¡e Roman»/ Ecclesiae, nec non Rubricas Breviarü, 
& / Mifslis (tic) Romani. Ad usum, & commo / ditatem Cleri Secularis Civitatis 
Sancti/Jacobi de Chile. / Dispositum, et Ordinatum / A D. Emmanuele Caietano / de 
Medina Ecclesúe Colegii Sandi Mi/chaelis Archangeli Capellano./ProAnno Dní. 
1801. / Typis Camili Gallardo. / Este Direaorio se hallara en el Almacén / de D. 
Ignacio Landa. / 
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7 X u cení!.—Port, y en el reverso: Tabell» lempo
ro m, Testa mobili», ele —El tcxlo comicnf» un poco 
«bajo en 1* pipi ni siRuienie.—B7 pp. ». f.—F. bl. 

Biblioteca del Seminario de San lío go. 
Víase ct facsímil. 

Ningún dato biográfico he podido encontrar 
del autor de estos añalejos, don Manuel Caye
tano de Medina, á no ser lo que di mismo nos 
dice en la portada de sus libros, que era clérigo 
y capellán del colegio de San Miguel Arcángel 
de esta ciudad. De la propia fuente puédese 
agreear, sin embargo, que desde 1700 desem
peñaba ya aquel cargo y que aún lo conser
vaba en 1809. 

El examen prolijo de todos los documentos 
de que he podido disponer, y en que sin 
duda alguna debía encontrarse el nomore de 
don Manuel, como ser los libros del arzobis
pado en que se consignaba el apunte de los 
ordenandos, los de mairícula de la Universidad 
de San Felipe, los de nacimientos que se con
servan en las parroquias de esta ciudad, etc., no 
contienen, respecto á él, un solo dato. 

Creo, pues, que no falta fundamento para 
suponer que don Manuel Cayetano de Medina 
no nació, ni estudió, ni se ordenó en Chile, 
siendo posible que su patria fuese el Perú y 
con más probabilidad Bolivia, donde el apellido 
que llevaba era también por aquellos tiempos 
mucho más corriente que en este país. 

Sin embargo, parece que por los artos de 
1786 Medina se hallaba ya en Santiago, si es 

3ue á él puede referirse lo que don Ambrosio 
e Benavides escribía al Rey en 10 de Septiem

bre de aquel año, en que, dando razón de todos 
los individuos que componían en aquella fecha 
el clero de Santiago, nombra á don Manuel 
Medina, á don Taoeo Hodar y á don Domingo 
Canosa, poniendo respecto de todos ellos l a 
nota siguiente: 

«Los tres últimos exceden á los otros cinco 
(que nombra) en capacidad y aplicación, y todos 
ocho son de regular instrucción en su clase, y 
de algún juicio: los más son jóvenes que pueden 
con el tiempo arribar á mayores adelantamien
tos.» 

Pero, aún suponiendo, como es probable, que 
el don Manuel Medina á quien se reñere el 
Presidente en su informe sea el mismo don Ma
nuel Cayetano cuya vida nos interesa, bien poco 
habremos adelantado con aquel dato. 

Todos los añalejos restantes que dió Medina 
á luz, esto es, los referentes á los aftos de 1790 
á 1809, cuya mayor parte se conservan también 
en la Biblioteca del Seminario, fueron estam-

fados en Lima, en los talleres de los Niños 
luérfanos. ¿Por qué causa fué ouehabiéndose 

impreso en Santiago, donde estacan destinados 
á circular estos oos tomitos, no se hizo otro 
tanto con los que compuso el mismo autor en 
los años subsiguientes? La impresión había resul
tado, en realidad, por lo menos tan buena como 

las hechas en Lima de los anteriores volúmenes, 
de modo que esta no pudo ser la causa del 
fenómeno, Agréguese todavía que el libro de
bía venderse exclusivamente en Santiago, co
mo que estaba dedicado á servir al clero 
de este obispado, habiendo podido el autor 
ahorrarse de esta manera la dificultad para la 
corrección de las pruebas, el foreoso envío del 
original á Lima y el transporte de los volúme
nes ya impresos á Santiago. ¿Cuál fué, pues, la 
causa de haberse abandonado tan feliz ensayo 
de la imprenta en la capital del atrasado reino 
de Chile? 

El pequeño establecimiento de Gallardo no 
había sufrido sin duda menoscabo alguno que 
le impidiese continuar imprimiendo una obra 
para la cual contaba ya con los tipos y útiles 
necesarios, como de hecho lo dejaba probado. 
Aún nueve años más tarde de la fecha en que 
verificaba las impresiones de esos añalejos, 
indicó al Cabildo, según hemos visto, y como 
en la práctica lo justificó, hallarse dotado de 
los elementos necesarios para continuar im
primiendo. ¿Resultó, acaso, muy caro el tra
bajo? ¿Escaseó el papel? No creemos aceptable 
ni una ni otra hipótesis. 

Puesto que el clérigo Med na había impreso 
ya anteriormente en Lima otros libros igua
les en su formato, en tirada semejante, y en 
papel de clase parecida, si no idéntica, es claro 
que se hallaba desde el primer momento en si
tuación de comparar los precios de Santiago 
con los de Lima. 

No pudo ser tampoco ta causa de haber aban
donado Medina el taller chileno la falta de pa
pel. Las cortas dimensiones de la obra y el 
reducido número de ejemplares que se daban á 
la circulación, manifiestan que con unas cuantas 
resmas de papel de oficio—que rarísimas veces 
escaseó en años muy anteriores y que de ordi
nario no podía menos de ser muy abundante, 
aquí donde tanto se litigaba,—habrían bastado 
para que esta circunstancia no fuese un obs
táculo para continuar la impresión. 

¿Fue acaso la causa de tan curioso hecho 
algún disgusto que mediase entre el autor y el 
impresor, proveniente del pago del trabajo ó de 
algún antecedente personal? Me inclino á dese
char también esta hipótesis. 

La verdad era que al darse á luz los dos aña
lejos de que tratamos, se habían omitido las 
licencias exigidas por las leyes. No necesito 
citar aquf en todos sus detalles las referentes a 
esta materia, debiendo limitarme á recordar que 
por las leyes 11 y 14 del título IÓ del libro vm 
de la Novísima Recopilación, Felipe V dejó 
dispuesto que no se imprimiese papel alguno, 
por diminuto que fuese, sin las aprobaciones y 
licencias prevenidas; y que Femando V I , teme
roso aún de que las disposiciones restrictivas 
vigentes no fuesen todavía bastantes, ordenó 
que «ningún impresor pudiese imprimir libros, 
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memorial ó otro papel alguno suelto, de cual
quier calidad ó tamarto, aunque fuese de pocoi 
renglones, á excepción de las esquelas do con
vites y otras semefantes, sin que le constara y 
tuviese licencia del Consejo, ó del juez priva
tivo y superintendente general de imprenta, 
pena de dos mil ducados y seis años de destie
rro.» Ley a i , lit. xvi, libro vm de la Novísima 
Recopilación. 

Acaso se* esta la razón de haberse v ' iHo 
Gallardo obligado i no continuar las impresio
nes que Medina l« había encargado en dos años 
consecutivos: hipótesis que aventuro mientras 
el hallazgo de los documentos del caso no per
mita dar á este curioso enigma una solución 
definitiva. 

l802 

16.—B. L. M . / D . f d resto de Li línea en blanco) ha estado &beT(sic) a V. y supli/ 
carie se sirva asistirle el dia (en blanco)/ del corriente a las 4. de la tar/de al Exa
men Publico que/ sustenta en esta Real Vniber/sidad de S. Felipe para obte / ner 
los Grados de Lic. y Dr. / en Sagrada (el resto del renglón en blanco)¡por lo que 
quedara rrecono/cido. 

Una hojiia de n X " ccntms. 
B. M . 

Esta besalamano está suscrito por D . Do
mingo Victorino Achega, y según creo, debe 
referirse al año de J802. En efecto: del libro de 
matrícula de la antigua Universidad de San Fe
lipe, que se conserva en la Bibtioieca Nacional, 
resulta que Achega se incorporó á la clase de 
teologia en 19 de Diciembre de 1H01, después 
de hacer constar que en Buenos Ayres habta 
rendido los exámenes preparatorios en el tiem

po transcurrido desde 17 de Noviembre de 1798 
nasta 1.* de Septiembre de 1801. Llegaba, pues, 
recién á Santiago el estudiante argentino cuando 
se matriculó para el curso de teología. Á prin
cipios del año siguiente de t8oj, en 15 de Ene
ro, inició su expediente para optar al grado de 
bachiller en aquella facultad, y es de creer, por 
lo tanto, que como era de uso corriente, ese 
mismo año pudiera invitar á los doctores y de
más vecindario distinguido de esta ciudad á su 
examen público de licenciado. 

l806 

17.—(En el comiendo de la pág.:) Don Luis Muñoz (La ñ minúscula entre las ma
yúsculas de todo el primer renglón) de Guzman, y Montero/de Espinoza, Caballero 
de la Orden de Santiago, Comen-/dfldor de los Pueblos en lo de Alcántara, Te
niente General/de la Real Armada Gobernador y Capitán General del/Reyno de 
Chile, Prefidente de su Real Audiencia, Supe-/rintendente Subdelegado de Real 
Hacienda y Correos, y/Vice-Patrono Real &c./ (Dejando un blanco y aparte la 
palabra POR). 

Una hoj* de papel de oficio. Estai ton lat únicat 
lincas impresa*. Al pit y en el margen de adentra se 
ve el escudo de armas de Mufloi de Guzmdn, grabado 
en cobre. Es evidcnie que éste no debe ser eiemplar 
¿mico, habiíndosc impreso el encabeiamiento del des
pacho para llenarlo en seguida Je leira manuscrila. El 
que tenemos i la vjtia se hallaba cmre los papeles de 
mi amigo don Benjamín Vicuña Mackenna, y contiene 
el despacho de teniente de ta primera compartí» del 

reeimiento de milicias disciplinadas de caballería del 
Principe, de esta capital, á lavar d« D. Francisco Vj. 
cuña y Larrain. 

Los tipos son los mismos empleados en 1» tisis de 
D. Josó Ignacio Gutiérrei y la impresión sumamente 
desigual. El escudo es posible que fuese grabado en 
Santiago, como sucedió con el de Jáuregui en 1780; 

Cero acaso es mas probable que Muftoi de Cu imán 
iciese timbrar en Lima, i su paso para Chile, el que 
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E l Cavildo comvida à VT. à Ia 
Missa de Espíritu Sto. en la 
Iglecia Cathedral el 31. del 
presente à las lo.del dia, y à Ja 
elección de Diputados el pri
mero de Abril en ia Sala del 
Consulado donde espera los 
Uotos por escrito en dos qu-
artilias de papel, Vna para los 
doce Diputados propicíanos, y 
otra para los doce suplientes 
durara la Uotacion desde Las 
7.hta. las 12. de la mañana, y 
nomas; desde esta hora prin 
cipiara el escrutinio hta, que 
resulten y se publiquea los 
electos: advirtiendoseque des
pués de dexar sus Uotos los 
convidados que acreditaran 
serlo con esta Esquela podran 
retirarse sin que se impida 
mantenerse hta. su conclusion 
à ¡os que quisieren presenciar 
toda ía operación. 
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htbla de necesitar en el deumpefío da u tito puedo pf, 3 
pan lllulos de «H* naturalei». 

l 8 l l 

i8.~~{ Escudo de armas reales.) El Cavildo comvídaà V. i la/Missade Espíritu Sto. 
en la / Iglecia Cathedral el ? 1. del/presente à las 10. del dia, y à la/eleccion de Di
putados el pr¡-/mero de Abril en la Sala del/Consulado donde espera los/Uotos 
por escrito en dos qu-/flrtillas de papel. Vna para los / doce Diputados propietarios, 
y/otra para los doce suplientesr/durarala Uotacion desde las / 7. hta. las 12. de la 
mañana, y/no mas; desde esta hora pr¡n-/cipiara el escrutiflio hta. que/ resulten y se 
publiquen los/electos: advirtiendose que des-/pues de dexar sus Uotos los/convida
dos que acreditaran / serlo con esta Esquela podran/retirarse sin que se impida/ 
mantenerse hta. su conclusion/à los que quisieren presenciar/toda la operación. 

Una ho¡a impreta por un lado, de 8X " centrai. de referirnos, agrega que, junto con repartirse 
Véase el facslnil. lt% CSqUela5i se fi^ en |05 lugarw o m \ c O i de 

B- N' s- costumbre un aviso que decía así: « Para el lunes 
i . 'de Abril ha convidado et Cabildo parala 

Esta hoja repartida por el Cabildo de la capí- elección de diputados á todos los vecinos que 
tal é impresa sin duda alguna por el mayordomo tienen las calidades que previno la Eicraa. Jun-
6 sota-sindico de la corporación D . José Camilo ta de Gobierno en la instrucción que le pasó 
Gallardo, de acuerdo con el ofrecimiento que para este efecto; y como pueden haberse omití-
este había hecho el año anterior al tiempo de do algunos por olvido ó equivocación, deseando 
ser nombrado, debió ser tirada en número de evitar rivalidades y sentimientos, se hace saber 
seiscientos ejemplares, pues es constante que al público que en los días viernes y sábado, 29 
las repartidas al vecindario de Santiago el 28 de y jo del corriente, podrán ocurrir los que se 
Marzo de 1811 alcanzaron á ese numero. Es sientan agraviados á este Cabildo, que de to á 
curioso, sin embargo, que ninguno de los auto- 12 de la mañana espera sólo con el objeto de 
res que han tocado el punto haya dicho, incluso calificarlos, y que gocen los privilegios que les 
el mismo padre F . Melchor Martínez—que no correspondan.* 
pudo ignorarlo—que Las escuelas de convite del Este aviso era también impreso!" No sabría 
Cabildo fueron impresas, siendo que semejante decirlo; aunque se comprende que el corto nú-
hecho importaba una no pequeAa novedad para mero de ejemplares que se necesitaba y la cali
la capitai. dad de la letra que debía emplearse, no exigían 

E l mismo padre Martínez, á quien acabamos los tipos de molde. 

iç,—(En la parte superior de la hoja escudo con las armas reales, toscamente 
grabado en madera). El Cavildo comvídaà V. parala elección de/Diputados el 6. de 
Mayo, en laSaladela/Exma. Junta donde espera los votos por escri-/to en 2. quar-
tíllas de papel; una para los 12./Diputados propietarios, y otra para los 11. su-/pl¡en-
tes: durará la votación desde las 7. hta./las ia. del dia, y no mas; desde esta hora/ 
prinsipiarà el escrutinio hta. que resulten y se/publiquen los electos: adviniéndose 
que al/tpo. de dejar los votos, deverá entregarse esta/esquela para con èlla acre
ditar el comvite. 

1 hola en impf«ia por un lado. En lodo, onc« conserva en ta Biblioiec* Nacional, 
renglones de 11 centímetros de anchg. L« impresión es Cilada por el seflor Barroi Arana, Hutwa GíMrai 
muy desigual y la lima malísima. Esla esquela, suscrita 4 CluU, tomo vm, pig. n7-
con las firma* autógrafas de Infante y Echeverría, se 
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Apenas necesito expresar aquf que la vota- Congreso que habría de reunirse proximamente 
ción á que se invitaba debía tener lutfar en San- y que, como es sabido, celebró su primera se-
tiaco ePdla 6 de Mayo de i 8 n , para elegir los síón el $ de Julio de aquel mismo arto. 
diputados que representasen á la capital en el 

20. (Arribada lapdg.:) Don (un espacio en blanco)Te$orero de esta Real Adua
na. Cer-/tifico que á foxas (un blanco) del Libro de caja del corriente año se ha-/lla 
sentada la partida siguiente. / Cargo en Alcavela de contratos / Asi consta ae dha. 
partida Libro y foxaà que me remito. Tesoreria/de esta Real Aduana de Santiago 
de de 181/ 

En papel de oficio ordimrio. LA fecha del docu- cha de 1817. 
mentoesUde n de Juliode 1811. 

Deben haberse impreso muchos de esio» lormula- o. m . 
rios, pues es lo cierto que se halUn todavia con la fe-

21.—(Arriba de la pdg.:) (Año de (E. dea. r. grabado en madera, sumamente 
tosco, rtque divide esta primera linea y la siguiente) N . / Real Aduana de Santiago 
de Chile./Don Manuel Manso y Santa Cruz,Cabd-/llero Maestretante dela Real de 
Sevilla, Ministro hono-/rario del Tribunal de la Contaduría mayor del Supre-/mo 
Consejo de Hacienda y Administrador general de la/ Real Aduana de esta Capital y 
demás Subalternas de su/comprehension./ (Después de un claro como de treslíneas 
y en renglón más corto:) Por lo tocante á Reales Almoxarifazgos, y Al - / cabalas salga 
de esta Ciudad para / 

Una hoja en folio en papel de oficio ordinario. 
Lo pésimo de la impresión, las letras mal aplanadas 

y lo desigual de los renglones, eui indicando que se 
irate en este caso de una impresión hecha en Sam i ago; 
sobre todo el escudo real es sumamente caractens-
tico, que no permite á esta hoja confundirse con 
alguna salida de los talleres dclos bxpósilos de Buenos 

Aires, donde usaban un escudo bastante más aca
bado. 

He encontrado muchos de estos formularios que lle
van la fecha de I9II , i cuyo año deben referirse ios 
primeros que se imprimieron-

B. M. 
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3La imprenta en Santiago 

I I 

1812 

22.—(Dentrode un filete doble:) Aurora / de/ Chile, /periódico /ministerial, y 
político./Tomo Primero.... Año de 1812. / (Viñeta que representa la aurora des
puntando trás los montes). Santiago de Chile: / En la Imprenta de este Superior 
Gobierno. 

Tul e* la podftdtdâl periódico, heclu, *¡n dud*, i potítriori. HeaquI I * d«tcrípción del número prospecto: 

Aurora de Chile/Periodico/ministerial, y politico./(Entredós fletes dobles:) Viva 
laUnion, la Patria, y el Rey./ Prospecto./ (Bigote). (Colofón debajo de un filete 
ondulado:) Con Superior permiso, Impreso en Santiago de Chile, en la Imprenta 
de este Superior Gobierno, / Por Sres. Samuel B. Johnston, Guillelmo H . Burbíd-
g«, y Simon Garrison, /de I01 Estados Unidos./ (Pequeño bigote), j Año de 1812. 

Fol. da i f X*7 cenlm*.—T«10 4 do» col».—J pp. jr 
I en blanca. 

Víase el (acilroil de la portad*, •ncabetamknio y 
colofón. 

B . I . N . 

El periódico debía salir todos los jueves, y la 
suscripción importaba seis pesos al año en la 
capital, nueve en el resto del pais y doce para 
el extranjero. La Renta de Correos quedaba 
encargada de recoger Us suscripciones, y de La 

venta. Se vendía también en el almacén de don 
Roque Allende. El editor ofrecía publicar los 
papeles, memorias, etc., que se le enviasen y 
advertencias que se le hiciesen, con el nombre 
de sus autores. 

He aquí ahora como se expresaba Camilo 
Henriquez en este prospecto, alborozado ante 
la idea de los bienes que iba á derramar sobre 
el país la publicación de L a Aurora. 

«Está ya en nuestro poder el grande, el pre-
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cioso instrumento de la ilustración universal, 
la imprenta. Los sanos principios, el conoci
miento de nuestros eternos derechos, las verda
des sólidas y útiles van á difundirse entre todas 
las clases del estado. Todos los pueblos van á 
consolarse con la frecuente noticia de las provi
dencias paternales y de las miras liberales y pa
trióticas de un gobierno benéfico, próvido, in 
fatigable y regenerador. La pureza y justicia de 
sus intenciones, la invariable firmeza de su ge
nerosa resolución, llegará sin desfigurarse por 
la calumnia, hasta las extremidades de la tierra. 
Empezará á desaparecer nuestra nulidad polí
tica; se irá sintiendo nuestra existencia civil ; se 
admirarán los esfuerzos de una administración 
sagaz y activa y las maravillas de nuestra rege
neración. La voz de la razón y de la verdad se 
oirán entre nosotros después del triste é insu
frible silencio de tres siglos 

«Venid, pues, oh! sabios de Chile, continúa 
luego, venid, ayudad, sostened con vuestras 
luces, meditaciones, libros y papeles, nuestros 
débiles esfuerzos y trabajos. La patria os in
voca. Toda la América espera algo bueno de 
nosotros. Procuremos honrar la patria que nos 
ha sostenido. Dejemos á la posteridad algún 
vestigio de nuestra existencia. Todo se reúne 
para excitar vuestro celo patriótico. La sublime 
idea de la libertad c iv i l , los esfuerzos de una 
administración bienhechora, la sabiduría de sus 
miras, la presencia de la Imprenta, de esta fiel 
conservadora del pensamiento, cuantas circuns
tancias nos rodean deben excitarnos al trabajo, 
encender la imaginación y dar un nuevo tono á • 
nuestra li teratura». 

Cont inúa el editor repasando en rápida re
vista los bienes que del nuevo orden de cosas 
debían derivarse para el país, desarrolla el pro
grama de los grandes problemas que habrían de 
estudiarse, las reformas y mejoras que era con
veniente introducir en muchos de los ramos de 
la administración, y concluye de esta manera: 

«En medio de tantos bienes, en medio de 
este aparato consolador de grandes cosas, altos 
designios y dulces esperanzas, se echaba menos 
un periódico que las anunciase y difundiese, que 
generalizase las ideas liberales, consolidase la 
opinión y comunicase á todas tas provincias las 
noticias del día, nunca más interesantes que en 
un tiempo en que el antiguo mundo muda de 
aspecto y la América recobra su dignidad, se 
ilustra, se engrandece y se regenera. 

u Estai consideraciones prometen el agrado 
del público á e s t e periódico, cuyo título anuncia 
frutos más sazonados y dias más brillantes, prós
peros y serenos». 

Es incuestionable que el mismo entusiasmo 
de que se manifestaba poseído Camilo Henri
quez con la publicación del periódico, se había 
apoderado de la inmensa mayoría de los habi
tantes de la capital. 0N0 se puede encarecer 
con palabras, expresaba un escritor contempo

ráneo , el fraile realista Fr . Melchor Martínez, 
el gozo que causó su establecimiento. Corrían 
los nombres por las calles con una Aurora en 
la mano; y deteniendo i cuántos encontraban, 
leían y volvían á leer su contenido, dándose los 
parabienes de tanta felicidad y prometiéndose 
que por este medio se desterraría la ignorancia 
y ceguedad en que hasta ahora habían vivido, 
sucediendo á éstas la ilustración y la cultura que 
transformarían á Chile en un reino de sabios.» 

Por de contado que no participaban de los 
mismos sentimientos los partidarios de la causa 
del Rey, para quienes, como parecerá muy na
tural, el objeto especial de sus iras era el re
dactor de L a Aurora. 

« Para editor y maestro, dice el mismo escritor 
á quien acabo de referirme, que debía aumentar 
y formar la opinión del público, fué elegido por 
el Gobierno un fraile de la Buena Muerte, na
tural de Valdivia, el cual por haber sido decla
radamente secuaz de Voltaire, Rousseau y otros 
herejes de esta clase, había sido castigado por 
la Inquisición de Lima; y después de haber 
tenido buena parte en la revolución de Quito, 
se hallaba fugitivo en Chile, activando cuanto 
podía las llamas de su insurrección. Estas cuali
dades y delincuente conducta, que debían ha
cerle despreciable en cualquier país arreglado, 
eran precisamente sus recomendaciones princi
pales, sin las que sería inútil para el destino. 

«Efectivamente, su periódico empezó á d i 
fundir muchos errores políticos y morales, de 
los que han dejado estampados los impíos filó
sofos Voltaire y Rousseau; aunque en ta doctri
na del segundo estaba más iniciado, pues trans
lada por lo común literalmente los fragmentos 
de sus tratados. Todo el afán es probar que la 
soberanía reside en los pueblos; que los reyes 
reciben la autoridad de éstos, meaiante el con
trato social, y que son amovibles por la auto
ridad del pueblo; que la filosofía ha sido de
satendida por el espacio de dieziocho siglos, 
pero que ya amanece la aurora de sus triunfos 
y empieza á levantar su frente luminosa y 
triunfante, lo que es decir que la impiedad y el 
error prevalecen sobre la religión de Jesu
cristo. 

«En cuanto & publicar noticias, se observa 
más puntualmente que en los anteriores tiem
pos, aumentar y fingir las que convencen la 
total ruina de la Península, las ventajas de las 
provincias revolucionadas de Aménca , y la 
ninguna esperanza ni probabilidad de recobrar 
su trono Fernando V i l . » • 

No es de este lugar manifestar los trabajos 
de Henriquez en la redacción del periódico. 
Para formarse una ¡dea de ellos bastará con 
leer los sumarios de los números que publico 
en seguida. No debo silenciar, sin embargo, 
algunos de los sinsabores que le ocasionó el 
desempeño de su puesto y especialmente los 
ataques que se le prodigaban y de que he da-
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do ya una muestra, por sus colegas del clero, 
en su mayor parte realistas. 

Dice á este respecto el señor Amunátegui 
con profunda exactitud: «la redacción de L a 
Aurora causaba verdadera alarma en las con
ciencias meticulosas, como la publicación de 
un libro prohibido. 

uPara muchos, el fraile de la Buena Muerte 
era un lobo voraz cubierto bajo la piel del cor
dero inmaculado, el diablo metido a periodista. 

«Sea fiara libertarse de toda responsabilidad 
en materia de prensa, sea para tranquilizar los 
escrúpulos de la gente pacata, la Junta Guber
nativa dictó el siguiente decreto, que al día 
siguiente se comunicó á los interesados: 

«Santiago, 18 de Agosto de 1812.—Siendo 
incompatible con las atenciones que agobian 
sin cesar al Gobierno un examen detenido de 
los papeles que se imprimen en L a Aurora, y 
deseando que la probidad y crédito del revisor 
satisfagan ios deseos de los buenos ciudadanos 
y formen la opinión de un periódico que, d i 
rigido á la ilustración general, pende esencial
mente del sufragio común, se nombra para su 
examen al doctor don Juan de Egaña, el mismo 
que, en junta presidida por el subdecano don 
Francisco Antonio Pérez, y con asistencia del 
prebendado doctor don Pedro Vivar y don 
Manuel Salas, formará un reglamento de im
prenta libre, que, conciliando el respeto invio
lable de nuestra santa religión con los objetos 
políticos, resuelva este importante negocio. 
Comuniqúese é imprimase.—Prado.—Carrera. 
—Paríales.— Vial, secretario.» 

Henrfquez no recibió bien, como era de es-

f>erarse, semejante decreto que venta á coartar 
a libre manifestación de su pensamiento; y 

desde las mismas Columnas del periódico, aun
que de un modo indirecto, se apresuró á com
batirlo. Egaña no quiso tampoco aceptar, al 
menos en el hecho, el diffcil cargo que se le 
conñaba; pero la Junta no cejó en sus propó
sitos, y en la misma Aurora del 15 de Octubre 
de 1812 hizo imprimir la siguiente resolución 
dictada ires días antes: 

«Debiendo concillarse el libre ejercicio de las 
facultades del hombre con los derechos sagra
dos de la religión y el Estado, cuvo abuso 
funesto é inconsiderado puede envolvernos en 
desgracias que no calcula la animosidad afogada 
de los amantes exaltados de la libertad; y de
seando cortar todo motivo de queja entre los 
estados amigos y decididos protectores de la 
nación, como que no se equivoquen los senti
mientos del Gobierno con las producciones 
personales de los genios fuertes, al abrigo de 
una Gaceta que, aunque se titula ministerial, 
separa los artículos dictados por el epígrafe de 
oficio: se nombra interinamente y hasta que se 
publique el respectivo reglamento, par» que 

T O M O I.—irtM. M - J u é v M 11 de Pobrero do 1811-
—Pj\ 1-4:—Nociones (undamcntalcs tobro lot dere-

revea y censure previamente cuanto se imprima, 
al Tribunal de Apelaciones, que designará por 
turnos el ministro revisor especial de L a Auro
ro, sin cuyo pase no se dará á la prensa y será 
inmediato responsable de lo impreso. Trans
críbase al Tribunal de Apelaciones, hágase sa
ber al redactor de L a Aurora en el día, é imprí
mase en el número de esta semana.—Prado.—' 
PortaUí.—Carrera.— Vial, secretario.» 

«La censura decretada, continúa el señor 
Amunátegui, no consiguió que L a Aurora apa
gase sus fuegos, suponiendo que se hubiese 
establecido con ese objeto, y no para excusar 
responsabilidades molestas ó aquietar concien
cias asustadizas. 

«El periódico oficial continuó la misma mar
cha francamente revolucionaria que había se
guido hasta entonces. 

«En el prospecto se había ostentado el nom
bre del Rey por precaución estratégica, como 
una nave de guerra suele enarbolar la bandera 
contraria hasta que llegue la oportunidad de 
cambiarla. 

«Nada más. 
oEl decreto de 12 de Octubre de 1812 se 

publicó; pero no se cumplió.» 
Según se verá, el último número de- L a Auro

ra salió á luz el primero de Abril de 181). El 
mismo Camilo Henriquez se complacía en re
cordar pocos meses más tarde los frutos que 
comenzaban ya á cosecharse de aquella su ince
sante labor de más de un año. «La opinión está 
muy adelantada, expresaba; los buenos princi
pios muy genendizados. En iodas (as clases 
del pueblo se leen los papeles públicos, y por 
todas partes oímos con admiración ideas lumi
nosas. Esta es una satisfacción muy noble y 
delicada para los que han influído con tantos 
riesgos y afanes en la ilustración universal. Tan 
feliz revolución se empezó á Sentir desde ahora 
año y medio con el establecimiento de la im
prenta y de L a Aurora de Chile. Se ve realizado 
lo que dijo su autor en el prospecto:—Los sanos 
principios, el conocimiento de nuestros eternos 
derechos, las verdades sólidas y útiles van á 
difundirse entre todas las clases del Estado. 

iiEn dicho periódico se ve palpablemente por 
qué grados se ha extendido y qué marcha ha 
llevado entre nosotros la opinion pública. Pero 
su autor nada habría podido hacer A no haber 
estado á la sombra de un gobierno ilustrado y 
liberal. Algunos le sostuvieron con su podero
so influjo. 1 Eterna alabanza A los protectores de 
la ilustración!» 

Cuando poco tiempo después, Henrfquez 
se hallaba proscripto en Buenos-Aires repro
dujo algunos de los artículos que había publi
cado en L a Aurora, coa este lema: 

Hwc olim memioluo Juvabit. 

cho» do los pueblos.—Noticiai ucadu de) periódico 
inglés Tk4 r i m a publicado en Londres i ) de Sep-
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liembrc de 1811.—Articulo de I» Caceta del Janeiro 
de JO de Noviembre de 1O11.—lilanda. 

El articulo de lai " Naciones funilamtnule» (obre los 
derechos de los pucblosi ha sido reimpreso en el tomo 
1, pp. 4 ¡ - ' 1 del Espíritu de la prtnt* chtltnii. 

TOMt.i I.—NÚM. j.—Juévcs 20 de Febrero de 1611. 
—Pp. (-L'.—El espíritu de imitación es muy dañoso á 
los pueblos.—Idea del gran objeto de la sociedad y 
la administración.—Noticias publicadas en el Tima 
del 4 de Septiembre de 1811: Lisboa, Cidi i , sesión de 
Us córtes el día 1 de Agosto.—Batavia.—Valparaíso, 
(anunciando hnber arribado allí la fragata n orle-a me
nearía Mcljnlh^.—Buenos-Aires. 

Los dos primeros nrtículos de este iiúmcro, obra de 
Hcnriquci. han sido reimpresos en el Espíritu ¡U la 
pnnsj chiUnj, 1, pp. ío-ç?. 

TOMO I.—MUX. j.—Juóves 17 de Febrero de 181». 
—l'p- —Observaciones sobre la población del 
reino de Chile.—A la '•Aurora de Chile,u canción. 

Acerca Je esta poesia, que según una nota puesta 
al pié, fué presentada al gobierno por nun europeo de 
clase distinguida,» diremos que éste era don Manuel 
Fernindei Ortelano, quien mas tarde,cuando en Octu
bre de 1814 Osorio entró en Santiago, hubo de publicar 
una explicación de esos versos en satisfacción de su 
conducta política. 

La Cintitn à /a Aurora de Chile, reproducida por su 
autor en el foliei» de que hablamos, fué reimpresa en 
las pp. 66-69 de! tomo 1 del Espíritu de ¡a prensa chilena, 
Santiaso. 1047. 

En ese mismo volumen ha sido también reimpreso 
el articulo de Henriquez sobre la población de Chile, 
pp. í7-óó. 

TOMO I.—EXTRAORDINARIO.—Lúnes 1 de Marzo de 
1811.—Pp. 11-16: — Noticias sacadas de periódicos 
norte-americanos.—Extracto de una carta fecha en Ju
lio en Paris por un sujeto de distinción de Estados 
Unidos y que ha residido largo tiempo en Paris con 
oportunidad para observar las cosas.—Extracto de uñat
earla de un americano, fecha en Bayona, en i ) de 
Agosto de 1811. — Noticias de Bonaparte.—Id. de In
glaterra.— Brasil.—Estados Unidos.—Articulo de ofi
cio—Decreto de la Junta Gubernativa, de 26 de Fe
brero, comisionando al vocal D. Jos¿ Nicolás de la 
Cecia para que arregie un hospital en las salas de la 
Ca->a de Recocidas.—Decreto de la misma, de 17 de 
Febrero, reglamentando el uso de uniformes.—Id. de 
28 del miimo mes, nombrando una junta para c! estudio 
de ciertas reformas en la ordenanza militar.—Santiago, 
14 de Febrero (noticia del recibimiento del consul de 
Estados Unidos, coronel C. Joe! Roberts Poinsett, 
con los discursos del presidente y respuesta del cónsul). 
—Valparaiso, 14 de Febrero.—Éütracio de una memo
ria presentado al Conse¡o de Regencia por el Ministro 
interino de Hacienda, en la sesión del día 20 de Mano 
de 1811. 

- Con relación al recibimiento de Poinsett, se lee:— 
• Este dfa fui de gran complacencia para (os verdade
ros amantes del pals. Asistieron todas las corporacio
nes cuyo voto unánime habia precedido.» 

TOMO [.—«UM. 4.—Juéves í de Mano de 1811.— 
Pp. 17-JO:—Articulo de oficio. Solicitud de D. Mateo 
Arnaldo Hwvel pidiendo se prorrogue el plazo conce
dido en el Reglamento de comercio libre de 21 de 
Febrero de 1811 para la introducción de libros, planos, 
cartas gcopráficas, armas, municiones, imprenta, ins-
trumentos matemáticos y de física, etc., y decreto del 
Gobierno de 8 de Febrero de 1811 prorrogando el pla
zo i tres años.—Solicitud del mismo y decreto recaldo 
en ella para que se impriman estas gestiones.—Policía. 
—Manifiesto del Gobierno.—Noticias. Guerra de Es
paña. 

El artículo de Henriquez sobre •Dolida' ha sido 
reimpreso eo el tomo i del Etpírilu dt la prtma chilena, 
pp. 6^-77. 

TOMO.—nú*. Juéves 11 de Mano de 1811.— 
Pp. 11-14:—Extracto de un papel publicado en Lóndres 
«obre los efectos de la guerra del Continente.—París, 
1» de Agosto.—Petersbureo, 16 de Agosto.—Lóndres, 
14 de Agowo.—Parí», 19 de Agosto.—Esudoi Unido». 

—Santiago 9 de Marzo por la tarde, en que se da no< 
ticla de haber partido al sur una división de novecien
tos veteranos y doscientos caballos, at mando de don 
Juan Josí Carrera, y se inserta la proclama que éste 
dirigió á la tropa.—Continúa el extracto de la memoria 
sobre la deuda pública de España.—La libertad y ta 
vida de los cuerpos políticos no pueden conservarse 
sin las armas, etc.—Donativos. 

TOMO J.—sfiii. 6.—Juéves 19 de Mano de 1811.— 
Pp. i;-]B:~The Morning Chronicle, varios artículos 
tomados de este diario acerca de ta revolución de Ve
nezuela.—Lisboa, 10 de Octubre.—Janeiro, 7 de Enero 
de l8i}.—Estados Unidos.—En un papel de Lóndres 
se lee el articulo siguiente.—'Recomendación á los co
merciantes.—Discurso pronunciado en el aniversario 
de la libertad de Estados Unidos, en Washington el 
4 de Julio de 1811.—Continuación del discurso dei 
número antecedente. 

La recomendación á los comercíantei ei digna de 
conocerse, y dice asi: 

«Uno de los muchos modos con que el comercio pro
mueve y favorece la literatura es IB introducción de 
libros científicos y generalmente útiles. Harán, pues, 
un gran servicio i la patria los comerciantes que hagan 
venir tantas obras precisas que nos faltan. Por ahora 
hay algunos jóvenes que desean aprender el inglés, 
pero no se encuentran diccionarios ni gramáticas ingle
sas, que se dice haber en Buenos-Aires y que ve pue
den encargar í Norte América.* 

El discurso sobre la libertad y la vida de los cuer
pos políticos ha sido reproducido en el Etpirítu de la 
prensa chilena, 1, 77-81. 

TOMO [.—núM. 7.—Juéves 16 de Mano de 1811.— 
Pp. iÇ-ja:—Declaración de independencia de las Pro
vincias de Veneiuela.—Reglamento de policia. 

TOMO I.—NÚM. S.^Iuéves 1 de Abril de 1811— 
Pp. j)-i6:—Lóndres, ( de Noviembre—Papeles de 
Boston.—Francia.—Pensamiento político-religioso, re
mitido' al Editor.—Continuación del reglamento de 
policía.— El Editor anunciando haberse recibido no:i 
cias muy graves de la Península. 

El Pensamienio pditico-religioso ha sido reimpreso en 
el Espíritu it la prensa chi¡en¡i, 1, p. B1-B4, donde se 
lee que las iniciales A. V. de aquel artículo es proba
ble que correspondan al nombre y apellido de don 
Agustín Vial Santelices. 

TOMO l.—NÚM. o.—Juéves 9 de Abril de 1811.— 
Pp. 37-40:—Educación.—Noticias publicadas en el pe
riódico de Lóndres intitulado «Bell's Weekly Messen
ger."—Nota del Editor.—"The Morning Chronicle."— 
Anuncio de haberse publicado en Lóndres una obra 
en español refutando lo que escribió E l Español con
tra la independencia de Caricas.—Articulo comunica
do avisando haber sido recibido por la Junta Guber
nativa como consul de Estados Unidos el coronel 
Poinsett, en 11 de Mano de ese año.—Nota del Edi
tor. 

Dice esta última:—«Animado el Editor de un vivo 
desea de complacer al público y de satisfacer la con
fianza de la patria, emprendió el estudio de la lengua 
inglesa, y en el espacio de ménos de un enes se ha 
puesto en el estado de traducir por sí misino los pe
riódicos Ingleses. Sólo los que conocen esta lengua 

Í;raduarán la grandeza de este trabajo v el mérito de la 
aliga. Sin embargo, ¿I sabe que hombres tan preocu

pados como destituidos de conocimientos útiles, han 
tenido por falsas muchas de las noticias publicadas 
hasta aquí. Por tanto, ¿1 juzga oportuno agregar el 
texto literal del periódico ingles que contiene la última 
noticia á que acompaña esta nota; y lo mismo se hará 
siempre que se estime necesario.* 

El articulo «Educación,* reproducido en el Etpirit.t 
de la prenta chiUiut, 1, pp. 84-91, ie atribuye i D. Ma
nuel Ga tdarillas. 

TOMO l.—níiu. io.—Juéves 16 de Abril de i 8 i j , — 
Pp. 41-44:—Noticias, Cundínamarca, (o de Julio de 
1811.—Estados Unidos de Venezuela.—Canarias, 10 
de Noviembre.—España. Partea oAcialet de los ejér
citos franceses.—Gaceta de Lisboa de 8 de Diciembre. 
—Stockebno, u de NQ*te«ibf«.—El Editor racoa 
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dando un discurso pro nun cía Jo en ci Daritmcnto m-

Sléi.—De I * rclisiôn caiálica considerado con respecto 
loj cuerpo! político».—Conliníi» eldiicuno sobre la 

educiciàn, Armado G. E. C.—Martinica. 17 de Octu
bre.— Noticias toniadai del periódicoinglíi •The Mgr-
ninc Chronkle.» 

El articulo sobre la religión catúllca, de la pluma de 
Hcnrlqvci, ha sido reproducido en el Eiplrilu di la 
trema chilena, toma i , pp. 91-91. 

TOMO 1.—MÚK. 11.—Juévcs i ) de Abril de i 6 i j . — 
Pp. 41--t8:—Vacuna. Antecedente* y documentos rela
tivos á esta materia, incluyen Jo )a «Intiruccidn para 
los diputados de ta Junta de Vacunación*, firmada por 
D. JúJas Tadco de Reyes, en ( de Abril de ese aflo.— 
Guerra de Espaíla.—Monitores.—Carlas de D. Fran
cisco Espoiy Mina—Jamaica, ló de Octubre.—Dit-
curso de Argüe lies sobre la esclavatura en las córtes 
españolas. 

TOMO 1.—aún. 11.—Jueves jo de Abril de 1611.— 
Pp. tfi-t,»: — Noticias relativas á los Estados Unidos de 
Norte America.—Decreto de la Junta, fecha 11 de 
Abril de aquel afto, prohibiendo los juegos de azar.— 
Civiliiación de los indios.—Continuación del eilracto 
de la sesión de las Córtes sobre la esclavatura.—El 
Editor acerca de la sesión de las Córtes sobre la e»-
ctavatura. 

Este úitimo articulo, relativo * Estados Unidos, y 
el que trata de la civil ilación de los indios, han sido 
reimpresos en el Espirita de la prentc, 1, pp. 9)-tii. 

TOMO L—NÚN. l).—Jueves 7 de Mayo de tSn.— 
Pp. i|-çó:—Continuación de los noticias relativas á 
Norte América.—Extracto del tratado de amistad y 
alianza entre S. M. Britinica y el Principe Regente de 
Portugal.—De la influencia de los escritos luminosos 
sobre la suerte de la humanidad.—Observaciones so
bre el sistema adoptado por los aliadas que hacen la 
guerra en España.—Observaciones metereológicas.— 
Aviso. 

El articulo sobre la influencia de tos escritos lumi
nosos ha sido reimpreso en el Espíritu de ¡aprensa, 1, 
pp. 111-iiç. 

Ei aviso que registra este número fué el primero 
que se publicara en Chile en un periódico, y por eso 
es digno de leerse. Dice asi: «D. Henrique Ross, in
geniero, natural de Bsltimorc, ofrece sus servicios al 
público de Chile, adonde acaba de llegar: se ha ocu
pado en la construcción de máquinas de todo género, 
particularmente ias que sirven para desaguar las minas. 
El que quiera ocuparlo ocurra a la Imprenta.» 

TOMOI—nÚM. 14.—Jueves 14 de Marzo de l 8 n . — 
Pp. (7-60:—Scenii de cora attti futaris. Estado actual 
del nuevo mineral de plata descubierto en el partido 
del Gudico.—Razonamiento del presidente de Estados 
Unidos al Senado y Cuerpo Representativo.—Nocio
nes Cundamcniales del derecho ríiblíco.—Extracto de 
una correspondencia literária.— Noticia al püblico so
bre la vacunación.—Anuncio de haber fondeado en 
Valparaíso la fragata Tagle Observaciones metereo
lógicas. 

El articulo sobre tas minas del Guaseo ha sido relm-
en el Espirita de la piensa, 1, pp. 119-111. 

TOMO I—NÚK. 15.—Jueves i t de MayodetB".— 
Pp. (¡(-ü*:—Oficio de "D. José Miguel Carrera i la 
Juma, suscrito en Talca el i t de Mayo de 1B11.— 
Oficio de los jefes militares, Santiago, o de Mayo de 
l8ií. Suscrito por Luis de Carrera, Juan Antonio DIÍÍ 
de Salcedo, Lucas de Arriarán y Cipriano Varas.—Con
testación de D. José Miguel Carrera, Talca, 11 do 
Mano de iSn.—Oficio del mismo á la Junta, Talca, 
de igual fecha.—Papeles de Lóndres recibidos en 
Nueva York. —Noticias relativas i los Estados Uni
dos.—Combale con los indios.—Mensage del presi
dente de Estado* Unidos al Senado y Cuerpo Repre
sentativo.—Noticias de Esparta recibidas por la fragata 
VÍ/DÍ llegada i Valparaíso el 19 de Mayo.-Extracto 
del-Peruano-de 14 de Abril de 1811.—Reflexiones 
sobre la Inquisición. — Ley Sálica.—Vicio* de que 
adolece nuestro gobierno.—Observaciones metereoló
gicas. 

Los oficio* de Carrera y demás jefes miluares están 
detlinados 4 desvanecer los rumorea que hablan bocho 

circular los espartóles, según te decía, de que la* 
tropas de Talca, imaginándose solas y ain esperanzas 
de refuenos de la capital, hablan de acepiar cualquier 
partido que se les propusiese por los lefe» realisiaa 
del Sur. 

TOMO 1.—HÚM. 16.—Jueves 28 de Mayo de i 8 i i . — 
Pp. 6(-68:—De las diversas formas de Gobierno.—Re-
aolución de los Estadoa Unidos en orden á (ai colo
nias e*partolas.~Cultura del tabaco en Chile—Ex
presión sublime de patriotismo: exposición leida en la 
sesión de córtes de 10 de Noviembre de 1811.—Ob
servaciones metereológicas. 

El articulo sobre el cultivo del tabaco ha sido reim
preso en el Espíritu de ta prensa, 1, p. ng, y aparece 
Armado A. G., cuyas iniciales, según el editor de esta 
ultima publicación, no se sabe de quien son. El relativo 
á las formas de gobierno, allí mismo, pp. 148-158. 

TOMp I.—KUM. 17.—Jueves 4 de Junio de 1811.— 
Pp. 69-71:—Ejemplo memorable. — Adclantamiemoi 
sucesivos de la patria: mineral de Rungue.—Ferreria. 
—Od* sobre el tema de los minerales.—Extracto del 
número 81 del periódico de Cádiz intitulado E l Re-
doctor General. —Do» carias tomadas del Sur de Balti
more.—Santiago, 1.0 de Junio.—Observaciones mete
reológicas. 

El articulo •Ejemplo memorable* ha sido reprodu
cido en el Espirita de ta prensa, 1, pp. 167-170, y en 
esta última la «Oda,» acerca de la cuaí dice el señor 
Godoy: «La proximidad del aniversario de la indepen
dencia de Estados Unidos, i cuya celebración concu
rrió el autor (Henriquez) con sus escritos, y la cir
cunstancia de haberse descubierto en esos mismos dias 
el mineral de hierro de Pelvin- le sugirieron, sin duda, 
la idea de esta oda.* 

Bajo el rubro de Santiago se lee: «Las divisiones 
del centro del ejército de observación regresaron i la 
capital; su entrada fu* muy lucida entre una numerosa 
concurrencia de pueblo que vela con satisfacción la 
gallardía de la juventud armada.—Salieron á recibirlos 
como á distancia de un cuarto de legua los cuerpos de 
Artillería, Guardia Nacional, Voluntarios, Pardos y 
na escuadrón de caballería: se hicieron las salvas de 
estilo en su incorporación y separación. Hubo ilumi
nación dos noches, y en la plaza mayor una orquesta 
de música por órden del Ayuntamiento.* 

TOMO [.—KÚM. 18.—Jueves itdeJunio de 1811.— 
Pp. 7i-7ó:—Exhortación al estudio de las ciencias: 
pentámetros.—Discurso que en la Municipalidad de 
San Carlos de Austria pronunció el doctor D. José 
Cortés Madariaga, vocal y representante de la Supre
ma Junta de Venezuela, el 17 de Enero de iStt—No
ticia del mineral de azogue de Punitaqui, por D. Júdai 
Tadeo de Reyes.—Extracta del •Satélite del Perua
no. «—Donativos,—Observaciones metereológicas. 

Desde este número aparece en el titulo del perió
dico la vifleta grabada en cobre que representa la au
rora naciendo sobre los montes, y la leyenda emblcmi-
lica: LUCI H I T foFULOS, SOKHOS IXPELLAT IT UMKAS. 

TOMO [.—NÚH. 19.—Jueves 18 de Junio de 1811.— 
Pp. 77-ño: — Reflexiones acerca de! derecho que lienen 
á las Américas los espartóles europeos y americanos 

3ue actualmente las habitan, y acerca de ta conducta 
e la metrópoli para con ellos.—Plan de orgamtación 

del Instituto Nacional de Chile, escuela central y nor
mal para la difusión y adelantamiento de los conoci
mientos útiles, por el Editor.—Observaciones metereo-

primer articulo ha »ido reproducido en el Espí
ritu de ta prensa, 1, pp. IJ8-167. 

TOMO 1.—NÚM. 10.—Ju ucves M de Junio de 1811.— 
Pp. 81^)4.-—Continuación del plan de organiiación del 
Instituto—Consejo de guerra del batallón Valdivia-
Extracto de una correspondencia literaria. Cana se
gunda— Observac iones metereológicas. 

TOMO I.—BÓH. Jt.—Jueves » d« Julio do * » . — 
Pp. 8í-88—Continuación de los procedimientos del 
consejo de guerra del batallón Valdivia—Oficio de los 
militares de Valdivia á D. José Miguel Carrera, 11 do 
Marzo de 1811.—Oficio de Carrera al gobernador, ve
cindario y trop» d« Valdivia, Talca, s de Mayo da tdu. 
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—Contestación del Gobierno i lo» mismos pliegos de 
VÍLdivi», Santiago, J( de Mayo de l8 t j . 

Los documentos históricos conienidos en esie núme
ro y en el precedente, son bastante interesantes para 
el estudio de aquel episodio do la época de la inde
pendencia. 

TOMO I.—RÚH. u.—Jueves 9 de Julio de 1811— 
Pp. 89-91:—Decreto del Gobierno, Techa 6 de Junio, 
manifestando la probabilidad de que todo el pals mar
che unido en la causa común.—Versos latinos do Ca
milo Henriquei en celebración de la independencia de 
Estados Unidos, conta versióo-caslcllana. — Extracto 
del suplemento de la Gaceta "Ministerial de Buenos-
Aires del viómes 19 de Mayo de 18ti.—Carta eserit» 
desde Montevideo con fecha de 16 de Mayo de i t in.— 
Santiago, 4 de Julio—Octava en celebración de esc dia. 

Los versos latinos de Henriquez y la traducción 
castellana han sido insertos en el Espíritu de ta Prensa, 
1, pp. 171-Í7J. 

• El seizor coronel Poinsett, consul general de los 
Estados Unidos, refiere el periódico, celebró con mag-
niñecncia la independencia de aquellos Estados, de
clarada el 4 de Julio de 1776. El Gobierno tomó en la 
celebridad de este dia lodo el intcr¿s imaginable. Pre
paró ios ánimos para este gran objeto dando orden á 
todos los cuerpos militares v empleados de llevar la 
escarapela tricolor. El ramillete en ouc se veia cru
zado el pabellón de los Estados Unidos con el estan
darte tricolor, los brindis, las expresiones y alegria de 
todas las personas ilustres que asistieron al lucido am
bigú, lodo inspiraba ideas de libertad.» 

Es dignó de notarse que en el colofón se suprimió 
en este número, el nombre de los impresores, y que ya 
en adelante v i contar desde el 14 no aparece mas que 
el de Burbidge. 

TOMO I.—súii. i) . l lueves 16 de Julio de iSu— 
Pp. 91-96:—Articulo editorial.—Himno patriótico que, 
entre otros varios, se entonó á la gloria de la Amári-
ca el 4 de Julio en un convite de Tos ciudadanos de 
Estados Unidos residentes en esta capital, bajo los 
símbolos de la libertad y magestad del pueblo, de Ca
milo Henriquez.—Articulo de una carta remitida al 
Editor por una sociedad de patriotas.—El Editor, ar
ticulo sobre los indígenas americanos.—Nota anun
ciando la próxima publicación de ciertos documentos 
referentes á los sucesos de Concepción. 

El articulo editorial, el himno patriótico y el capitu
lo de carta han sido reimpresos en las pp. I7j-i86 del 
tomo 1 del Efpírilu de ta Prensa. 

TOMO [.—NÚM. 14.—exTRiORDm*™*.—18 de Julio 
de 1811.—Pp. 97-99-—Final en blanco:—Sucesos de 
Concepción: Oñcio i la Junta, suscrito en aquella 
ciudad en 9 de Julio de 1811 por Pedro José Benaven
te, Juan Miguel Benavente, Ramón Jimóncz y Navia, 
Josi María Artiga y el secretario Luis C a r r e t ó n -
Contestación de la Junta, Santiago, 1; de Julio de id. 
—Oñcio del Obispo de Concepción á la Junta, 9 de 
Julio de id.—Contestación, Santiago, i ( de Julio.—El 
Editor, 

He aquí las frases entusiastas con que Henrique* 
comenta los documentos que anteceden: 

•Tengo los datos más positivo* para asegurar con 
toda certidumbre de que la generosidad y liberalidad 
de la Excma. Junta le na ganado los ánimos de todas las 
personas decentes v sensatas de la capital. Ella posee 
el corazón de todos tos patriotas, y en breve se verá una 
manifestación pública y solemne de su inviolable adhe
sión y cordial afecto: todos jurarán por lo más sagrado 
que nay en los cielos y en la tierra, y por su honor, 
estar prontos y dispuestos i sacrificar sus fortunas y 
su sangre por servirla y defenderla. Todos se dan pa
rabienes; lodos añrman que están mejor que antes. La 
certidumbre sucedió á las esperanzas; el gran sistema 
se ha consolidado, y la vital aura de la libertad alienta 
y dilata los corazones 4 inflama la imaginación. |Quó 
sensación tan deliciosa ha de causar tan grata nueva 
en las naciones aliadas v en lodo el continente am eri
ca no 1 Yo me traslado á las edades futuras y veo á la 
musa de la historia embelleciendo la relación de nues
tros ncesos con un rasgo lan hermoso, edifkalivo ¿ 
ilustre. 

•Todo está mejor qua antei, y todo favorece nues
tros altos designios. Todo se reanima, todo se reúne 
bajo el estandarte de la libertad.! 

TOMO [.—HÚM. 14.—Jueves 1} de Julio de 1811.— 
Pp. 101 104:—Editorial, reproducido en el Espíritu de 
tã Prensa, 1, 190-19?.—Decreto de la Junta de i£> de 
Julio de 1811 para que todos carguen la escarapela 
tricotrir.—Noticias de América, Gran Bretaña, Fran
cia, Rusia y Esparta.—Chile. Coquimbo.—Méjico.— 
Nota sobre los progresos de la revolución en Vene
zuela.— Industria (nota par* la fabricación del rón).— 
Vacuna.—Advertencia que hace al público el Obispo 
Andreu.—Observaciones metcreológicas. 

TOMO 1.—HÚM. i(.—Jueves ]o de Julio de 1B11.— 
Pp. ioí-108:—Estado de las fuerzas patrióticas y de las 
de los enemigos de la América en el Alto Perú.—Gue
rra de Espana.—República de Cartagena.—Articulo 
de oficio. Protesta de adhesión de muchos vecinos de 
Santiago, firmada en Santiago en 10 de Julio de 1811. 
—El Editor comentando la anterior representación.— 
De la opinión pública.—Observaciones metereológi
cas. 

SUPLEMENTO i La Aurora de Chile Juévei )o de 
Julio de 1B11:—Noticias recientes de .Buenos-A i res. 1 
hoja á dos col., de letra grande, impresa por un lado, 
s. f. 

TOMO I.—XÚM. 16.—Jueves 6 de Agosto de 1811. 
—Pp. lo^-iia:—Editorial, reproducido en el Etpiritu 
de la Prensa, 1, pp. 194-197.—Articulo de oficio. De
creto dela Junta de n de Julio de 1811 creando un 
banco de rescate.—Del patriotismo ó del amor á la 
patria, reproducido en el Espíritu dt ta Prensa, 1, pp. 
197-100.—Noticias de Lima y Méjico.—Chite, avisando 
haber entrado á presidir la Junta D. Pedro José Prado 
Jara^uemada.—Buenos-Aires.—Cádiz.—Nota en que 
se avisa: «Este periódico será de mayor utilidad pu
blicando tas ventas, traspasos, alquileres de toda es
pecie, pérdidas, etc. Los que quieran comunicar lates 
noticias las llevarán escritas á la imprenta*. 

TOMO I.—VÍIIÍ. 17.—Jueves"i; de Agosto de 1811-
—Pp. iii-itú:—Articulo editorial, reproducido en el 
Espíritu de la Prensa, 1,100-10).—Ordenes del eobier-
no para que no se abone sueldo i los empleados que 
no usen la escarapela tricolor y autorizando á los e-
clesiésticos pora que puedan cargarlas (jo de Julio).— 
Noticias de Buenos-Aires.— Lóndres.—Articulo co
municado firmado C. D. T. L. Neutrum, sobre las 
ventajas de la vacunación {reproducido en el Espíritu 
de la Prensa, t, 130-190). 

TOMO I.—KÚM. 18.—Jueves 10 de Agosto de 1811. 
—Pp. 117-110;—Articulo editorial sobre las ventajas 
de la independencia, reproducido en el Espirita de la 
Prensa, 1, io)-io6.—Observaciones acerca de algunas 
provincias de América, reproducido atli mismo, I , pp, 
107-IOO.—Apólogo, id., p. 108.—Proel ama de la Ecxma. 
Junta Representativa del reino á los habitantes de la 
provincia de Concepción.—Noticias. Chile. Decreto 
de la Junta, de 11 de Agosto de 1811, nombrando una 
Comisión para el examen de ta Constitución prwiswta. 
—Portugal.—Haytl.—El Editor.—Sobre la libertad de 
la prensa, extracto de un discurso de Mu ft 01 Torrero 
en las cónes.—Armas de la patria. 

La Proclama fué impresa en tirada aparte y ha sido 
reproducida en el Espirita dt ta Prensa, I , pp. 109-
310. 

TOMO ].—KÚH. 19.—Jueves 17 de Agosto de 1811. 
—Pp. 111-114:—Aspecto de las provincias revolucio
nadas de América, reproducido en el Espirita de It 
Prensa, 1, pp. 111-118.—Aspecto de los sucesos y de 
la guerra de los aliados en la Península.—Artículo de 
Henriquez en forma de proclama á los americanos.— 
Artículo da oñcio, Santiago, 11 de Agosto de 1811. 
Decreto de la Junta sobre enseftaniade las niñas en 
los conventos.—Noticias de Buenos-Aires.—Noticias 
de Lima.—Londres. 

La proclama de Henriques mereció ser recomenda
da en El Español de Lóndres, como una obra notable 
de filosofía y elocuencia patriótica. Ha sido reimpresa 
en el Espíritu dt ta Prensa, t, pp. 118-110. 

El decreto sobre enseñanza de las ñiflas se insertó 
en la pág. 488 del Boletín de las lexes de Zenteno, don-
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de se Ice también: *Un decreta de 19 de Julio de 183) 
dispuio que en el término de un mei te cumpliese con 
lo mandado anteriormente y que á este Tin se abriese 
uns escuela de primeras letras para la enseñanza de 
mujeres en cada uno de los monasterios de esta capi
tal.» Bcklia, t. 1, p. i i ) . 

TOMO 1.—PÚM. jo.—Jueves 1 de Septiembre de 
I8IJ.—Pp. iif-ti8:—Aspecto de las provincias revo-
Ivicicnodas de A mírica—Extracto del célebre discur
so de Milton sobre la libertad da la prensa, traducido 
por Hcnriquei y reproducido en el Esptrilu de la Prcn-
M, 1, pp. 320-115.—Noticias: Francia. Gran Brciaíla. 
Estudos Unidos. Brasil. Méjico.—Arliculo de Henri-
quci sobre los beneficios de la libertad, reproducido 
en el Estlrilu dtUPrtw, 1, pp. 115-11B. 

TOMO 1.—MÚH. )i.—Jueves 10 de Septiembre de 
1811.—Pp. 13Q-113:—Decreto de la Junta, de 1.° de 
Septiembre de 1811 sobre la creación de la Intenden
cia General de Hacienda.—Renlanienio provisional 
para el despacho de las causas de hacienda, decreto 
de la Junta de 17 de Agosto de 1811.—Continuación 
del último articulo del número precedente.—Del en
tusiasmo revolucionario, reproducido en f;\ Espíritu di 
ta Prensa, 1, pp. iiB-ij^.—Noticias: Càdií. Alto Perú. 
Buenos-Aires. Guayaquil. Lima. 

TOMO I.—NOM. )3.—Jueves 17 de Septiembre de 
1813.—Pp. iii-i!6:—Articulo de Henrlqucí acerca de 
las riquezas de los estados.—Del honor en los pue
blos libres, ambos reproducido en el Espíritu dt la 
Prensa, 1, pp. ) 14-219.— Noticias útiles: capítulos de 
una carta de San Blas arcrca de los sucesos de lo in
terior de Mt|ico; luena y estada de tas provincias 
revolucionadas de Amiírica.—Extracto del Eípañat,— 
Advertencia del Obispo Andreu sobre capellanías. 

TOMO I.—NÚM. )).—Jueves 34 de Septiembre de 
íflii. — Pp. 1(7-140:̂ —EditorisJ acerca de la revolución 
de Amdnca, reproducido en el Espíritu de la Prensil, 
1, 119-41.—Continuación del entrado del Español.— 
Articulo comunicado.—Noticias: Buenos-Aires. Bahia. 
—Valparaiso, 15 de ^cpiiembre, anunciando haber 
fondeado el bergantín Potrillo, procedente de Cantón. 
—Avijo de Henrique Koss. 

TOMO I.—ÜÚM. Jueves 1.a de Octubre de 1813. 
—Pp. 141-144:—El Arbol de la Libertad. Versos de 
Henriquez al pueblo chileno en el aniversario de la 
instalación del nuevo gobierno ^reproducido en el 
Espíritu de la prensa, 1, 349}.—Continuación del articulo 
comunicado del número precedente.— Extracto del 
•Satélite-'—Santiago, to de Septiembre. Hiomos que 
se cantaron é inscripciones que se pusieron en los 
arcos triunfales (reproducido en el Espirüudt lapren-
ta, 1. 3^1-158). 

TOMO I.—BON. Jueves 8 de Octubre de iBu. 
—Pp. 14 -̂14'): — Articulo firmado por Julio Publio y 
Cayo Horacio (Henriquez) sobre (a necesidad de de
clarar la independencia (reproducido en el Estlritu de 
la prensa, 1, 258-370). 

TOMO 1.—HÚM. jó.—Jueves if de Octubre de 18(1. 
—Pp. 147-152:—Especies linas. Extracto de Milton (re
producido en el Espíritu de la prensa, pp. 170-371).—No
ticias. Extracto de la Gaceta de Jersey de 11 de Mayo 
de 1S13. Extracta de una carln escrita por un ameri
cano desde Paris á un comerciante de Lóndres. — Ex
tracto de papeles públicos de Buenos-Aires.—Relacio
nes exteriores.— Noticias interesantes relativas i la 
derrota íu/rida por la armas reales en Mananiiales, 
(oficio del Cabildo de Mendoza de 9 de Octubre de 
1812).—Nota ofreciendo dar i luí la comunicación del 
Enviado de Chile en Buenos-Aires relativa al mismo 
asunto.—Decreto de la Junta de n de Octubre de 
1811 sobre nombramiento de un censor para ta prensa. 

Con motivo de la noticia del triunfo de las armas 
argentinas en Manantiales, se Ice en este número: «A 
la una de este dia (12 de Octubre) llegó i esta capital 
un excriordinario de Mendoza conduciendo las plau
sibles v gravísimas noticias que constan del oficio del 
Cabildo de Mendoza, y que han causado una alegría 
ine\plicablc en el gobierno y en todo el vecindario. 
Su anunció al público de orden del Gobierno con un 
repique general de campanas; siguió una salva que du
ró casi toda la tarde; en la noche hubo iluminación y 

músicas, y comenzó una suscripción entre los pat rióla 1 
para rendir gracias al Todopoderoso y jolemnizar un 
suceso tan importante*. 

Debemos mencionar aquí un folleto, cuya portada ei 
la siguiente: 

(En el encabeiatiticnto dt la pág. 1:) La Aurora de 
Chile/vindicada/v/csiado politico/de Buenos Ayres./ 
Por un Patriota de Coquimbo./ (Bigote).—í-*—li pp. 
fols.-F, bl.—B. N. S. 

Es una critica en tono burlesco de este número 16 
de La Aurora, especialmente del articulo 'Especies 
finja,- que algunos decían debía aplicarse á las es
tampas, large las, medias ó bretañas finas, y no al es
tudio sobre Milton que realmente encierre;—y de las 
relaciones que publicaba sobre ios sucesos del Rio de 
las Piedras y Campo de los Carreras ó Manantiales. 

sNo sólo han insultado, expresaba el autor de la 
simulada defensa, á los scÁores editores Samuel Bu
rra fpor Burr) y Simón Garrison, sino que se han ex
cedido torpemente hasta el extremo de hacer mofa con 
descaro de las Inclitas y magestuosas deliberaciones 
del gobierno federativa de Buenos-Aires.* 

No he visto en ningún papel impreso, acaso algím pe
riódico de Lima, los ataques de que se hace aquí men
ción; pero creo que—contra la opinión del señor Br¡-
sefto, que supone salido de las prensas de Chile este 
folleto—debe referirse sin duda a Lima, por el papel y 
los tipos empleados, pues los del encabezamiento son 
idénticos i los que se ven en la portada de algunos 
impresos hechos en los talleres de aquella ciudad. 

TOMO I,—KÚK. 57.—Jueves l i de Octubre de 1813. 
—Pp. (5 j /íó.-— Discurso dirigido por La Aurcret de 
Chile i los patriotas de nombre, reproducido en el 
Etpiritu de la prensa, 1, 27j-a8u, suscrito por D. Anto
nio José de Irisarri.—Sr. Editor de nuestra «Aurora 
chilena,, articulo si'scrito por F. J. M. B.—Noticias. 
Parte del general Belgrano de 16 de Septiembre de 
1812. —Articulo de carta. Buenos-Aires, t.0 de Octubre 
de 1813.—Noticias que en el presente correo vienen de 
Guayaauil, y lo ocurrido en la ciudad de Cuenca-

TOMO I.—KÚM. ]8.—Jueves 29 de Octubre de 1813. 
—Pp. 151-156:—Discurso sobre la necesidad de soste
ner el sistema en América y sobre la injusticia de sus 
enemigos, reproducido en el Espirita de ta prensa, I , 
pp. iffe-içt, suscrita por D. Antonio José de Irisam. 
—Santiago, 18 de Octubre de 1812: dando cuenta de los 
festejos que hubo en celebración del triunfo de las 
armas argentinas contra Goyeneche.—Aviso al público 
sobre eipiracióa del plazo para las elecciones de se
nadores.—Aviso de Guillermo Chase, natural de Bos
ton, anunciando haber establecido una tonelería. 

TOMO I.—NÚH. )9.—Jueves, % de Noviembre de 
1813. —Pp. 161-104:—Discurso sobre el sistema, firmado 
por Patricio Leal, y reproducido en el Espíritu dt U 
prensa, 1, 391-07.—Aviso al público, dando cuenta del 
resultado de las elecciones del Senado, Poder Eje
cutivo y del Cabildo.—Decretos del Gobierno, uno de 
)1 de Octubre para que las elegidos se presenten el 
) de Noviembre i prestar juramento; y otro de »9 del 
mismo mes dando facilidades para la elaboración del 
salitre.—Noticias relativas i Buenos-A ires.—Hospital 
de San Juan de Dios. Eslados.—Aviso sobre la apari
ción de la Constitución Provisoria del reino. 

TOMO 1.—(tÚM. 40—Jueves 12 de Noviembre de 
1B13.—Pp. 165-168:—Especies finas. Oración inaugu
ral de Tomás Jefferson, presidente de los Estados 
Unidos, al pueblo, traducida del original por C. Hen-
ilquez, y reproducido en el Espirita de la Prensa, 1, 
W-lo).—Júbilo patriótico, dando noticia de la fiesta 
mandada celebrar en la Merced por el Diputado de 
Buenos-Aires, D. Bernardo Veri.—Oficio del Gobier
no en contestación al convite para asistir á esa fiesta, 
6 de Noviembre de 1812.—Oficio del Cabildo, de U 
misma fecha, i la Junta, proponiendo algunos arbitrios 
para remediar la escasei de trigos y harinas.—Decre
to de la Junta sobre la misma materia, de j de No
viembre.—Decreto de la Junta ofreciendo comprar 
armas, 11 de Noviembre de id.—Noticias de la Repú
blica Argentina.—Lima. 

TOMO NÚM. 41.—Jueves 19 de Noviembre de 
1812.—Pp. 169-17»;— Decreto de la Junta de 11 de 
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Noviembre mandando »uspender la Investigación que 
te habla iniciado »obr« cieña lupuetta conspiración. 
—Articulo de Henrlquei lobre instrucción pública, 
reproducido junto-con el que sigue en el Etplritu Je 
la prtnsa, i , joi-JCw.—Carta de Cayo Horacio al Edi
tor acerca de la» mejoras que neceiits la ciudad.— 
Continúan la) noticias de Quito.—Carla de Irisarri al 
Editor de La Aurora sobre conservación de los granos 
en almacenes.—Santiago, 17 de Noviembre de 1811: 
dando cuenta de haberse recibido una carta del Vi rey 
i los Vocales de la Junta. 

TOMO I.—wiin. 41.—Jueves 16 de Noviembre de 
18ti. — Pp. 175-176:—Discurso politico-moral sobro 

3ue peca mortalmente todo el que no sigue el sistema 
c la patria, suscrito por F. J. M. B. y reproducido 

en el Espirilu dt ta P'tnta, I , pp. ) 10-19.—Jalona
miento inaugural qua Tiiio al Senado su presidente el 
Sr. Dr. D. Pedro de Vivarei dia iodo Noviembre de 
18(1.—Noticias de Estados Unidos. 

TOMO I.—MÚI», 4i.—Jueves } de Diciembre de 
1813.—Pp. 177-180 (foi. equivocada):—Decreto de It 
Junta de 14 de Noviembre prohibiendo opinar en con
tra del sistema de gobierno vigente.—Circular de la 
Juma i las autoridades provinciales, 14 de Noviembre 
de ifttii para que reuniendo i las personas de mis 
nota expongan lo conveniente - i la unidad indivisible 
de los pueblos y la felicidad pública t individual*.— 
Oficio de la Junta al Cabildo. 1; de Noviembre de id., 
excitando í sus miembros á trabajar en beneficio del 
pueblo.—Articulo de Henriquez contestando á un anó
nimo en favor de la tolerancia civil.—Noticias tomada* 
de periódicos de Estados Unidos, reproducidas en el 
Eiplritudelaprenta.l. ut-ji.—Mortero francés—Tra
ducción de papeles franceses.—Oficio det Conde das 
Galveas, ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, 
al gobierno de las Provincias Unidas, Rio Janeiro, IJ 
do Septiembre de 1812.—Noticias de la otra banda. 

TOMO I.—SÚH. 44.—Jueves 10 de Diciembre de 
iSIj.—Pp. 181-184:—Discurso de Jorge Washington al 
pueblo de los Estados Unidos anunciándole sus inten
ciones de retirarse del servicio público, traducido por 
Henriquei, y reproducido en el Etplritu de La brtnta, 1, 
ti¡-j)5.—Articulo de oñeio. Circular de la Junta, de 
16 de Noviembre de 181.1, á algunas gobernadores so
bre el cultivo del algodón.—Carta de una persona muy 
ridedigna por su conocida veracidad y carácter públi
co, Buenos-Aires, 16 de Noviembre de 181».—El E l -

ÍaAot.nüm. 16. Noticias de la América Espadóla.— 
.nclclica de Fr. Domingo de Velasco, prior y vicario 

Ígeneral de Santo Domingo, A lot religiosos de todos 
os conventos de su jurisdicción en apoyo del sistema 

de gobierno establecido, 10 de Septiembre de 1811, 
reproducida en el Etplritu de ¡a prerua, 1, j)6-?7> 

TOMO 1.—KÚK. 46.—Jueves 17 de Diciembre de 
1811.—Pp. 185-188:—Concluye el discurso de Jorjje 
Washington.—Noticias. Extracto del periódico Tkt 
Timet, de ( de Agosto de i8ii.—Artículos de oficio: 
Decreto de la Junta, de 1! de Noviembre de 1811, man
dando recoger las armas que existan en poder de par
ticulares. Id. de 14 de Noviembre del mismo aAo ofre
ciendo castigar i loa que, llevados de un inmoderado 
patriotismo, insulten i alguna persona. Id.de ) de Di
ciembre ordenando te presenten i la autoridad las 
personas que lleguen i la ciudad.—Aviso ofreciendo 
en venta un piano. 

TOMO 1.—HÚM. 46.—Jueves 14 d« Diciembre do 
iSia.—Pp. 189-ios (este último número está equivoca
do}:—Discurso sobre la traición, rebelión y revolu
ción, traducido por Henriques y reproducido en el 
Eifiritu dt la punta, 1, pp. JJB-141-—Parecer del Sa
nado en orden i la erección de un Cuerpo de Inge
nieros, 17 de Diciembre de 1811, reproducido en el 
Etplritu de la prenta, 1, )4!-¡4(-—Oficio del Gobierno 
al Consulado sobre alumbrado de las calles y estable
cimiento de serenos, 9 de Diciembre de IBD.—Ex
tracto del informe del regidor D. Tomás Vicuña sobre 
las escuelas .existentes en Santiago.—Fuenas navales 
de la Francia en el Mediterráneo en Abril de l8n.— 
Artículos de una carta de Lima de 11 de Noviembre. 
—Estados del hospital de San Jua.. de Dios.—NoU 
anunciando que La Aurora, atendida la santidad de lot 

fe 

días de Pascua, no saldrá hasta el 7 de Enero, 
disposición de la Superioridad. 

por 

l8ll 
TOMO II.—«IM. 1 —Jueves 7 de Enero de 1811— 

Pp. 1-4:—Editorial de Henrique» sobre la libertad, 
reproducido en el Etplritu de ta prensa, t, 146-47— 
Oficio pasado por el Gobierno á los Provinciales de 
las Ordenes Religiosas estimulándolos para el estable
cimiento de escuelas, jo de Diciembre de 181».—Ci>-
municación de una persona muy fidedigna por su ve
racidad, discernimiento y carácter público. Buenos-
Aires, 16 de Diciembre de 1811.—Capitulo de carta 
de Buenos-Aires de una persona de carácter y ver
dad, de 16 de Diciembre de 1811—Capitulo de carta 
de un chileno residente en Lima, reproducido en el 
Espíritu dt la prenta, 1, MB-49-—Articulo suscrito por 
A. C. (D. Anselmo de la Cruz) sobre arreglo del ex-

tendio del pan, reproducido allí mismo, pp. H1)"! J 
stado del hospital de San Juan de Dios, con una 

nota acerca de la epidemia de viruelas reinante. 
TOMO II.—SÚM. j . — Jueves 14 de Enero de 1811. 

—Pp. 1-8 (esta última equivocada):— Artículos de ofi
cio: Decreto de la Junta creando el Instituto Nacio
nal, 11 de Enero de 181).—Parecer del Senada en 
orden á la Sociedad Filantrópica, 7 de Enero de id.— 
Decreto de la Junta aprobando los estatutos de la So
ciedad, 11 de Enero de id.—Oñcio de Fr. Dominio 
deVetascoála Junta anunciando haber establecido 
dos escuelas públicas de primeras letras, ylosviémes 
una explicación de la doctrina cristiana para instruir 
en sus deberes á (os católicos y ciudadanos, £ de Ene
ro de 181].—Aviso al público anunciando la fundación 
de una academia militar.—Extracto del boletín duo
décimo del Ejórcito grande de Francia. — Articulo 
editorial sobre el comercio, suscrito por Salustio y 
Horacio fD. Manuel Salas y Henriquez), reproducido 
en el Espíritu de la prema, 1, i^iot.—Articulo sobre 
el ridiculo que afecta en Santiago á muchas personas. 
—Oficio de la Junta al regidor O. Antonio Hermida 
sobre arregla de la Cartada, 11 de Enero de 181). 

TOMO II.—KÚM. )—Jueves i t de Enero de i f l i j . 
Pp. 9-11:—Artículos de oficio: Nota de la Junta al 
regidor D. José Irisarri comisionándolo para el arre
glo de la imprenta, 12 de Enero de 181 r, rota de la 
misma, de igual fecha, al Marqués de Casa Lar rain, 
pidiéndole exprese los arreglos que convendría ejecu
tar para que quede expedito el uso de los baños ter
males de tu hacienda; Id-, de igual fecha, al alcalde 
ordinario D. Jorge Godoy encargándole el arreglo del 
camino de Colina; Id., de la misma fecha, al regidor 
D. Nicolás Matorras sobre la visita de las boticas 
Articulo de Henriques sobre la influencia de las lerv 

5uas vulgares en los progresos de la ciencia y de la 
ustración, reproducido en el Espíritu de ta Prenta, 1, 

40J-407.—Articulo de carta de una persona de primer 
orden de Buenos-Aires.—Suceso del sitio de Monte
video.—Suceso de Mixico.—Batalla do Borodino.— 
Estados de vacunación.—Aviso al público: que el i f de 
aquel mes de Enero tendrá lugar la apertura de la 
•Sociedad Económica de Amigos de! Pais*; id-, ofre
ciendo en venta una casa. 

TOMO II.—HÚM. 4.— Jueves 18 de Enero de iHi). 
— Pp. lj-16: —Editorial de Henriques sobre los tem
blores, reproducido en el Etpiritu dt la Prenta, 1, pp. 

JÍ7-411.—Parecer del Senado en orden á la adopción 
o recunos contra la deserción militar, 11 de Enero 

de iSi), (IJ-, pp. 411-4'í)—Noticias tomadas de va
rios periódicos extranjeros.—Capítulos de cartas.— 
Santiago, J( de Enero en la tarde: anunciando haber 
tenido lugar la apertura de la .Sociedad Económica 
de Amigos del País» —Aviso ofreciendo en venta un 
coche. 

TOMO II.—Kin. í.—Jueves 4 de Febrero de iSi}. 
Pp. 17-10:—Articulo de oficio: Oficio de la Junta al 
regidor D. Isidoro Erráturii comisionándolo para Ol 
ensanchamiento de la cárcel, iâ de Enero deiSt).— 
Editorial de Henrlouei sobre varios puntos de dere
cho público, reproducido «a el Etplri tu de la Prenta, 

http://Id.de
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i , pp. «iç-431.—Discurso hecho i esle gobierno sobre 
los medios de moderar Lo* exlronos de la lúe venórca, 
{reproducido alli mismo, pp. 411-428), por D, Manuel 
Salas. — Discurso inaugura] que en la a per i ura de la 
• Sociedad Económica de Amigos del Pnk. dijo su 
secrciano D. José Amonio Irisarri.— Al cdilor de La 
Aurorj, comunicado del mismo Irisarri defendiendo á 
Henriquez de las criticas que habla suscitado su arti
culo sobre el ridiculo, reproducido en el Espirita de 
li. Prcitsü, 1, pp. 4)8-jo. 

TOMO II.—SÚM.6.—Jueves 11 doFebrcrodc 181). 
— Pp. IÍ-J4:—Editorial de Henriquez sobre derecho 
público.—Continuación del discurso hecho al gobier
no sobre la lúe venérea.—Articulo comunicado sobre 
los sucesos de Venezuela, suscrito por Patricio Curi-
ñancu, y reproducido en el Espíritu de la Prensa, 1, 

Ep. 4)t-U'—Decreto de la Junta ordenando se cele-
ren en la Catedral exéquias por los patriotas muertos 

en Venemel».—Capítulos de cartas de la otra banda. 
— Noticias acerca de dos parlamentos celebrados con 
los indios.—Noticias comunicadas por algunos bu-

Íjes norte-americanos.— Hospital de San Juan de 
lias. 
TOMO II.—NÚM. 7.—Jueves i í de Febrero de iGn. 

—Pp. IÍ-Í8:—Editorial de Henriquez sobre la des
trucción de los indios americanos, reproducido en el 
Espíritu de la Prensa, 1, 414-11).—Proclama del general 
Vigodet al pueblo de Montevideo después del desca
labro que padeció en su salida.—Versión de los her
mosos versos latinos que trac en un apéndice la «Se
gunda carta del Americano en Lóndres», reproducida 
en e) Eibirilu de la Prtnsa, 1, pp. 440-41.—Articulo de 
oficio: Decreto de la Junta de 17 de Febrera de i 8 i | 
para que no se confiera empleo alguno al que tío fue
re adicto i la causa de la independencia.—Bando pu
blicado en Buenos-Aires. 

TOMO II.—NÚM. 8.—Jueves 4 de Marzo de I8I$. 
—Pp. 19-11:—Especies finas. Extracto de la obra inti
tulada «Vindicia contra Tiranos» por Esteban Junio 
Bruto, año i f 8 i , reproducido en el Espíritu de ta Pren-
ta, 1, 441-4(4. por Henriquez.—Certamen abierto por 
la Sociedad Económica de Amigos del País.—Comu
nicaciones oficiales recibidas de Buenos-Aires.—Arti
culo de carta de Lima.— América.—Noticias de Bue
nos-Aires. 

TOMO 11.—HÚM. 9.—Jueves 11 de Marzo de iBij . 
—Pp. })-¡ó:—Continúa el extracto del número ante
cedente.—Actos de legislación de la Asamblea consti
tuyente de Buenos-Aires.—Victoria del 1 de Febrero: 
parte del coronel de granaderos á caballo D. José de 
San Martín al Suprema Gobierno, San Lorenzo, j de 
Febrero de 181).—Comunicaciones oficiales. Buenos-
Aires, 16 de Febrero de ISIJ.—Artículos de oficio: 
Decretas de la Junta de 4 de Mario de I8IJ, sobre 
visitas de cárceles y sobre remediar los salteos que 
se cometen en los campos.—Aviso al público sobre la 
apertura del Instituto Nacional.—Id. sóbrela publica
ción de la (Carta del Americano al Español». 

Supt-tMiNTo k LA AUROIU.—Jueves n de Marzo.— 
Una ho¡a s. impresa por un lado, con letra grande, 
en linca llena, que contiene el parte del general Bel
grano, de zi de Febrero de 181), •• gobierno de Bue
nos-Aires anunciándole la victoria de Salta. 

TOMO 11.—^úu. 10.—Jueves 18 de Mano de iHn. 
—Pp- 17-40.—Oficio de D. Pedro José Benavente al 
Gobierno, datado en Concepción 4 z{ de Febrero de 
i 8 t t , transmitiendo ciertas noticias que le hablan sido 
comunicadas por algunos buques llegados á Talca-
guano.—Victoria del ejército de la Patria sobre el de 
Tristán: parte del general Belgrano de 20 de Febrero 
de i 8 t ; , y texto de la capitulación de Salta.—Articulo 
de una carta fidedigna de Buenos-Aire*, 4 de Marzo 
de ifitl —Papeles franceses insertos en el periódico 
The San de lo de Noviembre de iBu.—Anuncio de 
haber llegado á Valparaiso el 11 de Marzo la fragau 
• Essex* de los Estados Unidos.—Contestación del Se
nado al oficio del número precedente, 9 de Marzo de 
1811, sobre un plan de seguridad pública.—Fuerzas re
mitidas por el gobierno de Buenos-Airea al general 
Belgrano. 

TOMO II.—VÚM. I!.—Jueves í ! de Mano de IBJI-
—Pp. 41-44:— Carta de Guillermo Tomás Raynal leí
da en la Asamblea Nacional el IJ de Mayo de 1701, 
reproducida en el Espirita de la prensa, 1, 4S1-6I.— 
Artículos de oficio: Exposición firmada por Carrera, y 
Aguirre, como secretario, acerca de los últimos suce
sos de política interna, iz de Marzo de ISIJ; decreto 
de la Junta de 9 del mismo mes suspendiendo el per
miso concedido para la siembra del tabaco.—Parte 
del general Souham, comandante interino del ejército 
de Portugal, al Ministro de Guerra.—Batalla de Kras-
noy, [4 de Agosto.—Inscripciones en verso que se co
locaron en la catedral de Santiago el día de las exe
quias á los mártires de la libertad de Venezuela, por 
Henriquez, reproducidas en el Espíritu de la prensa, t, 
463-64. 

TOMO II.—irtK. U—Jueves 1." de Abril deiBi}.— 
Pp. 4(-48:—De los juicios por jurados, por Henri
quez, reproducido en el Espíritu de ta Prenta, 1, 46*-
71-—Proclama del Gobierna á los pueblos, reprodu
cido en el Espíritu de ta prensa, 1, 471.—Noticias de 
haber nombrado el Senado, durante la ausencia de D. 
José Miguel Carrera, comandante general de armas, a 
su hermano D. Juan José.—Pastoral del obispo An
dreu y Guerrero, de 15 de Mano de 181J, ordenando 
i los eclesiásticos que bajo ningún titulo, causa, mo
tivo ni pretexto, declamen, aconsejen, influyan, etc., 
contra la justa causa de la América, reproducido allí 
mismo, p. «74.— Continúan las inscripciones i lo* 
márüres de la libertad de Venezuela.—(Debajo dt un 
fiUU dablt:) Impreso en Santiago de Chile / en la Im
prenta de Gobierno, / Por loi Sres. Samuél Burr 
Johnston, y Simón Garrison./ 

Ultimo número de La Aurora. 
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23.—Prontuario / ó / extraótodel exercício / y evoluciones de la caballería/Con
forme à la Real Ordenanza de 8 de Julio de 1774. f (Bigote). Formado por el 
Señor / Marques de Sobremonle, / Sub-Inspector General del Vireynato de / Bue-
nos-Ayres. / Para la / mas fácil in- / struccion de los / Regimientos de Vo- / lun-
tarios de Caballería, ó / Milicias regladas de la Sub- / Inspección General de sn 
cargo, / en consequência del Real Reglamen- / to de 14 de Enero de i fío 1, con / 
las señales de Espada para / el uso de los toques / de Infantería, Ca-/ balleria, y / 
Drago- / nes. / (Filete doble). Reimpreso en Santiago de Chile, / Por S. B. John
ston, G. H . Burbidge, y S. Garrison. / : : : : : : : : : / 1812. / 

7iX»o milms.— Port. — v. en b. — Texlo, pp. J-JJ, 
fols.—1 hojt en bl. 

En fórmalo elegante y quiiís ta mejor ¡mpredón sa
lida del tiller de La Aurora. 

Según el sertor Amunátcpul, (Revisla de Sanliago, i , 
p. 108) esta fu¿ I * primera obra impresa en Chile. 

Briseño, E t l . bibL, i , p. 17). 
B . N . S. 

El Prontuario del Morquís de Sobrcmontc fué pu
blicada primeramente en Buenos-Aires, en 1801, en un 
volumen de 18 páginas en 4.", y fué reimpreso cinco 
•Aos más larde, en un tomito en ló,", de 47 pp- de 
texto, con la portada siguiente: 

Prontuario./O extrncto del ejercicio,¡y Evoluciones 
de la C« bill crin confor-/me i la Real Ordcnanta de 
8. de/Julio de I774./Mandada reimprimir/por la Real 
Audiencia/Gobernadora,/para la mas fácil instrucción 
de los RegU/mientos Voluntarios de Ceballeria./En 
consequência del Real/Reglamento de 14 de Enero do 
iSoi,/con las señales de Espada para el usa de/los to-

Jucs de Infantería, Caballcria./y Dragones./(Debajo 
e un Jiltle doble:) Buenos-Ayrej: En la Real/Imprenta 

de Niños Expósitos. Año de 1807. 

Para darnos cuenta de los móviles que en 

Carte indujeron al Gobierno para ordenar se 
iciese esta impresión, léase el siguiente decre

to que se publicó en la pág. 15 de L a Aurora 
de Chile: 

«Santiago, 38de Febrero de 1812.—Se pierde 
y es en varo la mejor disposición militar; el 
oficial y el soldado inútilmente tienen esfuerzo, 

y la táctica j amás llegó & un estado de perfec
ción, si la ejecución del espíritu resuelto y de 
la bravura no es dirigida en el campo de Marte 
por buenos principios teóricos. No toque nues
tras manos arma cuya acción vaya fuera de las 
ordenanzas del ejercito; y poraue no se estudie 
ó aprenda en ellas lo que na caducado por viejo, 
impracticable ó reformado, haya en Chile desde 
hoy una junta compuesta de los señores coman
dante de granaderos, artillería, gran guardia 
nacional y voluntarios de la patria que cuiden 
de anotar las cartillas militares, poniendo 4 su 
margen las órdenes nuevas de su reforma, en 
el capítulo y lugar que obre; y representando al 
Gobierno por lo menos conducente y arreglado. 
A ella entran también, por comisión especial, 
ei coronel don Domingo Dfaz de Salcedo y el 
secretario de la Junta don Agustín Vial . Se 
reunirán diariamente y estarán en acuerdo una 
hora cuando ménos. Páseseles oficio para que 
empieien la obra, y se espera de su celo, sufi
ciencia, actividad y patriotismo la más pronta 
ejecución, cuyo solo efecto falta para que, im
primiéndose las referidas ordenanzas, pueda 
realizarse en las tropas de América una sábia 
teoria de la vida armada.—Carrera.—Cerii.— 
Portales.—Rodrigtut, secretar io.» 

24.—(En el comiendo de la primera pág. y debajo de un fílele doble:) Reglamento / 
de/Policia. / Bigote de adorno). 

7(X'<4 milm*—8 pp. foU. y la íiltimi hoja en blanca. 

No me cabe duda de que este folletito, uno 
de las mejores impresiones de su tiempo, si no 
la mejor de todas, tirado en papel plomizo, es 
de procedencia de los mismos talleres de que sa
lla L a Aurom. Los caractéres especiales del 
encabezamiento, la falta de la en los del cuer
po, y los empleados en éste, asi lo prueban. 

<A qué fecha debemos referir, sin embargo, 
este reglamento* 

£1 índice que precede al volumen en que se 
encuentra en la Biblioteca Nacional, con error 

B . N . S. 

manifiesto, señala la de 180;, atr ibuyéndole dt 
esa manera una procedencia extranjera, sin 
duda de Buenos-Aires, y el seflor Briseño en su 
£ i í , B i b i , la de 181Ó, suponiendo haber sido 
dictado por Marcó del Pont: su contexto está 
demostrando que es á todas luces obra del 
gobierno revolucionario, como, entre otras va
rias, puede demostrarse sin i r más lejos, con 
esta sola frase del artículo v i : «Así el empleo {de 
juez superintendente} como estos reglamentos, 
son provisionales hasta la consti tución, etc.» 



i 8 ¡ 0 L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 

Toda duda respecto á la fecha de la publira-
ctón de este reglamento cesará, sin embargo, 
al ver que ha sido impreso en los números 7 y 
8 de L a Aurora de Chite, correspondientes á 
los días 26 de Marzo y 2 de Abril de 181a. 

El preámbulo del Reglamento dice así: «La 
experiencia de todos los pueblos ha enseñado 
las ventajas que les resultan de tener una auto
ridad que vele sobre su tranquilidad interior y 
sobre el buen orden de que pende la salud pú
blica. Las circunstancias actuales exigen impe-
.-iosamente la erección de esta judicatura, pero 
embarazan para dictar prolija y detenidamente 
sus reglas. Así, reservando el pormenor para 
tiempos menos agitados y para cuando la misma 
práctica manifieste las medidas que convenga 
tomar, deberán por ahora observarse los artícu
los siguientes, etc. 

Creábase «un juez mayor de alta policía y 
seguridad pública, superintendente y directoi 
de la policía económica,n cuyas facultades, 
atribuciones, dependencias y sueklo se regla
ban. Por lo referente al público en general, la 
disposición más digna de nota era la consignada 
en el artículo xn: »Todo vecino dará noticia al 
alcalde de cualquier huésped que nuevamente 
llegue á su casa y deba mantenerse allí más de 
un día, bajo la pena de dos pesos á los habi
tantes de cuarto, y seis á los de casa, por cada 
omisión... El que admite en su casa un sirvien
te sin papel, en que el anterior amo, y en de
fecto de este, el alcalde de aquel barrio, ex

ponga su conducta, es responsable á las deudas 
que haya contraído dicho sirviente con el amo 
anterior." 

En el núm. 7 de L a Aurora, correspondiente 
al 26 de Marzo de 1812, que acabo de citar, 
hay una nota que dice: «Los cinco primeros 
artículos de este reglamento de policía están 
insertos en el bando de buen gobierno, que se 
acaba de publicar.» De las lineas precedentes 
acaso se infiere que este bando se dió á la 
prensa, aunque nunca he logrado verlo en tirada 
aparte. 

En los números 17 y 18 del Monitor Arau
cano, correspondientes al 15 y 18 de Mayo de 
181), se insertó el nuevo reglamento de policía 
que dictó la Junta Gubernativa con fecha 8 de 
aquel mes. 

El general Osorio, por su parte, dictó otro 
reglamento de la misma índole, aunque mucho 
más detallado, con fecha 12 de Octubre de 
181 í , que fué publicado en el tomo 1 de la GJ -
ceta del Rey, números 47 y 48, y que inserto más 
adelante. 

En la Colección de leyes y decretos del Go
bierno hecha por don Cristobal Valdês, Sanfij-
ço, 1846, 4.", se han reimpreso el reglamento 
de policía de que tratamos en este número (pá
ginas 9-14) y otras disposiciones referentes a la 
misma materia, cuyo extracto puede verse en 
el Indice general del boletín de las Leyes de 
don M . E. Ballesteros, verbo POLICIA. 

2 5.—Vuelve el día feliz, y esclarecido 
De nuestra libertad, y nuestra gloria 
El monstruo de opresión enfurecido 
Detesta de este dia la memoria: 
El huye, y la vileza lo há seguido, 
Que engaña con promesas de victoria: 
Y exclama la virtud, Americanos 
Donde florecen heroes, no hay tiranos. 

No he vislo esta octava en ho¡a suelta; pero es 
indudable que se hizo lirada aparte, según lo que se 
lee en La Aurora del 9 da Julio de [Ku, donde fui 
reproducida: iPor la mañana (del día 4 de Julio) co

rrió entre los ciudadanos de Norte América residentes 
en esta capital, lo octava siguien'*. que te pruentá al 
público impresa.' 

26.—(En el comiendo de la pág.:) Proclama / De la Exma. Junta Representativa 
del / Reyno a los habitantes de la Pro- / vincia de Concepción. / 

Fot.—Una hoja impresa por un lado.—Texto ¿dos 
cois.—Suscrita por Prado, Carrera, Portales y el se
cretario Vial. 

B . [ . N . 

Reproducida en el número 18 del tomo 1 de La Au
rora, correspondiente al 10 de Agosto de 1812, 4 cuya 

fecha debe, por consiguicnie, referirse. Fui poste
riormente reimpresa en el lomo i„ pp. «39-10 del Es
píritu di ¡a prensa chilena, con la siguiente nota: 

• La presente proclama tuvo luaar á consecuencia de 
la cesación de los disturbios políticos de la Coocep-
cün, ocasionados por la diversidad de opiniones en
tre los seftore» D. Juan Martine* de Rota», su gober-
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nadar, y el general Carrera, presídeme de la Junta. 
La provincia do ConccpciAn, que le habla separado 
de la unión chilena, i las órdenes del primero, íuiS al 
fin lomciida al gobierno general por una revolución 
militar obrada el 3 de Julio de 1811.* 

He aqui el texto de esta proclama: 

« Habitantes del estado de Arauco: nuestra l i 
bertad esti escrita en el libro de los destinos, no 
lo dudéis; e! Arbitro Supremo ha extendido su 
omnipotente mano sobre nosotros; ya sólo re
suena en todos los ángulos de Chile el dulce eco 
de la unión: los manes del sabio Colocólo , del 
intrépido Caupoiicán, del imperturbable Rencu 
reviven el germen precioso que no pudieron ex
tinguir tres siglos de devastación y tiranta. Sí , 
ciudadanos de la inmortal Concepc ión: vosotros 
qua habéis anudado en la memorable noche del 
ocho los lazos saerados de nuestra fraternidad, 
pusisteis el atrincheramiento más fuerte á nues
tra sagrada causa: en él se estrellarán eterna
mente los impotentes esfuerzos del despotismo 
expirante: verán con asombro las naciones lo 
que pueden un millón de hombres libres unidos 
y generosos: reviviremos las glorias de nuestros 
progenitores, y se abrirán de par en par las puer

tas al honor, i la virtud, al méri to. No tendréis 
que encorbar vuestra -cerviz al falso brillo de 
unos mandatarios en que sólo lucían tos borda
dos: sólo se someterá el habitante chileno á la 
ley que él mismo se dictó: ya no se profenarí'i el 
santuario de la justicia; y huyendo despa- oridas 
de nuestro agradecido suelo las pasiones mez
quinas, el bajo interés, el egoísmo aniquilador, 
la traición y la intriga, llegará á resucitar en la 
America el siglo de oro que cantaron los poetas. 
( Y á quién encomiará la posteridad agradecida 
el goce más lleno de su felicidad-' jQu¡¿nes ocu
parán las páginas más augustas de nuestros fas
tos? No trepidéis un punto, la gratitud comiin 
se dirige sin equívocos á los ciudadanos arma
dos, al virtuoso ejercito, a! beneméri to vecinda
rio de la Concepc ión: á esos restauradores in
mortales de la unión inseparable; á esos héroes 
de la patria que, penetrados de sus verdaderos 
intereses, volvieron las bayonetas á la funesta 
preocupación de los extraviados. Reciban d d 
Gobierno, que la representa, los votos de la co
munidad entera, que sellará á todo trance su fra
ternidad, cordialidad é inseparable unión». 

27.—Varios carteles impresos recomendando la vacunación. 

No he visto ninguno de estos carldt-s, pero de un 
articulo inserto en el número 17 de La ,\urora, cor.-es-
pondienie al 6 de Agosto de ISII,SC lec:>Hc observado 

el gran empeño que se licnc de publicar con repetición 
por carteles impresos y en sus gacetas los progresos y 
como cosa nueva el feliz resultado de la vacuna, etc.» 

28.—(En e¡ comiendo ãe lã primera pág. : ) Plan/de / Uniformes / dado nuevamente 
por la Superioridad / para todos / Cuerpos Veteranos, y de Milicias / del / Exercito 
de este Reino. / (Bigote de adorno). 

4.°—3 pp. fols.—Pp. 9-ií contior.on el -Plan de 
divisas, g 

Suscrito en Santiago, en 7 da Noviembre de 1811. 
En el ejemplar que tenfio á la vista, de propiedad 

de D. Nicolis Anrique, se encuentra al fmo! una nota 
manuscrita, fechada en 10 de Septiembre de 18(4, y al 
parecer con letra y rúbrica de D. Josí Mijjucl Carre
ra, que dice asi: 

• Para la Marinase acuerda hoy el siguiente uniforme: 

—Casaca, cuello, bota y solapa azul. Cabos amarillos. 
En la solapa, nueve botones. En la botamanga, cuatro. 
En la faltriqjera cuatro, y tres á lo lor¿o d^l faldó.-.. 
Espada-sable, sombrero de picos. El centro blanco, 
el calzón cono. Cuando no sea riguroso el uniforme, 
puede ufarse pantalón azul y media-bota. 

«Hasia nueva disposición del Gobierno, seri árbitro 
el jefe de la armada en dar á la marinería y Iropa el 
uniforme que guste.* 

29.—Reglamento constitucional provisorio del pueblo de Chile, sancionado y 
jurado en 27 de Octubre de 1812. Santiago. Imprenta del Gobierno. 

á luz la Const i tución provisoria del reino sus
crita por el vecindario de esta capital y aceptada 
y mandada circular por el Gobierno». 

No he logrado ver esta importantísima pieza, 
cuyo facsímil hubiera dado de buena pana. El 
ejemplar que existía en la Biblioteca Nacional 
ha desaparecido, y no he tenido la fortuna de 
encontrar otro en ninguna biblioteca que haya 
estado en mi mano consultar. 

Son muchos los autores que, además d«l seflor 

4.a—10 pp. 
Citado, entre otros, por D. Ramón Brise fio, Ettã-

dlttíca bibiográfica de la UUraiura ehHena, i , p. * » . 
El mismo señor Briseño ha reproiluetdo este rcgle-
menio en las pp. )7(1-1715 de su Memoria hittórUo-crl-
ttca del dtrtcko público chileno. Saniiigo, 1840. 8.a. y lo 
habla sido ya en el Eiplritu dt lã prtrua chilena, 11, pp. 
117-JJ4. 

En un aviso publicado en el número 39 de 
L a Aurora, correspondiente al >, de Noviembre 
de 1811, se lee: «El lunes 9 del corriente saldrá 
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Briseño, se han ocupado de este Reglamento 
constitución^: el obispo de Concepción don 
Diego Navarro Martín de Villodres en las pá
ginas 49 y siguientes de su Caria pastoral d 
todos los fieles, asi eclesiásticos como seculares 
de su diócesis. Lima, Imprenta de los Huérfanos, 
1814, 4.°; don Alejandro Reyes en su Reseña 

sobre las diferentes constituciones políticas, in
serta en los Anales de la Universidad, tomo 1, 
pág. 3 [7; el señor Barros Arana, en su Histo
ria general de Chile, t. vm, pájís. 592 y siguien
tes; y, por fin, el señor Amunátegui, en su Ca-
mito Henrique^, 1, págs. 95 y siguientes. 

30.—Carta de un americano al «Español en Londres'» sobre su número X I X . 
Santiago. 1812. 

No he logrado hasta ahora ver esta obra, que 
no cita don Ramón Br i ceñoyque menciona, 
entre otros, el señor Amunátegui en su Ensayo 
sobre los orígenes de la imprenta en la AmSnca 
Española, que publicó en la Revista de Santia
go, t. 1, pág. 1Ó8. 

El señor Barros Arana en sus Notas para 
una bibliografía de obras anónimas y seudántrnas 
sobre la historia, la geografía y ta literaiitra de 
América, dice que este fué el primer libro im
preso en Chile. El señor Amunátegui afirma, á 
su vez, que fué el segundo. De lo que quedà 
dicho en las páginas anteriores, creo que resul
ta con toda evidencia que en el orden de prio
ridad en la impresión le corresponde un lugar 
posterior. 

En la portada del libro, según aseguran los 
que le han visto, se lee el año de 1812; sin em
bargo, en L a Aurora del 11 de Mano de 181;, 
ose noticia al público cómo el primer tomo de 
la Carla del Americano al Español sale el lunes 
14 del corriente:» lo que manifiesta sin género 
de duda que la impresión se empezó en el año 
de 1812 y que sólo vino á terminarse en aquella 
fecha. 

Debo advertir que ya en el mismo periódico, 
casi justamente un año antes de que viese la 
luz pública la Carla de que se trata, en 9 de 
Abril de 1812, se anunció haberse publicado 
en Lóndres una obra refutando lo que había 
escrito E l Español contra la independencia de 
Caracas. 

La Carta de un Americano al Español en 
Lóndres, se imprimió por primera vez,en esa 
ciudad el año de 1811, en un volumen en 8." 
Fué su autor don José Servando Teresa de 
Mier Noriega y Guerra, clérigo mejicano muy 

versado en la historia y legislación de su patria, 
que se propuso combatirlas doctrinas que so
bre la revolución americana sustentaba en las 
columnas de E l Español su redactor don José 
Blanco White. Contestó éste en el número xxiv 
del periódico que dirigfa, correspondiente al )o 
de Abril de 1812 (1810 dice equivocadamente 
el encabezartiiento de ese número) páginas 
409-425. Replicó el mejicano con su Segunda 
Carta de un Americano al Español sobre su 
número xx iv , volumen de 200 páginas en 8.* 
impreso en el mismo Lóndres, en el recordado 
año de 1812; y Blanco White, á su vez, tomó 
á contestarle en las páginas 274-285 del núme
ro xxvm de su periódico, en 30 de Agosto del 
dicho año. 

El presbítero Mier escribió también con el 
seudónimo de José Guerra, una Historia de la 
revolución de Nueva España, antiguamente Ana-
kuac, ó verdadero origen y causas de ella con la 
relación de sus progresos hasta el presente año 
i e i S i j . Lóndres, t8 i ) , 2 vols, en 8.* 

Su autor, nos dice el señor Barros Arana, 
«vivía asilado entonces en Lóndres, donde esta
ba en relación con San Martín, con Bello y con 
todos los hispanos-americanos que traba|aban 
por la causa de la independencia. La vida llena 
de accidentes y aventuras de este ardoroso re
volucionario, na dado materia á un volumen 
titulado: Vida, aventuras y viages de don Ser
vando Teresa de Mier, precedida de un ensayo 
histórico, por don Manuel Payno, Méjico 
186$, 4-,,\ 

En la Historia de Méjico de don Lúeas Ata
mán, y especialmente en el capitulo vi del tomo 
iv, se encuentran muchas noticias referentes al 
autor cuya obra se reimprimió en Santiago. 
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; i - ( E n la parte superior de Li hoja:) Santa Pastoral del limo. S. D . D . Rafael 
Andreu, y Guerrero por / la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostólica, Obis
po-de Epifania, y Auxiliar/de las Diócesis de Charcas, Arequipa, Cordova del 
Tucuman, Santiago de / Chile, y su Gobernador en Sede-vacante, Caballero de la 
Real, y distinguida/ Orden de Carlos I I I . a los Pueblos de Campo de este Obis
pado, salud en Nuestro Señor (sic) Jesu Christo, 5a. 

ja impresa por un lado, de 17X18 cenes.—Texto 
ro columnas. — Suscrlla en Sanliago, i ; i de 

1 ho 
A cual 
Mano de ]íi¡. 

B. I . N. 

Escrita esta pastoral cuando Pareja, enviado 
por el Virey de Lima, acababa de desembarcar 
en San Vicente é intimaba á Concepción que 
se rindiese, está destinada especialmente á ex
hortar al pueblo à que se aliste en el ejército 
y corra á ta defensa de sus hogares invadidos. 
El obispo hace previamente una corta reseña 
de los sucesos políticos de España después de 
la invasión de los franceses; prosigue luego con 
los que se verificaron con ese motivo en Bue
nos-Aires; recuerda ks crueldades cometidas 
por los jefes españoles en varios de los países 
americanos; pinta la tranquilidad y bienestar de 
que hasta entonces disfrutaba 'Cnile; habla de 
los varios propósitos que le guian al dirigirse á 
su grey, «que no tengo padre, madre, herma
nos, parientes, ni bienes que pudieran llamar mi 
atención y arrastrarme á u n particular interés», 
expresa. «Quisiera no tener, añade, en las cir-
cunslancias presentes el caracter sacerdotal para 
ir al frente de vosotros. Creed que cualquiera 
que os aconseje en contra de lo que os digo, 
es vuestro capital enemigo y desea vuestra des
trucción y ruina... Nada os acobarde, concluye; 
empuñad la espada, y creed que el Dios de las 
misericordias protegerá la más justa de las cau
sas, y permitirá que, saliendo de este despre
ciable peligro que os amenaza, se difundirá por 
todo este remo la más santa paz, unión y reeo-
cijo, sepultando en el abismo los ódios discor
dias.̂  enemistades y erradas opiniones, que son 
las únicas que han acarreado tantos males, y 
recibid todos mt bendición, que os la echo con 
todo mi corazón, en el nomlre de Dios, que 
me ha de |uzgar según mis obras, palabras v 
pensamientos». jwmwi*» y 

Pocos días antes de firmar esta pastoral An
dreu y Guerrerodictó otra dirigida l loseclesiás-

tícos de la diócesis, mandándoles que «bajo nin
gún titulo, causa, motivo ni pretexto, declamasen, 
aconsejasen ó influyesen, directa ó indirecta
mente, contra la justa causa de la América, ya 
en conversaciones privadas y públicas, ya en la 
cátedra del Espíritu Santo, y mucho menos en 
el venerable sacramento de la penitencia.» Esta 
pastoral se publicó en el último númeño de L a 
Aurora y ha sido reproducida en el Espíritu de 
la Prensa, 1, págs. 474-70-

Don Rafael Andreu y Guerrero, obispo de 
Epifanía,fué natural del principado de Cataluña, 
y estudió en el colegio de San Miguel. Yendo 
en busca de misioneros á la congregación de 
Clérigos Menores de Lebrija y á la isla de León, 
se le presentó allí el franciscano Juan Antonio 
Bauzá, predicador y catedrático de teología en 
su provincia de Chile, en cuya compañía y la de 
Miguel Romero y Reyes, y el lego Ignacio 
Terán, arquitecto catalán, se hizo á la vela con 
dirección á Montevideo en la fragata María 
Josefa, álias La Nueva Águila, el 20 de Octubre 
de 1803, é tomar posesión de su destino de 
obispo auxiliar de las diócesis de Charcas, San
tiago, Arequipa y Córdoba del Tucumán. A 
consecuencia de su participación en los prime
ros actos de la revoluci¿n de Chile, se le con
finó á un monasterio de Jerez de la Frontera, 
donde estuvo dieziseis meses. Por el mal esta
do de su salud, ocasionado de una parálisis del 
lado izquierdo que le sobrevino, de orden real 
salió para el monasterio de Jerónimos del Prado 
de Valladolid el a» de Octubre de 1818, llegó 
allí el 4 de Noviembre y falleció el i.» de Mayo 
del año siguiente en el convento de San Fran
cisco de aquella ciudad. 

Para más datos de la vida de este personaje, 
el lector puede consultar el libro del señor 
Amunátegui L a cuestián de limites entre Chile y 
Bolivia, especialmente en las págs. 99 y siguien
tes, y la Historia general de Chile de don Die
go Barros Arana, t . vn, p. 230, y vm, p. j í j . 
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j2 , -YEn el encabezamiento de la pAg.;) AUNQUE conoce este Gobierno 
que en la clase de/ Espartóles Europeos no todos son enemigos de la causa/ 
de la Patria, y uno, que otro abriga los más generosos / sentimientos afavor de 
ella: con todo la generalidad de / sus opiniones contrarias à nuestro sistema, 
y las fun-/ dadas sospechas que este conocimiento ha infundido en / el Pue
blo exigen imperiosamente que todos los oficiales / de nuestras tropas sean 
Americanos, y decididos por el / sistema de la Patria; en esta virtud se ordena á 
V. S./ que retirando del servicio Militar á todos los Europeos, / que se encuen
tren en el cuerpo de su mando, proponga / en su lugar á la mayor brevedad Ame
ricanos de conocido / Patriotismo. En las apuradas circunstancias del día es / de 
absoluta nesesídad esta providencia asi para quitar / en el Pueblo, y en las Tro
pas todo motibo de temor, y / desconfianza como para asegurar á los mismos Eu
rope- / os de cualquier funesta resulta: por consiguiente con / ella no ere el Go
bierno agraviar á los removidos, que / quedarán con su uniforme, y grados, en 
clase de oficiales / retirados. Al efecto V. S. les hará entender, que esto / en nada 
perjudica à su honor del aprecio que algunos / Europeos hayan merecido por 
sus virtudes y patriotis-/ mo. / Nuestro Sr. guarde à V. S. muchos años. Santia
g o / y Abril 4. de 1813. / 

a.« de 90X10) millmis.—Un» hoja impresa por un n i N 
solo lado. 

3 3.—(En la parte superior de la pág.:) Reglamento / Provisional. / (Bigote com
puesto). Para evitar la mala versación y extravios, que por falta de / un Reglamento 
se han generalizado en el ano (sic) del Servicio y de los / propietarios, que des
pués de auxiliar con sus bagages y utiles en/prorrata las divisiones partidas y 
propios, los pierden muchas/veces; las Juntas de Auxilios de cada cabezera, sus 
Comisionados / y Diputados de transito observaran provisionalmente el siguiente: / 

Pol.—Un* hoj* impresa por un lado, de 19X J] cents, dice el preámbulo que queda transcrito, fué dictado 
—Texto i dos cois. — Suscriia en Santiago, en 8 de para poner i los contribuyentes á cubierto de las in-
Abril de 181?, por Carrera, Pdrei é Infante. juilas exacciones de que eran victimas de muchos que 

Este reglamento consta de ocho artículos, y como lo les exigían auxilios y prorratas sin legitimo titulo. 

34.—EN la Ciudad de Santiago en 13 de Abril de 1813. hallándose/ el Senado 
en la sala de sus acuerdos y teniendo à la vista el parte / dado por el Poder exe
cutivo en que se avisa la vacante de dos/Señores Vocales por comisiones particula
res, y enfermedades y/la auciencia que acava de verificar el Exmo. Sr. Presidente 
en tur-/no destinado ál Exercito del Sud, y teniendo consideración à que/la ausen
cia y enfermedades de alguno de los Senadores no per-/miten que pasando à su-
brrogarse en el Cuerpo executivo lo que/actualmente concurren al Senado puede 
esta maxistratura com-/pletar el N". constitusional que se exige para los graves ne-
goci-/os de su inspecion ; después de un maduro acuerdo y usando de/las facul-
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atadas que le consedea los artículos 8. y 26. del Regla>lento provisonc. para 
alterar 6 modificar sus disposiciones prin-/cipalmente en los casos de .mportar à la 
salud de la Patria amena-/sada resolvieron de unanime consentim.ento y con previa 
intervención del poder executivo en lugar de los dichos Señores que/subcesiva-
mente han sido comisionados y que por la naturaleza de/sus destinos espes.almrnte 
los Señores Prado y Portales no podrán/volver en algún tiempo á ocupar sus plasas 
pasen á subrrogarles/Ios venemeritos Ciudadanos Dn Jose Miguel Ynfante, el 
Coman-Zdante de Cuerpo sivico Dn. Agustin Eysaguirre y durante de la/ausencia 
del Exmo. Señor Presidente en turno le subrrogue el/Dr. Dn. Francisco Peres 
subdecano de Dicho tribunal de àpela-/ciones; previniéndose igualmente que las 
substitusiones interinas/anteriores à la fha. de esta acta que se han verificado en el 
Gobi-/erno han sido con previa anuensia del Senado. El poder executivo/ cuidará 
del cumplimiento de esta providencia y de hacerla noto-/ria á las corporaciones y 
Cuerpos Militares imprimiéndose tambien/y publicándose por vando. Camtb En-
mque=Juan Egaña=¡Francisco Ruis Tagle=Juaquin de Echevarría. 

8."—1 hoja impresa por un lado. B. M . 

3 5.—(Debajode una línea de filete ondulado): Gazeta Ministerial/del Gobierno 
de Buenos-Ayres/Miércoles 7. de Abril de 181J./ (Bigote compuesto). El Ilustre 
Cabildo de la Plata comunica al Se-//ior General en xefe del exercito auxiliar del 
Oeste las/ocurrencias de aquella ciudad con motivo de la/victoria en Salta. (Colo
fón:) Reimpreso en Santiago de Chile,/En la Imprenta de este Superior Gobierno./ 
fDos bigotes compuestos). 

4 pp. s. f. á dos cois.—Folio de las mismas dimensio- He aquí las noticias que eon fecha 17 de Abril se 
nesde La Aurora.—Oficio del Cabildo de la Piala, q de dan respecto de Santiago.—«Se ha reimpreso esta im-
Marco de. ISIJ, al gsneral en gofe del ejórcito auxiliar portante Gaceta para satisfacción del publico. Ella se 
del Rio de la Plata.—Proclama de D. Juan Ramírez recibió por un extraordinario d las once de la noche 
al tiempo de su fupa, Plata, 2 de Mano de i8i¡.—Ofi- del día 3$ del corriente; so anunció su llegada con re
cio del mismo, de igual fecha, al Cabildo.—Oficio del pique general; al momento se iluminaron las principa-
Tribunal al Cabildo, 1 de Marzo.—Proclama del Ca- les casas del vecindario, se abrió la sala de gobierno 
bildo, í de Marzo—Oficio del seflor Intendente de la y se levó al numeroso concurso. La sesión del Direc-
villa de Potosí, ) de Mano.—Cinti, 14 de Mano.— torio duró hasta las tres de la mañana. Las guardia» 
larija, i j de Marzo.—Potos!, 15 de Mano.—Conside- cívicas concurrieron al momento del repique armadas 
raciones generales sobríi d triunfo de Salla—Nota.— al pumo de su reunión. No es posible explicar el ¡ú-
™Ü -iE™« 7 ? Ab"1—v,flel?- simboliMndo la Aurora bilo del pueblo, cuyas demostraciones aún siguen en 
con el mote .Las luces seEuirán i nuestro triunfos», las noches, con música y otros regocijos, aiempre con 

o • u orden y decencia. El entusiasmo ha crecido prodigio-
0m '• " • sámente.* 

j6.—(Enclcomiendo de lapag.:) Proclama/del/Exmo. Gobierno/(Bigote com
puesto). Paysanos y Companeros./ (sic). 

- T % } : i n £ \ & » & \ ™ £ > «UNA tropa de esclavos se atreve á invadir 
B. i . N. nuestra P A T R I A , porque han pensado com-

- i S áesí!í,bllrco de Pareja tuvo lugar en San Vicenta pr"la P0T la ,™'lción. que no podían con-
pr£it.Md'e7. tt'r ^ de cre"' " « » «S2 I ^ A p o r el valor, l o s e n e m i g ó son tanto 
^ d i ^ e ^ T a S i í í C S ^ ' 101 pr¡me- máJscrueles'cu'into «*» cobardes: ya han ga-

s"ei»no. D1Ce asi. nado un punto, y no se juzgarán seguros smo 
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asolando cuanto encuentren: así lo han hecho 
en Quito, en Cochabamba, en la Paz y en todas 
las partes donde ha penetrado su feroz barbárie. 
Los ciudadanos que no. hsn sido muertos, han 
quedado sugetos á la más miserable servidum
bre, y entre las victimas, no ha respetado el 
cuchillo al niño inocente, á la viuda huérfana, á 
la esposa indefensa, á la casta virgen, al vene
rable anciano, al sacerdote, á los templos ni á 
los asilos religiosos. Ved aquí los sagrados ob
jetos que váis á defender: no tiene el hombre 
prendas más amables. La vida, el honor, los 
intereses del precioso suelo en que nacisteis, 
están en vuestras manos. Su libertad, su segu
ridad, su dominio, penden de vuestro fuerte 
braio. ¿Sufriréis que un pequeño y forzado mon
tón de soldados mercenarios del Virey de Lima 
vengan á ocupar serenamente al opulento reino 
de Chile, y burlarse de nuestra energíar ¡Infe
lices piratas! Ellos conocerán muy en breve su 
temerario arrojo, y que la espada en la mano de 
un chileno no es menos honrada que en la de 
los valientes de Buenos-Aires, nuestros herma
nos, que van concluyendo con los déspotas del 
Perú y sus despreciables satélites. 

«Compafterot: volemos á mostrar la arrogan
cia de los hombres libres; corramos á S A L V A R 
LA P A T R I A ; vamos á sepultar en la mar, aho
gados con la vergüenza, i estos viles restos del 
poder caduco de un usurpador aventurero; y 
cuando hayamos regado con su indigna sangre 
la fértil tierra que se atrevieron á manchar con 
su planta sacrilega; volveremos cubiertos de (¿lo
ria al seno de nuestros compatriotas á recibir 
las aclamaciones de los pueblos, el premio de 
nuestros esfuerzos y la recompensa de la virtud. 
Traeremos en triunfo la tranquilidad pública y 
la religión de Jesucristo, y á su apacible sombra 
se aniquilará la discordia, renacerá la unión, ce
sarán las contribuciones, se derramará la felici
dad por los campos y por las ciudades, y la me
moria de los DEFENSORES D E LA PA
T R I A se gravará con gratitud eterna en el 
corazón d é l o s C H I L E N O S ; la posteridad re
petirá con entusiasmo nuestros nombres y el 
mundo entero podrá decir al señalarnos: ¡ H e 
aquí un salvador de su país! Compañeros: no d i 
latemos el momento de la victoria! marchemos á 
conseguiría y entremos en acción con un ¡VIVA 
LA PATRIA!—Portales.—Prado.—Infante», 

37.—(En taparte superior de lapág.:) Pueblos/de/Chile./(Bigote compuesto.) 

Fot.—1 hoí« cíe iq x » cents.—Texto i dos Mis.— 
Sin Techa ni firma. 

Indudsblemerue de los mismos días que la anterior y 
acaso obra de alguno de los miembros de la Junía. 

B . I . N . 

« U N aventurero á la frente de un grupo de 
esclavos invade la Patria, sin más autoridad, 
sin otro derecho, sin más orden que su osadía 
y el designio de levantarse en amo de tos ha
bitantes pacíficos del más hermoso país de la 
tierra. Los sentimientos de este cobarde se 
han desarrollado con todo el carácter de la 
barbárie en la desgraciada población de euro
peos de Talcahuano: ella se le entregó, y ha 

Íiremiado su humillación con el saqueo, la vio-
ación de las vírgenes, y el degüello por tres 

cuartos de hora. Los tiranos siempre son viles, 
y no se creen seguros sino asolándolo todo, 
porque en cada hombre ven un enemigo. fCuál 
será la conducta de ese fiero agresor en el resto 
de los ciudadanos, cuando asi se comporta con 
los que le reciben indefensos? Ninguna especie 
de atrocidades está reservada á la inhumanidad 
del infame. C O M P A T R I O T A S : no es la san
gre de los alevosos la que clama vuestra ven
ganza; los manes de los ilustres héroes que 
defendieron la playa hollada con la inicua plan
ta de esos asesinos, reclaman vuestro furor y 
la nobleza del valiente chileno. ¿Cuál es la ley 

en que pueda apoyarse la ferocidad de ese 
mónstruo después que, sin declaración alguna 
de guerra, y quebrantando los estatutos de to
das las naciones, s*" arroja i saltear al generoso 
Chile? ¡Bárbaro! Él y sus forzados secuaces 
vienen á probar la cólera justa que han provo
cado. El fuego santo de la L I B E R T A D se 
derrama por todas las provincias; la P A T R I A 
toda se alarma. C I U D A D A N O S : obrad con 
energia; la unión os presida; ningún género de 
auxilios debéis reservar para castigar i unos 
invasores sin títulos, sin principios, sin palabra, 
sin humanidad. Vuestro honor, vuestra vida, 
vuestras propiedades son la presa en que ellos 
se preparan á ensangrentarse. Mientras el sol
dado animoso se dispone á sostener estos caros 
objetos, concurrid vosotros con los medios que 
necesita para llenar la grande obra de la segu
ridad. La P R O V I D E N C I A presenta á Chile 
la ocasión de engrandecerse y figurar con res
peto entre las potencias. Vea el mundo que 
conoce sus derechos, que sabe sostenerlos y 
afianzad la felicidad de vuestros hijos, que l i 
bres de la opresión por vuestro esforzado em
peño, derramarán flores y dulces lágrimas de 
gratitud sobre la tumba inmortal de sus padres, 
que salvaron ó hicieron la gloria de la PA~ 
T R I A » . 
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"V^C-r^ rfwm^o rf^^..-; Soldados/Dela Patria./Amigos y Compane-
'ros. (sic). 

Foi —t hoja de 18X i ! ceñís., impresa por un laJo.~ 
Tcxio de letra Br»nde.-Sin fecha m lirma. 

Pareia ocupó á Concepción cl a» de Mario de iSll, 
de modo que la impresión de esta proclama debe relc-
rirsc 4 los mismos dias de las anteriores. 

B. I . N . 

«VAMOS, no á pelear, d triunfar de un pu
ñado de aventureros, que han osado invadir 
nuestro suelo, esperanzados en la alevosía que 
Ies aguardaba en Concepción, vendida por cua
tro egoístas, que luego serán víctimas de aquel 
virtuoso pueblo, celoso de su honor y vengador 
del engaño ultrajante. Pensaron los infames 
sorprender el resto del Estado con una tentati
va repentina; pero ellos son burlados; aquella 
misma provincia se alarma, sus esforzadas mil i 

cias se reúnen con energía, á la voz de un 
P A T R I O T A la tropa deserta y vuela hácia 
nosotros, los caudales públicos se han salvado, 
el fuego de la L I B E R T A D prende por todas 
partes, y si un cañón defendido de setenta 
hombres fué capaz de poner en desorden á esos 
cobardes, calculad cuál es su fuerza, y si el 
valor de los fríos asesinos puede medirse con 
el de los chilenos animosos. La segundad de 
la P A T R I A pende de vuestro esfuerzo. ;SOL-
D A D O S ! corramos á la victoria, y volvamos 
al seno de nuestros hogares coronados del ho
nor y de la virtud, que es la recompensa de las 
almas grandes. ¡Venganza á los viles, y gloria 
inmortal á los brazos salvadores del pueblo que 
los invoca.» 

39.—(En el principio de la pág.:) Proclama/del/Excmo. Gobierno./(Filete do
ble). Chilenos./ 

Fot.—1 hoja de ]8 X 14 cenls., impresa por un lado.— 
Testo en letra grande. 

B. I . N . 

«La Patria está afligida por la desesperada 
tentativa de un emigrado español, que fundado 
en el derecho de oprimirnos, que cree afecto á 
su impotente orgullo, ha seducido á nuestros 
hermanos de Chiíoé y Valdivia para que sirvan 
á establecer su tiranía, y que así, destruyéndose 
entre sí estos fieles pueblos, sean después la 
presa de las potencias, cuya dominación prefie
ren á nuestra libertad y á la igualdad con que 
nos engañan, al mismo tiempo que intentan 
esclavizarnos. Los valientes araucanos pelean 

actualmente por defender el antemural de nues
tros hogares; vamos á deberles nuestra gloria y 
nuestra felicidad. No los abandonemos y tenga
mos parte en sus heróicos esfuerzos. Es preciso 
auxiliarlos, y el Gobierno, que está convencido 
de la generosidad de los habitantes de la capi
tal, quiere que se deba á ella los socorros que 
aguardan nuestros hermanos. El que no pueda 
hacer una erogación absoluta, será religiosa y 
prontamente satisfecho del emprésti to que le 
permita su fortuna. Ninguna será desestimada 
por pequeña, y será igual el honor de todos los 
que concurran á un servicio que inmortalizará 
su nombre entre los de los que han salvado la 
Patria.—Carrera.—Portales—Prado.» 

40.—(En el cornien¡o de la primera pág.:) Manifiesto/del/Gobierno de Chile/a 
las Naciones de America y Europa. / (Colofón:) Santiago: En la Imprenta de Go
bierno P. D. J. C. Gallardo. 

4•,,—9 PP. fols. y la primera s. f. 
Suscrito en el Palacio de Santiago de Chile, en jo 

de Mayo de ]8[¡ por D. Francisco Antonio Pérei, 
presidente; D. Josí Miguel Infante, D. Agustin de Ev-
Mffmrrc, y D. Jaime Zudáñez, secretario interino de 
Relaciones Exteriores. 

BriseAo, Est. Bibi., 1, p. .(o 
Bib. de D. Nicolis Anrique. 
HÉ aqui esta pi eia: 

«El honor y dignidad del Gobierno, las res
petuosas consderaciones que le merece su Alte
za Real el señor Principe Regente de Portueal, 
y sus estrechos vínculos con la desgraciada áU 
de Borbón; el reconocimiento á la generosidad 
l tT.T-t ?• y - el *** de la C S ! ¿ S a ñ a y de la nacón mglesa en la segunda lucha con 

la Francia, y la noble franqueza con que el Ex
celentísimo Lord Strangford, Embajador de S. 
M . Británica en la Corte del Brasil, recomendó 
al capitán-teniente de la Real Armada de Por
tugal Dionisio Manuel Costa, comandante de 
la fragata mercante San José la Fama, destinada 
á los puertos de Chile d cargar trigos para se
millas, de aue carecía la Inglaterra; como lo 
anuncia el Excmo. Lord al Gobierno: son otros 
tantos motivos que lo estimulan é impelen á ma
nifestar á la faz del antiguo y nuevo mundo la jus
ticia y el derecho que lo autorizó A detener de su 
cuenta, cargo y riesgo la fragata Fama para ar
marla en guerra; usar de su artillería, armamen
tos y pertrechos, pagando su legitimo valor; y 
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prohibir, úllimamcníe, con generalidad 1» Mírac-
ción de trigos y víveres mientras dura la guerra 
con e! Virev de Lima, como recurso forzoso ó 
irdisnensabíe para salvar la existencia poldica 
del Estado. 

« La voluntad general de los pueblos que habi
tan el dilatado territorio de Chile, usando de 
unos derechos superiores á toda arbitrariedad y 
prescripción, eligió, á semejanza y con el mismo 
título que la España, su gobierno, depositario 
de la autoridad soberana durante el cautiverio 
de Fernando. Mantener la justicia, el orden y 
la tranquilidad interior del Estado; respetar los 
inviolables derechos de la naturaleza y de las 
gentes; conceder el libre comercio á las nacio
nes extranjeras aliadas de la España y á las neu
trales; franquearles cuantas gracias y favores son 
conciliables con su constitución política; evitar 
en lo posible funestos estragos de la guerra; y 
dirigirlo todo á ia pública felicidad, han sido los 
grandes, los únicos objetos del Gobierno de 
Chile desde el momento feliz de su instalación. 

o La razón apoyó su justicia, ahogó en ambos 
hemisferios la voz impotente del capricho inte
resado, y el voto uniforme de! mundo político al 
oprobio en el mismo curso de sus triunfos san
grientos á los agentes del despotismo. Entre 
éstos don José Fernando Abascal y Souza, v i -
rey de Lima, aspirando á ocupar un lupnr dis
tinguido en la triste historia de la América Me
ridional, rompe el muro sagrado que limitaba su 
poder; sopla el fuego devorador de la discordia 
en los espíritus turbulentos y génios incultos, 
que ignoran los verdaderos intereses de la na
ción; introduce la guerra civil en las deliciosas 
provincias del Alto Perú y Quito, y las inunda 
de sangre. La carnicería no perdona sexo ni 
edad; se sacrifican víctimas inocentes, sin nú
mero, y la iniquidad protegida del engaño, de ía 
perfidia y de la fuerza, arranca los laureles con
sagrados al mérito y á la virtud. Este conjunto 
de estragos, Que llorará la América por mucho 
tiempo, es obra digna del corazón del Virey 
Abascal, á quién colocará la posteridad en la 
nomenclatura odiosa de los desvastadores de la 
especie humana. 

«Los primeros ensayos del Virey en la em
briaguez de sus triunfos contra el pacífico y 
tranquilo Chile, son insultos groseros, calum
nias, epítetos odiosos, retos ultrajantes. El Go
bierno evita comprometer su dignidad en contes
taciones indecorosas y despreciando tas injurias 
que trazan el carácter de su autor, reclama sólo 
sus legítimos derechos. No merecen éstos la 
menor consideración al que, á semejanza de los 
bárbaros que inundaron el imperio romano, no 
reconoce otros que los de la fuerza. Atribuye el 
Virey la moderación del prudente chileno á 
cobardía, bajeza é impotencia; y aumentando 
por momentos los insultos y tas usurpaciones, 
se apropia sesenta y ocho mülibras de tabaco 
en polvo pertenecientes á este reino y recarga el 
precio fijo del de rama, que consume el pueblo; 

se erige en árbitro de un estado independiente 
de su autoridad subalterna; cubre las costas de 
Chile de filibusteros inhumanos; bloquea sus 
puertos, al mismo tiempo que recibe Lima y su 
territorio el principal alimento de este feraz 
suelo. 

«Ingrato á la Gran Bret a fia, á esa nación ge
nerosa, que con asombro del universo ha agota
do sus caudales y prodigado la sangre de sus 
hijos en defensa de la España; y á la Lusitânia, 
digna, por tantas relaciones y respetos, de la ma
yor consideración, les impide el comercio en el 
estado de Chile; ordena a los corsarios apresar 
los buques mercantes de las naciones aliadas y 
neutrales; las presas se declaran por buenas sin 
que las liberte de esta injusticia la bandera neu
tral anglo-americana que enarbolan, los pasa
portes de la Corte del Brasil, ni las recomenda
ciones del respetable Lord Strangford para este 
Gobierno, como sucedió con la fragata america
na Borriscka destinada del Janeiro á comprar 
trigos en Chile. Tal es el derecho de las gentes 
da Virey Abascal. 

«El fin á que se dirigen estos procedimientos 
atentarlos, es la total destrucción del Estado. 
Para completarla, el Virey, usando de su acos
tumbrada política, siembra con destreza la se
ducción y desconfianza por sus emisarios; pro
tege abiertamente el partido revolucionario del 
puerto de Valdivia, y agrega al vireinato de L i 
ma este punto interesante. Sin anterior declara
ción de guerra, sin ninguna de las formalidades 
acostumbradas entre las naciones cultas, en des
precio de las leyes sancionadas por todos los 
pueblos, disuelve los vínculos más respetables; 
y conservando e! comercio directo con Chite, 
medita un desembarco en la preciosa provincia 
de Concepción. Lo ejecutu de sorpresa el go
bernador de Chiloé, don Antonio Pareja, et ló 
de marzo último, con tropa armada de cnilotes y 
valdivianos. El puerto de Talcahuano, casi inde
fenso, cede i la superioridad de fuerzas del ene
migo; la ciudad de la Concepción es entregada 
por la perfidia de algunos vecinos y oficiales 
traidores á la patria que les ha dado el s e r y á 
cuyas expensas viven. La provincia sufre el^yugo 
intolerable de la opresión, antes que pudiesen 
salir de sus cuartetes los guerreros de la capital. 

o Al mismo tiempo, el Marqués de Medina cer
ciorado del momento en que debía verificarse la 
invasión, navegaba de Montevideo á posesio
narse de la Presidencia y Capitanía General de 
Chile, á que lo eligió !a emprendedora Regencia 
de Cádiz. Pero la, mano omnipotente, queen 
las ocasiones más desesperadas liberta a' opri
mido y desbarata los proyectos del despotismo, 
antes de tocar el término de su viaje, cortó la 
vida á aquel que, obrando de acuerdo con el san
griento virey, seguramente hubiera sacrificado 
víctimas ilustres á su venganza é instrucción. 

« En estas críticas circunstancias se hallaba el 
Estado expuesto á padecer su total exterminio y 
ver aniquilada su constitución política por un 
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tirano usurpador, cuando el capitán Costa y so
brecargo Munró de la fragata Fama principia
ban en el puerto de Valparaiso, con entera l i -
berud. la compra de los trigos. 

«Conociendo el Gobierno que es de primera 
necesidad atacar por tierra y arrojar de la Con
cepción al enemigo, hace marchar sus mejores 
tropas, dejando guarnecida la capital y ret'orza-
doi diversos puntos de la cosía cu la extensión 
de 200 legua*. Estas medidas de seguridad, las 
más bi'jn combinadJS, las mis prudentes y aná
logas al estado y situación de Chile no calman 
la inquietud del pueblo, que sabe cursan los 
corsarios sobre las costas, y teme prudentemen
te un desembarco de las tropas de Lima. No se 
oculta al Gobierno el peligro, ni desconoce su 
único, su forzoso remedio. Consiste en equipar 
una escuadrilla, que escarmiente para siempre 
á los corsarios, limpie el mar oe Chile de esta 
odiosa clase de malvados, asegure todos sus 
puntos contra cualquier desembarco, proteja el 
comercio y libre acceso á S'JS puertos de las 
embarcr.ciones inglesas, portuguesas y de las 
naciones neutrales, obstruido por las órdenes 
del Virey; corte la comunicación de Lima con 
los invasores de Concepción, é impida el reem
barco de estos cobardes, que, atacados por el 
valor y energía de unos pueblos que no han de
generado de sus heróicos progenitores, carga
rían seguramente con los despojos de aquellos 
infelices habitantes. 

«Los buques del comercio de Lima, deteni
dos por derechos de represalias en el puerto de 
Valparaíso, no satisfacen á la necesidad de Chi
le cu la indi^rensable expedición marítima. So-
¡amente la fragata Fama, armada en guerra, 
con otras mercante;, llena las grandes miras del 
poder supremo, salva la patria y afianza sus de
rechos. El pundonor, la buena íé y delicadeza 

3ue caracterizan al Gobierno, no le permiten 
ecidirse por sólo hi utilidad y ventaja, antes de . 

exaniinnrcon nimia escrupulosidad la justicia de 
los recursos. È1 sabe que el derecho natural y 
de las gentes, superiores á todos los estableci-
misntos humanos, han esculpido en el corazón 
de los mortales el sagrado teorema de que el fin 
de las sociedades es su propia conservación. K 
este objeto deben dirigirse las acciones de los 
individuos que la componen, á él los desvelos 
de sus gobernantes. La menor omisión, el más 

fiequeño descuido, en materia de tanto interés, 
os constituiría reos de lesa patria, indignos del 

elevado puesto £jue ocupan, cxcecrablcs d los 
ojos de la posteridad, y el oprobio los acompa-
ftaria al sepulcro. No se conoce en la sociedad 
medio alguno justo de que no deba usar una 
nación para repeler cuanto se encamine á causar 
su ruina. 

"Á esta ley fundamental de la conservación, 
la primera en el orden de la naturaleza y de la 
sociedad, i esta inspiración de la divinidad, ce
den y se someten los derechos de segundo or
den: la propiedad y el dominio, cuando sin que

brantarlos no pueden desempeñarse los deberes 
que impone aquélla. Á la voz imperiosa de la 
necesidad mudan de aspecto los crímenes, se 
purifican los detitos, ó , con más propiedad, no 
son criminosas ni reprensibles en tal caso, las 
misma1: acciones, que, ejecutadas sin la fuerza 
irresistible de la necesidad, herirán forzosamen
te los derechos de los particulares ó de las na
ciones. 

« U n a série no interrumpida de ejemplos me
morables en todos los pueblos, desde (a más 
remota antigüedad, justifica la exactitud de estos 
principios. Autorizado de la necesidad, Moisés , 
el legislador del pueblo hebreo, conduce á los 
israelitas á la tierra de promisión por el país de 
los amorreos, á pesar de las prohibiciones y re
sistencia de_ su monarca Sichén. AgesiJao re
gresa de la Ásia con su armada por los estados , 
del Rey de Macedonia, sin esperar su consen- ; 
timiento. No de otro modo Simón, genera! de 
los atenienses, vuela al socorro de sus aliados, 
los lacedemonios, por el territorio de Corinto. 
La ley de la necesidad dió derecho á Jenofonte, 
en su admirable retirada con los diez mil grie
gos, á echar mano de embarcaciones ajenas 
para salvar su ejército. Si se consulta la historia 
moderna se reconocerá oue la práctica de toda 
la Europa ha respetado religiosamente los fueros 
de la extrema necesidad. 

«Cuando la España en el tratado de paz con 
la Francia el año 1660; en los de comercio en 
Utrecht en 1714; con la Inglaterra en el artículo 
17 y con el Imperio en 172Í estipuló: «Que de 
una y otra parte no podrían los mercaderes y 
maestres de navios, sus bajeles y otros bienes 
ser arrestados ó embargados por cualquiera 
causa, ni Jcbajo de pretexto de quererse servir 
de ellos para la conservación y defensa del país, 
sin el consentimiento de los propietarios, y pa
gándoles de contado lo que se deseare tomar
les», no fué, ni pudo ser su ánimo disminuir en 
la más pequeña parte los invariables derechos 
de la necesidad urgente y verdadera. Las poten
cias contratantes aspiraban á garantir mutua
mente á sus vasallos ae las vejaciones, perjuicios 
y agravios que recibían en los países extranjeros 
á pretexto de la necesidad inventada por la po
lítica poco escrupulosa de los ministerios, que 
la detesta el de Chile. La verdadera necesidad, 
esa ley suprema, recurso de la debilidad huma
na, no sufre restricciones por la fuerza de los 
tratados particulares. No hay una sola nación 
en el antiguo mundo que desconozca el derecho 
de servirse, en una necesidad urgente, de las 
embarcaciones, efectos y personas de los ex
tranjeros , no siendo igual la de éstos, y pagando i 
el precio del uso ó del servicio. 

«Con estos conocimientos el Gobierno de 
Chile resuelve armar en guerra la fragata F i i - ¡ 
ma. Ofrece sueldo á los oficiales, el prest acos
tumbrado it toda su marinería por el tiempo 
de la detención, libertad de derechos al carga
mento y otras recompensas generosas, cons-
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tantes de documentos, que rehusó el capitán. 
Resultando del reconocimiento prolijo de )a 
fragata, su mal estado, la necesidad de care
narla y erogar pastos costosísimos en su habi
litación, se ciñó el Gobierno al extremo indis
pensable de completar con su artillería y 
pertrechos el armamento de la fragata Per¡a y 
cergantin PotriHo para acometer un corsario 
que no desamparaba la boca del puerto. 

«El desgraciado éxito de la expedición lo 
causó la perfidia del malvado italiano Antonio 
Carlos y de otros marineros de la Fama, que 
se admitieron para tripular á la Perla, quienes 
en el mismo momento de dar caía al corsario 
sublevaron la tripulación, hiriendo y prendien
do al capitán; quitaron la vida á vários y 
uniéndoie al enemigo, acometieron al bergan
tín Potrillo, cuya suerte se ignora hasta el día; 
dando la Pe ría después de esta alevosía la vela 
al puerto del Callao á celebrar el infame triunfo 
y recibir el premio de una acción, que conde
narán los más impudentes bárbaros; pero que 
el Virey Abascal recompensará con mano gene
rosa y colmará de elogios en los papeles públi
cos de Lima, manchados mil veces con ver-

fjonzasas apologias de maldades inauditas contra 
os americanos. 

«Un hecho de tanta criminalidad; la resis
tencia del comandante portugués á manifestar 
sus instrucciones puramente mercantiles; su 
negativa á los partióos ventajosísimos que se le 
proponían, sin ejemplar en nación alguna de la 
Europa; la implicancia de éste y el sobrecargo 
Munró en asegurar que las trigosy harinas tjue 
tenían acopiadas eran para manlener los ejércitos 
británicos en la Isla y el Portugal europeo, con el 
respetable aserto del Lord Strangford de nece
sitarse los trigos para semillas en la Inglaterra; 
la contradicción aún más notable entre ¡as últi
mas representaciones del comandante y sobre
cargo, asegurando el primero: que su fragata 
tiene franco los mares, pues, los corsarios tme-
rtoi, neutrales con su patria, parece de necesidad 
que respeten la bandera de su nación; y el segun
do: que no parpará mientras estén á la boca del 
puerto corsarios limeños, pues, no puede, ni debe 
despacharla (cargada de trigos) d bresencia de 
semejantes peligros, mayormente habiendo expe
rimentado la pérdida de la Boriscka: todos estos 
antecedentes serían otros tantos motivos de 
desconfianza y de procedimientos ruidosos para 
cualquier gabinete que no tuviese el fondo de 
candor, de libertad y moderación que distingue 
al de Chile. 

«Este sólo trata de ta seguridad del estado, 
y de restituirá la América del Sur su tranquili
dad turbada por el génio inquieto de Abascal, 
reducido á la feliz impotencia de cometer más 
crímenes. Conoce que Lima no nuede subsistir 
sin los graneros de Chile; que el ejército inva
sor de la Concepción, Valdivia, Chiloé y el 
puerto de Montevideo, sitiado por las victorio
sas armas de las Provincias Unidas del Río de 

la Plata, nuestras íntimas aliadas, carecen de 
esios alimentos de primera necesidad y que no 
hay en el continente otro país que se los provea. 
La impudente conducta del Virey, sellada con 
la invasión del territorio chileno, agotó por fin 
la generosidad de la nación. La justicia de las 
provincias se afianza en la unanimidad de los 
pareceres. El Gobierno, después de serias me
ditaciones, en uso de unos derechos indispen
sables, practicados en caso de guerra por todas 
las naciones de) globo, considerada su situación 
y el único medio de poner fin á las calamidades 
de la América, prohibe con acuerdo del Senado 
y Cabildo, la exportación de víveres mientras 
dure la guerra que ha declarado de hecho el 
Virey Abascal & Chile. 

"Los corsarios ó piratas de Lima, como su 
corifeo, acosados del Hambre, contemplan en ca
da buque cargado de trigos y otros víveres un te
soro inestimable. Si por sólo conservar el mono
polio de Cádiz han tenido la audacia de impedir 
el libre comercio que la suprema autoridad 
legítima del estado de Chile franqueó i las 
naciones aliadas y neutrales, y apresar sus em
barcaciones sin distinción de tanderas, ("qué 
diligencias, qué esfuerzos no harán para satisfa
cer á la necesidad de su subsistencia? Los car
gamentos de trigo serían indudablemente presa 
segura de su rapacidad. Los implacables enemi
gos del nombre americano recibirán por este 
medio el principal nervio de continuar la guerra; 
y el tirano del Peni, en los últimos momentos 
de su agonía, trazaría con mano desfallecida 
planes de ruína y de destrucción contra la deli
ciosa y ensangrentada América. 

«Naciones de la Europa: sí apreciáis las vir
tudes que os han elevado al distinguido rango 

3ue ocupáis; si la ¡usticia, si la buena fé, si los 
iclámencs de la razón presiden en vuestros 

Gobiernos; si estimando el verdadero honor 
teméis degradaros hasta el humillante estado á 
que ha reducido ál actual Virey del Perú la 
perfidia, la iniquidad, las miras interesadas y el 
desprecio de cuanto hay más sagrado en los 
derechos de la naturaleza y de las gentes, con
fesaréis francamente la justificación de procedi
mientos del Gobierno de Chile y aplaudiréis los 
principios moderados y liberales de su conducta 
política. Resolved ya sin deteneros el problema 
de—si es más ventajosa á vuestros respectivos 
intereses nacionales la sórdida avaricia de (a 
monopolista Regencia de Cádiz y de su factor 
Abascal, ó lalitiertad de comercio, de que ha
béis disfrutado desde el establecimiento del 
nuevo Gobierno en el ferai y opulento estado 
de Chile, y que gozaréis en lo sucesivo, siempre 
que no toméis parte en favor de la tiranía contra 
la santa causa de la América. 

«Todas sus inagotables producciones, serán 
la recompensa de vuestra buena fé, de vuestros 
talentos, de vuestras artes, de vuestra industria 
y de vuestra navegación. 

«Pueblos de la América: «precudores tdólt-
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tras de vuestros derechos, no culparéis á Chile, 
n ó , de robustecer consus alimentos los brazos de 
vuestros verdugos, para ahogaros y asesinaros. 
En breve disfrutaréis el premio que destina la 
visible protección del Sér Omnipotente á vues
tra constancia, á vuestros sacrificios y valor. 
Goyeneche, ese vívorezno, que despedazaba al 
Alto Perú, huyó despavorido con los miserables 
restos de su ejército derrotado en los campos 
del Tucumán y Salta, por las invencibles falan
ges argentinas. Las provincias interiores se or
ganizan en masa para vengar la sangre de sus 
primeros héroes y aniquilar á los últimos tiranos. 
El chileno, no menos generoso que valiente, ss 
desprende con gusto de sus bienes y caudales, 
sin reservar cosa alguna para la defensa de su 
patria. Irritado de que unos malvados mercena
rios marchiten el vergel de la América, hace ver 
al imprudente Pareja, en las dos gloriosas 
batallas de Yerbas-Buenas y San Cárlos, que 

no se insulta impunemente la patria de los hé
roes La bandera nacional tremo ando en la 
piara de la Concepción; el puerto de Talcahua-
no próximo á reconquistarse; Par^a en los 
umbrales del sepulcro, Y sitiado estrechamente 
en Chillán con su moribundo eiército por los 
ilustres guerreros de Chile; millares de ciuda
danos transformados en militares intrépidos; el 
fuego abrazador del patriotismo difundido en 
todos los corazones: todo anuncia la libertad 
del Estado, el eterno abatimiento de los tiranos 
y de la tiranía, el triunfo completo del sistema 
continental y la próxima restitución de la fran
queza de exportar 6 importar las naciones alia
das y neutrales en la América. Palacio de 
Santiago de Chile y Mayo j o de 181 j . — F r a n 
cisco Antonio Pérei , presidente.—José Miguel 
Infante.—Agustín de Ey^aguirre.—Jaime Z u -
dane ,̂ secretario interino de Relaciones Exte
riores.» 

4 i .—(En la parte de arriba de la hoja:) Proclama/a la Valerosa Marina/de/Chi
le./ (Bigote compuesto). Paisanos y Amigos./ 

Una hoja en folio impresa por un lado, de WJO* cen-
l Eme tros.—Suscrita por Carrera, Pérez é Infante. 

«Cuatro piratas miserables, forzados por un 
viejo aventurero, se atreven á insultarnos, y des
pués de pasar á degüello á los mismos que los 
recibieron en Talcanuano, penetraron hasta la 
ciudad de Concepción, vendida por la traición 
de un infame. El honor de Chile y la seguridad 
de sus habitantes se interesan en la ruina de 
esos salteadores, que sin declaración de guerra 
acaban de atrepellar todas las reglas de la justi
cia y honradez, entorpeciendo nuestro comer
cio y obligándonos á cerrar nuestros puertos. 

«Vosotros, compatriotas, que sabéis burlaros 
del mar con denuedo y bizarría, vais á cubriros 
de gloria, salvando al país, vengando su crédito 
¡r escarmentando el atrevimiento insolente de 
¡os malvados. <Qué se diría de la valiente mari
nería chilena si mirase con indolencia el ultraje 
de su tierra y no corriese á sepultar en el océano 
á esos cobardes? Pero hartamos la mayor ofensa 
d vuestra animosidad si os creyésemos indife
rentes en un suceso que toca tan de cerca vues
tra honra y vuestra conveniencia. 

«¿Sóis bravos, esforzados y honrados? Pues 

llegando la ocasión. ¿Sóis laboriosos y deseáis 
aumentar vuestros intereses y con ellos los de 

Repr. en el Est. de ta prensa, I I , p. l io . 
B. 1. N. 

la patria? Pues aprovechad la oportunidad de 
enriquecer vuestras familias y sacadlas del triste 
abatimiento. Los despojos del enemigo serán 
vuestros, e l aguarda un grueso auxilio de cauda
les que ha pedido á Lima para aliviar la escasez 
en que se halla. Muy pronto se presentarán en 
la mar los buques que conducen este opulento' 
socorro, y otros, llenos de cargamentos estima
bles. Las presas serán vuestras, y á la gloria de 
salvadores de Chile, añadiréis las fortunas de 
vuestras casas, elevándolas de un golpe al erado 
de esplendor que las haga participantes de las 
distinciones que la sociedad dispensa al brillo 
exterior. El Gobierno, por otra parte, gratifi
cará vuestro empeño con premios dignos de 
vuestro mérito. 

«Paisanos: la Armada os espera; el reconoci
miento de vuestros compatriotas os aclama; va
cila el poder indecente de los invasores, y la 
fama guarda los triunfos de vuestro valor para 
llevarlos á las naciones más remotas y á la pos
teridad más dilatada, que bendecirá con ternur* 
á sus libertadores y á los fuertes brazos de los 
bravos que supieron vengar el NOMBRE CHILENO 
tor mar / por tierra. La victoria es segura: vo
lemos á alcanzarla: el viento hinche las velas, é 
inflame los corazones el fuego del honor». 

P a S ^ a S soldado/de la 

B. N. A. 
Dice •»!: 



>8if] LA IMPRENTA E N SANTIAGO D E CHILE 4Í 

oPatriotfls y compañeros: nuestra libertad 
está escrita en el libro de los destinos, y éste es 
sin duda el tiempo qile el Eterno ha prefijado 
para que Chile recobre la que en el siglo X V I 
se le usurpó con tanta inhumanidad como bar
bárie. Las convulsiones políticas que os han 
agitado desde el venturoso dia en que hicisteis 
el primer esfuerzo generoso para romper vues
tras cadenas y recuperar vuestros derechos, no 
creáis son pronósticos de vuestra muerte polli i-
ca, sino crisis de vuestro degradante cautiverio. 
Sin ella jamás habría revivido el extinguido espí
ritu marcial entre nosotros; jamás habríamos 
despertado del profundo letargo y mortífera 
apatía en que yacimos por la larga costumbre de 
obedecer y ser esclavos, Si os ha sido y es for
zoso hacer alyunos sacrificios, sufrido privacio
nes, incomodidades y trabajos, acordáos que 
debéis amar más á vuestra patria que á vuestra 
misma existencia; que la posteridad honrará 
vuestra memoria; que el dulce fruto es cosecha 
del trabajo y del sudor, y que debéis ser imita
dores de un Demóstenes, nunca más atento á 
Jos intereses de su Atenas, tjue cuando por ella 
pobre, desterrado y perseguido. 

« La dura opresión en que hoy de nuevo gime 
Ja desgraciada provincia de Concepción por la 
impudente perfidia é ingratitud detestable de 
algunos y por cobardía vergonzosa de los más, 
le|Os de intimidaros ó de tenerse por fatal agüe
ro de nuestra naciente libertad, es nada más que 
un golpe maestro de la Providencia para que 
desde ese triste sucesoi empieze la época de 
vuestras glorias. Si él ha restablecido la dulce 
unión y hecho cesar las exiciales divisiones que 
el egoísmo había introducido y fomentaba aún 
entre los corazones más unidos en el amor del 
sistema, él ha encendido el más noble entusias
mo y más generoso furor en vuestros ánimos; 
en él vais á discernir á los verdaderos patriotas 
de los destestables egoístas; y por él conocerá 
todo el reino que en un estado naciente, como el 
nuestro, y con implacables enemigos por veci
nos, debe tener á su frente unos jefe jóvenes pero 
robustos, belicosos, invencibles como Rómulo, 
francos y afables como Cesar, dulces, amables, 
liberales como Ti to , intrépidos como Alejandro, 
constantes é infatigables como Cárlos, laborio
sos, aplicados, criadores como Pédro, y unidos, 
no superficialmente como Pompeyo, Antonio y 
Cesar, sino hasta más adelante del sepulcro, co
mo David con Jonatás, ó como un cordón de 
tres dobleses que jamás puede romperse. 

«Gloriáos, pues, esforzados hijos de la patria, 
y dad gracias al Gran Ser, que todo lo dispone 
A vuestro bien y que quiere hacer glorioso vues
tro práctico aprendizaje militar, bajo la conduc
ta de irnos héroes patriotas, nobles, generosos. 
Ellos se expondrán con vosotros y morirán por 
vosotros, y ellos primero dejarán de respirar, 
que sostener nuestra justísima causa. 

«Id seguros á llenaros de gloria en los cam
pos de Belona. Minerva os cubrirá con su égi

da y Marte os inspirará su irresistible furor. No 
olvidéis que sois chilenos y que vuestro suelo 
siempre fué fatal á los tiranos. No sean los 
Rengos, los Tucapeles, los Caupolicanes, los 
Lautaros ni más intrépidos ni más celosos de la 
libertad patria que vosotros. Vaya Jejos toda 
pusilanimidad, todo temor: ó morir ó venc«r sea 
el lema que profieran siempre vuestros labios y 
que se grave indeleblemente en vuestros pechos. 
Muera el perjuro que deserte de las banderas 
de la patria; muera el pérfido que intente resta
blecer la tirania; muera el cobarde que vuelva 
al enemigo las espaldas. Decid el último adiós 
á vuestras bellas esposas; imprimid dulces óscu
los en las megillas de vuestros hijos y asegurad
les que no volveréis á verlos, ó volveréis coro
nados de laurel. Esparta trató con ignominia al 
único de los trescientos que resistiendo al po
der todo de los persas, volvió i dar las tristes 
nuevas á su patria: así Chile deteste al que 
quiera sobrevivir á su libertad naciente. 

«Pero no temáis; estáis muy léjos de un su
ceso tan fatal; váis á triunfar, váis á vencer. 
Ese pequeño grupo de bandidos y los traidores 
que los auxilian nuirán al sólo divisar vuestras 
banderas. Su mala causa y la presencia de los 
valientes patriotas bastará i desarmar y hacer 
temblar esos brazos tan infames como débiles. 
Váis á ellos forzados por la insolente injusticia 
con que invaden vuestro suelo y pretenden ro
baros vuestra paz, vuestros tesoros y vuestra 
amable libertad. El cielo mira y proteje justicie
ro vuestras armas. Tened ánimo, y temed sólo 
que se escapen de vuestras valientes bayonetas: 
acometed con tal denuedo que ni la fuga pueda 
hacerlos evitar vuestra venganza. Id , y volved 
llenos de gloria á nuestros brazos. La patria os 
espera para colmaros de alabanzas; ella tiene 
fijos los ojos en vosotros y su suerte está fiada i 
vuestros brfos. Despreciad esa vida que debe 
fenecer tarde ó temprano, que jamás pasará de 
los límites prefijos, y que, sin honor, es ménos 
apetecible que la muerte. Si habláis con despre
cio de los que traidora d cobardemente se nan 
rendido, no queráis vosotros imitarlosy que vues
tros hijos profieran vuestro nombre con rubor. 

oEal partid, valientes granaderos, invencible 
columna dela patria, éntre los tiernosadioses 
de vuestros amados compatriotas. Adiós, héroes 
generosos: id á consolidar la tranquilidad del 
reino, á escarmentar á los tiranos, castigar i los 

Íérñdos, á avergonzar á los cobardes, á libertar 
la afligida Concepción y á hacer conocer i to

dos sus habitantes que en vano pensarán ser fe
lices sin vosotros; que sus divisiones los han 
expuesto á perderse, y que, haciéndolos ya 
cuerdos la experiencia, sólo piensen sostener 
nuestros derechos, unidos todos bajo la obe
diencia de nuestro justísimo Gobierno, á quien 
deben amar de corazón, como lo ama imestro 
menor compatriota, vuestro compaftero, vuestro 
comandante.—JUAN JOSÉ CARRERA». 
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Al - f Arriba de la primera pdg. y con letra inicial de adamo): Desde e\ 25 de 
S ^ ^ t o i L J ^ e l c Z ^ l t o relevôà los Pueblos de los derechos 
Par oquiales, ordenando que los Curas/fuesen dotados honesta y decorosa^^Xe 
se ha trabajado en allanar .os datos/y documentos que deb.an semr de base para 
reglar estas dotaciones.'/etc. 

Grande en folio.-J pp.—Suscrilo en Junio de l 8 i ] . 

Es una circular dirigida á las provincias, reglamen
tando el modo con quo debían proceder las Juntas 
Cívicas i fin de irreglar de hecho las medidas acor-

díidM por el Gobierno tocóme i la supresión de lo» 
derechos parroquiales que exigían los curas. 

B. M . 

44,—(En el comiendo de la primera pág 
dos y habitantes de Chiloe./ 

8.° de n j X i í 6 milmis.—2 pp. 
Santiago, á 9 de Junio de iSij. 

B. 1. N . 

s. f.—Suscrita en 

«Soldados de Chiloé, desgraciadas vtetimas 
de la ambición de los tiranos: si os acordáis que 
los que os han conducido á Concepción son 
aquellos hombres que en otro tiempo encade
naban por las gargantas millares de americanos 
para que sirviesen de bestias de carpa en la 
conquista y desolación que hicieron de estos 
buenos paises; si tenéis presente el trato que en 
lodo tiempo han dado á los naturales de Amé
rica; y si no ignoráis que aunque los americanos 
derramasen la última gota de su sangre á favor 
de los españoles, jamás les merecían la gratitud 
ni el aprecio: no os admiréis de que os hayan 
arrastrado y arrancado de vuestros hogares con 
engaños y perfidias para traer la guerra á este 
país, aunaue conociesen que debíais perecer. 
Ellos llevaban la ventaja de que vuestra sangre 
y la nuestra disminuirá el número de los ame
ricanos, los debilitaba y lisongeaba su ódio. 
Esperad, ó preguntadles, por lo ménos: ¿qué 
recompensa darán á vuestros padres, hijos y 
mujeres, que han sepultado en el llanto y Ja mi
seria con la pérdida de sus valientes y vigorosos 
jóvenes? ¿Qué responderán á las lágrimas y 
execraciones de esa inocentes vtetimas á quie
nes persuadieron que ibáis á ocupar y ser due
ños pacíficos del más hermoso país de América? 
Si así io hubieran creído los malvados, ¿dudáis 
que no hubieran traído enjambres de sus pai
sanos, ó de sus esclavos del Perú? 

«Chilotes: volved sobre vosotros; acordáos 
que sóis americanos, que sóis chilenos, y que, 
separados por inmensos desconocidos mares de 
todo el resto de la tierra, no os ha dado la 
naturalera otros hermanos, otros vecinos ni 
otros protectores que el Estado de Chile, cuyas 
onllas habuáLS. Vuestro comercio, núestíos 

,:) Proclama/del Gob¡erno/á/los Solda-

frutos espontáneamente los conducen los ma
res, los vientos y la tierra á nuestros puertos. 
Vosotros sólo tenéis dos caminos: ô ser escla
vos de Abascal, ó reuniros á vuestro país nativo; 
eleváos á la clase de hombres libres y tomad la 
representación y dignidad que corresponde i 
una provincia que ha de formar también parte 
del gran pueblo. Cuando existía el Rey y la 
monarquía, se declaró que vosotros eráis parte 
integrante de Chile y debíais existir enteramen
te independiente de Lima. Es cierto que en el 
tiempo que necesitan de vuestra sangre y vues
tros recursos no cumplirán esta orden; y es 
cierto también que ahora que se halla Abascal 
derrotado por todas partes, exhausto el erario 
del Perú, cargados de las excecraciones de los 
vuestros, abandonará á Chi loé. También es ver
dad aue el primer día cjue se instale un gobierno 
popular en Lima, dejarán este país, que sin el 
menor provecho les cuesta grandes sumas de d i 
nero; pero vosotros no aguardéis á ser abando
nados, porque aún falta sacaros otra colonia de 
la juventud que haya quedado para reponer los 
ejércitos que ha aniquilado el gran General Bel
grano, para ver si pueden suspender el ímpetu 
tie sus gloriosas marchas al Perú y de las revo
luciones que se desplegan en Arequipa, Cuzco 
y demás provincias, al mismo tiempo que Lima, 
perdidos sus buques y falta de los granos y sub
sistencia de Chile, ha de apresurar la explosión 
en que perezcan los tiranos. 

«Chilotes: concluida ya la guerra, habéis 
vuelto á la clase de nuestros hermanos; el más 
pec[ueAo de vosotros es ya acreedor á nuestros 
cuidados, nuestro amor y nuestros auxilios. Y a 
váis á experimentar que son más generosos 
vuestros enemigos los americanos que benéfi
cos los españoles, vuestros amigos. Anunciad 
en vuestra patria que el Congreso Nacional se 
reunirá muy pronto; que manden á él sus dipu
tados, para que tomando la parte y dignidad que 
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les corresponde, acuerden con los demás, y Gobierno de Santiago, 9 de Junio de 181?.— 
como soberanos, de su suerte, todo lo que con- Francisco Antonio Pére^.—José Miguel In/an-
venga á la prosperidad de su comercio, indus- te.—Agustín Ey^aguirre.—Mariano de Egafta, 
tria, cultura y elevación política. Palacio de secretario». 

45.—Estatutos/de/la Sociedad/económica/de Amigos del Fais/de Chile/ 
formados/por/D. Antonio Jose de Irisam / (Bigote). 1813./ Santiago/ En la 
Imprenta de Gobierno. 

8.a—Port.—v. en b. — Advertencia del Impresor.— 
I bl.—Una hoja con un escudo probado en cobre con 
los tiribulos de Us arles, un Icón y un cuerno de la 
abundancia dentro de un marco ovalado.—Discurso 
sobre ta necesidad de establecer en Chile una socie
dad Económica de Amigos del Pais, para promover 
la felicidad y la riqueza, pp. 111-41.—Estatutos, pp. 42-
S8.—Documentos relativos al establecimiento de la 
Sociedad Económica, pp. 59-71.—Hoja final bl.—Los 
documentos son: Oficio del regidor D. Antonio José 
de Insarrí al Cabildo, acompasando los estatutos y 
discursos anteriores, Santiago, í de Diciembre de 
1813. — Oficio de la Excma. Junta al Cabildo, IÍ de 
Noviembre.—Oficio del Ayuntamiento á la Junta remi
tiendo los estatutos y discursos, 5 de Diciembre.— 
Oficio de la Junta al Senado, 1 de Enero de 1815.— 
Oficio del Senado á la Junta, 7 de Enero.—Decreto de 
I I de Enero de id.—Extracto del acia de la Sociedad, 
de 15 de Enero de 181). 

B. N . S. 

De un anuncio publicado en el níim. 46 del Monitor 
Araucano consta que el folleto se puso en venta el 11 
de Julio de 1815-

Los sumarios de las diversas partes del Discurso n̂a 
las siguientes: 

Sobre la constitución del hombre; 
Sobre la necesidad de trabajar, 
Sobre el origen de la agricultura y de las artes; 
Sobre la necesidad de aprender el cultivo de la 

tierra; 
Sobre el auxilio de la química en la agricultura; 
De la economía rural; 
De la medicina veterinaria; 
Sobre la excelencia de la agricultura; 
De las artes en general y de su división; 
Causas que se oponen *i adelantamiento de las ar

tes; 
De las artes mecánicas; 
De las artes liberales; 
Sobre las ciencias; 
Sobre que deben formarse una Academia de Cien

cias y una Sociedad de Amigos del Pais. 
• La agricultura y las artes en Chile, expresaba Irt-

sarri, no pueden florecer de otra suerte diversa de la 
que se ha observado en los países cultos de la tierra. 
Así, deberemos consultar el ejemplo de aquellos para 
imitarlo en nuestro pals>. Citaba en seguida lo que 
habla ocurrido en diversas naciones europeas, incluso 
la misma España, y especialmente en la capital de Gua
temala, donde la Sociedad Económica había produ
cido tan buenos resultados, y la que, aunque destruida 
•por orden de un rey bárbaro y de un ministro corrom
pida!, por el temor de los codiciosos peninsulares de 
que se les acabase la introducción de los géneros de 
su comercio, duraban a(in los telares en un estado 
de adelanto desconocido en el resto de la América. 

•Chile, concluía, podría conocerlo al poco tiempo de 
haber tomado este ejemplo tan útil y necesario. Rea-
llicsc este proyecto de beneficência pública y se verá 
que al momento se empiezan i sentir sus efectos favo
rables. 

• La humanidad afligida bajo el peto abrumador de 
las necesidades, levantará al cielo sus minos labo

riosas y bendecirá á los autores de su consuelo. El 
pobre, la viuda, el huérfano hallarán un protector y un 
padre en el Cuerpo Patriótico que les enseñe los me
dios de salir de su miseria. El rudo labrador tomará 
lecciones de sabiduría para sacar del al macón de la 
naturaleza los dones que le esconde la ignorancia. El 
artesano humilde será conducido i la perfección de 
sus arles por el dedo con que la sociedad le señale los 
defectos que comete y los aciertos que debe solicitar. 
Todos los habitantes gozarán de las comodidades de 
la vida que proporciona un trabajo bien reglado. Mas, • 
es preciso proponerlos estatutos de esta sociedad que 
debe ser el modelo del orden y del aprovechamiento. 
¡Feliz de mí si este corto é imperfecto trabajo que he 
tenido pudiera contribuir de algún modo al bien de 
Chile! Yo me tendría por el hombre más afortunado 
considerando que habla yo cumplido con la primera 
obligación del hombre de bien y del buen patriota: 

t/Promovcr el bien de ¡os semejantes!* 
El decreto aprobatorio de los estatutos es el si

guiente: 
•Apruébanse los estatutos presentados por el Ilus

tre Cabildo para el régimen de ¡a 'Sociedad de Ami
gos del Paisa, que desde luego se erige á nombre de 
la patria, como el medio de que concurran i su pros
peridad los buenos ciudadanos que, reuniendo sus 
luces, celo y facultades, podrán realizar la propensión 
de ser útiles á la humanidad, que caracteriza su índole 
generosa y que hasta hoy ha estado sin uso por defec
to de una compartía que combine y dirija al bien ge
neral los esfuerzos que, aislados, solo pueden producir 
ventajas efímeras y parciales. 

• Se designa para sus sesiones la sala que elija en la 
sala destinada para la Academia, cuya librería se le 
franqueará para que sirva de principio á la que se pro
pone formar, y mientras se prepara aquella habitación 
podrá congregarse en las salas capitulares ó en la po
sada de su presidente*. 

Por el mismo decreto fueron nombrados: presidente, 
el doctor D. Francisco Pérez, del Tribunal de Apela
ciones; vice-presidente, D. Manuel Manso, adminis
trador de reales derechos; tesoreros, D. Francisco 
Ruiz Tagle y el Conde de Quinta Alegre; secretarios, 
el mismo Irisarrí y D. Pedro Lurquln, administrador 
de temporalidades; censores, D. Anselmo de la Crui 
y D. Joaquín López de Sotomayor. Socios. D. Juan 
Egaña, D. Mateo Arnaldo Hcevcl, el presbítero don 
Joaquín Bezanilla, D. Domingo Eyzaguirre, D. Joaquin 
Candarillas, el presbítero D. Manuel Vicu/li, D. José 
Antonio Roxas, D. Joaquín Echeverría, D. Isidoro 
Errázurli, D. Antonio Hermida, el Marqués de la Casa 
Lerraln, Fr. Fernando Carda, franciscano, D. José 
Miguel Infante, D. Francisco Cisternas, D. Femando 
Márque» de la Plata, D. Francisco Prats, D. Hipó
lito Villegas, D. Ramón Errázuriz, D. Manuel Valdi
vieso, D. Júda» Tadeo Reyes, D. Juan de Dios Vial 
del Rio, D. Gerónimo Medina, D. José Echáurren, 
D. Agustín Vial y D. Manuel Salas. 

El 11 de Enero de i8i! celebraba la Sociedad su se
sión inaugural, con asistencia de los vocales de la 
Junta Gubernativa, de los miembros del Cabildo, de 
los senadores, de muchos vecinos «de la primera re
presentación» y de casi todos los socios. Irisarri pro
cedió i dar lectura al expediente de fundación de la 



46 L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E [18.Í 

Sficiedtd, y en seguid» proouncid «n ceno dJicurg» 
de «parlura. 

Lo» pninoIM debían sentirse legmmamenie saUste-
ch^s si implantar en Samiago una institución de la cual 
se esperaban tomos bknes para e! pais. Sc recorda
ban, con razón, los bcnólico» resuliados que una so-
ciedjd scmcjanie haWa producido en Gualemala y aün 
en l i Peninsula. Hablando sobre las que se hablan 
creado allí en Uempo de Carlos (it, dice, en efecto, el 
his oriador D. Modesto Lafuente: 

. Danaria la fclii creación de los SccieJada eccnómt-
eai-ie Amibos dtl P.lís pora hacer la apologia de un rei
nad». Aoucllas asambleas nos pareccrian un fenómeno 
en un gobierno absoluto, si en poi de ellas no vinie
ran las Esaictxs pjtriàticítt gratuitas á advertirnos que 
aqu:l gobierno absoluto era al propio tiempo un go
bierno paternal. Clero, grandeia, propiedad, comer
cio, capacidad, todo se apresuró ¿ concurrir al soste-
nimiemo y brillo de aquellas asociacione) humanitarias, 
pacificas, inofemivas, laboratorioí continuos de me
leras saludables v de adelantos provechosos para la 
agricultura, la industria, el comercio y las artes, para 
la" educación pública, para el establecimiento y orga-
niiaciún de asilos de beneficencias, y donde se escla
recían hasta cuestiones científicas y puntos importante» 
de derecho público. Hasta las damas, que jamás se 
ha bian reunido sino en los claustros ó en las cofradías, 
fueron llamadas á formar porte de estas benéficas cor
poraciones. AHI eran enseñadas por distíngiiida maes-

UM la» d«lic*d" Uborw i» «fj». P™?'? ^ " P 0 
que hombres laboriosos y enienJ.dos daban Jecetone» 
íobre lo* rudo» trabafoi del arado, y mientras las 
unas ensenaban k bordar, loa otros enseñaban á rotu
rar wrreno*. La real ord»n comunicada por P ̂ "da-
blanca para ta admisión de señoras en la Sociedad de 
Madrid ei de un gínero liernamente aublime». Lamen
te, Historia -it EtpalUi, t. i , p. 14°-

El discurso de Irisam fué reproducido en I» Auro
ra del 4 de Febrero de 181), y todos los antecedentes 
relativos i la Sociedad Económica de Amigos del Pais, 
en las pp. j ( i - f98del tomo 1 del Etpiriiu de lapreruA 

^Con'féch* tgdeJunio de 1815, Fernando VM expidió 
una real orden, que se insertó en las pp. 57 y <¡* del 
tomo tt de la Gaceta (J8 de Diciembre de i 8 i ( y a de 
Enero de 1816) dictando reglas para el régimen de las 
sociedades de Amigos del Pals que por el anículo i." 
se mandaban fundar en todas las capitales donde aún 
no se hallasen establecidas. 

Vése, pues, que los patriotas se hablan anticipado 
i los deseos que el Monarca manifesió más tarde y 
que, según creo, no se realizaron respecto de Santiago; 
por el contrario, como era de esperarlo en vista de 
las personas que hablan formado (a de la capital, hubo 
ésta de disolverse con la derrota de Rancagua y coa 
el alejamiento y expatriación de sus fundadores. 

46.—(En el comiendo de la primera pág. y debajo de un jiléte ondulado y uno sen
cillo:) Constitución Parroquial para/éste Obispado de Santiago de Chile formada 
por/D.José Ignacio Cien fuegos Cura y Vicario Fo-/raneo de la ciudad de San 
Agustin de Talca,/y el Senador Dr. D. Juan Egaña, ambos/Comisionados para 
éste efecto por el / Ilustrisimo Sr. Obispo Goberna-/dor de ésta Diócesis de/San-
tiagoyporla Exma./Junta Gobernadora/de este Reyno./ (Bigote). 

71X104 mil mts.—ai pp. foi., con excepción de 
— i pp. bl.—Suscrita por Cienfuegos y Egaña, i a) de 
Agosto de I8IJ. 

Briseño, Est. bibl., 1, p .7j . 
B . N . S. 

47— (Arriba de la primera pág.:) Ilustración Araucana/ Sacada de los arcanos 
de la razón/ {Entre dos lineas de oiñetas delgadas:) Lunario 6 de Septiembre de 
181} . / (Colofón, debajo de una linea de filete:) Santiago de Chile por D . J. C. Ga
llardo. 

4 pp. M., menos la primera. 
,^UCida M el E^i"U' Jt la PTtn*a Afona, I I , 

pp. IttO-au. ' 
B. N. S. 

-.Eíi'* aV-''T <,ue «s<e Periódico era neUmente revoluconano. Franklin y Cicerón, que lo Arman « 
^ P ^ U d e W r ' " U ' " ^ i d i d * de la conquii" 
"el nuiblo ¿M,:C*' y' P 7 Siguiente, el derecho oei pueblo araucano para declararse independiente 

para la posteridad de honor y espanto i los tiranos 
enemigos de nuestra libertad!. 

Núm. a. Lunario i ! de Septiembre de 1811.—Pp 
En este número, decía ya el redactor: .La escasez 

úe la imprenta (que antes de empciar la obra no se 
prevjó bastantemente) y la «micipación de un* perió
dica que debe ser preferido, nos hace parar en el 
prmc.pio de la carrera.. .Nosotros no hemos preten
dido, agrega uego, acreditar sabiduría, sino una afi
ción 1 la fel.cidad del pals, que nos inspiraba una osa
día superior á nuestro» conocimientoi.; 
¿¿" iLü? . T * ™ n£"n«r,0. 9"*. « m o se deja compren-
f.n AnA " f ,"nbl*n «" 'o» editores se limi-
ril A?i " « « . d a d del desarrollo de la ¡ndw-

ina, de las trie» y del comercio, seflalando, á ta ve», 
como nroblemas dignos de estudiarse los sigüientes: 

I . será convemente ceftir los limites & lo* pre-
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i , ' De qué modo se conducirá l> prudencia cconA-
riica pnrs que la disiribución no Jortsie, antes fuese 
ventajóse, á los enliguos propiciarlos, recibiendo un 
beneficio de los colonos; 

).* Qué especies deberán preferirse en Chile con 
relación á las artes, y qué privilegios empleará útil

mente la ley para que el labrador se dedique i esta 
preferencin; y 

4.0 De qué medios se valdrá la Constiiución para 
3uc el comercio libre no saque el numerario del pais, 
afiando ÍRualnienic sus primeros esfuerzos por la 

industria exterior y exportaciones. 

48.—(En el comiendo de la primera pàg.:) El Gobierno a las/Prov¡nc¡as. / (Bi
gote compuesto). (Colofón:) Santiago: En la Imprenta de Gobierno P. D . J. C, 
Gallardo. 

8.° de m X mllmts.—Í pp. s. f.—F. bl.—Suscri
ta en to de Septiembre de 181). 

B. I . N . 

«El Gobierno se presenta tranquilo y gustoso 
al tribunal de la opinión pública para que, 
examinando sus providencias, decida cada uno 
si ama á los pueblos y si se desvela por su 
felicidad; pero hay males que no están á sus 
alcances y cuyo remedio sólo depende del cielo 
y de la energía de los pueblos. Tal es la pre
sente guerra, á quien la obstinada violencia de 
los elementos arrancó los últimos triunfos que 
debfan concluirla. Sólo nos falta una victoria; 
pero también nos faltan los últimos y los más 

§randes sacrificios. Chilenos: cuando el Virey 
e Lima, órgano feroz del ódio de la Regencia, 

emprendió esclavizar á Chile, sólo trata de 
sacar vuestra juventud y vuestros caudales para 
inundar de tropas chilenas las provincias de 
Buenos-Aires y aniquilar con nuestras fuerzas 
hasta el pensamiento de la libertad. Ya visteis 

3ue les apresaron un buque cargado únicamente 
e oficiales que debían mandarla grande expe

dición contra Buenos-Aires; visteis también 
que después de hacernos esclavos, no pensaban 
en premiar, ni en dejar aún los mandos subal
ternos, á sus mismos partidarios de Chile. Si 
este heróico pueblo sucumbiera alguna vez 
al tirano, no creamos que con ser esclavos y 
con quedar olvidados del número de los hom
bres, habíamos adormecido nuestras desgracias. 
Las tropas que hoy no formásemos, los bienes 
que hoy no consagremos á la patria y los sacri
ficios que no hiciésemos por nuestra dulce 
libertad, esos tiranos nos obligarían á hacerlos 
para servir bajo de sus banderas i la conquista 
de nuestros hermanos. No serían entonces 
nuestras marchas por las fértiles campirtas de 
Chile y por defender nuestros hogares: pasar y 
repasar muchas veces la cordillera, atravesar 
los desdoblados y las difíciles gargantas de 

las provincias del Alto Perú; derramar nuestra 
sangre á seiscientas ú ochocientas leguas de 
nuestros hijos, padres y esposas, y no tener otro 
arbitrio que clavar el puñal en el corazón de 
nuestros hermanos será precisamente nuestro 
destino. Chilenos: no nos engañemos; en noso
tros no hay más alternativa que defender nues
tra libertad, ó pasar á morir en las tropas del 
tirano. Nuestra gente siempre marcharia á las 
avanzadas de sus ejércitos, para dejar de repues
to sus íntimos partidarios! Ya no tenéis lugar ni 
aún para aquellos miserables tiempos de la es
clavitud y la miseria aletargada. Habéis de 
pelear, ó por vosotros, ó para auxiliar á vues
tros enemigos. 

11 En tales circunstancias, el Gobierno, que os 
ha dado tantas pruebas de sus conatos para 
vuestra prosperidad, os llama á que os defen
dáis á vosotros mismos. Vuestra campaña va i 
ser de un momento y probablemente no tarda
réis dos meses en concluirla. El enemigo ha 
padecido casi los mismos males que nosotros: 
se halla encerrado en un recinto cuyos recursos 
tiene agotados. Le faltan absolutamente cauda
les, y su repuesto de pólvora será muy pequeño. 
Las tropas que vinieron de Chiloé y Valdivia 
han perecido en su mayor parte, y sólo son 
milicias del recinto que habita con las que 
quiere sostenerse, y que se nos pasarán, como 
lo hicieron los Dragones de Concepción. Cada 
día sufre más de la estación, y es casi seguro 
que en el momento que os unáis á los valientes 
soldados que se hallan en cuarteles de invierno, 
se os entreguen sin disparar un fusil; y que
dando ricos con los despojos de su armamento, 
y tranquilos y respetados de los extranjeros con 
el crédito de vuestra energia, volváis á gozar 
los frutos de la paz y las benéficas instituciones 
que os prepara vuestro Gobierno para la feli
cidad general.—Santiago, 10 de Septiembre de 
181 j .—José Miguel Infante.—Agustín Ey^a-
guirre.—Mariano de Ega/la, secretario.» 

49-_(Arriba de la pdg.:) ElGobiemo/a la Division, que parte de la Capital./ 
(Texto con letra inicial de adorno). 

1 hoja de 19 X rtf milmts., i dos columnas, impresa 
por un tolo lado.—Suscñi» por D. José Miguel In

fante, D. Agustín Eyzigulrre y D. Juan Egaft», en 11 
de Septiembre de 161 j , según una nota de letra anti-
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Pua r u « u .1 r¡¿ del e i ^ p l " de U Bibüoiec. N . -
cionjl. 

B. M-
m paul «id prodnfflJ, «ue fuá reimpres» en el £J-

Krí'» jflJtrcniacMUM, l l , pp. 187-88. « n feche del 
JUÓVCÍ 17 do Scplicmbre de iSiJ. 

«Militares: sóis la fuerza del pueblo, los de
fensores de sus derechos y los conquistadores 
de su libertad. Con una acción sóla de valor y 
forlnlcia podéis concluir la campana, confundir 
á nucsiros enemigos, cubrir â la patria de glo
ria y adquirir una fama inmorial. El reconoci
miento del pueblo será eterno para con sus 
defensores. Vuestros ascensos y premios serán 
seguios. El Gobierno atenderá unicamente al 
mérito, ai valor y i !a disciplina para conferir 
sus mds disiinguidos honores. Sólo será el mé
rito personal él que eleve á los hombres: este 
es uno de los frutos de la libertad aue váis á 
sostener, y del buen orden que ha de resultar 
de vuestro valor y virtud. Miéntras os ocupáis 
en las fatigas de la guerra, el Gobierno queda 
al cuidado de vuestras familias: vuestros hijos y 
esposas sentirán ios efectos de su amor paternal. 

El pueblo no perdonará sacrificios ni gastos 
para sosteneros: ya no se demorarán los picos, 
í todos serán alimentados y vestidos perfec
tamente. El pueblo tiene suficientes fondos, 
con tal que se administren con economía, y 
para cubrir los gastos de la guerra no se hará 
Violencia A ninguno: el Gobierno detesta j a in
justicia. Váis á decidir si el pueblo ha de ser 
libre ó ha de ser esclavo; y vuestra conducta 
debe ser digna de la fuerza armada de un pue
blo cristiano, humano y justo. Haced amable á 
las provincias la santa causa que sostenéis, res
tableced la opinión del pueblo. Pelead con 
honor por la libertad para que los tiranos no os 
hagan instrumentos de su crueldad é injusticia. 
Si fuese subyugada la Patria, saldrían de ella 
los ejércitos que llevasen la esclavitud y la 
muerte á las restantes provincias americanas 
que pelean por su libertad. I d , soldados de la 
Patria, bajo la protección del Dios de los com
bates; os cubra con su manto la Reina Clemen
tísima de las victorias; y volváis al seno de 
vuestras familias á gozar el fruto de vuestros 
gloriosos trabajos, una legislación prudente, y 
las dulzura de la paz.» 

jo.—fEn el comiendo de h primera pág:) Manifiesto/que hace a los Pueblos/el/ 
Comandante General/de/Artilleria./ [Colofón, debajo de un filete y al piédc la úl-
íí'iTi.i pág-:) Santiago en ta Impreta (sic) del Estado P. D. J . C. Gallardo. . 

4-°—7 PP' íols.—F. bl. 
Briscño, Estad. Bibl., 1, p. )!o, y reproducido en el 

Espíritu de la frensa chilena, I I , pp 144-1;!, donde 
se le asigna la ícctii del mártcs id de Octubre de lili]. 

Biblioteca de D. Nicolás Anrique. 
El auior de este msnilicsto, comandante general de 

anilleria, era don Luis Carrera. -No puede presen
tarse á los hombres de bien, decía al comentar su ex
posición, un día de tn.iyor gloria que aquel en que 
poniendo de n-.sniricsio el cuadro de sus accionei, van 
á ser jurgaJos por un pueblo imparcial, ouc, al paso 
que ama la virtud, deiesia y aborrece el vicio». 

Dcspuiii de este prcímbulo, Carrera recorre en 
sus principales rasçoi los sucesos más memorables 
acaecidos en cl pals desde la instalación de la pri
mera Junta Gubernativa hasta los momentos en que 
escribía, persuadido de que de esl manera se podría 
•preciar la situación y el pdblico decidir «de lo jusli-
cia ó injuslicia de los procedimicnios de los defenso
res de la naciónn. Terminada la relación de los hechos 
y de la participación que en ellos le habla cabido 4 ¿I y 
su familia, concluye asi: .Esta ha sido la conducía 
de los Carreras desde el momento en que la patria los 
llamo i su defensa. La necesidad de vindicarse les 
hace anticipar esta relación, porque talvez el silencio 
pudiera compromeierlcs con el pueblo. Dican cuanto 
quieran sus enemigo*, mientras ellos en el campo del 
honor y á todo trance disputan con el acero la liber 
•d de sus hermanos. Est. sola satisfacción «rii el 

único compensativo * que puedan aspirar; y ,1 ,lR¿n 
d,a les concede la fortuna regresar victorioso, i sup,-
ino sudo, .segur.n por lo mis sagrado deUr un m5í-
do que ,.más podrían relcner con honor, miéntr.T no 
fuese por la voluntad general de los pueblos. 
( t . ^ 0 , i r <SdeSpUÍi?ei"ber"l¡do " « el Maní. Jiislf de barrera, en el númum >„ .̂1 r mum 

publ.caroa un., . ^ « ¡ O M , , Ubre .que! ¡oUel^'de-

bidaj á la pluma de Irisarri, i quien se aludia en íl 
directamente, encaminada"s á sostener 1» libertad de I . 
prensa que Carrera pretendia desconocer, y que ex
tractamos en seguida. Rep. Etp, de la frenta. 11, p. 11S-

Se habia, en efeelo, propalado que Camilo Henri
quez •ensuciaba la prensa con personalidades ridiculas 
y que era más fícil escribir virtudes que practicarlas». 
«Es muy cierto, contestaba, que escribo para que to
dos amemos la justicia y la viriuJ, sin lo cual no puede 
haber una sociedad bien ordenada; pero en esto yo 
no he creído tamis que pueda ofender i nadie, oí de 
aqui se infiere que yo se. malo 6 bueno. Lo cierto 
del caso es, afl.dl., que la prensa de Chile jamás ha 
pecado por falta de moderación de los editores. Las 
de Esparta, las de Inglaterra, las de los Estados Uni
dos de Amírica, y aun las de Lima, de esa ciudad en 

3ue gime agobiado el patrimismo, son las que respon-
cn de la verdad de mi aserio». 
«No habióndome yo conducido en la edición de mi 

periódico, agrega más adelante, refiriéndose con es
pecialidad al asunto que motivaba el enc.bciamiento 
de ese número del Semanaria, por otros motivos que 
la salud pública y la libertad de la patria y huyendo 
siempre de mciclirmc en ot-ieios odiosos, de que nin-
Runo uca provecho, hice presente en mi número I la 
nulidad de la Constitución, y cuanto allí se vé es lo 
mismo que se dijo en la Junta de Corporaciones del 
día ó, lo mismo que todos gritan por las calles y lo 
mismo que ninguno podrá negar de buena f¿. Mis ex
presiones son demasiado generales para que se quiera 
acomodarlas 4 éste 6 .1 otro sugeto. Yo dije que los 
•mores de la destrucción del Congreso y los de la 
Constitución hablan despojado de sus derechos i los 
pueblos; que todo esto y las elecciones por suscrip
ción era nulo, era violento y temerario. Ahora digo lo 
mismo, porque no se me ha dado una raion que me 
haga mudar de opinión. Lo único que hemos adelan
tado con el Mcmjusto del Comandante de Arntlerl. 
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es iab«r quiénes fueron loi «ularei de todas « ta i ca
sis; pero como el nombre de un íugcio, ni los de cua
tro ó seis, no son para ml raiones que apoyen ningíin 
hecho, repilo que todo es nulo, violento y arbitrario, 
aunque hayan sido los autores los seflores l'írci, Zu-
dáhci, Salas, Villegas, Lastra y Henrlquet. Ellos son 
unos lugetos recomendables para mi, pero la Consti
tución y las elecciones no se legitiman con los nom
bres de mis mayores imigDs. Eiioi seflores son muy 
pocos y creo que no podrán prcseniar los poderes de 
cemenares de miles que debían quedar ligad DI i Jo 
que ellos determinasen. . . . 

• La prensa periodica, dice el sefior Barros Arana 
en su Hislcriii itneral de Chilt, I . n , p. 2)1, y aún los 
documentos públicos, revelan pálidamente la agitación 
de los espíritus en esos días. Los antiguos adversarios 
de Carrera, los que directa ó indirectamente hablan 
sufrido ofensas de su gobierno, levantaban ahora la 
vot con toda enerela para dar fu en» y vigor i las 
acusaciones á que daban origen los errores y las des-

tradas de la campana. En esas circunstancias, don 
.uls Carrera publicó uu Manifiesta á lot pueblot, en 

defensa de la conducta militar y política de el y de sus 
hermanos desde los primeros tilas de la rcvolnción. 
Redactado, según te dijo entonces, por el Dr. D. 
Jaime ZudáAei, ese manifiesta, aunque inspirado por 
una arrogancia semejame á la que el general en (ele 
dejaba ver en sus oñeios, tiene formas algo más dis
cretos y moderadas, recuerda los hechos sumariamen-
le, encaminándolos á la lustificación de su familia, sos
tiene que muchos de los acioi por que aquál era 
acusado, y entre ellos la promulgación del reglamento 
constitucional de iBn, eran la obra de los mismos 
individuos que ahora lo censuraban, y dirigía contra 
ellos los más duros reproches. Ese manitiesto y las 
contestaciones que se le siguieron, inflamaron más las 
pasiones, haciendo presentir disturbios y revueltas que 
debían perjudicar considerablemente i la causa de la 
revolución». 

51.—(Arribade la pág.:) Proclama/del/Gobierno./ (Colofón:) Imprenta del 
Estado. 

) pp. fots—F. b!.—Suscrita en Talca, i 8 de 
Noviembre de 1S1;, por los miembros de la Junta Gu
bernativa, D. José Miguel Infante, D. Agustín Eyia-
guirre, D. José Ignacio Cienfuegos, y D. Mariano 
tíaña, secretario. 

Reproducida en el Espíritu de la prensa, I I , pp. 
}4t donde se le asigna la fecha de i j de aquel mes. 

B. 1. N . 

«Provincia de Concepción: habéis sufrido 
todos los males consiguientes á una guerra ino
pinada y en que el Gobierno no pudo preparar 
todas las providencias que os salvasen de los de
sórdenes de algunos subaliernos que, abusando 
de la confianza de los superiores, tratan de satis
facer su codicia y demás pasiones criminales. 
Pero contad con la primera de vuestras salis-
fflcciones la paternal resolución con que vuestro 
Gobierno, abandonando todos los cuidados del 
Estado, ha volado al teatro de la guerra para 
oir vuestros clamores, vengaros de los ultrajes 
padecidos é indemnizaros, en cuanto se halla á 
sus alcances y álas facultades del Erario. Mar
chad presurosos á consolaros y exponer vues
tros males á unos hombres que, acompañándoos 
en el dolor de vuestras desgracias, solo aspiran 
á remediarlas. No olvidéis tampoco que el ori
gen de estos males ha proveniuo de la agresión 
más injusta y del abuso más escandaloso de la 
amistad, la confianza y la inocencia. Pregun
tadle á esos tiranos que hoy hipócritamente 
proclaman la religión y la humanidad, si acaso 
fia lia ron alguna vez que estos divinos principios 
les dictasen la invasion inopinada de unos pue
blos inocentes y religiosos. Preguntadles cuales 
son los bienes á que os convidan. Hasta ahora 
sólo vistéis un buque cargado de obstinados y 
despreciables europeos, todos graduados de ofi
ciales, para venir á mandar vuestras tropas, sin 
confiarse ni aún en los partidarios que mante
nían en este reino. Hasta ahora sólo sabéis que 

se trataba de formar un numeroso ejército de 
vuestros hijos para pasarlos á las provincias del 
Río de ta Plata á pelear con vuestros hermanos 
para destruirnos mutuamente y en donde vues
tros males no pudiesen ser consolados siquiera 
con las lágrimas de vuestras madres y esposas. 
Hasta ahora no os han dicho si os dejarán en el 
libre comercio que gozábais; en la posesión de 
ver llamados á Tos empleos vuestros hermanos 
y paisanos; de libertaros de remit i rá España 
cuantos caudales producía vuestro precioso sue
lo y el sudor de vuestra frente; si podréis traba
jar y vender las obras de vuestra agricultura é 
industria á todos los hombres, ó solamente á los 
comerciantes de Cádiz; si invadidos por algún 
extranjero, tendrán ellos fuerzas, marina y amor 
para defenderos, lo que jamás hicieron en tres 
siglos; si ya vuestros sacrificios y los servicios 
que les hagáis merecerán que un americano sea 
apreciado, ó siquiera correspondido de los euro
peos; si componiendo la América la mitad de la 
tierra y su población española diezisiete millo
nes, le han concedido una voz igual para tratar 
de los beneficios públicos, á la que tiene el pe
queño y conquistado rincón de España; si ot 
han dicho quién es este Abascal que pretende 
el imperio de Chile; donde están sus poderes y 
las órdenes de Fernando que proclama. 

«Si en el momento en que deben lisongearos 
para seduciros, nada de esto os han dicho, y si, 
sor el contrario, sabéis que su Constitución y 
as Córtes os han prohibido casi todos estos 
bienes, por leyes expresas y constitucionales; 
si la experiencia os enseña que á los americanos 
que les entregaron á Caracas los envenenaron; 
que Goyeneche y Tristán, esos infelices ameri
canos que vendieron su patria y su sangre por 
servirlos, marchan prófugos y esperando la 
muerte á cada momento; que la ciudad de M é 
xico no ha recibido hasta ahora otro premio de 

5 
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su resistencia i los patnolas que los nsultos 
públicos con que aquel Consulado los ultrajó en 
fas mismas Còrtes: que en Buenos-Aires pro; 
vectaron pasar á cuchillo á los americanos: si 
iodo esto es lo que os manifiesta a experiencia 
de vuestros ojos, decidles ¿qué es lo que entien
den por el camino del orden, de la ]usticia y de 
las leyes, á que, según dicen, os van á condu-
cir> iPéríidosI Ellos pudieron sostener la causa 
de España si hubieran correspondido á los inau
ditos sacrificios que hizo la América el día que 
nos llamaron sus hermanos y nos prometieron 
igualdad Je derechos. Pero en el acto que re
cibieron nuestros caudales, nos negaron hasta 
la esperanza de su compasión. No son, pués , 
ellos de los que recibiréis los consuelos de los 
males que primariamente os han originado. ¡In
felices de vosotros si aniquilados ya enteramen
te sus ejércitos del Perú por el valiente y vir
tuoso Belgrano, les quedara el único arbitrio de 
volver á formar tropas de vuestros hijos y her

manos y conduciros á los helados desiertos del 
Potosff Entre tanto, pues, que en el Congreso 
geneial que acaba de convocarse para fines de 
enero dictáis por vosotros mismos el remedio 
secruro y permanente de todos vuestros males, 
obrad con firmeza en vuestra defensa y ocumd 
al Gobierno por el desagravio de vuestros 
daños. , 

«Provincias ocupadas por el enemigo: dentro 
de muy pocos días váis á ser libres; pero vuestro 
honor y vuestra gloria exigen oue pongáis de 
vuestra parte cuanto conviene á la común felici
dad y al lustre de vuestra opinión. Corred i 
las banderas de vuestros hermanos que tenéis 
al frente; participad de sus laureles y sed los 
restauradores de vuestra patria. Nueva organi
zación, nuevo arreglo y nuevos cuidados sobre 
el ejército, aseguran á todos los ciudadanos que 
ya no se experimentarán los males y las pasadas 
vejaciones». 

52.—Cartilla para las escuelas. 

No he logrado ver ejemplar alguno de este texto de 
lectura, pero su exisiencía consis de lo que se lee en el 
Monitor Araucano de n de Noviembre de iSij: -Las 
cartillas se venden en la esquina de don Antonio Alcor
ta, almacén de don Roque Allende y en la escuela de 
don Martín Gallardo.n 

Es de creer que esta cartilla, como las demás de su 

época, contuviese en su primera pinina el abecedario 
en letras gordas, comenzando por la ¡¡f, el cristo, como 
se decia; dos páginas para el deletreo de silabas, las 
oraciones, un catecismo breve de doctrina cristiana, 
por preguntas y respuestas, y que concluirla por la tabla 
do cuentas, formando eo todo un cuaderaito de 16 pá
ginas. 

SJ.—(En taparte superior de hpág . : ) Proclama/del/Gobiemo. 

i i X i ! cents.—1 hoja impresa por un lado.—Sus
crita en Talca, & 17 de Noviembre de iBij , por In
fante, Eyiaguirre, Cienfuegos, y Egaña, como secre
tario. 

B. M. 
Dice asi:— 
«Soldados dela patria: Desde el principio de 

la guerra conoció el Gobierno que á vosotros 
era deudor el Estado de su salvación, y que á 
más de la gloria que adquiriáis con serlos res
tauradores de la libertad, era preciso distingui
ros y recompensar vuestras fatigas y la sangre 
preciosa de vuestros compañeros. Desde en
tonces pidió al general en gefe le pasase una 
razón muy circunstanciada y muy por menor 
de todos los sucesos de ta campaña, y de todos 
los individuos que en ella se hubiesen distin
guido, no llevando otro objeto que darles el 
premio que correspondía, y aunque hasta hoy 
no se ha pasado, é ignoramos por la distancia 
el mérito de muchos de vosotros; ya se han 
dado las órdenes correspondientes al nuevo ge
neral en gefe y i todos los comandantes para 
que con exclusión de todos los que no hayan 
latrado su mérito, en medio de las penalidades 
de la guerra, provea las vacantes de los pueblos, 

elevando por su escala á los empleos y grados 
correspondientes á los dignos sargentos, cabos 
y soldados que se hayan distinguido.—Solda
dos: con la rapidez del rayo en dos brillantes 
jornadas reconquistastéis la mitad del territorio 
de Chile; habéis hecho gemir 4 los rebeldes y 
temblar los edificios de la ciudad que les ha 
servido de último asilo; en cualquiera parte que 
les habéis atacado no se han escapado impunes 
de vuestras manos. Resta ahora purgar ente
ramente la patria de esos mónstruos; vengar 
los agravios que se nos han inferido, y extin
guiendo hasta la idea de la tiranfa, coronaros 
con nuevos laureles. Váis á abrir la campaAa 
ai mando de un nuevo gefe, y elevaros al range 
d que os han hecho acreedores vuestros servi
cios. Que el enemigo no subsista por más 
tiempo en nuestro territorio, que se estremezca 
al mirar A los dignos defensores de la libertad: 
que la fama de vuestro nombre y del valot 
araucano se conserve inmortal: y que todos 
vuestros conciudadanos os sean deudores de su 
libertad, tan suspirada.—Talca, 17 de Noviem
bre de i 8 i j . _ ^ o j á Mtgutl Infartte.—Agustín 
Enaguirre.—Josi Ignacio Cienfuegos.—Ma
ñano Egatla, secretacio». 
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Et Gobierno cuidó <t« enviar i I n provincíii lo» I8I¡: «Tiene recibido «Jte Cabildo et oficio deT »ellor 
ejempUrei que creyó convenicnie de lo» imprews que Gobernidor Intcndenie de ! i c»pii*l, que con fech» 
dabán ratón de ta marcha política del pal!, que dejo 6 del corncnle le dirice, acompañíndole tai mprttot 
mencionados, y acaso de algún oiro que no ha lie- eut eonlitntn lai preiiidcncias qut Y. E . u ha dirnada 
gado i mi nolicia, según lo que se deiprende de las lomar para la mi/or teguridad dtl Eslada rn ta /arma-
palabras siguientes de un oficio que el Cabildo de Cu- ción dit gtntraíato r amaniancia dtl tjirtUa rutan-
ricó dirigid á la Junta con fecha n de Diciembre do radar.* 

54.—(Como encabezamiento en el principio de la pág., en lineas incompletas:) D . 
Joaquin de Echeberria y/Larrain Teníante Coronel de las Tropas del/Estado, Go
bernador Intendente Politico y/Militar de Chile, y Representante del Supre-/ino 
poder executivo en estas Provincias. &c. / 

V"—i ho¡a impresa por un solo I ado.—S use rita en con escíndalo y en desprecio de un acto el mis reli-
Santiago, en 17 de Noviembre de 181J por Echeverría gloso que nos presta la Iglesia en el santo óleo des-
y D. Silvestre Laio, como secretario.. pués del bautismo, procuran exigir de los padrinos de 

B . N S 1>RL 5ASRLC'A ceremonia, haciendo uso, no sólo de las 
palabras más negras, sino de la ofensa de acome
ter á pedradas i sus personas, ¿ sus comitivas y ca-

Esle bando es curiosísimo por el cuadro que traía rruajes.. 
de las costumbres de la capital en aquella (poca. Di- «No hay un solo individuo que no se retienta dees-
ce asi: tos excesos y clame por que cesen tales abusos. El 

• En medio de atenciones graves y desvelos free urn- Gobierno bien conoce que, no sólo son efectos de una 
tes i que la necesidad de las circunstancias estrechan edad inadvertida, sino también de la educaci&n, en cu
al Gobierno, tiene 1 pesar suyo que distraerse para yo estudio incuban poco padres y maestros. Por tan-
tomar i su cargo la corrección y enmienda de abusos lo, hace i unos y i otros responsables, y prohibiendo 
que su naturaleza pone al cuidado de los prefectos y absolutamente (oda (unta de jóvenes, toda pelea entra 
inspectores, de los padres y maestros de nirtos, y, al si y acto ofensivo, con cualesquiera de los pretextos 
fia, de toda buen cuidadano que, como tal, debe por que van señalados, encarga i los Prefectos i Inspec-
sus providencias consultar la seguridad de todos. tores estorben y celen semejantes desórdenes, lomsn-

•Son demasiado visibles, notorios y perjudiciales á la do las providencias mis sérias i contenerlos, haciendo 
quietud y al buen órden esos frecuentes combates ó conducir á los jóvenes caudillos de los delincuentes al 
peleas de piedras formadas entre la indiscreta juven- cuartel de San Diego, para que sufran allí la correc-
tud, á pretexto algunas veces de sistema, de que no ción y castigo que les destinare el Gobierno, 
son susceptibles; otras, de rivalidades que de un ba- .Publlquese por bando, fíjese en los lugares acos-
rrio i otro se fomentan; y otras, al fin, producidas por tumbrados, ¿ ímprliaase para que llegue á ootícia de 
el despreciable interés de una pequeña moneda, que todos*. 

5 5.—(Comienza la pág.:) Habiendo oído à personas fidedignas los rumores / de 
una sublevación ó saqueo que habia de verificarse el dia/i j del que gira, me pare
ció de nesecidad ponerlo en noticia/de VS. anuncianpolò en estas formales pala
bras «Corre mui/»validamente que dentro de sinco dias ha de haber saqueo/«y 
aun que no lo creo pero es prudencia se tomen provi-/adencias que pongan á cu
bierto la seguridad Publica.» Exi-/giendome VS. por la credencial que de ello 
tenia dixe: / «que se lo había oipo á Dn. Juan Jose Goicolea.» Esto/pasó delante 
de Dn. Jos Trucios. Mas este contra su conci/encia y honor me ha levantado la 
calumnia de que yo dixe/ á VS. que los Españoles Europeos eran los que habían 
de/ser autores del saqueo, etc. 

4.a— 1 hoja impresa por un lado, suscrita por D. ta ha sido sindicado con notoria falsedad é injusta. 
Manuel Antonio Araos en i ) de Diciembre de iSif, y mente, 
al pió el decreto del intendente de Santiago D. Joa-
quln Echeverría en que se declara qua al Bemoridit-

{Comienza la pág.: ) $ . G. I . / El Ciudadano José Trucíos con él debido 
respeto ex-/pongo à V. S: que ha llegado à mi mano un memorial de / Dn. Manuel 
Antonio Araos, en que suponiéndome autor de/una impostura tan grosera como la 
de que los Sarra/cenos trataban de un sapueo que el habia delatado, etc. 



L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 18131 

á.'—i hoja ímpres» por un »olo lado, con el memo, 
n i l de Truclos y «1 pií el decrelo de EchevcrrU, fe
cha 18 de Diciembre en quo st da iaiiííaecion i Tru

clos. 
B . N . S. 

57._Proyecto / de / una Constitución / para el Estado de Chile,/que por dispo
sición del Alto Congreso/Escribió/el Senador D. D. Juan Egaña/en el afto de 
1811./ Y/Que hoy manda publicar el Supremo Gobierno./ Le precede / El pro
yecto de declaración de los derechos del Pueblo de Chile, / modificado/según el 
dictamen que por órden del mismo Gobierno/se pidió al Autor./(Unea de JiUtes 
ondulados), Santiago de Chile./ Imprenta del Gobierno: por D . J. C. Gallardo./ 
(línea de filetes ondulados). A ñ o d e i S i j . / (Linea de filetes sencillos). 

4."—Port.—v. en bl.—Fee de erratas, 1 hoja s. t.— 
Prospecto de una declaración de loi derechol del 
hombre, etc., pp. 1-7. —1 bl.—Texto, pp. 1-84.—Apdn-
dice; solemnidad de ta promulgación de la Constitu
ción, y estatutos provisionales hasta su establecimien
to, pp. Sç-qj. (Lafol. de la pég. 9 dice, equivocadamen
te, 19).—Final bl. 

Con portada aparte: 
Breves notas,/que ilustran algunos/articulos/de/la 

Constitución, / o / las leyes que pueden/deducirse de 

ella./ /Año de i8i j .—v. en bl.—Advenene•• del 
autor, 1 p.—1 bl.—Ilustraciones, pp. «-110—Capítu
los y títulos de la Constitución, Indice, i pp. a. I., y al 
fin de esta última, el Indice alfabético, i ) pp. 1. f-— 
Indice de las ilustraciones, y alfabético de l u materUj 
contenidas en ellas, 4 pp. s. f-

D. Ramón Briseño ha reproducido Integro « « f o 
lleto en las pp. 179-154 de su Memoriã hiitórtco-crltua 
del derecho publico chileno, Santiago, i349> 8-° 

B. N . S. 

58.—Apertura/y/ fomento / del/comercio y navegación. / (Bigote compuesto). 
Año de 181 j . / Impreso/de or den (sic) de la Exma. Junta Guberna-/üba del Es
tado./ (Línea de filete ondulado). Por Don José Camilo Gallardo. 

7sX 104 m.lmts.—Port.—v. en b.—Texto, IJO pp. 
íols., estando mala I * fol. de la p. 104.—índice, 19 ho-
l&s s. f.—F. bl. 

Briseño, E>t. WW,, 1, p. 14. 
B. N . S. 

Es lo que hoy propiamente se llama una ordenan» 
de aduanas. 

Es muy digna de conocerse la disposición del artí-
bulo 4.a, que dice asi: 

-Con el fin de dar mayor fomento i las ciencias, i la 
agricultura é industria del p»¡s, se encarga k los maes
tres y capitanes de todo buque que conduzcan al rei
no, sin costo ni gravamen alguno, á todo cientifico, 
especialmente matemíticos, químicos, botánicas y ar
tesanos, invitándolos al efecto, ciertos de oue, i más 
de satislacerles del Erario lo* costos, serán tratados 
los conductores como benemíritos de la patria, por 
concurrir i propagar en estas porciones los conoci
mientos útiles, que proceden á la industria y hacen 
florecer el comercio». 

La aparición del libro sólo se anunció el 19 de Agosto 

de 1814, en los términos siguientes que se leen en el 
i f (mi tor de aquella fecha: 

«Se vende el Reglamenta de comercio Hbri en el 
almacén de D. Roque Allende y tienda de D . Antonio 
Ríos. Su precio, seis reales cadatorao>. 

Este reglamento ú ordenanza, fué reimpreso con el 
mismo formato y titulo: Apertura/y/fomento/del co
in ere i o y navegación.¡(Birote). Impreso/de orden de 
la Ecsma. Junta Gubernativa/del Estado el aho de i ; . / 
(FÍUtí ondulado). Reimpreso./Santiaeo de Chile,/1816./ 
(Linca dt fílele doble). Imprenta de Ia Independência/ 
(En San Diego). 

En I8J( y con fecha 50 de Junio, el Senado rem'.tió 
al Supremo Director D. Ramón Freire su diciámea 
«probando el proyecto de ampliación del reglamento 
precedente, que en aquel mismo día fué aceptado por 
el Gobierno. Se publicó con el titulo de: Amplitcii* 
al reglamento de libre comercio de t $ ¡ ) , r demás dispo
siciones consíguienta, sin portada y sin fecha ni lugar 
de impresión, aunque seguramente en Santiago y en 
1815. Otras disposiciones suplementarias sobre este 
mismo tema pueden consultarse en \tColtecióã de 
Valdés, pp. 108, 136, jooy (ta. 

59.—Demostracion/teologica/de/la plena, y omnímoda/autoridad que por dere
cho divino/y/sin dependencia alguna del Papa/tienen los Obispos dentro de sus 
respectivas/diócesis./ Muy útil, e importante en las cir-/cunstancias de hallarse 
impedido el recurso/à la Santa Sede./ (Viñeta compuesta). Con las licencias ne
cesarias./ (Unea de filete ondulado). Santiago de Chile: En la Imprenta del Su-/ 
perior Gobierno P. D. J . C. GaUardo./ I 8 I J . 



l8 i ) ] L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 

ta—Porl —v. en bl—Texto, 18 pp. foil, 
it. por Briserto, Eit. biH., 1, p. 99. 

Bib. de D. N. Anrique. 
El preámbulo contenido en el número 1 de cala de-

scrlación nol d i U ratón oslenuble que guiaba al 
autor en lu irabaio. (Con mucha raión debe extrañar
se, dice, que ansiando los pueblos todos de la Amíri-
c» Española asegurar su amada libcrlad. se apreturen 
con maravillosa fiimc/a y tetón i recuperar tus Icglii-
moi derechos, con ocasión del ínCausto cautiverio del 
Rey, arrancado alevosamente de su trono; y que ha
llándose la Cabeia suprema de la Iglesia en las mismas 
tristes circunstancias, intercluido todo recurso de los 
fieles á la Silla Apostólica, no se trate do que reco
bren los Obispos, sin reserva, los derechos propios de 
el ministerio pastoral y pongan en libre ejercicio la» 

facultades que por su divina institución les pertenecen 
y la misma Silla les habla restringido, como que sólo 
asi pueden atender y proveer oportunamente á las ne
cesidades de la (¡rey en que el Espíritu Santo lot ha 
constituido obispos par* gobernar la Iglesia de Dios, 
que Jesucristo adquirió con su sangre, sc^ún la expre
sión de San Pablo en el capitulo ix de los HCÍIIOI 4t 

En el Monitor Araucano, t. n, N." r, del t de Di
ciembre de 1811, se anunció la publicación de esta 
•obrita interesanto, recomendándola como «muy (mi 
en las circunstancias actuales». 

En una nota, con letra de la época, te líe en la 
portada que este folleto fué escrito por Fr. Fernando 
Carda. 

ÁBESE que en 18 de Septiembre de 1789 fray 
(Fernindo García era ex-lector de filosofía, 

i en ese mismo tiempo hacía «constar su su
ficiencia al venerable defini torio, á fin de que 

se le dispensase la pensión de oponerse para 
poder Obtener la cátedra en que se le ocupa
re,» «y sus PP. RR. accedieron á esta súplica 
de unánime consentimiento,» según dice el 
reverendo prior de la Orden. De esta primera 
noticia se puede deducir que fray Fernando 
tenía en esa sazón unos treinta y un años, por
que según y conforme á las leyes de aquel tiem
po, ningún fraile era instituido confesor antes 
de los treinta. Además, ya era ex-lector de filo
sofía, y para serlo era menester enseñar tres 
años. 

El hecho de no encontrarse en los libros de 
la Orden Franciscana de Chile ninguna noticia 
acerca de los estudios, profestón, ni ordenación 
de fray Fernando García, me parece sobrado, 
ó , á lo menos, suficiente fundamento para creer 
que no era chileno, ni tampoco hijo de la pro
vincia de la Santísima Trinidad. 

En 18 de Septiembre del mismo año de 1789 
fué propuesto para lector de artes en este 
convento grande por la parcialidad del Sur, y 
el venerable definitorio lo eligió por tal lector. 
Desde entonces hasta Diciembre del año 180) 
enseñó en el convento grande, primero filoso
fía, y en seguida teología. 

El año 179$ interrumpió su enseñanza para 
ir de visitador y presidente de capítulo á la pro
vincia de San Antonio de los Charcas; pero, 
vuelto de allá el 9Ó, la continuó hasta Diciem
bre de 1801, año en el cual jubiló de jure; y el 
venerable oefinitorio lo declaró por tal lector 
jubilado de jure el día 9 de dicho mes y año: 
«además de esto declararon también por jubi
lado de jure, al R. P. fray Fernando García 
dispensante Rmo. el tiempo que anduvo en la 
visita de Charcas». 

El 2í de Octubre de 1805 fué nombrado re
gente de los estudios de este convento grande 
y desempeñó el cargo hasta el 12 de Octubre 
de 1808. 

En de Enero de 1808 resolvió el venera
ble definitoho, á propuesta del R. P- provincial 

fray José Javier de Guiraán, hacer nuevas cons
tituciones municipales pant fa provincia, comi
sionando para llevarlas á cabo á tres experi
mentados reverendos, uno de ellos el padre 
Fernando; y las palabras del acta definitonal en 
que eso se determinó nos dan alguna idea del 
caracter y representación de nuestro Fernando 
Gurcia: «y que á efecto de que la formación de 
de dichas constituciones municipales saliese 
acertada, se nombrasen tressugetos prudentes, 
celosos y peritos en la facultad de sagrados cá
nones y en nuestra legislación regular para que 
las hiciesen y presentasen á su tiempo: por lo 
que concurriendo aquellas prerequisitas condi
ciones en los RR. PP. fray Buenaventura 
Aranguiz, lector jubilado y guardián actual de 
este convento grande, en el R. P. lector jubi
lado y ex-definidor fray José Guevara y en el 
R. P. lector jubilado y regente de estudios fray 
Fernando García: sus PP. RR. comisionaron 
á los tres expresados RR. PP. jubilados la for
mación de las premeditadas constituciones mu
nicipales, con prevención de que se compren
diesen en ellas las correspondientes á nuestros 
conventos recoletos y las particulares del cole
gio de estudios de San Diego». 

No sabré decir cómo llevaron á c a b o aque
llos tres reverendos la comisión que la Provin
cia tuvo á bien confiarles, porque no hay más 
palabras acerca de este asunto en las actas defi
ni córlales que corren por esos años adelante, y 
aún se me antoja que el deseo de la indepen
dencia que ya bullía en muchos pechos y el 
pensamiento de la revolución, que calentaba ya 
muchas cabezas, y aún no pocas de las que lleva
ban cerquillo, y que estalló al fin como verdaikra 
realidad en 1810, fueron causa para que aque
llos tres jubilados dejaran de mano el negocio 
que se les había encargado, esperando quizás 
mejores y más tranquilos tiempos; pero, sea de 
ello lo que fuere, muy alta y crecida debía estar 
entonces la reputación del padre García, y muy 
sólidas debían ser su ciencia y su virtud para 
que se le confiara tan delicada y difícil comisión 
cual era la de formar el código de leyes por 
donde había de gobernarse la provincia, y de 
ello dan no poco indicio las sencillas palabras 
del acta copiada atrás. 
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Después de este regocio de las leyes no 
vuelve á sonar otra vez el nombre del padre 
García en el manuscrito de donde tomo estas 
noticias, hasta el día 9 de Febrero del año to 
en que se le nombra regente de estudios del 
colegio de San Diego, cargo que desempeñó 
hasta el día 1Ç de Enero de t año 1811. 

En fin, la última vez aue aparece el padre 
Fernando es en la tabla del capítulo provincial 
celebrado el día 10 de Agosto del año l ) , baio 
la presidencia d e í R . P. fray José Javier de 
Gutrnin. Nombrásele en ella regente do estu
dios de este convento grande. ¡Siempre la tarea 
de los estudiosl y harto talento para ellos debfa 
tener este hombre pues tantas veces le confia
ron su dirección y regencia. Esta es la última 
ve i que lo hicieron regente, y me parece que 
desempeñó su oficio hasta fines del año 15 ó 
principios del IÓ, ó sea hasta que Osorio ó 
Marco del Pont le depusieron ó desterraron 
por el hecho de ser chileno y patriota, que esto 
no tengo yo donde averiguarlo, y sólo lo su-

Íon^o por las siguientes palabras del R. P. fray 
ose Javier de Guzmán, escritas en una nota 

3ue puso á unas cuentas de su administración 
esde el año 17 al 19: « . . . H a b i e n d o entrado 

en esta capital el general Osorio, entre otras 
muchas cosas, trató de despojar á todos los 
americanos de sus empleos, sin reservar ni aún 
los eclesiásticos. Así es que de su autoridad 
suspendió y privó de la prelacia de esta provin
cia á su actual provincia! el R. P. fray Buena
ventura Aranguiz, y nombró en su lugar al P. 
frayTadeo Gasmen. 

Dije al principio que no se sabía cuando ha-
bfa nacido el padre Fernando; pero ahora antes 
de concluir y cerrar este apunte y sobre todo 
antes de decir cuando muñó, me parece debo 
advertir que, aunque no se sabe eso, se puede 
sin embargo congeturar y determinar de una 
manera muy fácil, y es la siguiente. Conforme 
á las leyes que en el siglo pasado regían á la 
provincia franciscana, ningún religioso podía ser 
instituido ni predicador, ni confesor, ni lector, 
antes de haber enterado los treinta años de 
edad, y ningún lector, conforme á esas mismas 
leyes, podía jubilar tampoco antes de haber 
enseñado quince años canales, los tres de filo
sofía y los doce de teología, por donde deduzco 
que habiendo jubilado fray Fernando García, 
según ya queda dicho más atrás, en Diciembre 
de 180), ha de haber comenzado á enseñar 
quince años antes, ó sea en el de 1788, á los 
treinta de su edad, y de haber nacido entonces 
treinta años antes, o, lo que es lo mismo, por 
los de 1758; y de aquí se puede tomar pié para 
saber cuando tomó el hábito y cuando se orde
nó nuestro García. Nadie puede tomar el hábi
to antes de haber cumplido quince años, y nadie 
puede tampoco ordenarse—salvo dispensa— 
antes de haber enterado los veinticuatro—: aho
ra, saque el lector la cuenta. 

En fin, y esta es la última y postrera noticia 

con la cual cierro este apunte. El padre Garcfa, 
según todos mis datos y papeles, murió «n 
Enero del año 1819, i los sesenta y un años 
de edad, según mi cuenta anterior, y sin que yo 
sepa decir el punto de su fallecimiento, ni dar 
tampoco otras más noticias acerca de ¿1, pues 
las anteriores son las únicas que he podido nai-
ta ahora recoger. 

Debo las apuntaciones precedentes á la ama
bilidad de mi distinguido amigo fray Bernardino 
Gutiérrez, quien, a instancias mías, se ha dado 
el trabajo de practicar todas las investigaciones 

âue han estado á su alcance respecto del padre 
arcta. Con documentos que el ilustrado cro

nista de laOrden Franciscana no ha podido tener 
á la vista y que logré encontrar, parte en el ar
chivo de la antigua Real Audiencia, y parte en 
el de Indias en Sevilla, me hallo en situación de 
añadir algunos datos más á la biografía del autor 
del folleto de que trato. 

Fray Fernando García fué natural de San
tiago, nijo de Domingo Antonio García, oriun
do de Santiago de Galicia. Después de estudiar 
en la Universidad 'de Córdova del Tucumán , 
abrazó la carrera de marino, en la cual perseve
ró hasta la edad de cincuenta y dos años , para 
profesar en seguida en Buenos Aires, donde 
llevó en oposición una cátedra de filosofía. El 
arzobispo San Alberto le dest inó á la doctrina 
de Río Seco, y allí se hizo notar por sus prédi
cas durante la sublevación de Tupac-Amaru. 
En 1789 se hallaba en Santiago dedicado á las 
misiones. 

García algunos años después vivió en cons
tante oposición con sus superiores. En Agosto 
de 1802, el visitador general frayTadeo Silva, en 
presencia de la comunidad convocada al efecto, 
dictó contra él auto de remoción y extraña
miento de Santiago á Coquimbo. García era 
en ese entonces lector de la cátedra de teología 
en el convento grande, que servía desde hacia 
ya doce años, y luego ocurrió á la Audiencia en 
recurso de fuerza, que fué al fin desechado por 
el Tribunal en u de Enero de i 8 o j , después de 
oir naturalmente las explicaciones de Silva en 

3ue le pintaba como frade díscolo, enredista y 
e mal carácter. 

En Mayo de 1804, García era ya lector jubi
lado, y hallábase de nuevo empeñado en una 
ágria cuestión con fray Joaquín Ripoll , ministro 
provincial. Era el caso que en el capitulo que 
se había celebrado hacía poco, García mereció 
obtener algunos votos para definidor custodio, 
y que, á la vez, en unión de fray Blas Alonso, 
quien, por su parte, había alcanzado varios para 
e! provincialalo, habiendo objetado la elección 
del provincial nombrado se veían condenados 
por éste á abandonar & Santiago y trasladarse, 
García á San Fernando, y su compañero á otro 
convento. Ocurrieron, pues, como era de uso, é 
querellarse ante la Audiencia de un proceder 
que estimaban atentatorio á sus derechos y i 
Sus personas. D ió «1 Tribunal vista de todo i 
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su fiscal, que lo era entonces el Barón de Juras 
Reales, quien decía con ese motivo: «el prela
do no podía profesarles buena voluntad, ni me
nos dejarles en franquicia de facilitarse unos 
recursos que deben tenerlo sobresaltado y du
doso en la confirmación de su provincialaton. 
El hecho fué que Garda logró esta vez sus pre
tensiones, pues obtuvo un decreto de la Audien
cia, para que, dntes de obligársele á abandonar 
i Santiago, su prelado le juzgase y oyese sus 
descargos. 

«Fray Fernando García, por fin, refiere el 

seftor Amunátegui (Camilo Henripue^, I , p. 
70) elevó al Congreso de 1811 un plan de re
formas gubernativas, entre las cuales se incluían 
la de que se confínase á conventos distantes 
treinta ó más leguas de la capital á varios reli
giosos. . . por enemigos declarados del gobier
no, «que con escandalosa audacia insultaban á 
los que se manifestaban adheridos á él»; y la de 
«que los clérigos y frailes europeos fuesen sus
pendidos de confesar, por haberse comprendido 
cuanto influían, prevalidos del confesonario, 
en perjuicio del actual sistema». 

60.—)(»í*)( /Convento/espiritual,/por una Religiosa/Capuchina Lega en la Ciu
dad/de Granada, con unos apuntamientos a / el fin de cada Capitulo, hechos por/ 
el Licenciado Geronimo de Quintana, Cle-/rigo Presbytero, Notario del Sto. / 
Oficio de la Inquisición, Rector del Hospital de la Latina / de la Villa de Ma-/drid, 
y natural/de ella, / (Línea de adorno hecha con varios signos, y debajo una——•) 
Con las licencias necesarias. / (Linea de filete ondulado). Reimpreso en Santiago 
por D. J . C. Gallardo./ Año de 181 j . 

7<Xiio- milm.—Port—y. en b.—Texto, 57 pp.— 
Ho|» en bl. 

En l i p. 1!, donde propiamente concluye el texto, se 
hall* una décima compuesta «en elogio de Is madre 
Sor Ursula de San Diego, autora de este libro;* y á 
continuación, en ta p- la devoción de los cinco 
instantes, que son «Encarnación, Nacimiento, Insliiu-
ciòn del Santísimo Sacramento, Muerte y Resurrec

ción, y sirven de remedio para el instante peligroso 
de la muerte, hech por la mistas Religiosa,* que abar
ca todo el resto del libro. 

Forma un tomito elegante de los rae]or Impresos de 
aquella época. 

Briseno, Est. bibL, t, p. )49. 
B. de D. Nicolás Anrique. 

61.—Tarifa/ó/ Regulación de los precios de /los Medicamentos Simples, y 
compuestos, / que se desgachan en las Boticas de este / Reyno, formado en el 
Tribunal del/Protho-Medicato, y traducido al/ideoma (sic) Castellano por su-
pe-/r¡or Orden de la Exma. / Junta Gubernativa / del Reyno de / Chile. / (Bigo
te). Año de 181 j . / Santiago:/ En la Imprenta del (sic) Estado/Por D. J. C. 
Gallardo. 

76X91 mümts.—Port, y en el reverso el leiio que 
Comienza con la pig- l.—45 pp. íols.—Hoja bl. 

B. N. S. 

Apesar de la Techa que le asigna la portada, del 
ntimero 18 del Momlor Araucano del 11 de Mano de 
1814, comía que sólo apareció este folleto en ese día, 
y que su precio era el de tres reales. 

Suscrito por el Dr. D. Josi Antonio Ríos. 
Las clasincaciones generales de los medicamentos 

ion las siguientes: 
Aguas simples destilada!. 
Aguas aromáticas. 
Espirituosas. 
Bilssmos. 
Confeccionei. 
Conservas. 
Cataplasmas. 
Cocimientos. 
Electuarios. 
Emplastos. 
Extractos. 
Floros. 

Gomas, 
Leños. 
Lípides. 
Mercuriales. 
Aceite» por expresión; por decocción; por desti

tución. 
Pildoras. 
Pulpas. 
Polvos simples y preparados. 
Polvos compuestos. 
Polvos purgantes y eméticos. 
Pociones. 
Raices. 
Jarabes. 
Eiplritus. 
Safes. 
Semillas-
Tinturas. 
UngOentos. 
Noto que lot remedios mí* caros eran tos caldos 

de víboras i cuatro pesos, y lus caldos valentinos á 
dos. 

En lai ciudades de la Península te acostumbraba 
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hacer publ¡c»c¡ones de esta miima Indole. Precisa-
meme el año anterior á la aparición de la Inrtfa do 
Ríos, se habla reimpreso en Madrid, en un volúmen en 
4." de 40 pp., la de 1790, con la signienle portada: 

Tarifa / ó regulación de los precio» / de lo i medica
mentos / íimples y compuestos, / que se desfjachan / en 
las i-oticas de estos rey nos / para el uso múdíco, / Va 
•iWida en esta fiel y CNOCta reimprcjion / la Reduc
ción de los nombres de la nuevn Nomenclatura / Chi-
mica. / A¡>0 de 1811. / Modrid'. / En la Imprent» de D. 
Luciano Valiin. / Con las licencias neceserios. 

Pira llevar i efecto la publicación de la Tarifa, el 
doctor Ríos hubo de seguir una sine de trímites. 

En efecto, en 1; de Enero de 181 s dirigía al Gobierno 
la siguiente representación, que se encuentra original 
en cl tomo 104) del archivo de la antigua Capitanía 
General: 

• Exmo. Señor:—Aunque por tas leyes del Proto-
medicato estí mondado que los protomidicos visiten 
personalmente las boticas de dos en dos artos, no se 
habia podido ejecutar en mis de cuatro esta visita tan 
interesante * l público, por no haber en esta capital 
un boticario imparcial aprobado, 4 satisfacción del 
protomídico, con el que, asociado, pudiese hacer la 
visila, y por esta causa es preciso ^uc uno de los bo
ticarios públicos visitase estas oRcmas, originándose 
de aquí vanos pleitos y disensiones enlre estos fa
cultativos, sobre la reprobación de algunas medicinas, 
hasta que llegó i esta capital don Fulgencio Rodenas, 
farmacéutico aprobado por este tribunal del prolome-
dicato y de notoria idoneidad en este arte, cuyo ejer
cicio ha tenido por muchos años, siendo el mis anti
guo de los boticarios de esta ciudad. Hallando esta 
oportunidad le nombró por visitador de boticas; y aso
ciado con dicho don Fulgencio y el escribano de este 
tribunal, hice la visita de las tres boticas públicas de 
ests ciudad en los días nueve, dici y once de Sep-
licmbrc del añopróximo pasado de mil ochocientos do
ce, como verá V. E. en el adjunto expediente, que con 
la debida veneración presento, pidiendo que se me de
vuelva original para ponerlo en su correspondiente 
archivo; tuve la satisfacción de ver estas ofleinas abun
dantemente surtidas de los mas electos medicamentos, 
porque cada uno de estos facultativos ha recibido cre
cidas facturas de dichos medicamentos, quedando en 
este punto satisfecha mi conciencia. 

• Concluida la visita, para evitar algunos abusos y 
quejas del público sobre algunas equivocaciones, en 
cuyo punto he velado y amonestado muchas veces i 
estos profesores, les hice notilicar, bajo de las penas 
correspondientes, lo primero: que de ningún moda se 
fiiicn de los motos de botica par» el despacho de las 
medicinas, principalmente las compuestas. Lo segun
do, que sus oficinas á cualauiera hor» de) día y la 
noche estuviesen prontas al üespacho de las recelas. 
Lo tercero, que éste no se demorase por causa algu
na, exceptuando el tiempo necesario para su prepara
ción. Lo cuarto, que ningún boticario se ausentase 
por algún tiempo de su oficina sin dejar en su lugar 
otro aprobado; y otras reconvenciones concernientes 
el bcncñcio del público. Sin emburgo de lo actuado, 
como ordenan las leves del protomedicato; «Que los 
• pratomídlcos puedan volver á revisitar la botica ó 
• boticas que hubieren visitado, si les pareciese que 
• conviene, con que no lleven derechos ni los proto-
• médicos, ni el escribano y boticario que se hallare 
• en tal revisita,* puede V. E., siendo servido mandar 
• I protomídico fá quien, según la ley, toca personal
mente este acto) que, asociado con un boticario apro
bado yel escribano del protomedicato, haga la tal re
visita pasado el tiempo que á V. E. le pareciere con
veniente, en la inteligencia que no he visitado las bo
ticas de lo* hospitales de San Juan de Dios y de San 
Francisco de Borja, porque siendo estas oficinas pri
vativas de aquellas casas, sólo se deben visitar con 
orden del Superior Gobierno, sobre cuyo punto de
terminará V. E. lo que su superior dignación hallare 
por mis conveniente. 

• No puedo minos, en cumplimiento de m¡ obliga
ción, que poner en la lupcrior coiuideración de V. E. 

que el arancel que ri¡e esleí ofleinas, que se mandó 
hacer por el Exmo. señor don Agustín de Jiuregui, 
cuando gobernaba este reino, está formado con pre
cios excesivos, y ounque puedo decir que me consta 

2ue los boticarios en muchas especies no se arreglan 
estos precio* porque á ellos mismos le» parecen 

exhorbimnlcs, iifl embargo, pueden estos facultativos, 
tuta conciencia, usar de ellos, con respecto á »er este 
el arancel mandado guardar desde aquel tieifipo. Mo
vido, pues, de que el público disfrute del beneficio de 
la equidad, y que los boticarios no se e*ced*n en lo» 
precios que deben exigir por la» medicinas, hice una 
representnciôn sobre este particular al Exmo. sefior 
don Luis Muñoi, cuando gobernaba esle reino, ofre
ciéndome á hoccr arancel nuevo, con precio» muy equi
tativo» al público y que no perjudicasen el justo lucro 
que deben tener lo* boticario». En efecto, hice esle 
arancel por orden del Superior Gobierno, asociado 
de un boticario de mucha idoneidad, experiencia y 
conciencia, i quien hice hacer el juramento corre*-
pondicnte amo el escribano del protomedicato. For
mado el arancel, presenté un ejemplar é dicho Supe
rior Gobierno; diòse vista al fiscal, y en estos trámite» 
se hiio invisible este expediente, sin que las repetida* 
órdenes superiores ni mis diligencia* fuesen bastante» 
á descubrirlo. Viendo, pues, que alguna maligna inten
ción ocultaba un papel lan interesante al público, y 
que lo mismo se haría cuando me hubiese lomado el 
trabajo de reproducirlo, tuve por mejor silenciarlo 
hasta que se llegase el tiempo oportuno de su esta
blecimiento; este es, Excmo. Señor, el tiempo pre
sente en que la benignidad de V. E. franquea y pro
cura sodos tos medios posibles para el alivio y mayor 
bien del público. 

• Desde aquella época tengo guardado* do* ejem
plares de dicho arancel, los pondré en lengua castella
na para la inteligencia de loaos, y siendo del mperior 
agrado de V. E., podrí mandar que presente uno de 
ellos, para que, reconocido y revistado por algún fa
cultativo imparcial, se mande observar, ordenando se 
impriman alguno* ejcmpUres, y que cada boticario 
tenga uno de es ios, y lo mismo los médicos y ciruja
nos, como también los vecinos curiosos que de sí cu 
saber el precio ñjo de las recetas que remiten 4 las 
boticas: de este modo el público estará satisfecho de 
la conducta de los boticarios en este punto, ó lo que 
V. E. ¡uzgase por más conveniente. Santiago de Chile 
y Enero i ) de iBij-—Exmo. Sr.—Dr. Jo»á AJITOKIO 
Ríos. 

En mérito de esta representación, se dictó el decreto 
siguiente, fecha i j de Agosto de 1811, inserto ea el 
Mcnifer Araucana del i8 de ese mismo mes: 

• Visto el nuevo arancel de boticas que ha formado y 
traducido al idioma castellano el protomédico de esta 
capital doctor don José Antonio Rio»; tiendo indu
dable las vcniajas que son susceptibles de esle loable 
pensamiento, como exterminador de ta má* detestable 
arbitrariedad, observada comunmente en el expendio 
de medicinas, se aprueba desde luego en todas su* 
partes, y para que surto los efectos de utilidad y con
veniencia pública detallados por su autor, imprimase 
de él con la posible preferencia tantos ejemplares 
cuanto sean suficientes, no sólo á proveer (por el jus
to precio que fije la prensa) á los boticarios, médi
cos y cirujanos, que necesariamente deberán conser-
vurlo» siempre consigo, como un documenio sin el 
que no podrán ejercer las f.ncione* de su* cargo*, uno 
1 cualquier padre de familia que quiera tenerle para 
satisfacerse en el valor de las recetas que gire el fa
cultativo en el caso de una enfermedad en su casa. El 
Gobierno reconoce como un servicio digno de su 
consideración el que ha hecho en esta pane á la 
humanidad el Protomédico, le da las gracias y manda 
so le transcriba este auto para su inteligencia, y que 
cuide de su más puntual cumplimiento en la parte que 
le toca, imprimiéndose en el próximo Monilor.->«-
fwte.-Erwturrt.-Ptrti.-Egata, secretario.. 
r ; . . ^ i " (ai I a * despuós de tantas ditigen-
c a» y de haberse puesto el folleto á disposición del pú
blico, .se ha aoudo.decla el Mtmtlor Arawa/tóde 17 de 
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Mayo del uño siguiente de 1814, que «I uraneel de bo
lleos que por orden del Supremo Gobierno se mandó 
dar 4 la Imprenta en lengua castellana, de que se im
primieron muchos ejemplares, ¿stos no han lenido el 
despacho corresponJicnie. Se cree que esto proviene 
de que el público no ha advenido su utilidad: ésta no 
consiste en que cada uno pueda pasar por el arancel 
las recetas de los mídicos, porque el precio de ¿stas 
se le puede preguntar al facultailvo que debe estar 
instruido en el arancel: la utilidad esti en el uso da 
los simples, que son muchísimo!, pues, en vista del 
arancel, puede cualquier padre de lamilia que necesi
ta, v. g-, una agua, aceite, emplasto, bálsamo, espíritu, 
flor, yerbo, etc., saber su valor, y de este modo evitar 
Cualquier fraude en los conductores ó en los que des

pachan sus medicinai.* 
El doctor don José Antonio RI01 se graduó de ba

chiller en medicina el 14 de Diciembre de 1774. En 
Abril de 1776 se le concedió la cátedra de esa asigna
tura en la Universidad de San Felipe, la que, sin em
bargo, hubo de obtener de nuevo en 1782. En i . * de 
Kcbrero del arto siguiente fui nombrado protomídico 
del reino, cargo en que fuá confirmado por real cé
dula de 4 de Agosto de 1784, habiendo prestado el 
juramento de estilo ante el Cabildo el 11 de Febrero 
de 1785. Ríos sucedió en la cátedra á D. Ignacio de 
Jesú* Zambrano, que habla fallecido, y ftie i D. Do
mingo Nevln, que tuvo nombramiento de proiomídico 
del presidente Amat. 

62.—(En el comiendo de h.primerapág.:) Carta al Editor/del / Monitor Arau
cano / ^-w.—•/ 

4.0—8 pp. Cois.—En la p. 7 comiema la «Glosa pu
blicada en Lima casi al principio de la revolución 
am erica na. • 

B. I . N . 

Es una petición de un escritor anónimo al 
Editor del periódico, rogándole que para facili
tar las subscripciones y con ellas la impresión, 
publique el prospecto de una obra aueha com
puesto con el titulo de E l abra\o del Gigante, ó 
Amores del Marquesito de la Concordia á las 
dos niñas de sus ojos, Lima y Càd\\. 

Como se comprenderá fácilmente, semejante 
obra no existió jamás, y el prospecto contenido 
en la carta no pasa de ser una sátira amarga 
contra la persona del Virey Abascal, contra su 
gobierno, y, en genera!, conira ia España en sus 
relaciones con sus colonias americanas. Escrila 
con cierta soltura, que es diffcil encontrar en 
los escritores de aquella época, constituye esta 
Caria un documento digno de conocerse para 
penetrarse de la manera cómo se iba ya inde
pendizando este país de la ráncias ideas del 
dogma de la magestad real,—según llamó con 
gráfica expresión el señor Amunátegui al ciego 
acatamiento, respeto y obediencia con que los 
antiguos colonos miraban al monarca español;— 
y, á la vez, que los americanos iban ya persua
diéndose de los injustos procedimientos con 
ellos usados. 

« Está dividida la obra en dos partes, contaba 
el autor. 

«Los capítulos x, x i y XM tratan de su inva
sión á Chile (refiriéndose á Abascal). El x i es 
una discusión política sobre los motivos oue in
dujeron ¿ este seftoríto á una expedición ten 
descabellada en un reino que, en rigor, es ul
tramarino, sin recursos ni fuerza para ello; y por 

antecedentes de haberse introducido enforma 
de pirata, sin la menor declaración ó reconven
ción hostil, y que hasta ahora su representante 
el niejito Pareja, no ha escrito una carta ni da
do el menor paso con el Gobierno de Chile 
para anunciar el objeto que lo conduce; en vista 
de que en Lima no ha dado el menor aviso al 
comercio y está dejando que todos sus buques 
lleguen á nuestros puertos y sean inocentes víc
timas de su iniquidad; atendiendo á que para 
invasión se ha anticipado la estación, en que 
Lima debía proveerse de trigos y demás víveres 
de este reino, que la alimentan, con lo que lo
gra el doble objeto de hacer perecer A Lima y 
entregarnos toda su marina mercante: por estos 
motivos se deduce que acaso el Marquesito tie
ne meditado algún grán proyecto contra el Pe
rú, en que necesita dejarle completamente ani
quilado. 

uLos apéndices de estos capítulos, agrega 
luego, demuestran su ódio á la paz, seguridaa y 
tranquilidad de las provincias que gobierna, o 
que éstas tengan inclinación á España; y supues
to que el Gobierno de Chile no ha tenido re
convención alguna de potencia extranjera; que 
aún la misma Regencia y sus embajadores le 
aprobaron; y que se le invade en el momento 
que acababa de proclamar nuevamente á Fer
nando vi l por su rey, y de establecer que cual
quiera que fuese su constitución, sería presen
tada al rey para que la aprobase, del mismo 
modo que la de España: esto le ha dolido al 
Marquesito, que no quiere cosa que aproveche 
ni á Oriana, ni á Dulcinea, y, por consiguiente, 
ha remitido su expedición ae chilates, que, 
cuando nada saque, conseguiré que queden de 
jamones fcn Chile». 
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6}.—Semanario/republicano/de/Chíle./Prospecto/CCo/o/Jn al pié de la ter
cera pág.:) En Santiago de Chile por D. J. C. Gallardo 

0lXi(o millmis.—J pp. s. f.—F. bl. 
Son r»rlsimo» los ejemplares en que seencuenlia esto 

prospecto, que copio en seguida del que posee Don 
Frííicijco Solano Astaburuag». 

«El autor de este periódico debería temer 
que faltasen lectores para sus escritos, si en 
ellos no se encontrase más valor que el de su 
elocuencia; pero como el interés de su materia 
debe hacer que no se miren con indiferencia, 
se persuade desde luego á que complacerá á 
todos Jos que llevan dignamente el nombre de 
patriotas. El objeto de esta obra no es otio que 
el difundir por todos los pueblos que compo
nen el Estado chileno las ideas liberales, ios co
nocimientos útiles y el ódio ¿ ia tiranía. 

«La triste situación en que se vieron nuestros 
padres, arrastrando la cadena pesada del des
potismo por muchas generaciones; el continuo 
sobresalto en que hemos vivido hasta hoy, rodea
dos de enemigos extraños é interiores; la des
graciada suerte que oprimiría á nuestros hijos, 
si fuésemos vencidos por el bárbaro español; y 
sobre todo, el astuto y cruel carácter de nues
tros enemigos, son otros tantos motivos que me 
obligan á emprender este trabajo, para que la 
malicia no pueda sorprender á la inocencia. Se
pan todos los chilenos los agravios que han reci
bido de la España: conozcan la necesidad de 
oponerse abiertamente á los proyectos de esta 
pretendida madre; persuádanse oe las ventajas 
que les debe traer la separación de una comu
nidad opresiva; y alármense de tal suerte, que 
primero se envuelvan en las ruinas de su Estado 
independiente, que prestar segunda vez la cer
viz al yugo ignominioso de la esclavitud. Conoz
can los demás Estados de América y los aue 
componen la soberbia Europa, cuáles sontos 
votos de los chilenos, cuál es su constitución 
política, sus recursos y carácter. 

«Yo suplico encarecidamente á los literatos 
chilenos que se sirvan franquearme sus noticias 
para hacer este periódico más vario é intere
sante. En él tendrán su lugar los papeles Que se 
me confíen, bajo el nombre ó anagrama de sus 
autores; en la inteligencia de que mi obra no 
puede abrazar otras materias que las que direc
tamente convengan con su título. N i la vil l i 
sonja, ni los negros ódios de particulares en
contrarán jamás en mis escritos un pasto en que 
cebarse. La causa pCiblica será mi único objeto, 
mi lenguage el de la verdad, y mis designios los 
de la felicidad de la Patria. 

«Los que gusten suscribirse á este periódico, 
que se dará el sábado de cada semana, pueden 
hacerlo en la imprenta, acercándose á iratar so
bre el particular con don José Camilo Gallardo. 

A los suscriptores de las nrovincias y de fuera 
del r e i n ó s e les remitirán los números francos 
de porte; y á los que residan en la capital se les 
llevarán á sus casas, tiendas ó almacenes. 

«Cada tomo del Semanario, que contendrá 
veinticuatro números de â pliego cada uno, se 
dará á los suscriptores de la capital por veinte 
reales, dando la mitad adelantada; y á los de 
fuera por tres pesos, con la misma condición. 

« El primer número saldrá á luz el Sábado 7 de 
Agosto.—Dionisio Terrasa y Rejón, 

Por los sumarios de muchos de los números 
del periódico, bién se deja comprender las mi 
ras que su autor se proponía al publicarlo, pro
curando instruir á los colonos, ya de las teorías 
del derecho público, tal como se entendía enton
ces en las naciones más adelantadas de Europa 
y especialmente en los Estados Unidos de 
América; ya procurando llevar á los ánimos el 
convencimiento de la justicia con que se proce
día á levantar la bandera de la emancipación 
para alcanzar la independencia de las colonias 
de la metrópoli española. En verdad, el per ió
dico podría formar un verdadero curso de dere
cho público y un resumen de las tendencias que 
agitaban cntónces á los diversos países depen
dientes del rey de España. Bajo este punto, 
debería considerarse más que como una hoja 
esencialmente chilena, de la América en gene
ral, sin que, por cierto, falten en ocasiones los 
asuntos propiamente nacionales. Esta faz de la 
patriótica labor de su redactor es, en realidad, 
la que nos interesa directamente y i ella hemos 
de limitar nuestras chas en el detalle de los si
guientes extractos. Nada decimos de los versos 
porque son tan malos que no vale la pena de 
ocuparse de ellos. 

Véase como se expresaba Irisarri en el nú
mero v : 

« H a llegado el día, tan suspirado del Gobier
no como necesario á los pueblos, en que Chile 
declarando al universo su condición y derechos, 
organice la constitución política y civil que 
debe dirigirlo. Los momentos son los más ur
gentes y oportunos. La Europa trata de hacer 
un congreso en que directa ó indirectamente se 
decidirá la suerte de la tierra; se mudará preci
samente la condición de la España, y la Améri
ca colonial ó revolucionada se verá en la ne
cesidad de tomar una deliberación decidida. 
Estos momentos están muy próximos, y cuando 
lleguen, necesitamos hallarnos constituidos en 
cuerpos políticos que, oreanizados por una ley 
emanada de la voluntad libre y general, nos dó 
la representación y dignidad suficientes para ha
blar y ser oídos de las demás naciones. 



i 8 n ] L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 19 

l 

r. Es muy probable que los pueblos que aún 
no se hayan organizado en este dia, sean vtcii-
mas de la ambición europea ó de los mandata
rios americanos auxiliados de ella. Provincias 
de Chile: vuestro Gobierno os convoca á un 
cont-reso renera! de la nación. Esic gobierno 
jamás tendrá el arrojo de imponer leyes á la vo
luntad soberana del Estado legítimamente reu
nido; pero si el consejo de unos hombres que 
han merecido nuestra confianza, que se han 
consagrado i. la felicidad general y que hoy ha
blan por la experiencia de los sucesos pasados 
merece alguna aceptación, os ruego que orga
nicéis los poderes de modo que vuestros repre
sentantes vengan únicamente con el objeto de 
formar una constitución permanente y no á 
entorpecer y ocupar su augusto ministerio con 
decretos provisionales y leyes sueltas é inco
nexas, que después sea necesario revocarlas por 
inadaptables al todo de una constitución. Este 
defecto y los partidos de las elecciones han sido 
siempre la ruina de los congresos. Dos ó tres 
meses, acompañados de la experiencia de los 
sucesos, sobran para formar una constitución, 

apénas se puede concluir en muchos años tra-
ajando decretos y llenando el Estado de ma

gistraturas provisionales. Todas las materias 
ejecutivas, militares y aún económicas se atra
san en manos de un colegio que, aunque de 
hombres sábios, son muchos, y manejan por la 
primera vez los negocios del Estado. Ácordáos, 
pueblos, que toda la série de vuestros males, 
sin exclusión de la actual guerra, tienen su or i 
gen en las disensiones suscitadas en el anterior 
congreso sobre elegir el Cuerpo Ejecutivo. 
Estad seguros que los hombres que os hablan 
no tienen ambición de mando, que os convocan 
para renunciar en vuestras manos, y que os es 
notorio e) empeño que acaban de hacer para 
dimitir sus empleos». 

Entra en seguida el radactor á recordar las 
principales disposiciones que estaba llamado á 
poner en planta el congreso, y concluye citan
do el final del preludio de la convocatoria en que 
se determinan las condiciones de los electores 
y de los futuros representantes. 

En el número x, correspondiente al 9 de 
Octubre diserta acerca de la Constitución de 
ChiJe; y pocos dfas más tarde se daba cuenta en 
el periódico de la reunión de la junta de corpo
raciones celebrada el ó de aquel mes de Octu
bre, documento curioso é interesante para la 
historia y que trascribiríamos de buena gana si 
la índole de este libro lo permitiese. 

"Aunque en esos escritos, dice el señor Barros 
Arana, (Historia general de Chile, t. ix , pág. 
3413) no nacía el redactor alusión alguna directa 
al estado de los negocios públicos de Chile, el 
retrato que allí trazaba de lo que debía ser una 
república, cuáles su constitución y_ sus leyes, 
era un duro reproche del Gobierno impuesto al 
país por la dictadura military por el predominio 
de una familia. El periódico de Irisarri, que 

produjo una grande impresión, avivó el descon
tento público y excitó a otros á tomar parte en 
estas discusiones periodísticas... El Semanario 
Republicano, & consecuencia de la alarma pro
ducida por los escritos subsiguientes de Irisarri, 
pasó á fines de Octubre á manos de Camilo 
Henriquez; pero el primero siguió publicando 
algunos números extraordinarios con la firma de 
Dionisio Terrasa y Rejón, anagrama de su 
nombre». 

Pero es tiempo ya de que bosquejemos la v i 
da de don Antonio José de Irisarri, y para ello 
he de ceder la palabra, seguro de que el lector, 
no lo llevará á mal, al distinguido autor que la 
cuenta en Camilo Henrique^; 

u El nuevo campeón de la prensa no era origi
nario de Chile, dice el señor Amunátegui. 

«Había nacido el 7 de Febrero de 1786 en la 
ciudad de Guatemala, la cual tenía el pomposo 
título de capital de un reino, aún cuando era 
sólo una triste y miserable aldea. 

«El sujeto de que trato, pertenecía ¿ una fa
milia noble y acaudalada. 

«Era'el hijo primogénito de don Juan Bautis
ta de Irisarri y de doña María de la Paz Alonso, 
dueños de viejos pergaminos, heredados de sus 
abuelos, y de recientes talegas, adquiridas en 
el comercio por mayor. 

«Merced a los desvelos de sus padres, reci
bió la mejor educación que se podía obtener en 
la América Española durante la época colonial. 

n Estudió, dice él mismo, las matemáticas bajo 
la dirección de un fraile franciscano que pasaba 
por un Arquimedes en aquella tierra, y podía 
pasar por un buen geómetra y regular astróno
mo en cualquier parte». 

«Otro religioso de la orden seráfica le ense
ñó el latín y el castellano. 

uUn caballero de Alcalá de Henares, consu
mado humanista, le dió las suficientes lecciones 
de inglés, francés é italiano para traducir estos 
idiomas. 

«Tuvo por maestro de lo que se llamaba filo
sofía en aquel tiempo á un pobre dómine, oque 
no sabia aprender, ni sabia enseñar». 

«So ejercitó asimismo en el dibujo, la músi
ca, el baile, la equitación y la esgrima, artes 
preferibles, en su concepto, á la filosofía, «que 
no podía servirle de nada en este mundo ni en ^ ^ p - v 
el otro, sino para conocer que las verdades d e / y 
un tiempo son las mentiras de otro, y que los j • ç 
axiomas de una escuela son los absurdos de la$ > ^ T T . V 
demás con las cuáles está en contradicción», o ' j : í j j 

«Estudió también la geografía, la h i s t o m , p t . ^ 
antigua y moderna, y la cosmografía. 

«Levo con avidez las obras de Rengifo, L u -
zén, Masdeu y Sánchez para iniciarse en los 
secretos de la poesía castellana; y compuso so
netos, madrigales, odas eróticas, octavas, can
ciones y letrillas para celebrar i la dama ó da
mas de sus pensamientos ó para satirizar los 
vicios y defectos del prójimo. 

B Es verdad que en el colegio, donde tuvo por 

c 
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condiscípulos á Valle, Molina y Gólvez, su» 
maestros le daban la fama de un muchacho dís
colo y perezoso, que no haría nunca nada de 
provecho; pero él se mofaba de estas prediccio
nes escolares, como se burlaba del castigo, de 
de !a lección, del preceptor y de los demás 
alumnos. 

Reírse de todo era el sistema que había adop. 
tado, y el método higiénico al cual debía, según 
lo afirma en la obra de que he extractado esto? 
pormenores, el haber llegado á la vejez sin arru
gas en el rostro, & pesar de las guerras civiles, 
de las pestes y otras calamidades que habrían 
debido achicharrarle. 

u El mismo refiere cómo logró contraer seme
jante hábito. 

«Era yo chico todavía, dice, cuando salí mal 
parado de la primera campaña que tuve con otro 
arrapiezo de mi edad, mas fuerte y más diestro 
que yo- Me dejó mi antagonista más sobado 

9ue un guante. El dolor y Ta rabia me hicieron 
orar coma una Magdalena. Por fortuna mía, 

yo lloraba enfrente de un espejo. Vime, pués, 
con los ojos colorados como dos tomates, con 
la boca fruncida, inflamados los carrillos y las 
narices, en una palabra, mi pobre cara daba 
lástima verla; pero á mí no me dió lástima, sino 
vergüenza. En el momento, sequé mis ojos, hi
ce un gesto como para reírme, y hallé que este 
gesto era el que mejor me sentaba. Desde cn-
tónces, hice votos de no llorar jamás, y de reír
me, aunque me sacaran las tripas». 

«En ictoj, falleció d o n j u á n Bautista de I r i 
sam, dejando cuantiosos bienes de fortuna. 

«La casa de comercio que regentaba en Gua
temala, era la más rica del reino, con negocios 
en diversos puntos de Europa y América. 

«Nombró primer albacea á su hijo, en cuya 
inteligencia y actividad abrigaba plena con
fianza. 

«La herencia era vasta y complicada. 
«El ejecutor testamentario empleó un año en 

hacer el inventario de las existencias y el balan
ce de las cuentas. 

«La necesidad de acelerar y practicarla l i 
quidación le obligó á dirigirse a Méjico para 
reclamar respecto de unos cargamentos proce
dentes de los Estados Unidos y Jamaica que 
habían sido embargados, 

«Este fué el primero de esos frecuentes via
jes que más tarefe le movieron á llamarse el cris
tiano errante. 

«Rayaba apenas en los veinte artos. 
«En la más opulenta de las ciudades españo

las del nuevo mundo, fué el héroe de várias 
aventuras que podrían suministrar interesante 
argumento á una ó dos novelas. 

«Desde Méjico se trasladó á Lima con moti
vo de las mismas gestiones. 

«El año 1809, don Antonio José de Irisarri 
«'•no á Chile. 

«Estaba emparentado con la numerosa y dis
tinguida familia de Larrain y deseaba conocer 

á los miembros principales de ella. 
«Su permanencia en Santiago fué más larga 

de lo que pensaba. 
« El amor v la política le retuvieron en la ca

pital con doole amarra: amarra de seda y oro, y 
amarra de cáñamo y hierro. 

" P r e n d ó s e de una prima suya, doña Merca-
des Truclos, y se casó con ella. 

"Mezc ló se en el movimiento revolucionario, 
y fué cogido en su engranaje. 

" U n sujeto dotado de tanto talento y de una 
energía poco común, estaba llamado /desem
peñar un papel importante en el pals. 

" A s i sucedió efectivamente. 
" E n Octubre de 1812, don An 'on ío Jo sé de 

Irisarri fué elegido regidor del cabildo de San
tiago... 

" E l ióven guatemalteco no miraba como pa
tria "e l área de tierra en que había nacido, ni 
el suelo que pisaba, los montes, los ríos, los 
árboles, las casas, sino los hombres reunidos 
bajo un gobierno y unas leyes que á todos favo
reciesen igualmente". 

"Deseoso de mejorarla condición material 
de sus nuevos compatriotas, promovió la orga
nización de la Sociedad esonómica de los amigos 
del pals, calcada sobre las que se habían fundado 
en España durante el reinado Cár los I I I . 

" E l objeto de esta asociación era trabajar en 
el fomento de la agricultura y de la industria, en 
la publicación de manuales tendentes á este 
propósito, en la creación de escuelas de artes y 
oficios para hombres, y de tejidos y bordados 
para mujeres. 

" R e d a c t ó los estatutos de dicha sociedad, 
fué nombrado secretario de ella y pronunció el 
discurso de instalación, que puede verse impre
so en el número 5 del tomo it de la Aurora, 
correspondiente al 4 de Febrero de 181 j . 

"Escr ib ió , además, por encargo del Gobier
no, una estensa memoria sobre la necesidad de 
crear instituciones de esta especie. 

" D o n Antonio José de Insarri habla dado 
sus pruebas de escritor, colaborando en la Au
rora, en la cual había publicado diversos art ícu
los, á saber, sobre la opinion (números j } y H> 
tomo J, fechas 34 de Septiembre y 1 .* de Octu
bre de 1812), sobre el verdadero patriotismo 
(número 37, fecha 22 de Octubre del año cita
do), sobre la necesidad de sostener el sistema 
de la América y sobre ta injusticia de sus ene
migos (número }ü , fecha 39 de Octubre de! 
mismo año), sobre la conservación de los gra
nos y harinas (número 41, fecha 17 de Noviem
bre id.) , sobre la conveniencia de los escritores 
satíricos (número $ del tomo 11, fecha 4 de Fe
brero de 181 j ) . 

"Estas producciones levantaron sobre ancha 
base la reputación literaria de don Antonio José 
de Irisam en Chile" . 

" . . . D o n Antonio José de Irisarri redactó el 
Semanario Republicano con la enerjía de la j u 
ventud y con la exaltación de una lucha cuyo 
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resultado se debatía con las Armasen la mano..." 
" D o n Antonio Josó de Imarr i escribió el 

Senunarío Republicano bajo el nombre supuesto 
de Dionisio Terrosa y Re/ón; pero en la capital 
nadie ignoraba que persona se ocultaba bajo esa 
careta. 

" A l redactar su periódico, Irisarri se había 
propuesto dos objetos: impulsar la revolución 
de la independencia y derrocar el predominio 
de don José Miguel Carrera. 

"Habta descendido á la liza con la visera 
calada por capricho, no por miedo. 

" N o tardó en quitársela. 
" Habiéndose tratado de publicar una impug

nación del número 10 del Semanario Repufrií-
cjno, el escritor guatemalteco declaró á la tai 
de todos que ese periódico era obra suya. 

"Participamos al que está encargado de ha
cer la impugnación del Semanario, dijo, que el 
público esta desesperado por ver cuanto antes 
su papelucho, y que no nos haga esperar tanto 
su dilicultoso y monstruoso parto. Si necesita 
saber quien es el autor del Semanario para 
echarle al descuido algunas flores retóricas de 
las que se acostumbran echar en obras faltas de 
justicia, quiero no negarle ningún material para 
que todo salga completo. El semanarista es un 
hombre; su patria es el mundo; su porte, el que 
todos saben; su anagrama, Dionisio Terraza y 
Rejón, algo conocido en los diarios de Méjico; 
su verdadero nombre es Antonio José de Iri
sarri." 

"Todos los números desde el i hasta el 12 
fueron redactados exclusivamente por él, excep
to el 4, que sólo contiene un comunicado de 
David Parra y Bedernotón, seudónimo de don 
Bernardo Vera y Pintado. 

"Hay también cuatro números extraordina
rios y una carta de Dionisio Terrasa y Rejón 
dirigida á sus amigos, escritos igualmente por 
Irisarri. 

"Habiendo cesado éste en la dirección del 
periódico mencionado, Camilo Henriquez tomó 
á su caigo simultáneamente la redacción de 
E l Monitor Araucano y del Semanario Repu
blicano. 

" E l segundo de estos periódicos, cuya apa
rición era eventual, subsistió hasta el i ) de 
Enero de 1814." 

Semanario /RcpublÍcano/N.B 1./ Sábado 7 de Agoi-
to de IBH./ÍÍ/ÍTM Je filete dobltj. (Ei colofón apartct 
ictit íl N.* 3 r te repitt en tõdatj. Impreso en Sintrtgo 
de Chila P. D. J. C. Galla/do. 

9)XHo milimli. 
N.4 I—Pp. 1-8:—Reftexionn *obre la política de 

los gobierno! de América. Reproducidas en el Espirita 
de la prensa, I , pp. 47Ú-8], de don Antonio José de I r i 
sarri. 

N." M.—Sábado 14 de Agosto de IBIJ.—Pp. ̂ -16. 
—Sobre la justicia de la revolución de América. Re
producido en el Espirita de la Prima ChiUaa, I i , pp. 
7-JO, de don Antonio José de Iritarri. 

N.» ill.—Sabido ai de Agotto de 181J.—Pp. i7-»4-
—Coniinuaciún de la materia del número anterior. 

N." IV.—Sábado i8 de Agosto de i&j.—Pp. i j - j i : 

—Articulo comunicido. Reproducido en el Eipfrttu de 
ta prensa, I I , pp. ao-i?, de don Bernardo Vera. 

N.0 V.—Sábado 4de Septiembre de i8 i ) . — Pp. 11-
40:—Sobre las consecuencias que debe tracrnoi Ja in
dependencia. Reproducido en el Eípirilu de la prentt, 
11, pp. 17-M. de irlíí/ri. 

N.° VJ.—Sobado 11 de Septiembre de 1S1}. — Pp. 
41-41:— Sobre el origen v naturilcia de las monarquUi, 
de Irisarri. RcproduciJo en el Eípirilu de ta prtma, 
I I . Pp. M-47-

t i . " VII.—Sábado Í8 de Septiembre de i8i).—Pp. 49 
-56:—Continuación de la materia del número anterior. 

N.° VIII.—Sábado 1; de Septiembre de i f i i j — Pp. 
57-64;—Sobre los gobiernos republicano*. Reprodu
cido en el Espíritu de ta prensa, 11, pp. 47-ÓO1 de Iri
sarri. 

N." IX.—Sábado 1 de Octubre de i9l).—Pp. 6!-7Í: 
—Continuación de la materia del número anterior, de 
Irisarri. 

N.° X.—Sábado? de Octubre de 181).—Pp. 71-flo: 
—Sobre la constitucián de Chile. Reproducido en el 
Eípirilu de la prensa, I I , pp, 110-116. 

N." XI.—Sábado 16 de Octubre de 1815.—Pp. 81-88: 
Relación de la Junta de Corporaciones celebrada el 6 
del presente. (Los tipos empleados en este número y en 
el siguiente son mis pequeños que en los anteriores). 
Reproducido en el Espíritu de ta Prensa, I I , pp- íift-
t}G, de Irisarri. 

N." XII.—Sábado i) de Octubre de i8i).—Pp. 89-
<X>r—Reflexiones sobre el manifiesto que hace i lot pue
blos el Comandante General de Artillería.—Represen
tación A las Cortes de don Gregorio Antonio Fiugeralá 
impresa en la Isla de León y reimpresa en Lima. Am
bos artículos reproducidos en el Espirita de ta Prensa, 
11, pp- 15 5-363.—Receta para hacer republicanos. 

—Continuación / del Semanario / Republicano/ por 
Cayo Horacio./N." i./Sábado ¡ode Octubre de 1811./ 
(Filete dable). (Colofón deba/o de una raya:) Santiago: En 
la Imprenta de Gobierno P. D. J. C./Gallhrdo, (¡icj. 

Pp. 1-8, esta última foliación equivocada.—Coniie-
ne: —Unprólogocon consideraciones generales sobre la 
títuacíón del pals y estado de los Animos en Santiago. 
— Letrilla. Ambos artículos reproducidos en el Eípirilu 
de ta Prensa, I I , 171-170, de Hcnrrlquei. 

N." II.—Sábado úde Noviembre de iSij.—Pp. 9-16: 
— Himno al pueblo de Buenos-Aires después de la vic
toria sobre Peiuela.—Sobre las consecuencias de la 
última victoria del general Belgrano.—Consideracio
nes sobre la España y sus colonias.—Letrilla. 

El número Integro fué reproducido en el Espíritu de 
la prensa, I I , pp. 279-387. 

EXTRAORDINARIO.—Miércoles iode Noviembre de 181) 
—Pp. 17-14: Versión libre del cántico nacional de Es
tados Unidos.—À la Am6rica, tercetos.—Comunica
ción de una persona respetable: Buenos-Aires, ib de 
Octubre de iSig.—Consideraciones sobre las relacio
nes entre el gobierno y los pueblos. Los versos y el 
(iltimo articulo, reproducidos en el Espiritude ta prensa, 
I I , pp. 388-101. 

N.° 111.—Sábado I ! de Noviembre de iBij.—Pp, 
af-ji:—Sobre la revolución de Buenos-Aires. Repro
ducido en el Espíritu de la prensa, I I , p- 19B.—Sobre 
el gobierno de las provincias de Norte América. 

EXTRAOROI!I*R[O.—Jueves 18de Noviembre de 181}-
—Pp. i-8.—Santiago de Chile, P. D. J. C. Callar-
do.—Contiene sólo una carta de Dionisio Terrasa y 
Rejón á Cayo Horacio en contestación i la disertación 
publicada por íste en el Semanario extraordinario del 
lo de Noviembre acerca de la influencia que puede te
ner el clima en el carácter do los hombres. Reprodu
cido en el Espíritu de la brema, 11, pp. (40-5*0-

N." IV.—Sábado 10 3e Noviembre de iSn—Pp. 
) 1-40:—Concluye el discurso anterior.—La procesión 
de los lesos.—Letrilla, reproducida en el Eípirilu de 
la prensa, 11, pp. 51;. . . , 

EXTRAORDINARIO.—Domingo 11 de Noviembre de 
iBi!. — Pp. 41-44' — Noticias del Alto Perú.—Id. del 
Paraguay. — Id. de Montevideo. —Cana fidedigna de 
Lomire». 

EITRIORDIIU* 10.—Jueves 11 de Noviembre de l í t ) . 
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—Pp. 1-8.—Carta segunda de Dionisio Terra»» y Re
jón áC«yo Horacio: reproducida en el Eipínlu dela 
frensú, I I , pp. no-íS. 

(Carece de mimeración).—Sábado 37 de Noviembre 
de (On,—Pp. (cen ÍJI cuatro últimos págiaat de 
formato m.fí brolc-ngjJo):—Sc han rcmilido ya por la 
Exma. Juma fas convocalorlas pnra el Congreso Ge-
ncral. Reproducido en el Espíritu de la Prensa, I | , pp. 

(de Hcnrlquei).—La procesión dcloslcsoi. 
N." VI.—Sábado 4 de Diciejnbre de 181J.—Pp. Ç6-
— El ciudadano Horacio al honorable ciudadano 

Tcrrasa: reproducido .en el Espíritu de t¡. Prema, I I , 
¡6j-<i9.—Los Modorros: leinila. 

Desde este número se agregó al titulo: «Por Cayo 
Horacio"-

N." VIL—Sábado 11 de Diciembre de ifltj,—Pp. 
64-71:—Articulo comunicado.—Diálogo entre un libe
ral y un servil, reproducido en el Espíritu Je la prensa, 
I I . pp. lí>9-!79. 

N." VIII.—Sábado 18 de Diciembre de i8(j.—Pp. 
71-79:—Sigue el diálogo entre un liberal y un servil.— 
Articulo de una caria de don Gabino Corbalán á don 
Mariano Conde. — La faramalla: letrilla (reproduci
da en el Espíritu dt ¡aprensa, I I , 179). 

N.0 IX.—Sábado 15 de Diciembre de i8ij.—Pp. 80-
86:—Sobre la pai general.—El arrepentimiento: letri
lla. (Reproducida en el Espíritu de la prensa, 11, ¡81-88). 

N.° X.—Sábado i.'de Enero de 1814.—Pp. 87-^4:— 
Sobre el gobierno representativo.—Reclamación del 
Estado de Massachusetts al Congreso. (Reproducida 
en el Espíritu de ta Prensa, 11, 589-99). 

N.D XI.—Sábado 8 de Enero de 1814-—Pp- 9í-toi 
(las dos últimas con foliación equivocada):—Continúa 
la reclamación de Massachusets al Congreso.— Noti
cias de Europa recibidas por Buenos-Aires. 

N . ' Xll.—Sábado i * de Enero de 1814.—Pp. toi-tn, 
(y desde la 104 equivocada):—Sobre las conslitucionci 
de algunos pueblos. —Idea del gobierno fçdcrativo.— 
(Reproducidos en el Espíritu de la Prensa, a, pp. 
411-18). 

ExTiuoRDiHAliio—Sábado f de Febrero de 1814— 
pp, 1-8:—Tercera carta de Dionisio Terrasa y Rejón 
á Cayo Horacio- Reproducidas en el Espíritu de la 
prensa, 11, pp. 4)0-16. 

EXTRAORUINARIO.—Sábado 12 de Febrero de 1814.— 
Pp. 1-8:—Continuación de la carta tercera de Dionisio 
Terrasa y Rejón á Cayo Horacio, en que copia le 
proclama de don Ignacio Cienfucgos, vocal de la Junta 
de Gobierno, á la ciudad y provincia de Concepción 
y al ejército restaurador, firmada en aquella ciudad, 
á to do Enero de 1814. Reproducida en el Espíritu d* 
ta Prensa, 11, pp. 4i9-){. (Colofón debajo de dos lincas 
de una nota, al pié de la última pág:) Santiago: P. D. 
J. C. Gallardo. 

Carla/de Dionisio Terrasa y Rejon/i sus amigos./ 
(Dcbaje de un filete doble:) Santiago J9 de Febrero 
de 1814.' (Colofón:) Santiago: P. D. J. C. Gallardo. 

Pp. 1-8.—Esta cana que debe considerarse como 
parte del Semanario Republicano, ha sido reproducida 
en el Espíritu de ta prema, it, pp. 4)7-44. 

En el Monitor Araucano del 16 de Agosto de 181 j se 
lee el siguiente aviso que da razón del valor de la sus
cripción al periódico:—«Aunque en et prospecto del 
Semanario Republicano se dijo que la suscripción de 
este periódico valla tres pesos en las provincias del 
Estado y fuera de él; se advierte que, costando el porte 
del correo una cantidad considerable, en que se per
judicaba el autor, se ha puesto á veintiocho reales 
fuera de la capital, y cuatro pesos y medio fuera del 
reino». 

64.—El/Monitor/Araucano/Periódico ministerial /y/politico / (Viñeta de ador
no, compuesta). (Debajo de una linea de filete ondulado:) Santiago de Chile:/En la 
Imprenta de Gobierno P. D . J. C. Gallardo./i8ij. 

4.0, de nXtÇ cents.—Port, hecha a posteriori, según 
se ice en una nota puesta al fin del lomo primero: 
• Los auc quieran encuadernar la colección, à comprar 
carátulas para ellas, ocurran á la imprenta, o 

NÚM. 1.—Martes 6 de Abril de i8ti.—Pp. 1-4. —La 
fecha y IR estrofa siguiente entre dos filetes ondulados, 
ála cabeza del número: 

Descendencia de Arauco gloriosa, 
Despertad el heredado ardor, 

?uc os esperan laureles triunfales 
alto nombre en los campos de henor. 

Contiene:—Decreto de 4 de Abril de 181) mandando 
fundar el periódico.—Noticias de la guerra. —Lista 
de donativos.—Oficio de la Junta de 4 de Abril de 
18]) al ceneral Carrera encomiando la conducta de D. 
Pedro José Eleiíegui. 

La Aaron, de Chile habla cesado de aparecer el día 
i . " de Abril de es» año de 1815, y según »e ve, cinco 
días más tarde salla el primer numero de El Mcnltor 
Araucano, en cumplimiento del decreto siguiente, ex
pedido el 4: iLa publicidad de las acciones sirve para 
estimular al bien, retraer del mal y alimentar el honor, 
alma de las grandes acciones. Con un día de interme
dio, se imprimirá una noticia de todas tas ocurrencias 
interesantes y de las resoluciones del Gobierno; igual
mente que de las entradas y gastos del Erario al tin 
de cada semana, para que tenga la opinión el influjo 
que debe y cada uno se es fuerte á merecerla bue-
a»—Carrera.—P/rtj.—Infante,! 

Deseosa la Junta de acentuar aún más el carácter 
oficial que atribula al periódico, posteriormente por 
decreto de H de Abril, dispuso que desde esc día en 
adelante «se instruyese al pueblo por medio del Mo
nitor • de todos los empleos y grados polllicos y mi
litares que se confiriesen por las autoridades del Esta

do,» y poco más tarde, en | de Junio del mismo aío.por 
otro inserto en el número 17, mandó que loda providen
cia, orden y provisión de empleo incluida en el Monitor, 
que concluya ó contenga la cláusula «con imprimirse 
se tendrá por bastante circulado,» se cumpliese y eje
cutase puotuatmene por lodos los tribunales, ¡efes y 
justicias del Estado, como si á ellos especialmente se 
jes dirigiera y comisionara para su cumplimiento.» 

Casi un año cabal más tarde, el 17 de Mayo de 1814, 
se publicaba en el mismo periódico un nuevo decreto 
que reglamentaba la admisión en sus columnas de los 
artículos de los particulares. iSabiendo el Gobierno, 
decía esc decreto, que algunos inconsiderados murmu
ran ver en el Monitor pipcles de particulares, que go 
jando de la libertad de la prensa, exponen sus ideas 
y sentimientos en el único periódico que tiene hoy esta 
capital; y queriendo evitar aún las malas inteligencias 
de los ménos ilustrados, he venido en decretar lo si
guiente: 

«t.s El Editor del Monitor no admitirá papel alguno 
de particulares en este periódico, y sólo contendrá ar
tículos de oficio, y noticias interesantes. 

ni.» Los particulares gozarán de la libertad de la 
Imprenta, según el reglamento de la materia, sin com
prometer la autoridad del Gobierno, poniendo sus es
critos, sean los que fuesen, bajo el abrigo de los pe
riódicos ministeriales. 

• Hágase saber al editor é impresario, para que lle
gando i noticia de todos, tenga este decreto su puntual 
observancia.—Lastra.* 

A este respecto observa con mucha ratón uno de 
nuestros historiadores que, «aunque E l Monitor Arau
cano no cumplió eiactamcnte el programa de dar á luí 
lodos los actos del Gobierno, ni todas las comunica
ciones que íste recibía, el más ligero examen de esc 
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ptríòdieo, lleno de documentos 6t¡le> para l» histo
ria, revela cuánto habla ganado la publicidad* 

El redactor del nuevo periódico fuá el mismo Ca
milo Henrique» que habla tenido á su car^o La Auro
ra dtChilt. El primer número de El Monitor salió 
cabalmente 4 luí cuando el ejército de Pareja habla 
desembarcado en Talcahuano; pero esta circuníiancia 
que hacia inevitable la guerra y del todo problcmiti-
co el resultado de la campaAa, no bailó á intimidar al 
fraile valdiviano. Por el contrarío, enarbolando como 
divisa el lema de valor y constancia, afrontó decidido 
la nueva situación desde un principio y sólo tiró la plu
ma cuando las huestes vencedoras en Rancagua le obli
garon i trasmontar los Andes. 

A fines de Junio, D. José Camilo Gallardo tomó en 
arrendamiento la imprenta del Gobierno, por donde 
se editabo el periódico, y poco más tarde, desde el 
número correspondiente al 6 de Julio, agregó su 
nombre al pié de aquella imprenta. En j de Agosto 
publicó el anuncio siguiente. Aviso AL PUBLICO. -LOS 
que quieran suscribirse á Eí Monitor pueden traur 
con el Administrador de la Imprenta. Su precio es 
cuatro pesos cada seis meses, dando la mitad adelan
tado. A los suscritores de la capital se les llevarán los 
números i sus casas y á los de fuera se les remitirán 
francos de porte. Este precio no se entenderá con los 
que estén ya suscritos, sino por las suscripciones que 
hagan nuevamente.» 

Muy pocos días después, el 7 de Diciembre, se 
anunciaba en el número 1 del tomo 11 que El Monitor 
saldría en adelante los martes y viérnes, y que la sus
cripción serla de seis pesos al año. 

•;Por qué se denominó Monitor Araucano el nuevo 
periódico? pregunta el señor Amunálegui. 

«No se necesita meditar mucho para colegirlo, 
• La guerra declarada por la España contra los co

lonos sublevados era muy diversa de la emprendida en 
otro tiempo contra los indios; pero, como en ta actual 
la metrópoli alegaba entre sus títulos de dominio la 
conquista, se comprende fácilmente que los revolu
cionarios hicieran suya la causa de los indígenas.u 

NÚM. >.—Jueves 8 de Abril de i8n.—Pp. 5-8, este 
dliimo número equivocado, y al pié de la pig., deba
jo de un Atete ondulado: SINT-IAGO: EN L» IMPRCITJL DI 
GOBIEUHO, POR J. B. JOHKSTOS Y J. GiRRISOtt: COlO-
fón que sólo repetiremos en adelante cuando aparezca 
en él algo de notable. 

Los versos que se leen en el comiento, obra sin 
duda de Henriquez, como los del número anterior, y 
os que se registran en los ocho siguientes, dicen asi 

El patriótico fuego 
A los héroes inflame: 
Quien la libertad ama 
Jamás vencido fué. 

Él desprecia la tror^ 
De esclavos infieles; 
Sobre viles cervices 
Pone intrépido el pié. 

Contiene este número:—Decreto de la Junta, de 7 
de Abril de i f l i j , mandando recoger los recibos dados 
con la expresión de >Por cuenta de donativo forcado.» 
— id. de 6 de Abril para que se impida á lodo curo-

Ceo el tránsito i Chile.—Id. de la misma fecha prohi-
iendo se proceda á exigir prorratas de cabalgaduras. 

—Proclama del Cabildo de Santiago al pueblo.—No
ticias de la guerra.—Donativos. 

Núu. j.—Sábado 10 de Abril de 181).—Pp. Q-D.— 
Los versos del principio son estos: 

El peligro descubre 
Talentos y heroísmo; 
Desplega el patrioiiicno 
Su virtud y su ardor. 

El amor de la patria 
Conduce i la victoria, 
Donde espera la gloria 
Al militar honor. 

Contiene:—Noticias administrativas y de ta guerra.— 
Donativos.— Nota adviniendo que los Ministros de 
Real Hacienda no han podido dar la ratón de gastos 
y entradas. 

Núu. 4.—Martes i ) de Abril d« iBij.—Pp. i)-ió:— 

Decreto de la Junta mandando pasar por las armas i 
todo individuo que mantenga comunicación con el 
enemigo.—Nombramiento de miembros del Cabildo 
de Santiago.—Noticias de Mendoza. — Donativos.— 
Oficio del vícc-cónsul americano en Coquimbo al 
Consul en Santiago.—Estado de entradas y gaslot. 

Los versos que trae este número dicen asi: 
La causa justa y noble 

Dá ardimiento y confianza, 
Y aviva su eiperania 
La fuerza superior. 

Donde son íniultadoi 
Nuestros caros derecho!, 
Los araucanos pechos 
Harán sentir su ardor. 

NÚM. (.—Jueves 15 de Abril de 1811.—Pp. 17-10:— 
Acuerdo del Senado sobre subrogación de la Junta 
Ejecutiva de Gobierno.—Decreto de esta última man
dando retener los caudales pericnecientet i personas 
que residan en lugares ocupados por las armas reales. 
— Id. nombrando ciertos empleados de polida.—Do
nativos.—Colofón: Santiago: En la Imprenta de Go
bierno, por señores Garrison y Alfonso Benitei, 4 a. 

He aqui los versos iniciales: 
Despertad la alta gloria 

Del araucano nombre. 
La fama y el renombre 
De esfuerzo y de virtud. 

Huirá despavorida 
Esa tropa indecente 
Si levantáis la frente 
Nobles hijos del Sud. 

NÚK. 6.—Jueves n de Abril de 181).—Pp. it-n:-~ 
Noticias de la guerra.—Capitulo de carta del Sr. 
Obispo.—Disposiciones administrativas.—Decreto re
ferente á D. José Antonio Campino, y memorial de 
éste.—Donativos. 

Los versos son estos: 
Llega el tiempo de verse , 

No incierta y vacilante 
Sino firme y triunfante 
La gran revolución. 

Por el mar y la tierra 
Brillará magestuoso 
El pabellón glorioso 
De la libertad y unión. 

NÚM. 7.—Martes 10 de Abril de IBI}.—Pp. I!-J8: 
—Noticias del Alto Perú.—Oficio del Gobierno al 
Obispo.—Donativos. 

Peores aún, si cabe, que los anteriores son los ver
sos que este número trae en el encabezamiento: 

Váis á ver lo que al cantan los tiranos feroces 
Con la série execrable de sus hechos atroces. ^ 
Después de los horrores de su zana incendiaria 
De sus luctuosos triunfos y gloria sanguinaria: 

iQué queda á los malvados y al general perverso? 
La execración y el ódio de lodo el universo, 
Y bajar al abismo circulado de infamial 

NtiM. 8.—Jueves 11 de Abril de i8i|.—Pp. 
Exhortación á los patriotas, reproducida en Eipirit* 
4e la Prensa, 11, p. 66.—Noticias de la cuerra.—Id. de 
Valparaíso.—Pane de la Junta de Auxilios de CuricA. 
—Donativos. 

Henriquez publicó en el encabezamiento de este nú
mero el siguiente soneto: 

Agitaba proyectos de sangre y exterminio 
Un complot de malvados en su alma (enebros*; 
Mas, quiso confundirlos la diestra poderosa: 
¡Perspectiva risueña de vida y de consuelo^ 

Sigamos con constancia la voluntad del cielo; 
Todo nos pronostica sucesos y laureles. 
Si amamos i la patria invariables y Geles, 
Con patriotismo llrme y heróicos sacrificios. 

Dignos de nuestros nombres y de araucanos pecho! 
La patria ha de ser libre por nuestros fuertes hecboi 
El Cielo lo decreta y nuestro honor lo manda, 

Y el interés del pueblo y talud lo demanda. 
La página mis bella nos reserva la historia; 
Nos espera la fama: corramos i la gloria. 

NÚH. 9.—Sábado 14 de Abril de 1811.— Pp. H- l* : 
—Parte del Gobernador de Coquimbo.—Pana del 
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Sargenlo Mayor de tnfanlcrfa de ¡d.—Valparaljo, n de 
Abril.—Dccreío <Jul Gobierno -dando las gracias al 
ciudadano D, Jasó Marta Mardones.—Donativos. 

En crímenes envueltos los tiranos 
Sacrifican del pueblo que dominan 
La sangre 6 intereses, persistiendo 
En el vil disimulo y la perfidia. 

fút*. 10.—Jireves 2") de Abril de t8i[.—Pp. ly-^Q: 
— Decreto creando una Junta litulada de econo
mía y arbitrios-—Decreto en honor de D. Francis
co Je la Lastra.—Id- cambiando el rtorntre de batallón 
de Pardos por el de "Infantes do la Patria-.—Proçla-
ms del Gobierno de las Provincias Unidas, del Rio da 
la Piala ni cjórciío del Perú. 

Cantad al Ser Supremo 
Himnos de gloria y gra.cias: 
Cesáronla; desgracias. 
Apltudid, sptstidíd. 

La Reifiei Je Igs Cíelos 
Alcanzó dichas lantas 
Y porte á nuestras plantas 
Al bárbaro adalid. 

En este número termina èl sisterflâ de poner verso* 
en forma de lema »l principio de la primera página 
del periódico. Bien se deia comprender el propósifa 
de semeiante inserción, destinado i popularizar las 
ideas de iibartad é independencia que era necesario 
indicar al pueblo cuando aún estaba tan ajeno i ellas; 
pero, también es innegable, que en ninguna de las diez 
reces en que el autor lo intentó, pudo elevarse d ex
presar conceptos dignos de la poesia. 

Niif - II--— Sábado t." de Mayo de i8 i ;—Pp. 41-44: 
—-Decreto en quç se reglamenta el servicio de policía 
de lo capital-—id- comisionando á D. Francisco Ra
món Vicuña para que examine tos libros de los cn-
mcrcíínies de la ciudad y proceda á ta venís de las 
especies pertenecientes á vecinos de LÍÍHB.—Decreto 
pars que se publiquen en el Monitor los empleos que 
se confieran por el Gobierno.—Donativos. 

EXTRAORDINARIO.—1 de Mayo de 1815.—Pp. 45-48: 
—Pane del General del Ejército Restaunidor¡ Talca, 
iq de Abrit de i 0 i ! , (reproducido en el Etblritu dt la 
Prensa, IE, pp. 67-70.)—La última pág. en blanco. 

NÚM. 12.—Martes 4 de Mayo de 1815.—Pp. 48-51:— 
Proclama del Gobierno í Us guardias cívicas, repro
ducida en ei Etplritu dt la pnnsa, ti, pp. 71-j.—Co
municación oficial da Buenos-Aires.—Promociones en 
el ejército. — Decreto declaí-ando las personas que no 
dfbian pasar arrenilartiieciMs.—Oficio al Obispo Go
bernador. 

fiiiM. Li.—Jueves6de Mayo de -.Bit.—Pp. (2-<$:— 
Comunicaciones oficiales de Buenos-Aires.—Noticias 
varíes.—Ofrecimiento de D. Carlos Spano, y decreto 
recaído en él.—-Decreto sobre minas.—Dormtivos. 

NÚM. 14.—Sábado 8 de Mayo de lan-—Pp. Í6-58, 
feste último mlmero equivocado):—Decreto de la Jun
tai reglamentando cómo debia ¡levarse ¿ efecto e( alis-
t*miento general de los ciudadanos.—Id. nombrando 

Eroiector interino del Colegio de San Carlos. — Id. so-
re establecimiento de rondas nocturnas en la ciudad. 

— Noticias de I» guerra —Estado de entradas y gastos. 
NÚM. 15.—Martes it de Mayo de 1813—pp. 59-Ó4, 

(con la foliación equivocada:)—Decreto acerca dalos 
europeos, reproducido en el Espíritu dt ¡a prensa, 11, 
pp. 71.—Descripción de le fiesta celebrado en casa 
del Diputado de Buenos-Aires con ocasión de Is vic
toria de Yerbas Buenas, que damos mis abajo y que 
ha sido reproducida allí mismo, pp. 75-78.—Decreto 
Cfeando una Junta titulada de Provisiones. 

«\,A patria consolida su revolución en medio de esa 
armoniosa alternativa de sucesos prósperos y adversos, 

3ue forma el cuadro de la gloria. Y mientras la peffi-
ia de los enemigos nos presenta á cada paso leccio

nes de cautela y previsión, los espíritus generosos se 
empeñan en celebrar los triunfos de Id libertad, de 
«ie objeto adorado de los hombres que eteíta et vdlOf 
en tos peligros, constancia en los trabajos, y placer en 
la misma muerte, consagrada al honor, i la virtud, á la 
fatua por los buenos republicanos. El Diputado de 

Bucnos-Ayres (correspondiendo la jensibitídad i Chile 
por las victorias del Perú) quiso manifestaf su goro ert 
la de tas Yerbas-buenas, y puso en. casa del Vocal 
Presidente la mejor músico, el 3 del corriente. Fué 
grande el concurso de jóvenes patriotas: un aire de 
popularidad magestuos» bañaba los semblantes á to
dos: el dulce pero compuesto júbilo del bello sexo le 
hicia no menos amable qua respetuoso: la alegría pre
sidia en ta mesa: los ciudadanos Henrlquei y Vera 
sentados á la cabecera, y cubriéndose con un gorro de 
libertad, precedida la venía del Gobierno (que estaba 
presente) alternaron los brindis con tres veces tres por 
el orden siguiente; 

Hsiirtqaeir La impotencia de los tiranos rinde home-
11 afie al poder de la libertad. 

Vera; La justicia de los derechos del hombre uíunfa 
por la ratón y por la espada. 

H. A lí felicidad futura de la América. 
V. AlagioriadelsigloXlX, 
H. A la ilustración universal. 
V. Al bien del género ttumano promovido por los 

hombres libres. 
H. Al aborrecimiento del despotiaitio y amibilidad 

de La libertad. 
V. Triunfos del Sur.vícioriasdel Norte, independen

cia continental. 
H. El valor araucano superior i la táctica europea. 
V. Las armas nos preparan Ut leyes bienhechoras. 
H. La constitución americana hará virtuosos ciuda

danos. 
V. La posteridad sentirá su beneficencia, recordan

do con bendiciones los trabajos de sus padres liberta
dores. 

H. Merezcamos contarnos entre estos Mane» hono
rables, 

V. A merecerla fama y la inmortalidad. 
H. A la unión y con lian ta reciproca del pueblo y del 

justo gobierno. 
V. A ta majestad del pueblo, al triunfo de 1* natura

leza. 
H. Al Supremo Autor de la independencia que pro

tege sus obras. 
£1 Presidente ciudadano Pérei: A U fraternidad, y 

fuerte alianza del gobierno argentino y chileno: conftm-
danse nuestros enemigos. 

Los dmiaJanos Henrlgaeir v e a cantaron luiga tí i¿-
gíiUnfe himno. 

Salve, Patria adorada, 
Amable.encantadora; 
El corarón te adora 
Como á su gran Deidad. 

Salve, cuítido tu nombre 
El valor ha inspirado 
Con que se ha recobrado 
La dulce libertad; 

Salve, que al invocarte 
La voz del Rey se humilla, 
Y solamente brilla 
La luz de tu fanal-

De esa luí: prodigiosa 
Ha sido conducida 
La legión aguerrida 
Que te hace respetar. 

Obedeció la noclle 
Al resplandor divino 
Que enseriaba el camino 
A la hueste Lninortal. 

Por doquier que embestía 
Llevaba la mata nía, 
Y sangre y ¡pega lanía 
Al infame rival. 

Viva la Patria cismar 
Sus dignos defensores: 
Perdón los agresores 
Imploran sin cesar. 

Dejemos al cobarde 
En el campo arrojado: 
Los bravos se han cansado 
Del estrago fatal: 
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Ellos vuelven iriunfanlci 
Y cubieilo» de gloris, 
Par» que en su memorí» 
Pudamos entonar: 

Salve, Paln* uduraJo, 
Amable, encanlaJora: 
El cormún le (dora 
Como á su gran deidad. 

Rcliratiot de ta mesa mientras st bailaba, voluitron d 
ella, lis/irf» los ciudadanos Henrljuety Vera, tt<op\iando 
en un râ go pático los asuntos del brindis, se explicaron 
asi. El ciudadano Vera dijo: 

De pedestal un grupo de tiranos 
Al Coloso servia: 
Cae del trono el soberbio, y en un día 
Caduca el antro de fantasmas vanos; 
Los monstruos se han hundido: 
Ln libertad despierta i su estallido, 
Su planta asienta sobre la cabeza 
Del opresor cobarde: 
Y el sacro fuego, que en los pechos arde 
Derrama el entusiasmo y la grandeza: 
El díspola impotente 
A la Diosa se humilla reverente. 

Los derechos del hombre han levantado 
La raiún y la espada: 
Por tan fuertes agentes apoyada 
La América su suene ha decretado: 
Se verá por su historia 
Del SIRIO diez y nueve la alia gloria. 

El siglo de la luz ha descendido 
Sobre siglos de llanto: 
Se llenaron los déspotas de espanto 
Viendo al orbe de luces encendido: 
La gran Filosofía 
Inspira honor y d i filantropia. 

Su bien conoce ya la especie humana: 
Detesta el despotismo: 
Ama la libertad, cobra heroísmo: 
Espera, emprende, todo se le allana: 
Y corre la victoria 
De norte á sur desparramando gloria. 

A un tiempo el araucano, el argentino 
Desplegan su energía: 
A un tiempo su valor y bizarria 
A Penco y al Perú se abren camino: 
Su ardimiento y vehemencia 
Hará continental la independencia 
'.Qui días de placer y de abunbancii. 
Nos gínan los guerreros! 
Estatutos [uiciosos y severos 
Sucederán al plan de la ignorancia: 
Tres mil generacione* 
Nuestra tumba honrar in con bendiciones. 

Renace ya la unión y la confianza, 
Presagios de grandeza: 
El pabellón Je la naturaleta 
Muestra un escudo firme 4 la esperanza: 
¡Cuín magestu o sámente 
Obstenta el pueblo su poder nacientcl 

;La eterna causa de la independencia 
¿No protegerá su obra? 
El poder y el valor todo lesobra: 
Ya manifiesta su beneficencia, 
Constancia, amcficanos; 
¡Viva ] • Patria, tiemblen los tiranos! 

Qontttlaron lai aclamaciones y vinas de tos circarut-in-
tu, y callaron para que el ciudadano Henrlquet dijere: 

Habéis visto la fuerza de la Patria, 
Y el generoso ardor de nuestras héroe* 
Recordar á I * América y al mundo 
Los nobles sentimientos, las hazaña* 
Y la gloria inmortal del claro Arauco 
Después de tres centurias de silencio. 
Aman la libertad y los anima 
La alma fuerte de tot dina* frío». 

En sus pechos aún arde el fuego antiguo. 
El amor al estado y i sus leyes, 
Y el odio inextinguible á los tiranos; 

El famasma real seduce i alguno*: 
Se envilecen al lado de los viles, 
Y liguen los proscriptos esiandartei. 
Volverán sobre si, y la dulce Patria 
Recibirá á los hijos extraviados, 
Y mostrará la senda de la gloria. 

Tributemos, pues, gracias inmortales 
Al adorado Padre de los pueblos. 
Fuente de sus derechos y destinos, 
Y de su ma ge SIS d y su potencia. 
Terror de los tiranos y malvados: 

Por él triunfará el Sur, tríunfari el Nort«: 
Y todo el Continente Colombiano, 
Libre y glorioso por los hombres libres 
Sacará de las sombras la alta frente 
Ceñida de laureles y de luces. 

NÚM. 16.—Jueves i) de Mayo de 1811.—Pp. 65-68: 
—Noticias del ejército, reproducidas en el Espíritu dt 
la prensa, pp. 76-81.—Id. de los españoles en otras 
partes de América. —Donativos. 

NÚM. 17.—Sábado 1$ de Mayo de 181!.—Pp. 69-7»: 
—Decreto sobre aplicación del reglamento de poli
cía.—Id. sobre el cumplimiento de exención de de
rechos parroquiales. 

NÍIM. 18.—Martes 18 de Mayo de 181!.—Pp. 7(-76: 
—Decreto sobre recaudación del impuesto de mos
tos.—Carta del ejército.—Contmuación del decreto so
bre pollcin.—Donativos. 

NÚM. 19.—Jueves JO de Mayo de 1815.—Pp. 77-80: 
—Decreto rcElamentando el modo de exigir la* pro
rratas de caballos, carretas, etc.— Id. haciendo ex
tensivo á los demás pueblos el establecimiento de ua 
juzgado de policía y seguridad piiblica.— Donativos. 

—VIVA L» P«TRU.— El Monitor Araucano Extraordi
nario del Miércoles 19 de Mayo de 181).—: hoji im
presa por un lado, á dos columnas, de 19X19 centí
metros. Contiene el parte de D. José Miguel Carrera 
á la Junta, fechado en San Carlos el 16 de Mayo d« 
181;, dando cuenta de la acción de guerra que tavo 
lugar en las inmediaciones de aquel pueblo el día an
terior; y una nota acerca del mismo suceso y de otra* 
noticias favorables recibidas de Buenos-Aires. 

ExTRíOittHiumo.—Viernes 11 de Mayo de iSij.— 
1 hoja impresa por un lado, de 11X19 cen'.lmetrot, 
con el teito encerrado dentro de viñetas. Contiena el 
parte del General Carrera fechado á orillas del Ñu-
ble el 17 de Mayo, en que refiere la fuga del ejército 
enemigo. 

Nú:t. 10—Sábado 12 de Mayo de I8IJ.—Pp. 81-84: 
—Ofício del Poder Ejecutivo de Buenos-Aires.—De
creto en que se dispone quo los alumnos del Semi
nario lleven una escarapela tricolor.—Continuación 
del reglamento de prorratas.—Donativos. 

NÚM. it.—Martes 1; de Mayo de iBij.—Pp. 8i-38: 
—Decreto creando en la villa cabecera de cada pio-
vincia una Junta Cívica Auxiliatoria.—Oficio del Go
bernador de Valparaiso.—Decreto por el que se manda 
erigir en la plaza mayoi de Santiago una pirámide, 
con una estátua de la Fama en honor de lo* defenso
res de la Nación.—Id. nombrando á vario* prefeitos 
de policía—Donativos. 

Ntiiic. 12.—Jueves 27 de Mayo de i8t}.—Pp. 89-91: 
—Oficio de D. José Miguel Carrera al Gobierno.— 
Acta del Ejecutivo acerca de las ocurrenci» de la 
fragata portuguesa San JM/. —Nombramiento de don 
Ignacio Godoy para miembro del tribunal de apela
ciones.—Donativos. 

NÚM. 11—Sábado 19 de Mayo de 1811.—Pp. 91-9*: 
—Parte del General Carrera al Gobierno desde al 
campamento de Coyanco.—Extracto de la correspon
dencia tomada al enemigo.—Carta Interceptada 31 Ge
neral D. Antonio Pareja.—Doeativo*. 

NÚM. 14—Martes 1.* de Junio de i8i).—Pp. 97-"»: 
—Parte de D. Juan losé Carrera al Gobierno.—Ra-
tolución de la Junta acerca de lo* derecho* da obras 
pia*.—Decreto da It miami niterando l u drdsnts 
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para que en las partidas de bautismo na 10 ponga i 
nadie la ñola de esclavo.—Oficio del Gobernador de 
Valparaíso en recomendación de D. José Antonio 
Rodrigue*.—Donativos. 

NÜM. >í.—Jueves } de Junio de lOij.—Pp. 101-104: — 
Parle de Carrera anunciando haber lomado posesión 
de Concepción.—Carta del mismo á un amigo suyo 
de la capital.—Decreto reiterando i los párrocos la 
orden para que no cobren ciertos derechos.—Dona
tivos.— Estaao de entradas y gastos. 

Nun. i6.—Sábado í de Junio de itíi).—Pp. lo(-io8:— 
Parte de Carrera fechado en Talcnhuano. Reprodu
cido en el Espíritu di la Prensa chilena, 11, pp. 94-9(. 
Decreto del Gobierno negando lugar á la venta de un 
esclavo, con la transcripción del acta'de la sesión del 
Congreso, de it de Octubre de 1811, en que se declaró 
la libertad de vientres. Reproducido alli mismo, p. gí. 
—Circular del Gobierno á las ¡unías de auxilios de 
Santiago y provincias del sur.—Proclama del Coman
dante de la división de reserva d su partida de la 
capital para el sur. (Reproducido en e\ Espíritu de ta 
Prensa, p. 97). 

NÚM. 17.—Martes 6 de Junio de 181?.—Pp. 109-111: 
— Decreto del Gobierno acerca del Monitor Arauca
no.—Decreto aprobando los (jrsdos conferidos por el 
Gobierno Argentino á los oficiales de la división auxi
liad ora.—Decreto acerca de la devolución de animales 
lomados á particulares.—Capitulo de carta de una 
persona de Buenos-Aires.—Resolución de la Junta en 

3ue ofrece castigar á los que promuevan especies sc-
iciosas.— Noticias interesantes de Lima. 
NÚM. 18.—Jueves to de Junio de ifltj.—Pp. iif-uór— 

Proclama del Gobierno d los pueblos con motivo de 
un proyectado censo general de los habitantes del 
pals. (Reproducido en el Espíritu de ta prensa, 11, p. 
98).—Noticias de la llegada de las tropas de Buenos-
Aires y de los festejos que se les hicieron.—Nota de 
la Junta al gefe de aquellas fuerzas, D. Andrés del Al
cazar.—Carlas de ciudadanía extendidas á favor de 
varias personas.—Decreto condonando ciertos créditos 
del fisco contra deudores morosos.—Continúan ¡as 
noticias de Lima del número precedente.—Donativos. 

NÚM. 29.—Sábado n de Junio de 181).—Pp. 117-110: 
—Oficio del general Carrera al Gobierno.—Id-, id.— 
Oficio del Gobierno al Cabildo Eclesiástico.—Res
puesta del Cabildo.—Oficio de la Junta al comandante 
que regresa del ejórcito restaurador. —Decreto de la 
Junta nombrando una comisión de varios individuos 
para que formen un plan de educación. 

NÚM. )o.—Martes 15 de Junio de 181).—Pp. iu-114: 
—Parte del general Carrera á la Junta. Reproducido 
en el EsplrÜu de ta prema, 11, p. 99.—El editor comu
nicando algunas noticias de la guerra.—Anuncio de 
haber entrado á Santiago una división de caballería.— 
Decreto de la Junta sustituyendo la bandera tricolor á 
la espartóla. Espirita de ta prensa, 11, p. 101. 

NUM. p—Jueves 17 de Junio de i8ii.—Pp. 114-137 
(el primer número eslá equivocado]:-—Versos de Ca
milo Henriquei celebrando haberse cnarbolado en 
la plaza mayor el estandarte nacional. Reproduci
dos en el Espíritu de ta prensa, 11, p. io¡.—Proclama 
del Gobierno anunciando la apertura del convictorio 
de San Carlos. (Reproducida en el Espíritu de ¡a Prensa, 
11, 104).—Decreto nombrando una comisión que pre
sente un plan de arreglo y reforma de la administración 
de tabacos.—Contestación del coronel D. Andrés del 
Alcaiar al oficio del Gobierno impreso en el número 
17. (Reproducido en el Espíritu de la Prensa, 11, toó).— 
Decreto condonando varias deudas al fisco. 

NÚM. (i.—Sábado 19 de Junio de i8i|.—Pp. ii8-ijtr 
—Oficio de D. Tomás O'Higgins á la Junta. —Procla
ma de la Junta anunciando los nuevos peligro* que 
•menaian i la Patria.—Decreto sobre el uso del papel 
tcllado.—Donativos. 

NÚM. Martes 12 de Junio de 181].—Pp. m -
1(5:—Noticia de las fuerzas militares que se organixan 
en el pals.—Oficio del Gobernador de Valparaíso.— 
Oficio del Gobierno á D. Anselmo de' la Cruz, re
producido en el Espíritu de ta prensa, it, y contesta
ción de éste.—Decreto concediendo titulo de tenien

te á D. Jos¿ Manuel de la Crui.—Carta de D. Juan 
Bauiisia Uri» al Gobernador de Valparaíso. 

En este número se han insertado en el encabeza
miento los versos siguientes, que en nada desdicen 
por lo malos de los que ya hemos transcrito: 

Válgate por don Fernando 
De Abascal, el campeador, 
Que ha de ser conquistador 
Sin tener cómo ni cuando. 
Aunque se halla agonizando 
Y su mal no tiene cura, 
Con lodo eso, ser se apura 
Tema de nuestro sermón, 
Y piensa en expedición. 
¡Qué cabecilla tan dura! 

Núw. H-—Jueves i ) de Junio de iSij.—Pp. 1)6-119: 
—El Gobierno á los pueblos, reproducido en d E¡~ 
plrilu dt ta prensa, 11, p. —Contestación del mismo 
al Subalterno de Curícó acerca de los derechos de 
los curas.—Decreto dando las gracias i. D. José An
tonio Díaz por el fusil que habla fabricado.—El Edi
tor encomiando la conducta patriótica del Cabildo 
Eclesiástico de Santiago con ocasión de un edicto del 
canónigo D. Juan Pablo Fretes, que se inserta á con
tinuación, reproducido alli mismo, p. 117.—Lista de 
europeos á quienes se ha dado carta de ciudadanía. 

NUM. ((.—Sábado z6 de Junio de tdt). —Pp. 140-14): 
—Decreto del Gobierno sobre la libertad de la pren
sa.—Id. anunciando el remate del impuesto sobre los 
licores.—Donativos. 

El decreto sobre libertad de imprenta ha sido reim
preso en el Espíritu dt la prensa, 11, pp. 118-111 y en lai 
pp. ) i - j j de la Colección de leyes y decretos del Go~ 
burno de D. Cristóbal Valdés. 

NÚM. ;<>.— Martes 19 de Junio de i8¡).—Pp. 144-
149:—Reglamento para los maestros de primeras le
tras.—Párrafo de un oficio del General del ejército 
al Gobierno.-—Oficio del Gobernador de Valparaiso. 
—Aviso en que se anuncia que don José Camilo Ga
llardo ha arrendado la imprenta del Gobierno. 

El reglamento para los maestros ha sido reimpreso 
en el Espirita de ta prensa, 11, pp. i i j - i J 9 , y en las 
pp. i4-i7 de la Colección de leyes y decretos Jet Gobier
no de D. Cristóbal Valdós. 

NÚM. 37.—Jueves i . " de Julio de 181).—Pp. iio-i)) 
(la foliación continúa equivocada desde este número: 
—Reglamento á favor de los ciudadanos indios.—No
ticias militares. 

NÚM. ')G.—Sábado ] de Julio de t8tj.—Pp. 1)4-117: 
—Partes oficiales de Coouimbo.—Noticias del ejér
cito reslaurador.—Lista de prisioneros de guerra.— 
Decreto exonerando del servicio militar á los que se 
dediquen á la elaboración del salitre.—Donalivos. 

NÚM. )9.—Martes ó de Julio de iSt)-—Pp- nS-ijt: 
—Aviso á los pueblos sobre la fundación del Instituto 
Nacional.—Decreto reglamentando I» forma de obte
ner en adelante carta de ciudadanía. —Donativos. 

NÚM. 40.—Jueves 8 de Julio de 181].—Pp. 141-145:— 
Acta sobre el sorteo de vocales de la juma protectora 
de la libertad de imprenta.—Oficio del gobernador de 
Mendoza.—Id. del de Córdoba.—Donativos.—Estado 
de entradas y eastos públicos en Junio de l3i¡. 

NÚM. 41.—Sábado 10 de Julio de 1U11.—Pp. I4!-148: 
—Decreto del Gobierno sobre la erección de un pan
teón en Santiago, reproducido en el Espíritu de la pren
sa, M, p. iig.-Extracto de papeles extranjeros.-Carta 
de una persona pública de Buenos-Aires.—Oficio de 
don José Viceme Iniguez al gobernador de Valparaíso, 
y decreto de éste. 

NúK. 41—Martes t) de Juho de iStj.—Pp. H!-i(4: 
—Keplamento provisorio para el despacho de las cau
sas de militares. — Continúa el extracto de papeles 
exiranieros.—Promociones. 

NÚM. 4i._jueve, je i8i}.—Pp. 1(5-1(8: 
—Ohcodel General Carrera al Gobierno—Relación 
ael Ministro de Negocios Extranjeros al Emperador. 
—Comunicación oficial al diputado de Buenos-Aires. 
—Mestas mayas.—Decreto sobre policia—Id. hacien-



L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 67 

do cesar ct rectulimienlo miülir. 
NÚM. 44-—Sábado 17 de Julio de i8(i-—Pp. 159-16j 

(este último número equivocado):—OHcio Je la Junla 
de las Provincia) del Rio de la Plata a] Gobierno.— 
Decreto eximiendo i los hacendados del pago de 
cienos derechos.—Discurso del Senado al Emperador 
de Krancia y contestación de liste. 

NIÍM 4;.—Martes 10 de Julio de 1811.—Pp. lCi-tú^; 
— Noticias relatival i la guerra de Estados Unidos con 
la Inglaterra.—Noticias del ejército restaurador.—Do
nativos. 

NÚM. 46.—Juiivcs ai <e Julio de tfln.—Pp. 166-170: 
— Decreto declarando á don Enrique Ross benemíriio 
de la patria.—Se concluye el discurso del presidente 
de Estados Unidos.—Párrafo elogiando la conducta de 
los ciudadanos de Coquimbo y Huasco.—Oficio de 
don Joic' Ignacio Ureta.—Aviso anunciando en venta 
los Estatuios de ta Sociedad de Amigos del Pais. 

NÚM. 47.—Sábado 14 de Julio de 181;—Pp. 171-174: 
—Decreto en honor de los ciudadanos del Huasco.— 
Noticias interesa nils ¡mas {dz Londres y París).—Do na
tivos. 

NÚM. 48.—Marte* 17 de Julio de 181}.—Pp. 175-178: 
—Concluye el capitulo de carias de Londes.—Extrac
to de periódicos ingleses. — Decreto del Gobierno 
concediendo el grado de teniente á don Gregorio 
Aracena.— Donativos. 

NOif. ¿9.—Jueves ag de Julio de 181).—Pp-179-181: 
—Continúa el extracto de los periódicos de Londres. 
—Senado-consulto en que se participa al Gobierno el 
nombramiento de don Juan Egaña para velar por la 
libertad de imprenta.—Donativos. 

NÚM. 50.—Sábado n de Julio de 181).—Pp. 165-
186:—Sanción de lo acordado en orden al Instituto 
Nacional.—Donativos. 

NÚM. 51.—Martes ) de Agosto de 181).—Pp. 187-190: 
— Breves reflexiones sobre la guerra de Europa y la 
de América, reproducidas en el Espíritu de la prensa, 
11, pp. IJO-IJÇ.—Noticiai del ejército restaurador.— 
Decreto apremiando para el envío de las notas de los 
ingresos de los curas.—Donativos. 

NÚM. (i.—Jueves ( de Agosto de 1811.—Pp. 191-
194:—Continúan las reflexiones sobre la guerra de 
ambos continentes.—Noticias de Buenos-Aires.—Ar
ticulo comunicado, firmado T. L.—Donativos. 

NÚM. í).—Síbado 7 de Agosto de i8tj.—Pp. 195-
198:—Parte del Subalterno cíe Aconcagua.—Circular 
•1 Gobierno con motivo de un motín ocurrido en lot 
Andei, reproducido en el Espíritu de la prcrua, 11, pp. 
i)6-)8.—Aviso sobre la suscripción al periódico. 

NÚM. {4.— Martes 10 de Agosto de 181).—Pp. 199-
201:—Decreto de la Junta reglamentando la provi
sión de abastos.—Circular i los sub» i terno).—Decreto 
en desagravio de don Manuel Antonio Iribarren.— 
Caria de una persona respetable de Chuquisaca.— 
Nombramiento de una comisión de salud pública. 

NÚM.JS.—Jueves 11 de Agosto de i8i).—Pp. 101-
JOQ: — Comunicaciones del ejírciio restaurador.— 
Apertura del Inslitulo Nacional.—Himno que se can
tó en la apertura solemne del Instituto por el ciuda
dano Ver*.—Prolusión al mismo asunto.—Oficio del 
Gobernador de Valparaíso.—Parte oficial del Cónsul 
de Estados Unidos en Valparaíso. 

Damos i continuación la relación de la apertura del 
Instituto y los versos que D. Bernardo Vera compuso 
para ese acto por encargo del Gobierno, que ya fue
ron reproducidos, junio con el primer articulo de esle 
número, en el Espíritu de ta prensa, I I , pp. i ja- i ( i . 

Apertura del Instituto Nacional 

•Celebróse este gran acto con singular magnificencia. 
La capital no habla visto función mas digna, ni sentido 
un placer tan delicado. Un concurso brillante y nu
mero si timo de luda edad, sexo y condición bendecían 
al cielo y í los padres del pueblo y se complacían en 
los efectof bienhechores de tu naciente libertad. Ja
más les pareció más preciólo ni más dulce: por lanío 
rogaban al Padre de los hombres por los Armes apoyos 
de esta libertad, el General en Gefe y todo el ejórcilo 

restaurador. El Inslitulo se encarga de inmortal liarlo: 
de su seno saldrán cl g¿nio de la poesia y los talentos 
de la historia. Este acto es uno de lot más interesan
tes de la revolución. Los pueblos que nos observan 
y la posteridad que ha de juzgarnos y que ha de con
templar con interés todos los sucesos de este memo
rable periodo, admirará que hubiésemos podido con
cebir un designio semejante en medio del estruendo 
de las armas y que hubiésemos llegado á plantear y 
concluir una obra tan grandiosa. El himno del ciuda
dano Vera, y la prolusión que hiioal pueblo et secre
ta rio de lo Interior don Mariano Egafla, en nombre 
del Poder Ejecutivo, expresan los sentimientos de ésle 

Í' las ventajas y precio del nuevo establecimiento. El 
ogro de una empresa alienta al Gobierno á meditar y 

emprender oirás no menoi grandes^ saludable!. Tal 
es la del instituto de educación é industria popular 

Eara formar artesanos virtuosos y hábiles y llenar al 
si ado de fue na y virtudes pacificas. ¡Cuánto nos falla 

y cuánto tenemos que emprender! Seamos libres y 
todo lo conseguiremos. La apertura se hizo en la her
mosa sala del Museo, entre salvas y aclamaciones. 
Concluido el himno y la prolusión, se leve ron las 
constituciones del Instituto, y después ocupó la tribu
na su rector Dr. Echáurren y pronunció un discurso 
sábio y patriótico, en el idioma y con las gracias de 
Cicerón. El Ejecutivo con las magistraturas y órdenes 
del pueblo, seguidos de la hiena armada con sus es
tandartes tricolores, se dirigieron al Instituto y en su 
copilla rogaron por los prósperos sucesos de la revo
lución y dieron gracias al ber Supremo, qui eoroital 
nos ín isitericordia et miscrationibusa. 

HIMNO DEL CIUDADANO VERA 

CORO 

La patria not convoca 
Con nobler suave 
A rendir a las ciencias 
E l merecida honor. 

La libertad amable 
Derramó su luz pura 
Y augusta se apresura 
A darnos esplendor. 
Cesó el plan de barbárie 
De la cruel tiranía: 
De la sabiduría 
La aurora amaneció. 

La patria, etc-

No seri la ígn»rancia 
Nuestra triste divisa: 
Todo el sur se electri» 
De un nuevo resplandor. 
Mejor orden de cosas 
Es su precioso fruto; 
Nacional Institnto 
Hará la educación. 

La patria, tic. 

Sacrosantos derechos. 
Antes no conocidos. 
Hoy se ven sostenidos 
De pairiótico ardor. 
Se aborrecen las leyes 
De los viles tiranos. 
Recursos inhumanos 
Del infernal complot. 

La patria, ele. 

Las ciencias y las artes 
Con atractivo hermoso 
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D«l chileno animoso 
F.xciun el amor: 
E:i*i le harán son libio 
St gran bencficencis. 
Su fuerie y grala inlluencia 
Formará el corazón. 

La patria, ele. 

Cuándo el vil despoíismo 
Tuvo tanta franqueia' 
De la nalur(leí* 
El grilo sofocó: 
Autorizó violenciíi, 
Fui su ley ta conquista: 
Apartemos lo vista 
De tres siglos de horror. 

¿a patria, tic. 

Ya do la independencia 
Se establece el imperio, 
Y en el nuevo hemisferio 
Se escucha otro clamor: 
P«s¿ el tiempo ominoso 
Que <l pueblo no gomia 
Porque no conocía 
So fatal situación. 

La patria, etc. 

No hay libertad sin luces: 
Al pueblo obscurecido 
De sus grillos el ruido 
Jamás le despertó: 
La gran Cilosolí* 
Del error ha ir i untado 
Y alegre ha levantado 
Su augusto pabellón. 

La patria, tic. 

La patria generosa 
Hov las luces nos brinda: 
¿Habrá quién nose rinda 
A su tierna moción* 
lOhí libertad, oh! patria! 
lOh! época luminosa' 
La juventud virtuosa 
Os llama en su favor. 

La patria, ele. 

¡Oh! Padre de lo» hombres, 
Que libres los formaste, 
El bien que les donaste 
No lo usurpe el error: 
Que de una vez acabe 
Al último tirano 
Esa divina mano 
Que á Chile proteRió. 

La p.ttríj, etc. 

Que la fama se encargue 
De perpetuar tu gloria: 
La mus»de!» historia 
Celebre su opinión, 
Para que las edaJc* 
En ROIO sempiicrno 
BendiKan al Gobierno 
Que llores las Jo ¡ó. 

U . patria, etc. 

NÚM. sb.—Martes t? de Agosto de ifltj.—Pp. 110-
Itli—Concluye la prulukióo del niimero antecedente. 
—Empleados del Initiiuio Nacional.—Donativos. 

NÚM. i?.—Jueves m de Agosto de i8i!.—Pp. í i j -
i i ó (el primer número eqnivocado:}—Decreto en ho
nor de la memoria del capitán don Joaquín Alonsu y 
Toro. —Oficio del Gobierno i la madre de Toro, y 
respuesta de ésta.—El Gobierno á los pueblos esli-
mufándolos á la formación de una biblioteca pública. 
— Donativos-

Es digna de conocerse la proclamo de la Junta re
ferente á la formación de la Biblioteca Nacional, que, 
¡unto con los documentos que le preceden en este nu
mero, fuá reproducida en el Etplritude la preaia, t i , 
pp. 151-56. 

"Ciudadanos de Chile: al presentarse un ex
tranjero en el pats que le es desconocido, 
forma la idea de su ilustración por las bibliote
cas y demás institutos literarios oue contiene; 
y el primer paso que dan los pueblos para ser 
sábios es proporcionarse grandes bibliotecas. 
Por esto el Gobierno no omite gasto ni recurso 
para la Biblioteca Nacional; y el día diez ha
céis oído la colección que os tiene preparada. 
Pero aún todavía no es esta biblioteca digna 
del pueblo que marcha protegido de la provi
dencia por todas las sendas de la gloria; y es 
también preciso que conozca todo el mundo el 
interés que tiene cada ciudadano en la benefi
cencia de los demás, y que Chile compone una 
sola familia. 

"Para esto se abre una suscripción patriótica 
de libros y modelos de máquinas para las artes 
en donde cada uno al ofrecer un objeto ó dine
ro para su compra, pueda decir con verdad: 
" H e aquí la parte con que contribuyo á la opi
nión y á la felicidad presente y futura de mi 
pats". Todo libro será un don precioso, poique 
todos son útiles. Aunque en el Monitor se 
publique diariamente lo que contribuyese cada 
uno, la biblioteca tendrá un libro depositado en 
el departamento más precioso, y autorizado 
solemnemente, donde conste á la posteridad 
los beneficios que los presentes chilenos hacen 
á las generaciones futuras. Aunque la organi
zación de la biblioteca está á cargo de don Agus
tín Olavarrieta, director general de la reñía de 
tabacos, pero también lo acompañarán i reco
ger y recibir los donativos de libros, en la capi
tal, los beneméritos ciudadanos el senador don 
Francisco Rufz de Tagle, don Joaquín de La-
rratn, don José Antonio de Rojas, don José 
María de Rozas, y tos reverendos padres ex-
provincial fray Javier Guimán , del orden será
fico, y fray Joaquín Jara, det orden militar; y en 
las provincias los administradores de rentas de 
tabacos.—Píre^.—Ey^aguirre.—Ega/ia". 

NÚM. (8.—Sábado 11 do Aposto de iBij.—Pp. 117-
110:—Oficio del Gobierno al Subalterno y Cabildo de 
Aconcagua.—Decreto sobre dotación de párrocos.— 
Id. en elogio de la provincia de Rancagua.—Id. sobre 
pasaportes. — Párrafo de carta de Buenos-Aires.— 
Articulo comunicado at Editor por David de Parra 
y Bedernotón {Irisarri} contra la conducta de algunas 
seAoras y del clero en general en la revolución, re
producido en el Espíritu dt ta prersa, I I , pp. 11*1-10-

NÚM. 59.— Manes 14 de Agasto de iBij.—Pp. m -
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114:—Concluye el «filculo comunicado del número 
anlcríor.—Notídas del cjòrcilo rcMBundof Noli 
salvando algunos errores de imprenta.—Oficio del 
Gobierno en honor de la memoria del capitán D. 
Juan Josi Ureta, reproducido en el Etplriiu dt la Prtn-
u , U, p- nB.—Anuncio Je haber recaldo la presidun-
ci* del Gobierno en D. José Miguet Infame, — Do
nativos.—Entradas y gados en Julio. 

NÚM. 60.—Jueves 16 de Agosto de 181!. —Pp. Í J ( -
IJ8:—Articulo comunicado pidiendo se forme una re-
UciAn |us(iñcada de los sucesos de la guerra, repro
ducido en el Espíritu dt la prtiisa, ¡I, pp. i<>o-<ii.— 
Párrafo comentando la retirada del ejercito de sus 
posisiones de Chillán.—Aviso sobre la suscripción 
del Scmjnario Hepabtieano. — Don&Civoi. 

NÚM. 61.—Sábado 18 de Agosta deiBii —f*p. «<)-
jp:—Artículos de oficio. Decreto reglamentando 
el despacho del Gobierno; id., suspendiendo un im
puesto sobre la internación de animales; id., orde
nando comprar dos mil caballos para repartirlos enlre 
los soldados; id., mandando imprimir el aiancc! de 
boticas; id., declarando la inocencia de D. Manuel 
Pascual Hidalgo.—Noticias transmitidas de Buenoi-
Aires.—Cartas de ciudadanía. 

NÚM. 61.—Martes ¡1 de Agosto de 181!.—Pp. i j ) -
í)6:—Oficio del Subalterno y Cabildo do Aconcagua 
•1 Representante del Gobierno.—Al editor, ridiculi-
undo la idea de reputar por herejes i los defensores 
de la patria: ambos artículos reproducidos en el Espí
ritu dt la prtnta, I I , pp. 161-67.—Nota sobre dona
tivos. 

NÚM. ó!.—Jueves 1 de Septiembre de 181). — Pp. 
117-140:—Noticias de las operaciones marfiimas de los 
buques españoles.-[-Ojeada sobre la revolución, re
producido en el Espíritu Je la Prtnta, 11, p. 167.—Do
nativos para la Biblioteca Nacional. 

Nú*. 64.—Sábado 4 de Septiembre de 1811. — Pp. 
141-244: — Decreto orçanizando el poder juUicíal.— 
Reflexiones sobre la libertad americana, reproducidas 
en el Espíritu dt la prensa, 11, pp. 169-180.—Articulo de 
cana de Buenos-Aires. 

titu. 6;.—Manea 7 de Septiembre de i8t). — Pp. 
J4Í-JÍJ:—Reflexiones sobre la libertad americana.— 
Carta de Potosí.—Artículos de cartas.—Decreto man
dando recibir las monedas argentinas.—Aviso sobre la 
escríbanla de Quilloti.— Donativos de Cuneó, Sotaqui 
y Andacollo. 

NÚM. 66.—Jueves 9 de Septiembre de 181 ¡. — Pp. 
m-2;6:—Decreto para que no se envíe i Santiago 
1 ningún reo politico sin que precedan ciertas forma
lidades. — Id. disponiendo que en la celebración del 
lercer aniversario de la libertad se distribuyan cienos 
premios.—Continúan las reflexiones sobre la libertad 
americana.—Donativot. 

NÚM. 67.— Sábado ti de Septiembre de i8i(- - - Pp-
H7-O0:—Decreto ordenando distribuir d'\tz mil pesos 
entre los damnificados por la guerra en el sur.—Con
tinúan las reflexiones sobre la libertad americana.— 
Decreto complementando el reglamento de policia.— 
Donativos. 

NÚM. 69—Manes 14 de Septiembre de t8 i ! . — Pp. 
161-164:—Concluyen las reflexiones sobre la libertad 
americana.—Noticias de Potosí. — Decreto sobre el 
censo de la población,—Nombramientos de inspecto
res de barrio.—Donativos para la Biblioteca.—Dona-
livos de Cuneó. 

NÚM. 69.—Jueves t6 de Septiembre de 1811. — Pp. 
164-167: —Del carácter de la revolución americana, re
producido en el Espíritu dt la brensã, I I , p, 188.—De
creto en honor de don Mateo Vásquei.—Id. declarando 
que los cateadores y pirquineros no están exentos del 
servicio militar. — Estado de entradas y gastos en el 
mes de Agosto. 

NÚM. 70.—Sábado 18 de Septiembre de ISIJ,—Pp. 
íWJ-171:—Discurso de Cayo Horacio (Hcnrlquei) en 
el aniversario de la instalación del nuevo Gobierno, 
reproducido en el Eipiritu dt la brtata, 1), p. 198. 
— Decreto tabre alistamiento en la guardia cívica. 
— Id. agradeciendo los servicio» de vanos oíicialcs.— 
Donativos para la Biblioteca. 

NÚM. 71. — Martes n de Septiembre de iSij. Pp. — 

171-17;: — Continúa el disurio de Cayo Horacio.— 
Errata. — Noticias de la guerra. — Donativos parala 
Biblioteca—Id. de Coquimbo.—Aviso respecto á una 
botica que se ha abierto en la plazuela de la Con-
pañla. 

NÚM. 71.—Jueves 11 do Septiembre de i f i j . — Pp. 
17)-I7ú (lo foliación está equivocada : — Concluye el 
discurso de Cayo Horacio. —Dando cuenta de cóim> 
se celebró el aniversario d¿ ta instalación de! nuevo 
Gobierno. —Decreto declarando inocente A dun Joic 
Rivera.—Donativo». 

NÚM. 71—Sábado 15 de Scplienibre de 1811.—Pp. 
176-179:—Instrucción queda el Gobierno al comisario 
general de ei¿rcito.—Boletin del Ciúrcito de las Pro
vincias Unidas delante de Montevideo.—Estado de las 
cosas de Nueva Esparta. 

NfM. 74^—Martes iB de Septiembre de i8i¡,—Pp. 
180-iBf:—Oficio del Poder Ejecutivo de Buenos-Aires 
al Gobierno de Chile.—Oficio del gobernador de Mcn-
doia.—Decreto reglamentando el eximen de las cuen
tas de las juntas cívicas.— Noticias de Buenos-Aires. 
— Rctlcxíoncs sobre un problema publicado en el 
Etpaftol Ubre,—Donativos. 

NÚM. 7i.^Jueves 10 de Septiembre de I8I¡.—Pp. 
184-187:—Oficio del Poder Ejecutivo de Buenos-Aires. 
—Noticias de Buenos-Aires.—España.—Noticias del 
genera! Belgrano.—Donativos para la biblioteca.— 
Donativos de Coquimbo. 

NÚM. 76—Sábado 1 de Octubre de 181?.—Pp. 188-
191 (este último número está equivocado):—Parte ofi
cial del General Carrera.—Reflexiones sobre el estado 
de la Península. Reproducidas en el fif/ri'íu de IA 
prtiua, t i , pp. 198-109.—Donativos para la Biblioteca. 
—Donativos de Coquimbo. 

NÚM. 77—Martes 5 de Octubre de 181).—Pp. 191-
196:—Continuación del discurso del número prece
dente—Ra lo na mi en to al General Belgrano por-doña 
Gregoria Airare*-—Donativos. 

NUM. 78.—jueves 7 de Octubre de 1815.—Pp. 197-
100:—Continuación del discurso del número preceden
te.—Noticias de Santiago.—Donativos. 

NÚM. 79.—Sábado 9 de Octubre de i8 i | .— Pp. jo i -
104:—Continuación del discurso anterior.—Discurso 
del diputado del Rio de la Plata en el recibimiento 
que hizo el Gobierno en su sala á las tropas de aq"el 
estado.—Donativos. 

NÚM. 80—Martes 11 de Octubre de 181).—Pp. IOÍ-
108:—Letrilla firmada por Canuto Handini ̂ Hcnrlquei) 
y reproducida en el Espíritu dt la Prensa, I I . p. ní-— 
Noticias de Europa tomadas de la GJÍÍ ' J Ministerial 
de Buenos-Aires. 

NÚM. St.—Jueves 14 de Octubre de 181;.—Pp. 109-
111:—De las últimas operaciones del senado.—Oficio 
del Gobierno al ciudadano Pcrei.—Nueva España.— 
Noticias de Buenos-Aires.—Donativos. 

NÚM. 81,—Mr tes 19 de Octubre de i8u.—Pp. i i j -
n6:—Articulo comunicado sobre el cruiianismo con re
lación á la política, firmado por Arcio leí dominico frav 
Pedro Arce) y Horacio (Henriquez) y reproducido en 
el Esbírilu de la prensa, I I , pp. 217-40.—Renuncia de 
don Jaime Zudáfiez de la secretarla de relaciones e.\-
teriores, y decreto recaído en ella.—Donativos.—Do
nativos al Injtiluto Nacional. 

NÚM. 8)—Jueves it de Octubre de 1811.—Pp. 117-
110: — Razonamiento del senador Henriquez á las cor
poraciones el 6 de Octubre. Reproducido en el Espi-
ritu de la Prensa, I I , pp. 141-41. —Entradas y gastos 
de la tesorería de Santiago en el mes de Septiembre. 

NÚM. 84—Sábado n de Octubre de iBi).—Pp. 111-
114:—Concluye el discurso del número precedente.— 
Capitulo de carta de Buenos-Aires—Articulo de cana 
de Mendoza.—Donativos.—Aviso sobre la venta de un 
baratillo. 

NÚM. 8(.—Martes 16 de Octubre de ISIJ.—Pp. i i i -
118:—Ojeada sobre la revolución.—Oficio de D. Fran
cisco Antonio Pérez al Gobernador de Santiago.— 
Cana de Buenos-Aires.—Aviso sobre oposición i una 
cátedra del Instituto vacante por muerte de D. Ma
nuel Joií de Villalón.—Donativos para la biblioteca 
del Instituto. 

NÚM. 8â Jueves 18 de Octubra de 1811.—Pp. 11; -
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ajo:— Continuación de l»i ohserv»e¡onM ftenerilcs 
sobre la revolución, reproducidas en el Espíritu de la 
frtrtsa chilena, I I , pp. i&i-í*-— Extracto del Español 
número 16.—Noticias del General Belgrano,—Dona
tivos.—Nombramtcmo de D. Silvestre Lazo para se-
cretario de la Intendencia de Santiago, 

NÚM. 87.—Sibado !o de Octubre de ifli).—Pp. 1M-
JH:— Parte oficial del General del Ejército sobre la 
batalla del Roble, reproducido en el Espíritu dt Í4 

tríiwj, I I , p. 166.—Polos!, 17 de Agosto.—Oficio de 
). Lull de Carrera al Intendente de Santiago, id., id., 

p. 119.—Anuncio de que sé publicará la noche de cío 
dia la continuación del Semanario Republicano. 

EXTRAORDINARIO."Lunes I . " de Noviembre de 1811. 
— I hoja impresa por un lado, en letra grande, de 
l í X u cents.—Contiene el parte oficial del Goberna
dor de Mendoza anunciando la derrota del ejército 
realista en Vilcapugio. 

NÚM. 88.—Martes 1 de Noviembre de 181).—Pp. 
ílí-i;8:—Noticia del recibimiento hecho al Gobierno 
en los pueblos del Sur. —Mendoza, Octubre H.—Do
nativos. 

NÚM. 89.—Jueves 4 de Noviembre de i8[j.—Pp. JJÇ. 
141:—influencia reciproca de los Gobiernos y los pue
blos, reproducido en el Etplrilu de la prerut., t i , p. 176. 
—Decreto de la Junta, datado en Talca, para que los 
damnificados por algunos agentes ocurran á interpo
ner sus quejas. 

NÚM. 90.—Sábado 6 de Noviembre de iSt).—Pp. 
J4(-146:—Consideraciones sobre la monarquía.—Ofi
cio del General Carrera en desagravio del teniente 
coronel D. Raimundo Sesé.—Exhortación por D. 
Juan Bautista Oquendo, en Cochabambg. 

NÚM. 91.—Martes 9 de Noviembre de iBi).—Pp. 
147-iio:—Noticias de Lima. —Id. de Estados Unidos. 
— Circular mandando suspender las elecciones de 
cabildantes.—Oficio del Gobernador de Salta. —Párra
fo de carta del Callao.—Aviso sobre venta de una 
chacra. 

NÚM. 91.—Jueves 11 de Noviembre de 181J.—Pp. 
JÇ1-Í54.'—Consideraciones sobre la tolerancia de los 
enemigos interiores, reproducidas en el Espíritu d i la 
prensa, I I , p 19).— Noticias de Lima.—Articulo co
municado sobre las tendencias de la revolución ame
ricana, id. , id . , p. 194.—Aviso sobre la venta de las 
cartillas. 

NÚM. 9j.—Sábado tj de Noviembre de lUtj.—Pp. 
155-1^8:—Articulo comunicado sobre la corrupción de 
los pueblos, reproducido en el Espíritu de la prensa, 
I I , p. 196.—Noticia de los chilenos presos en Lima. 
—Detalles sobre la derrota de las armas realistas en 
el Alto Perli.—Articulo ridiculizando al •incompara
ble Díaz Vélei.» 

NÚM. 94.—Martes 16 de Noviembre de 181;.—Pp. 
1(9-262:—Causas del •Sarracenismo interno», repro
ducido en el Espíritu de la prensa, I I , pp. ¡J4-Í9-— 
Continúa el extracto del Español número 66. 

NÚM. 9(.—Jueves 18 de Noviembre de 181J.—Pp. 
163-166: — Editorial sobre los «Sirracenos».—Conti
núa el extracto del Español número 86.—Dos avisos. 

NÚM. 96.—Sábado So de Noviembre de I8IJ.—Pp. 
1&6-270:—Decreto de la Intendencia sobre el tráfico 
de los militares en las noches.—Id. asegurando una 
mesada á la viuda del teniente Rafael Valverde.— 
Carta fidedigna del ejército, del mes pasado.— Noii-
ciat del Perú.—Anuncio de noticias muy interesantes 
que se publicarán en extraordinario. 

Preceden i la «Carta del Ejército, cuatro lineas que 
ton dignas de conocerse, y dicen asi: 

• Por falta de comunicaciones del ejército del Sud 
han quedado hasta ahora en silencio muchas acciones 
¡lustres. Se irán publicando con oportunidad. Slem-

Ere vive el vigor marcial de Arauco. Debe ser repu-
licano el pueblo que tiene héroes.» 
El contenido del número extraordinario del S;ma-

tuítia Republicano''cuya aparición se anunciaba para las 
doce del Domingo 11 de Noviembre, puede verse en 
el extracto que queda ya consignado en el número 
precédeme de eua biblíogralla. 

NÚM. 97—Martes 3) de Noviembre de t 8 n . —Pp. 
W7-1701—Articulo comunicado por David de P»rra y 

Bedernotón sobre el sistema colonial espaflol.—Conti, 
núan las noticias de Europa. 

NÚM. 98.—Jueves i j de Noviembre de ISIJ.—Pp. 
J75_17g;_Artlculo sobre la situaciém de Espafia.—Or
den del día.—Noticias de Francia. 

NÚM. 99.—Sibado J? Noviembre de 181).—Pp-
Í79-182:—El catecismo de los patriotas.—Donativos. 

NÚM. 100.—Martes 10 de Noviembre de 181). —Pp. 
181-186:—Sigue el catecismo de los patriotas.—Talca, 
11 de Noviembre.—Decreto de la Junta suspendiendo 
el peaje del Maule.—Decreto ordenando gratificar i 
lodo el que entregue algún fusil.—Errata.—Anuncio 
referente al periódico y á la conclusión de su tomo 
primero.—Se repite el anuncio de que desde ese día 
en adelante, el Monitor debía aparecer los manes j 
jueves y que se publicarían extraordinarios cuando 
ocurriese algo de particular. 

TOMO II.—HÚM. 1.—Jueves í de Diciembre de 
181).—Pp. 1-4:—Sigue el catecismo de los patriotas.— 
Noticias del Alto Perú.—Anuncio de haberse impreso 
la Demostración leoliqic*. 

TOMO I [.—ExTiuoRD!Hi»to.—Sábado 4 de Diciem
bre de 1811.—Pp. 1-4:—Preámbulo á lo* documentas 
que siguen.—Sesión de las corporaciones celebrada 
en Santiago ese mismo día 4 de Diciembre para impo
nerse del estado de los negocios politico*.—Decreto 
de la Junta nombrando á O'Higgin* para subrogar i 
Carrera en el mando del ejército.—Oficio al coronel 
O'Higgins.—Oficio de don Joaquin Echeverria al Po
der Ejecutivo. 

TOMO II.—HÚM. J.—Marie* 7 de Diciembre de 
181).—Pp. 5-8:—Sigue el catecismo de lo* patriotas. 
—Oficio del General Belgrano al Presidente de Char
cas.—Noticias de Venezuela.—Decreto de la Junta 
concediendo dos pensiones de montepío.—Errata.— 
Anuncio sobre la publicación del Atmanak y lo* GJÍO-
nw.—Anuncio sobre la suscripción del periódico. 

TOMO II.—NÚM. j.—Viernes 10 de Diciembre de 
i8i).—Pp. 9-11:—Concluye el cateciuno-de tos patrio-
las.—Estado de entradas y gastos en el mes de Ociu-
bre.—Orden del día.—Bando del intendente don Joa
quín de Echeverría sobre los desertores. 

E l Catecismo de los patriólas, obra de Camilo 
Henriquez, ha sido reproducido por don Miguel 
Luís Amunátegui en su biografía del fraile H«» 
la Buena Muerte, I , pp. 151-tóa, 

Y a antes á fines de 1810, habla circulado en 
Chile en manuscrito el Catecismo politico crúfÍJ-
no, compuesto por don Juan Martínez de R o u s 
bajo el seudónimo de José Amor de la Patria, 
que sólo vino á imprimirse en 1847, en las pp. 
ió-43 del tomo I del Espíritu de la prensa chi' 
lena. 

" L a cartilla cívica dictada por Henriquei, 
expresa su biógrafo, pareció demasiado demo
crática, y se temió probablemente que su estu
dio desagradase 4 la clase directiva de la socie
dad en aquel entonces. E l hecho es que el 
Gobierno no se atrevió á decretar su enseñanza. 
El Catecismo de'los patriotas se quedó en las 
columnas de E l Monitor sin que se hiciera una 
edición separada, como lo pedía su autor". 

TOMO n.—kxTRAOnoiifAaio.—Lunes i) de Diciem
bre de i 8 i } . — 1 p. orlada, impresa por un solo lado. 

C&ntiene el oficio siguiente dirigido al inten
dente de Santiago: " A las tres y media de U 
mañana de hoy se presentó en esta ciudad el 
coronel don Bernardo O'Higgins, y á las doce. 
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& presencia de todos los oficiales que se hallan 
en Talca, y en medio de las aclamaciones 
de todos los ciudadanos, hizo en nuestras ma
nos el juramento de estilo; protestó sostener á 
cosía de su vida los derechos de la patria, y fué 
reconocido por general en gefe del ejérciio res
taurador y todas sus divisiones. Mañana mismo 
tomará posesión de la división auxiliadora, y en 
seguida pasará á tomar la de las demás. Se parti
cipa á US. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde i US. muchos artos.— 
Talca, 9 de Diciembre de 1813.—-José Miguel 
Infante.—Agustín Ey^aguirre.—José Ignacio 
Ctenfuegos.—Mariano Egafta, secretario ' 

TOMO II.—«ÓK. 4. — Manes 14 de Diciembre de 
I8IJ.—Pp. i)-(6:—Oficio de don Manuel Ruli Tagle 
si Intendenlc de Santiago.—Id. remitiendo una lisia de 
donativos de Los Andes.—Id. sobre inversión de una 
suma de dinero.—Donativos de la costa de San An
tonio. 

TOMO II.—NÚM. 5. — Viernes 17 de Diciembre de 
i8tj.—Pp. 17-10:—Carta al redactor por Roque Harii-
menlic, reproducida en ei Espirita dela Prensa, I I , 
pp. 400-1 .—Gacela de Buenos-Aires. 

TOMO II.—núii. 6. — Martes 21 de Diciembre de 
18]).—Pp. 11-14:—Sucesos de Europa. — Continúa la 
Gaceta de Buenos-Aires. 

TOMO II.—NÚM. 7.— Viernes 14 de Diciembre de 
181J.—Pp. 1Ç-18;—Sucesos de Europa.—Crónica gu
bernativa.—Oficio del Cabildo de San Fernando i la 
Junta. — Oficio del General Belgrano al Cabildo de 
Charcas.—Aviso. 

1814 

TOMO II.—MÚM. 8.—Martes 4 de Enero de 1814-
—Pp. Z9-ii:—Noticias de lo interior. — Id. de Buenos 
Aires—Estado de entradas y gastos en el mes de No
viembre.—Decreto del Intendente de Santiago exho-
nerando de derechos á las cabalgaduras que se inter
nen en el pals.—Aviso al público. 

TOMO 11.—HÚM. 9-—Viernes 7 de Enero de 1814.— 
Pp. }!-)6:—Extracto de los Principias de Us leyes de 
M. Mably, reproducido en el Espirita de til prensil, I I , 
p. 40!. — Noticias de Talca. — Oficio del Consulado 
• I Gobierno.—Esiado de entradas y gastos eo el mes 
do Diciembre. 

TOMO II.—KÚM. to.—Martes ti de Enero de 1814. 
—Pp. 17-40:—Sigue el discurso del número anterior. 
— Observaciones sobre los principios anteriores de 
Mabiy, reproducido en el Espíritu de U Prensa, I I , p. 
407.—Oficio del Cabildo de Curicá i la Exm*. Junta, 
de 11 de Diciembre de 181). 

TOMO II.—«ÚM. 11.—Viernes 14 de Enero de 1814-
Pp. 41-44:—Carta segunda de Roque Hariimcnlic, re
producida en el Espfrilade la prtnsj, I I , p. 400 (seudó
nimo de Henrlquei].— Estado de entradas v gastos de 
la Comisarla General en el mes de .Diciembre. 

TOMO II.—HÚM. 11.—Martes 18 de Enero de 1S14. 
—Pp. 41-48:—Oficio del Gobierno de*de Talca, al In
tendente de Santiago.—Extracto Je un oficio de id. al 
mismo.—Comunicación interesante de Montevideo.— 
Anuncio de venia de una casa. 

TOMO II.—KÚH. i).—Viernes 11 de Enero de 1814. 
— Pp. 4MJ:—Pane oficial de O'Hi^ins.—Carta ter
cer» de Roque Arismenlic, reproducida en el Eiplrita 
U tí. Prensa, 11, p. 4L9.—Continuaciin del número U 
del Semanario Republicano.^-Noticias. 

TOMO II.—NÚM. 14.—Martes 2; de Enero de 1814. 
—Pp. ti-(6:—Articulo» de oficio, mandando formai 
cuerpos de infanlerla.—Oficio del Cabildo de Ranca-
gua á la Junta.—Noticias de EspaAa. 

TOMO II.—HÚM. tí.—Viernes 18 de Enero de 1814. 
—Pp. (7-60:—Extracto de una carta del Principe co

ronado do Suecia al Emperador Napoleón.—Decreto 
de la Junta postergando para el i.s oc Mano la insta
lación del Congreso Nacional.—Donativos. 

TOMO (I.—NÚM. tú. — Martes i . " de f ebrero d« 
1814. —Pp. 61-Ó4: — Párrafo del Liverpool Mercury.— 
Extracto del Monitor jrantlt.—Estado de entradas y 
gastos en Noviembre. 

TOMO II.—min. 17.—Viernes 4 de Febrero de 1814. 
—Pp. ól-MI:— Sigue ct extracto del número anterior. 
—Anuncio de venta de una casa. 

TOMO M.—NÚM. ttj.— Martes 8 de Febrero de 1814. 
—Pp. 69-73:—Siguen las observaciones sobre la revo
lución de Europa y Amórica.—Noticia» del ejército.— 
Estado da entradas y gastos en el me» de Enero.— 
Anuncio de venta de una casa. 

TOMO II .—E i r RAO ROÍ MAR lo.—Jueves iode Febre
ro de 1814.—Pp. 71-74 (con foliación equivocada):— 
Documentos relativos í los últimos suceso» de Con
cepción y reunión de las fuertas.—Consideraciones y 
noticias sobre la guerra. 

TOMO H.—nun. 19.—Viernes 11 de Febrero de 
1814.—Pp. 7J-7Í>:—Continúan las observaciones sobre 
la revolución de Europa y Amírica.—Decreto en re
comendación de varios militarei. — Noticias de Valpa
raíso.—Extracto de la Caceta Ministerial de Baeaoi-
Aires. 

TOMO 11.—EXTRAORDINARIO.—Sábado 1» de Fe
brero de 1814.—1 hoja de 17X11 y medio cents, impre
sa por un solo lado, que contiene el oficio de la Junta 
al gobernador intendente de Santiago en que se reite
ren los últimos acontecimientos de Concepción, fecha 
en Talca, i 10 de Febrero de 1814. 

E l oficio de O'Higgins, de fecha j de aquel 
mes, que la Junta se limita á transcribir, escomo 
sigue: " E l 2 del que rige, á las seis y media de 
la tarde, entró & esta ciudad. Su magistrado, 
corporaciones y demás vecindario me hizo el 
honor de recibirme cor las más festivas acla
maciones. El brigadier don José Miguel Carre
ra en ia orden defdia 1.* me había dado á reco
nocer á los cuerpos militares en todos los puntos 
de esta jurisdicción por genera! en gefe del 
ejército, cuyo aviso oficial me anticipó á la 
planchada de Penco por el conducto del ma
yor general don Francisco Calderón. Estas 
prévias disposiciones manifiestan hasta la fecha 
una idea Itsongera de la mayor tranquilidad. 

" Y a , Escmo. señor, está sobre mis hombros 
el grave peso del empleo, y para poder soste
nerlo y desempeñar sus funciones necesito pre
cisamente de la protección de V. E . Sin ella 
precisamente daría por tierra en cortos momen
tos lo trabajado. Las tropas de estas divisiones 
se hallan desnudas, mal pagadas y con créditos 
pendienles á su favor, de que resulta A primera 
vista un aspecto poco satisfactorio. Víveres 
ningunos, caballos para entrar en la acción, 
menos. Así, es de primera necesidad se digne 
V. E . auxiliarme con cuanto considere su alta 
penetración sea suticiente para variar el diserto 
del triste cuadro que dejo demostrado, y suce
sivamente pasar con rapidez á poner en movi
miento el ejército por lo que avanza la estación 
invernal", 

TOMO II.—NÚM. 10.—Manes if de Febrero de 
18(4.—Pp. 77-ío.'—Continúa el asunto anterior.—Es-
lado de entradas y gastos en Enero.—Elecciones do 
Talca.—Oficio del Cabildo de Coquimbo.—Anuncio 
de venta de una casa. 
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TOMO II.—HÚM. Ji.—Viernes 18 de Febrero do 
1814. —Pp. 81-84:—Conlinüa el «unió «nlerior.—Razón 
de las nrmos compucslu en la fábrica de fuiílci.— 
Noiicias.—Anuncio de venia de una caía. 

TOMO II.—nun. 11—Manes u de Febrero de 
.^Pp. 8;-8e;—Comunicacioiw* oficiales de Talca. 

— Decrcio del InlcnJcnle de Sonlisgo organiiandw la 
compartía de «Jóvenes del Estado», reproducido en 
el Espinlu ,1c la Prensil, 11, p. 449.—Proclama del Di
rector de las Provincias Unidas. 

TOMO II.—NIIM, ij.—Viernes ai de Febrero do 
I8M.—Pp. O9-91:—Decreto de lo Junen anulando las 
sentencias pronunciadas en las causal leguidns contra 
los Carreras. —Reforma del eslaluln provisorio del 
Supremo Gobierno de Buenos-Aires.—Decreto pora 
uc se devuelva á los recoletos dominicos el convento 
e la Chimba.—Anuncio ofreciendo sitios á los pobres 

en Snn Francisco del Monte. 
TOMO II.—ÍICK. 14.—Martes i . " de Mano de 1814. 
Pp. <>;-<>6:—Documentos relativos i la devolución 

del convento de la Chimba á los recoletos dominicos. 
Concesión do cartas de ciudadanía.—Avisando que 

los diputados al Congreso pueden regresar á sus ca-
sas.— Donativos.—Anuncio de la salida de la fragata 
£mi'¡>-. 

TOMO II.—nÜM. i?.—Viernes 4 de Marzo de 1814. 
Pp. 97-100:—Continúan las observaciones sobre la 

revolución de Europa y América. Reproducidas en el 
Etpiñtu dt la Prensa, 11, p. 451.—Decreto reglamen
tando el servicio medico.—Declarando villa la pobla
ción de San Francisco del Monte.—Noticia de un 
pequeño combale en Coelcmu. 

TOMO II.—ExTjuoRDiNARto.—Sábado ç de Mano 
de 1814.—Pp. 101-104:—Noticias del ejercito del Sud: 
parte de don Juan Mackenna sobre el combate del 
Membrillar. 

EirsAORDi^ARio.—Miércoles 9 do Mano de 1814.— 
Pp. ioi-108:—Consideraciones sobre un manifiesto del 
Cabildo, de 7 de Mano.—Decrclo de ta Junta, de la 
miinia fech», sobre nombremicnto de D. Francisco 
Lastra.—Oficio de D. Antonio Josií de Irísarri í los 
jefes de las corporaciones y tribunales. 

El decreto de la Junta sobre nombramiento del co
ronel Lastra fué impreso en hoja aparte. Véase más 
adelante el níimero 71. 

TOMO IL—ExTfuoaonuaio.—Jueves 10 de Mano 
de 1814.—Pp. 109-111:—Decrelo nombrando canónigo 
de Santiago á D. José Ignacio Cienfucgos.—Decreto 
sobre sueldos y pensiones.— Id. suprimiendo la admi
nistración de Temporalidades.—Id. prohibiendo la sa
lida de la capital.—Bando sobre alistamiento militar. 
— Id. sobre europeos y americanas realistas. 

TOMO II.—mu. i<¡.—Viernes 11 de Mano de iftij. 
—Pp. tii-11;:—Decreto en honor del coronel D. Car
los bpano.—Noticias miUiares. —Remoción y nombra
miento de empleados-—Decreto relativo al nombre de 
un batallón.—Restitución del administrador principal 
de correos. 

Este número del Monitor ha sido reimpreso al pió 
de la letra y hasta con el mismo pié de imprenta, en 
una edición también de cuatro páginas en cuarto. 
Apesar de la identidad del colofón, estoy persuadido 
que esta reimpresión no salió de los talleres de Ga
llardo, pues I * calidad del papel, los tipos y lo acaba
do del trabajo acusan una fecha posterior. 

Se me ha dicho, aunque no puedo asegurarlo, que, 
como ésta, hav algunas otras reimpresiones de núme
ros sueltos del Monitor. 

TOMO II.—EXTRAORDINARIO.—Sábado 11 de Mar
io de 1814.—Pp tKr-ii?:—Decrelo nombrando intenden
te de eiército 4 D. Joaouln de Echeverría y Larraln.— 
Decreto de los empleados de Tabacos.— Bando sobre 
alisiamiemo en lo» cuerpos militare».—Promociones 
en el ejército.—Noticia de haber llegado de Valpa
raíso el Director Supremo D. Francisco de la Lastra, 
—Decreto exceptuando de las prorratas de cabalga
duras á los abastecedores do viveres.—Lista de do
nantes de los Andes. 

TOMO II—EITRÍOROIKABIO. —Domingo i) de Mar
io de 1814.—Pp. 119-111: — Decrelo sobre postas del 

correo. — Apología de la conducta del Directorio.— 
Copia de un bando de la república del Paraguay-
Nombramiento de oficielei cívicos.—Aviso ofreciendo 
comprar una calesa. 

TOMO II.—EXTRAORDII!A«IO.—Lunes [4 de Mano 
de 1814.—Pp. 111-11V.— Noticia de la junta de corpo
raciones celebrada ese dia en la mañana.—Oficio de 
don José Gregorio Arpo medo participando noticias 
del ejército.—Id. del Cabildo de Curicó.—Donativos 
de Los Andes. 

TOMO II.—sin. 27.—Viérncs 18 de Mano de 1814. 
—Pp. 116-119: — Reglamento par» el Gobierno provi
sorio creado el 7 de Mano, reproducido en el Eiptrilu 
d i la brentj, 11, pp. 4{6-6a—Nombramiento de miem
bros del Senado Consultivo.—Decreto sobre tramita
ción de asuntos administrativos. 

TOMO II.—NÚM. 38.—Mane» 11 de Mano de 1814. 
— Pp. 120-11):~Bando sobre reclutamiento militar.— 
Decreto contra la persona y bienes de D. Vicente 
Crui.—Decreto sobre reapertura de los Tribunales de 
Justicia. — Decreto sobre titulo) de empleados.—Jura
mento del nuevo Senado.— Aviso sobre ciertas espe
cies encontradas encontradas en poder de un soldado. 
— Noticia de la publicación de oos impreso,.—Carta 
de ciudadanía otorgada á D. Modesto Novajas. 

TOMO II.—NÚM. ..<).—Viérnes 1; de Mano de 1814. 
— Pp. 124-127:—Bando contra los propaladores de 
falsas noticias, y comentarios del editor.—NotiCus del 
ejército.—Aviso al público sobre lo que se ha adelan
tado en la causa contra un toldado procesado por 
ladrón.—Donativos. 

TOMO II.—ExTRAORonuaio.—Lúnes 18 de Mano 
de 1814.—Pp. uS-iioy la final bl.:—Noticia» interesan
tes del Perú.—Noticias del ejército. 

TOMO II.—WÚM. )o.—Mirtes 2? de Mano de ISLI. 
Pp. IJO-I;4 (esta última foliación equivocada):—Viva 
la patria. Partes oficiales del ejército del Sud sobre la 
acción de Quechereguas, reproducid» en el Etplrita 
de iaPrí/tjii. I I , pp. 460-6). 

TOMO II.—NÚM. JI—Viémes i.» de Abril de 1H14-
— Pp. 115-141:—Oficio del General del centro D. Jcan 
Mackenna. Decreto nombrando á D. Santiago Carre
ra comandante de armas de Santiago.— Decreto con
cediendo el distintivo de don i ta oficialidad de la divi
sión Infantes de la Patria.—Promociones en el ejército. 
—Noticias del cnemiio.—Donativos.—Ratón de los 
trabajos de la fábrica de fusiles. 

TOMO II.—MÚM. )2.—Máncs ( de Abril de 1814.— 
Pp. 14)-146:—Parte del Comandante en Jefe de la Ter
cera División.—Nota sobre reorganización de la misma 
división. 

SUPLEMENTO AL MOHITOR NÚM. ) i . — I p. y i bl.:—Ofi
cio del General en Jefe del Ejército. 

TOMO II.—KÓM. *].—ViérnesBde Abril de 1814.— 
Pp. 147-1 So:—Parte del General en jefe del Ejército. 
—Consideraciones sobre los sucesos de la guerra.— 
Decreto acerca de la forma en que los militares dis
persos deben reunirse.—Nota del cargamento de la 
íragata Minerva.—Donativos. 

TOMO II.—HÚM. )4.—Mártes 11 de Abril de 1814. 
—Pp. 1Ç1-K4: — Parte oficial del Comandante en jefe de 
laTercera Divijión.—Noticias de la guerra-—Decretos 
sobre entero de cupos de guerra.—ExUacio de lo que 
se ha trabaiad* en la fábrica de fusiles. —Donativos. 

TOMO 11.—NÚM. Viernes i( de Abril de 1814. 
—Pp. 155-164:—Acción del Membrillar. Parte circuns
tanciado del General del Centro.—Estado general de 
los muertos, heridos y contusos que ha habido en el 
ejército —Noticias del enemigo. — Bando ordenando 
iluminar las calles.—Decreto para que ae presente una 
nómina de los donantes de ropa para el eiército.—1J. 
para que los Ministros de la Tetoreria pasen una lisia 
de los sugetos que han contribuido con donativos.— 
Carta de ciudadanía á D. Juan de Noya.—Bando para 
que se presenten á sus cuarteles las milicias. 

TOMO ll.-HÚM. )6—Martes 19 de Abril de 1814.— 
Pp. 165-168:— Noticias gloriosa! 1 la causa de 'a Amé
rica, extracto de una gaceta de Buenos-Aires.—Decre
lo relativo i las cuenta» de tributos de indios —De
creto fijando sueldo á cierto» oficiales de caballería— 
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Decreto declarando v«cintei I n plaus de los emplea-
4as que no !*£»<1O c*rt« de ciud*d*nfa —Noii-
cial Je haberse fundido dos obuies. 

TOMO 11.—KOM. 17.—Vicrnej j i de Abril de 18:4. 
—Pp. 169-171: — Noüciis de Norte-Amírica.— Anun
ciando el ascenso i bngadiereidc O'Higginj y Macken-
na. — Promociones en el e[írcÍlo.—Donalivos. 

TOMO 11—NÚM. ja.—Mane» id de Abril de 184.— 
Pp. I7J-L0J:—Confiniia el discurso anterior.—Noticia» 
de Europa.—Cortas noticias de Buenos-Aires. — No 
bay novedad en el ejdrciio.—Decreto admitiendo i D. 
Josí Maria Villarreal su renuncia de la Secretarla de 
Hacienda.—Bando citando i comparecer ante la jujti-
C¡a al inglés José Smith.—Donativos. 

TOMO II—NÚM. (9.—Viernes 19 de Abril de 1814. 
— Pp. iBi-i3v — Oficio de O'Higgms.— Noticias del 
ejército. — Discurso del Principe Regente de Ingla
terra.—Anunciando la próxima publicación de los do
nativos. 

TOMO 11.—NÚM. 40.—Martes 4 de Mayo de 1814. 
—Pp. 186-101:—Decreto fijando precio af tabaco. — 
Noticias del ejército.—Concluye el discurso del Re
gente de Inglaterra.—Decreto mandando cesaren su 
oficio á varios escribanos.—Lisia de donativos. 

TOMO !(.—MIM. 41. —Viernes 6 de Mayo de 1814-
—Pp. 194-101:—Sucesos de Méjico.—Promociones en 
el ejército.—Donativos. 

TOMO II.—KÚU. 41.—Martes 10 de Mayo de 1814. 
—Pp. jot-107 y la final en bl.:—Acta del Gobierno y 
Senado, de í de Mayo, que contiene el convenio cele
brado entre los Generales de los ejércitos titulados 
nacional y del Gobierno de Chile (tratado de Lircay). 

TOMO II.—MÚM. 4).—Viernes 1) de Mayo de 1814. 
—Pp. loj-m: — Noticias de los festejos celebrados en 
Santiago con motivo de la paz.—Bando para que nin
guna persona insulte á olra recordándole sus opinio
nes pasadas.—Decreto mandando usar la bandera es-
pañola.—Advertencia del editor acerca de la publica
ción de noticias extranjeras. — Noticias. — Aviso al 
público sobre la próxima salida de la fragata inglesa 
Phabe.—Anuncio de haber salido Gainza de Talca.— 
Promociones militares y gracias particulares.—Oficio 
de (os Ministros del Tesoro público.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 44.—Marte) 17 de Mayo de 1814. 
—Pp. aij-iio:—Articulo comunicado de Pacifico Ru
fino de San Pedro.—Noticias.—Oficio de la Munici-

Ealidad al Supremo Director.—Acta de la misma nom-
rando regidor perpétuo al comodoro inglés don 

Santiago Híllyar.— Donativos de la capital. — Id. de 
Quillota.—Nota sobre el arancel de boticas. 

Sobre el comunicado de Pacifico Rufino de San 
Pedro, viiase el número 7f de esta Bibliografíx. 

TOMO II.—NÚM. 4!.—Viernej 30 de Mayo de 1814. 
—Pp. 121-J14:—Continúa el articulo comunicado del 
número anterior. — Noticias.—Donativo de doria MU 
cáela Fontccilla. 

TOMO II.—riÚM. 46—Martes 14 de Mayo de 1814. 
—Pp. Í14-JJ7 (esta foliación equivocada):—Oficio del 
Supremo Director á D. Marcos Balearte, y su con
testación. — Promociones en la división auxiliar de 
Buenos-Arres y en el ciército de Chile. — Decreto 
nombrando comandante de armas k D. Juan Mack cu
ra. — id. concediendo una pensión á doAa Mercedes 
Palacios.—Id. sobre uto de divisas militares. 

TOMO l l NÚK. 47.—Viernes 37 de Mayo de 1814. 
—Pp. 3j8-i!0:—Decreto sobre la inserción de comu
nicados en El Monitor.—üalicias de Europa 

TOMO 11 KÚK. 48.—Martes | i de Mayo de 1814. 
— Pp. i ^ i - tW — Decreto asignando sueldo A un pre
ceptor de primeras letras.—variedadei.—Anuncio da 
venta de ciertos impresos. 

TOMO 11 KÚH. 49.—Viernes ; de Junio de 1814. 
— Pp. JJÓ-IIQ: — Decreto nombrando á D. Antonio 
Urrutia y Mendiburu, D.Manuel Blanco Encalada y 
D. Francisco Ruiz Tagle como rehenes, en cumpli
miento del articulo u del tratado de Lircay.—Promo
ciones en el ejército.—Siguen las noticias de Europa. 
—Anuncio de la victoria de la escuadra de Buenos-
Aires sobre la de Montevideo. 

TOMO 11— nú». ÍO—Martes 7 de Junio de 1814.— 
Pp. 140-24)Advertenrit oficial aobre el cobro de 

mesadas.—Decreto reponiendo en tu» empleof á do* 
escribanoa.—De la necesidad que hay de que *e pu
bliquen papeles de mérito.—Siguen las noticias euro
peas. — Noticia de la reimpresión del Marufitola tüt 
Gobierno. 

TOMO 11.—KÚM. (i — Viernes to de Junio de «Si*. 
— Pp. 144-147: — Bando Ajando precio i la azúcar.— Id. 
id.—Í Por qué no habita siempre la libertad entre los 
hombres? Fibula traducida de Swift, reproducida en 
el Etptritu de la Prema, I I , p. 469.—Noticias. 

TOMO II.—¡IÍIM, (>.—Martes 14 de Junio de 1814. 
—Pp. 248-111:—Sentencia absolutoria del tribunal mi
litar recalda en la caula de los capitanes don Antonio 
Bascuñín y don José Antonio Sepúlveda.—Continúan 
las noticias del número anterior.—Continúa el aiunto 
del número 49 sobre noticias europeas. 

TOMO tl.—itún. í).—Viernes 17 de Junio de 1814.— 
Pp- i(z-i55:—Disertación sobre cual será en la Pe
ninsula la suerte de la constitución y de las nuevas 
reformas internadas y emprendidas por las cónea. 
Reproducida en el Espíritu de ¡a prema, I I , 470-loo. 

TOMO II.—SÚM. ¡4.—Martes 11 de Junio de 1814.— 
Pp. 1SÓ-2Í9:—Continúa el asunto anterior.—Promo
ciones militares.—Erratas. 

TOMO U.—xÚH. 55.—Viernes 14 de Junto de 1814. 
— Pp. 160-261:—Continúa el asunto anterior.—Decreto 
creando el grado de sargento mayor.—Extracto de lo 
que se trabajó en la fábrica de fusiles en el mei de 
Marzo.—Noticias de Buenos-Aires. 

TOMO 11—nÚH. (6.—Martes z8 de Junio de 1814.— 
Pp. 164-167:—Continua el asunto anterior.—Promo
ciones militares.—Anuncio de venta de una quinta en 
Valparaíso. 

TOMQ II.—HOM. I?.—Viernes 1.* de Julio de 1814.— 
Pp. )68-i7i:—Decreto aceptando la renuncia de don 
Antonio José de Irisarri de su cargo de intendente de 
provincia.—Continúa el asunto anterior. 

TOMO II.—NUM. 56. —Manes 5 de Julio de 1814.— 
Pp. 171-275:—Continúa el asunto anterior.—Decreto 
declarando el empleo de teniente coronel á don Fran
cisco Calderón.—Noticias de haberse rendido la plaza 
de Montevideo.—Donativos de Combarbalí. 

TQMO n.—núu. (p.— Viernes 8 de Julio de 1814.— 
Pp. 176-180 y la última en blanco:—Decreto sobre 
cobro de mesadas.—Continúa el asunto anterior.—De
creto para que los deudores del ramo de licores paguen 
lo que les corresponda.—Anuncio de haberse extra
viado un espediente,—Decreto para que los militares 
que hubieren cumplido sus licencias se incorporen i 
sus cuerpos.—Promociones militares.—Decreto con
cediendo una pensión de montepío i doña Cármen 
Carranza. 

TOMO II.—NÚH. 60.—Martes 11 de Julio de 1814.— 
Pp. 281-184:—Noticias de Buen os-Aires.—Francia. 

TOMO II.—«ú». 61.—Viernes 1; de Julio de 1814.— 
Pp. IBÍ-ISB:—Continúa el asumo del número Ç9-—No
ticias de las discusiones de la comisión para que pre
sente las bases de la elección de diputados.—Decla
rando exentos del servicio militar á lo» inspectores 
de policía.—Buenos-Aires.—Errata. 

TOMO II.—NÚM. 6).—Martes 19 de Julio de 1814.— 
Pp. 188-191:—Decreto admitiendo á don Andrés Or-
gera la renuncia de la cartera de la guerra.—Decreto 
sobre habilitación de edad.—Nombramiento de don 
Pedro José de Ugarte para ministro de la guerra.— 
Buenos-Aires.—Carla del general Alvear i don José 
Moldés.—Continúa el asunto del número anterior.— 
Aviso de haberse abierto una tienda de vasos de crit-
tal. 

TOMO 11.—HÚM. 6).—Viernes i t de Julio da 1B14.— 
Pp. jQi-299 (con foliación equivocada]:—Artículos de 
la Gaetta Miniil tr ial de Bu en os-Ai res.—Bando para 
que se castigue i los compradores de objetos milita
res.—Continúa el asunto del número anterior.—Do* 

Eárrafos de la Caería d* Butmoi-Airtt. — Proclama dfl 
iirector la* Provincias Unidas.—Donativos de Qui

llota. 
TOMO 11.—HÚM. 64—Martes 1} de Julio de •814.— 

Pp. (OO-JOJ:—Decreto de la Junta para qua eatregúen 
las armas que tienen los vecinos de Santiago.—Decre
to Mstigeado i los qut ocalUa á los desertores.— 
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Contini)* el «unto del número »nter¡or.-Proinocio-

" T O M O II.—núm. 6).—viernei 19 de Julio de 1814— 
Pp. 104-107:-B«ndo de la Junl* lobro precio de U 
•íucer-Decreto sobre ir.m¡uc¡An de IM ousiscon-
tenciowv-Decreio p.r . que lo* Mmiitro» de H i -
ciend* den riiòn de lai perion*» que di*frui»n de 
pensiono—Decreto P»r« que en I» c-us.» de ha
cienda conoica el Intendente General del Ramo.-
Noticia de haberse reconocido en Valparaito el nuevo 
Gobierno.— Noüci» de virias otra» parlei.—Oficio del 
Subalterno de Aconcagua á la Junta. 

TOMO II.—WÚM. 66.—Martes 1 de Agosto de 1814.^ 
Pp. 108-111:—Manifiesto del Gobierno 4 lo» pueblos, 
de 15 de Julio.—El Gobierno i loa pueblos, 1 de 
Acosto.—Nombrando una comisión para que tenga à 
su cargo el acopio de útiles para la fabricación de 
de trajes militarei. , 

El ManijfMfo dtí GobiteM, de i<, de Julio, luí reim
preso en hoja «parle. Véa*e el número 84 de esta B<-
blicgrafta. 

TOMO II.—NÚM. 67.—Viernes ( de Agosto de 1814. 
— Pp. jtj-(!6:—Decreto de la Junta sobre tramitación 
de causas militares.—Acta de Cuneó reconociendo 
al nuevo Gobierno.—Id. de San Fernando.—Anun
ciando haberse facultado al Cabildo para la venia de 
veinticinco regadores del canal de Míipo. 

TOMO II.—KÚM. 68.—Manes 9 de Agosto de 1814. 
—Pp. j 17-jio:—Decreto de la Junta reglamentando 
vatios ramos del servicio militar—Extracto de la Gd-
«íil de BtitltCt-Airtt. 

TOMO II.—ExTRAORDiNAaio.—Jueves 11 de Agos
to de 1814.—Pp. j i i -J i* y la final bl.:—Decreto de la 
Junta nombrando 4 tos cabildantes de la aapital.— 
Renuncia de D. Bernardo Vera de las secretírias de 
Gobierno y Hacienda.—Id. del raismo de su nombra
miento de colega del Tribunal de Apelaciones.—Nom
bramiento de varios empleados. 

TOMO 11.—NÚM. 69.—Viernes t i de Agosto de t8i4. 
—Pp. ÍJ4-117:—Necesidad de la ley.—Extracto de 
noticias llegadas por el correo de Buenos-Aires. 

TOMO II.—NÚM. 70.—Martes 16 de Agosto de 1814. 
—Pp. ¡17-1)0:—Consulta hecha por la Junta i D. Ber
nardo Ver», y respuesta de éste sobre si se podri pre-
tni*r á los eclesiásticos beneméritos con tas dignida
des de la ce ra rq ufa de su orden y constituir un vica
rio general de ejército.—Nombramiento del vocal de 
I * Junta D. Julián Uribe de vicario geneial del ejer
cito. 

TOMO II.—ExTKÁORoiKtjiio.—Viernes 19 de Agos
to de 1814—Pp. )i'-I!4:—Odeio de D. Gabino Gain
za á D. José Miguel Carrera.—Con testación de éste. 
—Consideraciones sóbrela situación politica.—Decreto 
de la Junta declarando libre la carga V salida de loa 
buques anclados en Valparaiso.—Bando acerca de ia 
Uiíidia materia. 

TOMO 11.—rtv. 71.—Viernes 10 de Agosto de 1814. 
—Pp- HÍ-íjS:—Decreto sobre tramitación de tas cau
sas criminales.—Bando para que nadie se ausente de 
Santiago sin expresa licencia.—Proclama de la Junta 
i los pueblos* propócito del prónimo rompimiento 
de las hostilidades.—Extracto de la Gaceta dtl Janeira 
de 14 de Junio de ese afio.—Decreto en honor de 
D. Miguel Eduardo de Baquedano •Anuncio de venta 
del Rttlamtnto de («memo libre. 

TOMO II.—NUM. 71.—Martes 11 de Agosto de 1814 
—Pp- n9-M»:—El Gobierno al pueblo pintando el es
tado de la provincia de Concepción.—Bando para que 
dentro de tercero dia se presenten lo* deudores de 
la Hacienda pública 4 oír sus reconvenciones.—Decre
to reponiendo en tu «inmanchaiia repui*ción« 4 D 
José Ignacio Zent«no.-Continúa I * Gatfta dt l Janeiro 
del 14 de Junio. 

TOfcO 1I.-NÚM. 7,._V¡en.e» >t de Agosto de S^rí* " ' - J ^ - . - T ^ ' i " ' " 1" sesión del Senado de 
Parede I.» ¿e Abril-Noticia, de la Península.-! 
GJCrta M w U r i a l de Buenos-Aires del 11 de Julio.-
Advertencia del Editor. 

nando VII publicado en la Gactta d* U Regtitcia— 

Bando creando el cuerpo de Inztnitrot dt ta Patria. 
—Ofrecimiento de D. Andrés Nicol4» de Orgera de 
un liberto para que sirva en el ejército patriot*. 

TOMO II.—NUM. 7<—Viérnes 1 Septiembre de 1814. 
—Pp )58-?6o y la última bl.:—Oficio de D, Mariano 
Osorio -á los que mandan en Chile,, y su const esta
ción por la Junta.—B»ndo promulgado con «cisión de 
haber desaprobado el Virey de Lima lo* tratado* de 
Mayo.—Consideraciones sobre esto hecho, «usertta* 
por 8. V. (Bernardo Vera). 

TOMO ll.—»i>K. 76 —Marte* 6 do septiembre de 
1814.—Pp. í&t-j68:— Manifiewo de lo* Genérale» del 
Ejército 4 sus conciudadanos v compañero* de armas, 
suscrito por Carrera y 0"Higg¡ns. —Decreto ¿e la 
Junta cara que lo* soldados *e preicnten en lu* cuar
teles dentro de tercero día.—Id-, id. par* que lo* 
amos presenten á su* esclavos en el término de ter
cero día.—Reflexiones de D. Bernardo Ver* sobre 1* 
conducta de los iefes españoles en Améric*. 

TOMO 11.—NÚM. 77.—Viernes 9 de Septiembre de 
1814 — Pp. i69-J7J:—Cuatro decretos de l * Junt» sobre 
várias materias.—Decreta poniendo en vigorei plan 
de uniformes y divisas militares.—Articulo comunica
do sobre la conducta de lo* patriotas durante I * 
guerra. 

TOMO II.—NÚM. 78.—Martes U de Septiembre de 
1814,—Pp. i7|-;3o:—Bando conminando con pena de 
muerte el que se comunique con el enemigo.—Decre
to para que nadie pueda extraer de Santiago efecto* 
de sil propiedad.-Id. dando 4tnplios poderes al Ge
neral del ejército para todo lo referente 4 la organi
zación de éste.—Ofrecimiento de D. Domingo Jara-
quemada de un esclavo de su propiedad.— Articulo 
comunicado de Ciríaco Gronet analizando varios do
cumentos emanados del General Osorio.—El Editor 
desautorizando el articulo inserto en el número prece
dente—Promociones.— Erral».—Aviso de vent» de 
cuatro casas. 

TOMO II.—NÚM. 79.— Viernes ló de Septiembre de 
1814.—Pp. J8I-)8JI:—Consideraciones sobre lo* traba
jos de defens* organizados por el Gobierno.—P4rrafo* 
tomados del periódico de Montevideo intitulado Sai 
de /ai Pravinciat Unidat. 

TOMO M.—NÚH. 80.—Martes 10 de Sepuembre de 
1814.—Pp. }8!-)9o, (estando repetida la foliación J87 

; 88, ó lo que es lo mismo, este número consta de 
_ piei- en lugar de las seis que acusa la foliación):— 
Bando de la Junta de H de Septiembre.—Id. de 17 
de Septiembre.—Id., id—Id., id.—Articulo comuni
cado.—Consideraciones generales. 

En el primer bando, de l Ç de Septiembre, ase 
declaró por traidores áOsorio, y i todos los que 
sigan su campo. E l que presentase la cabeza 
de aquél, concluye, será premiado con doce 
mil pesos; por la de los caudillos subalternos, 
se darán seis mil; cincuenta pesos serán el pre
mio de los soldados que se pasen con fusil á 
nuestro ejército, y veinticinco de los que ven
gan sin ¿I. El fuego, el agua, y todo se ha ne
gado á los aleves que emprenden esta sacrilega 
agresión. Se reputarán sus cómplices los que 
les franqueasen el menor auxilio». 

E l 1.* se refiere ¿ la traición del capitán ayú
dame de la artillería don Manuel Vega; el 
condena «á la eterna infamia i los nombres de 
los traidores Manuel Búlnes y José Botarro, 
que han apostatado de las banderas de la patria;» 
y por el 4.» se nombra juez supremo de policía 
a don Bernardo Vera. 

El «articulo de oficiou es una contestación 4 
la proclama del Virev Abascal de fecha 14 de 
Mano. 
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TOMO II—MOM. 81—Jucve» 14 de Octubre de 181). 
— Pp. loo-ais. por conjiBuiene, con it foliación equi-
votada. Coniiene:~Dc la* últimas operacionei d«l 
Senado.—Oficio del Gobierno al ciudadano Pírci 
Nueva Esparta.—Noiicias de Buenos-Ai res.—Siguen 
los donativos de Coquimbo. 

Este número, como se ve, apareció veirlicuairo 
días despufs del precedente, aunque me inclino á creer 
que el nombre del mes csiá equivocado, y que dke 
Octubre por Septiembre. No acierto i eiplicarme el 
error de la foliación, que es también caracierislico da 
los dos números siguientes. 

Las últimas operaciones del Senado se refie
ren al reemplazo de don Francisco Antonio 
Pérez por Cienfuegos en el poder ejecutivo, 
el cual seria en adelante independiente del se
nado y sus facultades supremas; al nombra
miento del senador Chavarria Larraín para 
gobernador intendente de Santiago, y á Ja sus
pensión de las sesiones del senado. 

TOMO II.—ÜÉM. 82.—Martes 27 de Septiembre de 
18)4. — Pp. i9(-ji)S:—Noticias de la gueira.—Estado 
del Gobierno español cu la proximidad de la llegada de 
Fernando VI [.—Anécdota.—Articulo de uns carta del 
Tucumdn, de 11 de Agosto.—DiJcima remitida.—Ulti
mamente se dice que Osorio se acercaba al Cacha-
poal (esta sola linca.) 

Las noticias que se daban de la guerra eran 
las siguientes: "E l enemigo, que se ha fijado en 
San Fernando, destacó de allf fuertes guerrillas 
sobre el Cachapoal, que, á la presencia de nues
tros bravos, retrocedieron precipitadamente. 
El general O'Higgins pasó el rfo con la caba
llería por ver si les obligaba á darnos un día de 
triunfo, pero ellos aceleraron su fuga, dejándo
nos dos prisioneros, los cuales declaran que la 

mayor parte de las tropas del traidor Mariano 
Osorio no sabe aún hacer fuego, pues son gen
tes redutadas en el tránsito y obligadas á tomar 
el fusil; que están escasísimos de caballería; 
muy descontentos porque sólo les pagan dos 
pesos al mes; que Jos barbones miran con sumo 
desprecio á los soldados americanos; que al 
principio mataron algunos, y que fué preciso 
pasar por las armas a varios cíe aquellos para 
consultar el orden; en fin, que su objeto es re
ñir á sólo matar y saquear. Tales son las noti
cias venidas del ejército». 

TOMO II.—SÚM. 8).—Viemea ) • de Septiembre de 
1814—Pp. 199-401:—Decreto de Carrera y Uribe de 
jó de Septiembre mandando cesar el Consejo de Gue
rra permanente.—Id. de 18 del mismo mes sobre pago 
á los militares.—Oficio al presbítero D. Borja Barairi
ca d indo le las gracias.—Noticiai del ejército.—Ofi
cio del general Rondeau, Concha, 11 de Agosto de 
1814, y otras noticias de Buenos-Aires. 

«Las noticias oficiales del ejército que tuvi
mos el día 39 son que el enemigo se presentó á 
las orillas del Cachapoal; mas, reduciéndose sus 
movímienlos sólo devoluciones insignificantes, 
pasó el río una guerrilla nuestra, al mando del 
teniente coronel Cuevas y lo puso en fuga, em
pezando á afeitar á los barbones». 

TOMO 11.—EXTIUOBDmimo.—Sábado i.» de uc-
tubre de 1814: 1 hoja con sólo un lado impreso, que 
contiene un oficio de D. José Miguel Carrera al Su
premo Gobierno del Estado, fecha 10 de Septiembre, 
anunciando que la división de vanguardia habla per
dido de mta - í los viles gallegos.• 

Oliimo número de Eí Monitor Araucano. 

65.—Reglamento / de / sueldos líquidos/de las tropas militares / del / Estado 
Chileno/formado por la Comisaria General/de/Guerra./ En Talca./(Bigote). 
Año de 1813. / Santiago en la Imprenta del Estado P. D. J. C. /Gallardo. 

104XMO millts.—14 pp. fols.—Reglamento firmado 
por el Dr. D. Hipólito VilIcEas, ydatado en Talca, i 
17 de Octubre de i 8 i ) , 4 pp.—Nota remisoria del 
autor á la Junta, de la misma techa, y al pié el decre
to de la Junta pidiendo informe á los ministros del 
Tesoro y al Senado, Talca, 15 de Diciembre de [814, 
pp. 5 y mitad de la (1, donde comienza el informe de 
don Santiago Ascacibar M uru he; A continuación, el in
forme del Senado, 15 de Enero de 1814, y el del comi
sario de ¡rucrra; y, por fin, el decreto, daiado en Talca 
en 7 de Febrero de 1814 aprobando el reglamento. 

De aquí resulta con evidencia que la verda
dera fecha de la publicación es 1814, y no 181), 
como dice la perlada. 

Aún más: ese anuncio de la publicación del 
folleto se hizo en E l Monitor Araucano del 11 
de Marzo de aquel afto, donde se dice que el 

precio de venta del folleto es el de dos reales. 
Á causa de la fecha que lleva, debe colocársele, 
sin embargo, en este lugar. 

El preámbulo del Reglamento, dice así: 
nSiendo constante la inutilidad de girar men-
sualmente los ajustes de los haberes de los dife
rentes cuerpos militares bajo diversas reglas y 
llevando una cuenta separada de descuentos, 
que ocasionan equivocaciones y entorpecimien
tos de otras labores de las oficinas de Hacien
da, y de los propios cuerpos; oue todo se evita 
con la obligación del Estado a subsanarlos, la 
Comisaría General del Ejército ha tenido por 
conveniente presentar á la Exenta. Junta para 
que se sancione, si pareciere justo, el reglamen
to que ha formado...» 

**** 
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66 -(Dentro de una orla:) Almanak ó Calendario, y diario de quartos de Luna 
según el Meridiano de Santiago de Chile. Para el año de 1 8 . 4 . ^ viñeta en 
madera que representa a la luna radiante en su cuarto creciente.) Compuesto. Por 
Don Jose Camilo Gallardo. (Debajo de una linea de filete ondulado:) Santiago: Im
prenta de Gobierno. 

Según el aviso publicado en el número 2 del 
tomo 11 de E i Monitor Araudino del 7 de D i 
ciembre de I8IJ, este almanaque salió á luz el 
16 de ese mes, y según es de creer, con fecha 
de 1814, d cuyo año sin duda se referia. 

No he visto ejemplar alguno de ese calen
dario, pero su existencia queda demostrada con 
los avisos á que he hecho referencia. 

Pocos días más tarde, en el número 7 del 
mismo periódico se registra este otro aviso: 

«Los que quieran comprar Almanak.es para el 
arto de 1814 los hallarán impresos en esta of ic i 
na, y arreglados al meridiano de esta capital, 
en el almacén de Allende, Alcorta y la Univer
sidad.» 

67.—Caton cristiano. 

Citado en la Repis/a de ciencias y letras, pág. 1)9. 
Santiago, 1857. 

En un aviso que se publicó en el número 2 
del tomo 11 de E l Monitor Araucano, corres
pondiente al 7 de Diciembre de 181 j , se lee: 

«para el mes de Enero del año entrante saldrán 
los Catones.» 

No he logrado ver ejemplar alguno de este 
l ibnto, pero del aviso que queda transcrito 
consta con toda evidencia su publicación. 

68.—(En el comiendo de lapág.:) La Junta Gubernativa de / Chile representante 
de la / Soberania Nacional &&/ Por quanto, hallándose vacante el empleo de (en 
blanco) ¡ Ayudante de (blanco) j Etc. 

«rlKTJffia^ & .de a>udantes' es indudable que deben haberse 
José Ignacio Cienfuegoi, don José Miguel Infanrc y impreso otros análogos p á r a l o s demás grados 
don Carlos Spíno, en Talca, i 11 de Febrero de t-£-r<*iir, c i . — J 1- _..A 
lili,, 

B. N. S. 

Como este formulario para el nombramiento 

del e¡ército. El que he tenido á la vista está 
extendido á favor de don José Parga para ayu
dante de infantería de la guardia cívica de San 
Fernando, 

69.—(En el comiendo dela pág.:j Noticias relativas al Exercito se-/ gun comu
nicaciones de/ 25 de Febrero. / Quanto han esparcido los desafectos al sistema/ 
sobre la pretendida derrota del centro, y toma de la / escolta que llevaba el di
nero t i mando de D. Diego/ Guzman, es enteramente falso, por que el dinero 
no / ha salido de Talca: y en orden al proximo ataque/ de Talca salió de dicha 
Ciudad con toda presteza una/ division de cincuenta fusileros, otros tantos mili
cianos/y una carroñada con su competente dotación al / mando del Teniente 
Coronel D. Santiago MuAoz y / Bezanilla, para que reuniendo esta fuerza con 

http://Almanak.es
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las que / retira el Comandante Larenas, pase por el Barco al ¡otro lado del Mau
le y tome las posiciones condu-/ centes, procurando atacar al enemigo en caso 
necesa-/río. Es escandaloso que se difundan semejantes es-/ pedes impunemen
te y con una alegría feroz é insul-/ tante. 

8." de 90X11* milints.— Una hoja ¡mpreu por ur 
solo lado. 

B. 1. N. 

70.—(En la parte superior de ¡a hoja;) Estado que manifiesta la entrada y gastos 
que ha tenido la Tesorería General/de Santiago en el mes de Febrero de 1814./ 

Una hoja de 14XJI ccnrlmetr&s.—Texto idos co
lumnas.— Suscrilo por D. Santiago Ascadbar Murube 
en 28 de Febrero de 1814. 

B. 1. N . 

S«gún este estado, resulta que las entradas 
de U Tesorería General durante aquel mes 

ascendieron á ciento veinticuatro mil cuarenta 
y un pesos y seis reales, y los gastos ¿ ciento 
cincuenta y un mil doscientos once pesos dos 
tres cuartos de reales. 

Este estado debe, en rigor, lormar parte de 
E l Monitor Araucano. 

71.—(Arribadc lapág.:) La Junta Gubernatí-/ va en nombre de/ So-/berano 
Pueb/o./ 

Una hoja en 8.° de QiX' i* mil (melros, impresa por 
un Isdo. 

Biblioteca de D. Emilio Claro y Cruz. 

Bando suscrito en el Palacio de Santiago, 
en 7 de Marzo de 1814, por don Agustín de 
Eyzaguirre, don José Miguel Infante, don José 

fgnacio Cienfuegos, y el doctor José Silvestre 
Lazo, en que se dispone aue el poder se con
centre en la sola persona del coronel don Fran
cisco Lastra. 

Este decreto se insertó también en E l Mo
nitor Araucano del 9 de Marzo. 

72.—(En el principio de la primera pág.;) El Supremo Director / del / Estado. / 
A los Pueblos./ (Pequeño bigote). (Colofón al pié de la última pdg.:) Santiago: 
En la Imprenta del Estado P. D. J./Galardo./ (Sic). 

4.0—4 pp. fols. Reproducida en 
prtnsa chittna, 11, 453-55-

B. M . 

el Eipiñtu de ta presente que como parte del pueblo. 

De E l Monitor Araucano del miércoles 9 
de Marzo de 1814 copiamos los siguientes pár
rafos relativos á este documento, 
«Está bajo la prensa e! manifiesto mandado pu

blicar por la Municipalidad y el soberano pue
blo: aquel papel sublime llena su objeto plena
mente y nada hay que añadir á su exposición 
acerca de tos sdlidos y urgentes motivos que 
mandaron imperiosamente hacer la deseada con
centración de la autoridad suprema. El acto fué 
digno de un pueblo libre, celoso de sus dere
chos y seguridad; y todas las circunstancias que 
lo acompañaron anunciaron su virtud y mode
ración... 

«. . .Es circunstancia digna de atenderse que 
a fuerza amada no hizo más papel en el acto 

Copio á coniinuaciin el texio de e«a pieia battanU 
rara, que es como sigue: 

« D E S D E que las difíciles ocurrencias de la 
guerra, excitando el patriotismo al pueblo chile
no, le hicieron ver la urgencia de un eficaz re
medio á este azote formidables amenaiador de 
su segundad; todos los hombres de jufcio y 
experiencia conocieron la necesidad de concen
trar el Poder Ejecutivo en una sola mano. La 
moderación característica de nuestros conciu
dadanos, y el temor de formar un contraste con 
la opinión y gratitud debida i las apreciables 
toreas de la Junta Gubernativa, les obligaba á 
sofocar en el silencio la importancia de esa me
dida reclamada por el primer interés de la salud 
pública. Pero, difundida en el memorable día 7 
del corriente, la sensible noticia de la ocupación 
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de Talca por el enemigo, en circunstancias oue 
el Ilustre Cabildo buscaba el consejo y las lu 
ces que el Gobierno le habla pedido para con
solidar la defensa del Estado; ocurrió el virtuoso 
pueblo á llenar las salas del Ayuntamiento, 
creyéndose cada uno obligado á proponer los 
arbitrios que le inspiraba el sentimiento natural 
de su propia conservación: y. al paso que se 
multiplicaba la divergencia de dictámenes sobre 
los medios particulares de cautelar el riesgo, 
todos convenían en el voto unánime del gobier
no unipersonal. 

o En erecto: las circunstancias apuradas del 
conflicto exigían imperiosamente aauella unidad 
de acción, aquel sigilo en las deliberaciones, 
y aquella prontitud en la ejecución que es im
posible conciliar con el sufragio y decisiones de 
una corporación. Es difícil concebir la conduc
ta circunspecta que observó este generoso pue
blo en aquel acto magestuoso en que la voz 
soberana de su libertad iba á depositar su más 
alta confianza. El concepto que justamente han 
adquirido al señor coronel don Francisco de la 
Lastra sus virtudes cfvicas, produjo la aclama
ción universal para que ocupase la suprema 
dirección del Estado, confiriéndome su interi
nato miéntras llega del puerto de Valparaíso. 
No fué ménos admirable el orden con que se 
comportó el pueblo en este delicado paso, que 
la generosidad del Gobierno ai desprenderse del 
fatigoso peso del Ministerio, que tan dignamen
te ha desempeñado. ¡Cuán cierto es que cuando 
el bien general preside á la voluntad común, 
jamás se equivoca en sus resoluciones! Las 
facciones, el feroi espíritu de partido, el vergon
zoso egoísmo, y cuanto hay de arriesgado en 
las congregaciones populares, todo cede al mo
mento sensible pero glorioso en que se interpo
ne el peligro de la P A T R I A y el interés sumo 
de salvarla. 

«¡Oh si yo pudiera corresponderá las altas 
confianzas de mis conciudadanos los cortos ins
tantes que debo llenarlas! Miéntras me desalienta 
la pequeñez de mis fuerzas y talentos, me anima 
la satisfacción de un recuerdo tan generoso, y 
mérito singular del apreciable ciudadano que, 
perfeccionando las medidas en que me desvelo, 
íes dará un impulso activo y consolador en me
dio de los amagos hostiles que enlutan el sem
blante de la república. 

«Ella será salva, cuando la unión sea en no
sotros el primer objeto de nuestras atenciones. 
Las provincias de Chile aceptando este movi
miento de la eran ley de su existencia, acredi
tarán aquella franca prestación con que siempre 
se uniformaron al voto de este centro general 
de los recursos. Ellas recibieron con placer y 
ternura la instalación del 18 de Septiembre de 
18 to, y las innovaciones dictadas por el espíritu 
y amor público. Ninguna se les presenta con 
mejores caracteres de justicia, cuando siendo 
imposible en el momento consultar el sufragio á 
la distancia, la rutna del Estado sería el inevi
table resultado de la tardanza. 

n LA PATR1A renacerá al punto que la unión 
y la energía inflame el corazón de sus dignos 
hijos. El valor sólo sirve para los peligros, en-
tónces se acredita, y sería desmentida la alta 
fama del nombre de chileno, si en la invasión 
de los tiranos se viera ceder á la cobardía ó al 
temor de esas crueldades capaces de excitar el 
furor de los seres insensibles. Ningún sacrificio 
debe perdonarse para vengar la sangre de nues
tros hermanos y comprarnos una libertad dicho
sa. El nuevo Directorio, garantido en la coope
ración de sus conciudadanos, se prometeafianzar 
á la P A T R I A los días de la paz impertubable. 
—Santiago de Chile, 8 de M a n o de 1814.— 
Antonio José de Irisarri». 

7 3.—(En el principio de la primera pdg.:) Memoria/sobre el estado actual de la/ 
guerra, y la necesidad de concluirla. / (Colofón:) Santiago de Chile.- P. D. J. C. 
Gallardo. 

8.* de 9XM cenllmetros. — 6 pp. ful».— Süicriu en 
1 de Abril de 1814, y reproducidi en el Etptritu dt la 
prtnta chilena, It , pp. 464-68. 

B. ] . N. 

«Porque algunos espíritus pusilánimes ó mal 
intencionados manifiestan temores sobre la 
actual situación de nuestros sucesos militares 
es daremos una idea verídica y extractada á i 
las mismas providencias del Gobierno puestas 
en eiecución; y antes de proceder á eflas, es 
necesario tener presente, primero: que ningún 
pueblo de los revolucionados debe hacer mavo-
í ^ f « I 0 S para sos,ener su sistema que el de 
Chile. Ninguno, por estúpido que sea, se per-

suadirá que si los enemigos ocupasen este Esta
do, nos reduciríamos únicamente al antiguo 
sistema colonial y de nulidad política, y que con 
el suplicio ó destierro de los principales patrio
tas habría concluido nuestra revolución. Nada 
ménos: la opresión debería ser extraordinamen-
te doble, por dos principios: primero, porque 
para sugetar un reino de más de seiscientas le
guas de largo, todo bien poblado de hombres 
robustos y <fe un mismo carácter, inflamados ya 
del inextinguible fuego de la libertad, eran pre
cisas tropas y guarniciones muy numerosas, á 
que no puede ocurrir el moderado erario de 
t-hile, especialmente abolido el libre comercio 
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que en el dfa es el principal nérvio del Estado. 
Este ingreso, los ahorros de las expendiosas 
magislraturas, que deberían reponerse, las va
cantes mayores, que, inclusa lamiira, nos dejan 
•or casualidad un ¡jrán fondo en el día, y, so
re todo, el servicio extraordinario de los pa

triotas, que probablemente ha excedido en esta 
guerra á los ingresos fiscales, son el fondo con 
que hemos sostenido nuestros grandes gastos, 
y todo esto faltaría precisamente al establecer
se el entiguo régimen. A. más, es notorio que, 
siendo el Perú Bajo el único punto que ha sos
tenido las guerras de Montevideo, Buenos-
Aires, Quito y Santa F é , se hallan aniquilados 
sus recursos, y cjue todo el peso de la guerra 
contra las Provincias Unidas recaería sobre 
Chile. Examine cada uno si hay exageración 
en estos datos y después reconozca la ingente 
necesidad de caudales que necesitarla Chile 
3ara todas estas ocurrencias, aún sin contar con 
os socorros de España. Y quién contribuiría 

á estos gastos? Hasta ahora la porción más ile
sa y más pingüe son los sarracenos, y Pareja 
en el momento que llegó á Concepción dió el 
ejemplo obligando á los partidarios de España 
á que le contribuyesen con todos los recursos 
para su ejército. 

«Lo segundo (y que más debe infiuir en el 
interés personal de cada ciudadano) es la segu
ridad en que deben vivir de que, conquistado 
este país, toda su juventud debería pasar, no ya 
á pelear en los fértiles y benignos campos de 
Chillán, Concepción y Talca, sino en las hela
das montañas de Potosí y en los desfiladeros y 
desiertos del Alto Perú; no ya por la libertad 
y por la subsistencia de sus hogares y familias, 
sino por su esclavitud y la de sus nermanos. 
¡Qué memoria tan vergonzosa para las edades 
futuras! 

«Cuando no queramos escarmentar por los 
ejemplos de Méjico, Carácas, etc., considere
mos únicamente que esta guerra se introduce en 
Chile sin la menor declaración y que hasta aho
ra no ha recibido el Gobierno la menor insi
nuación del general enemigo sobre el moüvo 
que le conduce á nuestro suelo; que los papeles 
públicos y ministeriales de Lima exponen que 
con los rebeldes no se necesitan intimaciones, 
declaraciones ni proposiciones; que el manejo 
hostil de los piratas no sólo se conduce por los 
principios de conquista, sino que tira á dejar 
aniquilada la industria y subsistencia de los paí
ses que ocupan, conduciendo los ganados á Val
divia y matando cuanto no pueden llevar; des
truyendo las fábricas con tan horrible odiosidad 
que habiéndoseles ofrecido cien mil pesos por
que no arruinase la de paños de Chillán, de ese 
Chillán aue es su abrigo, el centro de sus re
cursos y la colonia de sus misioneros europeos, 

f refirió sufrir las graves necesidades en que se 
aliaba, por no conceder este beneficio á sus 

habitantes, empleando para mayor dolor é igno
minia, á nuestros mismos prisioneros en des

trozar sus máquinas y acueductos. Con tales 
antecedentes no queda duda que la invasión de 
Chile sólo se reduce á dejar en tal estado de 
miseria á sus habitantes que Ja necesidad por 
una parte, y por otra la violencia, les obligue á 
transportarse á los ejércitos del Perú. Esta es 
la verdadera suerte de! que no defendiese á su 
patria; y pasemos ahora á examinar si tenemos 
motivos de algún fundado temor. 

«En el 19 y 20 de Marzo ganaron los valien
tes O'Higgins y MacWenna las brillantes victo
rias de Ranquí) ye) Membrillar. Ciento cincuen
ta muertos se hallaron en el campo de Ranquíl y 
no han bajado de doscientos y cincuenta los que 
se encontraron en el Membrillar y sus inmedia
ciones. El número de heridos y dispersos puede 
congeturarse por las noticias que hemos recibi
do de hallarse el enemigo cuasi sin ejército y 
por las órdenes que se le interceptaron en que 
mandaba desamparará Talca para reforzar las 
mrserabíes reliquias con que se replegó é Chi 
llán. El no se atrevió á dar un paso más acá de 
Talca, aún cuando se veía sin un soldado al 
frente. Inmensas provisiones de sus ganados, 
arrierías y municiones han caído en nuestro po
der; y nuestros ejércitos á las orillas de Maule 
impiden su reunión y racionalmente nos asegu
ran su destrucción total. Dos mil veintidós fu
sileros, veinte cañones de todos calibres, una 
brillante caballería y, sobre todo, la fortuna y los 
talentos de los grandes O'Higgins y Mackenna 
y la actividad de Bueras y Molina nos aseguran 
que todo lo ha perdido asf, á la parte del sud 
donde fijaba su dominación y sus recursos. 
Hácia el norte, donde no tiene más poder que 
su pequeña guarnición de Talca, le pondrá al 
frente el Gobierno dentro de dos días la tercera 
división del ejército nacional, al mando del va
liente y experimentado don Santiago Carrera, 
la que se compone de los Infantes y voluntarios 
de la Patria, Infantería y Artillería de Valparaí
so, Cfvicos de Aconcagua y Quillota, que com
ponen una fuerza de más de setecientos fusile
ros, un tren que va marchando de ocho piezas 
de artillería de todo s calibres, con su corres
pondiente servicio de municiones y tropas. Los 
destacamentos de los regimientos de caballería 
de la capital, números 1 y 2, los de Maipo y 
Rancagua, de Aconcagua y los Andes, más de 
mil quinientos caballos para auxiliar el ejército 
del sud, abundantes caudales, víveres y muni
ciones; son la fuerza que por la parte del norte 
marcha á presentarse á la frente del enemigo 
aislado en el recinto de Talca. Si tales recursos, 
unidos al entusiasmo y firmeza de los pueblos, 
á la justicia de nuestra causa y 4 la segura pro
tección del Dios de los Ejércitos no son sufi
cientes para contar con una completa victoria, 
yo no se cuando nos miremos menos expuestos, 
si no es que apetezcamos una revelación. 

«Ciudadanos: ¿qué se dirá de nosotros si 4 la 
vista de tantos recursos abrigamos un -temor 
pequeño? Seríamos los hombres más desprecia-
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rir ó vencer: no hay medio. U causa n o « s d e tJ^.—FrJnctsco d é l a Lastra». 

74. -Esquelas circuladas con fecha 7 de Abril de [814 y dirigidas á las personas 
que debían contribuir con ciertos donativos. 

Consta la existencia de esta esquela por un que han contribuido con los donativos que se 
decreto de 14 de Abril de i » i 4 , ¡nwrto e* E l les p . d ^ ^ r / « esqaelat arcuadas con fecha 7 
Monitor Araucano de¡ 1; de ese mismo mes, di este mismo mes, puntualizando el pormenor de 
que dice así:«Los Ministros de la Tesorería Ge- las cantidades que hayan exhibido. Hágaseles 
neriJ pasarán al Superior Gobierno el lunes ifJ saber no admitirse excusa, é imprímase.—Las-
i d que rige una lisia especifica de los sujetos ¡ra.— Villarreal, secretario». 

75. —(En el principio de la pág.:) Santiago y Mayo 25 de 1814. / Señor D . Pa
cifico Rufino de S. Pedro. Cuando lei / en el Monitor del Martes 17 del corriente 
N" 44. el articulo/comunicado, ó prospecto, en que V. ofrece presentar los he-/ 
chos actuales de nuestra revolución para el digno hijo, 6 ami-/go de Chile, que 
piensa dar à luz la historia comprobada con/el tácito consentimiento de los que los 
hemos presenciado,/creí que V. no se separaria á los menos de los acontecimien-/ 
tos, que hemos palpado con nuestros propios ojos; pero noto/etc. 

if—1 pp. i . f.—Suscritas por H. v. Citada por Bri- tanas por el doctor don Bernardo Vera, y dice 
" v i ' . £ t t j * » í ! ' p'ji0' • J 1 . que pueden considerarse como números de un 

Viíse fii Monitor Araucano, rum. 44 del tomo 11, " . f , . ~ , 
eorrespondiene al Miftcs 17 de Mayo de 1814, donde periódico. Puesto que no enumera sino ocho 
te regisir» ci comunicado i que se alude. el señor Briseño y dice que son doce, debemos 

suponer que la última. E l Augurio Feliç, «que 
_ Bajo forma suave pero picante y en un estilo es el tftulo que más predomina,» debe constar de 

fácil, H . V . se burla de las lágrimas que el arti- cinco números . 
culista á que se refiere había supuesto derrama- He aquí los títulos de las piezas mencionadas 
ron ios santiaçumos por ia cautividad de Fernán- por ei señor Briseño, que en su mayoría, si no 
do V I I y por la muerte del Marqués de Medina, estoy equivocado, no pasan de ser reimpresio-
nombraòo Robernador de Chile y que falleció nes de artículos publicados en los mismos perió-
durante la navegación desde ia Península. ..Casi dicos de ¡a época, 6 meior dicho, imoresos en 
no he dejado casa principa!, decía H . V. , ni hoja aparte. 
café donde no haya explorado ese sentimiento —Carta al defensor de tontos; 
por Su liima. y se me ha tenido por un fátuo —Carta apologética del papel inserto en E l 
en persuadirme que tal pc-rdida ocasionase lá- Mtoitor número 44-
d^nVÍFKTAW* <0 í con<?cl'ar,'.habil-'n- " D a v i d de Parra y Bedernotón al Defensor do en Chile hijos del país, homados, virtuosos de tontos' 
y de instrucción, capaces por la felicidad de su —Satisfacción al Defensor de tontos etc • 
patna de hacer mis sacnficios que el ilustre fo- _ Á los escritores del paí ; ' ' 

U ^ o t o o i ^ ^ n i ^ - , • - C - r t a de dos amibos § don Firmiano Roca; 

7(>.-<Enel principio de la primera pág.:) Manifiesto /que hace a los/Pueblos/ 
% D,reC,0r/de Cllile- /{Colofón;) Santiago: P. D. J. C. Gallardo./ 
{ T u : ) ? n í%- LUegÓ 61 dÍa relÍZ en ^ e1/ Supremo Magistrado dirigiese sus palabras a / los Pueblos, etc. 
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*•*-* PP-*• f'-Suicnlo por D. Franciíco do ln L M - en Stnlíago el día 10 de aquel me*. Véíse la relmpre-
Ira. Sm [echa, aunque seRurameme de medmJos de tión que se hiio de esfe ducumcnio y de que hablo 
Mayo de itlu, pues el traindo celebrado enn Goln/a bajo el número 8o de «la UiHioerafti. 
y que moiivò esle manifiesto fué publicado por bando 

77.—{E/i el comiendo de la pdg. i:) OfTicium / gaudiorum / B. María: /Vírginis./ 
Cele/írandum Sabbato ante/Dominicam tertiam post Pascha sub ritu/dupüci se-
cundíe Classis./ (Colofón:) Impres. Jacobopolis a D. J. C. Gallardo. 

7Xi> cení [metros.—10 pp. foil., á dos columnas, eon 
incepción de la primera. Lat pp. 7-9 con lipos mis 
pequeños. 

B. N , A . 

Según el aviso que se lée en El Monitor Araucano 
de )i de Mayo de 1814, eUe Jollclilo MI16 á lux en cu» 
días. 

78.—Cánon de la Misa y prefacios. 

Se anunció que se vendía en la Imprenta de El Mo
nitor Araucano, en el número de este periódico del ?i 
de Mayo de 1814. 

Es un folletiio del mismo formato y condiciones ti
pográficas que el precedente. 

79.—Oficio y misa de San Francisco Caraciolo. 

Salió 4 luí á fines de Mayo de 1814, segiin lo que se mes, y pertenece á la misma série de los dos anteriorc». 
líe en un aviso de El Monilcr Araucano del )i de aquel 

80.—(En la parte de arriba de la hoja:) Manifiesto/que hace a los Pueblos/ei 
Supremo Director de Chile. / 

Fol.—i pp. a. í.—Tento i dos columnas. —Suicrffo 
por D. Francisco de la Lastra.—Sin fecha. 

«Chilenos: llegó el día feliz en que e! Supre
mo Magistrado dirigiese sus palabras á los pue
blos, no para encaréceles Jos riesgos de la 
guerra, no para excitarles á nuevos sacrificios, 
sino para anunciarles la próxima posesión de la 
más estable felicidad. Pasados aquellos días de 
desolación y de conflicto en que todo ciudadano 
se hallaba pendiente de la suerte de las armas, 
el Gobierno de Chile no se ha ocupado en otra 
cosa que en solidar la verdadera libertad del 
Estado para que todos los habitantes disfruten 
de Ja tranquilidad, del orden y de la armonía, 
que forman la felicidad civil. 

"Yo he creído haber hecho el servicio más 
imporlante á la patria haciendo cesar los estra
gos de la guerra desoladora que devoraba una 
parte de la población de Chile por las viclorias 
de la otra parte. Los chilenos eran al mismo 
tiempo los vencedores y los vencidos; ellos eran 
los que en un mismo instante cantaban las vic
torias y lloraban las desgracias de la guerra. 
Los países más fértiles y abundosos se hallaban 
convertidos en páramos incultos, y las ciudades 
del sur no eran ya sino el albergue de la miseria, 
de la orfandad y del espanto. Yo no hubiera 

B. M. 

indigno de la confianza de fos pueblos, si pu-
diendo hacer cesar las calamidades de mi patria, 
hubiese consentido en su total destrucción. Pre
cien, en hora buena, de patriotas aquellos que 
miran con risa ó con indiferencia la desolación 
de su pals: ellos serán tenidos en el verdadero 
concepto que se merecen por todos los hombres 
sensatos de (a tierra. 

«Chile se halla hoy en situación de hacer va
ler su justicia sin que el riesgo de un accidente 
común en la guerra pueda privarle de todos sus 
derechos y le sugetc á la condición de un país 
sometido por las armas. Este reino, como los 
más de América, se resintió justamente de la 
poca consideración con que le miró la España 
en aquellos momentos en que todos tos pueblos 
esperaban la reforma del opresivo régimen anti
guo. Tentamos derechos y debíamos hacerlos 
valer según el orden de la naturaleza y según 
los principios más sólidos de la sociedad. De
bimos elegir los medios más prudentes y más 
seguros para lograr nuestros santos fines, y si 
una vez, por mala dirección ó por necesidad, 
nos fuese preciso liar toda nuestra causa á la 
suerte caprichosa de Us armas., debimos apro-
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vechar un feliz momento en que se pudo hacer 
á la renin Arbitra de nuestra justicia. De hoy 
en adelante no será la sangre de los chilenos, 
no serán los extraaos de la guerra los que com
pren la Micidad de Chile. Serán las razones, 
fas amigables conferencias, la mútua confianza 
las que esclarezcan nuestros imprescriptibles de
rechos. Nosotros remiiíremos á España nues
tros diputados; ellos darin nuestras quejas al 
Gobierno Español; ellos propondrán nuestras 
reformas, y, sin duda alguna, Chile será feliz 
regido por la sagacidad y la prudencia. 

ii Entretanto, el gobierno interior, el mando 
de ¡as armas, la posesión de los empleados, el 
comercio libre son los frutos de la transacción 
con el General Gainza. <Cuál ha sido el pafs 
que, después de mil victorias, ha sacado más 
ventajas de la guerra? Justamenle nuestros tra
tados merecerán la aprobación de los más hábi
les negociadores, de los más despreocupados 
políticos y de los verdaderos amigos de la hu
manidad. Mas, no por esto faltarán egoístas 
miserables é ignorantes presumidos, á quienes 
debe hacer callar la imperiosa y santa ley de la 
salud de los pueblos. Lsto; hombres son los 
verdaderos enemigos de la patria para quienes 
no debe haber la menor indulgencia, porque 
sólo buscan su interés particular en medio de 
las desgracias de sus conciudanos. 

«Pero si el haber proporcionado á mi patria 
las ventajas de la paz ha llenado por una parte 
mi deber, resta aún otra providencia para ase
gurar )a completa felicidad de los pueblos. El 
gobierno interior debe establecerse por el voto 
universal. Los sagrados derechos oe los pue
blos de Chile no deben volver á ser hollados, 
como muchas veces ha sucedido, por una fac
ción popular, ni por una sorpresa de las armas. 
Estos atentados que han desacreditado por toda 
la tierra nuestra revolución, sania en sus princi
pios, es preciso que desaparezcan para siempre 
de entre nosotros, y que una conducta más con
forme i los principios de la verdadera libertad, 

regle en adelante los procedimientos de Chile. 
«Si el apuro de las circunstancias pudo hacer 

legítima la elección que verificó en mí para la 
suprema magistratura una parte muy corta de la 
población de Chile, habiendo después adouiri-
do, con el reconocimiento de todos los pueblos, 
la representación general, no cumpliría con mis 
deberes si no hiciese respetar los derechos de 
todos los ciudadanos; yo debo dejar el mando 

3ue se me ha confiado en aquellas manos que 
estine para el efecto la voluntad libre de lodos 

los chilenos; y sería un criminal si permitiese 
que una porción de facciosos dispusiesen del 
gobierno, que debe depositarse á satisfacción 
de todo el reino, después de tranquilizado. À 
este intento, he resuelto convocar á ios diputa
dos de todos los pueblos para que, reunidos en 
un concreso, elijan los que deben ir i España, 
según los tratados de paz, Ies den las instruc
ciones convenientes y determinen la forma del 
gobierno interior que sea de la voluntad gene
ral. Esto sólo puede ser legítimo y conforme á 
la libertad proclamada. 

«Colocado en la suprema magistratura, debo 
hacer respetar los sagrados derechos de los 
pueblos y no permitir que, en agravio de ellos, 
se repitan los atentados de los tiempos anterio
res. Proteger la libertad y enfrenar el desór -
den son los primeros y más interesantes cuida
dos que exigen de mí la suprema magistratura y 
la confianza de los pueblos». 

E! hecha de haberse publicado dos ediciones de 
este Manifiesto demuestra el intcrÉs que lenia el Go
bierno en d»rle la mayor circulación. Sabido es, sin 
embargo, que el Ira lado que los patriólas hablan ce
lebrado con el general Gainie luvo muy corta dura
ción, habiendo sido luego objeto de desconfianza par* 
ambos bandos y desaprobado al fin por el Virey del 
Perú. 

La fecha de esta reimpresión debe fijarse á princi
pios de Junio de esc año de 1S14, scgíin lo que íe lee 
en El Monitor Araucano del 7 de aquel mes: -Se ha 
reimpreso ei Manifiesto último del Gobierno, y se ven
de en los lugares acostumbrados. Su precio, un real.» 

81.—{En la parle superior de la hoja:) Estado que Manifiesta Ja entrada y/gatos 
H que ha tenido la Tesorería Central de Santiago en el mes de Junio de 
1814./ 

Una ho,, impresa por un lado, de 14X31 cemlme-
¡í Vr, 0 Bd?S column»'—Suicrito por Hipólito 
de V,l cg.s y Rafael Corre, de S.«. en í.riiago. a 1" 
de Julio de ^14. - Tropumenie debe considerarse 

como formando parte de E l Monitor Araucano 
Las entradas ascendieron en aquel mes á 61,411 ot-

J * - ( E » el pnnciplo de la pág.:) El/Augurio feliz./ Jueves ,4 de Julio de 

'iY.vj cenitmeiroi.— Pp u - j . 
SUxe 10 ,JiehQ «1 "í-mero 7( de est. BM¡0tra/ la . B. N . S. 
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Las cuatro páginas que cito es todo lo que el desentenderme y reírme hallo que es la más 
conozco de este periódico, que, sin duda alguna, perfecta apología». 
ha debido constar por lo ménos de un número Bajando el tono hasta la chocarrería, añade 
anterior. El autor se limita en ellas á estampar luego: «Además de que si han exhibido el con-
consideraciones generales acerca de las diversas tingente 6 precio estipulado, no es extraño cho-
formas de gobierno en su aplicación á los pue- reen hasta el día de la tremenda, reflexionando 
bias, en un estilo difuso y poco atrayente, que le asimismo que si mis materias, como algunos d i . 
mereció algunas críticas de sus contemporá- cen, son obscenas é intrincadas, después que 
neos, como se vé de las últimas líneas de la presumen penetrar lo más confuso y descono-
pág. 14, donde dice en NOTA:—«Habiendo un cido, ajusundoselas al mismo Febo en claridad 
amigo exigido de mí el que jamás me inmutase y lucimiento, como juzgaba por sus émulos el 
por sátiras ó criticas acerca de mis débiles ta- fénix de la poesía española. Les diré con él 
reas, ofrecí hacerlo así, respecto á que si los mismo: 
censores por sus notorias luces y experiencia Audaz un escarabajo 
tienen derecho á ello, no trataré nunca e| dis- Entró á una huerta un día: 
putárselo, porque ya he dicho que yo sólo Olió rosas y el olor 
aspiro á estimular otras mejores plumas, y si no, Lo tumbó patas arriba. 

83. —EN la Ciudad de Santiago de Chile á veinte y tres dias del mes de Julio de 
mil ocho-/cÍentos catorce años. Haviendose congregado el Pueblo de Santiago en 
la Plaza ma- / yor, y Casas del Gobierno con el objeto de remediar los insufribles 
males que le agoviaban,¡y hacían ilusorios sus derechos, nombraron por sus re
presentantes ante todas las Corpora- / ciones para evitar el tumulto al Coronel Don 
Rafael de la Sota, al Capitán Don Antonio / Bascufian, y al Licenciado Don Carlos 
Rodríguez, quienes en union de aquellas estable-/cieron la Autoridad Suprema en 
una Junta Provisoria, y compuesta del Señor Brigadier D. / José Miguel de Carre
ra, El Presbítero D. Julian Vribe, y el Teniente Coronel D. Manuel/Muñoz y 
Ursua que regirán el Pais hasta la deliberación del Congreso general que deve-/rán 
combocar á la mayos brevedad posible, quedando á su cuidado salisfacer à las Pro-
vin-/cias sobre los motivos de esta justa innovación, cuyo detalle no permiten los 
apuros del / momento, y se patentizarán con el correspondiente manifiesto. Publi-
quese por Bando, / imprimase, expídanse circulares, é inmediatamente participes© 
por la Plaza en la orden del / dia. Asi lo resolvieron y firmaron de que doi fèe./Etc. 
(Siguen las firmas y la certificación del escribano). 

U11* hoj* impresa por un t«do,de ifiXiBomilíraelro», Biblíotec» de D. E. Clara y Crui. 

84, —(En el principio dé la primera pág.:) Manifiesto /del / Gobierno/á/los 
Pueblos./ [Colofón:) Santiago: P. D. J. Camilo Gallardo. 

4.a~4 pp. foliadas, manai I * primera. nido el pueblo mismo. Pan hablar con hombres 
Bnseño, Es!, bibt, i , p. 190. irreflexivos, sería bastante el artificio de la p t -

Agosto de 1814. patriotas, aue aspiran sólo 4 la segundad de los 
derechos de su país, ratifican en su corazón 

uAl presentarse un nuevo Gobierno á la fren- aún las medidas impensadas de salvarlo; ni nece-
te de sus conciudadanos, nada es tan capaz de sita el Gobierno de apoyar su exaltación en la 
adquirir su confiama como aquella exposición ruina y conducta de sui predecesores, n¡ valerse 
sincera y franca, que coincide con los senti- de otro lenguaje que el de la verdad: y elU 
miemos de que con justicia debia estar prevé- formará siempre nuestro cirteter. 
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«Si la ocupación de Talca por los invasores de 
Chile hizo adoptar al pueblo la concentración 
del poder al mando unipersonal, di se puso por 
sus propios pasos en circunstancias tan difíciles, 

aue, excitaoa su natural delicadeza, al menor 
esvío de las esperanzas que habfa concebido, se 

creyese más encañado en éstas que en los rece
los que pensaba cautelar con la innovación. 

«Lo cierto es que un descontento general se 
había difundido, en términos que, haciendo sozo-
brar el crédito de la autoridad, se murmuraba 
universalmente su arbitraria prorrogación más 
allá del bimestre prefijado en la solemne aclama
ción del 7 de Marzo y debían mirarse marcadas 
conclsclio de la ilegalidad todas las emanaciones 
de un poder caduco por los principios de su 
misma institución, y cuya permanencia soste 
nida un tiempo por la habitud de la fuerza, no 
dejó de despertar con su mismo letargo el vali
miento de ésta para volver por los derechos del 
pueblo, que sin ella se veta imposibilitado á re
clamarlos. 

"Entre tanto, una facción que siempre había 
sido sofocada en las oscilaciones de nuestra 
libertad naciente, levantaba su cabeza erguida, 
insultando con sonrisa á los amantes de la causa 
americana, como si la proclamación de sus de
rechos fuese inconciliable con los deseos de la 
paz, ó como si los pactos que la reglaban deja
sen á Chile en la oscuridad de su antigua servi
dumbre. No era el menor aliciente de ese des
caro intolerable lapersecución activa de aquellos 

patriotas, cuyo sacrificio será un documento 
de justificación en el hecho de Iisongear á los 
rivales de nuestra causa: y nosotros nos con
gratulamos del sufragio uniforme del generoso 
pueblo, que en la premura de los momentos 
ocurrió & reunir su alegría al voto de sus dipu
tados, y de las honorables corporaciones que 
el dfa 2 j nos depositaron la confianza del mando 
hasta la deliberación del Congreso. 

« Pueblos de Chile: vosotros tendréis en breve 
instalada esta representación apetecida para 
perfeccionar los movimipnios de nuestra infan
cia civil. Nosotros esperamos con ánsia el re
sultado de la comisión anticipadamente encar
gada de las reglas directivas de su convocatoria. 
Entre tanto» la ratificación de las provincias, 
que ha de valorizar el alto empeño que hemos 
aceptado, encontrará en sus mandatarios los 
más dedicados protectores del gran sistema, y 
cuyos esfuerzos por la formación de la opinión 
y espíritu público, por la seguridad común y por 
el aniquilamiento ael choque funesto de las pa
siones, reauciéndolas á un punto de unidad, 
serán tanto más activos, cuanta es la deplorable 
nulidad política en que se ve constituido el Es
tado. 

«Pueblos de Chile: vuestra noble y eficaz coo
peración solo puede hacer felices las tareas de 
un Gobierno cuyo único objeto es la prosperi
dad de la patria.—Santiago, 25 de Julio de 
1814.—Josá Miguel de Carrera .—Jul ián de 
Uribe.—Manuel Mufto$ y Ur^úa». 

85.—{En ta parte de arriba de la pág.:) Proclama/ del / Exercito Restaurador/ 
á/sus hermanos de Concepción. / {Bigote}. 

Foi.—Una hoje impresa por un lado.—Texto á dos 
columnas.—-Sjscriia por D. Josó Miguel de Carree*. 
Reproducida en el Espíritu de le pruna chilena, I I , pp. 
loS-iio, donde so le asigna la fecha de 19 de Junio de 
1811. Sin duda pur equivocación »e volvió i inscriar en 
las pp. S00-50J del mismo volumen, b»¡o la data de i t 
de Julio de 1814. 

B. I , N . 

« A R A U C A N O S : volved los ojos á vosotros 
mismos, y á la experiencia de vuestros días. 
^Cuál es la suerte á que os destina el manda
tario de! Perú? La España europea necesaria
mente dejará de existir. El Virey, cuya devo
radora ambición ha agotado todas las fuerzas y 
recursos de Lima, es imposible que subsistiera 
sin hacerse esclavo de una potencia extranjera. 
Ya estáis viendo que las legiones de Buenos-
Aires Dcnetran por e! Desaguadero á proteger 

« S O L D A D O S que gemís bajo las banderas 
del tirano: el Gobierno me encarga que os con
sidere como víctimas de la perfidia de algunos - r — r-- o — - - t » • 
malvados; y yo ten^o demasiadas pruebas que la revo'lJC|ón tfe Arequipa y el Cuzco, y que 
me manifiestan la violencia con que cubrís sus exlerit*i™das completamente las tropas de Go-
filas. Los que nacieron en el suelo de Arauco, " " " " " ^ J : " 
y descienden de los valientes que por tres siglos 
resistieron el poder colosal de los Carlos y los 
Felipes: ios que desnudos, sin disciplina, sin 
la ventaja de la", armas de fuego han derramado 
más sangre de los tiranos europeos que cuanta 
les costó la conquista desde el Missísipi hasta 
el Cabo de Hornos; es imposible que cuando 
se trata de hacerlos esclavos, no ya de un gran
de imperio, sino de un miserable satélite del 
virey de Urna, doblen su victoriosa cerviz á tan 
despreciable yugo. 

yeneche, no se divisa un solo cuerpo que pueda 
resistir hasta Lima las victoriosas armas de los 
L I B E R T A D O R E S D E LA P A T R I A . 

«Interceptada en Chile la mayor parte de la 
provisión de aquella capital, y apoderados nues
tros puertos de los mejores buques de su co
mercio, la necesidad y el descontento aceleran 
por momentos la libertad de nuestros hermanos 
ae Lima. ¿Y que sería de nosotros constituidos 
a los extremos de la tierra en un país ultrama-
í 'n0 ? sin 'os lln'cos recursos de vuestra capi
tal? A tan funestas resultas aftadid el descon-
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suelo más sensible para una alms generosa. Los 
A M E R I C A N O S , aunque derramen por los 
europeos la última gola de su sangre, jamás 
serán amados de ellos. Olvidad, si os parece, 
la ingratitud con que ha pegado el Gobierno de 
Cádiz los copiosos millones que recibió de Amé
rica en la primer noticia de la itrución (sic) de 
España, despojándonos del comercio, de la 
igualdad, de la forma de gobierno que ellos 
tenían y de la representación nacional; pero no 
olvidéis vuestros peligros en este momento. 
Acordáos que Monteverde en Caracas enve
nenó á los mismos soldados que se le pasaron 
y le entregaron aquel estado, porque eran ame
ricanos. Acordáos de la costumbre que han 
observado en Méjico y Quito de diezmar las 
tropas rendidas y degollar á sus oficiales. Acor
dáos aue en los mismos parlamentos, y con el 
estandarte de María Santísima en la mano, ele

vada como garante de la mútua buena fe, han 
destrozado a boca de cartón á todos ¡os sinceros 
y religiosos americanos que se acercaron á un 
acto tan sagrado é inviolable por el derecho de 
las gentes. Acordáos, ultimamente, que jamás 
han proclamado una amnistía y perdón general 
á quien no se haya seguido después la muerte 
y las cadenas de infinilos ciudadanos. 

u Esto es lo que debéis temer de vuestros opre
sores, al mismo tiempo que la P A T R I A coro
nada de legiones, á quienes inflama el genio de 
la L I B E R T A D , osconv idaá unirnos con ella 
y gozar los triunfos oue prepara la justicia de 
su causa. Pero, mirad que este es el momento 
que debéis aprovechar; no permita el Dios de 
los Ejércitos que, después de manchadas las 
manos con la sangre de vuestros hermanos, os 
desamparen los tiranos y os hagan mirar como 
los mónslruos de vuestro suelo». 

86.—{En la parte snperior de la hoja y con letra inicial de adorno:) Proclama/del/ 
Gobierno a la Tropa. / 

Fol-—Una hoja impresa par un lado. — Suscrita en 
Santiago, á 18 d« Julio de iSt* por Carrera, Uribe, y 
Muñoz, y reproducida en el Espíritu de ta. prtiua, U, 
pp. 502-50}. 

B. I - N . 

« S O L D A D O S : con un valor y firmeza de 
alma, que os harán memorables en todos los 
siglos, habéis sufrido las fatigas, las intemperies 
y las privaciones que eran consiguientes á una 
invasión de sorpresa, y á una campaña en que 
la ejecución de los sucesos debía verificarse 
en el mismo instante de las disposiciones. Al 
fin habéis desempeñado la gloria de vuestra 
P A T R I A , y merecido un nombre distinguido 
entre los cuerpos militares de los pueblos libres. 
Ahora es preciso que sostengáis esta misma 

gloria con las virtudes pacíficas, y que os reco
nozcan por los mejores ciudadanos del Estado. 
Vuestros deberes serán la obediencia y disci-

filina militar, y el resultado de ellas, la tranqui-
idad, la seguridad pública y el buen órden en 

todas las clases de la sociedad. 
uSOLDADOS: concluida la guerra, todas 

las atenciones del Gobierno se dirigen á con
solaros de los útiles y gloriosos sacrificios que 
habéis consagrado á la patria. Vuestra desnu
dez será cubierta, y en cuanto alcanzen las 
fuerzas públicas, seréis recompensados de vues
tras privaciones. Por ahora se os preparan 
cuatro mil vestuarios é igual número de forni
turas.» 

87.—(En la parte superior de la hoja:) Proclama/del / Gobierno a la tropa./ 

Fol.—Una hoja impresa por un lado.— Suscriia por 
Carrera, Uribe y Mufloi, en Santiago, á iS de Julio de 
1814. 

B. I . N . 

«MI L I T A R ES I N VA L I DOS: cuando vues
tras heridas y debilidad os presentan á los ojos 
de la patria como su porción más preciosa y 
benemérita, también la reconvienen estrecha
mente para que seáis recompensados de unos 
males sufridos por su feliciJad: venid, pues, 
valientes, cuyo heroísmo habéis justificado con 

los gloriosos testimonios que os adornan; ocu
rrid á presentaros al Mayor de Órdenes, coro
nel don José Samaniego, á quien comisiona el 
Gobierno para que se arreglen vustros sueldos, 
y se satisfágan cumplidamente por vuestra vida; 
y cuando vuestros hijos y esposas coman el pan 
que os aseguran vuestras heridas, y la gratitud 
pública, tened cuidado de estimular á la juven
tud que os rodea, para que conozca que la 
patria jamás se olvida de sus defensores. Para 
que llegue á su noiicia, publíquese, fíjense car
teles é imprfmsae.u 

KM* 
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88.—(En el principio de la primera pág 
Santiago 1814 Agosto 19. 

4.° mayor.—i pp. s. f.—Suscrito por Carrera, Uribc 
y Muñoz Urzúa. 

B . I . N . 

He aquí el texto de esta hoja, que es rarísima. 

.«SOLDADOS: Gritan por vosotros nuestros 
hermanos del Sud. Los pueblos oprimidos os 
llaman A voces: escuchad su clamor. 

«Las divisiones del ejército que'marcha á San
tiago, esperan la vuestra para unirse. Ellas avan
zan sorprendidas y violentadas: encontrémos
las, y abramos los brazos á la unión. 

«Los sediciosos no tienen partido, y les de
sespera la deserción, que no pueden evitar sus 
medidas más estrechas. Aquellos compañeros 
están decididos por la justicia y por vosotros. 
No los empeñemos en un viaje largo y penoso, 
cuando podemos reunimos á su inmediación. 

«{k quién no lastima la desnudez y apuro en 

El Gobierno/á/las tropas que salen./ 

que han llegado más de lamitad de 300 hombres, 
que á todos constan ya desertados? <Por qué 
no evitamos la incomodidad de un viaje extra
viado y lleno de riesgos y persecuciones? Sa
bemos la determinación general de venirse: les 
debemos el arrojo de haberlo emprendido deba
jo el cañón y del fuego. 

«Correspondámosles: toquen marchas redo
bladas; pero contened ese fuego que se os des 
cubre. No se derrame una gota de sangre chile
na. ¡Viva la patria, muera el traidor! Nunca o l 
videmos esta distinción. 

«Volvamos la tranquilidad al reino sin hacer 
llorar una madre, sin dejar un hijo huérfano. 
Con esta protesta vamos á las armas y á la cam
paña: con su observancia coronaremos el laurel 
mas glorioso de las victorias del mundo; sólo así 
quedan satisfechos la humanidad, la patria y 
vuestros hermanos.—José Miguel de Carrera. 
—Julián Uribe.—Manuel Muño-{ y Ur\üan. 

89.—(En el principio de la primera pág.;) Catecismo,/ó dispertador patriótico 
cristiano, y poli-/tico, formado en Dialogo para el conocimiento de la Sagrada/ 
Causa de la América del Sud, que se propone recuperar/ su Soberanía, su Impe
rio, su Independencia, su Go-/bierno, su libertad y sus Derechos. 

A. "—4 pp. fols. 
B. N . s. 
La publicación se interrumpe bruscamente en la 

pig. 4, habiéndose agregado en el ejemplar de IB Bi
blioteca Nacional ú la parte impresa el original ma-
nirecrilo, que probablemente tenia enviado el autor á 
la imprenta y que, una ves estampado, habría dado á 
lo menos dioiiseis páginas. 

Es interesante conocer los propósitos que guiaban 
al autor y que aparecen consignados en el prólogo, 
que es como sigue: 

a Lector mío: seas quien fueres, pongo á tus ojos 
este catecismo. Si eres realista español, te digo que 
no es veneno ni papel incendiario, sino fruto pequeño 
de nuestra naciente y santa libertad, con la que se 
busca la verdad, la justicia y la sana moral para diri
gir rectamente nuestras conciencias. No se trata do 
las parvedades de materia sobre la colación del ayuno, 
hurtillos y usurpaciones pooueñas, sino de unos puntos 
los más grandes, los más serios y los más importantes 
de la Amirica, cuyo conocimiento es necesario á los 
eclesiásticos, á los seculares y á toda clase de perso
nas para el cumplimiento de sus respectivas obligacio
nes. 

«Te aseguro que no soy orgulloso para querer que 
mi opinión liraniie y predomine sobre la tuya; pero 

tampoco pienses inclinarme á seguir tu sistema con el 
miedo de las escuadras y armas españolas, ni con tas 
conveniencias temporales, porque serla tratarme como 
á un vil esclavo, ó como a un asno, mostrándome el 
azote ó el palo: tratadme como á hombre, y hombre 
libre, que desea la mejoría de su luz y razón. 

iSi eres patriota ó americano, supuesto que nos 
unen los uniformes sentimientos de justicia, de caridad 
y de honor, te suplico adelantes, ¡lustres y propagues 
las doctrinas y principios morales, políticos y legales 
de este catecismo. 

«Si eres egoísta, neutral y mirón en la actual l id, te 
digo que no sirves ni para la sociedad de los españoles 
ni para la de los americanos en la Amirica. Eres un 
ente ó ser tan inútil como criminal. Puedes colocarte 
en la luna para tributar vos solo, servirle á t[ mismo 
y goiarte á ti propio; sin conocer obligación alguna, 
ni para con Dios, ni para con tus hermanos; pero 
hazme el favor de leer este catecismo para ruboriiar-
te, si tienes una gota de sangre». 

¿Cuál fué la causa de no haberse terminado la im
presión de la obra? Considero como muy posible que 
hubiera motivado este hecho la entrada de las tropas 
realistas en Santiago el s de Octubre de 1814, i cuyo 
arto débese, por lo tanto, referir la impresión de las 
cuatro páginas que nos han quedado de este catecis
mo. 
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%XÍ imprenta en Santiago 

I I I 
1814 

90.—Conducta/militar y polUica/del/General en Gefe del/Exercito del Rey en 
oposición con las de/los caudillos que tiranizaban el Reyno de Chile./(Bigote). 
Año de 1814./ (Colofón al pié de la últimapdg. impresa y debajo de un filete ondu
lado:) Sanliago: {sic) En la Imprenta del Gobierno. 

4.»—Port.—v. en bl.—11 PP- fols.—Final bl.—Con-
liene: Preámbulo de Osorio, ) pp, y en nol» el cn-
iracto de cuatro órdenes de] miembro de la Junta D. 
Julián Uribe al Gobernador de Valparaíso.—Primer 
oficio á Id) que mandan en Chile, Chillán. jo de Agos
to de 1814.—A los habitantes del Reyno de Chile, el 
Comandunte Gcneml del Exército Nacional Espaftol, 
Chillán, jo de Acosto de 1B14.—A los oficiales y sol
dados dei Exército llamado restaurador en el Reyno 
de Chile, el comandante general del Nacional Espa
ñol, Cuartel General, 10 de Agosto de 1814.—Con
testación de la Junta á Osorio, Santiago, M de Agosto 
de 1814.—El General en Gcfc del Exército Nacional 
en Chile i las tropas de su mundo, ¿ orillas del MBU-
le, ( de Septiembre de 1814.-1.° oficio del intruso 
Gobierno de Suntiago, recibido en Talca el 11 de 
Septiembre de 1814, limado en Santiago el ( del mis
mo mes por Carrera, Uribe y Mufioi Unúa.—Oficio 
t D. Dernardo G'HiKjftni, incluyéndole el owe sigue. 
—Comeiteciún á los Jos anteriores oficios do loi que 
mandaban en Santiago, San Fernando, 19 de Sep
tiembre de 1814, y en notas la proclama del Virey del 
Perú & los habitante} de Chile, Lima, B de Agosto de 
(814.—Oficio de D. Francisco de la Lastra al Envia
do Extraordinaria en Lóndres, Santiago, 37 de Mayo 
de 1814, y otro al Diputado en Buenos-Aires, de I * 
misma fecha.—Oficio con que O'iliggins remite el 
anterior al Gefe de Chile, Rancagua, (o de Septiem
bre de 1814.—Oficio con out José Miguel Carrera le
yendo el remitido desde ban Fernando, lo pasa k sus 
colegas, Mostazal, JO de Septiembre de 1B14.—Pro

clama i la (ropa ántes de entrar en Santiago, Cuartel 
General en la hacienda del Hospital, y Octubre f de 
1814—Conclusión del preámbulo.—Nota del impre
sor.— F. bi. 

«Cuatro años dieiisiete días, dice en su pre
ámbulo el general espaftol, ha llorado Chile 
una revoluctón que principió con injusticias, 
continuó con tirantas v terminó con crueldad. El 
honrado vecino, el labrador pacifico, llegó á 

Eerder la esperanza de vivir en quietud, porque 
i ambición de un mando independíenle domi

naba siempre en las sucesivas mutaciones del 
gobierno tumultuario. El ejército del Rey que 
se le oponía en el corto recinto de la inmortal 
Chillán, tuvo sus alternativas, que alentaban al
gunas veces y en otras hacían desmayar. Mas, 
al fin llegan al cielo los fervorosos votos de 
tantas almas puras; la inocente sangre que man
chaba las piaras dominadas por ios rebeldes, 
los sacrilegos decretos contra la Iglesia y Am
bos cleros, los de reclusión perpétua, de des
tierro, expatriación, confisco y persecución ge
neral, excitan todo el entusiasmo tnarciaJ en el 
ejército pacificador de mi mando, y en breve 

9 
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se tremolan sus banderas en la capital y en todo 
el reino. 

«E! placer con que oigo proclamar en los 
pueblos y los campos el augusto nombre de 
nuestro rey Fernando; las IiSgrimas de gozo 
que todos derraman; las flores que se esparcen 
con profusión; las iluminaciones y repiques ofi
ciosos; más de seis mil batideras españolas so
bresaliendo en las casas de esta capital; los fes
tines y repetidas señales de gratitud al oficial 
y al soldado, me han hecho conocer que los 
caudillos de la insurrección y sus alucinados se
cuaces, jamás tuvieron imperio en los corazones. 
Rancagua recordará su nombre con honor hasta 
el fin de los siglos. Esta villa túvo la desgracia 
de ser por ellos escogida para atrincherarse é 
insultar desde su recinto al Rey, á su ejército y 
á mí, porque lo mandaba. 

«Las propuestas humanas y pacíficas que les 
hice fueron vilipendiadas y glosadas de cobar
día; la independencia anunciada tantas veces, 
salió sin embozo, y las agresiones contra ios 
soldados y vecinos de mi jurisdicción, tomaron 
tal incremento que todos tenían por excesiva 
mi clemencia. 

«Satisfecho, pues, ante Dios y los hombres, 
de haber procurado la paz con la dulzura y el 
perdón, doy la órden, pasa mi ejército el Ca-
chapoal, se empeña la acción, huyen los rebel
des á sus trincheras, circunvalo la villa, vuela 
el fuego de una parte á otra, se oye sin cesar 
el estallido del cañón por espacio de treinta y 
dos horas y media, perece toda la gabilla tu
multuaria que allí se encerraba, á excepción de 
los cabezas, que, dando fuego á lo que no po
dían conservar, huyen al abrigo de un tropel 
de mulas con cuarenta y ocho hombres; llegan 
á esta capital; se reúnen á los trescientos que 
aquí tenían; roban la plata de las iglesias; sa
quean á los vecinos puaientes; inutilizan las ofi
cinas y edificios públicos; empiezan á incendiar 
esta ciudad porque advirtieron su alegría; rei
teran órdenes para que se haga lo mismo en 
el puerto de Valparaíso; pero no logran su bár
baro provecto, porque los vecinos se alarman 
contra ellos y vienen oportunamente en su auxi
lio partidas montadas del ejército pacificador, 
que toman posesión de esta capital el 5 del 
presente Octubre. 

«Fieles secuaces de Buenos-Aires, intentan 
salvar allí sus vidas y un millón de pesos que 
importa el saqueo; pero la Providencia anticipó 
una cruda_ estación para que la cordillera los 
detenga miéntras va mi ejército á vengar unos 
crímenes de que hay pocos ejemplos en las re
voluciones de América. 

«Mi conducta militar y política en esta cam
paña parecerá increíble á los que no reflexionen 
cuanto dista un ejército arreglado y fiel del que 
es vicioso y rebelde. Sobre todo, yo quiero 

ue el público y la posteridad sean los jueces 
uc ámbos: para su decisión, para satisfacción 
de unos, oprobio de otros y desengaño de to
dos voy á hacer que la imprenta de Chile, hija 
de una revolución, hable verdad por primera 
vez, dando á luz la correspondencia que tuve 
con los Intrusos gobernantes para evitar los 
horrores de la guerra, las invitaciones á los sol
dados y pueblos tiranizados, mis proclamas para 
que el e|ército de mí mando se haya merecido 
los aplausos, y el poco fruto que sacó de todo 
un enemigo obcecado con el homicidio, el ci
nismo, la ambiciçn y el pillaje.» 

Después de colacionar los documentos á que 
hace referencia, Osorio concluye de esta ma
nera: . ,. - , 

« H e aquí un breve indicio de mis pasos 
oficiosos, de la humanidad con que invité á 
todos, para que, desengañados, no tuviesen un 
arrepentimiento tardío, y he aquí también los 
insultos que merecí, porque donde no hay vir
tudes, se pagan los beneficios con ingratitud. 
Cualquiera ateo en mi lugar habría vengado la 
sangre pura de cien soldados que recuerdo con 
dolor muertos en la toma de Rancagua, con el 
rostro vuelto al enemigo y conservando hiertos 
el fusil en acción de tirar: novecientos prisione
ros y el mayor general de las banderas que no 
ofrecían cuartel, pudieron haber sido víctimas 
de un furor marcial, que contuvo la religión 
santa íuego que hablé á mis obedientes gue
rreros. 

«Ya me dirigía á esta capital al frente de mi 
ejército y un susurro cruel llegaba á mis oídos. 
Todos la creían más delincuente, porque, á su 
pesar, había sido el centro de la revolución, la 
sala de los bárbaros festines y el teatro en que 
se escarnecía á nuestros prisioneros y á sus 
familias fieles. En el momento recuerdo al sol
dado la fraternidad con los moradores, y la 
Virgen Sagrada que dió la victoria comunica 
unción á mi voz, y en ocho dias de celebridad 
espontánea, ha quedado el público tan agrade
cido á su salvación política, como á la conduc
ta doméstica de los que se !a han procurado. 

«Ya no ofrece irrisión el sacrificio incruento; 
ya el predicador sube al púlpito sin bajar á una 
prisión; ya en las castas vírgenes está asegu
rada la modestia; en las casas no se aumenta el 
luto, y lo que para él reservaban, se ofrece en 
donativo al ejército, cuya conducta ha hecho 
más odiosa la que sufrían. 

"Confúndanse ahora los que alarmaban á 
los incautos con las insignificantes voces de 
esclavitud, tiranía, despotismo, y desengáñense 
los pueblos todos de que es muy superior la 
conducta de los demás jefes que mandanen Amé
rica las triunfantes armas del Rey que la que 
ofrece á!a censura pública 

MARIANO OSORIO.» 
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91.—(Arriba de la pág..) Proclama/del Ilustre Cabildo/a los Habitantes de San
tiago de Chile./ 

I hoja, a doi cofumiui, iniprc» por un Udo, de 
HXí* ceñís. 

B. N. S. 

Esla proclama, suscrita en 8 de Octubre de 
1814 por los cabildantes Jerónimo Pizana, Ma
nuel oe Aráos, Juan Nepomuceno de Herrera, 
Pedro Antonio Villota y por el doctor Pedro 
Ramón de Silva Borquez, dice como sigue: 

[.Generosos habitantes de Chile. Las fuerzas 
y esforzadas tropas del Rey ocupan nuestros 
territorios con el órden y sosiego que la ley 
impone; acaban de sellar con su sangre las ho
rrorosas huellas que la rebelión y el desórden 
habían abierto y mantenido por espacio de 
cuatro años: algunos ¿nimos facciosos se hallan 
aún en agitación, anhelando reciprocamente 
excitaros contra ellas y contra vosotros mismos 
para no dejaros gozar bajo la influencia de la ley 
y en el reposo de vuestros domicilios, los frutos 
oe lealtad y amor al Soberano. Es forzoso per
seguirlos para acabarlas horrorosas entorsiones, 
vilipendios y violencia que su aparente felicidad 
tantas veces anunciada na causado á este reino, 
á quien sólo dejaron el luto y las lágrimas. Ya 
corren en su alcance los bravos libertadores; 
pero destituidos de aquellos socorros que la 

humanidad y gratitud « ¡ g e n , los que llaman 
nuestra atención y generosidad para garantir su 
desnudez, nada hacemos en darles alguna par
te de los intereses que la ambición aún nos ha 
deiado, cuando ellos con su sangre han adqui
rido todos los derechos de libertadores, defen
diéndoos de esos corifeos de la rebelión,que con 
sacrilega mano arrancaron de los templos los 
preciosos adornos y sagradas preseas que la pie
dad habla dedicado al culto divino, después de 
saquear el real tesoro, que han llevado consi
go, y los empréstitos mentidos que con violen
cia os impusieron, dejando aniquilados los pron
tos y necesarios arbitrios que debían cubrir esta 
falta, á cuyo auxilio este Ilustre Cabildo os 
incita. Cuatro mil hombres son los que por 
ahora proclaman nuestra generosidad, y en su 
obsequio debemos correr para acreditarles que 
si Rancagua fué el teatro sangriento de sus 
peligros, la capital generosa ha sido su asilo, 
descanso y alivio en sus fatigas. Abrid, pues, 
vuestros tesoros y prodigad una parte, sin mei-
quindad, entre quienes han sabido conservarlos; 
obrad de un modo que haga conocer á vues
tros enemigos que noes la violencia quien ri
ge vuestrjs operaciones, sino la libertad, que 
i tan pequeño precio disfrutáis.» 

92.—(En la par te de arriba de ¡a hoja:) Don Mariano Ossorio Coronel de Ar
tillería y Gene-/ral en Gefe det Exercito Real./ 

1 hoja de JiXjS cent*., impresa por un lado.—Tex-
lo á dos cois.—Suscriio en Santiago, i 17 de Octubre 
de 1814. 

B. 1. N . 

En este bando, Osario se licnila 1 transcribir un* or
den del Ministerio de Gracia yJusticia relativa a em
pleados públicos, recomendando su cumplimiento al 
Cabildo de Santiago 'nombrado interinan)ente para 
ejercer las funcioues constitucionales*. 

9j.—[Arriba de la pág.:) D. Mariano Ossorio/Coronel de Artilleria/y General 
en Gefe del/Exercito Nacional./ 

1 hoja impresa por un lado, de lóXi") cents.—De
creto suscrito en Santiago, el 8 de Noviembre de 1814. 

B. N . S. 

Copio á la letra el texto de este decreto:-— 
«Por cuanto: habiendo llegado á mi noticia 

que varios individuos transitan por las provin
cias del reino con pasaportes ilegítimos, fingién
dose sus nombres y ocupaciones, con grave 
perjuicio de sus fieles habitantes y de la segu

ridad pública; por tanto, y para cortar este mal, 
mando y ordeno á todos los jefes militares y 
civiles no permitan salir de sus jurisdicciones 
ningún individuo, sea de la clase y sexo que 
fuere, á distancia de seis leguas del punto de 
su residencia, sin llevar el correspondiente pa
saporte, igual al modelo aue se Ies remitirá, y 
aprehendan i los que se hallaren tin este requi
sito, dándome parte inmediatamente para tomar 
la providencia que corresponda.* 
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94.— (Arriba de lapág.:) D. Mariano Ossorio/Coronel de Artílleria/y Genera! 
en Gefe del/Exercito Nacional./ 

1 hoia en fot., de M X " centi., impresa por un Indo. 
—Temo i iio& columnas.—Suscrito en banuago, ¿ 8 
de Noviembre de 1814. 

B. N . S. 

Léase el texto de este decreto, que es como 
sigue:— 

«Aunque con la triunfante entrada del Ejér
cito Nacional de mi mando en esta capital, se 
ha renovado, entre jtibilos y aclamaciones, la 
jura de nuestro augusto soberano el señor don 
Fernando V I I , y restablecido el legítimo go
bierno representativo deS. M . , desaparecien
do las armas insurgentes que por más de cuatro 
años han perturbado la tranquilidad y oprimido 
á este reino; permanece aún el estado de gue
rra que exige la prudente precaución hasta ex
tinguir las raíces y los apoyos internos y exter
nos sobre que se levantó el pérfido sistema 
revolucionario. Chile, ó más bien su gobierno 
intruso, permanecía iserviimente confederado 
con Buenos-Aires, y todavía los insurgentes 
prófugos y los disfrazados que quizá rodean 
nuestra sociedad, confian en las fuerzas, en los 
socorros y en la unión de las provincias del Río 
de la Plata. Para estrecharse, ha transmigra
do un sinnúmero de los más delincuentes con 
sus caudillos, que sacrificarán temeraria é inhu
manamente las víctimas de la derrota de Ran-
cagua, estando ellos á salvo por su fuga, pre
parada después de haber saqueado hasta los 
templos del Dios vivo, expilado los caudales del 
Erario y de los vecinos honrados, dejando d sus 
familias arruinadas; asolado las haciendas del 
campo, ántes y después de sus tránsitos, y co
metido, por fin, otras atrocidades, inauditas 
aún entre bárbaros. Ta! ha sido la catástrofe 
ejecutado por los mismos decantadores de su 
amada patria. Estos hombres asesinos, ladro
nes, incendiarios, sacrilegos y piratas, á quie

nes ningún derecho concede asilo en pueblos 
civilizados, han sido bien recibidos en la ciudad 
de Mendoza: allí van á aumentar sus tropas y 
preparativos militares, cortan los caminos de la 
cordillera y suspenden sus correos y comunica
ciones con Chile. Semejantes procedimientos 
obligan á la reciprocidad. Por tanto, ordeno y 
mando que los habitantes del vireinato de Bue
nos-Aires sean reputados por los súbditos de 
Chile como rebeldes y enemigos del_ Estado, 
entre tanto que no sediese la debida satisfacción 
por los insultos indicados. Sin embargo, no 
debe ser esla guerra como de naciones inde
pendientes y coronadas: sería un crimen y una 
implicancia de nuestros principios atribuir ese 
rango á los vasallos á quienes se intenta reducir 
ó castigar. El Rey nunca puede olvidar que es 
padre de sus pueblos, y que no pueden privar 
de sus auspicios á los leales é inculpados las 
facciones sediciosas. En estas guerras civiles 
tienen sus límites las hostilidades, así como se 
dispensan algunas relaciones que no perjudi
quen á la seguridad pública y derechos del So
berano, á fin de no envolver en la miseria y 
exterminio, sin causa ni necesidad, á la masa 
general, á los inocentes de unos mismos nacio
nales. Las observaciones ulteriores de la con
ducta de Buenos-Aires dictarán las providen-
ciasque sobre todo convenga tomar: entretanto, 
queda cerrado el comercio de efectos y cauda
les, propios ó ágenos, sin exceptuar el giro de 
letras, y todos los tránsitos de la cordillera para 
la banda oriental, ¡1 no ser para fines del rea! 
servicio y con licencia especial de este Supre
mo Gobierno. Publíquese por bando, hágase 
saber d los gobernadores de la plaza, coman
dantes militares y demás autoridades civiles; 
fíjese en carteles y circúlese para que llegue á 
noticia de todos y obligue su cumplimiento, 
sin excusa de ignorancia.» 

g 5.—(En el comiendo de ta pág.:} Decreto de las Cortes/ (Entra en seguida cl tex
to, d dos còlumnas:) Convecidas (sic) las Cortes generales y extra o rd¡ na-/rías de la 
necesidad de asegurar por todos los me-/d¡os posibles la confianza de la nación 
en los em-/pleados y personas que por su ministerio contri-/buyen ò manlener el 
òrden en los pueblos, han/venido en decretar y decretan:/Etc. 

K $ Í ^ ^ T < ^ L V g & ¡ $ ^ . f-MT" KS ,ÍP0S de l"="o . y especialmente 
de 1B11. los del encabezamiento, son netamente chüe-

B. N. s. nos. El ejemplar dela Biblioteca Nacional tie-

A pesar de que no lleva n¡¿ de imprenta, es ^ " a en llTct 0£tk • T r ' ^ 
ev.deme que esta hoja ha salido de la "prensa de l a n t i ^ u i í . d d año .814 ^ Publ,cación 
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Por las primeras Itneas que dejo transcritas preferencia á los que debfan su nombramiento 
ya se comprende que este real decreto es en al eGobierno intruso» de la Península, 
todo referente á los empleados públicos y con 

96. —(Arriba de lapág.:) Gobernación de Ultramar./ {Un espacio como de ocho 
lincas en blanco.) EL REY ha observado por las noticias que llegan diariamente aí 
Ministerio de/Gracia y y [sic) Justicia, que se executan prisiones de personas, las 
quales, aunque por las/opiniones que acaso han manifestado, hayan dado mues
tras de afecto i las novedade (siej/que se iban introduciendo, etc. 

Fol. de MoXni milmts., ¡mpreu por un solo lado. (je Chile» es.sin género de duda,impresión satl-
B- N ' s* tiaguina, y tiene por objeto recomendar á los 

Este real decreto, fedia en Madrid, á 1 .* de jueces y personas encargadas de la policía que 
Junio de 1814 y con la dirección impresa al no procedan sin pruebas contra los individuos 
«Sr. Gobernador Capitán General de Santiago sospechosos de ser atumultuantes y sediciosos.» 

97. —(En el comiendo dela primerapág.:) Explicacion/que hace Don Manuel/Fer
nandez, del objeto que se propuso/para escribir la Câncion que salió impresa en 
la Au-/rora de Chile N . 0 3. 0 del Jueves 27 de Febrero/de 1812; y del genui
no sentido que/quiso dar à sus expresiones./ (Bigote de adorno). 

4."—i) pp. Ibis., y i l p¡4 una linea para U errata. Madrid, y en la cual se emitían conceptos an í -
~•••b,'- r- i n-ti 1 1 logos á los que el poeta había estampado en sus Briseno, Est. Bibi., I , pá", no- b n r 1 L - J R 

versos. Por muy alambicadas que pareciesen 
' las explicaciones dadas por Fernández, al acep

tarlas se le impuso la condición precisa de que 
Fernández Ortelano hubo de presentarse ias d¡eSe d la estampa, como lo hizo, en cumplí

ante el tribunal nombrado por Osono para ve- miento de la sentencia del Tribunal, y según él 
rificar la conducta política de muchos que apa- (,p0r aquietar el escrúpulo de algunas per-
recían, cuando no revolucionarios decididos, sonas que podían persuaairse á que aquellos 
por lo menos simpatizando con su causa. A versos tuviesen mal sentido, por más que mi 
ese intento, redactó este manifiesto ó expli- intención al hacerlos fué sana, lo cual tengo 
cación, acompañándole, entre otros documen- bien probado con hechos y razones que no de-
tos, de una memoria del secretario de! Consu- jan motivo i la menor duda.» 
lado de Guatemala, que se había impreso en 

98. —(En el comiendo de la primera pág.:) Auto proveido/por el Supremo Gobier
no/a representación del Ilustrisimo Sr./Obispo electo de esta Sta. Iglesia Ca
tedral, reponiendo/à los Curas en la posecionde cobrar derechos por/las funcio
nes parroquiales del Obispado, que/se mandaron avolir por el Gobierno/intruso./ 
[Colofón debajo de un filete ondulado, al pié de la última página impresa:) Santiago. 
En la Imprenta del Gobierno P. D. J. C. Gallardo 

4.o-( pp. fol».—Final en bl. solicitud del Obispo Rodrfguez.y, por supuesto, 
Bríseflo, Ett„ BíW., I , p. p . favorable i ella; y el auto de Osorio, de 10 del 

B. N . s. mismo mes, en que «ordena y manda que que
den sin efecto, como nulas y atentadas, las ór-

Este folleto contiene la vista del Fiscal de denes y auto del Congreso y Junta de jó de 
Real Hacienda, doctor Lazcano, fecha a de Septiembre y a í de Noviembje de i t i i l y sus 
Diciembre de 1814, en que hace mérito de l» demás correlativos al reglamento de la dotación 
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de Curas; satisfáganse hasta el fin del presente 
mes y ano con los ramos destinados y agrega
dos para ellas á la Tesorería General de Real 
Hacienda, restituyendo éstos después á sus 
legitimas pertenencias y administraciones, según 
se hallaban ántes. en virtud de costumbre, erec
ciones de iglesias, leyes y disposiciones reales; 
queden los párrocos en libertad de exigir_ sus 
justas obvenciones, con la equidad y lenidad 
propia de sus pastorales ministerios, etc.» 

Osorio no se olvidó tampoco de recomendar 
al Obispo que procurase formar aranceles más 
completos que los que reglan hasta entónces, en 
cumplimiento de la real cédula de 20 de Enero 
de 1772, que hasta ese momento habla estado en 
suspenso, y á imitación de lo que se habla ejecu

tado en Concepción y en otras diócesis de Amé
rica; y, por fin, mandaba publicar en la capital por 
bando su resolución, y circularla á los inten
dentes, gobernadores, jueces políticos y cabil
dos de todo el reino. 

La palabra «Supremo» con que se calificaba 
al Gobierno en el encabezamiento, despertó los 
recelos de la autoridad, y, así, se mandó corregir 
por «Superiorn en la Gaceta de } de Enero de 
1815, suponiendo haber sido errata. Por este 
motivo en todos los ejemplares se enmendó 
esa palabra por medio cíe un papel, con las le
tras E R I O R puestas en cima de R E M O . 

Reproducido en la Gacela del Gobierno, i , 
número V I , pp. 70-74. 

99.—El Dos de Mayo./Himno patriótico / de D . Juan BautístaArriaza,/dis
puesto para escena^con la adición de un monologo por el mismo autor,/por en
cargo del Cuerpo de Artillería,/con el objeto de que se execute en el coli-/seo 
de la Cruz en el aniversario de este/dia memorable. / — — - / Reimpreso./San
tiago en la Imprenta del Gobierno./Año de 1814. 

7f Xuo milmj.—Port., y en el reverso la explicación 
de la escena.—S pp. s. f., inclusas las notas de la úl
tima para el texto.—Décima al Cuerpo de Artillería, 
1 p . -F . bl. 

Véase el íacsimil. 

Este librito que posee D. Ánlbal Echeverría y Re
yes es una de las piezas de aquella época más difíciles 
de obtener. No la cita el Sr. Briseño ni existe tampoco 
en la Biblioteca Nacional. La descripción que se da 
de la escena para el teatro y la facilidad para ser repre
sentada, siendo en realidad un monólogo con un coro 
de voces, que debía ir repitiendo los últimos versos; 
el hecho de haber sido compuesto en honor del Cuer
po de Artillería á que pertenecía Osorio, el vencedor 

de Rancagua, acaso son indicios suficientes para con-
Rclurar quo este himno fué alguna vei declamado en 
Santiago. 

La décima final es como sigue: 

Gloria al Cuerpo que el primero 
Por la boca de un cañón 
Respondió á Napoleón 

.«Obedecerte no quiero:» 
Pues esc incendio guerrero 
Que ya en todas partes arde 
Y aterra al Corso cobarde. 
Todo es efecto del rayo 
Disparado en Dos de Mzyv 
Por DAOÍS y VELARDEI 

100.—(Dentro de una orla:) Almanak/o Calendario, y diario de/quartos de Lu
na, según el Meridiano de/Santiago de Chile/para el año de 181;./ (Gran viñeta 
muy tosca, probablemente grabada en madera, que representa á la luna radiante en su 
cuarto creciente.) Compuesto./Por D . Jose Camilo Gallardo./Los dias en que hay 
precepto de oir Misa, y no/trabajar, tienen esta señal Los en que umeamen-/ 
te obligan el oir Misa se señalan con esta f . / (Debajo de una línea de filetes:) San
tiago; Imprenta de Gobierno. 

JX11 cents.—Port., y a la vuelta: Epocas célebres. 
Cómputos eclesiásticos. Fiestas movibles. Cuatro lém-
porai, párrafo que termina en la primera linea de la 
pig. sigic, s. f., que, como la anterior, contiene 
una noia sobre los días en que no se puede comer 
carne, días en que se puede ganar indulgencia plená
ria, teniendo la bula de cruzada, y los eclipses (nin
guno de ellos visible en Santiago).—Texto o dos co
lumnas, con viñetas muy toscas de las fases de la luna 
l) pp. s. f. 1 

B. N. S. 
Véase el facsímil. 

Como épocas célebres se cuentan, entre otras, 
además del descubrimiento de América, del de 
Chile por Almagro, y de la fundación de San
tiago (que se supone verificada un año después 
de la expedición de Almagro), «la felii entra
da del Ejército Real Pacificador, que fué el 5 
de Octubre del año anterior.» 

Los días de fiesta, con obligación de oir 
misa, eran en aquel entónces, según este alma-
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naque: 
i."de Enero. La Circuncisión del Sertor. 
ó de Enero. La Adoración de los Santos Re-

ves, día en que había absolución general en 
Santo Domingo. 

2 de Febrero. La Purificación de Nuestra 
Señorp. Indulgencia plenária en Sanio Domin
go para los cofrades del Rosario, visitando su 
iglesia. 

27 de Marzo. Pascua. San Ruperto. 
} de Abril . La Anunciación de Nuestra Se-

flora. 
4 de Mayo. La Ascensión del Señor. 
15 de id. San Isidro labrador. 
34 de Junio. La Natividad de San Juan Bau

tista. 
29 de Junio. San Pedro y San Pablo. 
1^ de Julio. San Santiago apóstol, patrono 

principal de esta ciudad. 
15 de Agosto. La Asumpción de Nuestra 

Señora. 
8 de Septiembre. La Natividad de Nuestra 

Señora. Indulgencia plenária y asistencia de 
los Tribunales en la Merced. 

8 de Diciembre. La Concepción de- Nues
tra Señora, patrona de estos dominios y de la 
ciudad de ¡a Concepción de Chile. 

25 de Diciembre. La Natividad de N . S. 
Jesucristo. 

26 de Diciembre. San Estéban. 
Los días en que únicamente obligaba oir mi

sa, eran: 
JJ de Enero. San Pedro Nolasco. 
24 de Febrero. San Matías apóstol. 
28 de Marzo. San Sixto y San Doroteo. 
$ de Mayo. La Invención de la Santa Cruz, 

patrona de la villa de Rancagua. 
ló de Mayo. San Juan Nepomuccno. 
30 de Mayo. San Fernando rey de España, 

patrono de la villa de este nombre, y día del rey 
Fernando V I I . 

i j de Junio. San Antonio de Pádua. 
26 de Julio. Santa Ana, madre de Nuestra 

Señora, patrona de la villa de Petorca. 
4 de Agosto. Santo Domingo de Guzmán 

patrono de la villa de la Ligua. 
lo de Agosto. San Lorenzo. 
24 de Agosto. San Bartolomé apóstol, pa

trono de las ciudades de Coquimbo y Chillân. 
28 de Agosto.San Agustín, patron o de la ciu

dad de Talca. 
10 de Septiembre. El Dulce Nombre de 

María, patrono de la ciudad y puerto de Val
divia. 

21 de Septiembre. San Mateo Apóstol, pa-
Iron o de la ciudad de Osorno. 

29 de Septiembre. San Miguel Arcángel, 
patrón de la ciudad de los Angeles. 

29 de Noviembre. San Saturnino, patrono 
ménos principal de esta ciudad. 

jo de Noviembre. San Andrés, apóstol. 
21 de Diciembre Santo Tomás apóstol. 
27 de Diciembre. San Juan Evangelista. 

28 de Diciembre. Los Santos Inocentes. 
11 de Diciembre. San Silvestre Papa. 
De estos dfas había aún algunos que eran 

festivos dentro del recinto de la ciudad, como 
ser el de San Saturnino y el de Santo Domingo 
de Guzmán. 

Además de los santos que quedan enumera
dos como patronos de algunas ciudades chile
nas, de las restantes eran: 

El Dulce Nombre de Jesús, de la ciudad de 
Quirihue; 
_ San José Esposo de Nuestra Señora, de las 

villas de Curicó, Maipo, Parral y Melipilla; 
San Felipe, de la villa de Aconcagua; 
San Luis Gonzaga, de la villa de Rere; 
Santa Rosa de Lima, de la villa de los An

des; 
San Francisco de Asís, de la de Copiapó; 
San Rafael Arcángel, de la de Cuzcuz; 
San Cárlos Barromeo, de la de San Cirios; 
San Martín, de la de Ómllota: 
Santa Bárbara, de la de Casablanca; 
San Ambrosio, de la de Linares y el Guaseo. 
Santiago, como la capital, tenía varios. Ade

más del Apóstol Santiago, San Francisco Sola
no, Nuestra Señora de Mercedes y San Satur
nino. 

El almanaque, no sólo anunciaba las fiestas 
religiosas que debían celebrarse en días deter
minados del año en ciertas iglesias,—como la 
rogativa que tenía lugar el i ) de Mayo por las 
calles rie Santiago con la milagrosa imágen del 
cristo de San Agustín, á que asistían los tribu
nales, en conmemoración del temblor del año 
de t6d7,—sino también algunos hechos. Así se 
recordaba que el Sábado Santo se verificaba la 
visita de cárcel, dia en que también se «cerraba 
el punto» esto es, entraba el feriado judicial, 
hasta el miércoles después de Pascua. El 24 de 
Diciembre celebrábase otra visita general de 
Ciírceles y se cerraba nuevamente el punto en 
los Tribunales. 

Estos tenían obligación de asistir í la Cate
dral todo el octavario de Corpus; & la novena 
que principiaba en la Merced el 16 de Septiem
bre y á la absolución general que se verificaba 
en la misma iglesia el 24 de ese mes. 

Merece leerse la nota puesta al día ; de Oc
tubre: 

«Este día debe ser eternamente memorable 
en Chile y (odos sus pueblos. En él se destruyó 
la tiranía, se restableció el órden y sucedió al 
estado más deplorable el más feliz con la entra-
Ja pacífica que hicieron en esta caoital las rea
les tropas pacificadoras, bajo su digno jefe el 
señor origadier don Mariano Osorio:» nota 
inspirada por la adulación y que en el almana
que del año subsiguiente (1817) cuando ya Oso-
no no estaba en Chile, el editor cambió por 
esta otra: «Conmemoración de I» batalla de 
Rancagua, ganada contra los insurgentes por las 
reales armas de nuestro Católico Monarca, el 
i.a y 2 de este mes del año de 1814, en cuyo 



96 LA. I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 

d i , cayó esta festividad {Nuestra Señom del Ro- blemcn.c impreso â fines deÍ IB IA I , )< ¿ « ' o no 
sarioj yhoy í ,1a entrada de las reales tropas en fuera lo comente en las producaones^oe 
esta capital.» 

Tenemos entendido que nuestros antepasados 
se surtían, ántes de que se publicasen en Santia
go, de los que editaba la Imprenta de los Niños 
Expósitos de Buenos-Aires. Aunque referente 
al año de 1815, el deque tratamos fué induda-

cornenie en ias ^1 — 
especie, bien claro lo demuestra el aviso que se 
lee en la Gaceta del agdc Diciembre de 1814, 
que dice así: « Los almanaques se venden en los 
lugares acostumbrados.» 

El primcralmanaque publicado en Chile íué 
el que describimos bajo el número 66. 

I8 I5 

101 . - ( E n el comiedo de la primera pág.:) Por el Rey/ (Dios le guarde) y en su 
Real / nombre D . Mariano Ossorio Brigadier de Infante- / ría de los Reales exér
citos, Intendente de provincia, / Super Intendente General Subdelegado de Real/ 
Hacienda, Minas, Correos, postas y estafetas, Su- /per¡or Gobernador Capitán 
General de este Reino, / y Presidente de su Real Audiencia./ 

Fot. de 14X1) cents.—[ hoja impresa por un solo 
Isdo.—Texto i dos cois.—Suscrito en 10 de Enero de 
181;. 

B. N . S. 

Acerca de este bando en que se mandan re
coger los impresos revoluciónanos, hemos dicho 
ya lo suficiente en la Introducción. 

102.—(En el comiendo de la primera pág.:) Por el Rey / (Dios le guarde) y en su 
Real/ nombre D . Mariano Ossorio Brigadier de Infan-/teria dé los Reales exér
citos, Intendente de provin- / cia, Superior Intendente General, Subdelegado de / 
Real Hacienda, Minas, Correos, postas y estafetas, / superior Gobernador, Ca
pitán General de este Reino,/y Presidente de su Real Audiencia./ 

Fol, de 14X11 cents.—1 pp. s. f.—Tevto A dos cois. 
—Suscrito en Santiago, i 14 de Enero de 1815. 

Reproducido en Ta Colección de k r i s de Valdés, 
p. Si. 

B. H. S. 

«Por cuanto, dcefa Osorio, se han hecho tan 
comunes como perjudicialísimas al real erario las 
negociaciones clandestinas de los ramos estan-
dados, señaladamente del tabaco, cuyo producto 
hace en gran parte el sostén de las cargas pú
blicas de este reino, y evita al mismo tiempo las 
de otros impuestos, que necesariamente se eri
girían para llenar los obligaciones del Estado: 
por tanto, en conformidad de las leyes, regla
mentos particulares, reales órdenes y demás 
estatutos del caso, establezco, ordeno y mando 
se guarden y cumplan inviolablemente por todos 
los vecinos, moradores, estantes y habitantes de 
este país, los artículos siguientes: 

«1.* Ninguna persona, de cualquiera clase 
que sea, podrá hacer negociación alguna de ta
baco en polvo ó en rama, bien sea introducién

dolos de otros lugares ó comprándolo en la mis
ma administración; de consiguiente, no podrá 
vender en tiendas, bodegones, pulperías, casas 
particulares, ni por alguno en calidad de corre
dor, bajo la multa de doscientos pesos at que 
fuere pudiente, con pérdida de la especie, y al 

aue no, la pena de prisión de su persona, para 
estinarla á las armas, trabajos públicos ó pre

sidios, aplicándoles á aquellos doolada la multa, 
siempre que reincidan, y á éstos las demás pe
nas arbitrarias que estime el Gobierno, según la 
naturaleia de las cosas. 

HJ." No es ménos perjudicial y prohibida la 
venta de tabaco en hoja que la del elaborado: 
por lo mismo debería comprenderse en el ar
tículo anterior el expendio de cigarros puros y 
de papel, que con tanto descaro se ve hacer pú
blicamente en casas destinadas sólo á este fin; 
nadie, sin excepción de persona, podrá vender
los, á ménos que obtenga el correspondiente 
permiso del Director de la Renta, y éste darlo 
por escrito con las restricciones que se consi
deren oportunas, y la calidad de comprarse con 
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su noticia el tabaco en la misma Tercena. In
currirán en las mismas penas los revendedo
res de tabaco á mayor precio del de tarifa del 
real estanco, los vendedores y consumidores de 
tabaco del pats, del de Paraguay, Brasil ú otros 
que no son de la Real Renta, y los labradores 
y expendedores de cigarros puroi y de papel 
hechos ó meiclados con las mismas especies de 
tabaco de uso é introducción prohibida. 

• ) . • Las sementeras de cualquiera cipecie, 
que han sido tan frecuentes en el reino, por pu
nible disimulo unas veces, y otras por permisos 
del Gobierno insurgente, se prohiben desde hoy 
con el mayor rigor. El Gobierno será inexorable 
en aplicar la pena de la ley, con más la de ;oo 
pesos de multa, si fuere pudiente, y si no, otra ar
bitraria, á cualquiera que lo siembre, cultive ó 
coseche, aunque sea con pretexto de su gasto, 
incurriendo en las mismas el propietario que 
arriende ó permita en fundo suyo semejantes 
siembras. Los dueños de las que se hubieren he
cho hasta ahora ó estén ya cosechadas, deberán 
en el primer caso presentarse dentro de ocho 
dfas, contados desde la publicación de este ban
do, exhibiendo una razón exacta de ellas y del 
paraje donde existan al Director de la Renta, 
si fuere en los términos de la capital, y si fuera, 
á los administradores territoriales; y en el se
gundo, entregar á éstos íntegra la especie cose
chada, so pena de perderla y de sufrir irremisi
blemente la pena impuesta al sembrador. 

«4.0 Del mismo modo serán tratados con to
do el rigor de contrabandistas y defraudadores 
del real patrimonio, los que transgrediendo las 
diversas prohibiciones del caso, emprendieren 
fábricas de barajas, trabajaren en ellas, ó corran 
con su expendio ó consumo: aquellos pagarán 
tamaño delito con 100 pesos, á más de la pena 

de comiso en que cae la especíe-^L^Íáb/ica ^ ¿ v , 
con todos sus utensilios, y éstos, seisÍRA^iCftírt Ci,y 
de presidio ú otra arbitraria, conforme i ' " t ^ s J ^ ^ T i , . 
cunstancias y clase del sugeto. 

Los fabricantes de pólvora, que se con
siderarán no ménos delincuentes que los de nai
pes, sufrirán las mismas penas impuestas i és
tos, con diferencia de que serán secueslrados 
y aplicados al fisco los edificios y terrenos, si 
fueren propios, en que se encuentren las fábri
cas, siendo, á más de ésto, tratados á ley de gue
rra, por el distinto crimen que envuelve este 
fraudulenta negocio. 

«6." El que denuncie pública ó secretamente 
al contraventor de cualquiera de estos artículos, 
tendrá por premio de su celo y servicio parti
cular que en ello hace, la asignación dispuesta 
por reglamento, siendo de especie vendible en 
el estanco, y en los demás casos la mitad de la 
multa. 

«7.° El Director de la Renta, i quien toca 
inmediatamente cuanto corresponda al más es
crupuloso cumplimiento de lo aquí contenido, 
empeñará todo su celo á este fin, impartiendo 
con prontitud las órdenes necesarias i sus su
balternos de la comprehensión, para aue lo ob
serven y ejecuten en la parte que á ellos toca, á 
cuyo fin las justicias, así civiles como militares, 
de -las provincias les suministrarán cuantos auxi
lios necesiten de la jurisdicción que ejercen, so 
pena de responsabilidad por cualquiera omisión 
culpable: y para que llegue á noticia de todos y 
nadie alegue ignorancia, publíquese por bando, 
imprímase y circúlese. Dado en Santiago de 
Chile á 14 ae Enero de ifíij.—MARIANO OSO-
RIO.—Agustín Dia^, escribano público y de go
bierno.» 

toj.—(En la parte superior de la pdg.:) Proclama/del M . 1. S. Presidente/In
terino del Reino á todos sus/habitantes con ocasión de su solemne recebi-
miento. 

II X i l cení (metro i.—J pp. 4 do* columnti.—SvtcriM 
enSantitgg, por D. Maiíano Osorio, * is de Mario 
de iSii-

Por la que pueda interesar, trame ribo en lesuída 
el texto de «Ka proclama. 

B. M. 

« H A B I T A N T E S D E C H I L E : Pasaron 
ya los tenebrosos y lúgubres días de la devas
tación y exterminio. El árbol naciente de la 
paz y concordia ha empezado á extender su 
sombra benefactora sobre este desgraciado sue
lo, y el que poco ha al frente de un esforzado 
ejercito usaba con dolor del arte mortífero de 
la guerra, para restablecer entre vosotros el im
perio de la razón y de las leyes, se os presenta 
ahora bajo el caracter dulce y apacible de un 
tierno padre de familias que cifrará su gloria en 

haceros ciudadanos virtuosos y felices. Sí, ele
gido por el Gefe Supremo de las humanas aso
ciaciones para presidir á vuestros destinos y 
encaminaros por la anchurosa senda de la pros
peridad y conveniencia, trabajaré constante en 
romper la pesada cadena de males que por es
pacio de cuatro años os ha cercado de afliccio
nes y amargura. La imágen lisongera del bien 
común será el único y deseado norte de mis 
desvelos y fatigas; legos de mi esas injustas 
consideraciones dispensadas por una irracional 
política á las clases privilegiadas, y es» sed in
saciable del oro, que todo lo prostituye y lo 
sacrilica todo por amontonar riquezas; no co
noceré entre vosotros otra distinción que la 
del crimen, y la inocencia: la honradez, sea cual 
fuere su residencia, terá amparada y logrará los 
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debidos homenajes y respetos; pero la espada 
vengadora de la justicia se descargará con seve
ridad sobre la cabeza d ; l delincuente más favo
recido. En vano los viles partidarios de una 
soñada libertad é independencia tentarán nue
vos medios para reproducir el inmundo y feroz 
simulacro de la licencia y desenfreno. Sus es
fuerzos serán inútiles y solo servirán para labrar 
su última y bien merecida ruina. Que extien
dan la vista por la desolada Rancagua y empi
nados Andes, y al contemplar aquellas horribles 
escenas cuyo recuerdo hará vertir lágrimas i 
la posteridad más indolente: cesen ya de sacri
ficar incautos y seducidos próselitos á su de
pravada ambición y errado sistema. Escarmien
ten al ver á sus compañeros en el arte de 
alucinar, prófugos y errantes, cargados con el 
desprecio de los mismos pueblos disidentes que 
se tenían por amigos. En t in , si instruidos en 
la útil escuela de vuestros pasados infortunios 
coadyuváis á levantar el sagrado edificio de la 
tranquilidad y del orden arruinado por !as in
fernales máximas de los modernos novadores; 
sí conserváis aquel espiritu de unión y frater
nidad que hace la fuerza y vigor de los estados, 
yo os aseguro que se completará la grande obra 
de la reparación y dicha de este hermoso reino-
Vuestra redención verificada bajo los auspicios 
de la del virtuoso MONARCA, no estará expues

ta i variaciones y contratiempos: sentado ya 
el adorado FERNANDO en el sólio de sus augus
tos abuelos, os acogerá en su paternal y amoroso 
pecho, y olvidando, como lo ha prometido, 
vuestros anteriores extravíos, os abrirá el ines
timable tesoro de sus beneficencias. Entonces 
lejos de ver vuestros fértiles campos asolados, 
vuestras casas saqueadas, vuestras esposas é 
hijas expuestas á ser víctimas inocentes de la 
desenvoltura; las mleses regadas con el sudor 
de vuestro rostro, os producirán ópimos y abun
dantes frutos, gozareis sin inquietud de vues
tros bienes y propiedades, y el santuario del 
honor no será mancillado ni ofendido. Reno
vad, pues, con ardor, fieles chilenos, el útil 
ejercicio de las virtudes pacíficas; seguid cons
tantes la ruta del honor y buenos procedimien
tos; haced un generoso desprendimiento de 
vuestros haberes é intereses para resistir los 
embates de los que permanecen rebeldes; co
rresponded á la ternura con que hablaré de 
vosotros al Soberano para que en este reino 
sean más copiosas su piedad y sus gracias; y sea 
tal, por último, vuestra futura conducta que os 
hagan dignos de ocupar un lugar distinguido en
tre los pueblos que componen la nación más 
heróica del universo.—Santiago, 15 de Marzo 
de 1815.—MARIANO OSORIO.» 

103.—(En el comiendo de la pdg.:) Por el Rey. / {Dios le guarde) y en su Real 
nombre Don / Mariano Ossorio Brigadier de los Reales Exércitos, Coronel del / 
Real Cuerpo de Artilleria Gobernador interino Capitán General y / Superinten
dente Subdelegado de Real Hacienda de este Reino y / Presidente de su Real 
Audiencia., S-c. ¡ 

\ hoja impresa por un Udo, de 18XI1 cents.—Tcx-
10 i dos cois.—Suscrito en Santiago, á 10 de Abril de 

Reproducido en la Colección de leyes y decretos de 
D. Cristóbal Valdós, pp. 71-75. 

8. N . S. 

« P o r cuanto conviene á la quietud y buen ó r -
den del vecindario de esta capital, que se guar* 
den y cumplan las leyes y reales cédulas que 
tratan de policía y buen gobierno: sin embar
go de las oportunas providencias de mis ante
cesores publicadas en bandos, he resuelto el 
presente, en que establezco, ordeno y mando lo 
siguiente: 

« i . " Á fin de precaver los delitos que por lo 
común produce ta oscuridad de la noche, se 

[>rohibe A toda persona mantenerse arrimada i 
as puertas, paredes, esquinas 6 bocas-calles, ni 

andar en cuadrillas á deshoras por ellas; todos 
se recogerán á sus casas y cerraran sus cuartos y 
tiendas de mercancía, ventas ú oficios, á las 
nueve de la noche en invierno y á las diez en 

verano, sin permitir en ellos diversiones ruido 
sas, so pena de ocho días de arresto ó prisión 

según !as personas. El hombre ó mujer que se 
encuentren juntos después de esta hora, sufrirá 
cada uno treinta días, aquél en la cárcel y ésta 
de reclusión en las Recogidas, á ménos que 
conste al juez, ronda ó patrulla no ser personas 
sospechosas, ó que salieron á diligencias hones
tas ó precisas. 

«2.° Nadie podrá cargar armas prohibidas, y 
las permitidas sólo los sugetos privilegiados, y 
al que se encontrase con aquéllas ó con otras 
de esta clase, como garrotes, laques ó piedras 
sueltas, sufrirá la pena de cuatro meses de p r i 
sión, si fuere noble, y si plebeyo, en el presidio 
por primera vez; por la segunda, un afio de des
tierro; por dos, el que reincidiere; por tercer* 
con gravámen, doscientos azotes por las calles, 
como está mandado por real cédula, colgándo
sele al cuello el instrumento de su delito. 

En el término preciso de tres días debe 
salir de esta jurisdicción todo vago 6 gente de 
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mal vivir, bajo la pena de ser destinados á obras 
públicas, según la naturaleza de los casos, los 
que se encuentren pasado este término sin ofi
cio ó destino honesto, y de treinta pesos de 
multa, si fuere pudiente, al que los reciba, abri
gue ú oculte en sus casas, y si no lo fuere, un 
mes de cárcel. 

«4.0 Nin«una persona, de la condición que 
fuere, podrá mantener en sus casas particulares 
fondas, billares, pulperías, canchas ú otros para
ges de esta ciudad, juegos de dados ni de suerte 
é invite á los naipes ó cualquiera otro prohibí-
do, ni consentir aue en los permitidos se atra
viese mis interés (siendo pudientes los que jue
gan) que el de diecisiete pesos al día, sin admitir 
aún en éstos, á hijos de familia ó esclavos, n iá 
oficiales, jornaleros ó artesanos en días de tra
bajo, so pena de cincuenta pesos que se Ies exi
girá de multa, así á los jugadores como á los 
dueños de estas casas, ó ae dos meses de arres
to en cuarteles ó presidios, según ia clase de los 
contraventores por la primera vez, y de dos años 
de destierro por reincidencia. 

05.* Toda pulpería, tabernaó puesto de ven
ta de licores se cerrarán precisamente á las nue
ve de la noche en invierno y á las diei en ve
rano; en Jos días de fiesta se abrirán sólo dos 
horas por la mañana, de las once á la una, y si en 
las restantes ocurriere necesidad de vender, sea 
sólo por la portañuela, sin abrir la puerta: y en
tiendan sus dueños que á los que contravengan 
i cualquiera de estos mandatos, se les exigirá 
irremisiblemente un peso por la vez primera, 
dos por la segunda, y privación de su ejercicio 
por la tercera, y esta misma, con agravación de 
dos meses de prisión, á los que consientan con
cursos, bullicios, pendencias, borracheras ú 
otros excesos semejantes. 

«ó.0 En toda puerta de tienda, bodegón, de 
comercio y oficina de labor pública, habrá siem
pre de noche farol encendido ú la pane de afue
ra, desde media hora después de las ave-marías 
hasta que se cierren, multa de tres pesos por la 
primera, seis por la segunda y pena de ser cas
tigados á arbitrio por la tercera. 

•••7." Ni en el río, ni en las acequias de agua 
limpia destinadas para beber, se podrá lavar ro
pa, ni botar inmundicias, como tampoco arro
jarlas á las calles, ni dejar en ellas vestiduras de 
enfermos, animales muertos, escombros, aguas 
inmundas, basuras, ni cosas fétidas, multa de 
seis pesos al que lo hiciere y al dueño del sitio 

en que se encontrare, si no lo denuncia, que
dando también obligado indistintamente á sa
carlas á su costa, y cada vecino á tener barrida 
y Jimpia su pertenencia semanalmente. 

«8." Por ahora y mientras que con más pre
meditación se provee lo mejor que convenga 
para contener el propagado vicio de la embria
guez, como lo requiere la gravedad y escándajo 
de esta culpa, se recogerán y destinarán i tra
bajar en el presidio por quince días todos los 
que se encontraren por las calles, notoria con
sumadamente ébrios y expuestos por lo mismo 
á otras desgracias. 

«9.0 No se correrá sobre carruajes, caballos 
ú otras bestias por las calles; tampoco se ten
drán amarradas en ellas ó pastando. Cualquie
ra especie de animales, inclusos los cerdos, han 
de mantenerlos sus dueños dentro de sus ca
sas ó-corrales, y concadenas si fueren perros 
bravos, pena de perdimiento de ellos mismos y 
de los avíos y monturas de los caballos, con 
dos meses de presidio al ginete, si lo permitiese 
su calidad. 

«10. Nadie podrá andar á caballo por los en-
lozados, so pena de perdimiento dela bestia y 
prisión de su persona. 

«r 1. Los carreteros desde que entren por los 
arrabales de la ciudad, vendrán conduciendo 
los bueyes á pié, por delante, bajo la pena de 
arresto. 

m i . Todo vecino tendrá obligación de avisar 
á su respectivo Alcalde de barrio todas las no
ches de la persona ó personas que alojaren en 
su casa y viniesen de fuera de la capital, para 

3ue aquéllos lo pongan diariamente en noticia 
el señor Alcalde del cuartel. 
uLos señores Alcaldes de cuartel, ordinarios 

y de barrio, celarán eficazmente el cumplimien
to de este bando. Hágase saber á los señores 
jefes de los cuerpos de la guarnición con el mis
mo fin y para que nombren diariamente un ofi
cial de cada uno de ellos, que vigilarán su ob
servancia, entregando á los infractores al ¡uez 
competente, que dispondrá la ejecución de la 
pena que corresponda. Y para que llegue á no
ticia de todo vecino estante y habitante en esta 
capital y nadie alegue ignorancia, publíquese 
por bando y fíjese en los lugares acostumbra
dos.—Santiago, 10 de Abril de 181$.—MARIA
NO OSORIO.—Agustín Diaç, escribano público 
y real.» 

105.—{Arriba de ta pág.:) M . I . S. P./Don Jose Camilo Gallardo: Director 
de la Imprenta de este Superior Gobierno an-/te V. S. con mi mayor respeto ex
pone, etc. 

Foi.—UM hoj» impresa por un lado.—Proveída por 
Osorio en 11 de Abril de 1811. 

B. M. 

De esta solicitud trataré mis adcUnie al hablar de 
la Gjjiía del Re/. 
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106.—En la ciudad de Santiago de Chile d cinco dias del mes de mayo de 1815: 
el M . I . Señor Presidente, Gobernador y Capitán General Interino, y Superin
tendente de Real Hacienda de este Reino dijo que por cuanto con fecha seis de 
abril anterior tuvo A bien proveer el auto del tenor siguiente. Etc. 

del 14 de Abril de iS i í , con el objelo de llevar á cabo 
un cmprúiiilo (onoso, extensivo à lodo el remo, con 
excepción de las provincias de Concepción, Coquim
bo y Copiapó; de la lisia de individuos que debían 
contribuir, presentada por la comisión nombrada, de 
la designación de personas que se hizo para verificar la 
recaudación, y de las que se seüalaron ese mismo día < 
de Mayo para que propusiesen los deniás arbitrios é 
impuestos de que habría de echarse mano en las apu
radas circunstancias porque atravesaba e! real erario. 

No he visto este bando dictado por Osorio, pero su 
texto hn sido reproducido en Ins pp. 7W7 de la Co-
Itca'fn JL- hya y deerrfos de D. Cnuóbnl Valdes, San-
tingo, 1B461 No mo cabe duda de que se imprimió 
en hoja suelta, en vista de lo que en el texto del 
mismo documento se ordenaba, a saber, «que para su 
mds puntual y debido cumplimiento . . . se publique 
por bando, se imprima csk aula y se circulen. 

En este documento se da cuenta de la junta de cor
poraciones que se celebró en Santiago en la mañana 

l0y_—(Comienza el texto hacia los dos tercios de la primera pág.:) La Historiadela 
Iglesia, desde su nacimiento perseguida,/caluniniada, y hecha el objeto de la 
mofa y de la irricion de sus/enemigos exteriores, y domésticos, es el quadro mas 
hermoso para/el verdadero cristiano, que vò realizado quanto los Profetas en/los 
tiempos antiguos, y Jesu-cristo en los nuevos, nos habian anun-/ciado. Etc. 

Íiroducida en las pp. 2-6 de la Esposicicn de 
os docamenlos y motivos para el decreto de es-

Irañanüento del lerritorio de la República del 
obispo de esta diócesis D . José Sanltaro Rodri
gue^.—Enero de 1826. Imprenta de la Biblio
teca, folio: libro que el mismo obispo reimpri
mió al año siguiente en Parts, en la imprenta 
de A. Coniam, agregándole sólo seis páginas, 
y en el cual la presente circular ocupa las ó- io . 

í-'-^B pp- s. f.—A! pió de ¡a última p.: Sr. Cura y 
Vicario de. . . 

Brise ño, £sí. Bibi., I , pág. Go. 
B . N . S. 

Circular del obispo don José Santiago Ro
dríguez, fechada en jo de Diciembre de 1814. 
Fué publicada primeramente en la Gaceta nú
mero ló, del ló de Febrero de 1815, donde 
ocúpalas pp. 151-157,y posteriormente fué re-

108.—(En el comiendo de la hoja:) Bando/ EN la Ciudad de Santiago de Chile á 
tre/ce dias del mes de Mayo de mil ochocientos/ quince: El M . 1. Sr. Briga
dier de los Reales / Exércitos D . Mariano Ossorio, Presidente, / Gobernador, y 
Capitán General interino / del Reyno, Superintendente Subdelegado / de Real 
Hacienda &c. 

1 hoja impresa por un lado, de u X U cents.—Texlo 
i cuatro cois. 

B. N . S. 

Texto:—«En consecuencia de los autos pro
veídos en ó del mes anterior y 5 del corriente, 
que se han publicado por bando, habiendo la 
comisión nombrada evacuado el eximen dis
puesto en el último, de varios impuestos que se 
propusieron en la primera ¡unta de Corporacio
nes para subvenir & la notoria escasez del real 
erario, necesitado, de hacer ingentes erogacio
nes en el pago de la fuerza armada y otras in
dispensables atenciones, no siendo suficientes 
los ingresos ordinarios, ni el empréstito recién 
acordado, que apénas ha ascendido á la canti

dad de ciento cincuenta y dos mil ochenta y 
cinco pesos, para cuyo reintegro y suplemento 
del considerable déficit de la Tesorería, son de 
suma urgencia los enunciados impuestos mién-
tras dure la precisión de los gastos, habiéndose 
celebrado en la mañana de este dia junta de 
corporaciones y discutfdose en ella la lista pre
sentada por la comisión de tos gravámenes más 
efectivos en su producto, de más fácil y segura 
recaudación y de ménos incomodidad al publi
co, fueron aprobados los siguientes, á saber: 

«A cada fardo de azúcar de cuatro panes que 
se introduzcan en el reino por los puertos de 
Valparaíso, Concepción, Coquimbo, Guaseo y 
Valdivia, en su primera introducción, dos pesos, 
además de sus derechos establecidos. 
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" U n peso la libra de polvillo sobre los cuatro 
de su valor. 

«Cada baraja se venderá á cinco reales. 
u La libra de pólvora de minas tendril el au-

menlo de dos reales. 
«Al pliego de papel sellado de medio real se 

le aumenta otro medio, al de cuatro reales un 
real, al de doce dos y al de seis pesos un peso. 

«Por el derecho de balanza, que es medio 
real por quintal, se contribuirá otro medio, ha
ciéndose extensivo en todos los puertos del rei
no, con declaración que dicho aumento será 
únicamente á beneficio de la Real Hacienda. 

«Á cada quintal de járcia que se extraiga, sea 

Íara consumo de los buques ó para exportará 
.ima, se le grava con seis reales. 

«Los sebos y charquis que se exportasen por 
los puertos del reino, pagarán los derechos na
turales que ántes satisfacían. _ 

uTodos los frutos y efectos comerciables que 
se introduzcan en este reino por todos sus puer
tos, procedentes de los agraciados, pagarán los 
derechos que en lo anterior contribuían. 

« Los frutos todos y efectos de la América Es
pañola que se introducen del vireinato del Pe
rú y Nueva España á los puertos de Chile, ex
cepto la azúcar, por estar ya gravada, pagarán 
un dos por ciento más sobre sus derechos natu
rales. 

«Al oro al tiempo de quintarse se le exigirá 
un peso por ciento más del tres que tiene. 

o Al cobre, dos reales en quintal á su exporta
ción por todos los puertos del reino y por cor
dillera. 

«Por cada marco de plata un real. 
«Se contribuirá doble el derecho llamado de 

carne muerta, que pagan los carniceros en las 
vacas, carneros y corderos. 

«El gremio de panaderos pagará dos reales 

fior fanega de harina de las que consumen, y se 
es permite que rebajen media onza en cada 

pan, con arreglo al arancel. 
«Toda carga de charqui á su ingreso é la ca

pital, sea para venta 6 consumo de las casas 
particulares, satisfará cuatro reales. 

«La carga de sebo que entre en la ciudad 
cuatro reales. 

uLa carretada de madera, de la que ántes es
taba Ifbre, los mismos cuatro reales. 

«La de carbón lo propio. 
«La de cebada medio real. 
«Toda carga de miníestra medio real. 
«La de sandías y melones, medio real, y la 

carretada de di. seis reales. 
«La de paja un real. 
«Por cada arroba de mosto se cobrará medio 

real, por lade vino un real y por la de aguar
diente tres reales. 

«Á Ioda casa de venta de licores, y pulperos 
que venden por mayor y menor, se les impone 
medio real en el mosto, un real en la arroba de 
vino, y tres en la de aguardiente, permitiéndo
seles que rebajen la medida de un cuartillo en 
cada arroba, para que este gravámen redunde 
sobre el consumidor. 

«El derecho llamado de cabezón continuará 
sobre el pié que se halla, miéntras que con las 
correspondientes instrucciones se haga un arre
glo mas exacto sobre su contribución. 

«Por tanto, y para aue se haga desde luego 
efectiva la de los explicados impuestos, debía 
mandar y mandaba se publique este auto por 
bando, se imprima y circule, pasándose testimo
nio de él al señor Administrador de reales dere
chos, á la Tesorería general, y á los Tribunales 
del Consulado y Minería y Dirección de la ren
ta de tabacos, para que en la parte que les to
que dispongan lo conducente á la más puntual 
ejecución y segura exacción de los derechos y 
contribuciones expresadas, reservándose Su Se
ñoría el comunicarles las demás que parezcan 
con vertientes, con las más oportunas instruccio
nes y dar cuenta á S. M . con el informe corres
pondiente. Así lo proveyó y firmó, de oue doy 
fé.—MARIANO OSORIO.—José Miguel Munita, 
escribano sostituto de gobierno.» 

109.—(En la parte de arriba de lapág.:) D o n Mar iano Osso r io /Br igad i e r de 

Infante- / r ia de los Reales E x é r c i t o s , C o r o n e l del Real C u e r p o d e / A r t i l l e r i a , Su

per ior Gobernador , y C a p i t á n Genera l de este / Reyno Presidente de su Real A u 

diencia, Superintendente G e - / n e r a l Subdelegado de Real a c l e n d a / f s / c j Cor reos , 

Postas, y Es-/tafetas, y V i c e - P a t r o n o R e a l & c . 

cargo público 6 del real lervieio incompatible, lerá 
redutido indíipensablctnente en cl btlallòn de U Con
cordia, tin excepción de los comerciantes, mcrc*dc-

Una hola en folio 1 dot columnas, impre» por un 
l»do.—Suscrito en <, de Junio de 181;. 

B. M. 

En este bando, Osorio manda crear el bilallón de la 
Concordia, disponiendo al erecto que 'toda persona 
de las correspondientes circunstancias que no reco
nozca otro cuerpo preferente, ó no tenga oficio 6 en-

lu iB, i m C M i p i i u g i ÍJV LUA w n i d t i a n i e s , mcJtaQC— 
reí & hijoi de f» mi lis de padres pudientes. Nadie que 
no eslé alistado podrá abrir almacén, tienda, bodegón 
ó pulpería, bajo de la multa ó arresto que se estime 
conveniente, según la calidad y facultades del contra
ventor, 4 menos de lencr papeleta de excepción*. 
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no.—(Arriba de lapág.:) D o n M a r i a n o O s s o r i o / Br igad ie r de I n f a n t e - / r i a de 

los Reales E x é r c i t o s , C o r o n e l del Real C u e r p o de / Ar t i l l e r í a , Super io r G o b e r 

nador y C a p i t á n Genera l de este / Reyno , Presidente de su Rea l A u d i e n c i a , Su

perintendente G e / ncral Subdelegado de Real H a c i e n d a , C o r r e o s , postas y es / 

tafetas, y V i c e - P a t r o n o Real &c. / 

Fol. de i j X 1 4 cems—' hQÍn ¡mprcsii por un solo 
lado.—Texto i dos cois—Suicritu en Saniiago, á i j 
de Junio du i f i i ; . 

Reproducido en la Colección de U / f s y dtcntos de 
Valdês, p. 79-

B. N . S. 

En este bando Osorio se limita & transcribir 
la real códula fecha en Madrid á 7 de Octubre 
de 1814, anunciando haberse ajustado la pa 
con Francia. 

! j , .—(Hácia un extremo de la hoja yen la parte superior:) D o n M a r i a n o Ossor io / 

Br igadier de I n f a n t e - / r i a ds los Reales E x é r c i t o s , C o r o n e l del R e a l C u e r p o d e / 

Ar t iüe r ia , Superior Gobernador , y C a p i t á n Gene ra l de este / R e y n o , Pres idente 

de su Real Audienc ia , Superindente G c ' / n e r a l , Subdelegado de Rea l H a c i e n d a , 

C o r r e o s , Postas, y Es / t a fe t a s , y V i c e - P a t r o n o Rea l & c . / 

1 hoja impress.por un lado, de igX-)^ cents,— Testo 
á seis cois. El encabezamiento ocupa la parle supe
rior de la; dos primeras.—Suscrito en Santiago, á } 
de Julio de 181?. 

B . N . S. 

Este bando reproduce k rea! cédula de 2 de 
Septiembre de 1814, que concede un indulto 
general á los desertores, á los que se hubiesen 
alistado bajo las banderas del «intruso;» á los 
militares que se hallasen en las cárceles; á los 
oficiales que se hubiesen casado sin permi
so, etc. 

Merece transcribirse íntegro el articulo 5.°:— 
«5.0 Amplio también este indulto á los reos 

militares fugitivos, ausentes y rebeldes que se 
presenten 6 sean aprehendidos casualmente den
tro dei l írmino que les señalo, á saber: el de 
dos meses á los que se hallaren en la Península 
é islas adyacentes; cuatro á los de fuera del rei
no, y en los dominios de Indias el término que 
prefijaren los Vireyes, Capitanes Generales y 
Gobernadores en sus resoectivos distritos para 
que se presenten ante cualesquiera justicias, las 

cuales darán cuenta á los Capitanes Generales 
ó ]efes militares más inmediatos, á fin de que 
dén el correspondiente aviso á mi Consejo de la 
Guerra para los efectos convenientes, y en los 
dominios de Indias se avisará los Vireyesy Ca
pitanes Generales para que procedan por st á 
la declaración de indulto en los términos preve
nidos.» 

Con relación á este punto de tanta importan
cia, Osorio agregó al final del bando la nota si
guiente:— 

«Este Gobierno dá de término dos meses 
después de la publicación de este bando para 
que dentro de ellos puedan libremente presen
tarse á ser indultados los sugetos de que habla 
el capítulo 

«Y para que tenga su puntual y debido cum
plimiento, publíaucse por bando y fíjese en los 
lugares acostumbrados. Dado en Santiago á 1 
de Julio de 1815.— MARIANO OSORIO.— 
Miguel Munita, escribano sostituto de ¡jo-
bierno.» 

112.—{En la parte superior de la pág,:) D o n M a r i a n o O s s o r i o / B r i g a d í e r de I n -

fante-/r ia de los Reales E x é r c i t o s , C o r o n e l del Real C u e r p o d e / A r t i l l e r í a Su

per ior Gobe rnador y C a p i t á n Genera l de e s t e / R e y n o , Pres idente de su Rea l 

Audiencia , Superintendente G e - / n e r a l Subdelegado de Real H a c i e n d a , C o r r e o s , 

Postas y Es-/tafetas, y V ice -Pa t rono Real & c . 

Fol—1 hoja ds I ÍX '7 cents., impresa por un solo 
lado.—Texto á dos cois,—Suscrilo en Santiafio. á 6 
de Julio de 1815. 

Rcimgreso en la CoUcciin de Urts de Va[déS, p. 8o. 
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«Con respecto, dice Osorio, á que habiéndo
se lefdo y aprobado en la junta general ds Cor
poraciones, celebrada en el día de hoy, las listas 
de sugetos entre quienes se han repartido los 
cien mil pesos remisibles á Lima para en parte 
de pago ael adeudo de los tabacos, demandado 
por aquella Dirección á la de este reino, for
madas por la comisión que se nombró al efecto 
en la junta anterior, según se expresa en el auto 
del 19 del mes próximo pasado, disponiéndose 
la más pronta entrega de las cuotas respectiva
mente asignadas, y que para la notificación á 
los individuos que en ella se contienen, se en
carguen los mismos que se destinaron para la 
del empréstito forzoso: ejecútese desde luego 
el referido acuerdo, dándose á los prestamistas 
de esta capital e! plazo de quince días para la 
consignación en Ja Tesorería dela Real Renta 
de Tabacos de la cantidad correspondiente, y á 

los de fuera]de ella, el de un mes, contado desde 
que se les haga saber por los subdelegados del 
partido á que perteneican, 4 quienes se comu
nicará la orden del caso por U Secretaría, con 
copia de este decreto, lista de las personas de 
su jurisdicción y un ejemplar del auto precita
do, mandado imprimir al efecto, previniéndose 
á iodos los prestamistas ocurran á la menciona
da tesorería por el pago del interés correspon
diente à su empíóstito al vencimiento del arto, 
precediendo la manifestación del recibo del D i 
rector de !a renta, á quien se pasari copia cer-
tílicada de las listas expresadas y de este decre
to para su toma de razón, y para que la dé i este 
Superior Gobierno oportunamente de las perso
nas que no verifiquen la entrega ordenada en el 
piazo prefinido y de las que la hayan cumplido. 
—MARIANO OSORIO.—José Miguel MuniU, es
cribano sostituto de gobierno». 

11 j .—(En la parte superior de la pág.:) B a n d o . / D o n Mar i ano Ossor io Br igadier 

de Infan te r ía de lo (sz ' í :) /Reales E x é r c i t o s C o r o n e l del Real C u e r p o de A r t i l l e - / r i a 

Superior G o b e r n a d o r y C a p i t á n general de e s í e Rey-Zno , Presidente de su Real 

Audiencia Superintendente / general Subdelegado de Real Hac ienda C o r r e o s , 

Postas/y estafetas, y V ice -Pa t rono Real . 

Fol-— 1 hoja de 1^X18 cení?. —Texto & dos. cois— 
Susciito en SantuEo, A de Agosio de i f l l i . 

B. N. S. 

Ei texto dâ este bando es el siguiente:— 
«Por cuanto es grande el abuso de andar en 

esta capital d caballo las gentes, sin excepción 
de ciases, á deshoras dela noche, con lo ^ue 
los díscolos y malhechores consiguen fácil é im
punemente el logro de sus delitos y depravados 
designios, evadiéndose por la celeridad de su 
fuga de la persecución de Jas rondas, exigiendo 
este desórden el más eficaí remedio para la se

guridad pública; por tanto, ordeno y mando que 
ninguna persona tragine á caballo dentro de la 
ciudad y sus arrabales después de las ocho de la 
noche en los meses desde Mayo hasta Agosto, 
y de las nueve en los restantes: toda ronda mi
litar y de policía aprehenderá á los contraven-
lores, éstos sufrirán la pérdida de las bestias, 
aplicado su importe por mitad á los aprehenso-
res y al hospital militar, agravándose esta pena 
á los que se hallen en cuadrilla ó en reunión de 
dos, como perturbadores del orden y sosiego 
público u. 

114— (Enlaparte de arriba d¿ la pág.;) B a n d o . / D o n Mar i ano Ossor io Br iga 

dier de / los Reales E x é r c i t o s , C o r o n e l del Real C u e r p o de Ar t i l i e r i a , Super in- / 

tendente, Subdelegado Genera l de Real Hac ienda , Presidente, G o b e r - / n a d o r y 

C a p i t á n Genera l de este Re ino , y V i c e - P a t r o n o Real & c . & c . 

Fol.—1 hojt de MíXK! mílmt*., ímpreia por un 
Udo.—Suscrita en 6 de Octubre de i 8 i f . 

Reproducido en la Coltcciíit de teyti de Vald£s, p. 81. 

B. N . S. 

« P o r cuanto habiendo acrediiado U expe
riencia que en todos los países donde ocurren 
las desgracias de aue ha adolecido este reino 
desde el año pasado de 810, son funestas con
secuencias que duran mucho tiempo después, 
el robo, la violencia y el homicidio, á que «s 

necesario aplicar el fuerte cauterio que conten
ga tan graves males, á que no alcanzan ni son 
suficientes los medios y trámites regulares que 
las leyes prescriben para administrar la justicia 
criminal, me ví obligado al tiempo que entré en 
la capital mandando el victorioso ejército del 
Rey, á dictar el bando que se publicó en 8 de 
Octubre del año próximo pasado, cuyo tenor es 
el siguiente:—«Siendo ya sumamente escandalo
so y gravísi mámente perjudiciales los repetidos 
robos, así en esta capital como en el campo y ca-
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minos, se previene que todo aquel que se cogie
re con el robo en la mano, se le aprehenderá y 
castigará con pena de la vida, dándole sólo 
•ycinlicualro horas de término. La semencia se 
ejecutará sin otra formalidad de proceso que 
la dicha, y se hace el más estrecho cargo_ á 
todas las justicias de esta capital y su jurisdic
ción, para que por su parte d in el debido cum
plimiento á esta órden, remitiiindome los delin
cuentes con una pequefta sumnria información 
unida al cuerpo del delito.—Santiago, 8 de Oc
tubre de 1814.»—Que por el pronto obró el 
saludable efecto de que hubiesen calmado algún 
tanto los excesos, y habiendo notado que nue
vamente, con gravísimo perjuicio y desconsuelo 
de ¡os habilanies del reino, cuyo reposo se tur
ba por los malhechores, que saltean las casas 
con violencia en las poblaciones y á los viajan
tes en los caminos; ne resuelto se observe en 
toda su fuerza y vigor el cittido bando, ejecu
tándose la sentencia dentro de tres días (que
dando derogado cualesquiera otros) aplicando á 

ios delincuentes las penas en él prescriptas; y 
para que su ejecución sea más expedita y se 
obre en ella con la exactitud y desembarazo que 
corresponde, me ha parecido conveniente y ne
cesario adoptar por ahoravhasta tanto que cese 
la repetición de delitos de esta clase y grave
dad, el mismo medio que S. M . acordó con su 
Supremo Consejo por real cédula de 28 de 
Agosto de 1814: en su consecuencia, mando se 
establezca un consejo de guerra permanente en 
esta capital, que juzgará las causas dejos ex
presados delitos, que son el salteo con violencia 
en poblado ó camino, pues los demás delitos 
quedan siempre al conocimiento de los jueces 
ordinarios, y en ellos no se hace novedad. Los 
dciincuentes de dicha clase que sean aprehen
didos se pondrán ó remitirán á disposición del 
mismo consejo de guerra, con las respectivas 
justificaciones del hecho, armas, etc., con que 
fueren aprehendidos, quien procederá á juzgar
los y sentenciarlos, y remitiéndome Jas conde
nas ántes de su ejecución para su aprobación.» 

115 .—Bando de O s o r i o de 8 de O c t u b r e de 1815. 

Marcó del Poní en su bondo de $ de No-jiembre de 
1816, dice en el arliculo (.": «Tendrá ioda su fuena y 
vigor en los pueblos el bando de 3 de Octubre de 1S15 
sobre bandidos y ladrones," fecha que ¡ndudablemeiv 

le esli equivocada, putiOsorio, su aulor, en olrp im
preso, de b de Octubre de 1815, reproduce el texto 
del de 8 del mismo mes del año anterior. ¿Se ha im
preso en lirada aparte dicho bando? 

115 .—Reglamento de po l i c ia , d ic tado p o r d o n M a r i a n o O s o r i o en O c t u b r e de 

1815. 

bernador y capitán general interino del reino, 
superintendente general subdelegado de Real 
Hacienda y deCorreos, etc.,dijo:que anhelando 
al más exacto cumplimiento de lo mandado por 
S. M . en la real ordenanza de intendentes, to
cante a! ramo de policía, que comprende diferen
tes capítulos referenies al buen orden en la 
población, beneficio de la causa pública, para 
llenar los cuales interesantes objetos, había re
suelto Su Señoría nombrar un teniente de poli
cía que, bajo las realas que se le prescribirán 
en este auto, sea un dependiente auxiliar del 
Gobierno en la materia, 110 siendo suficiente el 
ceio de los señores alcaldes de cuartel y de los 
ordinarios para comracrlos especialmente á 
ella, por sus otras graves y multiplicadas aten
ciones de la administración de justicia y diversas 
comisiones respectivas; teniendo consideración 
á las apreciables circunstancias de don Ambro
sio Gómez del Valle, de actividad, honradez, 
prudencia y amor á la beneficencia p jbüca , ca
lidades d propósito para el desempeño de tan 
importante encargo, para el que le ha nombrado 
desde luego; siendo preciso expresar los artí
culos oue comprenden sus obligaciones, habien
do oído sobre el asunto á dos de los señores 

En la Gaceta dd Rey, tomo 1, núricro 47, de ; de 
Octubre de 181 y en el 48, de 11 del mismo mes y año, 
se publicó el reglamento de policia espedido por Oso-
rio en aquellos días. "Es de presumir que Iralíndose 
de une materia que ¡nteresaba á la gcncra'idad de los 
habitantes, se publicase tambián aquella pieza en t i 
rada aparte, mucho más si se considera queja la com
posición estaba hecha y que,asi, era itc'ú aprovecharla 
á muy poco costo 

Esta hipólesis aparece cotroborado con las lineas 
siguientes que se leen en la Gacela; 

«El M. 1. S. Presidente, deseando dar i este pue
blo pruebas repelidas 6 inequívocas del interís que 
toma en U feliciJad, y conociendo que el buen prreglo 
y cuidadosa observancia de la po'icin conlríbuyen 

trandemente al bien gener*!, d la segundad, salud pii-
lica y comodidad de todos los vecinos, se ha digna

do formar y mondar publicar, ¿ indispensablemente 
observar, un reglamento, constante de 44 artículos, 
dictados todos por ta sabiduría, la prudencia y amor 
pQblico. Ellos islán impresos par Kparaio; pero con
sultando á ta mejor comodidad de los lectores, dare
mos de todos un extracto compendioso.» 

Ciirtipleme declarar, sin embargo, que no he viito 
ese reglamento en forma de róllelo; pero copio en se-

Íiuidi, por el interís local que revisie y para que el 
ector pueda compararlo con el que e! sucesor de 

Osorio, Marcó del Pont, hiio circular un afio despuís 
y que describo mis adelante bajo el ntmero i|G. 

«En la ciudad de Santiago de Chile, á 16 de 
Agosto de 1815, el señor don.Mariano Osorio, 
brigadier de los reales ejércitos, presidente, go-
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minislros de esta Real Audiencia y al Ilustre 
Ayuntamiento, tuvo d bien acordar la observan
cia de ios que siguen: 

«I.—Siendo lo mis digno de la vigilancia de 
la policía de los pueblos lo que respecta á la 
conservación de la salud de sus habitantes, me
diante el asco y cautelas para la infestación del 
aire, será este el cuidado especial del teniente 
de policía, haciendo observar y cumplir el que 
cada vecino tenga su pertenencia limpia, y que 
ninguno arroje basuras ni aguas inmundas á las 
calles y tapen los albañales que perjudiquen al 
vecindario; 

«11.—Que nadie lave en las acequias grandes 
ue dan de beber á la población, ni el río, ántes 
e la úllima bocatoma; 

«III .—Cuidará el que no se vendan carnes 
malas, pescados corrompidos, frutas verdes, ni 
que se amasen harinas oe trigos picados, pro
cediendo sobre este particular de acuerdo con 
ci regidor juez de abasfos; como también en 
órden á perseguir á los regatones, ó á los reven
dedores, que son los que atajan en las entradas 
de la ciudad á los chacareros que vienen á ven
der ¿ la plaza, y los que en ésta les compran por 
junto, ántes de las diez de la mañana; 

«IV.—Es no ménos importante en las pobla
ciones cuanto mira á la seguridad individual: por 
eso procurará el teniente de policía que se qui
ten los estorbos de las veredas, tanto de escalo
nes salientes, como de rejas voladas bajas, y que 
los artesanos y vendedores las dejen libres, y 
que no se amarren animales en las calles; 

<.V.—Que los carreteros entrando en la ciu
dad vengan á pié conduciendo los bueyes, y que 
nadie corra a caballo por las calles, ni ande 
montado por la acera; 

«VI.—Que saquen los vecinos los faroles, 
sean de la clase que fuesen, d las puertas de sus 
casas, manteniéndolos con luz hasta que las 
cierren; 

«Vi l .—Podrá hacer arrestar en la real cárcel 
á l o s enteramente ébrios, vagos ó mal entrete
nidos, á los que pille infraganti en cualquiera 
delincuencia, dando, dentro de veinticuatro ho
ras, parte con el nombre del sngeto, y por escri
to al señor Alcalde de) cuartel correspondiente, 
ó alguno de los ordinarios, para la imposición 
de la pena acordada. 

«VII I .—Se le permite exigir las multas im
puestas en el bando de buen gobierno publi
cado en lo de Abril último, dando al Gobierno 
cuenta de ellas, ó de los renitentes, para la pro
videncia Que corresponda. 

oIX.—Vigilará particularmente sobre que no 
se perturbe en manera alguna el órden y segu
ridad pública por los detestables enemigos de 
ella, dando parte al Gobierno, con justificación, 
de las ocurrencias y delincuentes en semejantes 
excesos. 

«X.—Celará sobre la ruinosa contravención 
de los juegos prohibidos en los cafées y algu
nas casas particulares, teniendo presentes en 

éste y el anterior artículo las prevenciones con
tenidas en el <,<, de la Ordenanza de Inten
dentes sobre no hacer caso de delaciones in
fundadas, ni entrometerse á examinar la vida, 
génio y costumbres domésticas ó privadas que 
no puedan influir en la tranquilidad, buen 
ejemplo y gobierno público, y que no cedan 
en perjuicio de los demás ciudadanos, herma
nando la vigilancia con la prudencia; y siempre 
que encuentre en juegos prohibidos sugetos 
que gocen del fuero militar, tomará sus nom
bres y pasará noticia á sus gefes respectivos, á 
quienes toca corregirlos é imponerles las mul
tas en que incurran, conforme al real órden de 
17 de Agosto de 1807. 

« X I . — N o permitirá que continúen ciertas 
casas públicas, que el vulgo llama chinganas, 
por ser una especie de lupanares ó escuela de 
todos vicios, reconviniendo buenamente por 
primera v t i á los dueños, y en caso de reinci
dencia, los remitirá á la cárcel i disposición de 
los alcaldes ordinarios. 

«XII .—Siendo notorio el ócio, y escandalo
sas las expresiones que se oyen por las calles á 
los muchachos del pueblo bajo, per la falla de 
corrección y ocupación, procurará el teniente 
de policía inquirir de ellos sus casas para aper
cibir á sus padres ó personas á cuyo cuidado 
estén, que se tomará con ellos la más séria 
providencia, si no los ponen en alguna de las 
escuelas públicas que tienen las comunidades 
religiosas, para que les enseñen los principios 
de la religión cristiana, y después de instruidos 
los pongan à cargo de algún maestro artesano 
donde aprendan oficio. 

«X111 -—Se encargará de hacer componer las 
puentes de las calles atravesadas que se hallen 
destrozadas, y que se remedien por el subas
tador de su construcción los dos motivos de su 
poca duración, á saber: el no dejar á las ace
quias á lo menos tres cuartas de profundidad en 
el cauce, y asentar las losas cubriendo el pretil 
ancho de cal y ladrillo, con el correspondiente 
acompañamiento de empedrado. 

«XIV.—Recorrerá á la mayor brevedad los 
de las calles, notificando á los vecinos compon
gan las fallas que tengan los frentes de sus 
casas, y si no lo verificasen en el término que 
les asignare, procederá á hacerlas empedrar, 
obligándolos al costo; á ménos que le conste 
no ser algunos capaces de hacerlo por su falta 
de facultades, en cuyo caso los costeará la 
ciudad. 

«XV.—Procurará que el subastador de los 
enlosados cumpla exactamente con su contrata 
en las calles que designe el Gobierno, á quien 
el teniente de policía propondrá las obns que 
parezcan necesarias pira el aseo y hermosura 
de la ciudad. 

nXVI .—Con este objeto cuidará de la alame-
da y tajamares, sostituyendo en lugar de los 
sauces los álamos, que son más permanentes y 
hermosos; haciendo repasar los pretiles de los 

10 
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tajamares donde les falten ladrillos, y celando 
la limpieza en ese paseo. 

« X V I I . — E n consideración á que la escasez, 
empeños y ordinarias aplicaciones de los fondos 
de propios no permiten por ahora el gasto de 
rejas en las acequias interiores de las casas en 
que no puedan costearse por sus dueños, se 
harán entre tanto limpiar por el referido tenien
te, al menos cada dos meses, como igualmente 
las que corren por las calles de atravieso, exi
giendo á los moradores de aquellas el jornal de 
los peones. 

«XVI I I .—Cuando el mismo teniente, de 
acuerdo con el Ilustre Ayuntamiento aibitras&n 
el modo de ejecutar la insinuada, postura de las 
rejas, tan necesarias para conseguir la limpieza 
de las aguas interiores, y cautelar y evitar los 
aniegos y otros perjuicios, deberá ser en el mé
todo siguiente: 

«Se harán las rejas de fierro de bastante grue
so para su solidez y duración á la distancia de 
balaústres la precisa para que sólo pase el lí
quido. 

«Se clavarán en cada casa en el punto que re
cibe la agua, para que si la anterior arroja basu
ras, se queden éstas en su pertenencia y sufra 
el daño consiguiente. 

«No se dejará al arbitrio de los dueños de 
casa el poner su reja, pues deberá asistir á este 
acto el teniente de policía con el maestro de 
obras públicas para nacerlas con toda solidez. 

«Se comenzará la fijación por la primera casa 
que recibe la agua del río, sin permitir quede 
alguna intermedia en él sin reja. 

«Correrá con la hechura de dichas rejas una 
comisión compuesta del Procurador de ciudad, 
el teniente de policía, cuatro vecinos de probi
dad y el maestro mayor, y .se anunciará al públi
co por medio de la Gabela el costo de cada reja, 

a ue deberá pagar el dueño de casa en el acto 
e quedar clavada. 
«Las que se pongan en las calles atravesadas 

serán de cuenta de la ciudad. 
«Puestas que sean, se cerrarán enteramente 

las aberturas en las aceras junto á las puertas. 
« X I X . — C o m o la enunciada escasez de fon

dos no proporciona se pongan corrientes más de 
cuatro carros, procurará el teniente se ocupen 
éstos en recoger las basuras de las calles, avi
sándose al público el día que corresponda á tal 
calle, para que se tenga barrida la pertenencia, 
y caso que no se consiga estarlo, se barrerán 
por los peones ó presidarios. Cuando puedan 
aumentarse los carros mediante los arbitrios del 

Cabildo, de acuerdo con el Superior Goñierno, 
se sacarán también las basuras de las casas y 
acequias. 

« X X . — E l teniente de policía acordará los 
parages más adecuados donde se lleven á arro
jar las basuras, cuidando de que no se echen en 
la Cañada, así por el perjuicio á su vecindario, 
como porque estando al viento reinante de la 
ciudad, causaría la infestación de ella, &c. 

« X X I . — Para el mejor y más pronto cumpli
miento de las explicadas obligaciones del tenien
te de policía, le franquearán los auxilios corres
pondientes los señores Alcaldes de cuartel por 
medio de los del barrio, y los cuerpos de guar
dia los soldados que pida para la aprehensión 
de algún malhechor ó infractor de lo ordenado 
en el oando de buen gobierno. 

« X X I I . — D e b e n también celar el exacto 
cumplimiento de los contratos de la manutención 
de los presos de la cárcel y de los destinados 
al presidio llamado de tajamares, asf para que 
no se les escasee la ración de comida y cena, 
como para que sea uno y otro de buena calidad; 
ejerciendo al propio tiempo su buen celo en e! 
aseo de la real cárcel, y en .inquirir si se les 
administra el pasto espiritual, conforme á la 
obligación del capellán dotado para el efecto, y 
últimamente, sobre la ocupación de los presida
rios, del número de ellos, y el cumplimiento de 
sus respectivas condenas, para poder evacuar 
los informes que sobre el particular se les pide. 

« X X I I I . — Y por cuanto el puntual y desin
teresado ejercicio de las referidas obligaciones, 
que se espera del teniente de policía, exigen no 
solamente las más expresivas gracias del Go
bierno y de todo e! vecindario, en cuyo benefi
cio ha de resultar, sino que también se le dis
tinga con los honores de regidor del Ilustre 
Ayuntamiento, como éste lo ha solicitado, en 
reconocimiento al inestimable servicio que se 
ha ofrecido hacer al público en el desempeño de 
tan afanoso cargo, se informará prontamente á 
S. M . para que se digne concederle la expresa
da gracia. 

« X X I V . — Y siendo conveniente llegue á 
noticia de todos lo dispuesto en el presente auto, 
imprímase en la gaceta, y ¡os ejemplares corres
pondientes para que se pasen á los señores M i 
nistros de esta Real Audiencia, al Ilustre Cabil
do y Alcaldes ordinarios, y á tos gefes militares 
y así lo proveyó, mandó y firmó su señoría, de 
que doy fé.—MARIANO OSORIO.—JÕS4 Miguel 
Manila, escribano sostituto de Gobierno." 

i i - ] .—(En la parte superior delapág.:) D o n M a r i a n o O s s o r i o / B r i g a d i e r de los 
Reales E x é r c i t o s , / C o r o n e l del Real C u e r p o de A r t i ü e r i a , G o b e r n a d o r y / C a p i t a n 
Genera l inter ino de este Reyno , Presidente de s u / R e a l Aud ienc i a , y Super in ten
dente Subdelegado d e / R e a l Hac i enda . £ c . 
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i hoja en folio, de m x » ! müml!., Imprew por 
ímbos laJos.-Susctn» en 10 de Ociubre de :8i<. 

Reproducido cn u Colección de teret de Valdéi, 

B. N . S. 

Habla Osorio; 
« Por cuanto, considerando que las nuevas 

imposiciones y aumento de derechos que pocos 
meses hace se establecieron sobre vanos ramos 
de comercio, ni los empréstitos de dinero, así 
voluntarios como forzosos, que han exigido en 
esta capital y los demás pueblos de este reino, 
no bastaban á llenar el crecido gasto que causan 
(as tropas de que consta el ejército de mi man
do, y otros objetos importantes del real servi
cio, y que esto no puede minorarse miéntras 
durela insurrección de las provincias del Rio de 
la Plata; ántes bien, me ha puesto en precisión 
de reforzar varios cuerpos para poner este 
reino á cubierto de cualquier empresa que in
tenten formar nuestros enemigos: por tanto, 
tuve i bien convocar en 17 de Julio del presen
te año una junta general de corporaciones, 
compuesta de varios señores Ministros del T r i 
bunal de la Real Audiencia, diputación del ve
nerable Cabildo Eclesiástico, otras del [lustre 
Cabildo Secular, Tribunales del Consulado y 
Minería y los jefes de todas las oficinas de 
Real Hacienda de esta capital, donde se trata
ron con detención y madurez dichos puntos, y 
quedó resuelto imponer, si fuese posible, una 
contribución mensual de ochenta y tres mil pe
sos, que debía durar doce meses, y repartirse 
proporcionalmente y con la mayor equidad en
tre las personas pudientes de esta ciudad y de 
todos los demás pueblos del reino, con atención 
d su estado y proporciones, y para verificarlo 
eligió la misma junta una comisión de nueve 
sugetos condecorados y de bastante inteligen
cia, á quienes encargó procediesen á ello con 
la prontitud posible. 

«Esta misma comisión me hizo presente en 
2$ de Septiembre, que tenía concluido el re
parto por lo tocante á la capital, y que aunque 
pensó sacar de ella ireinla y cuatro mil y qui
nientos pesos, que no llegarán d ser las dos ter
cias partes de aquélla, aún habiendo incluido al 
clero secular y regular y monasterios de religio
sas; y que mediando las mismas ó mayores ra
zones para los demás pueblos de! reino, por lo 
mucho que han sufrido durante la insurrección, 
y la decadencia en que se hallan los tres prin
cipales ramos de agricultura, comercio y mine
ría, únicamente habían repartido entre ellos 
veintidós mil cien pesos mensuales, en lugar de 
cuarenta y ocho mil y quinientos que ántes se 
pensó, componiendo ímbas sumas cuarenta y 
tres mil ciento setenta y cuatro pesos, que es 
muy poco más de la mitad calculada en la pri
mera sesión. 

••Convoqué segunda junta de corporacione» 
en 29 del mismo Septiembre, y leídos en ella uno 
por uno los nombres de todos los vecinos pudien

tes de esta capital y su distrito y las cantidades 
puestas i cada individuo, según su más ó ménos 
posibilidad, quedó aprobada por unánime con
sentimiento, y se acordó cometer al Ilustre Ca
bildo de esta dicha capital la cobranza de los 
expresados veintiún mil setenta y cuatro pesos 
en cada uno de los doce meses que ha de durar 
esta contribución, empezando desde el presen
te; el cual nombrará las personas que entiendan 
en dicho cobro, dándole las convenientes ins
trucciones del modo con que han de verificarlo; 
con expresa declaración de que á los que quie
ran entregar alguna parte de sus cuotas en plata 
Jabrada, por falta de numerario, se la reciban al 

I'recio de siete pesos el marco; entregándose á 
os ministros de Real Hacienda de esta tesore

ría general por cada uno de los colectadores y 
bajo las formalidades acostumbradas, asf el di
nero efectivo, como la pasta de plata, para que 
ellos cuiden deque se lleve á la real Casa de 
Moneda, se funda y reduzca á numerario. 

n Igualmente se feyá la distribución por ma
yor que hicieron de dichos veintidós mil cién 
pesos entre los demás pueblos del reino, con 
proporción á su mayor ó ménos territorio y cir
cunferencia, y también quedó aprobada, dis
poniendo que este Superior Gobierno remita al 
subdelegado ó alcalde subalterno de cada pue
blo la noticia de su contingente, con una ins
trucción que formaría la misma comisión de esta 
ciudad, para que eligiéndose allf una junta de 
cinco personas de toda rectitud y probidad, ha
gan el reparto por menor de su cuota entre los 
vecinos pudientes de la comprehensión de su 
partido, y tenga efecto la cobranza por espacio 
de los mismos doce meses, remitiéndolo á esta 
tesorería general los pueblos de esta provincia, 
así como á la de Concepción los de la suya, y 
en la de Valdivia la de ese pueblo y colonia de 
Osorno. El ilustrísimo señor Obispo electo de 
estadiósesis dió gustoso su consentimiento por 
lo locante al clero secular y comunidades reli
giosas de ámbos sexos, como me lo avisó en 
oficio de $ del presente mes, que está unido al 
expediente; y también la comisión tiene exten
didas las instrucciones que ban de remitirse á 
los pueblos: de modo que no hay embarazo al
guno para ponerlo en ejecución. Por tanto, en 
nombre del Rey nuesiro señor (que Dios guar
de,) ordeno y mando á todas las personas, de 
cualquier clase y condición que sean, estantes 
y habitantes en esta ciudad y su distrito, que 
luego que sean requeridos por los sugetos que 
haya elegido dicho Ilustre Cabildo, le paguen y 
entreguen la cantidad que respectivamente les 
tiene asignada la comisión en la citada lista, 
aprobada por las juntas de corporaciones. Y 
aunque me persuado que como buenos vasallos 
harán sin la menor repugnancia sus pagos en 
los doce meses que ha de durar, pues son para 
invertir en la defensa del reino y seguridad indi
vidual, de que les resulta tanto interés; sin em
bargo, tengo autorizado i dicho Ilustre Cabildo 
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para que pueda compelerse á los negligentes y queará i costa de los omisos, siempre que sea 
morosos con la fuerza militar, que se le fran- necesano.» 

, i 8 , _ T r i s a g i o se rá f i co en honor de la inefable A u g u s t í s i m a T r i n i d a d , e t c . 

Santiago. Impren ta del Superior G o b i e r n o . 

No he visto esto cusdornito; pero en un aviso pu
blicado en la Gaceta dd Rey, de 9 de Noviembre de 
i S i l , se lee: "El trisngio scrálico que con lanío fruio 
de las almas y utilidad de los pueblos se ocoslumbra 
rezar por la mayor parte de las personas devotas, se 
ha reimpreso en esla ¡mprenladel Superior Gobierno, 
y se hallará en los mismos lugares que la Gacela. Su 
precio: un real.» 

El Trisado seráfico ha sido reproducido por don 
Ramón Bnseflo en su Manual del Tercero Mcrcídario 
en Chile, Santiago, 1852, 8." menor, pp. 4);-4Í>!-

Hay tambián una reimpresión hecha en Valparaíso, 
en cuya portada so Ice: Trisagio seráfico / para vene
rar la muy Augusta y / Sania Trinidad, / con que se 
alcanza / de su piedad inmensa copiosos bcnclicios./ 
Compuesto por el R. P. / Fr. Eugenio de la Santisi-
ma Trinidad, Religioso del Orden de Descalzos de 
la Santísima Trinidad (sic) / Valparaiso: / Librería del 
Mercurio/de Orestes L . Tornero. /iSf.7. / 16.0— 1$ pp. 
y 1 bl. 

En cuanto á las ediciones de este librito publicadas 
en el exlranjero, puedo citar las siguientes, todas ellas 
anteriores á las hechas en Chile: 

Trisagio serdlico para venerar á la muy Augusta y 
Santa Trinidad, con que se alcanzan de su Piedad in
mensa copiosos beneficios. Compuesto por el R. P. 
Fr. Eugenio de la Saniísima Trinidad, Religioso del 
orden de Descalzos de ta Santísima Trinidad. Con 
licencia: Reimpreso en Buenos-Aires, en la Real im
prenta de Niños Expósitos, y á su costa. Año de i ;Si . 

11.»—ji pp.—Pp. j - t o contienen una noticia sobre 
el origen del (risagio. Los go^os en verso comienzan 
en la p. !"-

Gutiórrez, Bibl. de la primera imprínta, ele, níimc-
ro 11. 

"El libro del Trisagio, refiere Gutiérrez, se vela 
siempre á mano, á par del gajo de olivo bendito y da 
la vela verde de la Candelaria, en todas los hogares 
bonaerenses, mientras duraron aquellos tiempos en 
que el invento benéfico de Franklin no tenía aplica
ción entre nosolros.11 

Así se explican las numerosas reimpresiones quo 
tuvo y aún licne este librito, no sólo en Buenos-Aires, 
sino también en Chile, y supongo que en otras nacio
nes hispano-americanas. 

Por la misma Imprenia de los Niños Expósitos se 
hicieron ediciones del Trisagio en 1790, en 1805 y 

en ¡Su. 
El Trisagio scrófieo se insertó también en el Devo

cionario de María Santísima que el doctor D. Cris tó
bal Manuel de Palacio y Viana imprimió en Madrid 
en 1-9}. 

No menos popular que el librito de Fr. Eugenio de 
la Santísima Trinidad fué otro de la misma índole, de 
que da suficiente r.izón su lltulo, y que en seis años al
canzó cuatro ediciones: 

—S / Trisagio J seráfico, / destinado al culto de / la 
Aucusta, y Beatísimo / Trinidad. / Y es el que escribió, 
el / Comandante General Don Igna-/c¡o de Escandon, 
el Año de 17C0, / & pedimento del Padre Don Do- / 
mingo Lopez, del Oratorio de S. / Felipe Neri, a 

Suien dixo, le diese / los Pnntos, (sic) para formarlo 
su sa-/tisfaccion, díaselos, y verificó la / promesa 

añadiéndole mu-Zcho mas. / Quarta impresión. / Lima, 
Calle de las Merccdarias. A. 17S6. 

Pequeño en 8.°—Anteport. con una imigen de la 
Trinidad, grabada en cobre por José Vazquez, en 1780. 
—Port, y á la vuelta el prólogo de la obra suscrito en 
Lima, á 10 de Mayo de 1786, ó pp. s. f.—Texto, 2; 
pp. fols. 

En el cuerpo de la obra se encuentran, en verso, un 
preludio, los gozos á la Santísima Trinidad, un acto 
de fe, y nueve décimas. 

Bib. del Seminario de Santiago. 
Libro idéntico, á los anteriores, fué c! que el padre 

franciscano Fr. Pedro Nolasco Ortiz de Ziratc impri
mió en Santiago con el título siguiente, en un pequeño 
volumen en 8." de 24 pp., inclusa la portada, que no 
cita el Sr. Briseño en su Esladíslica bibliográfica: 

Trisagio seráfico en honor de la inefable Augustísi
ma Trinidad. / Por ser este un recurso eficíz en toda 
tern-/pestad, se le ha añadido el Trisagio / de la Con
formidad, para que en los / momentos, que anteceden, 
ó preceden, / at gran Sacrificio de la Misa eger-/c¡lcs 
uno, £1 otro en signo de alaban/za, gracias, y pago./ 
Con las licencias necesarias te ¡o ofrece Fr. P. / N . 
O. de Z. hijo de N . P. S. Francisco. / Santiago de 
Chile; / Imprenta Nacional. / Año do 18:1. 

Y, finalmente, el Trisado seráfico para venerar á la 
muy augusta y Sania Trinidad, que dió á luz en Val 
paraiso por la imprenta de l i t Mercurio en un tomito 
do 10 pigs, en octavo, el mcrcedario fray Fernando 
Leiva. 

119.—(En el principio de la primera p¿g.:) E l R e y . / Encargado mi C o n s e j o Su

premo de Indias , al t i empo de su res tablecimiento en dos / Ju l i o ú l t i m o , de me

ditar sobre las novedades q u e e n esos dilatados y recomendables d o - / m i n i o s se 

han or iginado de las grandes y extraordinarias ocurrencias de la M e t r ó p o l i , e tc . 

I.hoja en fol. impresa por ambos lados, de 16X34 V d<= la administración de justicia que reels JMII» He 
cents. los llamadas nuevas leyes. 

B- N' ^ * ?!!V.de ^ ™A >»l« n° lleva pié de imprenta, 
Esta real cédula, fecha ,8 de Diciembre de 18,4, fiemen e i ^ X & Ü L T ^ J * * 

fué dictad» para que en las dos Américas d Islas Filipi- del año ISH . ^ " " S O X ¿ 'os primeros meses 
nas se restableciese el sistema gubernativo, económico 

http://nosolros.11
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120.—Días/ en que segana (sic) i n d u l g e n - / cia p l e n á r i a , visi tando las iglesias/ 
del Orden de Nuestra S e / í o r a do la M e r c e d , por / c o n c e s i ó n de varios Sumos P o n 
tífices; no solo á / f a v o r de nuestros Hermanos Terceros , y Co- / f r ades ; si no tam
b ién de todos los f i e l e s . / A ñ o de 1815 I — o — I J (Debajo de un filete ondulado:) 
Santiago en la I mprenla (sic) de G o b i e r n o . 

í."—Port.—v. en bl ._i j pp. s. f. _ f . bl Bibl. del 
Convenio de la Merced. 

Brise ño, Etí . Bibi., I , p. io(. 

121.—Ordenanzas / de S. M . / Para el Reg imen , /d i sc ip l ina , s u b o r d i n a c i ó n / y 
se rv ic io /de l Exe rc i to . / {Bigote). Re impreso /de orden del Superior G o b i e r n o / 
(Pequeña viñeta compuesta, y debajo de un filete ondulado:) En Santiago de C h i l e , / 
P o r D o n Jose C a m i l o Gallardo./181 

70X114 mümts.—Port.—v. en blanco.—Real cédu
la derogando la de 1718 y mandando se observe la 
préseme ordenan;*, [ p.—1 bl.—Tento, pp. j-iS?.— 
1 bl.—Indice, 4 pp. »- F. 

B. N. S. 
Briseño, Eit . Bibl . , 1, p. 149. 
Esie es el volumen mis ibufiado salido del taller de 

Gallardo. Forma un hermoso tomito, hoy sumamente 
raro. La publicación hecha en Santiago HR ta presente 
Ordízt[in;a fué complementada dos años después con 
otra reimpresión, la del Reglamenta para ta caballería, 
cuyo facsímil doy más adelante; y Ambas vinieron A 

quedar de hecho en gran parte derogadas con la 
adopción del Reglamento del tervicio interior de policía 
de i<i¡ cuerpos, que de orden de San Martin se puso en 
vigencia en 1817, publicAndose en un elegante to mi 10 
de esmerada impresión. 

La Ordenanza para el r/gimen, dUcíplina. subordiaa-
tión y servicio de tos ejércitos dt la República chilena, 
cuyo principal redactor fui el corone] don Josí Ber
nardo Cáceres sólo se dià i luí en 1840 y es Ja misms 
que hasta hoy, siendo tan bárbara como es, continúa 
siendo la ley militar de la nación. 

Acerca de éstas y otras publicaciones relativas A la 
milicia chilena, víanse los números m y 1(4 da esta 
Bibliografia. 

122.—Discurso/sobre la insur recc ion /de A m e r i c a , / q u e e s c r i b í a e l D r . Qubca-
no , / Secretario que fue / d f l / (sic) G o b i e r n o Revoluc ionar io / de Q u i t o , j (Bigote). 
C o n superior permiso. / (Línea de filete ondulado). Santiago de Ch i l e ; Imprenta 
de G o b i e r n o A ñ o de 181 J . / P o r D . Jose C a m i l o Ga l l a rdo . ¡(Filete doble). 

4.«_por(._v. en blanco.—Oficia dirigido al Exce
lentísimo señor Virey del Perú por el señor Goberna
dor de Guayaquil, incluyendo la carta y el discurso 
siguiente, Guayaquil. 6 de Junio de IBÍJ, 1 p. s. f., y 
al pié, el comiemo de I * carta de Quijano al Gober
nador, 19 de Abril de iSi], que abarca las dos pp. 
sigts.—I bl.—Discurso, pp. 1—aittv. — La xxv esiá de
dicada A la certificación dada por fray José Baidal, 
provincial franciscano de Quito, que transcribimos mis 
abajo.—Final en blanco. 
' B. N. S. 

Brisefto, Esi. Bibi. , I , p. 107. 
«En 18 de Abril último, (1811) decía el Virey al Go

bernador Vasco y Pascual, Talleció en esta ciudad el 
Dr. don Luis Quijano, que, como secretario que era 
de la Junta Revolucionaria de Quilo, fu* remitido 
aquí preso por el Excmo. se Sor don Toribio Móntes-

• Desde que con la entrada de este geíe en Quito 
cambió el sistema político de aquella ciudad y fué 
preso Quijano, se dedicó A escribir un manifieslOi 
que en borradores y sin acabar entregó poco Antes de 
morir á su confesor el provincial de San Francisco 
fray José Baidal, quien seguidamente los puso en mis 
manos. Arreglados éstos y sacada copia literal por 
duplicado, que ha certificado el confesor, he remitido 
un* al scAor Montes, con los borradores quo me tenia 

pedido, y dirijo adjunta la otra A V. E. para ta debido 
conocimiento. 

«Dicho Quijano, que se titulaba secretario de Estado 
de aquel Congreso, fué uno de los agentes más efica
ces con su correspondencia para subvertir el órden 
de esta fiel provincia. Goiaba t* opinión de especial 
talento, y este se descubre por su escrito, en contra
posición de su conducía en estos últimos tiempos; y 
es sensible no lo hubiese acabado, con cuyo objeto le 
tenia proporcionado los posibles auxilios, de que DO 
pudo hacer uso por su muerto 

Véase ahora la certificación del franciscano. «Cer
tifico en la mAs bastante forma, que habiendo sido 
remitido por el señor presidente de Quito don Tori ' 
bio Móntes A consignación del señor gobernador de 
esia plan coronel don Juan Vasco Pascual, el abo
gado don Luís Quijano, como uno de los compre-
hendido» en las convulsionei sediciosas de aquella* 
provincias, me llamó éste, estando gravemente enfer
mo, para que le administrar» los auxilios espirituales 
en el sacramento de la penitencia; y hallándose arres
tado y sin prisiones, en una píen espaciosa del cuar
tel del Real de Lima, practicó esta santa diligencia 
con seriales positivas de arrepení i miento. Seguidamen
te puso en mis manos unos papeles manuscritos, signi
ficándome que era obra suya en los ratos que habla 
podido destinar, y que la dejaba, con sentimiento suyo, 
inconclusa, por no habérselo permitido el tiempo, m 
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r ermilirle lampoco Otra retractación de sus errores 
i decadencia de sus fuenas naluralej, que ya lo acer

caba at sspulcro, como en efecto falleció á pocos 
momentos, día 3! de Abril del préseme uño, dejin-
dome el especial encargo de que se hiciera notorio 
el contenido de dichos papeles, como lo hice, entre
gándolos para ello al sefior Gobernador, por cuya dis
posición se ha sacado fielmente la cópia que precede; 
y mediante insinuación de su señoría, afirmo lo expucj-
to, jurando in verbo sacerJolis, tacto pectore ct carona, 
ante el Secretario de Provincia . . . u 

Léanse también los términos en que la Gaceta del 
3) de febrero de 1815 anunciaba al público de San
tiago la aparición del folleto: 

••Discurso sobre la insurrección de Aynérica, obra 
póstuma del Dr. don Luis Quijano, secretario que fué 
de la ¡unta revolucionaria de Quito. En ella se pintan 
con vivos, pero verdaderos colores, el origen, progre
sos y efectos de la insurrección de Quito. No parece 
sino que el autor intentaba pintar la revolución de 
Chile, según la semejama de los acontecimientos que 

describe, con los de este desgraciado reino: lo que 
convence que en todas partes la revolución ha s.do 
obra del furor, de la injusticia y la ignorancia; que 
sus frutos han sido la ruina de las fortunas, la perse
cución de los buenos, la elevación de los malvados 
y la desolación de los pueblos. 

• Esta obra, aunque incompleta por la intempestiva 
muerte de su autor, es curiosa, interesante y verdade
ramente uiil para desengaño de alucinados y conven
cimiento de los que se han extraviado y no son del 
número de aquellos ciegos para quienes la luz cuanto 
más brillante es más nociva. Se hallará en los mismos 
lugares que la Gaceta á cuatro reales.» 

El Discurso de Quijano, que tan empeñosamente se 
trataba de revestir con todas las apariencias de autén
tico, no pasa de ser, d pesar de todo, una série de 
declamaciones sobre los males que acarreaba ó podía 
producir la revolución de las colonias españo
las de América; pero, por lo demás, está destituido 
en absoluto de los hechos que pudieran darle alguna 
importancia ante la historio. 

123.—(Arriba de iapág.:) Los M i n i s t r o s de la T e s o r e - / r i a G e n e r a l de Exerc i to 

y Real Hac ienda / de Santiago de C h i l e : Cer t i f i camos que á foxas (un blanco) de l 

L i b r o / M a n u a l del presente a ñ o de 1815 se halla !a par t ida siguiente / E t c . 

Foi .—I hoja impresa por un lado. B. N . S. 

124.—(Arriba de la pág.;) D o n / P o r quanto / Y c o n c u r r i e n d o en D . / (Hay-
grandes espacios enblanco entre cada una de estas líneas), las c i rcunstancias necesa-/ 

rias para el d e s e m p e ñ o del enunciado Estanco lo el i jo y / n o m b r o Es tanquero 

de / E tc . 

4.0—ü pp., cuya última dice: Instrucción, Privile
gios, y Títulos de Real Estanque- / ro de (en blanco) 
expedido i favor da (blanco) I Tomóse raion en la 
Contaduría general de la Re- / al Renta del Tabaco 
y Ramos agregados de mi cargo. / Santiago de Chile. 

Este titulo contiene las ins'.rucciones que don Agus
tín de Olavarricia, director general de la Real Renta 
del Tabaco, formó en i j de Octubre de 1809, y que 
fueron aprobadas por decreto de García Carrasco, de 
i ) de Diciembre del mismo año. 

B, N . S. 

Briseño, Est. Bibi. , I , p. 294. 

El folleto no lleva, como se ve, pié de imprenta, ni 
es posible referir su data al año de 1809, puesto que 
en esa fecha no se conocía aún, propiamente hablan

do, el aríe de imprimir en Santiago. Para señalar la 
fecha de 1809 ó la de 1810,—ya quehabiendo sido apro
badas los instrucciones á fines de aquel año no habrían 
podido ser impresas sino algunos meses más tarde, — 
serla necesario suponer que es acaso una impresión 
hecha en Lima ó en Buenos-Aires, hecho no sin pre
cedentes en la bibliografía de Chile. Hay, sin embar
go, una circunstancia que concurre á manifestar que 
se trata de una impresión de Santiago, y es, que los 
tipos son, á primera vista, los mismos que se emplearon 
en La Aurora; y en cuanto á la fecha, tratándose de un 
documento realista, debe referirse probablemente al 
año de 1815, mis bien que al de 1814, como lo dice el 
Sr. Bnseño, pues el poco tiempo que medió entre la 
entrada de Osorio en la capital y la organiiación de los 
vanos elementos de su administración y el fin de ese 
ano, inducen á creer que es poco probable sea de 1S14. 

1 2 5 . — (Dentro de una orla:) A l m a n a k z / ó Ca lenda r io , y d iar io de / quar tos 

de Luna , s e g ú n el M e r i d i a n o d e / S a n t i a g o de C h i l e . / P a r a el a ñ o de 1 8 1 6 . / 

(Gra/i viñeta en madera que representa la luna radiante en su cuarto creciente). 
C o m p u e s t o . / P o r D o n Jose C a m i l o Gallardo.¡{Debajo de una linea de filete 
ondulado:) Santiago: Impren ta de G o b i e r n o . 

WXno milm.-Port., y ála vuelta: Epocas céle- sigte., donde entra el texto á dos cois.—Texto to DD S 
bres. Cómputos eclesiásticos. Fiestas movibles.—Pig. f., como as anteriores Los mkmn. A I PÍP' 

s. f : Témporas. Nota. Eclipses, párrafo que ocup\ & la luna empleado^" „ d .EESEu/dW ^ l l l V ? 
como la tercera parte de la pág. sigte., que llena en el dente. "imanaque del año prece-
resto o na Nota que abarca cuatro lineas de la pág. B. N. S, 
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Bmeflo, E i i . Bí«_, I, p. ij. 

La ñola se comne, en su mayor p*rle, ê «ipeci-
flcar la salida d« los correos, que tenia lugar en la 
forma siguiente: 

Para el norte talla los días i j de cada mes, y pa
sando por la Ligua, Illapcl, Combarbalí, Sotaqul, 
Coquimbo y Vallcnar, llegaba hasta Copiapó. La ba-
lija de Cite tnitmo correo llegaba á Santiago el dia Ifl 
de cada mes. 

Para el sur se despachaba todos los meses los días 

4 y jo, y pasaba por Rancagua, San Fernando, Citticó, 
Talca, Linares, Cauquencs, San Cárlos, Parral, Chi-
llin, Quirigüe, Talcaáuano, Concepción, Angeles, Pla
tas de la (romera, Valdivia.y Chiloí, y es(aba de re
greso en Santiago los días i ; y 19. 

Los miírcoles de cada semana, á las diei del día, 
se destinaba para Aconettua, Santa Rosa de los Ande» 
y Pelotea, y [legaba los Maries. 

Esie mismo día te cerraba la bu Jija para MclipiiJa, 
Casablanca, Valparaíso y Quillota, y llegaba los Sá
bados. 

I 8 l 6 

126.—(Enlaparte superior de lapág.:) Proc lama. /Val ientes Guerreros: si m u 

chas/fuerzas individuales unidas baxo las reglas/de una e x â c t a disciplina, forman 

un todo/ formidables , y son las columnas del ó r d e n , / e l Escudo, y antemural de 

los Pueblos, e l / respeto de las autoridades y el te r ror del maU/bado, estas mismas 

fuerzas, desunidas y s i n / s u b o r d i n a c i ó n son causa de ¡ n u m e r a b l e s ma-/ les cuya 

e n u m e r a c i ó n o f e n d e r í a el esp lendor /y decoro de vuestra p r o f e s i ó n . 

Fol.—1 hoja impresa por un lado, de 155X190 milt-
metros—Texto 1 dos cois.—Suscrito en Santiago, í 
1.0 de Enero de 1816, por D. Francisco Marcá del 
Poní. 

B. N . S. 

Esta bombástica proclama del presidente que 
sucedia á Osorio y que dirigió á los militares 

luego que llegó i Santiago, termina por felici
tarlos por las glorias que habían alcanzado, «co
mo vuestro general, les dice, como vuestro 
compañero de armas, como español y como 
amigo y conciudadano, y espero que formando 
un espíritu, un alma con vuestro gefe, fijaremos 
la felicilidad de vuestros compatriotas y de la 
nación á que pertenecemos.» 

127.—(En la parte superior de la pág.:) P r o c l a m a . / N o b l e s y amados habitantes 

de es te /hermoso Reyno : N o es ya t iempo de q u e / r e c o r d e ¡ s e l cumulo de males 

que h a b é i s s u - / f r ¡ d o . 

Fol.—1 hoja impresa por un lado, de liiX'OO ""H-
mefro).—Texto i dos cois.—Suscrito en i.» de Enero 
de IBIÓ. 

B. N. S. 

En esta proclama, repartida el mismo día que 
la anterior, Marcó del Pont traza su programa 
de gobierno y las recomendaciones que creia 
necesario inculcar á sus gobernados, con las si
guientes frases, que se hallan ¿ continuación de 
as que quedan copiadas en el encabezamien

to:— 
«Si el insensato extravío de algunos ha sido 

el funesto origen de estas desgracias, la felii 
unión con que estáis viviendo en el día, será el 
fecundo principio de vuestra medra y prosperi
dad. Un dulce y delicado placer inunda mt co
razón al verme constituido jefe y gobernador 
de unos pueblos que no cesan ya de manifesur 
su tierno j fervoroso amor al justo y benéfico 

soberano, que es el objeto de sus delicias, y de 
cuya dominación se glorían. Estos nobles senti
mientos son los que debéis conservar, estre
chando cada día más y más los sagrados vínculos 
de obediencia y subordinación al deseado Fer
nando V I I . Su paternal amor se difunde gene
rosamente á todas partes, olvida la memoria de 
los días nublados y sólo quiere que brille el astro 
luminoso de la sugeción á las leyes deque di
mana la tranquilioad y el buen órden. Lejos de 
vosotros toda seducción, rivalidad y egoísmo; 
sostener con firmeza esas ideas, que, al peso que 
lisongean tanto el benéfico corazón de nuestro 
amado monarca, os harán felices en todo el cur
to de los tiempos. Ese piadoso y justo soberano 
me ha confiado el mando de estas provincias; y 
como est o Y penetrado del espíritu que le anima, 
procuraré llenar sus benéficas intenciones. El 
comercio, la agricultura de estos fértiles cam
pos, la industria en todos sus ramos, y el fo-
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mento de las artes y las cienrias ocuparán toda la satisfacción de que los mismos que: k. sufran 
mi atención y desvelo; pero es preciso que to- han de conocer la necesidad de J ^ J ^ . ^ 
dos concurramos con docilidad y buena fé al que la mano que los hiere será "a ™"™» que los 
logro de estos designios. Empleará la autoridad alivie y consuele si reforman us excesos y coo-
Y facultades del froBierno en remover los emba- peran eficazmente al bien de la sociedad. Tales 
íazos y obstáculos que pudieran impedir el que son mis deseos, en todo conformes á los del 
se realicen ideas tan ventajosas. Me dedicaré piadoso corazón del mejor de los reyes, en cu-
como un padre amoroso á facilitar los medios de yo real nombre os hago esta lacónica y sincera 
vuestra felicidad y bienestar. Si alguna vez exi- expresión de sus paternales sentimientos, â cuyo 
giesen las circunstancias hacer uso del rigor de cumplimiento dedicaru todo mi conato y desve-
fa justicia, le practicaré con dolor, aunque con l o s . - S a n ü a g o de Chile, i . ' de Enero de 1816.» 

128.—(En ta parte de arriba de la hoja.:) D o n F r a n c i s c o C a s i m i r o M a r c ó del 

P o n t / A n g e l , D i a z y M e n d e z Cabal le ro de la O r d e n de Santiago, de la Real y 

M i l i r / t a r de San He rmeneg i l do , de la F l o r de L i s , Maes t ran te de la Rea l de 

Ronda, B e n e m é r i t o d e l a Patr ia en g r a d o / h e r o y c o y eminente , M a r i s c a l de C a m 

po de los Reales E x é r c i t o s , Super ior G o b e r n a d o r , C a p i t á n G e n e r a l , P r e s iden t e / 

de la Real A u d i e n c i a , Superindente Subdelegado del Gene ra l de Rea l H a c i e n d a 

y de el de correos , Postas, y Esta-/fetas y V i c e P a t r o n o Rea l de este R e y n o de 

C h i l e . 

1 hoja impresa por un lado, de 17X P cents.—Texto ciendas, ó ya por excusas de no serles posible e 
á cuatro coti.—Suscrito en Santiago, á 9 de Enero de nacn 
1810. " 1 n 

B N s Con el fin de poner remedio á este estado de 
cosas, Marcó del Pont dictó en este bando las 

En este bando Marcó del Pont recuerda que * ^ ,e" ad.e,lanCe de1bía co-
por las penurias de! Erario tuvo que recurrir bro de la contnbución; concluyendo todavía por 
su antecesor á imponer una contribución en d i - ^servarse, según literalmente expresaba, « ! 
ñero á los habitantes pudientes del país; que á dlctar 1ot,?s providencias, si fueren necesarias, 
pesar del plazo de dos meses que se había fijado Para el eíecXlv.0 cumplimiento de es e negocio, 
para su entero, la mayor parte de los veintiún en ^ ,ailt° l?teref 1el s.2™010 del nues-
mil setenta y cuatro ¿esos que habían corres- tro s.en.0T í defensa del remo cuy0 g o b e r n ó me 
pondido á los vecinos de la capital, estaba aún 1,3 liado-" 
sin pagar, ya por los recursos interpuestos por Consta del tenor de este impreso que la t i -
vários para que se les rebajase la suma que se rada ^ué ̂ e trescientos ejemplares. 
Ies asignaba, ya por ausencia de otros á sus ha-

129.—(En (a parte superior de la hoja:} D o n F ranc i s co C a s i m i r o M a r c ó de l P o n t , / 

A n g e l , D i az y M e n d e z Cabal lero de la O r d e n de Santiago, de la R e a l y M i l i - / 

tar de San H e r m e n e g i l d o , de la F l o r de L i s , Maes t ran te de la Rea l de Ronda , 

B e n e m é r i t o de la Pa t r ia en g r a d o / h e r o y c o y eminente , M a r i s c a l de C a m p o de 

los Reales E x é r c i t o s , Super ior Gobe rnado r , C a p i t á n Gene ra l , P r e s i d e n t e / d e la 

Rea l Aud ienc ia , Superintendente Subdelegado de l G e n e r a l de R e a l H a c i e n d a , y 

de el de correos , Postas, y Esta-/fetas y V i c e Pa t rono Rea l de este R e y n o de 

C h i l e . 

Tel«oOÍ2 i r r e ^ - ^ u i ^ ^ ^ r ^ L T Z " P ° r CUant0 \ c °» ^ de mi 
1816. corazón que aquellas justas ideas de paz y tran-

B. N . s. quilidad que en los primeros días de mi entrada 
r w i . K. . A A . D ? mando de este hermoso y fértil reino mani-
Dccla Marcó del Pont: festé á sus habitantes, si han sido admitidas por 
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unos, también han sido despreciadas por otros, 
olvidando, no sólo los deberes que la ley les im
pone, sino también los sagrados derechos que la 
naturaleza exige, principalmente cuando resti
tuidas ya al órden general las relaciones que, 
dependiendo unas de las otras, forman el curso 
civil que regla y cimenta la constitución pol(-
tica, que sin trabas ni arbitrariedades, consti
tuyen ia felicidad de un gobierno y sus depen
dencias; que cuando éstas debían conservarse á 
toda costa, entónces un grupo de malcontentos 

Íiretende formar el contraste oue haga vacilar 
a permanencia y duración que aebía apetecerse: 

apáticos los unos, prefieren en su egoísmo su 
tranquilidad é intereses, á la causa común y pú
blica tranquilidad; los otros, adoptando estos 
mismos principios, se ausentan ó procuran au
sentarse de la capital, con pretextos poco ho
nestos, dejando, sino con sus persuasiones é 
influjos, al ménos con su pernicioso ejemplo, 
|a duda, aflixión y congoja á sus conciudada
nos y hermanos;peroéstos, más constantes que 
aquéllos, desprecian ideas tan bajas y esos 
próximos riesgos que sediciosos les pintan, 
convenciéndoles con un singular y verdadero 
patriotismo su entereza y amor por la causa de 
S. M . que defienden, sin arredrarse, ni de esos, 
ni de otros mayores que supieron superar, sien
do ellos mismos testigos oculares de su cons
tancia en la adversidad, á costa de la que y del 
valeroso esfuerzo de los guerreros, han conse
guido y llenado el deseo de gloria, que causa 
Ta lisongera esperanza de conservar en toda su 
extensión el honor á que provoca la fidelidad y 
amor á su legítimo soberano; que el manteni
miento y sostén de aquellos derechos perdidos 
y hoy recuperados, no deben abandonarse al 
capricho de unos esclavos de sus más vergonzo
sas pasiones, que con ignominia y deshonor del 
reino chileno, se constituyeron sus mandata
rios, los que, léjos de proporcionarles la felici
dad que tanto les prometieron, sólo Ies dejaron 
la desolación y miseria que hoy tocan; que és
tos aún se miran ansiosos de recuperar el terri
torio que poseemos, pero tímidos, vuelven á 
fraguar aquellas ideas subversivas y falsas, que 
si en otro tiempo pudieron sorprenderlos, hoy 
deben olvidarse, como incapaces de restablecer 
un órden ya proscripto por el común de los 
sensatos; han olvidado muy pronto el incompa
rable ardor con que sus tímidos escuadrones 
fueron deshechos y sojuzgados por ios que hoy 
quieren provocar, quienes, ansiosos de ¡jloria, 
les esperan en campaña para que el archivo de 
la fama muestre y publique la memoria de un 
sacrificio tan grande como extraordinario, colo
cando sus gloriosos hechos entre los que con 
veneración y asombro custodia e! Nuevo Mun
do,viéndose en sus semblantes ya pintada ta con
fusión y vergOenza, al mirar que corren los ins
tantes y se dilata el tiempo de vengar el ultraje 
con que se les amaga, y el desprecio que causan 
i la alta reputación de sus armas, destinadas á 

asegurar la quietud tranouila en los hijos y la 
posesión benéfica en sus oienes; pero no siendo 
justo que cuando unos se miran adornados de 
tan nobles sentimientos, los otros sean el ins
trumento de sus cuidados y fatigas, bien sea por 
la contrariedad de pensamientos que abrigan, ó 
por las fundadas esperanzas que les rodean de 
conseguir sus intentos, por ve rá la puerta, se
gún se dice, el auxilio de unos bajeles que sur
can estos mares, ó de un despreciable ejército 

3ue amenaza nuestro territorio, engañados to-
os en las falsas y halagüeñas promesas que al

gunos han hecho, como en otra ocasión se ex
perimentó: y queriendo atajar estos abusos, por 
tanto, ordeno y mando que todo transeunte, 
estante ó habitante en la jurisdicción de mi man
do, de cualquiera clase, estado ó condición 
que sea, sin que le valga fuero,'gracia ó prero-
gativa (á excepción del militaren actual servicio, 
con conocimiento y responsabilidad de sus co
mandantes y disposiciones de este Gobierno,) 
no pueda salir del recinto de la ciudad, por ur
gencia, pretexto ó motivo alguno, sea el que 
fuere, sin expresa Ucencia mía, la que concede
ré como corresponda, siendo árbitro y faculta
tivo á todo piquete, ronda ó patrulla, el apre
henderlo, sea la hora que fuese, el que por el 
mismo hecho, siendo noble, incurrirá en la pér
dida y confiscación de todos sus bienes y encie
rro en un castillo, y si plebeyo, en la de cin
cuenta azotes y diez años de presidio. 

nQue todos los vecinos que se hallen en sus 
haciendas de campo, se presenten á la capital 
dentro de tercero día, si distaren veinte le
guas; y si más, dentro de ocho, bajo la misma 
pena. 

«Que habiéndose probado que muchos habi-
tantes de esta cindad y sus campañas han puesto 
y ponen en uso todos los medios capaces de 
inducir á sugetos particulares y soldados á que 
desistan de su fidelidad y deserten de sus ban
deras para proteger ta causa contraria, y que 
otros tienen correspondencia con los enemigos, 
á quienes dán ideas de las operaciones públi
cas de este Gobierno: declaro que cualquiera 
que fuere aprehendido ó descubierto en este 
empeño, aunque sea por un testigo ménos idó
neo, es comprendido en la pena de horca, ó pa
sado por las armas y confiscación de bienes, 
que sufrirá, sin juicio ni sumario, igualmente 
oue el que si fuese noble, dé acogida ó proteja la 
deserción. 

«Ultimamente, siendo no ménos indispensa
ble para la defensa del reino el acopio de armas 
que se necesitan, y teniéndose entendido que 
las hay en la ciudad, sus arrabales y haciendas 
de campo en número considerable, mando i 
todo transeúnte, estante y habitante que las 
tuviere, sean de la clase y condición que fue
sen, ó bien fusiles, escopetas, carabinas, trabu
cos, pistolas, sables, espadas, dagas ó bastones 
con estoque, las presenten y entreguen dentro 
de tercero día en el parque del real cuerpo de 



L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E [181Ó 

artillerta al comandante, ayudante y demás su-
getos que nombrare, quienes llevarán ruzón de 
sus dueños, marcas y señales, para devolverlas d 
su debido tiempo, bajo el mis severo apercibi-
micmo aue hago en este particular, de que s¡ 
rogiiiraaa su casa pasado el tórmino prelíjado, 
(por el señor sargento mayor interino del regi
miento de Talavera, D . Vicente Sambruno, co
misionado para ello,) se hallare arma alguna de 
las comprendidas en este bando, sin mis juicio 
ni substanciación, será ahorcado ó pasado por 
las armas y embargados todos sus bienes para 
la Real Hacienda y denunciante, en la parte que 
le toque, sin exceptuarse de esta pena los cóm
plices en la ocultación, ni aún las mujeres mis
mas, las que no serán oídas por acciones ni 
excepciones, como cómplices en el delito. El 

Gobierno, que cree por este medio msto y pru
dente sostener la seguridad publica é individual, 
no espera que haya un solo individuo, que, arras
trado de falsas y débiles creencias, se exponga 
d dudar el cumplimiento de esta órden, porque 
conservaré con nervio y eficacia su observancia, 
dándole el lleno que deben tener las que con 
sério y maduro acuerdo se sancionan, como la 
presente, habiendo tomado, como he procurado, 
tales medidas, que ni dejen ilusorios mis decre
tos, ni sin castigo sus infraecciones; y para cjue 
llegue á noticia de todos y ninguno alegue ig
norancia, se publicará por bando, se fijarán 
ejemplares en los lugares públicos y acostum
brados, y se oficiará á las villas cabeceras para 
su debiao cumplimiento.» 

i^o.—(En el comiendo de la primera pág.:) D o n Franc i sco C a s Í - / m i r o M a r c ó del 

Pon t , A n g e l , D i a z y / M e n d e z Cabal le ro de la O r d e n de Sant iago, de l a / R e a l y 

M i l i t a r de San He rmeneg i l do , de la F l o r d e / L i s , Maes t ran te d e l a Rea l de R o n 

da, B e n e m é r i t o / d e la Pa t r ia en grado he royco y eminente , M a r i s c a l / d e C a m p o 

de los Reales E x é r c i t o s , Super ior G o b e r - / n a d o r , C a p i t á n G e n e r a l , Pres iden te de 

la Real A u - / d i e n c i a , Superintendente Subdelegado del G e n e r a l d e / R e a l H a c i e n 

da, y de el de correos , Postas, y Estafetas/y V i c e P a t r o n o R e a l de este Reyno 

de C h i l e . 

Pol.—7 pp. 3. f.—F. bl.—Suscriic en SanliagQ, á 17 
de Enero de 1816. 

D. N . S. 

Hé aquí ei preámbulo de este bando:— 
«Por cuanto es propio del alto empleo que 

me está encargado por el Rey nuestro señor don 
Fernando V i l , que Dios guarde, el velar so
bre la seguridad y tranquilidad pública deí rei
no, reduciendo á sus habitantes al punto de 
obediencia y subordinación, que por tan dignos 
títulos es debida á su augusta persona y á las 
autoridades que le representan; que sin esta 
preciosa base es imposible conciliaria felicidad 
común y particular, á que respectivamente debe 
aspirar todo individuo en la esfera de su vida 
civil y privada; que por desgracia, genios infeli
ces, deslumbrados con el falso brillo de felici
dades aparentes, se han separado del camino 
verdadero, despreciando el bien y procurándose 
todo el mal que ya debían conocer en el anár
quico espantoso progreso de un sistema errado; 
que los prudentes arbitrios de lenidad y tempe
ramento de! Gobierno, análogos á la augusta 

Eiedad y paternal compasión del Rey, no han 
astado á contenerlos en los límites de un ca

bal desengaño, sembrando á su pesar discursos 
seductivos, maquinaciones injustas, hablillas 
libertosas y otros desórdenes de que estoy bien 
orientado por personas celosas y amantes de la 

felicidad del país; y que las leyes todas, particu
lares encargos del monarca, mi amor y justo re
conocimiento y el deseo de conciliar la paz y 
poner este reino en un estado floreciente, á que 
se dirigen y dirigirán mis conatos, son otros 
tantos títulos que me estimulan á proporcionar 
los medios conducentes al logro de los enun
ciados fines: considerando esto, y que en la 
metrópoli de la monarquía y otros parajes se 
ha adoptado como medida ¡a más adecuada el 
establecer una junta ó tribunal destinado úni
camente á velar con infatigable celo sobre el 
remedio de tan perjudiciales males; vengo por 
todo en crear una semejante magistratura.» 

El reglamento de este tribunal, que se llamó 
de vigilancia y seguridad pública, consta de 
treinta y seis artículos, y con él â la vista, da
remos noticia de sus principales disposiciones. 

Debía componerse el tribunal de un presi
dente de clase militar, de cuatro vocales, un 
asesor letrado y un secretario, que debian reu
nirse todos los días por lo ménos durante dos 
horas, sin excusar aún los festivos, en caso ne
cesario, y durarían en sus funciones un año. 

Quedaba sometido á la jurisdicción del t r i 
buna! todo el obispado de Santiago. En con
secuencia, estaba facultado para designar en 
cada pueblo y en los lugares que lo estimase 
necesario, una persona de conocida probidad y 
confianza, que llevaría el título de Juez Comi-



iQiój L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E 

sario del Tribunal de Vigilancia, para que en su 
respectivo distrito cuidase de evitar todo bulli
cio y novedad, con facultad de levantar suma
rios, y asegurar los que resultasen delincuentes, 
dando pronta cuenta de todo al Tribunal para 
que acordase lo conveniente. 

Por lo que respecta al obispado de Concep
ción, aue con el de Santiago abarcaban entón-
ces ioda la extensión del país, el Tribunal debía 
limitarse á guardar correspondencia con el go
bernador intendente en todo lo que condujese 
á los fines con que se le creaba. 

Uno de los principales objetos de este tribu
nal debía ser recoger todas las armas de fuego y 
blancas, inclusos los bastones con estoque, "de 

Eoder de toda persona (jue no fuese militar; pero 
abiéndose dado anteriormente esta atribución 

á D . Vicente Sambruno, sargento mayor del 
regimiento de Talavera, por lo tocante á este 
punto el Tribunal debía limitarse á velar por el 
cumplimiento de esa órden y á dar aviso de los 
contraventores al encargado especial, para que 
procediese á la aplicación del castigo señalado. 

En análoga condición quedaba en lo referente 
á ia órden para que se viniesen á la capital to
dos los vecinos que permanecían ausentes sin 
legítimo motivo «y sólo por miedos y temores 
que maliciosamente les han sugerido,» como 
igualmente de celar que nadie se ausentase en 
lo sucesivo sin expresa licencia del Gobierno, 
en la inteligencia de que no se necesitaría pa
saporte para hacer viaje á una distancia menor 
de cinco leguas. 

Copiamos d la letra los siguientes artículos: 
«VI.—Mandará el Tribunal á todos losdue-

ñosde haciendas y otras tincas, que den órdenes 
muy estrechas á sus mayordomos para que en 
ellas no permitan juntas sospechosas ni hospe
daje á gentes desconocidas, ó que puedan pre
sumirse prófugas; como también que de toda 
novedad que suceda les dén pronto aviso: con 
obligación de informar los mismos dueños de los 
fundos al expresado Tribunal no haber en ellos 
motivo alguno de recelo, ó noticiándoselo pron
tamente cuando le haya. 

«Vil.—Asimismo celará el Tribunal por los 
medios que estime convenientes que toda per
sona que reciba carta ó mensaje de cualquiera 
de las que están á la otra banda de la cordillera, 
aunque sea sobre cosa indiferente, se le avise al 
momento, y lo mismo que lo sepa ó lo haya oído, 
bajo la reserva que deberá guardar el Tribunal 
en lo que merezca secreto. 

• V l l l . — D e i propio modo cuidará de evitar 
con el mayor conato y eficacia la reunión en ter
tulias ó concurrencias de personas sospechosas 
y casas que merezcan esta nota; ya sea por la 
libertad en producirse, ó ya por su anterior con
ducta, que exija velar sobre sus operaciones. 

« IX .—El que supiere de alguna maquinación 
contra el Estado, de revolución ó inquietud 
popular dirigida contra el sistema de gobierno 
establecido, tendrá obligación de avisarlo pron

tamente al Tribunal; quien en caso de notar 
omisión en punto tan importante, procederá á 
imponerle la pena que eslime justa y demande 
la gravedad y circunstancias de dicnos críme
nes. 

<.X.—También tendrá obligación de delatar al 
Tribunal á todas ó cualcsquier personas que 
obrasen contra e¡ Gobierno y sus representantes, 
ó contra sus providencias y las de los otros ma
gistrados, ó virtiesen conceptos, directa ó indi
rectamente opuestos á la fidelidad y obediencia 
que se les debe, bajo la misma conminación 
indicada en el anterior articulo. 

«XI .—El que propagase con mal fin noticias 
funestas y propendiese i que no se crean las 
favorables, en materia de Estado, se hará res
ponsable á sufrir todo el peso de la autoridad é 
indignación del Gobierno, por lo cual cuidará 
el Tribunal de averiguarlo y escarmentarlo efi
cazmente. 

«XI I .—A más de los delitos expresados en 
los artículos anteriores, ejercerá su autoridad 
dicho Tribunal sobre todos los demás que ten
gan conexión con la seguridad y tranquilidad 

fiüblica, procediendo de oficio por propia vigi-
ancia ó por las delaciones que se le hagan; 

guardando en cuanto á éstas todo el secreto y 
reserva que corresponda á no retraerlas de ob
jetos tan interesantes al bien público. 

«Todo hombre sensato, concluía Marcó del 
Pont, debe conocer que las disposiciones con
tenidas en este reglamento llevan por norte el 
amparo, protección y seguridad dé los buenos; 
y únicamente como fin secundario la corrección 
y castigo de los perversos; porque el que ama 
á su Rey y al suelo que le sustenta, el que res
peta con sumisión á las autoridades, el que vive 
dentro de los límites de una obediente modera
ción, el que en su casa, en los parajes públicos 
é inocentes reuniones manifiesta su honradez, 
su espíritu de justicia, un carácter asentado, su 
adhesión al órden y á la tranquilidad, nada tiene 
que temer, ántes bien acogerse bajo los auspi
cios de un tribunal que sólo pensará en conser
varle ileso, mirándole con la estimación y apre
cio á que le exalta su conducta. Pero el que 
olvidado de tan altos y religiosos principios no 
quiera entrar en su deber, y con genio tumul
tuario y subversivo aspire á turbar el órden y 
tranquilidad y á derramar el disgusto en los bue
nos ciudadanos, éste tal deberá contar con toda 
la vigilancia y viveza del Tribunal, conociendo 
que si alguna vez se viere en precisión de casti
garle, él mismo se lo ha grangeado por su ex
travio y desórdenes.» 

Por fin, nombrábase presidente á D . Vicente 
San Bruno, sargento mayor del regimiento de 
Talavera, y como vocales á D . Manuel Anto
nio Figueroa, D . Agustín de Olavarrieta, don 
José Barrera y D . José Santiago Solo de Zal
divar, asesor al abogado D . José María Luján, 
y secretario á D . Andrés Cirios Vildósola, quie
nes ántes de entrar en funciones debían prestar 
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juramento de fidelidad y sigilo. 
La tirado de esla pieza fué de ajo ejemplares. 

x^.—(Arriba de lapáç.:) D o n Franc i sco C a s ¡ - / m i r o M a r c ó de l P o n t , A n g e l , 

D i az y / M e n d e z Caba l l e ro de la O r d e n de Santiago, de l a / R e a l y M i l i t a r de San 

H e r m e n e g i l d o , de la F l o r d e / L i s , Maes t ran te de la Real de R o n d a , B e n e m é r i t o / 

de h Patr ia en grado heroyco y eminente , M a r i s c a l / d e C a m p o de los Reales 

E x é r c i t o s , Super ior G o b e r - / n a d o r , C a p i t á n G e n e r a l , Pres idente de la R e a l Au-¡ 

diencia, Superintendente Subdelegado del G e n e r a l d e / R e a l H a c i e n d a y de el de 

correos , Postas, y Estafetas/y V i c e P a t r o n o Rea l de este R e y n o de C h i l e . 

á los soldados que se presentasen con sus ar
mas, y á los que denunciasen el lugar en que 
se encontrasen ocultos los fusiles, etc., y, en 
general, á todo otro delator, ofreciendo reservar 
en secreto sus nombres, para que no se les in
firiese perjuicio alguno. 

Foi.—t ho¡« de 1 4JX--0 milmls., impresa por un 
lado.—Suscrita en Santiaeo, à 19 de Enero de 1816. 

B. N. S. 

En esta pieza Marcó del Pont ratifica el 
bando sobre indulto, concedido por el Rey á 
los desertores, que Osorio había hecho publicar 
en Santiago el 3 de Julio del ano anterior. De
claró, además, que concedía cierta gratificación 

De este bando y de los dos precedentes dió noticia 
la Gaceta del Rey del 2¡ de Enero de 1816. 

, 5 2 . — S e r m o n de Nues t ra S a n t í s i m a M a d r e de M e r c e d e s , e tc . , p r ed i cado p o r 

fray J o s é M a r í a R o m o , siendo r ec to r de la T e r c e r a M e r c e d a r i a . Sant iago. I m 

prenta de G o b i e r n o . 

4 .° - j l pp. 

Briseño, Est. Bibi . , j , p. )i6, donde se le cita con 
fecha de 1815. 

No he visto hasta ahora este folleto, pero me inclino 
á creer que la fecha de su aparición debe haber sido 
& principios de 1816, según las lineas siguientes que 
se leen en la Gazeia del 16 do Febrero de este iiltímo 
año, que dicen asi: 

"La extraordinaria aceptación que mereció la Ora-
ciiti f-vlltico-criitiana que en la fiesta de Nueslra Seño
ra de las Mercedes dijo el R. P. M. fray Josó Maria 
Romo, del mismo órden, ha movido á su Tercera Or
den á imprimirla: ias sdbias máximas y sólidos díscur-
cursos con que el autor apoya sus ideas son clara 
prueba de su acreditado talento y extendida erudi
ción." 

Fray Melchor Martinez, hablando de otro sermón 

Sue este mismo padre Romo predicó en la iglesia 
e su convenio el 19 de AROSIO de tflio, dice en la 

pinina de su Mimaria histórica sobre la revolución de 
Chile ¡o siguiente: 

• El día JO de Aposto predicó cl R. P. Pruy José 
María tíomo en la iglesia de su convenio de N. S. de 
Mcrceiics un sermón en que, conlrayíndose á las ocu
rrencias actuales, se explicó en c;los tírminos. . . 

• Dicho sermón, en medio de que no respira otra 
cosa que fidelidad y celo por el mejor servicio y fe
licidad del Rcv y de la patria, incomodó y resintió 
tanto al Cabildo que muy pronto íormaliiaron una 
acre representación y qnerella dirigiíndola a! ¡efe el 
día i i en que maniricstcn. . .: 

«Todo el pueblo se halla cscandaliiodo con lo que 
pfiblicamento predicó el R. P. Romo la noche del 
miércoles tiel corriente en la devota novena que su 
convento grande de esta ciudad hace al glorioso P. 
S. Ramón. AHI trató á este pueblo de tumultuoso 6 
infiel. AHI atribuyó especial y señaladamente esta gra
ve nota í los patricios chilenos. Sentó que tenían 

planes de independencia, que trataban de hacer una 
Junta de Gobierno opuesta á las autoridades consti
tuidas. Que el objeto era colocarse en aquellos em
pleos los mismos ÍJUC los proyectaban. Que las resul
tas de aquella per|udicial ó infiel innovación seria el 
saqueo de casas y templos, el asesinato de muchos y 
una total insubordinación y perturbación dela paz y 
tranquilidad pública. Allí graduó de ilegal y tumultua
ria la Junta de Gobierno instalada en Buenos-Aires; 
protestó que á este pueblo revolucionario querían 
imitar y seguir los chilenos, y no 4 los de Lima y Mé
lico, donde reinaba la fidelidad. Fueron tantos los 
errores que habló aquel religioso ouc muchos supetos 
de probidad, sorprendidos y oscandalitados, quisieron 
salir de la iglesia y por atención de religión no lo hi
cieron. De este propio cuerpo hubo quienes fuesen 
testigos auriculares de esta verdad y de cuanto deja
mos expuesto. De manera, señor, que en concepto de 
este religioso han sido tumultuarias todas las Juntas 
establecidos en los reinos de España, que ya no tie
nen otro gobierno, y últimamente la de Cádu, que, á 
más de hacerlo, propone por modelo su deliberación 
d cuantas personas quieran imitarle; pasando de oficio 
al Supremo Gobierno y á este Cabildo un tanto de 
cuanto instalaron para nueitro gobierno y ejeniplo. 
Todos esos pueblos serán sin duda tumultuarioa en el 
concepto, y faliarí en ellos la jurada f¿ '4 nuestro mo-
narce. Un pueblo, señor, que ha oído predicar en ta 
cátedra del Espíritu Santo ¿qué opinará de aquella 
providenciar ;quii de la de Buenos-Aires? y que harí 
si esta capital en alguna ocasión las circunstancias 
obligan i lo mismo? Atentado es este digno del más 
publico y severo escarmiento. Aquella cátedra dis
puesta para repartir el pan evangélico se ha hecho el 
teatro donde se insulta d este pueblo día por día: pa
rece que ya no hay otros delitos que remediar, ni otra 
doctrina que enseñar que la del csiado y fidelidail: su
pone esta perfidia en el pueblo más sosegado, fiel, 
honrado y pacifico de los dominios lodos de N. C. M. 
Fernando 7.0 Agravio i la verdad que no se atrevier* 
á hacerlo el mái alto magistrado: ŷ á unos sugetos ¡g-
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norínií* en esta* materias, tan aleñas de su Instituto, 
es posible se le» permita- Han de quedar impune esos 
ejcejoií Si por sus confesión t i toben la que predican, 
deben comunicarlo al Superior Gobierno, donde silo 
reside la autoridad competente para el remedio: no 
haberlo hecho «si, loi convierte en la claia de culpa
do!. El Cabildo, seAor, pide i, V. S- quo sin pífJids 
de instante se haga traer á la vista aquel sermón, v, sa
biendo ser efectivo cuanto queda expuesto, mandar se 
aplique al padre las penas condignas, ordenando se pa
sen oficios á todos los prelados de las Religiones para 
que ninguno en adelante toque directa ó indirectamen
te esta materia en los púlpitos, reconociendo para 
ello lodos los sermones y plática doctrinales antes que 
se publiquen, 6 lo aue v. S. estime más justo, para 
que asi se sstisfaga á este Cabildo y al pueblo injusta
mente «rendido. Cabildo de Santiago y Agosto } i 
dC 1010. 

. . ..Llamado y requerido el P. Romo, scgàn habla 
pedido el Cabildo, expuso este religioso que ta mbiún era 
propio de su instituto exhortar al pueblo á la fidelidad 
y subordinación debidas al Soberano y á las autorida
des legitimas que lo representaban, y declamar contra 
aquellos que conspiraban contra ellas. Que la conmo
ción popular no podía ser más notoria, como tampoco 
su origen, que era excesión de Junta, con trastorno del 
legitimo gobierno. Que en cuanto á su persona, dispu
siesen i su gusto, pues que estaba dispuesto á sufrir ia 
pena que le impusieran; suplicando sol a mentí; que del 
sermón que habla presentado, de la presentación del 
Cabildo y de la providencia que lomase el Gobierno, 
se le diera Integro traslado y testimonio para usar de 
todo según le conviniera. El jefe, por su natural benig
no y religioso, corrígió al padre con suavidad y respeto, 
conteniéndole también las notorias virtudes y conducta 
acreditada del predicador, no obstante que irritaba á 
los disgustados acusadores o. 

El padre Romo es autor de varias obras ascíticas, 
de las cuates podemos citar las que van i continua
ción: 

— Los Sábados, ,' de la /SSma. Virgen Maria de la 
Merced,/ó/Septena,/ en que se pide a la misma SSma. 
Virgen / nos conceda las MBRCEDÍS mas im-/ parían
les para la salvación de / nueslras almas. / (Bigott). 
Dispuesla/por el P. M. Fr. Jose Maria Romo del' 
Orden de la Merced./ El lltmo. Sr. Arzobispo, y Vi
cario Apostó-/lico ha concedido cien días de Indul-

Eencia/por cada día de esta Septena; y nuestro/lltmo. 
lioecsano concede por lo mismo/otros cuarenta dial/ 

Santiago de Chile: tSn./Imprenta de Valles, por Pe-
rci.—í." menor.—Jtí pp. 

— Novena/de Santa/María Magdalena/la Peniten
te./Dispuesta pat el P. M. Fr. Jo»¿ María Romo/del 
órden de la bantíilma Virgen Maria/de la Merced-
Impresa en Santiago de Chile. / Imprenta dt la Sacit-
áad. I Setiembre líi de 1843.—Pequeño en 8."—it pp. 
fots, y 1 bl. 

Quizás no sea esta la primera edición de la novena 
porque se dice en ella que le concedieron indulgen
cia á los que la rezaren Muizi, y Rodríguez, Vicuña y 
Cienfuegos. Posteriormente se hizo otra edición. 

— Novena / al glorioso Arcángel S. Miguel / orde
nada por el P. Mseitro. / Fr. Josó Marta Romo,/ 
de la Orden de la Merced,/cn/Samiago de Chite./• 
7 de Mayo de 184Ç. / Santiago, Imprenta del Sijlo.j 
l8^i.—Ociara menor.—10 pp. 

— Novena / de la SSma. Virgen María / de la Mer
ced./En que se le pide á la mitma Vir/jcn Santísima, 
nos conceda las/mercedes jubstanciales, y mas im-/ 
portantes para nuestra salvi/cion. / Dispuesta por el 
P. Maestro Fr. / José Maria Romo hijo indigno de/ 
tan grande y piadosa Madrc./Etc. Segunda impresión./ 
Santiago de Chile./ Año de 1841. Imprenta de la Inde
pendencia.—Pequeño en 8,°—40 pp. 

—Novena i milagros del gloriosísimo Padre i Car
denal de la Sta. Iglesia Romana, S. Ramon Nonato, 
impresión hecho por el P. Mercenario Fr. Francisco 
Miguel Echeverz, i mandada imprimir ultimamente por 
el P. Miro. Fr. Josí Maria Romo del mismo Orden 
de Moria Santisima. ¡mprcntadt la Indep endencia, 181G. 

—Devoción al Smo. Corazón de Jesus para todo» 
los viernes del año. 1857, Imprenta de ¡a Socitdad. 

—Novena a la Sagrada Pasión i muerte de N. S. 
Jesucristo, con devotas meditaciones sobre este im
portante asunto, imprenta Nacional, 18». 

—Vida abreviada de Santa Maria Magdalena, dis
puesta por Fr. Jasó María Romo, Tercera edición, 
t8í6. Imprenta de ta Indcpcndmcia. 

Fr. Josó Maria Romo fue nombrado miembro de la 
Facultad de teología cuando se fundó la Universidad 
en iBít, por decreto de 18 de Junio de ese año. [Anata 
dt la Vnirersidiid, 11, pdg. 18). Murió en ¡ñw, según 
consia del CatútO£i> de ¡ot tcltsiasttcot dtl Ar^abupaJa 
dt Santiago carrespondicnte á i860. 

i j 3 . — D o n Francisco Cas imiro M a r c o (sic) dei Pon t , A n - / g e l , D i az y M e n d e z , 

Cabal le ro de la O r d e n de Santiago, de la Real y M i l i t a r / d e San Hermeneg i ldo , 

de la F i o r d e L i s , Maestrante de la Real de Ronda , B e n e m é r i t o de la Patr ia en 

grado h e - / r o y c o y eminente, Mar isca l de C a m p o de los Reales E x é r c i t o s , Supe

r io r Gobe rnado r , C a p i t á n Genera l , Pres i - /dente de la Real Audiencia , Superin

tendente Subdelegado del Genera l de Real Hac ienda y de el de Cor reos , Pos-/ tas , 

y Estafetas y V i c e Pa t rono Real de este Reyno de C h i l e . / 

1 hoja de p X í 6 cenllmeiros, formada de dos trotoi 
de papel pegados.—El encabezamiento en la parte su
perior, en renglón seguido, y ei texlo, sn cuatro co
lumn**. 

B. M. 

El texto de este bando datado en 19 de Febrero de 
1816, en cuanto puede interesar, es como sigue: 

> . . . . Ningún sugeto de cualquier estado ó 
condición que sea, pueda conducir y conduzca 
caru alguna, ni pliego fuera de balija de unos 

lugares á otros de este reino, ó de los de fuera 
de él, en que haya establecidos correos, so 
pena que el oue conirariniere sent condenado 
en la multa de un peso de i ocho reales por 
cada carta que conaujere, aplicado á dicha ren
ta, el que pagará el conductor, y en caso de 

Jue no lo tenga, el sugeto que lo remita. Que 
e los lugares en que no hayan administracio

nes ni estafetas se puedan remitir cartas con 
personas particulares hasta el más próximo de 
la carrera, en que la haya, donde se deberán 

a 
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entregar á los administradores, para que las licencia por escrito del administrador del lugar 
dirijan á sus destinos, so pena que el que pasase que la puede dar, sin publicar por ningún me
co n ellas de la primera administración ó esta- dio ni motivo la persona que la haya pedido, 
feta sin esta circunstancia, será condenado en so pena que en el caso de con Ira vención serán 
la misma multa de un peso por carta, aplicado condenados el conductor A correo y el sugeto 
en igual forma, con declaración que las multas que lo hiciese en la multa de veinticinco pesos 
indicadas, se deben exijir en el acto de la apre- aplicados para la renta, cuarta parte al denun-
hensión, como en causa sumaria, por los subde- aadory la otra cuarta parte al juez que lo sen-
legados de la renta, y en su defecto por las tenciarc. Que los dependientes de las rentas 
justicias ordinarias, y que las cartas aprehendí- de correos y los visitadores, guardias mayores 
das se han de entregar en la administración de) y menores de las demás rentas reales, como 
lugar, siendo dirigidas á él, para el cobro de sus son los de alcabalas, tabacos, etc., deben celar 
portes, y no habiéndola, en la más inmediata, el cumplimiento de esta providencia, denun-
para el mismo efecto, ó para que se remitan á ciando á los administradores de la primera las 
sus respectivos destinos: en la inteligencia que cartas que hallen fuera de balíja, cuando celen 
sólo estarán exentos de estas penas las perso- los fraudes pertenecientes á su respectivo ramo, 
nas que las conduzcan de unos lugares á otros y los correos particulares ó clandestinos de que 
con la correspondiente licencia por escrito del tengan ú adquieran noticia con opción á la 
adminisuador del lugar de donde salieren. Que cuarta parte que como á denunciantes les co
cón arreglo á los bandos publicados anterior- rresponde, siendo responsables de la omisión, 
mente, riíngún sugeto de cualesquiera estado ó descuido ó condescendencia que se les nole 
condición que sea, ha de poder despachar co- en esta línea . • . » 
rreos particulares ó clandestinos sin la debida 

13 4 .—Orac iones , / y / alabanzas / en / F o r m a de T r í s a g i o a la S a n t í s i m a V Í r - / g e n 

M a r i a Nuestra S e ñ o r a , en el m i s - / t e r i o , de su g lor iosa A s u m p c í o n a l o s - / c Í e l o s . / 

H a c i é n d o s e d icho Tr i sag io à honrra , a la- /banza, y g lor ia de la M a d r e de D i o s , 

p o r / c u y o t i tulo le d icen los Serafines en el C i e l o , / Santa, Santa, Santa, M a r i a 

M a d r e d e / D i o s y M a d r e Vi rgen llenos e s t á n / I o s C ie los , y la T i e r r a d e / l a M a g e s -

tad y G l o r í a / d e l fruto de t u s / E n t r a ñ a s . / — / San Alberto Magno in Cap. 1. 
Luc. I San Buenaventura, j C o n Super ior permiso . / Re impreso en Sant iago de C h i 

le, p o r D . J o s é C a - / m i l o Ga l l a rdo . / A ñ o de 1816. 

Port.-v. en bl.-Texto, n pP.-F. bl. este folleto, trae lo •¡guíente en el número del 21 de 
r,;ki J . , c . , c. . Mayo de esc año de 1816: -Con superior permiso se 
Bibl. del Seminano de SsM.sgo. ha re¡mpreso un devocionario en form» de i r i^r io i 
1 » r „ . i , J . I D A A , A i • - i J la VirS*" Mar'a Nuesira Sertora. Se vende en los lu-La Gjtííj del Rty dando cucnla do la aparición de gares ícoslumbrados. Su precio, un real.. 

1 ) 5 . — ( E n el principio de la pág. i:) En la C i u d a d de Sant iago de C h i l e , 

en 25. d i a s / d e l mes de A b r i l de m i l ochocientos diez y seis: e l S. D . F r anc i s co 

Cas imi ro M a r c ó del P o n t , A n g e l , D i az y M e n ^ / d e z , Caba l le ro de la O r d e n de 

Santiago, de la Real y m i - / l i t a r de San H e r m e n e g i l d o , do la F l o r de L i s , M a e s t r a n -

te / de la Real de R o n d a , B e n e m é r i t o de la Pa t r ia en grado / h e r o i c o y eminen te , 

Mar i sca l de C a m p o de los Reales / E x é r c i t o s , Superior G o b e r n a d o r , C a p i t á n ge 

neral , Pres iden- / te de la Real Aud ienc ia , Superintendente, S u b d e l e g a d o / d e l G e 

neral de Real Hac ienda , y del de C o r r e o s , Pos tas /y E s t a f è t a s , y V i c e - P a t r o n o 

R e a l d e e S l e R e y n o d e C h i - / l e t d i x o : Q u e las repetidas providencias que p o r ios 

S S . / s u s antecesores, se h a b í a n d ic tado concernientes al r a m o / g e n e r a l de P o l i 

c í a , etc. 
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4-*—10 pp. fols.—Hoja flnftl en bl.—Suscrito por 
D. Francisco Casimiro Marcó del Pont. 

B. N. S. 

Consta el reglamemo, además del preámbulo, que 
ocupa aleo más de una página, de cuaterna y (res ar
tículos, de que lomamos las disposiciones siguientes 
que pueden dar una idea de su espíritu y del estado de 
la ciudad en aquellos años. 

Una vei cada ocho días debían reunir*? el teniente 
de policía y los alcaldes de barrio para ocuparse de lo 

3ue pijjese pronto remedio en el aseo, empedrada 
e calles, su limpia 6 iluminación. 

Los mismos luncionarios debían cuidar do que, 
sin escusa ni prctento, se repusiesen por los duertos 
de casas, ct arreglo ó numeración que (enlan y el nom
bre Je las calles que se hubiesen borrado con el tiem
po, malicia ó descuido. 

Debía formarse un padrón general del distrito de 
cada cuartel, indicando el número de habitantes, sus 
estados, clases y empleos. 

Todos los vecinos, propietarios de cafóos y posa
das debian pasar aviso á los alcaldes de barrio de las 
personas que ¡legasen á alojar, ya fuesen vecinos ó 
transeúntes, preguntándoles el lugar de su proce
dencia. 

Bajo ningún pretexto debía permitirse mantener 
abiertos los albañalcs inmundos que dejasen salir 
aguas ¿ la calle, ni que las que hubiesen servido para el 
lavado se derramasen en las acequias principales que 
daban la bebida á la población. 

El «reparable y escandaloso abuso, cue se obser
vaba en la gente del pueblo de que. no sólo en las no
ches, sino también de día, ejecutaba -sus operaciones 
naturales» en las calles, debía castiperse con veinti
cinco azotes y dos meses de trabajo en las obras pú
blicas. 

Nadie podía arrojar en las calles animales muertos, 
ni en las acequias que corrían por ellas, inmundicias 
6 basuras. 

Se prohibía á los artesanos secar de sus talleres á la 
calle los desperdicios de sus obras, ni que se pusie
sen en ella braseros, ni que los maestrales se coloca
sen en los veredas á ejecutar sus labores. 

No se consentirían las caballerías sueltas, ni atadas 
en las esquinas, ni andar á caballo por los cnloiados 
de las calles. 

Con el mayor esmero debia cuidarse de que no se 
arrojasen i la vía pública las camas, muebles, utensilios 
y ropas contagiadas de los enfermos ó faUcddos, cuyos 
objetos debían quemarse inmcdiatamcrlc, recordán
dose este deber á los médicos por conducto del Pro-
tomedicato. 

Las calles debían barrerse dos veces por semana; 

el teniente y los alcaldes te encargarían especialmen
te de reconocer las rcancrías» que estuviesen rotas y 
las acequias descompuestas, reconociendo sus aniegos 
y causas, los empedrados y defectos de la ciudad, 
destinando á estos trabajos públicos á los reos conde
nados por los Triburalcs y a los detenidos por vagos. 

nSerá inútil, expresaba el artículo lo, que se arre
glasen las acequias si hablan de quedar descubiertas 
•para por sus claros arrojar todas las basuras y de
sechos de las casas; y para evitarlo, no tóto deberán 
cerrarte lot que ,M/.'JI á las calles, si tambttn te pon
drán rejat ra ICJJS las roías i ta entrada de aguai por 
las pertenencias del vecino, íijindo cada uno la suya 
en su pared divisoria, bien sean de cobre, fierro o caá-
dera, y del claro de tres dedos.. 

• Las rejas, añade el artículo siguiente, deberán ser 
firmes y estables para que no puedan aliarse, y del 
claro expresado, para que sólo pueda pasar el liquido 
y no la inmundicia y escombros, QUE SOB H CAUSA at 
LOS AS1EGOS . . . . 

Los conventos y monasterios que tuviesen aguas co
rrientes en sus pilas, con obligación de darlas ¿la calle, 
debían mantenerlas siempre habilitadas. 

Por el articulo i ; se iniciaba la idea de uniformar 
el alumbrado público, reducido por ese entonces á lo» 
faroles que se colocaban en las puertas de casas y bo
degones, ya fuese por una contrata general, por re
mate, ó dejándolo á cargo del Cabildo, tomando an
tes conocimiento del número de faroles que pudieran 
ponerse en lis calles de ¡a ciudad, computada su en-
tensión desde el Alto del Puerto hasta la Quinta de 
Portales, y desde la Cañada hasta el Basural. Por lo 
demás, las luces, mientras tanto, debían mantenerse 
encendidas hasta las once de la noche en verano, y 
hasta las diez en invierno. 

Mirando por f* infclii condición en que de ordina
rio pasaban los reos detenidos, se recomendaba ai 
teniente y á los capitulares que celasen el exacto cum
plimiento de los contratos para su manutención. 

Por otra pane, se perseguirla á los regaloneŝ y re
vendedores, prohibiéndoles salir fuera de la ciudad 
á efectuar sus compras ántes de las diez de la ma
ñana. 

Se prohibían en adelante las chinganas, *por ser una 
especie de lupanares y escuelas públicas del vício.» 

Finalmente, sin hablar de otras disposiciones que 
hacían en gran parte digno de elogios este rí((lamenlo, 
el teniente y alcaldes tic barrio debían vigilar la en
señanza é instrucción que se daba en las escuelas, I * 
elección de maestros y el esmero y honor con que 
desempeñasen su cargo, leí más importante á la repú
blica, sin que haya omisión, ni se note disimulo»... 

En la Gjjeta de go de Abril de i8it> se dice que este 
reglamento se publicó el mismo día de la fecha que 
lleva. 

i j6.—(En el principio dela pág.:) Santiago y Mayo B de 1816. / Vis to lo repre

sentado p o r el I lustre C a b i l d o , y lo / expuesto p o r el S e ñ o r O y d o r F isca l , se pre

viene que e n / e l d is t r i to de esta Capi ta l en que debe exfgirse al r a m o / d e mostos 

uno y medio reales p o r ar roba, y en que p o r / esta r a z ó n se ha permit ido rebajar la 

medida; no se use / de ot ra absolutamente que la rebajada p o r n ingún vende- /dor , 

6 comprador sea p o r mayor , ó po rmenor (sf'c;} en la ¡ n t e - / I i g e n c i a de que al que se 

descubriere, que contraviene á / e s t a r e s o l u c i ó n , s e r á multado en 100 pesos, á bene

ficio/de las obras p ú b l i c a s , y castigado á mas con otras penas. / Y asimismo se de

clara, que en los contratos celebrados / á n t e s de esta providencia en que se haya 

convenido el / p rec io de m é n o s de siete reales por arroba de mosto , sea/el compra

d o r el que pague el nuevo impuesto . Y para/que llegue à not icia de todos, y nadie 
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alegue i g n o r a n c i a , / p u b ü q u e s e por bando , imprimase y p ó n g a s e en la gaceta.(Mar

có del Pont. I Dr. Rodrigue^. / Rcbolkda. 

4.°—1 p.—1 bl.—En popel «wlete. 
B. N. S. 

Brisoño, E%t. B/M., I , p. 94-

JJJ.—[Arriba de lapág.:) D o n Franc i sco Cas i m i r o / M a r c ó del P o n t , A n g e l , 

D i az y M e n d e z , / C a b a l l e r o de la o rden de Santiago, de la Rea l y mi l i t a r de S a n / 

H e r m e n e g i l d o , de la F l o r de L i s , Maest rante de la Real d e / R o n d a , B e n e m é r i t o 

de la Patr ia en grado he royco y e m i n e n t e , / M a r i s c a l de C a m p o de los Reales 

E x é r c i t o s , Super ior G o b e r - / n a d o r , C a p i t á n Gene ra l , Pres iden te de la Rea l A u 

diencia, S ü - / p e r i n t e n d e n t e Subdelegado de l G e n e r a l de Real H a c i e n d a y d e l / d e 

C o r r e o s , Postas, y Estafetas y V i c e P a t r o n o Rea l de e s t e / R e y n o àè(sic) C h i l e . 

Fo!.—1 hoja de 151X28) imlmls., impresa por un 
lado.—Suscrito en 14 de Mayo do 1816. 

B. N . S. 

Marcó del Pont declara en este documento 
que, en vista de ciertas denunciaciones, visitó al
gunas panaderías de la capital, habiéndose per
suadido que el pan que se eKpendia carecía del 
peso señalado por ios aranceles respectivos. 
Con tal motivo, establece en este bando que el 
pan debe expenderse d razón de seis por medio 
real, con el peso cada uno de siete y media on
zas, bajo pena de que el infractor perdiese la 
especie y pagase cincuenta pesos de multa por 
la vez primera. 

De los documentos que han quedado de la admi
nistración de Marcó del Pont resulta que vivió con-
lantemente preocupado de este asunto del íbasteci-

micnto del pan en la capital. En la Gabela se da cuenta 
en várias ocasiones de las visitas que solía hacer i las 
panaderías y de las disposiciones que dictaba í fin de 
que se diese cumplimiento d los aranceles y reglamen
tos de la malcría. Bastará con que citemos el bando 
que hizo publicar en 9 de Octubre de esc mismo año 
de ISIÓ, que se registra en el número 90 de la Ga{tla, 
cuya disposición principal contenida en el articulo 2.° 
dice textualmente: 

-i.a Considerando las ventajas que trae la venta del 
pan en pósitos, según se acostumbra en todas las ciu
dades cultas, y conociendo que si de una vei no tama 
mano ct Gobierno en su establecimiento, despreciando 
inconvenientes aparentados por fines particulares', ó 
por falta de reflexión, no ha de llegar jamás & tener el 
efecto que conviene: se previene desde luego que en 
todos los cuarteles de esta ciudad se pongan pósitos 
en los lugares más convenientes, públicos y de meno^ 
incomodidad para los compradores; donde deba ha
ber pan fresco el verano desde ia seis de la mañana 
hasta las nueve de la noche, y el invierno desde las 
siete hasta las nueve, manteniéndose estos puestos con 
el mavor aseo y decencia, de modo que no se consienta 
en elfos personas ociosas y mal entretenidas, sino los 
compradores el preciso tiempo para su provisión.» 

138.—[En la parte superior de la hoja:) D o n Franc i sco C a s i m i r o / M a r c ó del Pon t . 

A n g e l , D i a z y M e n d e z , / C a b a l l e r o de la orden de Santiago, de la Rea l y mi l i t a r 

de S a n / H e r m e g i l d o , de la F l o r de L i s , Maes t ran te de la Real d e / R o n d a , Bene

m é r i t o de la Patr ia en grado he royco y e m i n e n t e , / M a r i s c a l de C a m p o de los 

Reales E x é r c i t o s , Super ior G o b e r ' / n a d o r , C a p i t á n Genera l , Presidente de la Rea l 

Audienc ia , Su- /per in tendente Subdelegado del Genera l de Real Hac i enda y d e l / 

de C o r r e o s , Postas, y Estafetas y V i c e Pa t rono Real de e s t e / R e y n o d é C h i l e . 

la suma incomodidad que ocasionaba el denso 
humo de los cigarros en una pieza estrecha, baja 
y sin ventilación; y considerando, por otra par
te, que esta costumbre está reprobada y prohi
bida en los teatros de todos los países cultos de 
Europa, tanto por los indicados inconvenientes, 
nocivos á la salud, como por ser contraria al 
buen órden, civilidad y decencia que deben ob
servarse en las concurrencias numerosas: por 

Fol.—1 hoja impresa por un lado, de i7)XiiB rai-
llractros.—Suicrito en Santiago, á i.0 de Julio de 
1816. 

B. N . S. 

o Por cuanto en la comedia representada en 
el nuevo coliseo provisional, en celebridad de 
los días de nuestro augusto soberano, he expe
rimentado por mt mismo y oído á otras personas 
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anto, ordeno y mando que en adelante ninguna 
persona, sea del estado ó condición que fuere, 
pueda fumar durante el drama ó representación, 
sino que ha de salir precisamente al patio en los 
intervalos de las jornadas, tomando para ello el 
correspondiente boletín ó contraseña que le fa

cilite U entrada 6 restitución a! coliseo; en U 
inteligencia de que el que contraviniere será 
penado con la multa de 2<, pesos aplicables á la 
obra del cerro, si fuere noble, y sí plebeyo, con 
dos meses de trabajo en el propio destino.a 

1J9--[En el comiendo de la pág.;) Deseando el M . I . S. P r e s i d e n t e / l a mayor 

solemnidad en el paseo del / Real Estandarte c o n v i d ó p o r m i c o n - / d u c t o al ve 

c indar io d is t inguido de e s t a / c iudad, imponiendo la multa de 100/ pesos á los 

que no concurriesen á u n / acto el mas deb ido , y mas p rop io d e l / vasallaje que 

t r ibutamos á l o s Reyes / de E s p a ñ a nuestros S e ñ o r e s ; por que / la experiencia ha 

acreditado el p o c o / fruto que se ha logrado de sola la ¡ n - / s i n u a c Í o n de los se

ñ o r e s Capitanes ge- / nerales sus antecesores; mas viendo / que á pesar de la m u l 

ta, algunos v e - / cmos se han escusado con fr íbolos / pretestos en las circunstan

cias que / mas bien debieran acreditar su afición / á una función tan abominada 

de l o s / i n s u r g e n t e s , ha r e s u c i t ó s e avise á los / convidados como lo hago p o r 

este, que / d e s p u é s de exibi r la multa el que falte / s e r á mandado á la Isla de 

Juan F e r - / nandez hasta la r e s o l u c i ó n del REY: / su S e ñ o r í a espera que V. le evi 

t a r á / e l disgusto de tomar estas p r o v i d e n - / c i a s ; esperando yo se sirva c o n - / 

testarme, quedar enterado de esta / ó r d e n superior que le comunico . / D i o s guar

de á V . muchos a ñ o s . / M a y o r í a de Plaza, y Santiago 16 de Jul io / de 1816. 

7XI4cen,S-—' —• ' t>l. 
Hoja muy mal impresa. 
Briseño, Est. BiU. , 1. p., 81. 

B. N . S. 
Léese en JA Gaiita del J? de julio de 181 (: 

«Los liberales que contemplaban como un 
monumento degradante y recuerdo de vil es
clavitud el paseo del real estandarte, que en 
esta capital se ha acostumbrado hacer en la vís
pera y día del Sr. Santiago e) Mayor, su escla
recido patrono y protector especiafhimo de toda 
la española monarquía, interrumpieron é inten
taron suprimir esta lucida ceremonia protesta-
liva de nuestra sumisión al católico monarca y 
de nuestra reverencia al Santo Apóstol: por 
tanto, el M . I . S. Presidente interino brigadier 
D . Mariano Ossorio deseando que en todo se 
restablezca el antiguo órden perturbado por los 
novadores, convidó por esquelas á los señores 
del Tribunal de la Real Audiencia, al M . I . A., 
Títulos de Castilla, oficialidad, jefes de ofici
nas y vecinos nobles á fin que concurriesen 
la tarde del 24 y mañana del a í á acompañar el 
Real Estandarte, que debfa sacar y sacó el Sr. 
Marqués de Cañada Hermosa D . Jos¿ Tomás 
de Azúa, designando para la. guardia de ámbos 
días al distinguido cuerpo de la Concordia. A 
consecuencia de tan acertada política providen
cia, el paseo se ha verificado con distinguida 

pompa, magestad y lucimiento. La numerosa 
noble comitiva, la hermosura y brío de los ca
ballos, la riqueza de los jaeces, el lujo y buen 
gusto que se observaba en el adorno ae ginetes 
y lacayos, el arreglo y bello órden de la marcha, 
el numeroso concurso de señorío y pueblo que 
se agolpaba en las calles y en la plaza, ansiosos 
de ver el triunfo del estandarte de su amado 
soberano, y de admirar de cerca la persona del 
ilustre jefe á quien debe su quietud, todos eran 
d u k « y tiernos objetos que, si recreaban la 
vista de los curiosos, excitaban la sensibilidad de 
las almas reflexivas, que recordando los días 
amargos en que dominó en Chile el furor repu
blicano, daban gracias incesantes al Dios de las 
batallas y i nuestro patrón Santiago por el sin
gular auxilio que prestó d las armas fieles para 
postrar las banderas de la rebelión y volver i 
enarbolar con mayor gloria las de la religión y 
la corona católica.» 

En un artículo que con pretensiones de lite
rario registra ese mismo número del periódico 
realista, se dedican también algunas líneas al 
origen 6 historia de la fiesta, sazonándolo á la 
postre con algunas de las consideraciones tan 
en boga entónces contra los rebeldes fugitivos. 
Dice, pues:— 

a El primer paseo del Estandarte Real se hizo 
e n i í ^ , e n que se juró de nuevo al Apóstol 
Santiago por patrón y se ordenó se hiciese ta-

11 
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faliblemente todos los años en la víspera y dfa 
de este santo. Motivó ésto el haber llegado dfas 
ámcs tres reales rescriptos à favor de esta ciu
dad, dados en Valladolidá iode Mayo de 1554. 
Contiene el i . " e! privilegio delas armas que 
S, M . le concede, y son un escudo con campo 
de plata y en ¿I un león, con una espada, y oeno 
veneras del Señor Santiago d la redonda. Al 
principio de este privilegio está pintado el Sr. 
Santiago y las reales armas de S. M . En el 2.0 
rescripto concede el Monarca que Santiago se 
Dame y nombre ciudad; y en el j . " se incluye 
real provisión para que se intitule noble y leal 
ciudad. ¡Oh! ¡Malaya los días en que algunos 
malignos hijos suyos trataron de hacerla indigna 
de estos nombresl No fué pues la tiranía espa
ñola la que introdujo el paseo del Real Estan
darte para degradar á los hijos de Chile y per
petuar un monumento de su esclavitud e infa
mia, y fué, sí, la lealtad agradecida de nuestros 
padres que erigió este arbitrio para recordar á 
sus remotos descendientes cuanto deben á sus 
soberanos y cuán generosos han sido éstos en 
todos tiempos para difundir gracias y privilegios 
á favor de sus vasallos del nuevo mundo. 

«Y sólo la malicia ó la ignorancia de los re
volucionarios pudo pretender abolir esíe acto 
de gratitud, no para inspirar á Chile ideas de 

libertad y honor (como decían) sino para difun
dir en él sus máximas inmorales y hacerle reo 
de ingratitud, de rebelión y barbárie». 

En la Gazeta del 19 de Julio del arto de 1816 se 
publicó una rcnl cádula do 30 de Abril de 181; y IB ira-
milaciáíi que pero su cumplimicnlo se siguró en I» 
Presidência, en que se mtnaaba que se resiablcciesc 
el paseo del pendón real en las ciudades y pueblos 
donde ic acostumbraba, según y como se hable eje
cutado hasta el año de 1808. 

¡¡En cunipl i míenlo de lo díspuesio por S. M., se lela 
en la Gabela del 36 de Julio, en la real cid tila de 20 de 
Abril, impresa en el número 64, S. S. el muy ilustre Sr. 
presidente mariscal de campo D. Francisco Casimi
ro Marcó del Pont convidó por esquela á lodo el ve
cindario noble de esta capital (exceptuando los legi-
litnamenie impedidos) paro que sin excusa ni prclexto 
acompartasen el paseo que por ley y costumbre debía 
hacerse del Pendón Real en la víspera y día del Sr. 
Santiago, el mayor protector de nuestra monarquía, y 
patrón principal de esta ciudad. A consecuencia,se ve
rificó aquél con la más numerosa v lucida comitiva; y 
á pesar de haber caldo una rícia lluvia en toda la ma
ñana del 34, caballeros, caballos y ¡acees competían 
en aseo, hermosura y bizarría. La tropa y cañones que 
precedían y seguían al acompañamiento, si contribuían 
á lo magestuoso de la ceremonia, inspiraban también 
sentimientos de respeto y veneración hácia la real 
persona de S. M.n 

Ya en el año anterior, el Editor de la Ga^f/J habla 
dedicado un largo artículo, en que, al mismo tiempo 
que manifestaba Isimportancla y significado de la fiesta, 
daba cuenta de ía manera como se habla celebrado en 
Santiago. 

140.—(En ¡aparte de arriba de la hoja:) D . F ranc i sco C a s i m i r o / M a r c ó de l P o n t , 

A n g e l , D í a z y M ndez, (sic) / C a b a l l e r o de la O r d e n de Santiago, d e l a Real y m i 

l i t a r / d e San H e r m e n e g i l o{sic)áe la F l o r de L i s , Maes t ran te de l a / R e a l de R o n 

da, B e n e m é r i t o de la Patr ia en grado h e r o i c o / y eminente , M a r i s c a l de C a m p o de 

los Reales E x é r c i t o s , / S u p e r i o r G o b e r dor , (sic) C a p i t á n Gene ra l , Presidente de 

l a / R e a l Audienc ia , Superintendente Subdel gado (SÍC) del G e n e r a l / d e Real H a 

cienda y del de C o r r e o s , Postas y Estafetas, y / V i c e - P a t r o n o Rea l de este R e y n o 

de C h í í e . 

t hoja en /ol-, do 155X310 mjimls., impresa por un 
lado.—Suscrito en 30 de Agosto de 1816. 

B. N . S. 

Habla Marcó del Pont: 

o Por cuanto estando informado del pernicio
so abuso y trangresión aue se observa por los 
dueños de canchas de bolas de esta capital, con
tra los repetidos bandos prohibitivos de juegos 
de naipes, bolos, ruedas ae fortuna y otros per
judiciales á las familias, por las fatales resultas 
que se originan y males que se experimentan, é 

igualmente manteniendo los juegos de bolas en 
días de trabajo, d que ocurran hijos de fami
lia, esclavos y otros hombres ociosos, que sin 
aplicarse al trabajo quieren subsistir de las ga
nancias; por tanto, á fin de poner remedios á 
tan incalculables males y fatales desgracias que 
dimanan, debía mandar y mando que ningúr. 
dueño de canchas mantenga juego alguno, sea 
el que fuere, en días de trabajo; y en los de fies
ta, sólo es el juego de bolas, y esto sin consentii 
hijos de familia y esclavos, bajo la pena de diez 
y seis pesos de multa por primera, y por se
gunda, perdimiento de cancha.» 

1 4 1 ( E n la parle ¡uperior de la primera pág.:) Ei Rey , y en su real / n o m b r e D . 

Francisco C a s i m i r o / M a r c ó del Pon t , A n g e l , D i a z y M e n d e z . / C a b a l l e r o d e l a 
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Orden de Santiago, de la Real y militar/de San Hermenegildo, de la Flor de 
Lis, Maestrante de la/Real de Ronda, Benemérito de la Patria en grado heroico/ 
y eminente, Mariscal de Campo de los Reales Exércitos,/Superior Gobern dor, 
(sic) Capitán General, Presidente de la/Real Audiencia, Superintendente Subde
legado del General/de Real Hacienda y del de Correos, Postas y Estafetas, y/ 
Vice-Patrono Real de este Reyno de Chile. 

Foi.—f pp. ». f.—F. bl.—Suscrito en 4 de Septiembre 
de i3[6. 

Este bando se publicó lumbifn en el número 78 de la 
Gazela, correspondiente al día 6 de aquel mes. 

B. N. S. 

El Rey, después de hacer mención de los principa
les sucesos de la reconquista, tomando por base la 
carta de 1; de Marzo de 181; en que Osorio le daba 
cuenta de sus principales operaciones y de las medi
das referentes i tos revolucionarios que las circuns
tancias le hablan aconsejado, expidió con fecha de 11 
de Febrero de I8r6 la real cédula de que se trata, 
concediendo un indulto y olvida general. «En su con
secuencia, le decía i Osorio, os mando déls las ór
denes y providencias convenientes paro, ĉ ue se les 
ponga en libertad (¿ los reos políticos) disponiendo 
que los desterrados vuelvan á sus casas, con devolu
ción de los bienes que se les hayan embargado, ha
ciéndoles comprender esta benéfica determinación, tan 
propia de mi real clemencia, i fin de que en to sub-
cesivo reglen su conducta como corresponde y es de 
esperar de la gratitud que deben manifestarme por 
este singular beneficiou. 

Marcó añadió algunas frases de elogio á semejante 
conduct* del Rey, y concluía con estas palabras, en
derezadas, por supuesto, i los revolucionarios: aes pre
ciso conoicíis i fondo vuestros errores y que vuestra 
conducta en lo subcesivo sea todo amor, respeto y 
sumisión á la soberanía. . . El Gobierno está tan i la 
mira de vuestra conducta que vela acerca de vuestros 
más ocultos pensamientos. . .; y con respecto á que 
obedecido el real rescripto, se ha mandado cumplir y 
ejecutar, con prévia audiencia del Ministerio Fiscal, pu-
bliquese por bando con la solemnidad que corresponde, 
imprimase, y circulándose por todas tas provincias del 
reino, se fije en Los lugares acostumbrados, cumplien
do ántes los agraciados con la suscripción ordenada 
en providencia de la fecha. Dado en la ciudad de 
Santiago de Chile, á 4 de Septiembre de 1816». 

Del expediente seguido acerca de esto último, que 
existe original en la sección de manuscritos de la Bi
blioteca Nacional, resulta que el indulto se llevó á 
cabo con las diligencias siguientes: 

• En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y seis 
días del mes de Agosto de mil ochocientos diei y seis 
años, el muy ilustre señor don Francisco Marcó del 
Pont, presidente, gobernador y capitán general de este 
reino, habiendo visto la precedente real cédula, reci
bida por su seflorla con oficio de catorce de Febrero 
del presente año. que le remite el scñnrdon Silvestre 
Collar', secretario del Supremo Consejo de Indias, la 
tomó en sus manos, la besó y puso sobre su cabeia, 
obedeciéndola como carta y mandato de nuestro rey 
y señor natural; y en cuanto á su cumplimiento dijo 
que, tacándose testimonio de ella, corra en vista al se-
flor oidor fiscal, archivándose el original. Ail lo pro
veyó y mandó IU señoría ante mi, de que doy fé.— 
Marcó del Poní.—Por mandato de señoría, Ramón de 
Rebolteda, escribano de gobierno. . . 

• Santiago, 2 de Septiembre de 181Ó.—Visto este ex
pediente formado sobre cumplimiento de la real cé
dula en que la soberana clemencia del Rey otorg» 
un perdón y olvido general i los causados por sus he
chos en la pasada revolución de este remo, á excep
ción do los principales prófugos, mandando restituirle! 
su libertad y bienei embargado»: con lo expuesto por 

el señor oidor que hace de fiscal, cúmplase y ejecú
tese su contenido en todas sus partes. En consecuen
cia, cesando desde hov la comisión de letrados que 
entendía en la formación y progresos de esta clase de 
causas en todas las pertenecientes á los présenles, pa
se las de los julgados á esta superioridad para orde
nar sobre su seguimiento y conclusión lo que convenga 
con arreglo á las leyes; álzense los embargos hechos 
hasta aquí, y pónganse en libertad los que se hallen 
presos y confinados por delitos cometidos en tiempo 
del Gobierno ilecltimo: al efecto, comuniqúese al Su
perior Tribunal de la Real Audiencia y á los ilustrlsi-
mos señores obispos de esta diócesis y la de Concep
ción; circúlense testimonias en la forma de estilo, 
publiquese por bando con la debida solemnidad, 
imprimase en la Gaiela, y tómese ratón en el Tribunal 
Mayor de Cuentas, en las tesorerías del reino y en la 
comisión de secuestros, haciéndose saber particular
mente la gracia á cada uno de los indultados, quienes 
deberán firmar las diligencias que acrediten estar en
terados del singular beneficio que deben á la bondad 
del Soberano. Este Superior Gobierno espera que á 
un favor tan propio del mejor de los monarcas co
rresponda la enmienda más conocida, la gratitud más 
ejemplar y el amor más constante á la mano benéfica 
que lo dispensa. Pero si aún hay algunos que conser
vando en su corazón las erradas máximas que tantos 
males han producido, quieran seguir en los pasados 
estravlos, tiemblen. La vigilancia del Gobierno está 
sobre sus personas, y cualquier delito contrario á la 
monarquía será castigado con la severidad que co
rresponde, si es que puede haber una bastante para 
los desconocidos é ingratos.—Marcó del Pent.* 

Las personas á quienes se notificó en Santiago, fue
ron: 

D. Martín Encalada 
• Francisco Tagle 
• Joaquin de Echeverria Larrain 
• Francisco Sota 
• José Santiago Alduntte 
• Fernando Erráiurit 
• Eugenio Valero 
• Francisco Echagflc 
• Nicolás de la Cerda 
• Juan de Dios Puga 
• José Santiago Portales 
• Felipe Santiago Calderón de la Barca 
• Agustín Gana 
• Francisco Borja Fontecilla 
• Agustín Mandones 
• Matias Mujica 
• Gabriel José de To cornal 
• Gabriel José de Valdivieso 
• Feliciano José Letelier 
• José Santiago Martines de Luco 
• José Joaquín de Gutmán 
> Manuel Antonio de Artos 
> Miguel de Ovalle 
• José Ignacio Val dé J 
• Santiago Mardonet 
• Javier de Erráwii 
• José Paciente de la Sottfl 
• José Vicente de Aguirre. 

Sr. Conde de Quinta Alegre. 
D. Isidoro de Erráiurii 
• Estanislao Varela 
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• Juan Antonio Ovalle; y 
a Pedro José Prado Jaraqucmada. 

En Valparaíso se notificó en u do Scpllembre de 
1816 á las siguienics personas: 

D. Francisco de ift Lastra 
• Anselmo de la Cruz 
• Juan Moría 
. Joaquín Huerta; y 
- Luis Bcas. 

En Melipilla se notificó en ia de Septiembre de 1816 
& las siguientes personas: 

D. Juan Rafael Baseuñan Manuel Ortitiar; y 
Lorcnio José de Vill alón. 

En Concepción se notificó en 16 de Septiembre de 
1816 á las siguientes personas: 

D. Salvador de Andrade 
• Francisco de Binimelis 
» José Mails Urrutia y Maníanos 
• Manuel Fuentes 
. Gregorio de Alcmparie 
» Pedro José de Zaftartu 
» José de Quezada 
» Justo Molina 
• Francisco Día: Lavanflero 
>> Pedro Basso 
• Antonio Aguayo 
• Santiago Aguayo 
• Antonio Casanova 
• Bernardino Pradel 
» Francisco Javier Maníanos 
• Esteban Maníanos y Sota 
» Santiago Canales 
» José del Carmen Almanche 
• Ramón Rulz 
• José Goruilei Gacitúa 
• José María Moreno 
0 Pedro José de la Fuente 
» José Manuel Carretón 
1 Juan de Mata Uribi 
• Pedro José del Rio 
• Diego Baeza 
• José Antonio Almanche 

Fr. Miguel Fonseca 
D. Angel Agustin de Cevallos 
o Salvador Bustos 
o Manuel Flores 
• Felipe Vajcla 
» Timoteo Benitez 
• Gregorio Ruiz 

Fr. Juan de Dios Vergara 
D. Florentin Eduardo 
• Lorenzo Paredes 
Í Francisco Campos 
• Liberato de Msle de Luna 
» Luis del Rio 

Presb. D. Pastor Ruli 
D. Pedro Bernardo Vergara 
u Miguel Collado 
• José Maria Beloso 

Ff. Pablo Rivas 

icgo 
» Gerónimo Valenzuela 
• Martin Canales 

Prcsb. D. Fernando Legos 
D. Nicolds Murtot 
1. Manuel Nova 
•1 Francisco de Gótica 
i Juan Francisco Mujica 
0 José Antonio Concha 
1 Miguel Sanhueza 
n Juan Hcrmcnejíldo Rebolledo 
i> Juan Castellón 
» Rafael Lucar 
11 Josó María de Victoriano 
« Pedro Sepúlveda 
" Domingo Mora 
n Juan Antonia Goniález 
n José Miguet Millar 
0 Lorenzo Carrillo 
>. Eduardo Espinosa 
» Juan Ignacio de Vargas 
i> Matías Larcnas 
» Barioiomé Astete 
u Manuel Mendoza 
>• Carlos Sanhueza 

José Vidal 
» Narciso Quinteros 
1. José María Rioseco 
» Agustin Fernindci 
u Manuel Riquelme 
» Francisco Morales 
u Mariano Navarrete 
» Miguel Pradel 
•i Bartolomé Sanhueza 
1 Marcos Escanilla 
» Gregorio Robles 
•1 Gregorio Pascal 
u José Santos Novoa 
« José Antonio del Alcázar 
o Juan de Dios Cárdenas 
o Juan Canales 
" Alejandro Sepúlveda 
n Jacinto Jorge Lermanda 
» Gregorio José Tejeda 
» José Antonio Garda 
» Pioquinto Villagrán 
•1 Felipe Soniisgo Bine 
" José Manuel Astete 
- José Antonio Urra 
» Manuel Varela, 

Presb. D. Julián Jarpa 
D. Juan Antonio Iñigo Ruiz 
» Angel María Priclo 
u Manuel Prieto. 

Tomo estas noticias del Expediente sobre el cumpti-
micnto de la cédula de indulto de 12 de Febrero de 1S16, 
que se halla en el volumen IOJS del Archivo del Mi
nisterio de lo Interior, hov en la Biblioteca Nacional. 

Aceren de esta cédula de indulto, véase lo que dice 
don Juan Egarta en las pp. 34! y siguientes del tomo I 
de El Chileno consolada en los presidios, Londres, iS)6, 
8.°; y don Diego Barros Arana en la pie. 349 del lo
mo X de lo Historia Central Je Chile. 

142.—(En el comiendo de la primera pág.:) Pore] Rey, Dios le guar-/de, yen 
su real nombre D. Francisco Casimiro Marcó del Pont,/ Angel, Diaz y Men
dez, Caballero de la Orden de / Santiago, de la Real y Militar de Sn. Herme-
negil-/do, de la Flor de Lis. Maestrante de la Real/ de Ronda, Benemérito de 
la Patria en grado He-/royco y Eminente, Mariscal de Campo de los Reales/ 
Exércitos, Superior Gobernador, Capitán General, / Presidente de la Real Au-
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diencia, Superintendente,/Subdelegado del General de Real Hacienda y del/ 
de Correos, Postas y Estafetas, y Vice-Patrono/ Real de este Reyno de Chile. 

Fol- de ISX^Í cents.—) 
en ib de Octubre de iCiO. 

B. I . N . 

pp. s. f.—F. bl.—Suscrito 

Conviene conocer el preámbulo de este ban
do, que dice así:—« Por cuanto son repetidos los 
conatos con que los infieles sectarios del partido 
insurgente revolucionario de Bucnos-Ayres y 
este reino, procuran por los medios más bajos 
é infames, sembrar la discordia, que tanto les in
teresa, para confundir el mírito y la virtud de 
los que amantes á su Soberano han sabido sos
tener con honor y pureza los virtuosos senti-
imentos que la religión inspira, anonadando y 
destruyendo en el campo de batalla los muchos 
grupos que osaron oponer á las siempre victo
riosas armas del Rey ¡os crueles y viles manda
tarios, que erigiendo su ambición, la prepoten
cia de unos derechos que jamás reconocieron ni 
hicieron valer, se entronizaron con ella misma 
para herir a su salvo, no á un pueblo sido á todo 
el reino que, engolosinado con aparentes de-
monstraciones de libertad, se les sugetó con la 
más fuerte esclavitud, á pesar de conocer por los 
crueles hechos experimentados que lo condu
cían á su aniquilamiento y destrucción, como se 
vió cuando gloriosamente destruidos en la me
morable acción de Rancagua, trataron huir de 
su fuego devorador á la cordillera de los An
des para apagar en su frfa nieve las llamas que 
aún los perseguían, dejando abandonadas sus 
casas, bienes, familias, y lo que es más, á sus 
mismos compañeros de armas, para que éstos, 
como víctimas de la guerra, pagasen el golpe del 
vjlor, el negro crimen á que ellos les provoca
ron y obligaron, despojándolos ántes de cuanto 
poseían, hasta atreverse con mano sacrilega á 
desnudar las puertas del santuario, los altares y 
templos, para ocupar y llevarse consigo la plata 
y oro de sus adornos y servicio, llorando hoy 
como judíos errantes la falta de domicilio; pero, 
empeñados en unas fatigas que no están á sus 
alcances, meditan los medios de poner en des-
órden á los habitantes de este reino que ya 
gozan aquella protección v descanso que la ley 
ofrece, valiéndose para ello de seductores que 

inspiren el desamor al Gobierno que vela por su 
conservación y al soldado, el ódio en su servicio, 
ó bien para separarlo de él, ó bien para hacerlo 
desmayar, á pesar de hallarse seguros, que de
dicado este con amor, noes capaz de abrazar un 
camino cuyos riesgos conoció, y que por no se-

f;uirlo expuso su misma vida; pero creyendo que 
a insistencia de aquellos pueda ser tenaz en 

esta idea, por tanto ordeno y mando, etc.» 
En consecuencia, Marcó del Pont se propu

so por los dieziseis artículos de que consta el 
bando, reglamentar y sugetar en cuanto fuese 
posible á una norma fija las relaciones de los 
jefes con sus soldados, y especialmente que se 
instruyese á éstos en sus deoeres militares para 
mantener la conveniente disciplina en los cuer
pos. Claro está que más que todo debía pro
curar atajar la deserción que se cebaba en los 
batallones, y á este efecto, dispuso en el artícu
lo V I : 

« i . " Que será reputado por desertor'y casti
gado con pena de la vida el que fuere aprehen
dido á cuatro leguas de distancia de esta plaza, 
que se declara por cuartel general; 2.* Los 
que habiendo faltado á dos listas seguidas de la 
mañana y tarde, ó de la noche, é inmediata de 
la mañana, y fuere aprehendido á cualesquiera 
distancia, dentro ó fuera del pueblo donde se 
halle de servicio, y hayan pasado cuatro dias; 
}°. Los que estuvieren guarneciendo los puntos 
avanzados de la cordillera hácia el enemigo, y 
fueren hallados en distancia de un cuarto de le
gua, á menos que no tengan licencia de sus co
mandantes.» 

Completando esta materia, agregó Marcó en 
el artículo undécimo: 

X I . «Los que de cualquier modo indujesen 
á la deserción á alguno ó algunos soldados del 
ejército, y les fuese justificado en bastante for
ma, será pasado por las armas y sus bienes em
barcados á favor de la Real Hacienda; debién
dose entender por indución el conato, instancia, 
persuasión ó auxilio para verificarla, pero n o 
en el que se presta después de hecha volunta
riamente D 

143 .—(En (aparte de arriba de la hoja:) D. Francisco Casimiro Marcó del Pont, 
Angel Diaz y Mend z, (sic) Caballero de la/Orden de Santiago, de la Real y M i 
litar de Sn. Hermenegildo, de la Flor de Lis, Maestrante de la Real/de Ronda, 
Benemérito de la Patria en grado Heroyco y Eminente, Mariscal de Campo de 
los Reales Exércitos,/Superior Gobernador, Capitán General, Presidente de 
la Real Audiencia, Superintendente, Subdeegado (sic) del Ge-/neral de Real Ha-
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cienda y del de Correos, Postas, y Estafetas, y Vice-Patrono Real de este Rey-
no de Chile./ 

1 hoja de ¡10X17) milmts., impress por un lado.— 
Texto á cuatro coll.—Suscrito en Santiago, á 1 de 
Noviembre de i8ií>. 

B. N. S. 

Marcó del Poní recuerda en este bando que ha
biendo expirado el plaio para el cobro de (a conirí-
bución meniual anteriorinenle impuesla á los habíisn-
tcs del reino, pero de ningún modo las urgencias del 
cnhausto erario nacional, por nulo de 9 de ese mes 
había nombrado una comisión de persona» de probi
dad que le propusiesen los arbitrios menos oneroso» 

3ue podían tocarse para suplir las diarias necesida-
es del Gobierno, y que, llevado ese proyecto i la 

Junta de Corpuraciones, habla sido aprobado por 
ella, «cordnndo, entre otras cosa), lo siculente: 

Que los trigos y harinas que se exportasen del pals, 
pagasen derechos dobles; que por cada fardo de siú-

3 

car que se importóse se cobrase seis pesos en lugar 
de cuatro, etc. 

Lo más imporlantc del bando no era, sin embargo, 
esto, sino el empréstiío de cualrocie.-ilos mil pesos 
ue con distrai de voluntario se imponía al país, como 

jnico medio para salvar el enorme déficit que iba i 
dejar en las arcas nacionales la cesasión de la ante
rior derrama. 

• La fidelidad y amor al Rey, concluía el Presiden
te, de los vecinos y moradores del reino, hace espe
rar á esta Superioridad un superabundante Éxito en el 
empréstito detallado, en que lodos deben tomar parte 
á proporción de sus laculindes paro el logro del ines
timable objeto que lo motiva. El. público debe des
cansar seguro en la promesa que hace este Superior 
Gobierno par» le extinción de la deuda y pago de sus 
respectivos imereses.n 

Este bando fué reproducido en el número 95 del 
lomo l i de la Gaceta, correspondiente al í de No
viembre de 1816. 

144.—[Arriba de la pág.:) Por el Rey N, S., Dios/ie guarde, y en su real/ 
nombre D. Francisco Casimiro/Marcó del Pont, Angel, Dias y Mendes, Caba
llero de la Or-/den de Santiago, de la Real y Militar de San Hermenegildo, de 
la Flor/de Lis, Maestrante de la Real de Ronda, Benemérito de la Patria en/ 
grado heroico y eminente, Mariscal de Campo de los Reales Exércitos/Superior 
Gobernador, Capitán General, Presidente de la Real Audiencia,/Superintenden
te, Subdelegado del General de Real Hacienda, y del de/Correos, Postas, y 
Estafetas, y Vice-Patrono Real de este Reino de/Chile. 

1 boja en (o!., de ! ; } X i i 5 milmts., impresa por un 
lado.—Suvcrilo i-n Santiago, en i de Noviembre de 
1816. Reproducido en el número 96 del tomo 11 de la 
Cjirfa del Rey y en la pág. 89 de la Colección de Uves 
de Valdés. 

B. N. S. 

He aquí los preliminares y los cuatro primeros or" 
tlculos de este bando: 

«Por cuanto lodas las amonestaciones, órde
nes y providencias hasta aquí premeditadas 

fiara impedir ios desórdenes que tian sido tan 
recuentes contra la pública tranquilidad de los 

habitantes de este reino, que tengo el honor 
de mandar, decía Marcó , no han sido bastan
tes para contener á los discolos, que en su nú
mero se conservan: por tanto, ordeno y mando: 

«I .—Que conservándose en su vigor y fuerza 
los bandos publicados en 2; de Agosto y 8 de 
Octubre de 181$, y el de 12 de Enero del co
rriente año, quedan por el primero autoriza
das las rondas, patrullas, guardias y cuarteles 

fiara prender á todos los qu ; se hallen á caba
lo, ó en cualauiera bestia, dadas las nueve de 

la noche, quedando aplicada para Jos aprehen-
sores la mitad de su valor, y la otra para lâ 

fortificación del cerro Santa Lucía, reagraván
dose esta pena á los que se hallen en cuadrilla 
.ó reunión de dos; y los gefes respectivos me 
darán parte del hecho y personas, para que, 
con conocimiento de eíías, pueda determinar 
lo que convenga. 

« I I .—Todos los vecinos que correspondan 
á esta capiial y se hallen en sus haciendas de 
campo, licenciados por mí ó confinados, se 
presentarán dentro del término de tres días, si 
su distancia fuere de veinte leguas, y dentro do 
ocho, si mayor, á el Tribunal de vigilancia, 
quien con la razón de los pasaportes que haya 
expedido, conocerá los que faltan á este deber, 
y les será aplicada la pena de muerte. 

«111.—Ninguno podrá salir de la capital, sea 
ri la distancia que fuese, sin precedente licencia 
ú órden mía, como se mandó en 12 de Enero 
del corriente año. 

«IV.—Los comandantes militares, subdele
gados y justicias de los pueblos harán bajar á 
las cabeceras de partido ó lugares de su resi
dencia á todos los individuos y familias que se 
hallen separadas ó en sus haciendas, y para que 
estos no 10 ignoren harán publicar este bando.» 
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145.—D. Francisco Casimiro Marcó del Pont, etc. 

En hojí suelta no he víslo « t e bando, cuyo texto 
se publicó en la Cajeta del Rey de 8 de Diciembre de 
i8r6, y que ha reproducido D. Cristóbal Valdes en su 
CcUcción de Uyesy decretos: pero habiíndose ordena
do que use imprimiesen de i l los ejcmplarts convenientes 
i«ra circularlo por los partidos del reino,* es induda-
ilc que salió i luí en (irada aparte. 
Por referirse á dos cersonajes caracleriiados de la 

independencia, he creído conveniente reproducirlo en 
seguida: 

«Por cuanto ya son insufribles los excesos 

3ue cometen en los partidos del sur los saltea-
ores y demás facinerosos capitaneados por el 

famoso malhechor José Miguel Neira, que des
pués de tener íntima comunicación con los 
rebeldes de Mendoza, por dirección del insur
gente prófugo D , Manuel Rodríguez, secreta-
no que fué de los cabecillas Carreras, roban y 
matan, no sólo á los transeuntes sino también á 
los vecinos de aquellos partidos, que no se ha
llan seguros en sus casas ni haciendas; favore
ciendo á más de esto, á cuantos vienen de la 
otra banda de la cordillera, sin otro destino que 
espiar los procedimientos del Gobierno y el 
actual estado de este reino: siendo preciso to
mar una providencia, que quitando las cabezas 
de Un perjudicial asamblea, pueda facilitar la 
aprehensión de sus individuos, que se hace in-
verificable por el modo con que combinan sus 
movimientos para ocultarse, he tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

«Primeramente, ninguna persona de cuales-
quier calidad que sea, bajo pretexto alguno, 
podrá dar hospitalidad en su casa á aquellos 
que la reclamen sin llevar el correspondiente 

fiasaporte, que deberán mostrarle, pena que, si 
o hicieren, por la primera vez, siendo plebeyos, 

snfrirán doscientos azotes y destino á las obras 
públicas ú otra pena arbitraria al Gobierno, 
según las circunstancias; y siendo personas de 

calidad, la multa de dos mil pesos, sí son pu
dientes; y en caso contrario de cinco aftos de 
destierro á la isla de Juan Fernández; pero por 
la segunda se les aplicará irremisiblente la pena 
de muerte, tan merecida por aquellos que son 
causa de tantas, como ejecutan los criminosos 
á quienes abrigan. 

« 2 . a Todos aquellos que sabiendo el parade
ro de los expresados José Miguel Neira, don 
José Manuel Rodríguez y demás de su comi
tiva no dieren pronto aviso á las justicias más 
inmediatas sufrirán también la pena de muerte, 
justificada su omisión, incurriendo en la misma 
los jueces aue, avisados de su paradero, no ha
gan todas las diligencias que estén á sus alcan
ces para lograr su aprehensión. 

o í . " Por el contrario, los que sabiendo exis
ten los expresados Neira ó Rodríguez los entre
guen vivos ó muertos, después de ser indultados 
de cualquier delito que hayan cometido, aunque 
sean los más atroces, y en compañía de los mis
mos facinerosos, se les gratificará además con 
mil pesos que se Ies darán en el momento de 
entregar cualquiera de las personas dichas en 
los términos insinuados; bajo la inteligencia 
que es[e Superior Gobierno será tan religioso 
en cumplir sus promesas., como ejecutivo en la 
aplicación de las penas que van designadas.a 

D. Diego Barros Arana, que ha reproducido ia pane 
despositiva de este bando en una nota de la pie. 449 
del tomo X de su Historia general de Chile, dice a pro
pósito de las disposiciones de Marcó: «A pesar de la 
gran publicidad que se dió á ese bando, haciéndolo 
pregonar aparatosamente enlodo» los pueblos cori-
prendidos entre Santiago y Talca, de las terrible* 
conminaciones que en íl se hacían y de las tentadoras 
recompensas que *e ofrecían í los denunciantes, no 
hubo un solo guerrillero que quisiese traicionar i sus 
caudillos, ni persona alguna que descubriese su pa
radero. 1 

146.—(En el principio de la pdg.:) Don Francisco Casimiro / Marcó del Pont, 
Angel, Diaz y Mendez, / Caballero de la orden de Santiago, de la Real y militar de 
San/Hermenegildo, de la Flor de Lis, Maestrante de la Real de/Ronda, Benemé
rito de la Patria en grado heroyco y eminente,/Mariscal de Campo de = /los Reales 
Exércitos, Superior, Gober-/nador, Capital (sic) General, Presidente de la Real 
Audiencia, Su-/perintendente Subdelegado del General de Real Hacienda y de e l / 
de Correos, Postas, y Estafetas y Vice Patrono Real de este / Reyno de Chile. 

1 hoja en fol., Impresa por un lado.—Suscrito en 
Santiago, en ló de Noviembre de 1816. 

Bih. de D. E. Claro y Cruz. 

En este bando Marcd del Pont ordena que bajo pre
texto alguno ningún individuo que tenga trigo pueda 

excusarse de la venta, y que, por el contrarío, deba 
poner el hecho en noticia del juez de abastos para que 
se compre por los due Aos de panaderías al precio co
rriente. 

Fué reproducido este bando en el número 99 del 
tomo II de la Gaceta, correspondiente al 19 de No
viembre de 1816. 
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\ 47.—(Arribadelipág.:) Don Francisco Casimiro/Marcó del Pont, Angel, Díaz 
y Mendez,/Caballero de la orden de Santiago, de la Real y militar de San/Her
menegildo, de Ja Flor do Lis, Maestrante de la Real de/Ronda, Benemérito de 
la Patria en grado heroyco y eminente,/Mar seal (sic) de Campo délos Reales 
Exércitos, Superior, Gober-/nador, Capital (sic) General, Presidente de la Real 
Audiencia, Sii-/perintendente Subdelegado del General de Real Hacienda y de 
el/de Correos, Postas, y Estafetas y Vice Patrono Real de este/Reyno de 
Chile. 

1 hoja en fol., impresa por un lado, de i7iXl4<J 
mllms.—Suscrito en Saniago, á 11 de Noviembre de 
1U1Ó, y reproJucido en exlracto en el número 101 de 
la Gabela de )6 de ese mismo mes. 

B. N. S. 

Son curiosas las disposiciones de esto bando: 

«Larepel ida prohición que esla Superioridad 
ha hecho en diferentes épocas y tiempo del uso 
de cohetes y fuegos artificiales, al considerar 
los incalculables daños que aquellos causan, 
dejando par inobservancia expuestas las casas 
y edificios á un incendio inevitable, y Jos auto
res se creen distantes de la pena que en aque
lla se ve señalada; por tanto, ordeno y mando: 

»1.0 Que ninguno pueda usar de los cohates 

ó fuegos artificiales, sea cual fuese el motivo, 
en ningún día, tiempo, ni circunstancia, bajo 
la pena de óoo pesos para la fortaleza del cerro 
de Santa Lucia, que á los contraventores im
pongo si tienen facuJlades, y cuando no, seis 
años de presidio. 

«2.* Que las patrullas, juez de policía y alcal
des de oarrio inmediatamente que oigan uno 
de estos disparos, pasen al respectivo vecinda
rio á examinar y reconocer quien ha sido e! 
autor, y no pudiendo descubrirse, aprehendan 
á los vecinos más inmediatos al suceso, á quie
nes tomarán las declaraciones necesarias para 
descubrir eJ causante, y bailando los bastantes 
indicios del que sea, 1o conducirán á la real 
cárcel, y, dándome cuenta, procederé en los 
términos que corresponda, etc. 

148.— (Arriba de lapág.:) Reales Caxas de Santia-/go de Chile. / Por este se 
pagarán (m bianco) pesos que/ha suplido á la Real Hacienda hoy dia de la fecha D. 
(espacio grande en blanco) por vía de / Empréstito con el interés del 5 por ciento 
confor-/me al Bando publicado en 2 de Noviembre de 1816 ." / de cuya cantidad é 
intereses se reintegrará al Ínte-/resado según previene dicho Bando: se admitirá / 
también oportunamente por pago de derechos en/la Real Aduana, ó en esta Teso-
ria general por/deuda legítima contraída después de esta fecha á/favordela Real 
Hacienda. Santiago de Chile / de de 18 / 

i hoja en folio, de papel de oficio que lleva en el Esle recibo en forma de titulo de la deuda pública 
mirgen interno las anotaciones siguientes: se otorgaba en conforinidad i lo prescrito en el cita-

N.0—V.o B."—Marcó del Pont.—Cien pesos.—To- do bando de i de Noviembre de 1S16, de que he lla
móse raion en—Anotado i f. blado en un número anterior. 

B. M. 

149-— (En el comiendo de la primera pág.:) El Gobierno deChile/dsus Pueblos./ 

Pol.—4 pp. s. f.—Suscrito en Santiago, á ; de Di
ciembre de 1816. 

B. N. S. 

Marcó del Poní se creía de cierto muy seguro con 
su oratoria y sus soldados cuando transcribió en este 
documento las dos proclamas que San Martín, por 
medio de sus emisarios, hacia circular en el pals por 

.aquellos días, pues de otra manera no se explica, i no 
ser por una gran torpeza, que en persona coadyuvase 
de una manera tan directa y eficaz 4 los planes del 
jefe insurgenle. San Martín debió senlirsc sin duda al
guna perréctamente satisfecho del proceder del gene
ral realista en este caso y jamás pudo esperar que sus 
proclamas tuviesen la suerte de ser circuladas de eso 
modo entre el pueblo á quien las dirigía. "Si una ocul
ta y traidora mano, declaraba Marcó en el preámbulo, 
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p*rtli<i« d" l« obscuridid, pudo tembrariai, no puedo do con - I i .A I-J , 

^ tuición no es ipena de mu conocimientos y ^ 6 ^ 1 ^ ™ * ; ' ' ' ' " dc *í mÈrito; I"'1"0 "h""» q»* 
elU quedirá eM.cli.da «I prmctpra del nacer:, pobre Mran«An ™P , m",J,> hí"'on "«Winrt Jrt¿lw 
ruin, que ha debido provocar un. sonrisa en c, qUe LRS ^ *u«*?» 1üe h»» pr^enefldy y lo, 
aJu.io certo de San Marlln. biernn . «'guíenle proclama del milm0 Go-

Al prcimbulo SÍRUC, pues, la proclama dirigida por RcnrnM ^ i , 
iqUv'l d^Jc MfnJo» á los habiumes de Chile, en ricaSSI^i i •Á*1 •* que Sín Mar,!n dir1^» •* loí »m<:-
que los llama amigas y compairiotas, y lucco una Je lurno * i L i'í0.<,U£: oc,lP* * Clulc,. Iiabla á su 
Wflrc¿ eft que compara el rtiado del pait dUfon(e u . V u ^ t ™ „Li !! •? y conc,u>,e ««• manera: 
revoluciún con el que alcaniaba duracne su gobierno h . i . . [,T i f « f dc. b'on«1 '"eiíiiirin con ardor Ms 
.Y. habéis visto, termina, el diseño horroroso d.bu- descender MM™?0?' * " I ,f,0r 1" ' í ' y sí;ñor 
jado por U negr. « « o deí tra.dor, P8r. quc, colejt. s u T p S e S : ! , ^ ^ ^ dc ' n" ' u i l " 

M?-T;^n ^ t ' ^ J ^ n ^ ^ Don FranC'sco Casimiro/Marcó del Pont, 
Angel, Díaz y Mendez,/Caballero de la orden de Santiago, de la Real y militai 
de San/Hermenegildo, de la F or (sic) de Lis, Maestrante de la Real de/Ronda, 
Benemérito de la Patria en grado heroyco y eminente,/Mariscal de Campo de 
los Reales Exércitos, Superior, Gober-/nador, Capitán General, Presidente de 
a Real Audiencia, Su-/perintendente Subdelegado del General e (sic) Real Ha
cienda y de el/de Correos, Postas, y Estafetas y Vice Patrono Real de este/ 
Reyno de Chile. 

Fol.- i hoja impresa por un lado, de 175X111 milms. este bando, deben presentarse cuantas so ten-
rfSSd?ÍS^eí/U* e ^ S , d c V r ? i S : E3" P " ^ ¡ a c i d n , 6 por o.ras ca.sa,, 
pendiente al 14 de Diciembre dc ese año. en esta capital, en la tesorería general; y c i 

los partidos, en las administraciones de taba-
B' N- S. C0£i donde será pagado su justo valor: espero 

que todos los sugetos á quienes comprende 
«Hago saber i todos los individuos del co- esta disposición se presten gustosos á su cum-

mercio de este reino, y á cualesquiera otros plimiento; pero si hay algunos tan temerarios 
que tengan en su poder piedras de chispas, que lo resistan por llevar adelanie sus deprava-
que esta Capitanía General necesita tener so- das ideas de revolución, á más de perder las 
brados repuestos de este artículo, y para con- piedras que tengan, pagarán Ja multa de dos 
seguirlo he resuelto mandar que en el término mil pesos, ó sufrirán la pena de seis años de 
de tres días, contados desde la publicación de presidio si no tienen como pagarlos." 

i^i.—[Dentro ¡te un cierro de fletes:) Alegato,/que en oposición a la/Cathedra 
de Prima de Sagrados / Cañones, / dixo, / En la Real Universidad de San Felipe la 
noche d e l / i ó d e Septiembre de 1815,/el Doctor Dn. Jose Maria del Pozoy 
Silva, graduado/en Sagrada Theologia, y también en las facultades de Sagrados 
Cánones y / Leyes; Cathedratico, que ha sido dos veces de la de Instituía, una del 
Decreto/de Graciano, y actualmente de la dicha de Cañones; Abogado de la Real 
Au- / diencia de Chile, Asesor de la Vindicación politica de) Reyno, del Real Pro-
1 ° - / medicato, y de los Reales cuerpos de Arlilleria, é Ingenieros de este/ Depar
tamento. (Viñeta.) Con las licencias necesarias. ¡(Debajo de una línea de filetes:) 
Apreso en Santiago de Chile: P. D . J. C. Gallardo./Arto de i S j ó . / ^ S i a ^ r 

Pol -Port , u •. t del j i de Septiembre d« 1811, donde Miela lasisuientc: 
Pon.- , bou. *• <• ÍSeVpSS» « haberse verifleado en los 41» » y 9 

B N 1 del presente las lucidas oposiciones que hicieron * i# 
N ' S- citeSra de la dc Cánones los seflores doctores D. 

W r >' *"ba * Cilampa, no >¡n cierto ru- va, se mu »ron csicu » . hUo eo i , 
bor, hiJ0 dc la modestia, según ascygrab* en la Gj«ía lore» de I * F«c«l«d, i f« elección ^ ™ 
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forma acostumbrado, saliendo electo ol señor docior 
D. Josó Maria de! Po/o y Silvü con vemlilriís votos 
conlrn nueve. El público que conoce el distinguido 
miirito, vusía inslrucciòn )• elevado (Bienio ¿e esle un-
liqulsimo doctor lia cckbrodo cstn elección en que la 
Acndcmifl, si lia dndo al uno la preferencio, reconoce 
que su silbio contcntior es y sera siempre digno de su 
esiimación y de sus promíos.» 

D. José Maria dd Pozo y Silva esludió latinidad 
«en las nulas públices de esta ciudad," bajo la direc
ción de un deudo suyo á cuyo carfio corria la mejor 
dirección de la cnseíania; y cuaniio contaba «pinas 
doce años entró á cursar filosofía al convento de los 
mcrcedarios, el 31 de Julio de 1784, graduándose de 
bachiller en arles el i8 de Febrero de 17R7 y en leo-
logia al nño siguiente, fecha en que se opuso á la cd-
tedra de moral que regentaba D. Rafael Diez de Ar
teaga, y en 1790 á la del Maestro de las Sentencias, 
en cuyo año se graduó de doctor en teoloEla, y de 
bachiller en cánones y leyes en 1793, sirviendo mién-
tras tanto como interino la cátedra de filosofía. En 

1793 se recibió de abogado. En 1801 fui nombrado vi-
ce-rector de la Universidad, después de haber oble-
nido en concurso la cátedra da Instílutá, y á fines de 
Diciembre de 1803 se graduó de licenciado y doctor 
en cánones v leyes, en cuyo año la Real Academia de 
leyes y prictica forense 1c nombró su presidente. 
Vencido por D. Bernardo Vera en la cátedra de Ins-
tilino, cji 1807, fué elegido paro lo de Decreto en Juliode 
esc aíio. En 1809 hizo oposición á la de Prima de Leyes 
ysalió aventajado port). Vicente Aldunatc. Enemigo de 
la revolución, fuá nombrado por Osorio asesor dclTri-
bunal de indicación polflíca, y de) cuerpo de arüllc-
rla. Su Alígalo, de donde tomamos estas noticias, con-
cluve con la certificación dada por el secretario de la 
Universidad de que el Claustro Pleno acordaba reco
mendarle al Rey para que le dispensase alguna gracia. 

Con motivo del triunfo de !a revolución, Poto y Silva 
hubo de emigrar á Lima, desde donde en 15 de Diciem
bre de 1818 escribía al Rey haciéndole relación de sus 
méritos y servicios. 

152.—Segundo Exercito. / (Bigote). Escuela/del Recluta de Caballería/arre
glada a la táctica/que por órdenes superiores está mandado siga por/ahora la ca
ballería de este exército baxo la/direccion de su general/el Mariscal de Campo/ 
Don Manuel Freyre, /Comandante en G e í e de la Real Brigada de/Carabineros./ 
(Bigote.) Santiago Imprenta de Gobierno:/Por D. Jose Camilo Gallardo./[i816] 

78 millmts. X108.— Port.—V. en bl—Advertencia, 
pp. 1 y Texto, pp. 4-65, donde dice «Fin del tra
tado primero". 

B. N . A. 

La advertencia es relaliva á la misma materia del 

texto. Está demás advertir que don Manuel Freire 
no figuró jamás en Chile y que este tratadito es sin 
duda alguna reimpresión de alguno publicado eni Es
paña. 

La indicación final parece dar á entender que hay 
algún tratado más, pero ignoro si se reimprimió tam-
bi2n en CJtile, 

153.—Reglamento/aprobado por S. M./para la Caballería del Exercito./(E. 
de a. r. grabado en madera)'. Reimpreso. / En Santiago de Chile. / Imprenta de 
Gobierno P. D. J. C. Gallardo./Año de 181Ó. 

4»—Por.—v. en bl.—Texto, 12 pp. fols. 
En la reimpresión de la real cúdula de i . " de Junio 

de 1815.— Impresión pobre y hecha en mal papel. 
Briserto, Bit. Bi i l . , I , pp. JJI. 
B, de D. Nicolás Anrique. 
Véase el facsimü. 
Como complemento á estas publicaciones militares, 

debemos decir que el mismo año en que el ejército 
de los Andes tomó posesión de Santiago, se publicó 
el Reglamento/del/servicio interior, / policia y disci
plina de los cuerpos:/Aprabado por S. E. el Capitán 
Cenerol,/Comandante en gefe de los exércitos reuni
dos/de los Andes y Chile./Impreso y puesto en exe-
cución por su òrden.fSantiago de CA/iíi/Imprenta del 
Estado./1817.—85 pp. fols.—1 bl.—; hojas de formula
rios de estados, j pp. s. f. para las correcciones, y fi
nal bl. 

154.—(En elprincipio de la primera p á g . y debajo de un filete sencillo y uno ondu

lado:) Breve instrucción para los In-/dividuos de la V. O. Tercera de N . / P. S. 
Francisco establecida en el / Convento de N . Sra. del So-/corro de la Ciudad de/ 
Santiago de Chile. I [Co lo fón a l p i é de la últ ima p á g . ; ) Año de 1816. / {Debajo de 

un filete ondulado:) Santiago Imprenta de Gobierno P. D. J. C. / Gallardo. 

« ¿ í a ^ ¿ ^ 7 S ^ t o P í - Í ^ Í ^ ' i-d-"6unosPr0feíorC1dCUlercerareg.aietc.-F.h.. 
hDos do N. P. S. Franc.sco de Asis » da sucinta no- Bib. del Seminario de Santiago. 
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Este proniuírio eilí extractado del compendio de 
lis gracias f indulgencias concedidas i los Terceros 
de San Francisco i impreso en Lima en iflii, cuya 
portada es la siguiente: 

—Compcndio/dc tas Gracias c indulgen./cias de que 
¡roían los tiijos de la Ve-/ncroblc Orden tercera da 
Pcn'tenci» de/'N. S. P. S. Francisco./Arreglado/En 
todo al Breve que comienia Pius/CKristidelicias de 16 
Je Junio de/i77¡. en el quo Nro. SSmo. P. Cíe-/ 

mente XIV, revalida toda» las Indul-/genci«i privile
gios gracias indultos y/exendones, que sus anteceso
res ha-/bian concedido á dicha V. O. T./Dadas i luí 
por el Señor D. Ju-/an de Aliaga Conde de S. Juan/ 
de Luripuncho, Cavallero del Or-/den de Carlos ter
cero, su Ministro;// por el Sindico D. Josi de La-/ 
sarte/Reimpreio en Lima en la Imprenta/de los Huér
fanos arto de ISII. 

Ü.» menor—18 pp. (Q\I. y 40 s. f. 

i JJ.—{Dentro de una orb:) Almanak, / Chileno. / Para el ano (sic) / de 1817/. 
( L a misma viñeta de los precedentes.) Compuesto. / Por D. Jose Camilo Gallardo. / 
Santiago: 1816. / En la Imprenta de Gobierno. / (Debajo de una raya:) Se hallará 
en los puntos donde se vende la Gazeta. 

BjXu! milms.—Port, y i la vuelta: Epocas cdle-
bres, cômputos eclesiásticos, fiestas movibles, etc.— 
Texto k dos cois.—lã pp. en iodo, sin íol-, ind. la port. 

B. N. S. 

La aparición de este Almanaque se anunció en et 
número n i de la García, correspondiente al JI de Di
ciembre de i8¡6. 

l8l7 

156.—(En la parte superior de la hoja:) Por el Rey (Dios le guarde) y en su Real 
Nombre Don Francisco/Casimiro Marcó del Pont, Angel, Diaz y Mendez, Ca
ballero de la Orden de Santiago, de la Real y MÍ-/litar de San Hermenegildo, de 
la F or (sic) de Lis, Maestrante de la Real de Ronda, Benemérito de la Patria 
en grado heroyco y eminente, Mariscal de Campo/de los Reales Exércitos, Su
perior, Gobernador, Capitán General, Presidente de la Rea! Audiencia, Supe
rintendente Subdelegado del General de Real/Hacienda y de el de Correos, 
Postas, y Estafetas y Vice Patrono Real de este Reyno de Chile. 

1 hola impresa por un lado, de i9X-H cents.—Texto 
i seis cois.—Suscrito en Santiago, á 7 de Enero de ¡B17. 

Reproducido en los ntimeros 4 y S del tomo I I I de 
la Gaceta, de los días 8 y 17 de Enero de 1817. Del 
mismo periódico consta que este bando se publicó en 
la capital el día 10. 

B. N . S. 

«Por cuanto tiene prevenido S. M . en repe
tidas reales cédulas y decretos que los Capita
nes Generales persigan y exterminen Jas cuadri
llas de ladrones, vagos, mal entretenidos y mal
hechores, para que, aprehendidos vcastigados, se 
vean libres los buenos de toda violencia, y dejen 
de ser molestados en los caminos, casasy ha
ciendas, referente á las que fué establecido un 
consejo de guerra permanente y publicados va
rios bandos que lograron en gran parte el buen 
efecto que prometí; pero hoy que aumentando 
nuevamente los motivos de tan jusus precaucio
nes para la seguridad interior y amparo dé los 

vecinos y habitantes honrados y pacíficos, y 
para contener los sediciosos que amedrentan 
con sus vanas esperanzas ó temores de los im
potentes enemigos de la banda oriental de los 
Andes: por lanto, ordeno y mando, etc. 

Después de este preámbulo en que Marco contia a 
los comandantes militares el encargo de la persecu
ción y exterminio de los delincuentes, señala en dieii-
scis artículos el modo de proceder á que deberán 
í¡ usiarse, y las nuevas restucciones impuestas i las 
libertades de los habiianies del reino. 

Las prescripciones mis dignas de notarse son estas: 
Según el articulo quinto, los comandantes quedaban 

facultados para aplicar por si mismos las penas im
puestas en los bandos anteriores, procediendo de igual 
manera contra los individuos que se hallaren en nú
mero de tres corriendo el campo con armas, en reu
niones sospechosas, en aclamacionei por la patria, 
con cartas ó correspondencia del enemigo, ó de cual
quier otro modo que alterase la tranquilidad pública. 

«Ningún hacendado, expresaba en el décimo 
sesto, sea de la calidad y condición que fue» , 
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podrá permanecer en su hacienda de campo, 
sino que deberá recogerse precisamente á esta 
capital, ó á las villas cabeceras de su perte
nencia». 

En el dtícimo séptimo revocaba el permiso 
concedido anteriormente para ausentarse de 
Santiago sin pasaporte, hasta distancia de cin
co leguas. 

Copio textualmente las cuatro últimas dispo
siciones porque son las más curiosas: 

«Art. X X L Ninguno podrá andar en carre
tón, ni carreta quinchada ó cortinas, dadas las 
oraciones, y toda tropa, guardia ó piquete que
da autorizado para tomarlos, siendo del apre-
hensor la mitad de su vaJor, reservando la otra 
para la fortaleza de Santa Lucfa, cuya prohibi
ción queda declarada hasta ei 30 de Abril 
próximo. 

«Art. X X I I . Nadie podrá correr á caballo 
de día, ni andar de noche dadas las oraciones, 
revocando en esta parte lo que hasta las nueve 
había concedido, á excepción de los oficiales y 

soldados que vayan empleados en actual servi
cio, bajo la misma pena que en el anterior ar
tículo advierto, y otros que en mí reservo. 

«Art. X X I I I . Toda guardia, patrulla, ronda 
ó piquete podrá agarrar al que usase del pon
cho ó manta puesta, y embozados en capa, pu-
diendo sólo traerlos al hombro ó sin embozo, y 
los de otro modo hallados serán conducidos á 
la real cárcel, donde, á más de perder la ropa 
del disfraz, serón sentenciados, si plebeyo, al 
cerro de Santa Lucía con grillete por un año, 
y si noble al salario de un peon por el mismo 
término, y si del estado medio á mitad de servi
cio y salario. 

«Art. X X I V . Ninguno podrá mudar habita
ción, ni conducir trastos de uno á otro barrio, 
dadas las oraciones, pena de perdimiento de 
ellos y carreta conductora, y de día sólo podrán 
verificarlo prévio aviso del alcalde de barrio, 
quien se arregJará al artículo de su particular 
instrucción». 

159.—{En el comiendo de l a p á g , : ) Por el Rey {Dios le gii-/arde) y en su Real 
Nombre Don Fran-/cÍsco Casimiro Marcó del Pont, Angel, Díaz y Men-/dez, 
Caballero de la Orden de Santiago, de Real y/Militar de San Hermenegildo, de 
la Flor de Lis, Maes-/trante de la Real de ^Ronda, Benemérito de la Patria/en 
grado heroyco y eminente, Mariscal de Campo de/Ios Reales Exércitos, Supe
rior, Gobernador, Capitán/General, Presidente de la Real Audiencia, Superin-
len-/dente Subdelegado del General de Real Hacienda y de/el de Correos, Pos
tas, y Estafetasy Vice Patrono Real/de este Reyno de Chile. 

Fo!.—1 hoja de 15 X14 cents., impresa por un [ado. 
—Suscrito en Santiaeo á 16 de Enero de 1817. 

Reproducido en eí número 6 del lomo I I I de la Ca
lifa del 11 de aquel mes, y en la pág. 9) de la Colec-
rián di ttj-es de Valdis. 

B. N. S. 

Dice Marcó:—«Por cuanto las medidas de 
suavidad que hasta aquí he tomado, arreglado á 
la real intención de su Magestad, no habían sido 
bastantes para contener los repetidos excesos 
que se cometen, así en !a campaña como en el 
abrigo de la noche en esta ciudad, en la que, 
prevalidos de la oscuridad, corren impunemen
te los delincuentes, poniendo en movimiento 
cuanto está á sus alcances para perturbar la 
quietud pública é individual seguridad; por tan
to ordeno y mando: 

«I .—Que conservándose en su vigor y fuerza 
los bandos publicados en 8 y 6 de Octubre de 

1814 y 1J, y eí de 7 del corriente, se arreglen 
á ellos, así el consejo de guerra permanente 
que se halla establecido, como los demás que 
he mandado formar para el mismo objeto en 
las villas cabeceras donde subsiste Ja tropa. 

«I I .—Conocerán éstos de los delitos que de
talla el artículo v del bando del 7 del corriente, 
que se halla publicado, llevando á debida eje
cución lo en él prevenido en e! término de 34 
horas que detallo para su ejecución. 

« I I I .—Todas las casas mantendrán su ilumi
nación precisamente hasta el amanecer, sin que 
por motivo alguno se deje de cumplir con esta 
calidad pena de ser castigados. 

« IV,—En las viJJas cabeceras se formará un 
consejo de guerra de oficiales de la guarnición, 
que en ellas permanezcan, para que puedan 
conocer de estas mismas causas y juzgarlas con
forme á lo advertido.» 

158.— ( E n la parte superior de la hoja.:) Don Francisco Casimiro Marcó del Pont, 
Angel,/D¡az y Mendez, Caballero de la Orden de Santiago, de la Real y Militar 
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de/San Hermenegildo, de la F or (KC) de List Maestrante de la Real de Ronda, 
Benemérito de la Patria en grado heroyco/y eminente, Mariscal de Campo de 
los Reales Exércitos, Superior Gobernador, Capitán General, Presidente de la/ 
Real Audiencia, Superintendente Subdelegado del General de Real Hacienda y 
de e! de Correos, Postas, y Estafetas/y Vice Patrono Real de este Reyno de 
Chile. 

i ho¡t de I I X J S cents., ¡mpircs» por un lado.—Tes
to i cuairo columnas.—Suicrilo en Santiago, á iS de 
Enero de 1B17. 

B. N . S. 

En eitc bando, Marcó det Pont suprime el Tribunal 

de Vigilancia, y en su reempUio establece uno que 
intituló de •Comisión de seguridad pública,* Confiín
dole nía pesquisa é indagación de los fado re* en pun
to de revolución, correspondencias con el enemigo, 
reuniones sospechosas, uso de armas prohibidas, con
versaciones peligrosas y cuantos medios se usen contra 
la seguridad pública.* 

159.—(Arriba de la hoja:) Don Francisco Casimiro Marcó del Pont, Angel/Diaz 
y Mendez, Caballero de la Orden de Santiago, de la Realy Militar de/San Her
menegildo, de la Flor de Lis, Maestrante de la Real de Ronda, Benemérito de 
la Patria en grado heroyco/y eminente, Mariscal de Campo de los Reales Exér
citos, Superior Gobernador, Capitán Genera!, Presidente de la/Real Audiencia, 
Superintendente Subdelegado del General de Real Hacienda y de el de Correos, 
Postas, y Estafetas/y Vice Patrono Real de este Reyno de Chile. 

1 ho)a de UX18 cents., impresa por un lado.—Tex
to 1 cuatro columnas.—Suscrito en Santiago, i xa de 
Enero de 1817. 

Reproducido en el n6mero 7 del tomo I I I de la Ga-

Stta dit Rt/, del 24 de aquel mes, y en las pp. 95-96 
e la Colección de leyes de Valdés. 
B. N. S. 
«Los escandalosos atentados, expresaba Mar

có del Pont, que cometen los enemigos de la 
tranquilidad de este reino en los partidos del 
sur, no permiten perder tiempo en tomar todas 
las medidas que conduzcan á su exterminio, y 
al de aquellos desnaturalizados que, olvidándose 
de lo que deben á su rey y al suelo en que 
nacieron, son íntimos confidentes y agentes i n 
mediatos de los que intentan restituir los tiem-
30S de Ja horrorosa anarquía, cuyas resultas 
lorarán las generaciones más remotas. Los su

cesos de Melipilla y San Fernando me han 
dado i conocerla parcialidad de los perversos, 
quienes nada hubieran hecho contra esos pue
blos inermes si el Gobierno hubiese tenido el 
menor aviso por uno de los muchos resortes 
que debieron naberse tocado para aquello* mo-
vimientus propios de la impotencia de sus auto
res, y cuyo pronto castigo na dificultado la fuga 
y ocultación: entre un to que las tropas de mi 
mando logran deshacer tan perjudiciales gavi
llas, he resuelto para facilitar sus operaciones, 
mandar lo siguiente: 

e 

«Ninguna persona de cualquiera clase ó con
dición que sea, podrá en adelante hacer el ca
mino del Maipú at Maule en caballo ó yegua, 
ni de modo alguno andar en estos animales por 
los términos que comprende el territorio demar
cado de m a r á cordillera.n 

« Los comandantes militares, subdelegados y 
demás jueces, concluía el Presidente, á vueltas 
de várias disposiciones reglamentarias sobre el 
mismo tema, me serán responsables de la me
nor omisión en el cumplimiento de lo dispuesto, 
que debe llevarse á debido efecto con tanto 
interés, cuanto de ello resulta privar i los mal
vados de las principales armas de que se valen 
para sus insultos; y los pueblos a quienes se 
dirigen las privaciones, quéjense de ellas á los 
que han abrigado en su seno, no contentos con 
la dulce paí que ha procurado darles el Gobier
no, siguiendo las máximas del más benéfico de 
los monarcas. Sea este un medio de hacerles 
conocer sus verdaderos intereses y de infun
dirles todo el horror con que deben mirar á los 
que causan sus conflictos, para negarles un 
albergue de que son tan indignos y para evitar 
la ruina que amenaza á sus fortunas y existencia 
el mortífero gérmen de la rebelión. Publiques* 
en la forma acostumbrada, imprímase, fíjese y 
circúlese para que llegue á noticias de todos.» 
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160.—(A/principio de lapág.:) Proclama del M. I . Sr./Presídente a la Tropa,/ 
Soldados/ 

I 

Fol.—1 hoja impreso por un lado.—Texto d dos 
cois.—Suscriia en baniiago, á 10 de Febrero de 1617. 

B. N. S. 

«Llegaron aquellos felices instantes exclama
ba Marcó dirigiéndose à los defensores del 
Rey, que tanto npetecfais de venir á las manos 
con los enemigos del Rey y de vuestros dere
chos; ya el campo de batalla ha presentado esos 
jrupos de bandidos, que sólo buscan la deso-
ación y la miseria; para ellos es desconocido 

el derecho de las gentes en el órden de la gue
rra; ignoran todos los principios que la huma
nidad exije; en los pueblos que ocupan infun
den el terrory el castigo; ni el anciano decrépito, 
ni la honesta viuda, ni la tímida doncella çozan 
aquella inmunidad que las más bárbaras naciones 
respetan; ellos, entregados á todo desórden, po
nen en movimiento sus más vergonzosas pasiones, 
para dejar con su memoria esculpida la afrenta 
que causaron; ellos, al fin, nada de sagrado 
respetan, nada sin ofender dejan, porque sosti-
tuyen con el delito, el asiento de la virtud. 
Ya el reino de Chile dejará de conocer aque
llos alegres días que á vuestra espada debió, si 
hoy, embotada, no vuelve á derramar la sangre 
vil que tantas veces holló; todo su noble vecin
dario os ofrece el sostén en vuestra conserva-
ció, si generosos animáis vuestro brazo en su 
defensa: ellos hasta hoy os han contribuido con 
cuanto fué necesario, y están prontos á su con
tinuación si vuestros valientes pechos forman 
una muralla de sostén á su cruel invasión; sus 
insinuaciones hácia vosotros llegaron hasta mf, 
y han depositado sus bienes y personas para 
auxilio vuestro: yo os lo anuncio en su nom
bre, y seguros de vuestro valor, que ha obrado 
sin ef premio de sórdido y vil interés, han com
prado á esos viles sectarios de la esclavitud y 

del vicio: ocho pesos os ofrecen por cada muer
to, doce por el prisionero, y á justa tasación 
el valor de las armas que presentéis por despo
jo: yo respondo de esta oferta, y vosotros 
garantiréis los empeños de esta noble capital, 
que servirá de ejemplo á los viles que, poseídos 
ó de un temor servil á sus ideas, ó de un amor 
al horror, se han sometido é sus decretos. Los 
siglos harán memoria de esta firmeza, y vuestro 
valor acreditado ya en las fatigas, ya en las pr i 
vaciones consiguientes á una guerra, manifes
tarán la gratitud que arrastra á l a s almas. Voso
tros habéis merecido el nombre de libertadores 
del reino cuando lo sacastéis del tirano poder 
á que la ambición lo redujo: sabed, pues, ahora, 
no ganar, sino conservar lo que tanta sangre os 
costó; las yertas cenizas y los húmedos sepul
cros de Rancagua, hoy mudamente os recuer
dan sus fatigas para optar aquel descanso de 
que os quieren desposeer; ellos os manifiestan 
aquel valor y entusiasmo con que rindieron-su 
vida á esfuerzos de su lealtad, y ellos al fin os 
piden una justa venganza del agravio que su
frieron; corred, pues, al campo, y al frente del 
enemigo sostened esa misma gloria quelanto 
os animó; si mi presencia es necesaria, no la 
excusaré, y con mi persona sostituiré la falta 
del guerrero que gloriosamente acabe: conser
vad la obediencia y disciplina militar y arras
traréis á los bandidos en el carro de vuestras 
glorias.» 

Tal es el último documentu que conozcamos salido 
do la imprenta que el Gobierno de la reconquista te
nia confiada á don José Camilo Gallardo. Horas des
pués de la fecha en que Marcó suscribía esta procla
ma, sus tropas eran derrotadas en la cuesta de Cha-
cnbuco, y di mismo, fugitivo, iba á caer pocos días 
más tarde prisionero de los patriotas en las vecindades 
de Valparaíso. 

—Viva Fernando VII./Gazeta/Ministerlal/del Gobierno de ChÜe/ [Viñeta). Su 
redactor/El P. L. J. Fr. Jose Maria de !a Torre del Sagrado/Orden de Predica
dores, Doctor Theo!ogo/en esta Real Universidad de San Felipe. /Comprende 
desde 11, de Noviembre de 1814, hasta 11 de/Noviembre de 1815./Tome 1.7 
(Bigote, y en seguida, debajo de un filete ondulado:) Santiago: Imprenta del Gobierno 
P. D . J. C. Gallardo. 

Del tenor mismo de esta portada se deja ver cla
ramente que ha sido hecha a posteriori. 

B. A. 
La colación del Prospecto es la siguiente: 

—Viva el Rey/Gazeta delGobierno/deChile./ (Linea de doble filete.) Prospec
to. ¡Post Nubita Fcebus./ (Colofón debajo de una linea de filete ondulado:) Santiago. 
En la Imprenta de Gobierno P. D. J. C. Gallardo. 



TFIW.ã MIL R E Y 
G A Z E T A D E L GOBIERNO 

DE CHILE. 

P R O S P E C T O . 

J>õst Nubila Ftsbus* 

13 la experiencia, la mas sabia, y mas cierta maestra 
de los hombres, y ella por si sola persuade con mas fuerza 
que los pomposos discursos, ideas seductoras, promesas fala
ces, palabras alahueñas, estudíalas freces y sentencias cap
ciosas de que se valen los espíritus turbulentos, y fanáticos 
para sembrar la ai zafia mortífera de la rebelión en los Corazo
nes sencillos, incautos, é irreflexivos. Así para haceros ver» 
ó Pueblos, el horroroso caos en que os sumergió vuestra re* 
bol ación injusta, y de que os ha redimido la beneficencia del 
exelso, conduciendo bajo su protección especUlisima al Exer
cito Real Pacificador, y á su dignísimo Gefe, basta recorda
ros con brevedad los bienes que gozabais en los tiempos en 
que obedecíais fieles á vuestros legítimo* Monarcas» y à los 
embiados por ellos; y los males que habéis sufrido en qua
tro anos que ha durado la anarquia: ¿Que era Chile antes 
de su pretendida» mal entendida libertad ; sino un pequeno 
disimulado Paraíso? suCielo claro y benigno.* su suelofera-
cisímo en minerales, begetales, y animales, ofrecía à sus ha» 
hitantes i poca costa, y trabajo riquezas, delicias, abundun-
cías. Todos vivian al abrigo de las leyes en sosiego Ja jua-
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4."deK>!Xi*S mílimt*. — 6 pp. *. f. — Hoj» Anal 
blanca. 

Luego de haber lomado Osorio posesión de 
Santiago después de su victoria de Rancagua, 
hemos dicho ya, puso al frente de la imprenta 
que los patriotas en parte habtan destruido al 
emprender su fuga al otro lado de la cordillera 
al mismo don José Camilo Gallardo que la d i r i 
gia en tiempo del Gobierno revolucionario. 
Gallardo fué, pues, el editor del periódico fun
dado por la nueva administración inaugurada 
en los primeros d(as de Octubre de 181 j . 

Basta comparar un número cualquiera de la 
Garifa con otro—no digo de La Aurora, sino 
aún de E l Monitor Araucano—para persuadirse 
que la parte material del periódico, desde los 
tipos hasta el papel, y desde la corrección de 
las pruebas hasta su impresión—eran muy infe
riores á lo que habían acostumbrado las hojas 
revolucionarias. 

Es indudable, sin embargo, que Gallardo 
atendía con cierto esmero á la empresa que 
había tomado á su cargo. Citaré varios antece
dentes que comprueban esta afirmación. 

En 13 de Abri l de 181; dirigió á Osorio la 
siguiente solicitud, que luego se dió el lujo de 
circularla impresa: 

« M . I . S . P .—Don José Camilo Gallardo, 
director de la imprenta de este Superior Go
bierno, ante V . S. con mi mayor respeto expo
ne, que debiendo contener la Gu^eía, no sólo 
las noticias que se nos comunican de fuera sino 
muy particularmente las del mismo reino, y 
aquellas nociones que puedan contribuir á la 
pública ilustración; solicita el suplicante adqui
rirlas de todos los modos posibles: á este fin 
hace presente á V . S. que sin salir de esta ca
pital puede encontrar asuntos del mayor inte
rés. El real tribunal del Consulado, la tesore
ría general y la real aduana pueden dar noticia 
ó razones las más puntuales por donde se infie
ran las entradas y salidas del comercio, cono
ciéndose de este modo su verdadero estado, 
los males que deben remediarse y lo que con
venga promover para su aumento y prosperi
dad, y á éstas contribuirán no poco las ideas 
que deben prestar las memorias presentadas al 
mismo tribunal de comercio anualmente por 
sus secretarios, en conformidad de lo dispuesto 
por la real cédula de la erección. 

«El Tribunal de Minería puede por medio de 
la Gaceta difundir las luces que necesita su im
portante cuerpo para su prosperidad tan esen
cial y tan recomendada por el Soberano; puede 
anunciar al público sus nuevos descubrimientos, 
los beneficios que sean más adecuados i los 
diferentes metales que se conocen en el reino, 
la entrada que le proporcionan sus rentas, el 
estado de sus fondos y otras cosas que no de
ben mirarse con indiferencia. 

«El tribunal del protomedicato tiene vastos 
objetos en que ejercitar su celo por la sanidad 
pública, excitando á los individuos de su profe

sión i discurrir sobre los males más frecuentes 
y conocidos en el reino, sus causas, abusos de 
que regularmente proceden, y medios de extin
guirlos. 

« La Real Universidad de San Felipe puede 
excitar la noble emulación de sus alumnos y em
peñarlos á escribir contra los errores difundidos 
en todos los papeles de los insurgentes. 

_ a Ultimamente, el tribunal de la Real A u 
diencia, y ambos cabildos, seculares y eclesiás
ticos, pueden del mismo modo ayudar á la pú
blica ilustración noticiando aquellas providen
cias que se juzguen conducentes á este objeto. 
Espero que V . S. ponga mano i esta obra de 
tanta importancia mandando se comunique á la 
imprenta cuanto se considere digno de publi
carse, y empeñando á los cuerpos referidos en 
los trabajos propios de sus respectivos desti
nos. De este modo, la Gaceta será más útil, 
más gustosa é interesante y la oficina de mi 
cargo tendrá más provecho para invertirlo en 
su beneficio y adelantamiento. Por tanto, á V.S . 
pido y suplico se sirva proveer según lo ex
puesto, que es gracia, etc.—José Camilo Ga
llardo.» 

Con fecha i a de aquel mes el Presidente de 
Chile proveyó al pié de la solicitud de Gallardo 
la frase siguiente: «como lo pide,» que en rea
lidad, salvo contadísimas excepciones, no pasó 
de quedar escrita en el papel. 

En el número de 6 de Abril de ese mismo 
año, insertó un aviso que decía así: 

«El autor de una carta dirigida al editor se 
lamenta que dejan de escribirse anécdotas cu
riosas é interesantes al público, y que no se 
comunican acaecimientos cuya noticia sería útil 
á los particulares y á los pueblos, porque se 
han quitado los artículos comunicados de la 
gazeta de Gobierno. Esta persuasión quizás 
será común; por lo que hacemos saber que es 
muy equívoca y que carece de todo fundamen
to. En el prospecto á este periódico se dijo 
que el Gobierno deseaba que todos escribiesen 
cuanto juzgasen oportuno al desengaño ó uti
lidad de los pueblos, que quería le ayudasen los 
sábios con sus luces al mejor cumplimiento de 
su deber en tiempos tan espinosos, y que i 
estos escritos se daría lugar en la Gaceta des
pués de lo peculiar del Gobierno. 

«Esto mismo se repite, y se excita á todos á 
comunicar cuanto juzguen digno de llegar á 
conocimiento de los particulares y los geíes, ò 
sea para corregir abusos, ó para enmendar de
fectos, ó para adelantar las artes, ó para mayor 
ilustración de los magistrados. Sólo se prohi
ben invectivas personales, discursos sediciosos, 
y razonamientos ofensivos 4 la religión, al Es
tado ó al Gobierno.» 

Con fecha 2 de Enero de 181Ó, anunció que 
á fin de que no se atrasase la comunicación de 
las noticias dignas del público, como sucedía 
muchas veces por esperar el juéves destinado 
para la Gaceta, de acuerdo con la autoridad, 
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saldría el periódico los mártcs yjuéves de cada 
semana, eslo es, que daría dos números en lu
gar de uno. 

Con motivo de haber recibido quejas acerca 
de la falla de regularidad con que se repartía el 
periódico, el 26.de Noviembre de aquel año 
insertó un aviso á los señores suscriptores, que 
decía asf; 

«El impresor que de necesidad se ha de va
ler de segunda mano para pasar los papeles 
públicos á manos de los subscriptos, ha sabido 
con rubor que á veces se les demoran, ó aún 
se omite el conducirlos. Para poner remedio 
oportuno á cualquier defecto en lo sucesivo, 
suplica ó dichos señores tengan la bondad de 
comunicárselo.» 

Por fin, ene! último número del tomo I I , 
(31 de Diciembre de 1816) expresaba Gallardo: 

«Se ha prolongado el segundo tomo de este 
periódico á fin de concluirlo con el año. El nú
mero siguiente será eí primero del tercer tomo, 
í los que quieran colecciones encuadernadas 
as hallarán en la imprenta, á precios equitati

vos.» 
Poco más tarde, en el número de 24 de Enero 

de 1817, con ocasión de haberse quejado «un 
amante dela buena causa» que acababa de re
mitir al impresor un diálogo entre «un capataz y 
un juicioso», paraqúese publicase, de que no se 
hubiese dado lugar en el periódico á otro ar
tículo suyo anterior, hizo el editor las declara
ciones siguientes: «que nada deseaba con más 
áns iaque el que se le dirigiesen papeles útiles 
y juiciosos;» siendo ese, agregaba, el primero 
que se le hubiese remitido en los tres años de 
la pacificación del reino en que había tenido á 
su cargo la redacción de la Gabela; que los mu
chos artículos comunicados que en ella se re
gistraban eran todos de su propia cosecha; t̂ ue 
daría lugar con gusto en las páginas del perió
dico á cualquiera producción agena; y, final
mente, que siempre lo haría con prévia consulta 
al Gobierno, siendo la Gabela una publicación 
de éste, y no de un particular. 

Osorio, al mismo tiempo que confió la direc
ción material de la Gaceta al bedel de la Un i 
versidad, fué á buscar en los claustros de Santo 
Domingo al que debía encargarse de su redac
ción. Fué este el padre fray José María dela 
Torre. 

El redactor de la Gacela había nacido en 
1775, según creo, en el pueblo de Rengo. Des
pués de profesar en 1791, y de haberse orde
nado de diácono en 1799 y posteriormente de 
sacerdote, dictó dos cursos ae filosofía durante 
seis años en el convento de su Orden, y duran
te siete enseñó teología, pasando en seguida á 
ser regente de estudios. En 18 de Noviembre 
de 1807 se había graduado de bachiller en teolo
gía en la Universidad de San Felipe. 

«En posesión fray José María de su nom
bramiento de redactor, refiere don Luís Montt 
en la página 578 del tomo v de la Revista Chi

lena, primero que entrar á desempeñarlo, reca
bó el permiso de su provincial, y en seguida el 
del obispo, don Jose Santiago Rodríguez Zo
rrilla, que se lo acordó en esta forma: 

«Santiago, 8 de Noviembre de 1814.—Por 
lo que á nos toca, concedemos licencia al padre 
doctor fray José María de la Torre para (jue 
pueda hacerse cargo de la formación ael perió
dico que expresa, respecto de haber obtenido 
para este efecto las del Superior Gobierno y su 
prelado regular; esperando, como esperamos, 
desempeñará este cargo con el decoro y digni
dad que corresponde á su estado y utilidad del 
público. Y por nuestro secretario de cámara se 
le entregarán las reales órdenes que última
mente se nos han dirigido, relativas á la liber
tad de la imprenta, para su inteligencia y que 
proceda con arreglo á ellas.—EL OBISPO ELEC
TO.—Ante mí, Artegui.» 

« U n a alta idea se había formado el padre 
Torre dei magisterio de redactor que iba á de
sempeñar. «El oficio de editor (ó sea de redac
tor, decía en una representación al Presidente), 
requiere la incesante aplicación y dedicación 
de todo un hombre. Su cuerpo debe estar en 
continua agitación para consultar á la superio
ridad, buscar gacetas y correspondencias, in
quirir noticias y cartas, escribir, copiar, redac
tar, traducir, asistir á la imprenta, y estar 
siempre pronto á las ocurrencias. 

«Su espíritu aún debe ser más agitado; pues 
él ha de discurrir sobre toda clase ae materias; 
ha de desengañar sin exasperar; ha de lidiar 
con todo un público, á quien es casi imposible 
contentar; ha de combatir con energía las opi
niones sediciosas; ha de procurar unir y paci
ficar los ánimos disidentes; ha de pelear con la 
pluma por su rey, y con ella conquistarle mul
titud de corazones; ha de conciliar la verdad 
con los intereses de la política; ha de tener 
mucha lectura é instrucción en várias lenguas, 
tanto para traducir gacetas, como para otros 
desempeños; ha de ser honrado, sigiloso y de 
prudente cautela; ha de tener imaginación viva, 
estilo culto, pluma expedita, y en suma, debe 
ser tal_ que merezca la confianza del Gobierno.» 

Invitó, además, «á los hombres ilustrados y 
juiciosos» á que coadyuvasen á sus tareas en pró 
de la causa que iba á defender «para ilustrar á 
los pueblos y disipar la espesa niebla que en 
ellos había esparcido la oscura Aurora de Chi
le, el falaz Aíoniior Araucano', el sedicioso Se-
manio Republicano y demás papeles que hasta 
cnlónces habían afeado nuestra imprenta y que 
serían eternamente proscritos.» 

«Al entrar á la redacción de la Gaceta, con
tinúa el señor Montt , el padre Torre había 
celebrado con el director de la imprenta el con
trato que va & leerse: 

«Digo yo don José Camilo Gallardo, que 
por cuanto el Superior Gobierno se ha servido 
entregarme la dirección de la imprenta, bajo 
várias condiciones, una de las cuales es pagar 
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al editor nombrado por el mismo Superior Go
bierno é Iltmo.sertorObispo, y siéndolo el padre 
Dr . fray José María de la Torre, nos avenimos 
con él, á presencia del señor fiscal don Pruden
cio Lwcano, en darle cuatrocientos y cincuenta 
pesos al arto por ahora, y seiscientos cuando 
llegue la nueva imprenta que ha mandado traer
se á Lima; en virtud de lo que y de la presente 
que firmo con los testigos infrascriptos, me 
obligo en toda forma al cumplimiento de dicho 
pació, dándole mensualmente los treinta y siete 
pesos cuatro reales que por ahora correspon
den, debiendo correr el dicho sueldo desde el 
dfa de esta contrata, que hemos celebrado y 
firmamos ámbos ante testigos, hoy diez de No
viembre de mil ochocientos catorce años .— 
Josi Camilo Gallardo.—Fr. Jos¿ M a r í a de la 
Torre.» 

<t \ mediados de 1816, las relaciones del padre 
Torre llegaron d ponerse en malos términos 
con el administrador de la imprenta, t̂ ue ni le 
cubría con puntualidad sus sueldos, ni quería 
reconocerle otro carácter que el de un subal-
no suyo. 

11 El redactor ocurrió al Presidente en deman
da de protección. «El antecesor de US:, le 
dijo, prévios los informes del Mimo, señor Obis-

Eo y de mi prelado, se sirvió elegirme y nom-
rarme redactor de la Gaceta de Gobierno, en 

el mismo destino que hoy continúo por la su
perior voluntad de US. La asignación de dicho 
empleo fué de óoo pesos anuales, de los que 

Ilidió y obtuvo don Camilo Gallardo se rebajase 
a cuarta parte, hasta que la imprenta se repu

siese del deterioro que sufrió por la fuga de los 
insurgentes, y á su pago fué obligado el mismo 
don Camilo, siendo esta la principal carga con 
que se le concedió la administración de dicha 
imprenta y de sus muchos enseres. 

11 Pero esta condición ha sido hasta hoy ma-
Ifsimamente cumplida por el dicho Gallardo; y 
ella produce el doble inconveniente de oue e! 
impresor repute y trate como i un subalterno 
suyo al editor, y que, á más, puede reducirlo á 
miseria, á no trabajar como debiera, y aún á 
una dimisión forzosa de su empleo, con sólo no 
pagarle jamás con la exactitud que debe. 

«Todo esto me obliga á echarme á los pies 
de US. suplicándole que si el cargo de editor 
es, como W> lo he creído, un dependiente del 
Superior Gobierno, y el que lo tiene se hace 
responsable de sus operaciones y conducta á 
US. , al público, á la nación y al soberano, se 
digne US. ordenarse me libre el titulo que 
corresponda, con la asignación en reales ca|as 
que sea del superior agrado de US., y que don 
Camilo, ó cualquiera otro que arriende la im
prenta con las formalidades de la ley, lo que 
nasta hoy no se ha hecho, pague á las mismas 
la cantidad en que estipule su arriendo: lo cual 
no dudo, sería ventajoso al real erario. 

«Pero sí el impresor es el responsable i h 
Superioridad, y el editor no es más que un 

É 

amanuense suyo, suplico á US. se sirva ordenar 
á don Camilo acomode en esta ocupación á 
persona de su confianza, n 

«En respuesta á la demanda, don Camilo Ga
llardo conlesó con llaneza que debía dos meses 
de sueldos al redactor; «pero sabiendo él mis
mo, agregaba, que en esta falta no he incurrido 
voluntariamente, sino por la escasez y deca
dencia de la imprenta, que no sufraga á la cuan
tiosa erogación de 450 pesos que él lleva por 
su trabajo, parece que debía ceder á la impe
riosa ley de la necesidad, y no formar un recla
mo judicial por el corto adeudo de dos meses.» 

«Yo entiendo,—continúa el escrito de Ga
llardo,—que no este motivo, sino el de querer 
dimitir su cargo, es el móvil de esa represen
tación, y por lo mismo estando pronto á servir 
en la edición el R. P. fray Benito Gómez, del 
órden seráfico, por la mitad del sueldo ó asig
nación de 4̂ 0 pesos, espero que US. , infor
mado de la actitud y buena conducta del expre
sado padre, se sirva nombrarlo en ella, como 

f ia rece quererlo el dicho padre Torre y se co-
ige de su escrito » 

«Marcó del Pont concedió quince días de 
lazo para que se cubriesen los sueldos ¡nso-
utos, y dió traslado al redactor sobre lo de 

nombrarle un sucesor. 
« Es posible que al insinuar su renuncia, sólo 

hubiera querido el padre Torre obtener más 
puntualidad en el pago de sus honorarios, sin 
pensar en que había de hallarse un competidor 
como fray Benito Gómez, que se prestaba & 
servir por ménos precio que él. Apresuróse, 
pues, á retirar la renuncia, diciendo que acep
taría la rebaja del sueldo, si se lo asignaban ae 
cajas reales. 

«La representación hecha por don José Ca
milo Gallardo,—contestó al Presidente,—com
prende dos proposiciones; á saber, que todo 
mi intento es separarme del servicio á que me 
ha destinado la Superioridad, y que el sueldo 
asignado al editor es sumamente excesivo y su
perior á su trabajo. Voy, señor, á contestar i 
ámbas, con la verdad y sencillez que exige mi 
carácter. 

«A la primera: no estoy fastidiado en mi des
tino, no rehuso ni rehusaré jamás continuar en 
él miéntras Dios me conserve la salud, siempre 

aue mis servicios sean aceptos & la Superiori-
ad y al público. Don Camilo ha avanzado una 

proposición que me es indecorosa, y que no 
estriba en el más leve fundamento. El único y 
verdadero motivo de mi queja es que hasta hoy 
jamás ei dicho Gallardo me ha pagado un solo 
mes en el debido tiempo, jamás íntegramente, 
jamás sin mil reconvenciones, raras veces sin 
disgustos y sin queja ante el Superior Gobier
no. De esto son testigos desde el primero has
ta el último de los oficiales de la imprenta, y 
por tanto siéndome esta continua luena suma
mente sensible y ruborosa, me vi precisado, 
después de mil mótiles papeles y recados, á i n -



• 38 L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E [1814 

sinuar á US. cuán imposible me era continuar 
en mi destino, si este era una dependencia del 
impresor. 

«Ctianto & la segunda proposición, en la que 
el mencionado don Camilo gradúa de excesivo 
el sueldo del editor, digo, lo primero: que es 
bien extraño que repute como tal la cantidad 
de 450 pesos, el mismo individuo que no tenien
do una ocupación ni tan noble, ni tan intere
sante, ni con la centésima parle de trabajos y 
costos del editor, y gozando yoo pesos de suel
do á más de la casa, la imprenta y otros mil 
arbitrios, se cree muy mal pagado, por lo que 
se ha presentado al M . I . C. para que le au
mente la dotación de su servicio. ¿Y que razón 
habrá para que don Camilo repute por muy 
grande para el prójimo, lo que cree muy peque
ño para sí? 

«Digo, lo segundo, que la expresada solicitud 
es inatendible por el mero hecho de dirigirse á 
perjuicio de un tercero. Don Camilo es un me
ro arrendador de la imprenta, bajo las condi
ciones á cuyo cumplimiento ligó su firma y su 
honor. Si éstas le son muy gravosas y experi
menta que el arriendo no le es útil, todo lo que 
podrá hacer será pedir á la Superioridad, ó que 
rescinda e! contrato, ó le haga rebaja de él; en 
cuyo caso US-, consultando el mejor servicio y 
la utilidad del real erario, ó variará las condi
ciones, ó dará el arriendo á quien se ofrezca á 
cumplirlas. Lo que sin duda se hallará, y aún 
quien dé ventajas a! erario, al público y al edi
tor. Entónces la justicia de US. discernirá si 
es preferible don Camilo, que no puede servir 
sin perjuicio de tercero, ú otro que prometa y 
afiance hacerlo con ventajas de la real hacienda 
y del particular.» 

••A continuación de estas alegaciones, y para 
probar que un redactor sólo puede ser depen
diente del Gobierno, iraza su pape! el padre 
Torre, señalando con viveza Ias várias faces á 
que debe contraerse su actividad. «Este com
plejo de cualidades, añade,—que yo no tengo 
sino en el deseo, hacen que le sea indecoroso 
depender de un arrendatario de la imprenta. 

«Pero será muy al contrario si sirve sólo á 
su rey y á su gobierno, pues en este caso sabe 
que oepende de un señor que le dará honor y 
estimación, que le proveerá para su decente 
subsistencia, sin necesidad de recurrir á otros 
arbitrios, aún para comprar libros, papeles, pa
gar amanuenses y demás necesioades de su 
destino; que lo premiará, ascenderá y atenderá 
según su mérito; que después de un dilatado 
servicio le proporcionará honrado y cómodo 
descanso; que si se inhabilita ó enferma en el 
trabajo no lo dejará perecer en la indigencia; 
y que para estimular á otros á la aplicación, al 
traoajo y a! amor de la sabiduría, hará brillar 
su generosidad con quien haya consumido su 
vida en procurarlo. Nada de esto puede dar 
ni ofrecer un particular, pero si se debe espe
rar de un rey, y un rey tan grande, tan liberal, 

tan sábio y tan-deseoso de que lo sean sus va
sallos, como el nuestro. Así, bien recompen
sado por lo presente, y estimulado por las más 
halagüeñas esperanzas para lo futuro, se sacri
ficará todo entero y con el posible esmero á 
desempeñar su obligación y merecer de ese 
modo las buenas gracias de su señor y del que 
tan dignamente lo representa. Por tanto, yo 
suplicaría á US. que si ha de nombrar un nue
vo editor, adornado de las correspondientes 
cualidades, se 1c asignase un sueldo decente y 
proporcionado á su carácter y servicio; no el 

3ue yo he gozado con mil sinsabores, pues 
ándome apenas para una subsistencia mise

rable, no he tenido con él aún para pagar un 
amanuense, lo que ha hecho que deje de es
cribir varios papeles, y que se hayan envejecido 
en borrador otros que quizá no serían ni inúti
les ni desagradables al público y á la buena 
causa. Pero si US. se sirve ordenar que yo, 
á pesar de mi confesada ineptitud, continúe en 
él, soy contento con cualquiera asignación, no 
siendo en poder del arrendador, y me sería so
brada recompensa y satisfacción tener la honra 
de servir á mi soberano » 

11 Bajo el sistema administrativo de ía colonia, 
aún los negocios más sencillos se reducían á 
contención. En el caso presente, Marcó del 
Pont pidió vista al fiscal, quien, á su vez para 
informar, quiso oir primeramente la opinión 
del juez de imprenta. No sabemos si la diera 
este magistrado, que, según la ley, debía serlo 
uno de los ministros de la Audiencia; pero el 
padre Torre siguió redactando la Gaiela, ape
sar de sus disidencias con el bedel Gallardo 

«Después de haber obtenido el padre Torre 
su secularización de-monseñor Muzzi, princi
pia en i82Óiuna nueva faz de su vida, más fe
cunda qus la anterior. 

«Secuaz de Infante y partidario de sus doc
trinas federales, fué elegido en este año dipu
tado por Santiago, en unas elecciones tristíf-
mente célebres, en que la sola parroquia de 
Renca sufragó con mayor número de electores 
que el resto del departamento, merced á la i n 
tervención gubernativa. 

«Larga memoria ha dejado la legislatura de 
1826. Casi la unanimidad de sus miembros, 
entre ellos sacerdotes respetables, los presbí
teros Cienfuegos, Meneses y Torre, y el padre 
Bauzá, acordaron que todos los funcionarios 
civiles y eclesiásticos se nombrasen popular
mente por elección directa, y se disponían á 
sancionar la federación como base del gobierno 
general. 

« El presbítero Torre usaba de la palabra con 
parcimonia, distinguiéndose sus discursos, cuyo 
extracto registran los boletines de ese .tiempo, 

Eor una calma y templanza que contrasta con 
1 exaltación de sus colegas, y por el fondo de 

instrucción que revelan. 
« P o r fortuna para el país, el congreso se d i 

solvió sin dejar implantada la federación; y con 
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su clausura se entregó más de Heno el presbí
tero Torre á las tranquilas tareas de la ense
ñanza, su antigua ocupación en el claustro, y de 
las que no volvió á separarse. 

«Desempeñó por pocos meses el vice-recto-
rado del Instituto Nacional, donde también fué 
capellán y profesor de canto llano, religión y 
teología, continuando con esta clase en el Semi
nario, cuando la separación de ambos estable
cimientos. Deb ió morir en 1841, de más de 
ochenta años. 

«Aseguran personas que le conocieron que 
era de excelente carácter, aficionado al estudio 
y de buenas dotes oratorias. 

«Convertido por agena voluntad de subdito 
de una oscura colonia á ciudadano d¿ una re-

Íiública, es seguro que al fin agradeció tal vio-
encia.» 

Puedo agregar á estas noticias los siguientes 
datos que servirán para completar la biografía 
del redactor de la Gabela. 

Confinado por los patriotas á San Luís de la 
Punta, escribía desde allí á San Mart ín ^depri
miendo á sus antiguos señores y haciendo la 
apología de la república, que tanto había ata
cado con su pluma y con su lengua . . . » (Amu-
nátegui, La reconquista española). 

Por los años de 1838, siendo lector jubilado 
de su Orden, entiendo que fué profesor en el 
colegio de Zapata, como lo era de teología en 
el Seminario en 1840, y como lo había sido 
ántes en la Universidad de San Felipe, suplien
do interinamente en su clase de teología á 
fray Diego Rodríguez Zorrilla. 

Dos frailes fueron nuestros primeros per ió-
distas; ámbos combatieron por opuestas causas, 
el uno por la del rey, el otro por la de la in
dependencia de su patria. La posteridad ha 
olvidado en Chile casi completamente el nom
bre del uno, al paso que reclama para el otro la 
estátua que tan justamente tiene merecida. 

Prosigo con la descripción de la Gaceta, cu
yo facsímil de la primera página del Prospecto, 
puede verse á continuación. 

Al fin del prospecto viene el anuncio de que 
el periódico saldrá «de á pliego,» los juéves de 
caaa semana, á las cuatro de la tarde. El valor 
de la suscripción sería de ocho pesos al año, 
pagaderos con un adelanto de Ja mitad, para 
Santiago; de diez pesos para las provincias, y 
de doce para fuera del reino. El suscriptor 
tendría derecho á recibir también todos los ex
traordinarios, bundos, proclamas «y papeles 
públicos.» Los puntos de expendio para el 
periódico eran, además de la imprenta, las tien
das de don Roque Allende y de don José Cas
tro. 

Comenzó el periódico con un número ex
traordinario de ocho páginas, el lunes 14 de 
Noviembre de 1814. 

TOMO 1.—EÍTRUOHDUURU.—Pp. 1-8:—Preámbulo* 
— Noticias de Amnjucz, del n de Mayo de 181*- — 
Madrid, 1(1 de M«yo. — Articulo de oficio iobre lo» 
•sumos de la Península. — Cacela Extraordinaria de 
Madrid, del Marlcx 17 de Mayo de 1814.—Extracto de 
una carta que ha recibido el alférez de navio D. José 
Butrón y Pareja, edecán de Osorio.—Una nota que ie 
habla publicado ya en el Prospecto y que siguió repro
duciéndose en los dos números siguientes, diciendo 
que en lugar de D. Juan José Pasos, dcbls leerse D. 
José Miguel Infante, en la linca última de la pág. 19 de 
la Conducta militar y poliikj, etc.—Pié de imprenla, 
y por fin, el siguiente articulo comunicado en que se 
aludía evidentemente d Camilo Henriquez; 

[Viva el Revi dichoso día 
En que lo publica el labio 
Con rabia, pesar y agravio 
De la triste profecia 
De aquel Bal a in que decia: 
IE! REY iamis volverá; 
España siempre será 
Despojo de Napoleón! 
¡Pobre editor mancarrón! 
(Dónde profetizará? 

«Nos creeríamos reos de la indignación del 
público, se dice en el encabezamiento, (que 
ocupa casi toda la primera página,) si dilatáse
mos satisfacer sus ardentísimas ânsias de saber 
con certeza los pormenores de la gloriosísima 
entrada de nuestro adorado y deseado Señor 
Don F E R N A N D O V i l , en la heróica impe
rial villa de Madrid, al año 7.* de su desgracia
da cautividad. Así, nos dispensamos por ahora 
de escribir su llegada á Gerona el 24 de M a n o 
á las 4 de la tarde, á Calella el 28, á Mataro el 
29, á Molins del Rey el $o, á Vendaell el 31, 
á Reus el i .* de Abr i l , al Perello el 2, á San 
Carlos el 3, á la incomparable Zaragoza el ó, 
y nos transladamos rápidamente hasta el real si
tio de Aranjuez en donde se dejó ver S. M . el 
11 de Mayo, inundando de alegría todos los co
razones de sus constantes fidelísimos vasallos.* 

«Enmudezcan ya los lábios inicuos que con 
osada desvergüenza aseguraban ser imposible 
la restitución de Fernando al trono de sus ma
yores; llénese de confusión y cúbrase de igno
minia la atrevida pluma que para seducir i los 
incautos y abismarlos en un mar de errores y 
de males, tuvo la audacia de estampar que ia 
tal subyugación de Espa/la es naturalmente i n í -
vilable. {Monitor, N . " 77, tomo I.») Y con
venzan los hechos, la falácia, grosería y ninguna 
política de sus predicciones.» 

TOMO I.—wÚM. I . * —Jueves 17 àe Noviembre O* 
)8[4.—pp. Q-id:—Itinerario del viaje que hito el Rey 
N. S. desde la ciudad de Valencia hasta la Corte.— 
Extracto de la Caceta de la Regencia de 1 de Abril 
de 1814.—Continúa el extracto de la Caceta Extraor
dinaria de Madrid, 17 de Mayo de 1814.—Nota.—Pié 
de imprenta, ó colofón, que se repite en todos los nú
meros del periódica, y que, prévia esta advertencia, 
na mencionaremoa más. 

TOMO I.—MÚH Jueves 14 de Noviembre de 
1814.—pp. 17-14:—Concluye el extracto de la Caceta 
Extraordinaria de Madrid, 17 de Mayo de 1814.—Ex
clamación del Editor.—Noticias de Cádiz.—Traipa-
derne, 14 de Marzo.—Isla de Cuba, Enero !( de 1814-
—Articulo comunicado.—L* contestación sedará, etc. 
— Nota. 
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Bajo el rubro de «Noticias de Cádiz,» se 
anunciaba que por carias fidedignas se sabía 
que estaban próximos d salir de la Península 
cuarenta mil hombres, de ellos catorce mil 
para Méjico, ocho mil para Bogotá, diez mil 
para Buenos-Aires y ocho mil para Lima. «Sin 
embargo, agregaba el articulista, como desea
mos que la buena fe sea la alma de este perió
dico y que en el no tengan lugar las fábulas 
gazetales, no damos al público esta noticia 
como cierta, ínterin no nos conste por la Ga
cela de España, ú otro seguro conducto.» 

Son dignos de leerse el «Artículo comuni
cado» y la «Exclamación del Editor.» 

He aquí el primero: 
«Las dos gazetas anteriores en que V . deta

lla circunstanciadamente la gloriosa entrada de 
N . S. Fernando V i l en la imperial villa de 
Madrid, han sido leídas por los leales vasallos 
de S. M . con satisfacciones indecibles, y en 
ellas han visto con demasiada claridad que su 
antecesor no nació para profeta, y que si sus 
raciocinios tienen tanto de fundado, como sus 
predicciones de cierto, poco tendrá V . que 
trabajar para desengañar á los pueblos, que es 
el empeño que ha tomado sobre sí, según nos 
anuncia en su prospecto. 

«Yo, á lo menos, persuadido que quien hace 
un cesto hará ciento, y que de un acto se pre
sume la costumbre, ya saltaba de gusto y que
ría dar á V . anticipadamente parabienes del 
feliz logro de su empresa. Pero me abstengo, 
así porque he cobrado miedo á profecías, como 
porque en un corrillo á que asistí por acaso, oí 
decir que V . era un nécio, presumido y arro
gante, que no pensase tener contra sí, sólo 
monitos embusteritos, que ios dictámenes de 
ffis escriplores chilenos eran los mismos que 
sostenían todos los hombres ilustrados; que 
todos los sábios de este siglos, y del anterior 
los tenían por muy justos, y que esta es una 
causa demonstrada con raciocinios invencibles. 
Yo, que no soy escolástico, ni leído, ni por 
génio aficionado á disputas, callé la boca, me 
puse mohíno, y me despedí con mis cortesía 
que un ganso, diciendo entre mí: ¡pobre mi ami-
o, en qué laberinto se ha metido! ¿Qué podrá 
acer un pobre fraile cualquiera, y muy cual

quiera, si tiene que combatir á todos los sábios, 
y á todos ios hombres ilustrados? Mejor le fue
ra no meterse en camisa de once varas, y es
tarse rezando en su celdita, y no exponerse á 
que le suceda otra como la de Concepción. 
El no es sábio: ¿cómo disputará bien contra to
dos los sábios, y contra sus invencibles racio
cinios? Así, ó dése V. por vencido, y retírese 
de la palestra, ó háganos ver, (y n o ' s e r á poco 
desengaño) que no es tan bravo el león como 
lo pintan, ni oro todo lo que reluce, y que esa 
retahila de todos ios sábios, lodos los ilustrados 
Y de raciocinios invencibles, es una patraña de 
igualó mayortamaño que la profecía de la entera 
subyugación de España. Espero su contestación 

f 

con impaciencia para con ella responder á los 
abogados del profeta. V . no la demore, y, entre 
tanto, mande á su atento servidor Q. S. M . B.» 

Párrafo de Gallardo: 
«E! editor suplica á todos los amantes del 

bien público se dignen auxiliarlo con los pape
les interesantes, y noticias ciertas ó fidedignas 
que merezcan publicarse, y que conduzcan a! 
fin de este periódico, que es el desengaño de 
los pueblos y su mejora en todos los ramos.» 

Véase ahora la '(exclamación:» 
«¡Desgraciado Chile! ¿Quién podrá amarte y 

no explicar con gemidos inenarrables su dolor 
al contemplar que cuando ei monarca más pia
doso y más benéfico del orbe recobra su coro
na y sube de nuevo al trono augusto de sus pa
dres, difundiendo alegrías, esparciendo gozos y 
derramando con liberalidad gracias, beneficios 
y muestras de cariño y gratitud á sus pueblos; 
tú témas con razón ser objeto de sus irás, y que 
ese sol hermosísimo que á todos consuela, fe
cunda y vivifica, para tí solo vibra destructo
res rayos, que aniquilen tu política existencia, 
te cubran de luto y llanto, y te sepulten en pa
lidísimas cenizas? ¡Ay! este es el fruto infeliz 
de tu apatía! No tuviste valor para hacer frente 
á cuatro desalmados, ambiciosos, egoístas, que, 
convencidos de tu inercia, se atrevieron á tira
nizarte para hacerte cómplice de sus furiosos 
extravíos, y así envolverte en sus rufnasl ¡Oh! 
si hubieses tenido esa resolución é intrepidez 
que admirará el mundo en los Heróicos madri
leños, hubieráis sacrificado esas víctimas in
mundas, para lavar con su sangre la mancha 
que su frenesí iba á echar sobre vosotros. 
Pero tu natural docilidad, tu carácter sufrido 
hasta el exceso, te impelió á callar y disimular 
paciente el yugo de los traidores, aún previen
do que tu silencio era un verdadero crimen. 

«Oh! argentinos altivos é inconstantes! Oh! 
espíritus hijos de un clima todo fuego, todo 
llamas! Vosotros os señoreásteís del candoro
so, helado Chile, y le persuadistéis cuantas 
falsedades y quimeras inventó vuestro génio 
sagaz y naturalmente novedoso! ¡Oh! Chile i n 
feliz, ciego pedante de tu oriental limítrofe! 
Chile miserablemente esclavizado por algunos 
furiosos y_ despechados rebeldes que creían 
como infalible cuanto pensaban, cuanto decían, 
cuanto hacían imprimirlos escritores'sediciosos! 
Chile, en donde los niños mandaban á los ancia
nos, y en donde los ignorantes hacían mudos á 
ios sabios! Llora inconsolable por tantos males, 
tantos infortunios y miserias que en cuatro 
años de tiranía te hicieron sufrir esos perver
sos: llora por tantos hijos tuyos que han sido 
violentas víctimas de la causa más injusta y 
destructora; llora por tantos extraviados que 
tenaces en su prevaricación, acompañan en su 
fuga á los malvados; llora, porque aún abrigas en 
tu seno viboreznos y viboreznas que prefieren 
un mezquino interés y comodidad particular al 
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sólido bien y quietud del reino entero; llora por 
tu honor ó perdido, ó vacilante; y llora más, 
porque ni aun sabes si tus lágrimas expiarán 
suficientemente tu delito; Hora, pero llorando 
no ceses de trabajar por recobrar lo perdido. 

" L a obediencia ciega á vuestro sábio Go* 
bierno, la cooperación á sus ideas, la interna 
y externa aprobación de sus justas providencias, 
el ódio eterno á cuanto huela á rebelión, y la 
s¿ria resolución de morir mil veces ántes que 
permitir el más leve transtorno en las cristianas 
máximas con que os educaron vuestros padres, 
serán pruebas nada equívocas de aue vuestros 
corazones permanecieron siempre leales, y que 
s¡ el temor de perder los bienes, la libertaa, ó 
la vida; si el deseo de no separiros de vuestras 
bellas esposas y vuestra tierna familia; si la 
hipócrita máscara con que se disfrazaron los 
primeros autores del desórden; si la novedad 
de ideas y discursos inauditos; si las noticias 
falsas, las promesas lisongeras y engañosas, y 
en fin, la multitud de extraordinarias ocurren
cias pudieron sorprender en algún tiempo á 
vuestros ánimos pacíficos, inocentes e inexper
tos; ya la experiencia os ha hecho cuerdos, y 
enseñados por vuestros mismos males, conocéis 
que no hay verdadero bien sino en la conser
vación del órden, en la constante obediencia al 
verdadero monarca, y en la unión y sugeción á 
>us legítimos ministros. 

uChilenos, manos á la obra, nada omitáis 
para acreditar vuestra lealtad y convencer á 
todo el mundo que la voluntad general jamás 
tuvo más parte que la pasiva en las traidoras, 
impolíticas, descabelladas operaciones de los 
ntrusos mandatarios. Abrid liberales vuestras 
ircas para socorrer á la heróica metrópoli de 
nuestro imperio, reducida á la escasez y miseria 
por siete años de guerra, infortunios y desas
tres. Sufrid gustosos aún las más sensibles pri
vaciones que exija de vosotros la conservación 
de el órden y la seguridad universal. 

«Graciosas chilenas, añadid la docilidad y la 
dulzura á los demás atractivos que os hacen tan 
apreciables. No se diga que l a seducción os 
halló fáciles, y el desengaño tenaces. No tenga 
más poder y mis influencia en vuestro tierno 
corazón la inconsideración, la rapacidad, la 
desenvoltura, que el honor, el juicio y la pru
dencia. Devoto llama la Iglesia á vuestro sexo; 
no la desmintáis dando á entender que aprobáis 
las rapiñas, los sacrilegios, la descarada irreli
gión, si defendéis apasionadamente á sus auto
res. No ensuciéis vuestros bellos corales in
vectivando con fiereza contra los amadores de 
la paz y de vuestros verdaderos intereses. Ce
sen del todo y para siempre las tertulias mor
daces, las sediciosas canciones que pueden se
ros muy nocivas. Dulces sirenas, encantad á 
vuestros libertadores, cantando sus loores, pre
gonando sus hazañas, ensalzando su valor y sus 
virtudes. Mucho podéis influir en la común 
tranquilidad: emplead, pues, toda la fuerza y el 

arte que concedió la naturaleza á vuestro seio 
en procurarla: lo lograréis probablemente, y 
Chite se os confesará deudor de una gran parte 
de sus bienes.» 

TOMO ].—VÚM. — Jueves 1.* de Diciembre de 
1814—Pp. i ( - n y final blanc»:—Chile. P»r(c de Oso-
rio al Vircy Abaical, de 11 Ce Oclubre de 1814.—Re*-
pucíi» al articulo comunicado en el número anierior. 
—Apólogo. 

No deja de ser interesante la respuesta al 
Comunicado del número anterior: 

«La tertulia á que V . asegura concurrió, y 
cuyo contenido le llenó de compasión y cuida
do, tenía, como se manifiesta, dos objetos, i sa
ber: ajar y rebajar mi persona, y ensalzar la 
buena causa de las plumas revolucionarías y 
de los que se han dejado enloquecer por ellas, 
como si su sistema fuese el mismo que sostie
nen todos los ilustrados y los sábios. A ámbos 
puntos me pide V . conteste para aliviar sus te
mores y desengañar (si es posible) á esos i r r i 
tados tertulianos. Y o que deseo con Ansia com-

f lacer á mis amigos no quiero demorar, a) 
acer esperar por mucho tiempo la respuesta, 

y así digo: que en cuanto á lo primero, esos 
caballeros maldicientes están de acuerdo con
migo. Si hubiesen dicho mucho más, habrtan 
excedido de lo justo, pero no de lo verídico. 
N i me asusto, porque ya V . sabe que dicterios, 
calumnias, golpes, ajamientos y otras cosas 
peores por causa tan gloriosa no deben causar
me novedad. Y como al perdido se le ha de 
dar algún despique, les agradezco lo aue han 
dejado de decir, y nada siento lo que nan d i 
cho. 

«Lo segundo, léjos de mover mi enojo excita 
mi compasión, porque me hace ver que esos 
pobres son unos de aquellos ciegos desgracia
dos á quienes por humanidad debemos batir 
las cataratas que ha engendrado en su cerebro 
la lección del Monitor y papeluchos chilenos. 
En efecto, si preguntamos á esos miserables 
charlatanes en qué se fundan para afirmar que 
todos los sábios favorecen la insur recc ión ,^ 
que esta es una causa demonstrada con racioci
nios invencibles; nada tendrán que responder, 
sino que así lo dice el Araucano. ( T . 1, n.* w ) 

Í> que ellos aprendieron, y recitan de peapa la 
eccióti. 

«¡Cuán cierto es que no hay cosa más sus
ceptible de seducción que la ignorancia! Las al
mas desnudas de conocimientos y de ideas, 
reciben con facilidad las primeras que se les 
presentan, y basta cualquier frivola apariencia 
para que se les impriman tenazmente. No acos
tumbradas 4 discernir lo cierto de lo aparente, 
ni á escudriñar los antecedente! y consiguien
tes de las doctrinas ó máximas que se les pro
poner, las abrazan como evidentes sin más 
exámen que verlas estampadas en el molde. 
Como no saben que no nay cosa tan absurda 
que no se haya dicho por algunos de los metí-
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dos á sábios, creen como infalible y s« preocu
pan con obstinación por lo primero que leen; 
espccialmeme si irae algo de novedad, ó lison
jea la presunción y el orgullo, pasiones domi
nantes en los nécios y en los frivolos. 

" Esto puntualmente ha acaecido á gran parte 
de los hamiantcs de nuestro Santiago y demás 
pueblos. La política les era ciencia dei todo 
desconocida, y no sólo los autores que tratan 
de ella, pero ni gacetas, ni otra especie de pe
riódicos llegaban jamás á las manos ó á los 
ojos del común. Así, apenas éstos se vulgariza
ron cuando se leían con ánsia, se releían y aún 
se devoraban con placer; sus máximas se hicie
ron las mds plausibles, y aún las únicas; porque 
los reflexivos y juiciosos no tenían libertad para 
explicar sus pensamientos. Y he aquí como los 
hombres turbulentos, sediciosos y enemigos de 
la justicia y de la paz, aprovechando tan favo
rable ocasión, publicaban á su salvo é impri
mían las más palpables falsedades, seguros de 
que el ignorante vulgo las creía como evange
lio, y de que si el sábio se reía de sus locuras 
lo hacía en el rincón más oscuro y retirado de 
su casa. 

"De esto tenemos clara prueba, tanto en las 
profecías que vendían como infalibles, y aún 
como ya verificadas; cuanto en las perjudiciales 
proposiciones que Y . oyó y que le causaron 
tanto miedo. Perjudiciales dije, porque siendo 
los ignorantes de ordinario presumidos, luego 
que oyeron que todos los sábios eran sediciosos 
y desleales, entraron en el partido, y tragando 
el anzuelo venenoso, quisieron ántes ser trai
dores que excluidos del número de los sábios. 
Pero en qué se fundó me dirá V . el autor del 
Monitor para imprimir que todos los sabios están 
declarados por su causa) En nada más, amigo 
mío, que en la torpe credulidad de sus lectores. 
Porque si hemos de decir verdad, la causa in
feliz de este errante seductor es excitar revolu
ciones en los pueblos, separarlos de la patria 
madre, negar á ésta los socorros necesarios 
para defender su libertad y espeler á los tira
nos, propender á su exclavitud y ruina, perse
guir á los peninsulares con furor, y más aún á 
los americanos que no adoptaban sus ideas. 
La causa tan decantada por sagrada es un sis
tema de insurrec'ión, de rebelión y de encender 
la cruel desoladora guerra civil entre los mis
mos hermanos. 

.•<Y habrá racional que sin dejar de serlo se 
persuada que todos los sábios y todos tos hom-
ores ilustrados favorecen esta causar ;Qué_ángel 
de tinieblas reveló al padre un misterio de 
iniquidad tan increíblcr ¿quién le ministró ese 
prodigioso microscopio con que registró la uni
versal opinión de los sábios? ;qué conversacio
nes, qué correspondencia epistolar luvo con 
todos eilos para penetrar sus íntimos senti
mientos? Querrá persuadirnos que los ilustrados 
españoles tienen á bien que cuando ellos hacen 
los más heróicos esfuerzos por resistir al d é s 

pota extranjero, entónces se Ies revelen nues
tros pueblos y se hagan sus auxiliares? Creere
mos que los isleños ilustrados hallen justo que 
su nación haga ingentes gastos y costosos sa
crificios por sostener á la España y arrojar de 
ella al invasor; y que sus colonias le nieguen la 
obediencia y levanten ejércitos contra ella, coo
perando de este modo á su total subyugación? 
¡Oh! extravios del humano corazón! ¡On! deii-
rios increíbles al mismo que os escribió! Pero 
quería el desgraciado periodista seducir con 
una autoridad de tanto peso cual es la de todos 
los hombres ilustrados, y por eso la supuso, 
aún conociendo que tenía ménos existencia 
que el hicocervo. 

• 'Responderán quizás susauxiliares que todos 
los sábios son y se entienden sólo los litera» 
tos de América. ¡Alabo tanto entender! Con 
que esta expresión todos los sábios excluye i 
los espíritus sublimes de las naciones más cul
tas, y comprende sólo á aquella en donde la 
ilustración está en su infancia? j Lógica admi
rable! pero acomodémonos con elia, y dígannos 
qué datos tienen para afirmar que todos los 
sábios de ámbas Américas son insurgentes, re
volucionarios y facciosos? Serán sus ODras? Pero 
pobre América si de norte á sur no ha produ
cido más sábios que los pocos jóvenes que en 
éstos días han dado á luz papeluchos en Chile, 
Buenos Aires, Venezuela, Cundinamarca y 
algunos pueblos de Nueva España. ¡Pobre L i 
ma, Guatemala, Méjico, Cuzco y demás reinos 
cuyos papeles públicos respiran amor y leal
tad al soberanol ¡Pobre Cnile en donde sólo 
cuatro plumas han soplado la hacha incendia
ria, y ninguna de ellas (gracias á Dios) es parto 
de su suelo! 

11 Digan, pues, ó que el catálogo de los sábios 
está reducido á esos pocos papelistas desco
nocidos en los días felices, ó confiesen que 
hay sábios i más de los escritores. Y estarán 
éstos por su causar No hablemos de los pue
blos muy distantes y ciñámonos á aquél en que 
se imprimió e! periódico. Creia Cayo que to
dos los sábios de Chile garantían su opinión? 
Y si lo creía, por qué supone al núm. 95 que 
hay contra ella algunos hombres de ilustración 
y talento? Creía él, creían los gobernantes, 
creían sus allegados que el ejemplar y estu
dioso clero de Chile, que los obispos de San
tiago y Concepción, que las dignidades ecle
siásticas, que los más acreditados regulares, 
que los más afamados profesores del derecho, 
que los títulos y personas de mejor cuna y edu
cación desmerecen llamarse hombres ilustra
dos? Y sí lo son, ¿serán también amigos y patro
nos de su causa? Porqué , pues, los calumniaban 
de enemigos domésticos más peligrosos que 
los extraños! ( P o r q u é los perseguían, p o r q u é 
los confinaban? (menlUa est iniquüas stbij. Ellos 
mismos no se entienden, sus obras están en 
contradicción con sus palabras; y aún éstas son 
opuestas entre sí, según les viene á la idea, ó 
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juzgan convenir á sus designios. Iba á expla
narme; pero no quiero hacerme fastidioso por 
prolijo. Lo dicho sobra para que si sus tertu
lios no están locos confiesen que erraron ase
gurando que su opinión es la común de los 
sábios: espero lo hagan con la misma franqueza 
que yo declaro su acierto en lo que respecta á 
mi individuo. Si ellos abren los ojos, después 
verán que todos los sábios están declarados en 
su contra. Ya oigo que calumnian esta propo
sición de paradoja, pero no lo es: doy ai tiem
po por testigo.» 

TOMO I.—ExTR.voRDiNAitiji.—Lunes 5 de Diciem
bre de ]8L4.^Pp. 14-45;—El Rey: real cédula de 4 de 
Mayo de 1814, firmada nSan Carlos", Madrid, 24 de 
Mayo de 1814, al Presidente dn Chile, v al pié el cúm
plase de Osorio.—Locución á los pueblos. 

Copio el último acápite de la real órden de 
34 de Mayo de 1814 enviada al Presidente de 
Chile: 

«S. M . al mismo tiempo de manifestar su 
real voluntad ha ofrecido á sus amados vasallos 
unas leyes fundamentales, hechas de acuerdo 
con los procuradores de sus provincias de 
Europa y América; y de la próxima convoca
ción de las córtes, compuestas de unos y otros, 
se ocupa una comisión nombrada al intento. 
Aunque la convocatoria se hará sin tardanza, 
ha querido S. M . que preceda esta declaración 
en que ratifica la que contiene su real decreto 
de 4 de este mes acerca de la sólidas bases so
bre las cuales ha de fundarse la monarquía mo
derada, única conforme á las naturales inclina
ciones de S. M . , y al que es el sólo gobierno 
compatible con las luces del siglo, con las pre
sentes costumbres y con la elevación de alma y 
carácter noble de los españoles. No duda S. 
M . que esta manifestación, autorizada con su 
real palabra, conservará la tranquilidad en las 

firovincias no alteradas; y quiere que V . la haga 
legar á las que padecen turbaciones, para que, 

depuesto toao encono, se preparen á nombrar 
luego que llegue la convocatoria para las córtes 
sugetos dignos de sentarse entre sus hermanos 
de Europa para proceder bajo la presidencia del 
monarca y padre común á curar las heridas que 
las pasadas calamidades han causado, y á pre
caver para lo venidero, en cuanto lo alcanzare 
la prudencia humana, los males que han sufrido 
S. M . y sus vasallos de ámbos mundos.» 

Osorio, por decreto de i . ' de Diciembre de 
aquel año, mandó publicar por bando en la ca
pital la real órden, y circularla á los diver
sos partido^ del reino, á cuyo efecto ordenó 
que se «tiráran los correspondientes ejemplares 
por la imprenta.» Es seguro, por lo tanto, que 
debe haber una tirada aparte de esta pieza, que 
hasta ahora no he logrado ver. 

TOMO I.—ÜIÍM. 4.0—Jueves 8 de Diciembre de 
1814.—Pp. 46-U, siendo de notar que en lugar de (1 
y ( i , dice la foliación 4$ y 46:—Segundo parte del Sr. 

coronel de artillería y general en jclc del Ejército 
Real en el reino de Chile. —Méjico, 17 de Octubre de 
i t lu , parte del capitíit D. Juan Bautista Míala al te
niente-coronel D. Joié C»bricl Armijo.—Londres, ib 
de Mario de 1814. —Id., i f de Abril.—Roma, 11 de 
Abril do 1814.—Viena, lú.—Lima, Martes 8 de No
viembre.— Samiago, 8 de Diciembre.—Canción gratu
latoria que consagra un apasionado en obsequio de 
los leales vasallos de S. M. Católica. 

Bato el rubro: Santiago, H de Diciembre, se 
lee: 

«Con esta fecha el señor general en gefe del 
ejército real, coronel don Mariano Osorio h l 
mandado acuñar competente número de meda
llas de plata para que, repartidas entre los hé 
roes que reconquistando á Chile le volvieron 
su libertad y su honor, sirvan de eterno monu
mento que acredite sus esfuerzos, y conserve 
la memoria de tan glorioso suceso. Ellas tienen 
en ei anverso el retrato de nuestro amado sobe
rano, con esta inscripción: F E R N A N D O V ! l 
R E Y D E LAS E S P A Ñ A S . En el reverso 
ésta: S A N T I A G O R E C O N Q U I S T A D O EN 
Ç D E O C T U B R E D E 1814. Este premio 
será un poderoso estímulo para que todos los 
fieles vasallos de S. M . aspiren á merecer por 
acciones brillantes de fidelidad y de valor igua
les trofeos que los hagan recomendables á las 
generaciones venideras y dignos de honor á las 
presentes.» 

De la canción, firmada por Jultancito Rojas, 
copiamos las tres estrofas últimas, únicas que 
se refieren á estos países: 

«Mas ya, gracias al cielo, vimos todos 
Al sol de las Españas asomado 
Luego que llegó á Chile aquel planeta 
Que venia á anunciar el día claro. 

«Con certeza innegable ya sabemos, 
Que el Napoleón infame avergonzado 
Divisa á su cautivo (¡qué placer!) 
Señor ya de todos sus estados. 

«Que viva, pues, el Rey y vivan cuantos 
Su dolorosa ausencia lamentábamos; 
Viva el Virey de Lima y vivan todos 
Los leales españoles largos años.» 

TOMO I.—KÚH. (.* —Jueves 1; de Diciembre ae 
1814: — Públicas demonstraciones de regocijo, pompa 
triunfal y solemnidades religiosas, con que se recibie
ron en la ciudad de los Reyes las banderas tomadas 
al ejército insurgente de Chile, y los nueve valiente* 
que las condujeron. Publicadas por el editor de la Ga
ceta de Lima, en 11 de Noviembre de 1814.—Articulo 
comunicado.—Chile.—Proclama de Lull XVI I I i los 
franceses. 

Son dignas de conocerse las fiestas limeñas 
d que se alude, pero lo largo de su relación no 
nos permite copiarlas aquí . 

El «Artículo comunicado,» fecha i ) ae D i 
ciembre de 1814, es nada ménos que del mismo 
Osorio, que con el tiempo iba 1 ocasionarle, 
en gran parte, su separación del mando en Chi
le. El general español no quiso consentir en 
que nadie, aunque fuese el mismo virey, su in
mediato superior, le arrebatase de modo alguno 



144 L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E [1814 

la gloria y méritos que creía haber obtenido 
con la reconquista de Chile, y el virey, á su 
vez, no debía mirar con buenos ojos las pretcn
siones de su subordinado que no quería siquie
ra concederle los planes para la recuperación 
de este país por las armas españolas. 

« H e leído con bástanle admiración la Gaceta 
de 12 del pasado, expresaba Osorio, que, entre 
otras cosas, dice, iiel camino írj^Jiio 
Vastos países que le hablan sidos confiados. 

«Este camino y esos planes que ni fueron 
vastos ni finos, ni se me dieron,'ni los traje, sí 
estaban hechos, sin duda se quedaron en ésa, 
y en poder de Vm. , pues que mi precipitada 
salida no dió lugar á recogerlos. ¡Ah! y cuánto 
puede la adulación! Soy enemigo declarado de 
ella: así suplico á V m . se sirva remitírmelos 
para mi gobierno y para contestar cuando sea 
necesario á los cargos oue pudieran hacérseme 
por haberme separado ele lo que se me prescri
bió, si es que así haya sucedido. 

«Mi compañero don Fulgencio Ceváilos, sub
inspector interino de artillería, está encargado 
de recibir dichos documentos, y de dirigírme
los sin pérdida de momento, pues la falta de 
el)os me tiene con cuidado desde que he visto 
la referida Gabela. 

«Soy demasiado conocido, y así 110 necesito 
para aumentar y sostener mi opinión del mérito 
y trabajo ageno. 

Bajo ia palabra CHILE se hace el siguiente re
sumen de la situación del país y en general de 
la España en esos días: 

«La completa derrota de los insurgentes el 
I } de Octutre, la entrada pacífica del ejército 
real en la capital el día la fuga de los tiranos 
y de los revolucionarios con ellos, hácia el v i -
rcinato de Buenos Aires el 14; las sábias pro
videncias de seguridad tomadas por el gobierno, 
con tanta actividad como prudencia y sigilo, 
han hecho no sólo renacer la tranquilidad del 
reino y el placer más sincero en todos sus ha
bitantes, sino también consolidarse y tomar un 
aspecto i todas luces invariable. La certidum
bre de la reslitucción det soberano al trono 
augusto de sus padres, sus decretos que no 
respiran más que bondad y amor á sus vasallos 
de ámbos mundos; la caída y destierro del 
tirano; !a evacuación de enemigos en todas 
nuestras plazas, Ja paz general de Europa: todo 
conspira á aniquilar aún los pensamientos re
volucionarios. Ya se vé el artesano en su taller, 
y el labrador en su campo; ya el comerciante 
tiene giro y cada uno se ocupa con sosiego 
en su destino respectivo. Ya no es Chile tea
tro de furores, divisiones y discordias; cesó la 
anarquía y con ella su desgracia y desaire. Así 
se evidencia la iniquidad con aue los revolu
cionarios procuraban inducir á aesesperacíón á 
los pueblos, diciéndoles: No esperéis clemen
cia, todos estáis comprometidos con nosotros, 
y aunque no lo estéis, el ajamiento, la muerte 
será vuestra única ganancia. ¡Néciosl Calcula

ban por sus sentimientos, llenos de sangre y de 
furor, los del mejor soberano y de sus ministros 
humanos y generosos!» 

TOMO I.—EXTRAOKDIKARIX.—Lunes igdc Diciem
bre de 1814.—Pp. 61-68:—Proclama. El Virey del Peri 
i I01 habitanlca del reino de Chile—Oficio del Cabil
do de Cochabamba al del Cuzco, 11 de Septiembre 
de 1B14.— El Ilusirc Ayuntamiento de Santiago de Chi
le congratula y da (ai gracias i S. E. por los triunfo; 
de las armas de S. M. y ocupación de Santiago, 11 de 
Octubre de 1K14.—Contestación del Virey. Lima, u 
de Noviembre de 1814.—Madrid, i t de Mayo de 1814. 

Después de pintar el Virey «los frutos de 
una insurrección», concluye asi su proclama: 

«Leales habitantes del reino de Chile, y los 
que, deslumbrados por el artificio de los faccio
sos, os habéis separado del camino que os de
jaron trazado vuestros ilustres ascendientes: vol
ved todos á recoger bajo el suave gobierno del 
mejor y más deseado de los monarcas los fru
tos de vuestra fidelidad y vuestro arrepentimien
to. Dest iérrense las pavorosas somoras de la 
enemistad y del error, y una constante unión 
y voluntad de resarcir vuestro honor y vuestras 
pérdidas, harán renacer la abundancia y felici
dad que os deseo. Contad para ello con mí 
auxilio. Por lo pronto remito azogues y tabacos, 
que son los artículos que más necesita el reino; 
y miéntras me instruyo de las demás necesida
des, os ofrezco á nombre del Rey su favor, pro
tección y amparo». 

El oficio de felicitación deí Cabildo en que 
califica al Virey como el Aquiles de la América, 
se reduce en realidad á pedir que se deje á 
Osorio en el mando. «En la actualidad, dicen 
los cabildantes de la capital, sólo llenaría nues
tros deseos el señor general coronel don Ma
riano Osorio. Las circunstancias críticas de este 
suelo, sus cualidades amables y los conocimien
tos que ha tenido necesidad efe adquirir exigen 
imperiosamente un beneficio que impone temor 
á los prófugos revolucionarios opresores y con
duce á la conservación de nuestra serenidad". 

Es digno de notarse que el Virey en la con
testación no se dió siquiera por entendido de 
esa síiplica. 

TOMO I.—NÚM. 6.° —Jueves i j de Diciembre de 
1814.—Pp. 70-77:—Aulo proveído por el Supremo Go
bierno, reponiendo á los curas en la posesión de co
brar derechos, 10 de Diciembre de 1S14.—Manifiesto 
del Sr. D. Fernanda VM.—Gran Bretaña. Carta del 
Conde Francisco de Escars, etc. — Abdicación de 
Buonaparie. 

El Auto es el mismo que se publicó en tirada 
aparte, y de que hemos dado ya cuenta en el 
número 9B de esta bibliograffa. En la Gabela 
aparece con tipos diversos á los empleados en 
el resto del periódico. 

TOMO l.—(Et número falta y dtbe ser el 7.̂ —Juc-
ve* 19 de Diciembre de 1814. — Pp. 78-85:—Francia. 
Paris, 1 de Mayo, manifiesto del Emperador de Ru
sia.—Mensaje del Senado al Gobierno Provincial.— 
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Idem i).—Viena, i ; de Abril.—En un periódico de Sui-
ta so lee, etc.—Espana. Valencia,4 de Mayo.—Articulo 
de oficio. Circular.—Veracruz, 9 de Febrero.—Idem. 
—Puerto Rico, a; de Mano. — Chile. — Decreto de 
J4 de Diciembre de 1814, dundo las gracias á D. 
Romualdo Antonio Esponda por su lealtad al Rey.— 
Santiago, 16 de Diciembre.—Aviso. 

Bajo el rubro de Chile, se lee: 
« Los espíritus sediciosos y enemigos de la paz 

que aún sustenta, por desgracia, nuestro sue
lo, ansiosos de excitar discordias, de sostener 
rivalidades, de encender guerras civiles y de se
pultar el reino á los horrores de la anarquía no 
cesan de esparcir rumores tan falsos como pro
pios para suscitar ódios, divisiones y la ruina de 
sus conciudadanos. Como nada más aborrecen 
que á su patria, nada les es más sensible oue 
observar el órden que se ha restablecido, los 
bienes que le han seguido y de que disfrutan 
toda clase de individuos y ef contento general 
que reina en la capital y todas sus dependen
cias. Quisieran ver & todos los pueblos y sus 
vecinos abismados en la miseria, cubiertos de 
luto y envueltos en triste llanto y con este solo 
objeto (ingen quimeras y esparcen especies tan 
odiosas como inverosimiles». 

«¿Qué racional creerá que el expirante Bue
nos-Aires proyecte contra Chile una expedi
ción capaz de subyugarlo?¿ Dónde le han venido 
esas numerosas tropas, eSa muchedumbre de 
armas, esos caudales inmensos para invadirnos 
y defenderse al mismo tiempo del formidable y 
victorioso ejército del Perú , y sostener su re
belión contra las invictas tropas del Duque de 
Ciudad Rodrigo, que es casi indubitable nayan 
ya llegado á Montevideo, ó á otro puerto no 
distante? (Quién sin delirar se persuadirá que el 
pabellón británico favorezca la insurrección de 
las colonias españolas y que por ellas abandone 
á su íntima aliada, á cuya conservación ha sa
crificado sus tesoros, sus escuadras, sus ejérci
tos? ;Romperá por Buenos-Aires la alianza es
trecha que ha jurado con la España? ó auxiliará 
á un mismo tiempo á dos potencias beligeran
tes? ¿Puede esto sériamente concebirse del más 
sábio y honrado gabinete? Buenos-Aires será 
aliado de Inglaterra cuando abata la ruinosa 
bandera del libertinaje y enarbole la de su na
ción; cuando abra los ojos y por medio de un 
arrepentimiento sincero alcance la reconcilia
ción ó el perdón de su monarca: ó cuando (si 
rehusan entrar en su deber) lleguen las siempre 
vencedoras armas españolas hasta su capital, y 
reciban el condigno castigo de su loca oostina-
ción». 

En el decreto de 24 de Diciembre, se recuer
da que Esponda, oriundo de Valparaíso, por 
haber sido sorprendido por los patriotas bor
dando un escudo en una bandera que prepara
ba para entregar á las tropas reales, rec i t ió dos
cientos azotes por mano del verdugo en la plaza 
píiblica. Este hecho se mandaba publicar en la 
Caceta «para su satisfacción y para confusión 

de los que intervinieron en el proceso y lo sen
tenciaron^. En el Archivo de Indias en Sevilla, 
encontró el expediente que Esponda hizo le
vantar con ese motivo, de cuyo documento pu-
seo copia. 

Los dos últimos párrafos de este número del 
periódico son bastante interesantes. El primero 
anuncia haber llegado á las nueve de la noche 
un emisario de San Martin con pliegos para 
Osorio y ofrece publicarlos en extraordinario al 
día siguiente á las oraciones, con la respuesta 
de aquél. El segundo contiene los primeros avi
sos que se publicaron en el periódico, que d i 
cen así: 

«Aviso: La tienda y efectos del finado don 
Joaquín Hermidaj se venden: quien quiera com
prarlos ocurra á don Juan Herrera. 

«Los Almanakes se venden en los lugafes 
acostumbrados». 

TOMO 1.— EirmoRDiXiRii—Sábado JI de Diciem
bre de 1814. — Pp. 85-96, estando repetida, como se 
vé, la foliación de ta pág. 8^:—Correspondencia ofi
cial, preámbulo del Editor. — Oficio del Gobernador 
de Mendoza, 17 de Diciembre de 1814. — Oficio del 
Direcior de Buen os-Ai res, 7 de Diciembre de 1B14. 
—Copia del oficio del señor Vigodci, Rio Janeiro, i3 
de Septiembre de 1314.—Contestación de Osorio á San 
Martín, 28 de Diciembre. —Contestación al oficio de 
Buenos-Aires, de igual fecha. 

Conviena leer la Advertencia del Editor: 
«Los oficios remitidos á este Gobierno por 

el de Buenos Aires habrán excitado sin duda la 
curiosidad, que, si es indiscreta á las veces, sue
le ser laudable cuando no la dirige el amor 
propio ó se alimenta en dar color á sus planes 
favoritos. El digao ge fe que nos gobierna, tan 
franco como valiente, y tan político como mil i 
tar, dá al público aquella correspondencia ofi
cial y su contestación, porque aborrece el mis
terio y arterías bajo cuyo velo se esparcen con 
facilidad especies subversivas. Pondremos algu
nas advertencias y el contenido de las cédulas 
que se citan para que todos conozcan la justicia 
con que se procede.» 

[815 

TOMO 1.—MÚM. 8.s—Jueves ( da Enero de i3n.— 
Pp. 97-104:—Articula sin titulo, referente á la libertad 
de Fernando Vil.—Manifiesto del Conde de Abisbal 
al ejército de Andalucía.—Capitulo de carta impresa 
en Cádiz. — Francia, Aviñón, iS de Abril.—Amiens, 6 
de Abril de 1814.—Londres, ) de Mayo de 1EI14.—San-
tingo, Diciembre 10. — Idem. 11.— Profecías de San 
Cesáreo, obispo de Arlés, año de 1442.—Erratas.—( 
lineas, avisando donde pueden ocurrir los su script o res. 

Las noticias de Santiago son referentes á que 
Osorio recibió en a^uel día (10 de Diciembre) 
los despachos de brigadier, gobernador y capi
tán general interino del reino. Hubo repique 
de campanas y el Ayuntamiento dispuso un so
lemne Te Deum para el día 15, á que asistieron 
los cuerpos militares, políticos y religiosos, que 
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en seguida pasaron á palacio á felicitará Oso-
rio. 

El 22 de aquel mismo mes se cantó en la ca
tedral una solemne misa de requiem, que dijo el 
Dóan y en la que predicó el provincial de San 
Agustín fray José Lazarte, en memoria de los 
soldados de la causa real que murieron en Ran-
cagua. 

TOMO I.—PÚM. 9.°—Jueves 11 de Enero de 1815,— 
Pp. loÇ-ui: — Rusia. Petersburgo, 31 de Octubre de 
]Qi).—París, 5 de Mayo.—Tolosa, J) de Abril. —Ma
drid, i de Moyo.—Nombramicnlos hechos por el Rey. 
— Alaleya de la Moncha, 4 de Junio de 181 .̂—Chile. 
Santiago.—Oficio del Comandante de Rancagua, 57 de 
Diciembre de 1814, remitiendo alRunos oficiales insur
gentes, y al p¡¿ el decreto de Osorio permitiindoles 
retirarse á sus casas, prévio juramento de fidelidad 
al Rey. 

TOMO 1.—SUPLEMENTO AL NÚM. 9.0 — Miércoles 11 
de Enero de 1815.—1 p. y 1 bl.:—Copia del sobre y 
oficio de Son Martin recibido el día anterior, fechado 
en Mendoza á 4 de Enero de 181;. 

En este oficio anuncia San Martín las con
testaciones á los anteriores remitidos por é! y 
por el Director de las Provincias Unidas. 

TOMO I.—¡IÚM. 10. —Jueves 19 de Enero de 181?. 
— Pp. ii)-!3i.—F. bl.:—Concluye la entrada de Luís 
Estanislao Javier XV111 en Paris.—Concluye la Ata
laya de la Mancha.—Alto Perú. Santiago de Cotagoi-
ta, 20 de Octubre de 1814.—Lima. — Santiago, i.» de 
Enero de iBc;. — Viernes i) de Enero. — Disertación 
anónima en favor de los soldados, incitando al vecin
dario «á tenerlos por la porción más apreciable del Es
tado y á socorrerlos en sus dolencias, siquiera con 
aquello que se desperdicia y no hace falla en nuestras 
casas».—Avisos. 

Se dá cuenta de las elecciones del Cabildo y 
del Tribunal del Consulado, y se hace la des
cripción de la tormenta que se descargó sobre 
Santiago el 13 de Enero. 

TOMO L NÚM 11.—Juíves id de Enero de 1S14. 
— Pp. I2;-IÍ9: — Madrid, 7 de Junio de 1B14.—Oficio 
dirigido al Obispo de Orense.—Contestación al oficio 
anlenor.—Madrid, 12 de Julio de 1814.—Cddii, 19 de 
Mayo de 1814, .— Disertación acerca de los males 
causados i Chile por la revolución y promesa de pu
blicar documentos cogidos & los revolucionjrios. 
Concepto que D. José Miguel Carrera tenía de sus 
compatriotas y amor quo les profesaba, declarado en 
sus cartas confidentes. 

TOMO L—MÚM. 11.—Jueves 1 de Febrero de 1815. 
—Pp. 1)0-141:—Elogio de la nación española pronun-
;iado por D. Fólix Devoti en la Real Universidad de 
Son Míreos.—Buenos-Aires. Idea de lo silunción po-
liicí de este vi/einato, que un patrióla residente en 
San Luís da i otro ídem residente en ésta. —Buenos-
Aires.— Mendoza.— Insurgentes de Chile relugiodos 
trás los Andes.—Perú. Arequipa.—Chile, 1.° de Fe
brero de 1815.—Avisos. 

MEUDOZ*.—«Todas las disposiciones y pro
videncias de San Martín, indican prevenirse 
para una retirada. Se han mandado sacar la yer-
oa, granos, efectos de castilla, azogues y todas 
las pertenencias del erario: igualmente retirar 
los ganados lanares y vacunos, dejando en po
trero los cabalgares y mulares. Se procura sedu
cir & la tropa descontenta y dispuesta á la 
deserción, esparciendo mil especies faisas de 

nuestro reino. Divisiones domésticas, suble
vaciones, bloqueos de puertos, toma de Ta l -
cahuano, insurrección de Concepción y cuanto 
les viene al capricho, tanto fingen, y aún así no 
pueden contenerlos, y les es preciso usar de 
terribles castigos, que han ejecutado contra 
muchos que fueron comprendidos, queriendo 
transladarse Á nuestro agradable suelo, respecto 
del cual aquél les parece ser un bostezo del in
fierno 

«La persecución contra los fieles es cruelísi
ma. A don Lorenzo Zorraquín, por no haber 
presentado unas cartas meramenles comercia
les, se le exigieron de multa mil pesos; á don 
Ramón Sáez quinientos, por una expresión mé-
nos conforme á sus ideas. Don Manuel Sáez, 
don Antonio Sáez y don Juan Cobo, por haber 
recibido unas cartas, quedan gimiendo bajo el 
peso de enormes cadenas. N i el capitán Pas
que! sale de San Juan, ni alguno de los fieles 
reclamados por nuestro Gobierno recobra su 
libertad. Estas son las miras pacíficas que se 
nos protestan, éstas las pruebas de que desean 
se transen amigablemente nuestras diferencias.» 

¡'Insurgentes de Chile refugiados tras los A n 
des.—¿Quién pensará que los ambiciosos, los 
locos, los fanáticos corruptores de Chile y los 
nécios que se dejaron seducir por los cuyanos, 
no hallasen en sus seductores un abrigo, un be
neficio, una hospitalidad la más cumplida? Así 
era razón, y así lo esperaron ellos; pero han 
hallado vanas, vanísimas sus esperanzas. Don 
José Miguel Carrera despreciado, insultado, 
vejado en Buenos Aires, hoy está confinado al 
miserable pobládmelo de Luján con su arlequín 
ó capellán Juliancito, y su hermano el asesino 
de Mackenna. Este, por terribles juicios del 
Muy Alto, después de haber sufrido mil ultrages 
de los malvados, consumó á manos de Carrera 
su carrera; cargado (¡qué lástimal) de delitos y 
anatemas en un duelo y sin tiempo de'llorar sus 
crímenes. 

«Don Juan José Carrera con su esposa, 
abandonado en San Juan. Don José Mana, su 
sobrino, acaba de sufrir doscientos azotes en la 
plaza. O'Higgins no ha podido lograr el menor 
acomodo en Buenos Aires: todos los chilenos 
son por todos despreciados, mirados y tratados 
con desaire é insultados de cobardes, aún por 
las mujeres y rapaces; las pobres señoras que. ó 
furiosas, ó amarteladas,' ó tímidas siguieron A 
los errantes, se ven reducidas á mendigar. Las 
alhajitas y ropas que pudieron transportar, ven
didas á ínfimo precio, las han sustentado hasta 
ahora; consumido ésto, ó mendigarán, (¿pero á 
quién?) ó se abandonarán y ni aún así podrán 
contener su vientre ó cubrir su desnudez. ¡Ah! 
cuántas lágrimas vertirán & orillas del triste zan
jón! aumentarán con ella sus tumorosas aguas, 
acordándose de las delicias que disfrutaron en 
Sión.» 

Se anuncia hater tenido lugar en Santiago, 
el i ." de Febrero, la elección de provincial de 
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San Agustín, recafda en fray Agustín Carvallo; 
y que el correo que se despachaba para Valpa
raíso, Quillola y Melipilfa los lunes de cada 
semana, saldría en adelante los mirles. 

TOMO. !.—NOM. i).—Juévcs 9 de Febrero de IBI*. 
— Pp. 141-150; final en b.r—Proclama. Fernando VII 
á la nación española d su entrada en España Con
cluye el elogio de la nación cspoftola pronunciado por 
D. Félix Devoli.—Conliníian los canos de D. José 
Miguet Carrera.—Santiago, 6 de Febrero de 181$. 

«Amaneció este día, (6 de Febrero de 1815) 
verdaderamente triste para Chile, dice el editor. 
Dejáronse ver dos horrorosos cadáveres pen
dientes de! palo de la plaza principal, sobre cujas 
cabeias se leía esla inscripción: Por conspira
dores contra el Rey y perturbadores de la pública 
tranquilidad. Al punto se llenó esta capital de 
varios rumores: cada uno discurría sobre el su
ceso según su humor, su deseo ó su capricho; 
cada uno lo pintaba y exageraba como mejor le 
parecía para acreditarse de político. Nuestro 
sábio gobierno guardaba el más profundo silen
cio hasta cerciorarse cabalmente de todo el fon
do de un negocio que merecía examinarse con 
tanta circunspección como justicia. Entre tanto, 
en los campos unos fingen á todo el pueblo con
jurado; éste supone que 700 son los cómplices; 
aquél que ha habido un combate en que murie
ron muchos de ámbas partes; uno asegura que 
hay muchos personajes y aún sacerdotes de ám-
bos cleros mezclados en el complot, oíros que 
en la cárcel han sufrido el justo castigo los más 
malos. A estas voces no hay quien no tema por 
su suerte, ó la de las personas que más ama; ni 
aún la mayor inocencia satisface á los tímidos 
vecinos, y todos esperan con ánsia la publica
ción del periódico para saber algo con certeza: 
por tanto, el Superior Gobierno tiene á bien no
ticiemos al público que se formó conspiración, 
que ésta se Halla evidenciada y que sus planes 
eran los más crueles, pero sus autores eran sólo 
algunos malvados prisioneros capaces de todos 
crímenes. Los dos cadáveres eran los primeros 
delincuentes, que resistiendo i su prisión se 
Bnticiparoa la pena que tenían por mil delitos 
merecida. El público y nobles vecinos de ia ca
pital y pueblos no sólo resultan inocentes, sino 
que la indignación que han mostrado cén t ra los 
traidores ¡que aspiraban á comprometer su ho
nor y tranquil¡dadj los ha hecho y hace más 
apreciables al gobierno y mas acreedores á su 
dulce beneficencia. Respirad, pueblos, y arrojaos 
llenos de confianza á los brazos de un jefe ge
neroso que os distinguirá tanto cuanto lo me
rezca vuestra docilidad y las pruebas que déis 
de fidelidad al Soberano y de celo por sus in
tereses, como se ha palpado con este suceso 
fraguado en la cárcel y sin trascendencia fuera 
de ella». 

TOMO I.—tttm. 14.—Juínei, 16 de Febrero de 1B1; 
— Pp. i ; i - i ; 3 (en el texto (81:— Circular del Obiipo. 
de òontiago A 'os párrocos d i lu diócesis.—Roma, ( 
de Julio de 1814.—Extracto de carta de un inglés, 

Techa 19 de Mayo de 1814 Nápolej.—Madrid, 4 d« 
Junio.—Aviso. 

De la circular del obispo Rodríguez se h í io 
una tirada aparte, y de ella hablamos bajo el nú
mero 107 de esta bibliografía. 

TOMO I.—EXTRAORDINARIA.—DoiDÍngO, It) de Fc-
brero de 1815.—Pp. 1(9-166:—Oficios recibidos de 
Buenos-Aires y Mendoi» y sus contestaciones. Pliego 
de Buenos-Aires, suscrito por el Director D. Cá/lo» 
de Alvear el 14 de Enero de 181 Conlcitación de 
Osorio, 17 de Febrero de id.—Oficio de San Martin, 
11 de Febrero de id.—Contestación de Osorio de 17 
de Febrero de id.—Reflexiones acerca de estos docu
mentos. 

«Solicitan los argentinos, dice el editor, el 
restablecimiento de nuestras relaciones comer-
cialès: nosotros les franqueamos comercio,amis
tad, fraternidad, con sólo que juren y reconozcan 
al verdadero monarca, que supriman las insig
nias de insurgencia y que den franquía & un 
embajador detenido contra el derecho de gen
tes y á los que padecen fuera de su país sólo 
por ser fieles vasallos. Si no suspenden estos 
procedimientos hostiles, si se comportan como 
declarados enemigos, (porqué pretenden los re
cibamos por amigos? Si procediéran de buena 
fé en reiterar oficios y parlamentos ¿no contes
tarán á algún artículo de ios que abraza el nues
tro de 28 de Diciembre? Se desentendieran de 
todo su contenido y tratáran sólo de insultarnos 
calumniándonos de autores de enormes males 
en Chile, y eitiendiendo sus dicterios contra 
el Exctmo. Virey de Lima como contra un agre
sor injusto? Léanse las leyes terminantes cita
das en la Gaceta de 29 de Diciembre y se verá 
si pudo, si debió ese señor auxiliar á los jefes 
del Perú que reclamaron su protección contra 
los primeros bostezos de la infernal rebelión, y 
si puede y debe él y nosotros usar de las fuer
zas de las armas para contener á los rebeldes. 
Si ellos no lo son, acredítenlo con hechos, obe
dezcan al Rey, juren sus banderas, no persigan 
ni aprisionen á sus fieles, y he aquí la paz resta
blecida. Pero miéniras veamos que llaman so
berana ¿ su asamblea, que trabajan nuevo códi
go, que usan el sello de la independencia y que 
liaban corte á su provincia: ¿cómo creeremos 
que tienen sentimientos de vasallos? _ . 

»Desengañémosnos: Buenos-Aires no quiere 
paz, quiere alucinarnos y burlarnos, ó más bien, 
quiere provocarnos ¿insul tarnos . Tiempo es de 
oirlos; á las armas nos excitan con sus nechos, 
corramos á ellas y conozca el mundo que los 
destructores de la insurgencia en Rancagua, no 
rehusan correr á ceñir nuevos laureles tras los 
Andes, y que ni sus nieves, n¡ sus cumbres i n t i 
midan á los hermanos y émulos de aquellos hé 
roes que persiguiendo i sus tiranos allanaron los 
escarchados Pirineos». 

TOMO I.—NÚM. i(.—Jueves 11 de Febrero de 181;. 
—Pp. 166-17j:—Emracto de una representación hecha 
par varios jefes y oficiales del «¡írcito insurge ni* del 
Peri i su general D. José Rondeau.-Jujuy.—Santia
go, M de hebrero de 1811-—Nota y aviso. 
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He aquí las noticias de Santiago: 

tiPor disposición del M . I . S. Presidente y 
capitán general del reino, con aprobación del 
l l tmo. señor Obispo, y á solicitud y expensas 
del señor regidor aon Manuel, y don Gonzalo 
de Figueroa se transladaron este día & la Santa 
Iglesia Catedral las cenizas del benemérito te
niente coronel don Tomás de Figueroa, que 
por haber pretendido restablecer con las armas 
i las legítimas autoridades, fué primera victima 
en Chile del furor de los rebeldes, que no satis
fechos con condenarlo á muerte dentro el tér
mino de cuatro horas, le neyaron con impiedad 
anticristiana el sacerdote aue solicitó para dis
ponerse é bien morir, y llevando su venganza 
nasta más adelante de la muerte, no permitieron 
á la Santa Caridad (consuelo que no se niega 
aún á los más malvados asesinos] cargase su 
cuerpo y lo sepultase con decencia; obligando 
á cuatro delincuentes lo condujesen sin séqui
to y arrojasen su cuerpo en la misma Candad, 
donde yacía hasta la fecha, sin honor. 

«Hízose este acto con toda la pompa y mag
nificencia cjue corresponde á su objeto. Todo 
el Ayuntamiento y oficialidad formaba el duelo: 
el guión del señor San Pedro, el cabildo ecle-
siásticoy todaslascomunidades religiosas acom
pañaban con cera en mano; un pueblo inmenso 
seguía al acompañamiento, elogiando y bendi
ciendo la justicia del Gobierno, la nobíe piedad 
de los hijos y la plausible memoria del héroe 
que, como nuevo Judas, quiso morir por no ver 
los males de su gente, y cual otro Eleázaro, arre
batado de furor santo, acometió al elefante de 
la insurgencia, aún sabiendo que había de ser 
oprimido por su peso: asf revívenlos justos, aún 
cuando están más muertos á los ojos de los ne
cios, y así don Tomás después de una vida em
pleada casi toda en servicio del monarca en Ja 
frontera, donde se llenó de gloria en la recon
quista de la ciudad de Osorno, y en otras accio
nes contra los gentiles, termino su carrera con 
honor, muriendo á mano de los impíos por ha
ber emprendido á impulsos de su lealtad un he
cho que cuanto más inasequible, tanto más cali
fica el heróico valor y fidelidad á que debió su 
principios 

TOMO I.—HÚM. lú.—Juó/cs, 2 ds Mano de i 8 H . 
—Pp. i74-i8i:-*So1iciiud de D. José María Gao te y 
Saravia.—Santiago, i) de Febrero de J8JÇ (extracto 
de noticias europeas).—Lóadres, n de Agosto de 1814. 
— Roma.— Madrid, 7 de Julio de id.—Perú. Derrota 
de los insurgentes del Cuíco.—Parle de D. Joaquín 
de la PczueTa al Virey.—Avisos, anunciando el arren-
damicnio de las hacicndai de E*pe¡a y El Bajo, y la 
abra <la Quijano sobre la insurrección da América. 

TOMO I.—NÚM. 17.—Juéves, 9 de Mano de 181,. 
—Pp. iBj-189:—Oficio del general Ramírez al Vlrey, 
La Paa, 1 de Noviembre de 1814. — Buenos-Aires, 
Jt de Enero de i8tí.—Madrid, )i de Agosto de 1814. 
—Santiago, 8 de Febrero. 

De Santiago se anuncia haberse puesto ese 
día en remate el arriendo de las haciendas de 

don Antonio Hermida, don j u á n Egaña, doña 
Antonia Sánchez, don Mateo Arnaldo Hoevel, 
don Ignacio Carrera y don Juan Antonio Ova-
He. 

De Valparaíso habían salido las fragatas in
glesas Infatigable, Bretón y Tagus en segui
miento de algunas velas que avistaron el puerto. 

TOMO I.—>ÚM. iB.—Ju¿vcs, 16 de Morjo de 1811. 
— Pp. 190-197;—Lóndrcs, 11 de Agosto de 1814.—Tur
quía. Alepo, i . " de Diciembre de i8i!.—Copenhague, 
)í de Mayo de 1814.—Madrid, aB de Julio de ¡d — 
Conlcstadón del Sr. Nuncio.—Real órden para que 
los diputados envífldoi de América & los Córles den 
cuenta de los encargos que llevaron.—Valparaíso, 9 
de Mano de 1815.—Santiago, 15 de Mano. — Anun
cios de remates de propiedades y salidas de buques. 

En Santiago el 1$ de Marzo se había abierto 
de nuevo el tribunal de la Real Audiencia, com
puesto del decano don J o s é de Santiago Con
cha, don José Santiago Aldunate, don Félix 
Baso y Berri y don José Antonio Rodríguez. 

TOMO I.—NÚM. 19.—Jueves i ] de Mario de 1815. 
— Pp. 198-107: — Esmirna, 2 de Junio.—Isla do Elba, 
6 de Junio.—Roma, 19 de Junio.—Idem, j6 . —Real cé
dula de jo de Junio de 1814 sobre nueva constitución 
de los Ayuntamienlos.—Sanliago, i , de Mana de 181$. 
—Idem, \(¡.—Oficio de Osorio, de 14 de Mano, á don 
Prudencio Lazcano manifestindole haber quedado 
satisfecho de su conducía como oidor interino.—Aviso 
del Editor en que declara que don José de Santiago 
Concha no sólo había sido despo|ado de su cargo de 
oidor por los insurgentes, como lo alirmaba en el nú
mero anterior, sino también confinado i la Ligua. 

Léase el recibimiento de Osorio en la Real 
Audiencia, que tuvo lugar el 15 de Marzo de 
1815; 

«Aunque desde el memorable 1 de Octubre 
de 1814, debemos lijar la época de nuestra in
surrección política, por haberse derrotado en él 
al ejército insurgente, sin que quedase de todo 
él sino un débil resto que pudo ponerse en sal
vo con la fuga tras los Andes, y aunque á sus 
partidarios no podía ya asomar vislumbre algu
na de esperanza de restablecer el gobierno 
revolucionario; con todo, no parecía estar per
fectamente restablecido y solidado el antiguo, 
miéntras no se ocupaba legítimamente y con la 
debida solemnidad el empleo de capitán general 
del reino y presidente de ¡a Real Audiencia 
de que fué injusta y tumultuosamente despo
jado el señor brigadier don Francisco García 
Carrasco en 16 de Julio de 1810. Atentado es
candaloso que dtó principio y ocasión á los 
horribles males que sufrió Chile por cuatro 
años, y que recordará con lágrimas la genera
ción presente y la futura. La justicia y el mé
rito exigía que se ocupase dicho empleo por el 
virtuoso gefe á cuyo nrazo esforzado debemos 
la tranquilidad y haber salido del estado de 
anarquía en que nos veíamos por el furioso 
desenfreno de los espíritus facciosos. Y el 
Excmo. señor Marques de la Concordia, virey 
del Perú , que conoce á fondo las relevantes 
prendas de fidelidad y amor al soberano, recti-
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tud de corazón, desinterés y justicia, clemência 
y fina política que caracterizan á este gefe tuvo 
á bien proveer en su persona la vacante, hasta 
la suprema resolución de S. M . , como lo hizo 
por título expedido en 24 de Noviembre de 
1814, al cual no se había dado aún público 
cumplimiento por hallarse suspenso el tribunal 
d t la Real Audiencia; pero habiéndose ya re
puesto éste al ejercicio de sus funciones, deter
minó se hiciese el solemne recibimiento en este 
día, con loda la suntuosidad que correspondía á 
su objeto. 

«A este fin, juntos los señores don José de 
Santiago Concha, regente interino, Dr. don Jo
sé Santiago Aldunate, don Félix Baso y Berri, 
Dr. don José Antonio Rodríguez, oidorfts, y los 
sefiopes don Manuel Manso, honorario de la 
Conladuría del supremo tribunal de cuentas, 
el Marqués de Casa Real, chanciller, don Sil
vestre Ochagavía, superintendente de Moneda, 
y don Manuel Fernández, contador mayor, en 
la gran sala de la Audiencia, y acompañados del 
M . I . A. , Real Universidaa, prelados regula
res y noble vecindario salieron de allí al palacio 
de su señoría. Este con sus edecanes y bizarra 
oficialidad los recibió con su acostumbrada 
afabilidad y cortesía, y unido á ellos se encami
nó hácia la plaza mayor, en donde los esperaba 
toda la tropa en formación, vestidos de aseados 
y lucidos uniformes. La infantería ocupaba los 
costados de sur y este, la caballería el del norte 
y el oeste, la artillería con algunas piezas volan
tes. Al medio dei cuadro se veía un tabladülo 
vistosamente adornado, en su ámbito muchos 
asientos, una mesa al medio con un adorable 
crucifijo, dos asafates de plata, uno con el bas
tón y otro con las llaves de la ciudad, y bajo de 
un magnifico dosel el retrato primoroso de 
nuestro amado soberano DON FERNANDO V I I . 

«Luego que llegó á este sitio la ilustre comi
tiva, se colocó cada uno en su asiento respec
tivo y se leyó el título en alta voz por el escriba
no de cabildo, mostrando los nobles asistentes 
en su semblante y sus ojos el más sincero re
gocijo. 

a Luego, hincando su señoría las rodillas sobre 
un cogín preparado al efecto, hizo ante el cru
cifijo y santos evangelios juramento de ser fiel 
al rey, defender el reino, hacer justicia, casti-

far los delincuentes y premiar los benémeritos. 
)espués, el señor regente interino le entregó 

el bastón, y el señor don Juan Manuel d e l a 
Cruz, regidor más antiguo, las llaves de la ciu
dad en los términos que ordena el ceremonial, 
y resonando por todas partes repetidos vivas al 
rey y al capitán general, se dirigieron á la sala 
de la Audiencia, en donde, renovando su señoría 
el anterior juramento, pasó & tomar posesión de 
su asiento debajo del dosel, en medio de los 
señores del tribunal. A1H recibió las ifectuo-
sas felicitaciones del concurso, y dirigiendo la 
palabra á tos señores oidores, dijo con graciosa 
y agradable magestad:—«Señores, la divina pro-

« videncia nos destine para que hagamos felices 
R á los fieles habitantes de este desgraciado 
« reino. Trabajemos sin cesar hasta conseguir-
« lo. Llevemos por norte de nuestros procede-
« res un solo Dios, una sola religión, un solo 
« rey. Hagamos justicia sin separarnos de las 
v sábias leyes de la monarquía: hagámosla con 
u desinterés y rectitud, no escuchemos otra »oz 
« que la de la razón y equidad. Nuestras cos-
u lumbres sirvan de modelo para los demás. 
" Oigamos con la misma igualdad al pobre oue 
« al rico, al noble que al plebeyo. Si asf lo fia-
* cemos (como espero) habremos llenado nues-
« tros deberes y conseguido la gloria á que 
« aspiramos.n 

«Los concurrentes aplaudieron con repetidos 
vivas y palmadas este tan sábio como cristiano 
discurso, y llenos de alborozo se encaminaron 
con su señoría á la Santa Iglesia Catedral, en 
donde esperaba su cabildo vestido de ceremo
nia: allí se descubrió á S. M . y se cantó un so
lemnísimo Te Deum por el distinguido benefi
cio que ha hecho al reino dándole tan digno, 
amable y virtuoso gefe. 

«Concluido este acto religioso, volvieron to
dos á la plaza mayor, y adelantándose solo su 
señoría al medio del cuadro, gritó en alta voz: 
¡viva el Rey! los asistentes repitieron las mismas 
expresiones, y mandando su señoría hacer fue
go, empezó lafusilerlayartil lería.alternandouna 
lucida salva que con ef general repique de cam
panas y sonido de muchos voladores de fuego 
artificial, excitaban el júbilo y entusiasmo que 
inundaba á todos los vecinos de Santiago. 

«LAS tropas al retirarse desfilaron con órden 
bizarría por ante su señoría y concurrentes, 

os que después de haberle acompañado hasta 
Palacio se retiraron para disponerse á asistir al 
lucido refresco que tenía dispuesto el M . I . A. 
para obsequiar con magnificencia á todo el pú
blico esta noche. 

«Esta mañana se cantó una solemne misa de 
gracias por el mismo objeto en la Santa Iglesia 
Catedral con asistencia de todas las corpora
ciones, las cuales fueron después admitidas i 
cumplimentar á su señoría. Todos fueron convi
dados á la mesa y al refresco que se hari, corno 
ayer, en esta noche. 

«La ciudad se iluminó vistosamente tres no
ches consecutivas, y el M . I . S. Presidente que 
no quiere ser mirado como un gefe guerrero que 
domina por la fuerza y el terror, sino como un 
padre tierno, amoroso y bienhechor, ha dirigido 
á todos los habitantes del reino una proclama 
llena de sentimientos piadosos, expresiones y 
promesas liberales y benéficas: y acreditando 
sus palabras con las obras ha indultado á mu
chos y absuelto á otros, llamándolos de sus dev-
tinos á goiar las delicias de sus casas y los dul
ces cariños de sus jóvenes esposas. Dignándose 
i m i s de esto elevar sus respetuosas súplicas al 
trono por el perdón de todos los delincuentes. 

«¡Ohl quien el cielo hacer i todos las habí* 

i 
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tantcs de Chüe sensibles á tanta beneficencia, 
y que, depuestos los pasados errores, digamos 
todos con el cordzón y con los lábios: muera la 
división, mueran aún los pensamientos ménes lea-
¡es, mueran ¡as ¡deas sediciosas, viva el señor D. 
Mariano Osorio largos años para hacer la fe l i -
ciJaddelreino; viva el Exctniç. Sr. Vi re / del Pe
rú; viva nuestro adorado FERNANDO K el Cielo le 
conceda reinado más glorioso que el de los Fer
nandos el San io / el Católico, / nosotros viva
mos sólo para servirle con lea l t ad / para sostener 
á costa de nuestra sangre sus derechos contra los 
impíos que intenten perturbar la dulce pa% que 
y a gomamos». 

TOMO ) .—fÚM. 10.—Jueves jo de Mario de 181;. 
Pp. 308-315:—Articulo comunicado. D. José de San-
(iíigo Concha al Edilor.— Real cédula de 21 de Julio 
de 1814 sobre el restablecimlenlo del Tribunal del San
io Oficio.—Santiago, 3.0 de Marzo de 1815.—Huamanga. 

Se decta en Santiago que por noticias fidedig
nas, constaba que con motivo de encontrarse i 
la \isla de Buenos-Aires la escuadra que traía 
las tropas del general Mori l lo , los insurgentes 
se hallaban en Tos mayores apuros. «El correo 
certifica verbalmente, se añadía, que las com
pañías de libertos y pairicios que custodiaban i 
Santiago de Mendoza caminan con precipita
ción á Buenos-Aires: que ias más familias cotí 
todos sus haberes se esián internando hdeia 
Córdoba del Tucumán; que á los fieles llevados 
de éste á aquel reino en tiempo de la insurçen-
cia, lanto eclesiásticos, como seglares, incluso 
el embajador Pasque!, cada día se les retira más 
y se les custodia con mayor rigor y vigilancia, y 
que muchos de ellos gimen bajo el peso de lar
gas cadenas y pesados grillos. 

•i Esto y las rigorosas reclutas que se han man
dado hacer de todos los hombres de catorce 
años adelante indica demasiado que el Gobier
no conserva su ánimo hostil y soberbio, y que 
su arrepentimiento será tan forzado como tar
dío é infructuoso. Esperamos con ánsia la con
firmación de estas noticias que se comunicarán 
af público para su satisfacción.» 

«Pérmitame V . P., expresaba el oidor Santia
go Concha al editor fray José María la Torre, 
que le refiera en pocas palabras la equivoca
ción que contienen las que se han vertido en 
el anuncio de V . P., protestando no me mueve 
á ello otro motivo sino el salvar la verdad de 
los hechos y sucesos que escribí y documenté 
en un difuso manifiesto sobre mi conducta po
lítica, en el tiempo de la revolución de este 
reino, el cual, después de andar corriendo por 
otras partes, lo presenté en la junta capitular 
de vindicación; y los que le hayan leído y cote
jen con las expresiones de V . P. encontrarán 
alguna contradicción con las mías, y se debe 
suponer que las de un papel público como la 
Gaceta del Gobierno llenen á su favor la pre
sunción de más veraces. Sucedió, pues, la 
tragedia de los señores ministros (porque no 

fuese todo farsa en la revolución chilena) del 
modo siguiente. 

«La permanencia de un superior tribunal de 
justicia como el de la Real Audiencia constan
temente adicto á la juramentada observancia de 
las leyes, con especialidad de la ra, ///. p de la 
parí . 3, y opuesto á novedades contrarias á 
ellas, por evitar las cuales había hecho cuantos 
sacrificios y esfuerzos le dictó su prudencia, no 
era compatible con el entable de un nuevo sis
tema llamado liberal, ni co'n las ideas de egoís
mo y de ilegal reforma de todo lo antiguo. Se 
concibió por eso desde luego la de suprimir el 
dicho real tribunal y se encontró apróposito la 
ocasión de verificarlo en el infausto día i . ' de 
Abril de i 8 r i , á los 202 años 2 meses 15 días 
de su establecimiento en este reino, en cuya 
série de años se registran en los libros de reales 
cédulas 14 expedidas, ( í de ellas en tiempo del 
que esto escribe) gratulatorias á sus ministros, 
por el cabal desempeño de sus delicados gra
ves cargos, sin connumerar el honórifico real 
órden de IÓ de Julio de 1810. 

«Vociferado entónces el designio del aniqui
lamiento de la Audiencia y destierro de los 
oidores, procuraron salvar su existencia natural 
ios señores Aldunate, Irigóyen y Baso, á quie
nes se había acordado en la Junta Gubernativa 
el confinarlos á la otra banda de la cordillera, 
obteniendo licencia para embarcarse para Lima, 
como lo verificaron. 

«El señor regente don Juan Rodríguez Ba
llesteros y yo continuamos reiterando insinua
ciones á Ja Junta para que se nos permitiese 
proseguirla administración de justicia, como la 
nabía ejercido el tribunal hasta el citado día i . " 
de Abri l , desde el 18 de Septiembre del año 
anterior en que se instaló aquella junta con ju
ramentado reconocimiento del Soberano y de 
las autoridades constituidas. 

«El resultado de nuestras reclamaciones fué 
el intimársenos con oficio, testimonio de la cé
lebre acta de la misma Junta, fechada en 24 dfas 
del expresado Abril de 1811, por la que se re
solvió la separación de nuestros oficios, y el 
destierro dentro de tercero día del regente á la 
villa de San Fernando, que se le conmutó en la 
de Melipilla, y de mí, el decano, á la de la L i 
gua á 50 leguas de distancia, en donde me cons
tituí prontamente. Sírvase V . P. leer el tenor 
de la dicha acta, que si gusta la verá con todos 
sus firmas cuando le plazca: la transcribiré con 
las propias cortas notas, conforme se halla en mi 
prenotado manifiesto. Dice así :—«En la ciudad 
de Santiago de Chile, en veinte y cuatro días del 
mes de Abril de mil ochocientos once años, los 
señores de la Exctma. Junta de Gobierno del 
reino, estando en su sala de despacho, dijeron 
que, en atención d los sucesos del día i." del 
corriente, al resultado de las diferencias suma
rias que se han formado; al contexto del oficio 
que en el mismo día pasaron á esta Junta los 
Ministros del Tribunal de la Real Audiencia; á 
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su oposición notoria y maní fie* ta al actual sis
tema de gobierno, comprobada con los muchos 
datos que precedieron á su instalación; á la jus
ta causa que sostiene el reino para conservar 
estos dominios al sefior don FERNANDO VII, l i 
bertándolos á toda costa de cualquiera otro 
intruso: y, finalmente, à la imperiosa necesidad 
en que nos hallamos de abrazar ciegamente las 
medidas convenientes para restablecer y man
tener la tranquilidad y seguridad pública, no 
ménos que la de los individuos que por los cla
mores comunes la tienen comprometida, ha re
suelto la Junta que se separen de sus empleos 
el sefior regente don Juan Rodríguez Balleste
ros y el señor decano don José de Santiago 
Concha: que por ahora se retire el primero á 
San Fernando y el segundo á la Ligua, verifi
cando ámbos su salida en el preciso término de 
tres dtas, y que interinamente y hasta nueva 
providencia se señale A cada uno por modo de 
alimentos, ciento y cincuenta pesos mensuales, 
dándose cuenta á S. M . de esta resolución 

'cuando las circunstancias lo permitan, y que se 
comunique para su cumplimiento á dichos seño-
ñores , con cópia de este acuerdo, del que se 
tomará razón en la Tesorería General de Real 
Hacienda y Contaduría , y así lo acordaron y 
firmaron, de que certifico». 

«Obedecido feomo queda dicho) el extraña
miento íulminaao en la precedente acta, pidió 
el señor Ballesteros desde Melipilla, y obtuvo 
permiso para transladarse á Lima, y as! lo efec
tuó . Yo también, cansado de estar más de ocho 
meses expatriado de la ciudad, después de in
finidad de padecimientos, privaciones é incomo
didades, traté de aliviarlas con solici tar-mi 
embarque para Lima, lo que al cabo conseguí; 
mas, por las enfermedades de mi mujer y fami
lia, de diez hijos y otros tantos sirvientes, el 
fallecimiento de una hija y diversos inconve
nientes, no pude realizar mi marcha en los me
ses corridos hasta el jo de Marzo de 1815, en 
que se cerraron los puertos para la comunica
ción con Lima, teniendo ya remitido á Valpa
raíso todo mi equipaje y librería». 

«Basta con lo expuesto para salvar la referi
da equivocación de la noticia al público, si V . 
P. se sirve insertar en la Gaceta la presente 
carta, como lo espera con órdenes de su agra
do, su afecto servidor Q. B . S. M . y ruega á 
Diosle guarde muchos años. Santiago, Marzo 
16 de 181;». 

La real cédula sobre restablecimiento de los 
tribunales de la Inquisición en los dominios 
españoles, inserta en la Gabela de este día, es 
la siguiente: 

«El glorioso título de católicos con que los 
reyes de Esptfta se distinguen entre los prín
cipes cristianos, por no tolerar en el reino á 
ninguno que profese otra religión que la ca tó
lica, apostólica, romana, ha movido poderosa
mente mi corazón á que emplee, para hacerme 

digno de él, cuantos medios ha puesto Dios en 
mi mano. Las turbulencias pasadas, y la guerra 
que afligió por espacio de seis años todas las 
provincias del reino, la estancia en el por todo 
este tiempo de tropas extranjeras de muchas 
sectas, casi todas inficionadas de aborrecimien
to y ódio á la religión católica, y el desórden 
que traen siempre tras sí estos males, junta
mente con el poco cuidado que se tuvo algún 
tiempo en proveer lo que tocaba i las cosas de 
la religión, ódio á los malos, suelta licencia de 
vivir á su libre voluntad, y ocasión á que se in
trodujesen en el reino y asentasen en muchas 
opiniones perniciosas, por los mismos medios 
con que en otros países se propagaron; de
seando, pues, proveer de remedio á tan grave 
mal y conservar en mis dominios la santa reli
gión de Jesucristo, que aman y en que han 
vivido y viven dichosamente mis pueblos, así 
por la obligación que las leyes fundamentales 
del reino imponen al principe que ha de reinar 
en é!, y yo tengo jurado guardar y cumplir, co
mo por ser ella el medio más á próposito para 
preservar á mis súbditos de disensiones intes
tinas y mantenerlos en sosiego y tranquilidad; 
he creído que sería muy conveniente en las 
actuales circunstancias volviese al ejercicio de 
su jurisdicción el Tribunal del Sahto Oficio. 
Sobre lo cual me han representado prelados sá
bios y virtuosos, y muenos cuerpos y personas 
graves, así eclesiásticas como seculares, que á 
este tribunal debió España no haberse conta
minado en el siglo X V I de los errores que 
causaron tanta aflicción á otros reinos, flore
ciendo la nación al mismo tiempo en todo géne
ro de letras, en grandes hombres y en santidad 
y virtud. Y que uno de los principales medios 
de que el opresor de la Europa se valió para 
sembrar la corrupción y la discordia, de cue 
«acó tantas ventajas, fue el destruirle, so color 
de no sufrir las luces del día su permanencia 
por más tiempo; y que después tas llamadas 
córtes generales y extraordinarias, con el mismo 
pretexto, y el de la constitución que hicieron, 
tumultuariamente, con pesadumbre de la nación, 
le anularon. Por lo cual muy ahincadamente 
me han pedido el restablecimiento de aquel 
tribunal, y accediendo yo á sus ruegos y A los 
deseos de los pueblos, que en desahogo de su 
amor á la religión de sus padres han restituído 
por sí mismos algunos de los tribunales subalter
nos á sus funciones, he resuelto que vuelvan y 
continúen por ahora el Consejo de Inquisición 
y los demás tribunales del Santo Oficio al ejer
cicio de su jurisdicción, así de la eclesiástica, 

3ue á ruego de mis augustos predecesores le 
ieron los Pontífices, juntamente con 1* que 

en su ministerio los prelados locales tienen, 
como de la real que los reyes le otorgaron: 
guardando en el uso de una y otra las ordenan
zas con que gobernaban en 1808, y las leyes y 
providencias que para evitar ciertos abusos y 
moderar algunos privilegios convino tomar en 
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distintos tiempos. Pero, como además de estas 
providencias, acaso pueda convenir tomar otras 
y mi intención sea mejorar este restablecimien
to de manera que venga de él la mayor utilidad 
á mis súbditos, quiero que luego que se reúna 
el Consejo de Inquisición, dos de sus indivi
duos, con otros dos del Consejo Real, unos y 
oíros, los que yo nombraré, examinen ia forma 
y modo de proceder en las causas que se tienen 
en el Santo Oficio, y el método establecido 
para la censura y prohibición de libros; y si en 
ello halláren cosa que sea contra el bien de mis 
vasallos y la recta administración de justicia, ó 
que se deba variar, me lo propongan y consul
ten para que acuerde yo lo que convenga.» 

TOMO I.—XÚH. Jueves 6 de Abril de l8i(—Pp. 
116-121:—Roma, 4 de Junio.— Dresdc, u da Julio.— 
Londres, 1O de Julio.—París, jo de Julio.—-Proclama 
del Ministro Universal de Indias á los habitnntes de 
América.—Talcahuano, 18 de Mano de 181;.—Valpa
raíso, ¡o de Mario.—Sanliago, 1; de Abril. —Avisos. 

Las noticias de Talcahuano son referentes a 
las comunicadas por la fragata Gobcrnadom, con 
procedencia del Callao, sobre los sucesos favo
rables á las armas reales que hablan tenido lu
gar en el sur del Perú. 

En Valparaíso había fondeado Ja fragata Se
bastiana, que llegaba de Juan Fernández, anun
ciando que una furiosa tormenta que se había 
levantado al tiempo de levar anclas, la precisó 
á saür precipitadamente, dejando en tierra á un 
oficial, parte de la tripulación, ei bote, la co
rrespondencia y algunos de los confinados que 
el Gobierno había dipuesto fuesen sacados de 
la isla. 

De los avisos e¡ más interesante es el rela
tivo á la matrícula universitaria, que se abría el 
8 de ese mes de Abri l , según anuncio del rector 
don Juan Infante. 

TOMO I—fiÚM. 11.—Jueves i¡ de Abril de 1815.— 
Pp. 214-iji:—Roma, J; de Junio.—Zurich, 4 de Julio. 
— Neufchalol, [6 de Julio. — Francfort, 9 de Julio.— 
Augsburgo, 9 de Julio.—Manhcim, ilí de Julio.—Saxo-
nia.—Londres, t\ de Julio. — París, 21 de Julio.—Co
penhague, g de Julio.—Valparaiso, 9 de Abril de 1815, 
con noticias del Perú.—Oficio del mariscal de campo 
D. Xavier de Abadía al Virey del Perú acerca de la 
remisión de tropas á ambas Amdncas. Isla de León, 
19 de Noviembre de 1814.—Noticias generales de Es
paña, sin rubro. 

TOMO I.—NÚM. i].—Jueves 30 de Abril de 1815.— 
Pp. 111-2)9:—Pflrtc del teniente coronel don Vicente 
Gamitci, del regimiento Talavera, al Vírey, cifariel 
general de Mataró, 17 de Enero de 18(5. — España: 
Murcia, 6 de Agosto.—Cascante, ti de Agosto.—Ma
drid, 17 de Agosto.— Carta particular de un sugeto 
condecorado a un oficial que reside en Chile.—Pam
plona, 19 de Agasto de 1S14.—Circular del Ministerio 
de Hacienda.—Cédula confirmatoria del obispo R.O-
drlguex, n de Noviembre de 1814.—Aviso. 

TOMO I.—MÚM. i4.^Jueves 17 do Abril de 1815.— 
Pp, 140-147."—Constitución de Pio VI p o r ) » cual ei 
restituida la Compañía de Jesús á su primer estado en 
lodo el orbe católico.—Santiago de Chile, 11 de Abril 
de 1B15. — Madrid, 18 de Octubre de lOq: gracias 
que se ha dignado al Rey nuestro seflor conceder con 
motivo de su fclii cumpleaños por la may or dom [1 
mayor de S. M—Nota. 

Las noticias que aparecen con fecha de San
go son todas referentes á Buenos Aires. 

TOMO I.—KÚM. 15.—.Jueves 4 de Mayo de i8r¡.— 
Pp. 148-1^: — Fr. Gabriel Miro, maestro en sofjrada 
teologia, prior del Real Convento de Santa Eulalia de 
Barcelona, á los RR. PP. Provinciales, Comendado
res, etc—Santiago de Chile, 17 de Abril de jf l i i .— 
Idem, [o de Abril. — Idem, 1 de Mayo.—Articulo de 
oficio. 

He aquí las noticias referentes ¿ S a n t i a g o : 
«La Real Universidad de San Felipe, fundada 
el año 1747, por el señor don Domingo Ortiz 
de Ro ías , en virtud de real órden del señor don 
Fernando V i , había padecido en la trágica ¿po
ca de la revolución un transtorno ó disolución 
casi total. Y uno de los primeros cuidados 
del virtuoso señor brigadier don Mariano Oso-
rio fué restablecer á este ilustre cuerpo, resti
tuyéndole sus cátedras , rentas y privilegios, el 
cual, reconocido ai honor y protección que le 
dispensa este Mecenas, resolvió recibirlo por su 
v'tcepatrono, con toda la pompa y lucimiento que 
se ha acostumbrado á los señores capitanes ge
nerales dei reino. Asistieron á este acto todas 
las corporaciones y noble vecindario. Uno de 
los doctores pronunció un discurso alusivo á 
las circunstancias del día, y un bachiller leyó 
las elegantes poesías que la academia tenía dis
puestas al mismo objeto. El premio que se man
dó dar á las del señor Presidente y su familia, se 
distribuyó por órden de su señoría á las pobres 
viudas de ia ciudad, y este acto de beneficencia 
y caridad dió nuevo realce á la función y au
mentó el reconocimiento de todo el pueblo á 
su gefe beneméri to». 

Lo mejor del caso fué que después de tanto 
agasajo al flamante Mecenas, cuando los docto
res universitarios se juntaron el día 50, es decir 
tres días después del recibimiento de Osorio, 
para la elección de rector, hubo de suspender
ei acto por decreto del Gobierno en que se or
denaba continuase de rectore! mismo don Juan 
Infante que desempeñaba el cargo! 

TOMO I.—KÚM. 36.—Jueves n de Movo de iSt;.— 
Pp. IÍI-JOJ (como se vó, toda la foliación estd equi
vocada:) — Constnntinopla, 1.° de Agosto—Roma, 15 
da Ag05to. — Stuttgart, 2G de Agosto. — Viena, ! de 
Septiembre de ¡Oq.—Idem, 35 de Septiembre.—Noti
cias de Navarra.—Población del todo el mundo co
nocido—Santiago de Chile, Abril JIJ. Bando de Oso-
rio de esa fecho. 

TOMO I.—KOM. 17.—Jueves 18 de Mayo de 1815. 
— Pp. 164-171:—Real cídula sobre cuadrillas de U-
drones.—Madrid, 14 de Octubre de 1814.—Real de
creto de 14 de Octubre de 1814 concediendo indulto 
general i crertos presos.—Santiago de Chile tt de 
Mayo.—Valparaiso, s de Moyo. 

El I J de Mayo tuvo lugar en Santiago "la 
devota procesión de rogativa* que hacía anual
mente la ciudad, á expensas del Ayuntamiento, 
en conmemoración del temblor de 1647, y con 
este motivo se dan algunas noticias del suceso 
extractadas de la obra del obispo Villarroel. ' 
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TOMO I.—BÚM. 18—Jueves 1; de Miyo de i 6 i ( . — 
Pp. 171-179: — Conlinuñción de la re»l cédul» sobre 

Eersecución de malhechores. — Piris, n de Sepliem-
re.—Santiigo de Chile, 11 de Mayo.—Madrid, 17 de 

Septiembre. 

Las noticias de Santiago son todas referentes 
á la guerra pel Alto Perú . 

TOMO i.—ubtt lo —Jueves 1." de Junio de i8 i ( .— 
Pp. 180-187:—Cominuacién de It real cédula del núme
ro anterior.—Articulo de oficio.—Santiago, )o de Ma
yo de IBI;.—Aviso.—Otro. 

Se encuentra en este número la descripción 
que hace el editor de las fiestas celebradas en 
Santiago para conmemorar el día del rey Fer
nando, «el más amado y más amante de sus 
pueblos, que actualmente nos gobierna, dice; i 
quien quisiera el cielo conceder un reinado más 
largo y más glorioso que al primero, igualmente 
cristiano v piadoso que el tercero, y tan dicho
so en ámoos mundos como el quinto». 

Refiere, pu¿s, el P. la Torre: « U n a salva de 
21 cañonazos al rayar la aurora de este dfa, 
anunció á todos los leales habitantes de Santia
go que si en los años precedentes la perfidia 
democrática les había impedido celebrar en él 
á su adorado monarca el señor Fernando V I I , 

a llegó el tiempo feliz en que. Ubres del yugo 
umíllsnte de los decantados liberales, pueden 

unir sus votos á los de todos Eos pueblos espa
ñoles de ámbos mundos, para quienes no tiene 
el año día más plausible y glorioso que el pre
sente: no hubo quien al despertar no alternase 
alegres vivas á Fernando con los sonidos del 
cañón; no hubo quien desde el mullido lecho no 
levantase su corazón hasta el cielo para darle 
afectuosas gracias por la regeneración de Chile 
y la restitución al trono del tan amado como 
desgraciado, y tan inocente como perseguido y 
calumniado Fernando; ni auien no se acelerase 
á concurrir á l a solemnidad de este día, en que 
aún el cielo, olvidándolas fealdades del invier
no, se vistió de todas las gracias de la hermosa 
primavera. 

«Las fieles tropas formadas en los cuatro án
gulos de la plaza mayor, vestidas con gracioso 
aseo, y respirando lealtad y regocijo, ofrecían 
desde luego el más risueño espectáculo. La Sta. 
Catedral, iluminada y adornada con tanta m&-
gestad como lucimiento, inspiraba no menos 
devoción que regocijo; y la muchedumbre de 
pueblo que ocurría á dar en ella rendidas gra
cias al Todopoderoso, manifestaba cuán leales 
eran sus sentimientos. 

11Á la solemne misa de gracias concurrió el 
M . I . S. Presidente, Real Audiencia, ámbos 
Cabildos, Universidad, comunidades regulares, 
todos los tribunales y noble vecindario. Las 
salvas se repitieron al principiar la misa, al ele
var el cuerpo de N . Señor y al concluir el Te 
Deum. El M - I . S. Presidente recibió á nom
bre de S. M . el besamanos en que el Sr. oidor 
decano á nombre de la Real Audiencia) el Sr. 

Rector de la Universidad al de su cuerpo, y el 
prelado de Santo Domingo en el de las comu
nidades regulares, felicitaron á S. M . por medio 
de arengas breves, pero elegantes, sentenciosas, 
expresivas. Pasado el día entre sinceras demons-
traciones del más extraordinario júbilo, se repi
tió una salva real al esconderse Apolo entre las 
ondas; pero no logró dejar á Santiago entre t i 
nieblas, porque luego suplieron su ausencia innu
merables antorchas artificiales que se encendie
ron en todas las casas de la ciudad, especial
mente en las consistoriales, cuya iluminación, 
agraciada y vistosa, al mismo tiempo que encan
taba los ojos, llenaba de placer los corazones». 

TOMO [.—Bini. jo.—Jueves 8 Je Junio tíe 1815. 
—Pp. 187 (foliaciAn equivocada} á n*:— Conclusión 
de la real cédula sobre persecución 4 los malhechores, 
11 de Agosto de 1814. —Viena, hasu ñnes de Septiem
bre.—Santiago, 1 de Junio de [8i( Oficio del Co
mandante militar de Huamanga al Exento. Se (i or 
Virey-

TOMO J .—NUM. p.—Jueves \<, de Junio oe 1815.— 
Pp. ig i - jo j : —Diario de la expedición desde Arequipa 
al Cuíco del ejercito real al mando del general D. 
Juan Ramírez, Cuzco, 4 de Abril de iBi^.—Razón de 
la carga y pasageros que conduce el bergantín San 
Miguel procedente del puerto del Callao á éste de 
Valparaíso. 

—SUPLEMEUTO i la Gaceta del Jueves 15 de Junto de 
181;.—Pp. )04 y 1 bl., que no se ha contado para la 
foliación:—Santiago, Jumo 11 de 181;.—Montevideo y 
Banda Oriental de Buenos-Aires.~Aviso de salida del 
bcrganifn San Miguel. 

Se anuncia la llegada á la Serena de tres su-
getos «de distinción» que se decía haber logrado 
escapar de U otra banda. 

TOMO I.—MÚM. ji.—Jueves 11 de Junio de 1815.— 
Pp. jos-jii:—Viena, 4 de Octubre.—Real órden de 11 
de Julio de 1814 para que se informe sobre «I verda
dero origen de los alborotos y sediciones ocurridas en 
América.—Continúa el extracto de las decliraciones 
dadas por los fugados de Cuyo, relativas al estado de 
Buenos-Aires y sus dependencias.—Córdoba del Tu-
cumin. —San Luis de la Punta.—San Juan. —Mendoza. 
—Ejércitos del Peni.—Articulo comunicado.—Nota. 

Los fugados de Cuyo comunicaban que en 
Mendoza «la miseria y el descontento es gene-
neral, de modo que todos los desgraciados chi
lenos que allí habitan, se tendrán por felices 
con la suerte de ios sirvientes de las fami
lias de su país. No hay quien no desee con 
ansias volver al delicioso suelo que dejaron, y 
si supieran la benignidad con que se ha indul
tado á cuantos han vuelto hácia nosotros, ya 
qabfan alzado en Mendoza la bandera de Fer
nando; pero se cuida mucho de ocultarles la 
verdad.» 

En el artículo comunicado, R. S., que lo fir
ma, tomando pié de una décima que trae Núñez 
de Pineda en su Cautiverio feü\ para pintar el 
carácter araucano, dirigiéndose ¿1 Editor, le 
dice: 

«Desde luego Vd . se engasó ó nos quiso 
engañar y alucinar cuando en l i oración que 
pronunció en la real Universidad de San F e ü -

M 
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pe, aseguró que el señor Osorio, con su dulzura 
v piedad, se habla hecho dueño de los chilenos 
corazones, mejor que con su valor y acero ha
bía debelado á los rebeldes. Si Vd . avanzó esta 
proposición sin creerla, sólo por honrar y acre
ditar A sus compatriotas, sírvase Vd . en lo suce
sivo atender mas á la verdad que A la pasión, ó 
si Vd . la juzgó cierta, dígame si el pueblo está 
hoy más quieto que en el Octubre pasado; si 
los insurgentes han cambiado de sisiema, ó si 
por lo ménos están más moderados en proce
dimientos y en palabras; si cesan de publicar 
proposiciones subversivas; si dejan de creer las 
falsedades más groseras y de negar las verda
des más patentes; si se abstienen de hacer 
clubs en que hablan con desafuero contra el 
soberano y sus ministros, y, últimamente, si han 
dejado de aborrecer al REY, á los que lo re
presentan y á cuantos lo honran, respetan y 
obedecen como !es manda J E S U C R I S T O . 
Consulte Vd . á su conciencia y ella le dictará 
la verdadera respuesta.» 

SUPLEMENTO á la Gacela del Jueves 31 de Junio de 
jgjj.—p. ji¡ y 1 bl.:—Valparaiso, 11 de Junio.—Avisos. 

Se reduce este extraordinario á dar razón del 
cargamento y pasageros de ias fragatás Piedad 
y perla, procedentes del Callao. 

Lo más importante es el primer aviso: « D o n 
Bartolomé Mujica, con licencia del Il tmo. Sr. 
Obispo y aprobación del Superior Gobierno, 
abre aula de latinidad en el i . " de Julio próxi
mo- Los que quieran alistarse entre sus discí
pulos pueden verse con 41 en la calle de las 
Monjitas de la Plaza.» 

TOMO I.—HÚM. JJ.—Jueves 20 de Junio dí 1815.— 
pp, jM-pi:—Madrid, 14 de Noviembre.—Id., 1} de 
Noviembre.—Articulo de oficio. — Cópia de vários 
parles enviados por D. Joaquín de la Peiuela al Vircy 
del Perú,—Ñola de reos ejecutados en el Perú. 

TOMO I.—HÚM. 34.—Jueves 6 de Julio de 181$.— 
Pp. J22-P9:—Pelersburço, 17 de Septiembre de 1814. 
—Gollemburgo, 27 de bepliembre.—Viena, 4 de Oc
tubre.—Madrid, ¡1 de Octubre.— Perú.—Caracas. 

TOMO i.—núu. JÍ-—Jueves IJ de Julio de 1815.— 
Pp. 1 |o-) 18:—Artículo remitido.—Francia.—Extracto 
del diario de los descontentos.—Continúa el extracto 
de Ins noticias relativas i Caracas.—Santiago, Julio 8 

18.15. — Lima.—Articulo de oficio.—Nota.—Venta. 

Las noticias de Santiago se refieren á las 
plegarias hechas en las iglesias en precaución 
d é l o s temblores, dándose algunas noticias de 
los ocurridos aquí en 1722, 1725 y i / j o . 

TOMO I.—WÚM. 16.—Jueves 30 de Julio de 1815.— 
Pp. ;j8-)4í:—Madrid, í) de Noviembre.—Circular 
del Ministerio de Guerra y Justicia, sobre eclesiásti
cos, íú de Septiembre de 1814.—Noticias de la Banda 
Oriental.— Id. de la Península.—Cargamento del bcr-
gantin Sm Rafael. 

TOMO I.—HÚM. )7.—Jueves 17 de Julio de 181;.— 
Pp. 146-Hi:-— Estados Unidas de América, Washing-
ion, 10 de Septiembre.—Articulo de oficio.—Lima, 
Abrí) i) de iSij.—Santiago, Julio 14 y 3(. 

Bajo este epígrafe se contienen dos artícu

los, uno sobre el paseo del estandarte real, que 
copiamos al hablar del núm. 139; y otro que 
contiene una ligera reseña acerca de la entrada 
de Pedro de Valdivia en Chile y sobre el orí-
gen del pasco del mismo real estandarte-

TOMO I.—NÚM. ¡8.—Jueves j de Agosto de i8i<¡ — 
Pp. )(4-]0i;—Concluye el discurso del Presidente de 
los Estadas Unidos de Amíríca.—Austria. Viena, 11 
de Octubre.—Articulo de oficio. Circulares del Mi
nisterio de la Guerra.—Chile. Villa de los Andes, ¡ 
de Agosto,—Chillín, ) de Agosto del mismo año. Al 
fin una hoja de dos, en cuarto, que contiene un resu
men ó estado ñrmndo el 4 de Noviembre de 1814 por 
D. Pablo Morillo, de las fuerzas que debían txpedi-
cionar sobre Montevideo. 

Este último artículo contiene algunas remi
niscencias del sitio de Chillán por el ejército 
insurgente al mando de Carrera, en que se 
ridiculizan sus partes al Gobierno. 

«En este día { j de Agosto) del año 1 8 1 d i 
ce el primero, intentó don José Antonio Ezeysa 
res tab leceré ! legítimo gobierno, apoderándose 
de la vüla de los Andes y juzgando sorprender 
á la de San Felipe, y con los regimientos y tro
pa de una y otra avanzar á posesionarse del 
puerto de Valparaíso; pero los gobernantes de 
Aconcagua armaron inmediatamente un número 
considerable, con el cual atacaron á Ezeysa y 
sedujeron á sus soldados, los que se pasaron 
luego á las banderas insurgentes, y el pobre 
Ezeysa, con muchos otros leales, fueron luego 
aprisionados, cargados de cadenas y sentencia
dos á muerte, aunque ésta no se efectuó sino 
en el gefe y uno de sus oficiales. Los demás 
fueron desterrados, algunos á vários puntos del 
reino, y los más al otro lado de los Andes, don
de han sufrido y sufren trabajos, miserias, hu
millaciones indecibles.. . » 

TOMO I.—NÚM. 39.—Jueves 10 de Agosto de 181;.— 
Pp. !ó2-¡69:—Extracto de la relación circunstanciada 
de la campaña de Rusia.—Alemania, Leipiick, 34 de 
Octubre.—Austria. Viena, 18 de Octubre.—Lóndrcs, 
¡O de Octubre.—Chile. Santiago, ; de Agosto de i8tj. 
—Id. ,9 de ¡d. 

Cuéntase la elección de provincial de hi 
Merced el día 5, «con paz y uniformidad editi-
cante», del presentado Fr. Ramón Alvarez. 

TOMO I.—ExTKAORDiruRu.—Domingo :¡ de Agos
to de lOtS-— Pp. !7o-j77:—Preámbulo acerca de las 
quimeras que sembraban los espíritus inquietos por 
carecer el reino de comunicaciones hacía tiempo.— 
Oficio del Gobernador de Panamá al Virey, anuncian
do la llegada del general Morillo d la isla Margarita.— 
Oficio de Morillo al Gobernador.—Id. de ¿ste al Vi-
rey. —Panamá, 14 de Mayo.—Recorte de la Guata de 
Lima sobre la fuga de Napoleón de la isla de Elba.— 
Lóndrcs, i . " de Abril de 1815—París, M ano i3 de 181 ¡. 
—Nota con una relación sumaria de cómo se escapó 
Napoleón de Elba. 

TOMO 1.—HÚM. 40.—Jueves 17 de Agosto de 1B1Í. 
— Pp- JÍB-JB;:—Concluye el extracto dela campaña 
de Rusia.—Kingston, 4 de Febrero.—Alemania, Stut-
gardt, B de Enero.—Lima, 1.» de Julio de 1815.— Anl-
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culo de oficio. D. Fr*ncisco de Paul» González al 
Virey del Perú.—Santiago, Agosto ]).—Articulo co
municado-— Oficio del Comandante de Talavera al 
subdelegado y vecindario de Coquimbo díndolei las 
gracias por el donativo de mil sesenta pesos recogidos 
para el vestuario de a^ucl cuerpo. —Lista de loí do-
nanies. 

«Cumple año ha que el esclarecido gefe y M . 
I . Sr. brigadier don Mariano Osorio, decía el 
articulo de Santiago de I J de Agosto, desem
barcó en Talcaguano. Chile debe erigir monu
mentos eternos i este día, principio de su res
tauración, y levantar estátuas al héroe que ó los 
dos meses cumplidos ya había pacificado todo 
el reino y arrojado de él á Jos inicuos cabezas 
de la rebelión». 

TOMO I . — FÚM. 41—Jueves 14 de Agosto de 181Í-— 
Pp. )86-)9!:—Cotlestación que dióel teniente de jus
ticia y capitán de patriotas de Teloloapán D. Maria
no Estrada á una carta que le dirigieron desde Zecoal-

Êin los cabecillas insuTgentes Juan José Crui y Rafael 
strada.—Articulo tomado de la Cácela de Lima co

piando una real òrden de a de Febrero de i3tí dirigida 
al Procurador General de indios del distrito de la Au
diencia de aquella ciudad.—Decreto de Osorio de to 
de Agosto de disponiendo so anuncie en la CJCÍÍ.I 
et remate de cualquiera casa que se mande hacer en 
pública almoneda.—Epitafio * Jas Córtes y su hija la 
Constitución, en verso.—Razón del cargamento que 
conduce la fragata Sjn/it Margarita.—Pasageros.—Ra
zón del cargamento del navio Aguila.—Pasageros, 

TOMO 1.—RÚM. 4!-— Jueves (t de Agosto de iBií-— 
Pp. 594-401:—Gran Bretaña. Lóndres, ó de Enero.— 
Roma, 9 de Enero.—Madrid, lo de Enero.—El Pre
sidente del Cuíco al EKCITIO. Sr. Virey.— El Coronel 
D. Francisco de Paula Goniáleí al Sr. Mariscal de 
campo D. Juan Ramírez.—Honras á la Constitución 
y Córtes (versos). 

TOMO I.—win. 4!.—Jueves 7 de Septiembre de 
1815. —Pp. 402-408;—Roma, 11 de Diciembre de 1814. 
— París, 1; de Enero.—España. Circular del Consejo 
•Real.—Civculures del Ministerio de Hacienda.—Con
tinúan las honras á la Constitución y Córtes.—Avisos. 

Se señala el día 5 de ese mes y los siguientes 
para los pregones y remate de los efectos se
cuestrados á don José María Rozas. 

OTRO.—«Un padre de familia que desea es
tudien filosofía los hijos en su propia casa, tiene 
maestro que les enseñe; y para completar el 
número necesario de discípulos, se admitirán al 
curso los que convenga y quieran concurrir: á 
cuyo fin se verán los interesados con el impre
sor, quien Ies dará razón». 

TOMO I.—NÍIM. 44.—Jueves 14 de Septiembre de 
iHiç.—Pp. 409-416:—Carla oficio del R. P. Provincial 
de Santo Domingo al Superior Gobierno, ( de Sep
tiembre de 181Ç.—Decreto.—Circular del R. P. Pro
vincial de Santo Domingo i todos los súbditos de su 
provincia.—España. Circular del Ministerio de Ha
cienda.—Avisos.—Continúan las honras á la Constitu-
Ciófi y Córtes. 

En los avisos se anuncia en remate una can
tidad de almendras de propiedad de don Juan 
Egaña; la hacienda de don Bernardo Cuevas en 
las inmediaciones de Rancagua; y en arrenda
miento las casas de don Pedro Pascual, don José 
Truc íos , don Antonio Hermida, don Juan En
rique Rosales, don Hipóli to Villegas, don 
Francisco Pérez, y la quinta de don Mateo 
Hcevel. 

El provincial de Santo Domingo. Fr. Do
mingo Velasco dice en su oficio á Osorio que 
temería aventurada á cualquier concepto su opi
nión, la dignidad del ministerio que ejercía y, 
sobre todo, su notoria disidencia á las detesta
bles miximas del pasado intruso gobierno, si 
no diera al país entero satisfacción de su con
ducta por su auto de 20 de Septiembre de 181 [, 
que, estrechado de violencia, había expedido 
contra todos los sentimientos de su corazón. 

El auto i que el provincial se refería era uno 
que había hecho leer en comunidad, aprobando 
el gobierno de los insurgentes y calificándolo 
de compatible con la religión y la fidelidad á 
Fernando V I I , auto que había sido publicada 
en la Aurora. 

Ya se comprenderá el espíritu á que obede
cía la nuevi resolución de Velasco, que Osorio 
se apresuró á ordenar se insertase en la Gabela, 
y que concluía disponiendo se remitiesen las 
cópias necesarias á todos los conventos y casas 
de la provincia, para que sus priores la publica
sen y la hiciesen saber á cada uno de los re l i 
giosos sugetos á su obediencia. 

Es probable, en vista de esto, que se hiciese 
tirada aparte de la circular del padre dominico. 

TOMO I.—¡HIM. 45.—Jueves 11 de Septiembre de 
1815.—Pp. 417-414:—Viena, i ! de Enero. — Lóndres 14 
de Enero.—Roma, ( de Diciembre.— Etiracto del 
ediior de las noticias recibidas por la fragata Gober
nadora procedente del Callao y fondeada en Valpa
raíso.—Un amante de la paz. Paita, Agosto 7 de 181?. 
—Otro entrado de noticias europeas.—Santiago, Sep
tiembre 10 de 181;. 

Bajo esta fecha se noticia la elección de don 
José María del Pozo y Silva para la cátedra de 
cánones . 

TOMO I.—aún. 46.—Juóves J8 de Septiembre de 
181;.—Pp. 455-451, (hallándose equivocada esta últi
ma foliación):—Copia de un auto de Osorio, de 16 de 
Agosto de l i l i ; con retacióni un bando suvo de buen 

fobierno, de 10 de Abril.— Lóndres, JO de Abril.— 
dem, ! de Abril.—Viena, to de Mano.—Lima, 31 

de Julio.— Idem, JO de Agosto.—Capitulo de carta de 
Popayín de 6 de Junio de 181;.—Dos extractos de 
reales códulas.—Versos acomodados y compuestos i 
la música de un duelo italiano, por J. B. de C. 

Es curiosísimo y digno de conocerse el auto 
sobre el bando de buen gobierno.— 

«En la ciudad de Santiago de Chile, á diezt-
seis de Agosto de mil ochocientos quince, el 
muy ilustre señor Presidente, Gobernador y Ca
pitán general interino del reino, Brigadier D n . 
Mariano Ossorio, Presidente de la Real A u 
diencia, Superintendente general, Subdelegado 
de Real Hacienda, y de Correos, Postas y Es
tafetas, etc. Dijo que por cuanto con fecha de IO 
de Abril último ha mandado publicar un bando 
de buen gobierno, para que los vecinos de esta 
capital supiesen el método con que debían v i 
vir, las reglas i que debían estar sugetos y vicios 
que era gusto evitar, conocía Su Señoría que 
para facilitar más bien en las ciudades populosas, 
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como !a presente, la pronta y recta administra
ción de justicia y asegurar en ella la paz, órden 

tranquilidad pública aue deben reinar entre 
os ciudadanos, era indispensable y necesario 

que se celase acerca del cumplimiento de cuan
to conduce al bien general y á la observancia 
de dicho auto de buen gobierno, y que para ello 
debía mandar y mando se guardase, renovase 

cumpliese, por ser acertado, útil y conforme á 
as leyes y reales órdenes, el auto acordado por 

esta Real Audiencia en ) i de Mayo del año pa
sado de 1787, en que con aprobación de S. M . 
acordó la división de esta ciudad en cuatro cuar
teles, distribuyendo su cuidado entre los cuatro 
señores Alcaldes de Corte, conforme á la su
prema real determinación explicada en real 
cédula de i ) de Agosto de 1769, e! modo con 
que los expresados señores cada uno en su res
pectivo distrito nombrase los Alcaldes de Ba
rrio, que en calidad de subalternos suyos se 
enterasen y los impusiesen de la calidad, cir
cunstancias y método de vivir de cada vecino, 
para poder con estas noticias purificar la pobla
ción de ociosos, vagos y mal entretenidos, como 
también para que velasen, con arreglo á la ins
trucción de Alcaldes de Barrio, formada por 
esta Real Audiencia en j i de Agosto de 1780, 
aprobada por S. M . , en tener en su fuerza y 
vigor bien conservada la policía y demás aten
ciones que mantienen en ser una república, para 
lo cual ordenaba Su Señoría se divida ia ciudad 
en los mismos cuatro cuarteles que dispuso el 
citado auerdo, en la forma siguiente: 

»E1 señor decano.don José Santiago Concha 
cuidará del que empieza desde la esquina de los 
portales que llaman del Conde, línea recta al 
sud, calle de Ahumada y de San Diego Nuevo 
hasta el Conventillo, y tirando desde ahí al éste, 
doblando por la Casa de Ejercicios hasta la 
Quinta Alegre, y desde este punto para ia calle 
de la Merced al de donde partió. El señor don 
José Santiago Aldunate, del que se forma por el 
Palacio de los señores Presidentes, continuando 
al norte hasta el convento nuevo de Carmelitas, 
y de allí tomando por fuera de la Chimba al 
éste, por las faldas del cerro de San Cristóbal, 
corlando de aquí á la caja de agua inmediata á 
la Quinta Alegre, y desde este punto, con otra 
línea al oeste, entrando por la calle de la Mer
ced á comprender la plaza mayor. El Sr. D . 
Félix Francisco Baso y Berri , del que empieza 
desde la esquina del palacio episcopal, tirando 
una línea al oeste por la calle de ta Compañía 
hasta los íiltimós arrabales de la ciudad, y do
blando de allí al norte á ponerse en línea para
lela con la quinta del finado don Luís Manuel 
de Zañartu, y de aquí tirando con otra al sud 
dirigida por el puente nuevo, hasta terminar en 
la esquina donde partió. El Sr. D . Antonio 
Caspe, del que principia desde la calle de Ahu
mada, que mira á la plaza, tirando una línea al 
sur por la acera derecha de la dicha calle, y la 
nueva de San Diego al Conventillo, y desde allí 

doblando al oeste para entrar por la.acera dere
cha de la calle de la Compartía á terminar en la 
misma esquina de la referida de Ahumada. 

11Y para que llegue á noticia de todos esta pro
videncia y sepa cada vecino quien es su superior 
inmediato, mandó Su Sertorfa se publícase, im
primiese y fijase en los sitios públicos, haciendo 
s a b e r á todos, de cualesquiera clase y condición 
que sean, que en las materias de policía y go
bierno económico del barrio, mala vecindad; 
escándalo, desaseo, alumbrado y demás puntos 
concernientes al crédito de cultura pública, que 
son las particulares atenciones de los gefes de 
cuartel, no debe valer fuero privilegiado, empleo 
ó gerarquía, pues la vida arreciada es comím á 
todos los estados, quedándole á los aforados 
intactas sus excepciones en cuanto Ies están con
cedidas. . .» 

TOMO I.—NÚM. 47.—Juéves i de Octubre de 1815. 
— Pp. Reglamento de Policia, 16 de Agojio 
de ISIÍ.—Lóndres, 19 de Marzo.—Santiago, i.« de 
Octubre de 181J.—Relación de la carga y pasagero* 
de la fragata "Gobernadora" que ancló en Vtlnariíio 
el 18 de Septiembre; de la •Palafox,» que ancló el 19, 
y de la <iM¡anlinomo,> que fondeó el 20.—Avi;o anun
ciando que el curso de filosofía para el cual se bus
caban alumnos se abrirla el 16 de ese mes de Octubre. 

Transcribimos la relación de las fiestas cele
bradas en Santiago en celebración del aniver
sario de Rancagua. 

11 La gloriosa memorable acción en que las in
vencibles huestes de S. M . derrotaron comple
tamente y sin recurso para siempre á las des
preciables de los rebeldes, después de dos días 
de obstinada y desesperada resistencia, princi
pió al amanecer el 1 .* de Octubre del arto pró
ximo pasado y concluyó por la tarde del siguien
te, en que su esclarecido gefe se posesionó de 
la plaza de Rancagua, tributando humildes y 
fervorosas gracias al Dios de las batallas, y á su 
Santísima Madre en la advocación de su Sagra
do Rosario, cuya solemnidad celebraba toda la 
Iglesia en este día, y de cuya mano confió siem
pre vendrían á sus fieles tropas los socorros 
necesarios para recurrir á su deber á los secta
rios de la mal entendida libertad. En memoria 
de suceso tan plausible y en protestación de 
su reconocimiento á la Reina de los Cielos, or
denó el M . I . Sr. Gobernador y Capitán Gene
ral del reino brigadier D . Mariano Ossorio se 
dijese en el día del Santísimo Rosario una so
lemne misa de gracias en la iglesia de predicado
res de esta capital, y se hiciese en la tarde una 
devota procesión en honor de la Suprema Empe
ratriz. 

«Jamás este pueblo ha visto función más lu
cida, más alegre y respetuosa. El suntuoso tem
plo de Santo Domingo se adornó con tanta 
magnificencia corrió gusto. Las banderas y ar
mas de todas las naciones europeas distribuidas 
y flameando en los pilares de la nave principal, 
ofrecían un espectáculo tan lleno de magestad 
como de gracia. Arriba de 400 lámparas ardían 
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en el presbiterio y capillas colaterales, cuyos 
retablos se vefan aseados y enriquecidos con 
devota competencia. Can tó la misa el Iltmo. 
Sr. Obispo electo, y asistieron á ella todos los 
tribunales y cuerpos seculares y eclesiásticos, y 
al lado del M . I . Sr. Presidente algunos de los 
soldados de cada uno de los cuerpos, como re
presentantes de todo el valiente ejército de 
S. M . , como también fueron muchos de ellos 
convidados á la suntuosa comida y magnifico re
fresco con que los obsequió su general, con toda 
la liberalidad y esplendidez que es propia de su 
carácter. En el sermón de iglesia y en la arenga 
que á nombre de la Real Universidad dijo su 
vice-rector el Sr. D . D . Juan de Dios Arlegui 
se admiraron todas las gracias de la elocuencia. 

«En la procesión de por la tarde hubo la mis
ma concurrencia de Cuerpos y pueblo innume
rable. La Señora del Rosario salió en su her
moso carro de plata, movido de ocultas ruedas, 
acompañada del Padre de los predicadores y es
coltada del distinguido cuerpo de la Concordia. 
Los balcones del tránsito bellamente engalana
dos, las calles sembradas de diversidad de flores 
y por imbas acera.» lucida tropa, nueva y lucida
mente vestida, daban nuevo lustre al triunfo de 
la Soberana Emperatriz. Al avistar á la plaz* 
mayor, en donde reinaba el órden, aseo y apa
rato magestuoso, fué saludada con repetidas 
descargas de la artillería y del valiente cuerpo 
de Talavera, que estaba formado al occidente 
de la plaza, como en los ángulos restantes los 
artilleros, húsares y carabineros. 

« P o r la noche hubo general iluminación, y 
continuaron los regocijos, así el día en que te 
celebrara otra misa de gracias en la aguada de 
Maipú por la pacífica fefiz entrada del real ejér
cito en Santiago; como en los días sucesivos 
en que por ef mismo motivo, y cumpleaftos de 
nuestro amado Soberano, ha dispuesto este Su
perior Gobierno hayan varias noches de fuegos 
artificiales, muchas corridas de toros, carros, 
alcancías y otras demonstraciones de júbilo, pro
pias á reunir los Animos y i disipar la diver
gencia de opiniones, y aniquilar las divisiones 
que, á pesar de la sabiduría, moderación y cons
tantes esfuerzos de un gefe u n recto como po
lítico, aún no se han logrado exterminar.» 

TOMO 1,—KÜX. 48.—Jueves 11 de Octubre de 1815. 
— Pp. 4+0-+47:—ConclíiytK el reglamento de policía. 
—Auto de la real Audiencia de 1 de Octubre de 1815, 
dictando cierta* mediiia» para loa concurio» de acre-
edorei.—Breve idea del modo con que salió Bona
parte de la 1*1 a de Elba.—Capitulo de una carta de 
un lugeto de respeto de la ciudad de Lima, fecha ó de 
Septiembre de |8[(.—Cargamento que condujo la fra
gata Comercio al Callao.— Id. de la fragata Sjcra-
nunto llegada de Pac aim ayo á Valparaíso el 10 de 
Septiembre. — Id. de la fragata Trinidad procedente 
de Barranca y anclada el 11 del miimo me*.—Id. del 
bergantín «Araucano* proceden» del Perú y llegado 
•1 1.* de Octubre. 

Como del Reglamento de policía se hizo tira
da aparte, damos su extracto bajo el núm. 116. 

TOMO I.—nú». 49.— Jueves 19 de Octubre 1815.— 
Pp. 446-45ó:—Concluye el discurso de la entrada de 
Napoleón en París.—Alto Perú. El señor mariscal de 
campo D. Joaquin de I * Pezucla al regimiemo 1-° de 
infantería de linca.—Santiago, í de Octubre.— Id. 17 
de Octubre. —Cargamento de la fragata Ptrla. — Pa-
lageroi.—Id. de la fragata PUJaJ.—ld. de la fragita 
Tômãi. 

Bajo el rubro de «Santiago» se hace una re
lación compendiada de los sucesos que ocurrie
ron aquí en los dfas que siguieron á la acción 
de Rancagua, y en seguida dice el articulista: 

<> Era justo renovar la memoria de día tan ven
turoso, y para ello dispuso el M . I . S. Presi
dente brigadier don Mariano Osorio que el f 
de éste se acampasen todas las tropas en los 
zanjones de la Aguada. Allí se previno para el 
digno general una tienda magnífica y espaciosa, 
en cuya cumbre se veían los trofeos de la paz 
difundiendo á manos llenas la abundancia y la 
felicidad á todo el reino: ¿robos preciosos pre
sentes que esperamos nos asegure su presencia. 
A su lado se formaron muchas otras que fueron 
ocupadas por los bravos gefes y oficiales. Los 
soldados se alojaron al raso; pero la abundancia 
de viandas, licores, fresco y cuanto ofrece la es
tación, con que fueron regalados, les propor
cionó un día lleno de regocijo 

« F u é inmenso el concurso de alto y bajo pue
blo que asistió A congratularse con sus bienhe
chores, el que se aumentó en la tarde por pre
senciar la lucida marcha que en la más bella 
formación hicieron á las cinco de la tarde, d i 
rigiéndose hácia la plaza mayor, á són de atam-
bores, pífanos, clarines y clemás instrumentos 
bélicos. 

«El ó y y d e id. hubo general iluminación en 
la ciudad, y el 8 vistosos é ingeniosos fuegos 
artificiales; el 9, 10 y 11 corridas de toros muy 
agradables al público, precedidas de juegos de 
alcancías, en que la hermosura de los caballos, 
la destreza de los ginetes y la extraña vestidura 
de cuatro cuadrillas que figuraban cuatro diver
sas naciones, ofrecían el mejor rato i los espec
tadores, 

«El 14 por la mañana, en memoria del cum
pleaños del amado Soberano, se cantó una 
solemne misa de gracias en la iglesia catedral, 
con asistencia de los tribunales y cuerpos ecle
siásticos, militares y políticos; besamano y sal
va real de artillería. Por la noche, en la plaza 
de toros, iluminación, carros magníficos y cos
tosos, con música agradable y representaciones 
alusivas al grande objeto de estos públicos re
gocijos. El 1$ de repitieron primorosos fuegos 
artificiales, y el 16 corridas de toros, y otras 
diversiones igualmente agradables y curiosas». 

Entre los pasageros cuya llegada se anuncia, 
notaremos los nombres de don Salvador San-
fuentes, don José Antonio Rodríguez, don Luís 
Urriola.don Luís Recasens, don Eugenio Ver-
gara, don José Domingo Bilbao y don Domin
go Aldunate. 
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TOMO I.—siúu. ío.—Jueves )ò de Ocíubre de 1B15. 
— Pp. 4(7-464:~ExiracIo de pápele» de la Jamoicn 
h»i!a 9 de Junio. Londres, 10 de Abril.—31 de id.— 
Id. a . — Vieno, (> de Abri!.— 8 de id. — Proclama de 
Luis XVI11 A la Francia.—Circular de la primera Se
cretarla de Estado.—Madrid, 14 de Mano. 

TOMO J.—NÚM. $(.—Jueves J de Noviembre do 
iSii.—Pp. 465-47!.—1 bl.: — Circulares del Consejo 
Real.—Diversos nombramientos copiados de la Gacc-
/ j de Madrid,—Oficio del administrador de la aduana 
D. Manuel Manso & Osorio, 3 de Octubre de 181;.— 
Decrclo.— Lima, ó de Septiembre.—Cnllao, i ; de id. 
— Decreto de Osorio de 36 de Octubre ordenando sa
car i remate las casas y chacras de D. Miguel Ovalle 
para pagar el dieíino.—Carpamcnlo del bergantín 
SJI Migittt y de la fragata N . S. Jet Carnicn. —Avisos. 
— Nota. 

Tomamos del oficio de Manso las . noticias 
siguientes: toda carga de charqui ó sebo, ca
rretada de leña ó carbón que entraba en la 
ciudad pagaba cuatro reales de derechos; la car-
j;a de cebada ó menestras medio real; la carre
tada de hoja, un real; «y toda casa de venta de 
licores y pulperos que vendan por mayor, se 
les impone medio real en arroba de mosto, un 
real en la de vino, y ires reales en Ja de aguar
diente, permitiéndoles que rebajen la medida 
en un cuartillo en cada arroba, para que este 
gravámen redunde sobre el consumidor.» 

TOMO I.—NÚM. 51.—Jueves o da Noviembre de iBr;. 
— Pp. 474-481: — Diario Napoleónico. París, 28 de 
Mario de 1815.—Bruselas, is de Mano.—Lima, 11 de 
Septiembre.—Articulo que el señor D. Carlos iV pro
pone á su pugusto hijo el señor D. Fernando VII para su 
aceptación y aprobación solemne.—Proclama imperial 
publicada en San Petersburgo y dirigida á la nación 
francesa. —Extracto de G.icela de Boston.—Génova, 
Junio j.—Aviso sobre la biblioteca de la Universidad. 
—Aviso al público.—Otro anunciando la publicación 
del T r i s ó l o itráfico. 

Copiamos e! aviso universitario'. 
«Do órden y á solicitud del señor Rector de 

ía Reat Universidad de San Felipe, se está 
arreglando para comodidad de los estudios, la 
librería de dicha; y desde luego se ha notado 
mucha falta de volúmenes que se extrajeron en 
liempo de la revolución, lo que se avisa supli
cando á quien tenga algunos, ó sepa de su para
dero, lo noticie á dicho señor Rector á íín de 
que los recoja. También entre los que se roba
ron de casa del señor Director de tabacos ha
blan muchos donados para el público, y, por 
consiguiente, deben venir á la bioioteca. Se es
pera bastará esta reconvención para que se ha
ga la restitución debida de los unos y los otros, 
sin e spe ra r á que la Universidad interpele al 
efecio la autoridad del M . I . S. Presidente y 
del l l tmo. señor Obispo.» 

Con este número daba el Editor por termi
nado el primer tomo del periódico, cuando se 
había enterado un año desde la oparición del 
prospecto. «Si no podemos lisongearnos decía, 
con este motivo, de haber complacido al públi
co, - tenemos, á lo minos, la satisfacción de no 
haber jamás solicitado engañarlo ni alucinarlo; 
nada hemos publicado como cierto de que nc 

hayamos tenido auténticos comprobantes, y, 
cuando nó, hemos suspendido el [ulcio asertivo 
hasta recibirlos. 

11 La falta de comunicación con Buenos Aires, 
añadfa, y no haber llegado hasta hoy á nues
tros puertos ningún buque de la Península ha 
hecho que, ligados sólo á las noticias comunica
das por los del Callao y demás puertos del Pe
rú, nada hayamos á veces añadido á lo publicado 
en las gacetas de Lima. Esperamos que en lo 
sucesivo, mediante la tranquilidad (que tenemos 
indubitable) de la España, y la pacificación del 
Continente, que no tarda, habrán arbitrios para 
hacer más ameno 6 interesante este periód:-
co.» 

TOMO 11.—NÚM. i.—Jueves 16 de Noviembre de 
1815._Pp. |_8;—Boston, 14 de Julio de 1815: Bonapar
te.—Papeles de Lóndres.—Noticias llevadas á Nueva 
York por el Espartano.— Lóndres.—París. —Lima-
Africa.—Chile: Discurso pronunciado por D. Juan Ne-
pomuceno Carvallo, comandante del batallón de Val
divia, en el dia en que se bendijeron sus nuevai ban
deras.—Aviso sobre remate de virias propiedades de 
los patriotas. 

TOMO II.—SÚM. 1.—Jueves i ) de Noviembre de 
1815. —Pp. 9-16:—Génova, Mayo iode 1815. — Humen-
guín, Mayo u . —Lóndres, Mayo 11. — Id. 14.—Viena, 
Mayo 8.—Boston, Julio 17.—Observaciones generales 
sobre el estado de la Europa.—Articulo comunicado. 
—Cargamento del bergantín Pitar, llegado á Valpa
raíso el u de Noviembre.—Cargamento de la fragata 
Victoria. 

El artículo comunicado enviado al Editor 
versa sobre el siguiente caso, contado por el 
mismo articulista: 

«El martes 24 del pasado, después que el 
capitán don Antonio Pasque! entro en esta ca
pital, al mediodía, con grande acompañamiento 
y á vista de todo el mundo, se alojó en casa del 
M - I . Sr. Presidente, me encontré con cierto 
amigo á quien dije: «ya, por fin, tenemos al 
capitán Pasque! en !a ciudad:» á lo que me 
contestó con palabras y gesto magistral, arro
gante y decisivo: «Has ta cuando creerán Vds. 
en patrañas! No hay ta! Pasque!, no digo aquí, 
pero ni en el reino todo'.» 

TOMO I I . — ExTiuoRDiKMtu. — Lunes 17 de No
viembre de r8i(.—Pp. 17-10.—San tingo, lóde Noviem
bre de iflij. — Oficia del Consulado de Cidi i ol Presi
dente de Chile.—Inspección General de Indias.—Nota 
ofreciendo publicarla relación de la batalla de Moni 
Saint Louis. 

Este extraordinario fué motivado por la lle
gada á Valparaiso del bergantín Dos Amigos 

firocedente del Callao, que conduela noticias 
avorables del estado de la metrópoli 

TOMO II.—NÚM. 3 (carece del número).—Jueves 
jo de Noviembre de i8tí.—Pp. j i - i f i :— España.—Car
la del Capitán General de Cataluña y cópias de do
cumentos queen ella se citan.—Acta Ue la sesión de 
las Cámaras. —Extracto de las declaraciones oue D. 
Oartolomé Barros, fugado de Mendoia, ha dado del 
estado del vircinato.—Buenos-Aires. — Montevideo. — 
Paraguay.—Aviso sobre expendio de bulas 

TOMO II.—ExTRAORDiKARiA.—Sábado 1 de DI-
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Ciembfe de 181Ç.—Pp. s9-tj:_NoiLc¡«i de Valpârílio. 
—Oficio del Pj-esidcnic del Cuíco al Vircy—Oficio 
del Teniente Asesorde Puno. —Id., id.—Noliciâ de la 
loma de Cartagen» por el General Morillo. 

T O M O II.—KÚM. 4—Jueves 7 de Diciembre de 1615. 
— Pp. I)MO:~Concluye el eKiricto de las declaracio
nes de D. Bariolomó Barroi.— Cana de un oficial de 
la briíaJa de caballeria del General Posombey, diri
gida i iu padre que reside un Escocia, Brusela*, j [ 
de Juma de iSi(—Noticias sobre publicación de la 
bula de cruiida en Santiago. 

«El día j del corriente, dice sobre este par
ticular el periódico, se publicó en esta capital 
la bula de la santa cruzada, con toda solemni
dad y devoto lucimiento. La víspera por la tarde 
fué conducida á la iglesia del señor Santo Do
mingo, acompañada de todo el noble vecindario 
en carruajes convidados al efecto por el señor 
oficial real don Santiago Ascacibar. De aqui 
salió en procesión la mañana siguiente, des
pués que fué adorada por el M . I . Sr. Presi
dente, Real Audiencia, ámbos cabildos, comu
nidades religiosas y un pueblo innumerable de 
ámbos sexos. Toaos se dirigieron á la santa 
iglesia catedral, en donde, después del evan
gelio, se leyeron los privilegios que las diferen
tes bulas conceden á los estantes y habitantes 
en los dominios de nuestro católico monarca, 
y la tasación de la limosna que las várias clases 
de individuos deben contribuir por los suma
rios respectivos. Luego el orador sagrado ex
plicó brevemente las mismas gracias y excitó 
al público á no ser omiso en aprovecnarse de 
ellas. . . u 

Respecto de los «fugados de C h i l e i , decía 
Barros: o Los más residen en Mendoza, sin esti
mación, ocupación ni ejercicio. Sin un real, y 
muy de ordinario mendigando el alimento, sin 
encontrar entrañas compasivas que los soco
rran . . . » 

TOMO II.—HÚK. Ç.—Jueves 14 de Diciembre de 
ISI;. —Pp. 41-46:—Italia.—Extracto de los resultados 
de la batalla de Waterloo.—Kingston, 37 de Aggsio. 
—Oficio de Lord Wellington al MínlMerío de S. M. B. 
—Anícdoia tomada de un periódico francés.—Jnci-
denie de Waterloo.—Circular del Ministerio de la 
Guerra.—Decreto sobre el cobro del derecho de re
galía.—Gracias que ha concedido el Rey en el dia de 
su cuinp!eanos.~-Himiio de acción de gracias por la 
libertad de la España.—Fiesta celebrada en Santiago 
por el cuerpo de arlilleria d su patrona Santa Bárba
ra.—Cargamento de virios buques llegados i Valpa
raiso. 

TOMO II.—NÚM. 6.—Jueves it de Diciembre de 
iBn.—Pp. 49-íú:—Circular del Ministerio de Estado.— 
Noticias de Europa. —Id. de gacetas de Francia. —No
ticia de los temblores ocurridos en Santiago los días 11, 
12 y 11 de aquel mes.—Anuncio de haber desembarcado 
el 19 en Valparaiso el nuevo presidente de Chile D. 
Francisco Casimiro Marcó del Pont.—Rogativa cele
brada en Santiago por la fdiciJad del Rey.—Anécdota. 
—Procesión.—Teatro. 

Son dignas de conocerse estol dos últimos pirraros. 
ípROCfsiÓN. —En ta tarde del 10 ha salido del con

ventillo de los padres TrancUcanos sito al sud, extra
muros de la ciudad, una solemne procesión con acom-
pagamiento de comunidades, cuerpos de oficialidad y 
noble vecindario, conduciendo con religiosa devoción 
al señor1 S. Diego i su iglesia sita en la Cañada, de la 

cual habla sido despojado ignominiosamente pot los 
facciosos Carreras, que no solo expelieron i los reli
giosos de aquella santa casa, pero que aún profanaron 
escandalosisimamente el santo templo del SeAor. Este 
ha sido purificado, se ha colocado nuevamente el ado
rable sacramento en su rico y magestuoso tabernlculo, 
los religiosos han recobrado la posesión de su colegio 
y su santo patrono, tanto al avistar á la Cañada como 
al entrar en su templo, fui saludado con repetidas sal
vas de artillería, bendiciendo el numeroso concurso al 
¡usto y religioso gobierno que conformindose con las 
•antas máximas de N. C. M. protege con esmero cuan
to conduce al mejor culto del Señor y de sus santos, 
y comodidad de sus ministros. 

o Por la noche hubieron fuegos artificiales y se ilumi
nó vistosamente la Cañada: en la mañana siguiente se 
cantó en acción de gracias una misa solemne en la que 
se hiio al pueblo un sermón tan sábio como devoto, 
y tan político como religioso. 

«TSÍTRO.—El Domingo 54 del corriente se abre el 
coliseo provisional de esta capital en que se represen
tará I»famosa comedia, titulada El tilio dtCalahorra 6 
la constancia tspuñoU. Su primer galán Nicolis Brito, 
y la primera dama Josefa Morales, que con tanta justi
cia han merecido siempre los aplausos de todas las 
personas de buen gusto, es de esperar hayan perfec
cionado tas gracias de que los dotó la naturaleza y 
que den i los espectadores una noche digna de la ilus
tración de nuestro siglo. 

• La música será la más apta y mejor que pueda pro
porcionarse. Y se cerrará ta función con el gracioso 
saínete titulado el Cha i soJ í tas carabanai. 

• Principia á las ocho y media de la noche*. 

TOMO II.—MUM. 7 —Jueves 18 de Diciembre de 
181;.—Pp. 57-64:—Real decreto sobre sociedades eco
nómicas de Amigos del Pals.—Articulo de la Gaceta 
de Lima.—Noticias de Europa que comunicó en Val
paraíso la fragata Indus.— Noticia del recibimiento 
hecho en Santiago al presidente Marcó.—Cargamen
tos llegados á Valparaiso. 

Copiamos Jos párrafos referentes al recibi
miento de Marcó del Pont. 

«Santiago, Diciembre 2$.—En la mañana de 
este día llegó á la chacra de don Pedro Prado y 
Jaraquemada, una legua extramuros de la capi
tal hacia el poniente, el M . f. Sr. mariscal de 
campo don Francisco Casimiro Marcó del 
Pont Angel, Díaz y Méndez, caballero de la 
Orden de Santiago, de la Real y Mili tar de 
San Hermenegildo, de la Flor de Lis, maes-
trante de la Real de Ronda, benémerito de la 
patria en grado heróico y eminente, mariscal 
de campo de los reales ejércitos, superior go
bernador, capitán general, presidente de la Real 
Audiencia, superintendente subdelegado del 
general de Real Hacienda y del de correos, 
postas y estafetas, y vice-patrón real de este 
reino de Chile. 

11 El señor presidente interino brigadier don 
Mariano Osorio partió inmediatamenie, y acom
pañado de todos los gefes de los cuerpos, i 
cumplimentar á su sertorfa el señor presidente 

firopietario; éste los recibió con la mayor afabi-
idad, duliura y cortesanía. Los dos gefes se vie

ron con indecible satisfacción y se « b r u a r o n 
tierna y afectuosamente; luego hablaron priva
damente largo tiempo, comunicándose sin duda 
sus benéficas ideas para la tranquilidad y felici
dad del reino. Después de la sopa, se separaron, 
el señor Marcó i repararse algo de la fatiga dd 
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camino y vigilia de toda la noche precedente, 
y el señor Osorio á disponerse para recibir so
lemnemente á su digno sucesor el día siguiente. 

«Diciembre 26.—El M . [ .Cabildo convidó 
por oficio al cláustro de la real Universidad de 
San Felipe, prelados regulares, gefes de oficinas 
y noble vecindario á concurrir con dl á las cuatro 
de la tarde á la sala de palacio, donde debían 
incorporarse con el M . 1. señor presidente in
terino, Real Audiencia y cuerpo de oficialidad 
para salir de allí proces'ionalmente á !a casa de 
campo, en donde debía recibirse de gobernador 
y capitán general de este reino y presidente 
de su Real Audiencia el M . I . señor mariscal 
de campo don Francisco Marcó del Pont. 

'(Se hizo el camino con el mayor órden y luci
miento: apénas quedaría un sólo carruage en 
todo el pueblo que no saliese á encon t r a r á un 
gefe á quien la fama predica el más cumplido de 
los héroes y á cuyo patriotismo, valor y talen
tos militares sabemos se debe en mucha parte 
la pacificación de la metrópoli y la aniquilación 
política de sus tiranos. 

«Las tropas hermosamente vestidas y gallar
damente formadas en todas las calles del trán
sito, el numeroso concurso de pueblo, el bello 
sexo adornado con lujo y delicadeza, las casas 
nuevamente blanqueadas, las ventanas y balco
nes ricamente tapizados eran objetos de inocen
tes placeres á los ojos, y otros tantos indicantes 
del sincero regocijo con que Chile (después de 
pasados los desastrosos días de su revolución) 
se preparaba á recibir una cabeza nombrada, 
elegida, enviada para realizar las humanas be
néficas disposiciones de N . S. Fernando V I I ; 
de ese incomparable soberano que, mirando en 
cada vasallo un hijo tierno, nada más respira 
que bondad, indulgencia y amor generoso, aún 
á los pueblos que han tenido la desgracia de 
sucumbir por algún tiempo bajo la tiranía de los 
secuaces del malvado Atila, del exterminador 
fenómeno, de ese mónstruo detestable á quien 
la ira del cielo abortó en Córcega para inundar 
de males á ámbos mundos y que, como tuvo 
adoradores en la Europa, los tuvo también por 
mal hado en nuestra América. 

«Luego que llegó !a ilustre comitiva á la casa 
de campo, se colocaron los señores en los 
asientos preparados, y leídos los despachos de 
S. M . y hecho el juramento de estilo, entregó 
e\ bastón el señor brigadier don Mariano Oso-
rio, con la dulce satisfacción de veno pasar á 
manos tan dignas de obtenerlo, como diestras 
para manejarlo. 

o De aquí se dirigieron SS. SS. á la santa 
iglesia catedral. En el tránsito las tropas hacían 
al M . I . Sr. Presidente los honores de orde
nanza, y las lenguas de todo el pueblo resona
ban en sinceras aclamaciones á los dos héroes 
de Chile: uno que tiene y tendrá siempre la 
gloria de haber debelado á sus tiranos y haber 
hecho renacer el órden y tranquilidad en él; 
otro á quien la Providencia ha reservado la de 

aumentar, conservar y consolidar tan grandes 
bienes. 

«En las puertas de la iglesia recibió á S. S. 
el I l tmo. señor Obispo electo con su venerable 
cabildo, y miéntras se cantaba un solemne Te 
Deum en acción de gracias por el feliz arribo 
de nuestro gefe dignísimo, oraba S. S. para 
implorar del Padre de las luces las necesarias 
para desempeñar dignamente el espinoso encar
go de hacer felices á tantos millares de indiví
duos. Con S. S. oraba también todo el bueno 
y sano pueblo, pidiendo al Omnipatente con 
fervorosas instancias prorrogue su importante 
existencia largos años y aumente la incorrupta 
justicia, la amable prudencia, la sábia política 
que caracterizan su bella alma y que nos dan 
mil motivos de esperar que bajo su gobierno se 
exterminará el gérmen de division, se reunirán 
los espíritus aún disidentes y Chile llegará a! 
más alto grado de paz, de prosperidad y dicha. 

«Concluido este acto religioso, fué su señoría 
conducido al palacio de los señores presidentes, 
en donde recibió las alegres felicitaciones de 
los cuerpos, á que correspondió con tal afabi
lidad y cortesía, con semblante tan amable, con 
ojos tan soberanamente atractivos, que ningún 
corazón sensible pudo resistirse á los impulsos 
de amarle. 

« P o r la noche se iluminó vistosamente la 
ciudad, y se sirvió en palacio á todo el noble 
vecindario un cumplidísimo refresco que con
cluyó con la distribución de un suntuoso rami
llete, en cuya formación se había esmerado el 
aseo, el regalo y el buen gusto, y en que se aco
pió cuanto agradable á la vista, al gusto y al 
olfato ofrece el país y la estación. 

«Dic iembre 27.—En esta mañana se recibió 
su señoría de presidente de la Real Audiencia, 
después de hecho ei solemne juramento que 
para este acto previene el ceremonial. Y resti
tuido á su palacio, allí recibió visita de todos 
los cuerpos y principal vecindario. 

«Los mismos fueron convidados y asistieron 
á la mesa, en que reinó la delicadeza, la suntuo
sidad, la noble política y ' el moderado placer. 
Su señoría brindó por nuestro católico monar
ca, por su felicidad, longevidad y acierto. El 
señor brigadier don Mariano Osorio brindó 
deseando iguales bienes al señor presidente 
actual. Este, con gracia cortesana, correspondió 
el brindis por su generoso antecesor, y repitió 
al fin manifestando sus generosos deseos y no
bilísimos sentimientos, brindando por la prospe
ridad y felicidad del reino de Chile. Entre 
satisfacciones tan sinceras y tan inocentes ale
grías se pasó este delicioso rato, el cual con
cluido se retiraron los asistentes para disponer
se á concurrir al refresco que se sirvió en esta 
noche con el mismo gusto v lujo que en la pre
cedente. ' n 

«iOh! quiera el cielo que no haya en Chile 
un solo racional que no reconozca y agradezca 
la singular beneficencia con que el Padre de las 
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misericordias Io protegei lQii¿ dfas tan funes
tos, qué instantes tan horrorosos aquellos en 
que á cada paso se mudaban los gobiernos, y 
tan sólo por la violencia ó la sorpresa! El que 
hoy se apoderaba del bastón, aprisionaba, mal
trataba, expatriaba al aue poco ha lo había 
usurpado, y eran envueltos todos sus amigos 
ert su ruina. Pero ¡qué diversa es la conducta 
de las potestades legítimamente establecidas! 
Mandan, no por la intriga, el fraude y el sobor
no, sino por obedecer á su monarca; no para 
labrar su suerte sobre la ruína de los otros, 
sino para aue florezca la virtud, se observe la 
ley y sean Dueños y dichosos los pueblos y sus 
individuos: así ni la superioridad los infla, ni 
el dejarla los consterna ni degrada. 

«Nuest ros ojos han visto tanto placer en el 
gefe que entregó el bastón cuanto podía tener 
al recibirlo, y en el que lo recibió tanta mode
ración como podía tener al entregarlo. Viva 
siempre en Chile la memoria del valiente, justo, 
humano, benéfico señor Osorio, y viva largo 
tiempo entre nosotros el magnánimo, piadoso 
y verdaderamente benemérito en grado neróico 
y eminente señor mariscal de campo don Fran
cisco Casimiro Marcó del Pont, y lluevan so
bre él las bendiciones del Excelso, que llenen 
de acierto sus providencias y de sabiduría sus 
resoluciones y proyectos.» 

1816 

EiTRAORDINARIA.—H artes 1 de Enero de 1816.—Pp. 
6;-/>8:—NDÜCÍBS sobre los corsarios de Buenos-Aires. 
--Avisando los dias en que el Presídeme concederá 
•udiencia,—Visiu del mismo i los hospitales. — Revis
ta de tropas.—Fiesta celebrada en la catedral por la 
llegada, felicidad y acertado gobierno de Marcó del 
Pont.— Noticia de haber llegado A Concepción el 
obispo D. Diego Antonio Navarro Martin de Villo-
dres.—Concluye la real órden sobre sociedades eco
nómicas.—Elección de alcaldes.—Nota sobre el pe
riódico. 

TOMO II.—JIÓK. 8.— Viernes ( de Enero de 1816. 
— Pp. 69-71:—Austria.—Alemania. — Francia.— Despe
dida de Napoleón al ejército. —Oficio de despedida 
de Osc. io á la Real Audiencia, y contestación de 
éiia. 

TOMO II.—nía. Q.—Martes 9 de Enero de 1816.— 
Pp. 71-7Ú:—Oficio de despedida de Osorio at Cabildo, 
y respuesta de ¿ste.—Párrafo de un oficio de D. Gas-
pjr vigodet al Presidente.—Cargamentos llegados á 
Valparaíso. 

TOMO II.—KÚH. 10.—Viernes 11 de Enero de 1B16. 
—Pp. 77-80:--Noticias de Paris.—Aviso de salida de 
buoues de Valparaiso, y del remate de la casa de D. 
Luís Carrera.—Teatro. 

Bajo este último rubro se lee: «El Domingo 
14 del corriente se ejecutará en el teatro provi
sional de esta ciudad la comedia nueva intitula
da E l Emperador Alberto Primero y la Adeli
na, primera parte. Se dará fin con el saínete 
X-oj locot de mayor marca. 

TOMO II.—HÚM. 10 (este número en v « del lO-— 
Martes IÓ de Enero de iBió.—Pp. 8i-fli (por 84):—Cir
cular del Ministerio de Indias.—An (culo remitido so

bre política, para probar que no hay raión para pedir 1» 
independencia.—Aviso sobre venta de la casa de D. 
Ignacio de ¡a Carrera. 

TOMO II.—KÚM. 11.—Viernes 19 de Enero de 1816. 
—Pp. 8}-88:—Noticias de Francia.—Esparta.—Circu
lar del Conieio Real.—Ejecución de un soldado. 

TOMO II.—KÚM. i).—Martes i) de Enero de 1816. 
— Pe. 80-96:—Noticia de la publicación del bando de 
12 de Enero.— Id. de otro del 16.—Id. de otro del 19. 
— Noticias sobre los trabajos de la fortilexa del Santa 
Lucia.—Articulo de carta de Mendoí*.— Llegada de 
la fragata Perla i Valparaíso.—Extracto de una carta 
de Lima.—Acuerdo de la comisión de recaudación 
de bienes de insurgentes.—Noticias de Lima.—Con
tinuación del comunicado del número tt.—Anuncio de 
un remate. 

TOMO 11.—KÚH. 14.—Viernes 16 de Enero de 1816. 
—Pp. 97-100:—Francia.—España.—Panamá. 

TOMO II.—KÚM if.—Martes jo de Enero de 1816, 
—Pp. 101-104:—Continuación del articulo suspenso en 
el numero i].—Panamá.—Callao.—Párrafo de la G.i-
leta de Lima.—Préstamo hecho al Erario por D, An
tonio de Azagra. 

TOMO II.—Búa. ió.—Viernes a de Julio de 1816.— 
Pp. ioí-108:—Oficio del Intendente de Puno al Virey. 
— Gran Bretaña. — Párrafo de la Gaceta de Urna. — 
Tealro. 

« H o y Viernes 2 del corriente, se lee bajo 
ese último titulo, se ejecutará en el coliseo pro
visional de esta ciudad la famosa comedia Lã 
virtud triun/anle de la más negra traición. Con
cluirá esta diversión con el gracioso sainete t i tu
lado Z-OÍ locos de mayor marcan. 

TOMO II.—«ÚM. 17.—Martes 6 de Febrero de 1816. 
— Pp. 108-111:—Continuación del articulo suspenso 
en el número 15.—Fortaleza del Santa Lucia.—Aviso 
del Tribunal de seguridad pública.—Noticia de un tem
blor ocurrido en Concepción el 10 de Enero.—Noti
cias últimas de España.—Elecciones del Tribunal del 
Consulado.—Tealro. 

TEATRO.—«La primera dama del coliseo pro
visional ofrece para el Juéves 8 del corriente la 
diversión siguiente: empezará con el drama trá
gico en un acto Marco Antonio y Cleopatra; se
guirá la comedia de figurón L a criada más sagaç, 
y concluirá con el divertido sainete E l abate y 
el albañil. 

«Como el producto de esta diversión es en 
beneficio de la misma dama, espera de un pú
blico que tanto la favorece no dejará de hon
rarla con su asistencia'). 

TOMO It . —KÚB. 18. —Viernes 9 de Febrero de 
t8ió. —Pp. tn-ns:—Madrid, Mayo i ] . —Idea verda
dera del Ministerio de seguridad pública.—Donativos 
para la fortaleza de esta ciudad.—Cargamento y pasa-
ge ros de la fragata Perla.— Id. del bergantín San Mi 
guel.—Aviso sobre el remate de los bienes de D. Fran
cisco Antonio de la Carrera. 

Entre los contribuyentes para la obra de la 
fortaleza aparece el mismo impresor Gallardo 
suscribiéndose con el pago de un peón durante 
dos meses. 

TOMO It . — «ó*. 19. — Manea n de Febrera de 
1816. —Pp. 116-119:—Continuación del articulo suspen
sa en el número 17.—Visita de Marcó al bospital de 
San Juan de Dios.—Noticia de la llegada de doa bu
ques.—Donativos para la fortaleza de « t a ciudad. 

TOMO II.—KÚH. —Viernes 16 de Febrero da 
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1816.—Pp. no-ii):—Lónjres.—Madrid.—Estados del 
hospital de San Juan da Dios.—Chile. Santiago, Fe
brero IJ — Donativos.—Avisos. 

Se lee lo siguiente relativo á Santiago: 
«El M . I . Sr. Presidente, solicito deque la 

pública tranquilidad recomendada por las leyes 
y de que felizmente goza esta capita), no se per
turbe en los dfas de carnestolendas por los i r r i 
sibles juegos de chaya con agua ú otras mate
rias, como porevitar los desórdenes y desgracias 
que ocasionan las juntas á caballo en el bajo 
due llaman de Renca, y las carreras por las ca
lles, como otras reuniones que son origen de 
mil bullicios é inquietudes, ha ordenado por 
bando de este día que se tengan por abolidas y 
enteramente prohibidas todas las diversiones 
arriba mencionadas y también toda especie de 
máscaras, disfraces, bailes y juntas, tanto en la 
calle, como dentro de las casas. Védanse tam
bién los paseos en caballo, carreta, calesa ó 
coche á jos lugares sobredichos, y su uso se 
prohibe enteramente en esos días para los obje
tos enunciados, aunque no para otros que no 
desdigan de la tranquilidad, buena crianza y di
versión inocente. Ultimamente se prohibe de-
sórden y juego irrisible en la casa de comedias, 
en donde nada debe haber que perturbe y dis
traiga de la inocente recreación que las leyes 
protegen. Les contraventores á cualquiera de 
los puntos de este bando serán multados en 200 
pesos, si son pudientes; y si plebeyos serán con
denados á 100 azotes y cuatro meses de trabajo 
en la obra pública del cerrou. 

EiTRiORDif *RI*.—Sábado 17 de Febrero de 1816.— 
Pp. iJ4-ij<iy la última bl.:—Noticias de la rendición 
de Cartagena de Indias, llegadas ese día por propios 
de Valparaíso y Coquimbo. 

TOMO I I . — KÚM. 21. — Martes 10 de Febrero de 
1816.—Pp. 117-1)4: — Continuación del artículo sus
penso en el número 19.—Carta del Administrador de 
correos de Panamá al de Paita.—Id. del Contador de 
la aduana de Palta. — Id. al cura de este puerto. — 
Extracto de una carta de Cartoçena.—Fiestas celebra
das en Santiago por la noticia de la rendición de Car
tagena.—Teatro. 

«La compañía cómica, que no ha servido aún 
al público con su'comed'ia de beneficio, fe con
vida para el jueves 22 del corriente con la fa
mosa comedia E l desdén con el desdén, en la 
cual hay varios pasages cantados que ejecutará 
en el teatro una cantora nueva. El saínete E l 
mãeslro de escuela; y concluirá con un divertido 
pantomimo (no en sombras) por la misma 
compañía.» 

TOMO 11. —viu. 23. — Viernes 1; de Febrero de 
1816. — Pp. 1)5-1(8: — Nombramiento de un tribunal 
que conoica de las causas de infidencia.—Quintillas á 
la rendición de CartaBena-—Lóndres.—París.—Dona
tivos.—Talcaguano: noticias comunicadas por un ber
gantín ruso mercante. 

TOMO I I . — KÚM. 1 , . — Martes 17 de Febrero de 
1816.—Pp. 1)9-14»; — Continuación del articulo sus
penso en e! níimero 11. — Aviso del Consulado par* 
que tos prestamistas pasen á cobrar sus intereses. 

TOMO II.—NÚK. )4.—Viernes i . " de Mario de 1816. 

—Pp. 14J-140 (este último niimero está equivocado):— 
Real cédula para que los jueces no usen de ciertos 
apremios.—Nolicia de un bando sobre correos,—Nóm
brase administrador de! hospital de San Borja A D. 
Manuel María Undurraga. — Donativos. — Errata. 

TOMO II.—NÚM 3f, — Martes 5 de Mano de 181Ó. 
—Pp. 145-150:—Continuación del articulo suspenso en 
el número i ) . — Llegada á Valparaiso de la corbeta 
Sebjstuviii. —-Donativos. 

TOMO 11.—-NÚM. ifi.—Viernes 8 de Mano de iBid. 
— Pp. i5 [ - i í4 : — Final embarcación de Oonaparte.— 
Zurich.—Decreto sobro el remate del impuesto sobre 
los mostos.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 37.—Martes 11 de Marzo de 1816. 
—Pp. 155-158:—Continuación del articulo suspenso en 
el número 25.— Noticias comunicadas por la fragata 
FUnfiL—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 28.—Viernes IÇ de Mario de 1816. 
— Pp. no-iú): — Zurich, Agosto 4. — Lóndres, -it de 
Julio.— Bostón. —Tratado con los argelinos. — Conti
núan los donativos para la fortaleia de esta ciudad. 

«El objeto de esta importante obra, se decía, 
es poner á cubierto su capital de las asechan
zas de nuestros enemigos, asegurar la paz y 
tranquilidad de la generación presente y de las 
que deben sucedemos; y, por último, fijar en 
cuanto dependa de los arbitrios humanos, el 
deslino venturoso de C h i l e . . . ¿Qué sería de 
nosotros, añadía el articulista, si el formidable 
espectro de la revolución y anarquía volviese á 
aparecer sobre este desgraciado suelo? Aparte
mos idea tan funesta y sacrifiquemos el ultimo 
resto de nuestros haberes, ántes que la rapaci
dad y esmero de los protervos se apoderen de 
ellos y triunfen de nuestra penosa existencia.» 

TOMO II.—NÚM. 2Ç1.—Martes 19 de Mano de 1S16. 
— Pp. 164-107. 

Ni ene! ejemplar de la G^eta que posee la Biblio
teca Nacional, ni en el del Instituto Nacional, ni en el 
mío existe este número.Sospecho en vista de esto que 
acaso se mandarla recoger. 

TOMO II.—NÚM. 30.—Viernes 31 de mano de 1816. 
— Pp. 168-171:—Italia.—Paises Bajos—Austria.—Do
nativos.—Avisos* 

El segundo de los avisos dice así: 
«El domingo 24 del corriente hace ¿poca el 

triunfo de España en la feliz salida de Francia 
que hizo nuestro amable soberano el señor don 
FERNANDO V i l (que Dios guarde) y en cele
bridad de este venturoso día, da el profesor del 
arte vólatil, en el coliseo provisional una solem
ne y extraordinaria función compuesta de prue
bas selectas y obras del equilibrio y arte; 
acompañado todo de una suntuosa iluminación. 

«pe_ órden del Superior Gobierno se dará 
principio é las siete en punto de la noche; á cuyo 
efecto se espera que el público concurrirá con 
la debida anticipación. 

«Los precios de cuarto, entradas y asientos, 
los corrientes y acostumbrados. 

« Los boletos para los cuartos se despacharán 
en la misma casa del coliseo desde el sábado 
i ) por ia manana.'> 

TOMO Il.-NÚK. )r.-Martes aó de Mano de 1816. 
—Pp. 171-175:—Abjuración del sistema InsurBeoie, he-
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cha por D. José Antonio ValJés y Huidobro.—Fieslai 
celebradas en Santiago con motivo def aniversario de 
la entrada de Fernando VII en lerrilorio cipartol.—Do
nativos. 

SUPLEMENTO á la Caceta del Martes lú de Mano de 
181Ò.—Pp. 176-178, y final bl.:—Adiciones al reglamen
to formado para las operaciones del tribunal de vigi
lancia y seguridad pública, soscrilo por Marcó del 
Pont, en de Mano. 

TOMO II.—NÚM. ij.—Viérncs 19 de Mono de 1816. 
— Pp. 179-181:—Continuación del articulo suspenso en 
el numero 19.—Lóndres, 1 de Agosto.—Continúan los 
donativo! para la fortaleza de esta ciudad. 

TOMO 11.—wÚM. i ) . — Martes a de Abril de tStó. 
— Pp. 181-186:—Real órden relativa i las expedicio
nes destinadas i la pacificación de Am ¿rica.—Plan de 
arbitrios aprobado por el Rey con el fin de cubrir 
los gastos de los buques que deben convoyar las fuer
zas que se envíen á América.—Donativos. 

SUPLBMEIITO á la Caceta del Martes 1 de Abril de 
1816.—Pp. 186-189:—Parte de D. Joaquín de la Peiuela 
al Virey sobre el combate de Viluma.—Noticias da 
la escuadra realista. 

TOMO II.—NÚM. J4-—Viémes ( de Abril de 1816. 
— Pp. I90-I9Í:—Parte de D. Joaquín de la Pezuela al 
Virey, sobre el combate de Viluma. 

TOMO II.—KÚM. )5.—Martes 9 de Abr.il de 1816.— 
Pp. 194-197:—Concluye el discurso principiado en el 
numero 11.—Comentarios sobre las favorables noticias 
para la causa realista. 

TOMO II.—KÚH. j6.—Viernes ta de Abril de 181Ó.— 
Pp. 198-101:—Carta de Pio VII al Rey.—Noticias del 
Callao.—Oficio del Gobernador de Guayaquil al Vi-
rey del Perú.—Anuncio de haberse dejado ver en 
Valparaiso tres velas que se creían corsarias.—Pro
mo c iones. — A vi s o. 

Este último, referente al teatro, dice como sigue: 
«La compañía cómica, deseosa de servir al 

público, ha solicitado y conseguido del Supe
rior Gobierno licencia para representar come
dias en e! teatro provisional, de su cuenta, todos 
los días de rigoroso precepto, que lo permita e! 
tiempo, desde el próximo Domingo de Páscua: 
y en su consecuencia, se avisará por carteles la 
comedia con que se dará principio y á qué 
hora. 

«Desde el Sábado i j después de aleluya se 
alquilarán los cuartos en el mismo coliseo, á 
los precios acostumbrados, y los boletos los dará 
el comisionado que los alquila, y estará en el 
primer patio de la casa de comedias todo el c i 
tado día Sábado y Domingo. Los precios de 
entradas y asientos serán los acostumbrados, y 
se pagarán íntegros en la primera mesa, en don
de los concurrentes recibirán los correspondien
tes boletos, sin los cuales no podrán entrar al 
patio, ni sub i rá los cuartos, ni galería. Con la 
advertencia que los boletos de un día no servi
rán para ot ro». 

TOMO H.—HÚU. J?.—Martes 16 de Abril de i8tú. 
—Pp. aoa-ao;:—Noticias de Viena.—Id- de Lóndres. 
—Extracto de carta escrita por un oficial en París.— 
Se da cuenta de las Restas de semana santa en San
tiago.—Recibimiento de Marcó del Pont en la Uni
versidad.—Anuncio de salida de buques para el Callao-
— Donativos. 

El recibimiento de Marcó en la Universidad, tuvo 
lugar de la manera siguiente: 

«Ls. Real Universidad de San Felipe que re

conocerá siempre por una de sus mayores hon
ras contar entre sus vice-patronos al M . [ .Sr . 
mariscal de campo don Francisco Casimiro 
Marcó del Pont, actual capitán general del rei
no de Chile y presidente de su Real Audiencia, 
determinó (con prévia aprobación de S. S.) ha
cerle en este día el solemne recibimiento que 
se acostumbra á los señores capitanes generales. 

«Á las 4 de la tarde fué en carruaje todo el 
cuerpo á sacar á S. S., que salió del mismo mo
do, acompañado del M . I . Cabildo y Real Au
diencia. En la Universidad esperaba concurso 
tan lucido como numeroso. Los fuegos, música 
y demás preparativos fueron, si no como reque
ría lo grande de su objeto, á lo ménos como 
permite la total deficiencia de fondos que pade
ce este real cuerpo. Principió la función soste
niendo el Dr . don Pedro Ovalle (nombrado á 
este efeito por el real cláustro en considera
ción á sus talentos y bellas luces, propias para 
desempeñar un acto en que tanto puede perder 
ó ganar el honor de todo el cuerpo) la proposi
ción de que el gobierno monárquico es por to
dos aspectos -preferible á los aemás; la probó 
con elegancia y solidez; luego los doctores don 
José Tadeo Mancheño y don Domingo Anto
nio Izquierdo, nombrados replicantes, l o verifi
caron, precediendo sus breves pero graciosas 
arengas propias del día y las circunstancias. 

«Concluyó la función con la oración retórica 
que en elogio de S. S. dijo el mismo doctor que 
sostuvo la aserción, la que S. S. se dignó escu
char con agrado y que mereció los plácemes del 
concurso». 

TOMO U.—NÍM. )S.—Viernes 19 de Abril de 1816. 
—Pp. loS-iry):—Noticias de la acción de Tentíllán en 
Méjico.—Id. de la ciudad de Pasto.—Oficio del ge
neral en gefe del ejército real del Alto Perú al Virey. 
—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. )9.—Martes aj de Abril de 181Ó. 
—Pp. aio-it):—Noticias de París.—Id. de Bolivia.— 
Id. del AJto Perú.—Visita de Marcó del Pont á los 
trabajos del canal de Maipo.—Ls Universidad obse
quia á Marcó veinte onzas de oro.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 40.—Viernes Í6 de Abril de i8r6. 
—Pp. ai4-ai7:—Inglaterra.—Principales sucesos de la 
vida de Napoleón.—Dos avisos de venta de propie
dades. 

TOMO II.—vútt. 41.—Martes 10 de Abril deiSt6.— 
Pp. 118-11):—Continúa la recapitulación de tos prin
cipales acaecimientos de la vida politic* de Napoleón. 
—Santiago, Abril a). 

Bajo el último rubro se anuncia la publicación del 
reglamento de policía promulgado por Osorio. 

TOMO ti.—KÚM. 41.—Viernes } de Mayo de t&ó. 
—Pp. 111-iiy.—Concluye la recapitulación de los 
principales acaecimientos de la vida politic* de Na-
polsón.—-Noticias de Buen os-A ¡res.—Oficio de Mar
có al Comandante del regimiento de Ta Uvera.— 
Continúa el extracto del reglamento de policía. 

TOMO II.—NÚM. 41.—Manea 7 de Mayo de 181Ó.— 
Pp. ia6-iJ9:—Continúa el extracto del regí amento de 
policia.—Nombramiento de dos empleados.—Papeles 
de Buenos Aires. 

TOMO II.—jrttw. 44.—Viernes to de Mayo de i S i i . 
—Pp. 110-1 {]:—Concluve el extracto del r«gtamento 
de policía.—Noticias de Lóndres.—Id. de Butaos 
Aires.—Tres aVÍSM.—Donativos. 

http://Abr.il
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TOMO I I — HÚM. 4(.—Manes 14 de Mayo de 1616. 
—Pp. 34-217:—Oración del Papa i los Cardenales.— 
Decreto sobre la medida que debe usarse en la venta 
de mostos.—Noticias de Talcahuano.— Aviso.—Dona
tivos. 

TOMO II.—KÚ*. 46.—Viernes 17 de Mayo de 1S1G. 
— Pp. 3)8-141:—Diario de lo acaecido en Cunyaquil 
con la pretendida invasión de los piratas de Buenos-
Aires—VisiU de Marcó & las panaderías de Santiago. 
—Donativos. 

TOMO II.—.SUM. 47.—Martes i t de Mayo de 1816. 
— Pp. 3^:-24;.—Continúa el diario de los sucesos de 
Guayaquil con los piratas de Buenos-Aires.—Parti
cularidades anunciadas en el mismo diario,—Artículos 
copiados de papeles públicos de Buenos-Aires.—San
tiago, i) de Mayo de 18IÓ, recordando el aniversario 
del temblor de 1647.—Valparaíso, Moyo 17.—Conti
núan los donativos para la fortaleza de esta ciudad. 

De Valparaíso anuncian estar á la vista la escuadri
lla de Lima, destinada á atacar á tos corsarios salidos 
de Buenos-Aires, y compuesta de seis buques, Tagle, 
Miairva. Palafox, Reina de los Angeles, Comercio y el 
bergantín Barben ta. De pas a gero venia en uno de 
ellos el obispo de Concepción don Diego Navarro 
Martín de Villódres, que, entre otros motivos, debía 
pasar d Santiago á consagrar á su colega Rodrlguei 
Zorrilla. 

TOMO II.—HÚM. 48.—Viernes 24 de Mayo de 1816. 
—Pp. ¡46-349:—Hostilidades de los piratas de Bue
nos-Aires en el Mar del Sud.—Noticias de París.— 
Real decreto sobre organización de los Ministerios de 
Estado.—Donativos. 

TOMO 11.—HÚM. 49.—Martes aB de Mayo de 1816. 
—Pp. !4<>-3;i:—Proclama á los paraguayos. — Noti
cias de España.—Id. de Petersburgo.—Capitulo de 
carta particular de Guayaquil.—Donativos. 

Merece leerse una nota puesta i la proclama á los 
paraguayos relativa al uso de la yerba-mate en Chile: 

djOhl si pudiéramos decir siquiera lo mismo 
de nuestro Chile! Cuando vendrá el d(a en que 
sea abominado, ó condenado á existir sólo en 
Jas boticas ese vegetal que en años pasados 
extraía del reino casi igual cantidad á la que 
sellaba la Moneda! | Y para una provincia de 
donde jamás ha venido ni vendrá un peso en 
cambio de tantos miles! La raz6n y la política 
conspiran á solicilar la extirpación de tan per
nicioso vicio. Prohibieran siquiera los padres 
y madres de familias su uso á sus hijos y domés
ticos; pero, léjos de esto, los destetan con el 
mate. No hay ideas de sábia economía, y cuan
to más pobres, tanto nuestros regnícolas son más 
empeñosos en el uso de la yerba, aunque cono
cen que no les es necesario, y Ies es cíe un cos
to insoportable.» 

TOMO II.—nú*. 50.—Viernes JI de Mavo de iStó. 
—Pp. 154-857:—Noticia de haber fondeado en Val
paraíso un buque procedente de Cádiz y dá la entrada 
en Santiago del Obispo de Concepción.—Id. de las 
ícilas celebradas en la capital con ocasión del día del 
Rey, que cópío mit abafo.—Decreto de amnistía y 
perdón de los rebeldes de Francia.— Sentencia de 
muerte del Mariscal Ney.—Donativos-

«En la noche del 29 el repique general de 
las campanas y la perfecta iluminación de esta 
ciudad, anunció el feliz día de nuestro amabilí
simo soberano. La noticia, que ya estaba espar
cida por el pueblo, de haber llegado un general 

indulto de S. M . á favor de todos los desterra
dos, procesados ó embargados por sus opinio
nes en el tiempo de la revolución del reino, 
hacía este día infinitamente glorioso al pueblo. 
Al amanecer el 30 una salva real en la nueva 
fortaleza de esta ciudad, proyectada y ya muy 
avanzada por la vigilancia infatigable de nuestro 
gefe dignísimo, avisó á todo eivecindario que 
era tiempo de arrancarse de los encantadores 
brazos de Morfeo para entregarse á los más 
vivos transportes de alegría. La misa solemne 
de acción de gracias por el día del amado, pia
doso é indulgentísimo monarca y por la noticia 
de su salud interesantísima y de la real familia 
y de la paz del reino se dijo en la santa iglesia 
catedral con la asistencia más lucida y nunero-
sa; pontificó en ella el señor Obispo de la Con
cepción, y en el coro asistió nuestro diocesano. 
U n religioso pronunció repentinamente un bre
ve discurso en elogio del santo rey Fernando 
111 y de su digno nieto el señor don Fernando 
V I ! , á cuyo amor y fidelidad excitó á todo su 
auditorio. Concluyó la misa con un solemne 
Te Deum, al que se siguió nueva salva de ca
ñones, y conducir todos los cuerpos al M . 1. 
señor Presidente i ta sala de palacio. Allí, ¿ 
vista del hermoso retrato del adorado monarca, 
se excitaron nuevos afectos de amor, de reco
nocimiento y de fidelidad eterna á su S. R. M . 

«Su señoría recibió á nombre del soberano, á 
quien dignamente representa, las alegres felici
taciones y afectuosos obsequios que en breves 
y elocuentes discursos tributaron á nombre de 
sus corporaciones y de todo el público el señor 
decano de la Real Audiencia, el señor alcalde 
de primer voto, el señor rector de la Real Un i 
versidad de San Felipe y el padre prior del 
convento de predicadores. El M . I . señor Pre
sidente las oyó con la dulzura, afabilidad y cor
tesanía que le son características y que se 
dejan admirar con nuevo lustre en todas las 
ocasiones en que se trata de honrar á un sobe
rano por cuya fidelidad, superior á toda prueba, 
ha sufrido con la más constante heroicidad tra
bajos, prisiones dilatadas, pérdidas valiosas, 
privaciones sensibles y aún casi el último su
plicio;. 

«Fueron convidados á la espléndida mesa y 
ramillete preparado por su señoría los dos llus-
trísimos, la Real Audiencia, gefes de los cuer
pos y muchos particulares. Reinó en ella el 
aseo, la magnificencia y el buen gusto. Brindis 
alegres porla salud y longevidad del Soberano 
coronaron la función, y, despedidos tos asisten
tes, se dirigió su señoría al paseo público, en 
donde hubo concurso de todo género de gentes, 
v concluyó el día una tercera salva, y se repitió 
la general iluminación por la noche.» 

TOMO II.—nú*. 11.—Martes 4 de Junio de 1816.— 
Pp. 158-161:— Discurso que Mr. Bellart, el procura
dor general de S. M. LüfsXVIU.dirigiA ¿ la Cámara 
de los Pares después de oídas las deposiciones de 
los testigos en pró y en contra del mariscal Ney.—Se-
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s¡4n del 6 de Diciembre. — Continúan los donaiivoi 
para la fort a leí» de esta ciudad. 

TOMO II.—min, (i.—Viírnes 8 de Junio de i8i6. 
—Pp. lOi-tby.—Carla de Paris en que se refiere la 
mucrle del mariscal N i y.—Carla remitida sobre lo que 
debe ser un periódico.—Anuncio sobre que el Obispo 
de Concepción serla trasladado 4 una silla de la Pe
nínsula. 

TOMO II.—nÓM. n — Maries i i de Junio de ]8i6.— 
Pp. 166-169:—Circular del Ministerio de Indias.—Ex-
Iraclo de otra. — Decreto sobre cumplimiento de la 
primera de estas circulares. —Noticias de Viena.—Id. 
de París. —Id. de Crisliania.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 54.—Viernes 14 de Junio de 1816. 
—Pp. 170-171:—Extracto del protocolo para regular 
las disposiciones de los territorios que la Francia ha 
cedido á los aliados.—Noticias de Suiza.—Id. de Pa
rís.—Avisos.—Donativos. 

TOMO II.—HÚM. 55.—Martes 18 de Junio de 1816. 
— Pp. 174-177:—Noticias del ejército español. — Cir
cular del Ministerio de Hacienda.—Incendio en la isla 
de Juan Fernández. 

TOMO II.—NÚM. í6.—Viernes 11 de Junio de 181Ó. 
— Pp. 178-181:—Gran Bretaila. — Francia.—Austria.— 
Esparta.—Capitulo de carta particular de Coquimbo. 
—Aviso.—Donativos. 

TOMO 11.—NÚM. 57.—Martes i ç de Junio de 1816. 
— Pp. 381-385: — Gran Bretaña. — Boston.— Circular 
del Minislerio de Hacienda.—Carta circular del secre
tario de la Tesorería de Estados Unidos á todas las 
casas de comercio de los grandes puertos. 

TOMO II.—aún. S7 (debe ser í8|.—Viernes 18 de 
Junio de 1816. — Pp. 186-181 (por 188):— Circular del 
Ministerio de Hacienda.—Carta remitida sobre losjue-
gos prohibidos de los muchachos en la Alameda.— 
Profecia de un capuchino que murió en Florencia. 

TOMO II.—NÚM. 59. —Martes 1 de Julio de 1816— 
Pp. 190-391:—Italia.—Austria.—Alemania.—Gran Bre
taña.—Noticia de la consagración del obispo D. José 
Santiago Rodriguez Zorrilla.—Donativos. 

TOMO" 11.—NÚM. 60.—Viernes ( de Julio de 1816.— 
Pp. 194-197:—Gran Bretaña.—Francia.—Real decreto 
creando una Suprema Junta de Estado.—Estados Uni
dos de América.—Aviso relativo al teatro, que es co
mo sigue: 

«La Compañía Cómica suplica á todos los 
señores que han tomado en el teatro lunetas 

f ior temporada, tengan la bondad de ocurrir á 
a casa del coliseo provisional, el Sábado ó del 

corriente desde las 10 de la mañana, á entregar 
las llaves y pagar lo que deban los que no quie
ran continuar; y los oue cont inúen,á recibirnue-
vos boletos, en inteligencia que al tiempo de 
recibirlos, deberán pagar adelantado el importe 
de sus lunetas por las comedias que se han de 
representar en e! presente mes; advirtiendo que 
aunque tengan las respectivas llaves, no podrán 
entrar i ocupar sus asientos si no presentan los 
expresados nuevos boletos. 

u Santiago, 3 de Julio de 1816.—Imprímase en 
la primera Gazeia que salga.—Marcó del Ponte. 

TOMO 11.—NÚM. 61.—Maries 9 de Julio de 1816.— 
Pp, 198-101:—Chile.—Variedades. — Pasageros por la 
fragata Warrtn.—Nombramiento de asesor de D.Juan 
Francisco Meneses.—América Septentrional. — Dina
marca.— Errata, 

TOMO II.—NÚM. 61.—Viernes I I do Julio « 1816. 
—Pp. 101-10$. (No he visto este número). 

TOMO II.—NÚM. Martes 16 de Julio de 1816.— 
Pp. 106-109:— Méjico: autillo y degradación del cura 
Mórelos.—Naufragio de la fragata DM Amigot.—No
ticia de haberse lenido que alejar de la boca de Tal-
caguano el bergantín Santo Criilo. 

TOMO II.—NÚK. 64.—Viernes 19 de Julio de 1816. 
—Pp. jio-jij:—Real órden sobre paseo del estandar
te real, y diligencias hechas en Santiago para su cum-

Klimiento.—Concluye el autillo y degradación del cura 
[órelos.—Ejecución de Santos Tapia. 
TOMO 11.—NÚM. 6y—Martes i ) de Julio de 181Ó. 

—Pp. m-i'?; — Continúan las noticias de Méjico.— 
España. 

TOMO II.—NÚM. 66.—Viernes 16 de Julio de 1S16. 
— Pp. iiS-jn:—Coacluyc la retractación del ex-cura 
Morolos.—Robo del equipaje del mariscal de campo 
D. Manuel de Goyeneche. — Noticia del paseo del 
real estandarte en Santiago.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 67.—Maries jo de Julio de 1816.— 
Pp. J i i - l H : — Lóndres.—Lima. — Circular del Virey 
del Perú.—Rea! órden expedida por el Ministerio de 
de Guerra.—Noticias de Coquimbo.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 6d.—Viernes 1 de Agosto de 1816. 
— Pp. J16-119:—Carla del gobernador de Acapulco al 
Virey del Perú.—Id. del general Morillo al mismo.— 
Circular del Ministerio de Guerra.—Noticias de Val-
pa ralso. 

TOMO II.—NÚM. 69.—Manes 6 de Agosto de 1816. 
—Pp. j)o-)i):—Toma de Santa Fé.—Carla particular 
de Pasto.—Noticias de Rio Janeiro.—Circular del Mi
nisterio de Guerra.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 70.—Viernes 9 de Agosto de 1B16. 
Pp- (14-117:—Oficio del general en gefe de las tropas 
del Rey en el Alto Perú aT Virey. 

TOMO 11.—NÚM. 71.—Martes n de Agosto de 1816. 
—Pp. 1)8-141:—Circular del Ministerio de Guerra.— 
Articulo remitido, y comentarios del editor.—Anuncio 
de haber arribado á Tslcaguano la goleta Mariana. 

TOMO II.—NÚM. 71.—Viernes 16 de Agosto de 1816. 
Pp. 141-14;:—Italia.—Circular del Ministerio de Es
tado.—Nombramientos vários.—Oficio de la Contadu
ría general á Marcó del Pont, y decreto recaldo en él. 
—Dos avisos de venta de casas. 

TOMO II.—NÚM. 7).—Martes 10 de Agosto de 1816. 
—Pp. J4Ó-I49:—Alto Perú.—Oficio de D. Buenaven
tura Centeno at general en gefe de las tropas reales.— 
Real órden relativa i D. Manuel de Figueroa.—Pro
clama del gobernador de Huamanga á Tos habitamet 
de la provincia de su mando.—Donativos. 

TOMO I I . — NÚM. 74. — Viernes i j de Agosto de 
1816.—Pp. lío-m:—Chile. El M. I . S. Presidente i 
los habitantes del partido de los Ángeles, 11 de Agos
to de 1816. — Bando de Marcó del Pont de 10 de Agos
to de id. sobre régimen de las canchas de bolas.— 
Madrid, 10 de Noviembre. 

La proclama del Presidente i los habitantes de los 
Angeles se reduce á exhortarlos para que se alisten 
en el cuerpo de los • Dragones de la Frontera», que 
habla encomendado reorganiiar al coronel don José 
Maria Arriagada. 

El bando es mis interesante. «Por cuanto estando 
informado, expresaba Marcó del Pont, del pernicioso 
abusa y transgresión que se observa por los dueños 
de canchas de bolas de esta capital contra los repe
lidos bandos prohibitivos de juegas de naipes, bolas, 
ruedas de fortuna y otros perjudiciales á las familias 
por los fatales resultados que se originan y males que 
se experimentan; é igualmente manteniendo los juegos 
de bolas en días de trabajo, i que ocurran hijos de 
familia, esclavos y otros hombres ociosos que, sin 
aplicarse al trabajo, quieren subsistir de las ganan
cias;* mandaba que ningún dueño de canchal mantu
viese juego alguno en días de trabajo, y en los de 
Aeita, sólo el de bolas, sin consentir hijos de familia 
v esclavos, bajo pena de diez y seis pesos de mulla por 
la primera infracción y de perdimiento de la cancha, 
en caso de reincidencia. 

TOMO II.—NÚM. 7j.—Martes 17de Agosto d« i8»6. 
—pp. 114-1)7:—Noticias extractadas de las gacetas de 
España, y del Perú.—Santiago, i j de Agosto.—Con
cluyen los donativos de Coquimbo.—Diputaciones de 
id—San Rafael de Rom. 
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El 1; de Agoilo íuá el día de San Luis rey de 
Francin, y, por consiguiente, do dofia María Luisa 
Leocadia de Borbón, madre de Fernando VIL «El 
M. I . Sr. mariscal de campo, D. Francisco Casimiro 
Marcó del Poní, prcsidcnle de esle reino, y girasol 
delas grandes piadosas ¡menciones de 5. M., dice 
con este molivo La C.HÍÍJ, nada ha omiiido para que 
en esta capital se celebre con lo mayor solemnidad el 
día de nuestra augusta señora y buena madre. El 24, 
alegres iluminaciones y festivos repiques anunciaron 
la celebridad del día siguiente; ol amanecer ¿ste, sa
ludó la arlillerln con salva real á su Señora: la mismo 
que repitió fll concluir el Te £>í»m y al ponerse el 
sol. 

"A la solemne miss de gracia asistió S. S. con el 
Tribunal de In Real Audiencia, Musiré Cabildo, Corpo
raciones, Real Universidad y toda la lucida oficiali
dad de los cuerpos de esta plaza. El lltmo. Sr. Obispo 
con su cabildo y clero y comunidades religiosas, que 
igualmente, concurrieron, daban nuevo lustre i este 
acto religioso. Concluido, recibió S. S. las felicita
ciones de los cuerpos, con toda la afabilidad, duliura y 
cortesanía que le son características, que en semejan
tes ocasiones se ostentan con singularidad encantado
ra.—Convidá á su mesa á muchos nobles vecinos, que 
fueron servidos con suntuosidad, y por la tarde con
currió al paseo público en el lucido carruaje que para 
uso de S. S. condujo á su bordo la Grampus. 

Tor la noche hubo extraordinario concurso en la 
comedia, la que empeló con una introducción propil 
del dia", 

Está" introducción ó saludo que hizo al ptiblico la 
primera dama de la compañía cómica se publicó tam
bién en L i GjjtÍJ, donde ocupa más do una pieina, y 
está reducida a hacer votos por la conservación du
rante largos y felices anos del adorado Fernando, y á 
vivar i la Reina. 

TOMO l i.—NÚM. 76.—Viérnes, jo de Agosto de 1816. 
Pp. )(8-)6N—Roma, 14 de Enero.—España.—Chile.— 
¡tf— Noticias relativas á la expedición de los piratas 
del Rio de la Plata.— Rancagua, a; de Agosto, asfixia. 
—Continúan los donativos. 

En IB sección CHILR se habla sólo de noticias de 
España y del felii estado en que se decia hallarse. 

TOMO IL—SCM. 77.—Martes,.} de Septiembre de 
1816.—Pp. 361-165:—Extracto de papelesamcricanos.— 
Boston, j de Febrero.—Papeles ingleses-—E' Sr. Mo
rillo á la Irnpa de su mando.—Aviso de venta de una 
botica.—Continúan los donativos. 

TOMO I I . — NIÍM. 78.—Viernes, 6 do Septiembre de 
iSlb.—Pp. ¡óó-jóg:—Bando de Marcó del Pont sobre 
¡ndulto á los revolucionarios, 4 de Septiembre de 1816. 
—Aviso.—Continúan los donativos. 

Bajo el número 41, hablamos del bando contenido en 
esto gacela. 

TOMO, i L—MÍIM. 79.— Martes lo de Septiembre de 
iBrú.—Pp. J70-57!: — Representación del Obispo de 
Orense al Rey.—Estados Unidos de América.—Entra
da de don Joaquín de la Peiuela en Lima. — Carga
mento del bergantín Europa. — Donativos. 

TOMO JL—NÚM. 80.—Viernes i j de Septiembre de 
1816.—Pp. !74-)77: — España.—Real decreto regla
mentando el corso.—Parte del coronel D. Francisco 
Warleta al fieneral Morillo. 

TOMO 11.—NÚM. St.—Martes 17 de Septiembre de 
i8[6.—Pp. J78-J8!:—El Virey del Perü í 'los gene
rales, gefes, oficiales y soldados de su dependencia.— 
Cuíco.—Lima.—Cargamento de la fragata Brtld/la.— 
Donativos. 

TOMO IL—«ÚM. 81.—Viernes, 30 de Seotiembre 
de 1&16.—Pp. J8I-)8Ç:—Articulo de carta del Vírey 
del Pcrü acerca del .miserable Muñecas".—Carta de 
José Márquei Lavandera á D. Guillermo del Rio, 
Paila, 11 de Julio de ]8t6.—Batallón de Gerona $.— 
Lima, 17 de Julio.—Chile.—Continúen los donativos. 

Anúnciasc haber arribado i Valparaíso las fragitat 
Sjcramcnlo y Gobernadora, y á Talcahuano la Candela
ria, conduciendo al coronel D. Josá Ordóñei, nom
brado por el Rey gobernador intendente de Con
cepción. 

TOMO II.—MÚM. 8].—Manes 24 de Septiembre de 
1816.—I'p. ¡B6-$8'):— El Gobernador de Guayaquil el 
Presidente de Chile.—Noticias do Popayán.—Procla
ma de! Cabildo al pueblo de Popayán.—Aviso.—Do
nativos. 

TOMO II.—HÚM 84.—Viernes J7 de Septiembre de 
1816.—Pp. ¡89-196:— Sobre la Francia.—I'artc del bri
gadier D. Juan Samano al Presidente de Quito. — Elo-

Íio de O. Joaquín de la I'eiucla.—Satisfacción A D. 
'rancisco Lasuc.—Id. á D. Martín Avaria. — Fortalcia 

de Santa Lucia.—Canal de Maipo.—Nolicia (je un In
cendio ocurrido en Santiago.—Anuncio de la rendición 
de Santa Fé. 

TOMO II.—:NÚM. 85.—Martes, i . " de Octubre de 
1816.—Pp. ¡97-400:—Noticias de México.—Capitulo 
de cana respetable dirigida á la Superioridad, Paita, 
19 de Agosto.—Continúan los donativos. 

TOMO II.—NÚM. 86—Viernes 4 de Octubre de 
]8!ó.—Pp. 401-404:—Proclama del Presidente de Quito 
á los pueblos de Popayán.—Oficio del coronel D. 
Gabriel Armijo al Virey de Nueva España.—Dona
tivos. 

TOMO I I . ÍÍÚM. 87. —Martes 8 de Octubre de 1816. 
—Pp. 405-409:—Carta particular de Popayán.—Chile. 
— Noticias de las fiestas celebradas en Santiago por el 
Cumpleaños de Marcó del Pont.—Id. por el aniversario 
de la batalla de Rancagua.—Satisfacción al subtenien
te D. José Maria Venegas.—Donativos. 

Para la crónica de Santiago ¡nleresa la relación de 
las dos fiestas de que da cuenta este número bajo el 
rubro CHILE. 

«El día cuatro de este mes, en celebridad del 
cumpleaños del M . I . Sr. Presidente mariscal 
de campo don Francisco Casimiro Marcó del 
Pont, ocurrieron á felicitar á su señoría y de
searle tan dilaiado como feliz gobierno los se
ñores Obispos de Concepción y de Santiago, los 
Tribunales, Real Universidad, los señores ofi
ciales de todos los cuerpos, prelados regulares, 
y noble vecindario. Con cuya ocasión este dig
no gefe tuvo la dulce satisfacción de conocer 
cuán apreciable es á todo el sano pueblo su 
comportamiento, y cuán de véras aman las virtu-
tudes políticas y militares que para bien del pú
blico reúne su señoría en el grado más perfecto-
La compañía cómica para manifestarle su amor, 
respeto y gratitud le dedicó la coinedia E l va
liente justiciero y rico hombre de Alcalá, que fué 
precedida de una discreta loa en elogio de su 
señoría. Y el público con su concurso extraor
dinario al teatro, con vivas y palmoteos alegres, 
tanto á la entrada del digno gefe como al con
cluir la loa, manifestó que conoce el grande be
neficio de que es deudor á la Providencia y al 
mejor de los monarcas por haber puesto á la 
frente de este reino un héroe capaz de hacerle 
olvidar sus pasadas desgracias y restituirle con 
ventajas todos los bienes de que te despojaron 
los facciosos. 

«El Domingo i.s de Octubre en reverencia 
de la Santísima Rema del Rosario y en memo
ria de la gloriosísima victoria que alcamaron las 
armas de S. M . cén t ra los rebeldes de este rei-



i8i6] LA IMPRENTA EN SANTIAGO DE CHILE 167 

no (por la intercesión poderosfsima de esa ce
lestial princesa en el mismo día de su fiesta el 
año de 1814), se celebró en la iglesia de Predi
cadores una solemnísima función en acción de 
gracias á la que siempre ha sido declarada pro
tectora de los ejércitos católicos; á la que la 
Iglesia confiesa deberse los más gloriosos triun
fos contra los enemigos de la fé, y que, por tan
to, se ha reconocido y jurado por patrona de las 
armas del Rey nuestro señor, título que lees 
muy merecido y á que se ha hecho acreedora 
por sus nunca interrumpidos beneficios. Nada 
echó ménos la más rigida censura que pudiese 
contribuir á la magnificencia, aseo, lucimiento 
y magestad devota de la fiesta. Más de 500 lám
paras iluminaban la iglesia desde la víspera, re
partidas con gracioso arte en 32 arañas, en los 
nacheros y altares; de cada uno de los pilares 
del suntuoso templo pendía una rica bandera 
con las armas de fas principales potencias de la 
Europa. El altar mayor y todas las capillas co
laterales estaban adornadas con religioso esme
ro y devota competencia. El digno y virtuoso 
geíe del reino, que en medio de sus graves 
atenciones sabe proporcionarse lugar y tiempo 
para dar á su pueblo ejemplos de devoción sóli
da y religión verdadera, honró con su asistencia 
á todos los maitines ei coro de Predicadores. Á 
la misa solemne concurrió su señoría, nuestro 
dignísimo diocesano, de cap í magna, la Real 
Audiencia, Ilustre Cabildo, Real Universidad, 
comunidades religiosas y toda la lucida valiente 
oficialidad de esta plaza; el mismo concurso se 
repitió por la tarde á la devota procesión, en la 
que se formaron en dos alaJ por las calles y 

Claza del tránsito todos los cuerpos que no se 
aliaban de facción, haciendo á la Reina del 

Cielo, su patrona y declarada protectora, debi
dos honores y saludándola la artillería con re
petidas salvas. No puede describirse ni el ór-
den, ni la devoción, ni el silencio religioso que 
reinó en todos estos actos, ni el inmenso pue
blo de todas gerarquías que ocurría ansioso á 
tributar respetuosos homenages á la señora del 
Rosario. ¡Quiera el cielo que sean eternos y 
sinceros, y que jamás deje Chile de celebrar el 
día venturoso en que debeló á sus tiranos opre
sores, que restituyó la paz, que calmó la borras
ca que lo precipitaba en un seguro naufragio, 
que volvióel órden, que asegurólos derechos de 
la religión y del monarca, y que nos dió la pre
ciosa libertad de decir con lábios agradecidos y 
con afecto respetuoso: ¡VIVA FERNANDO VII y 
viva la Sma. Madre del Rosario! á quien el rey 
más inocente y virtuoso encomendó sus pueblos 
en Atocha cuando partió para Bayona; y á quien 
visitó agradecido por su deseada libertad luego 
que se vió de nuevo entre los brazos del pueblo 
más leal, más amante y más heróico». 

TOMO II.—MÚM. 88—Viernes 11 de Octubre de 
1816.—Pp. 40p-4>i y 1 bl:—Relación de un tumulto 
militar ocurrido en Coquimbo, con lo* documentos 
relativos al indulto de los reos.—Los Obispos de Con

cepción y Santiago de Chile á los cuerpos militares 

3ue componen el exército de este reino, 8 de Octubre 
e 1816.— El M. I . Sr. Capitán General á los mismos, 

id. 
TOMO II.—KÚM. 89.—Martes !( de Octubre de 

I3IÓ.—Pp. 41Í-41;:—Oficio del Comandante del bata
llón de Chíloi & nombre de su tropa y para manifestar 
los nobles sentimientos de íst* i vista del 'perdón ge
neroso concedido á sus seis compañeros, al Presiden
te, y contestación de éste.—Noticias de Europa reci
bidas por la zumaca La Peña. 

TOMO 11.—HÚM. 90.—Viernes 18 de Octubre de 
1816.—Pp. 416-41):—Bando de Marcó del Pont de 9 
de Octubre de 1816 sobre venta del pan en Santiago.-
—Situación política de Buenos Aires comprobada por 
sus mismos papeles públicos.— Extracto de papeles pú
blicos de Buenos Aires.—Donativos. 

TOMO li.—KÚM. 91.—Martes ai de Octubre de 
1816.—Pp. 4)4-4)8 y una en blanco:—Decreto de 
Marcó modificando uno anterior sobrevenía del pan.— 
Extracto de papeles públicos.—Discurso del Prelado 
de Santo Domingo en el cumpleaños del Rey.—Ofi
cio de D Juan Francisco Sánchez al Presidente, y 
contestación de éste. 

TOMO II.—NÚM. 93.—Viernes 15 de Octubre de 
1816.—Pp. 4)9-44i:—Continúa el extracto de los pape
les públicos de Buenos Aires.—Aviso que da el Real 
Tribunal del Consulado.—Donativos. 

TOMO II.—NÚM. 9).—Martes 19 de Octubre de 
181Ó.—Pp. 441-446:—Continúa el extracto de los 
papeles públicos de Buenos Aires.—Nombramiento de 
varios curas.—Longevidad [anunciando el fallecimien
to del dominico fray Jo sí Calderón, á ia edad de 91 
años]. 

TOMO II.—NÚM. 94.—Viernes i.» de Noviembre 
de 1816.—Pp. 447-450:—Concluye el extracto de los 
papeles públicos de Buenos Aires.—Francia.—Dona
tivos. 

TOMO II.—aú*. 95.—Martes ( de Noviembrede 
181Ó.—Pp. 4Í1-458:—Bando de Marcó del Pont sobre 
un empréstito, de 1 de Noviembre de 1816, impreso 
también en tirada aparte.—Comentarios del Editor i 
propósito de este bando.—Noticias del Perú traídas 
por la fragata Hércules.—Fiestas con que se celebró en 
Santiago el cumpleaños del padre del Rey.—Instruc
ción de la Real Orden Americana de Isabel la Cató
lica. 

TOMO II.—KÚM. 96.—Viernes 8 de Noviembre de 
181Ó.—Pp. 459-46»:—Bando de Marcó sobre virias me
didas de seguridad, de <, de Noviembre de 1816, im
preso también en hoja suelta.—Id. d e y del mismo mes 
poniendo á precio las cabeias de Jose Miguel Neira 
y Manuel Rodríguez.—Decreto aclaratorio de la for
ma en que ha de cubrirse el empréstito. 

TOMO II.—MCM. 97.—Martes 13 de Noviembre de 
1816.—Pp. 46)-466:—Rusia.—Italia.—Real decreto so
bre azogues.—Ejército del Alto Perú.—Arriendo de 
los Baños de Cauquenes. 

TOMO 11.—NÚM. 98 —Viernes n de Noviembre de 
1816.—Pp. 467-470:—Estatutos de la Orden de Isabel 
la Católica.—Articulo comunicado. 

TOMO II.—NÚM. 99.—Martes 19 de Noviembrede 
1816.—Pp. 473-479:—Bando de Marcó del Pont de 16 
de Noviembre de 1816 sobre venta de trigos, que tam
bién se publicó en ho¡a suelta.—Continúan los artícu
los de la Real Orden de Isabel la Católica.—Extracto 
de las noticias recibidas por la fragata Mexicana lle
gada i Valparaíso.—Articulo comunicado acerca de 
una fiebre que se habla desarrollado en Quilicura.— 
Decreto de Marcó fijando el precio de la plata.—Dos 
avisos.—Anuncio de la publicación de los EUmtalot 
de morai r politica de D. Judas Tadeo de Reyes. 

TOMO II.—NÚM. loo.—Viernes i i de Noviembre 
de 1816.—Pp. 480-48):—Noticias de Guayaquil.—De
creto sobre remate del empedrado de la calle de San 
Francisco.—Satisfacción i D. Dionisio Fernández-
Razón del cargamento de la fragata Mexicana, incluyen
do armas y pertrechos de guerra. 

TOMO II.—NÚM. lot.—Martes 16 de Noviembre de 
1816.—Pp. 484-487:—Oficio del General Morillo al pre-
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t i dente MonUlvo.—Noliclâ del apretamienio de la ba
landra corsaria Comtt.—Extracto de un bando de Mar
có de ii de Noviembre de esc ano, que fu i impreso 
en hoja aparte.—Ejecución de dos ladronei.—Decreto 
relativo al camino de Valparaíso.—Recibimiento del 
deán D. Manuel de Vargas.—Carea mento de la fragata 
MúnííjuBM.—Donativos.—Aviso a los suscriptores. 

TOMO II.—mim. 101.—Viernes 19 de Noviembre 
de ifli6.—Pp. 488-401:—Continúan los artículos de la 
Real Orden Americana.—Noticia» particulares de Po-
payin.—Ejecución de un toldado del regimiento de 
Talavcra. 

TOMO II .—sin. io|.-Martes t de Diciombre de 
1816.—Pp. 4<>i-49ír—Alto Peri.—1 liria.—Italia.—Ale
mania.— Esparta.—Articulo necrológico de doíla ln¿i 
Menéndct. viuda de P i r o de Uriondo. 

TOMO li.—KVH. 104.—Viernes 6 de Diciembre da 
1816.—Pp. 4t6-w.—Continúan los artículos de la Real 
Orden Americana.—Francia.—Espafta.—Relación do 
la fiesta celebrada en honor de D. Romualdo Antonio 
Esponja—Estado del ejército.—Carga traída por la 
t rapeta Be ceña. 

TOMO ll.MÚM. to;.—Manes 10 de Diciembre de 
1816.—Pp. ÍOO-IOS y final en blanco:—Dos cartas de 
San Martin, comentarios del Editor sobre ellas, y de
talles de la ejecución del patriota Pedro Regalado 
Hernández. — Buenos Aires. — Id. Agresión de los 
portugueses.—Noticias de la persecución que se hacia 
á la montonera de Neira.—Decreto sobre el emprés
tito.'-Cargamento del bergantín Fintando V I I . 

E»TRAORDis»au.—Jueves n d e Diciembre de 1816.— 
Pp. SOIJ-ÍIJ:—Concluye el extracto de la Gacela de 
Buenos Aires.—Consideraciones sobre el estado de las 
armas reales en Chile.—Noticias de la escuadrilla rea
lista.—Errata. 

TOMO II.—«¿M. 106. —Viernes t | de Diciembre de 
i8iú.—Pp. SiT-Çi/ y la final bl.— Rusia.—Gran Bretaña. 
—Chile: salud pública.—Providencia dirigida k la pú
blica tranquilidad, autoriundo á salir del pais i las 
personas que lo soliciten.—Relación de cómo se que
mó en la plaia de Santiago el acta de la declaración 
de independencia de las Provincias Unidas.—Aviso de 
haber fondeado en Valparaíso la fragata de guerra 
Ven cania • 

TOMO 11.—KÚM- 107.—Martes 17 de Diciembre de 
181Ó.—Pp. (18-516 y 1 bl.:—Noticias sobre la llegada 
i Santiago de un parlamentario de San Martin.—Acta 
del Congreso de Tucumdn de 9 de Julio de 1816, pro
clamando la independencia de las Provincias Unidas. 
—Oficio en San Martin á Marcó del Pont, de 1 de 
Diciembre de 1816, y decreto puesto al pié.—Dictímcn 
del auditor de guerra don Prudencio Laicano, i) de 
Diciembre.—Decreto.—Fí del Escribano de Gobier
no.—Contestación de Marcó del Pont i San Martin, 
11 de Diciembre. — Errata.—Nota sobre el envío de 
una carta á San Martín. 

TOMO 11.—KCM. 108.—Viernes 10 de Diciembre de 
1B16.—Pp. í»7-í i í y la final en bl.:—Articulo remitido, 
incluyendo copia de una carta 4 San Martin, con no
ticias.—Decreto autorizando A doña Manuela Pardo de 
Figueroa para que pueda ausentarse del país.—Canal 
de Maipo. 

TOMO II.—KÚH. 109.—Martes 14 do Diciembre de 
1816.—Pp. 06-09:—Bando de Marcó, de st de Di 
ciembre, ordenando entregar las piedras de chispa, 

Sue se imprimió también en hoja suelta.—Importancia 
el censo de la población, y noticias diversas del país. 

—Continúan los artículos de la Real Orden Amnricana. 
—Ejecución de dos soldados.—Dos avisos. 

TOMO II.—NÚM. 110.—Viernes 17 de Diciembre de 
1816.—Pp. Í40-Í41:—Concluyen ios artículos de la Real 
Orden Americana.—Noticias de Madrid.—Cargamento 
de la fragata Retolución. 

TOMO II.—SÚM. 111.—Martes u de Diciembre de 
1816.—Pp 544-547: — Oficio del General en ge fe del 
ejército ael Alto Perú al Vi rey,—Consideraciones so
bre el depósito de intereses de los bienes de las per
sonas residentes en la otra banda.—Cargamento de la 
fragata Salpamtnto.—Titt avisos. 

187 

TOMO IH.—Kin. 1.—Viereo» 1 d« Enero de 1817.— 
Pp. 1-8:—Introducción al tomo 111, con un resúmen 
del gobierno de Marcó y reflexiones sobre el estado 
de la guerra en América.—Oficio del general Morillo 
al Presidente de Chile.—Noticia de la elección de al
caldes de Santiago y del T t Dtum celebrado en honor 
de las armas españolas.—Oficio de Marcó i los co
mandantes de cuerpo ¿ indulto concedido á varios pri
sioneros.— Noticias biográficas de tos ge fes de la revo
lución en Nueva Granada.—Dos avisos. 

TOMO III.—HÚM. 1.—Martes? de Enero de 1817.— 
Pp. 9-11:— Lima, iB de Noviembre de 1816. — Parta 
del General en gefe del Alto Perú al Vi rey, 17 de Sep-
'tiembre de id. — Noticias de Buenos-Aires recibidas 
por canas particulares. 

TOMO 111.—HÚM. j.—Viernes 10 de Enero de 1816. 
•—Pp. 11-16:—Epigrama en loor del general Morillo. 
—Noticias de Santa Fé.—Continúan las noticias bio
gráficas de los cabecillas neo-granadinos. — Decreto 
relativo al canal de San Cárlos.—Noticia del arribo 
á Santiago de tres de los montoneros de Neira.—Es
tadística de vacunados. 

TOMO 11 l.—núu. 4.—Manes 14 de Enero de 1817. 
—Pp. 17-14:—Esparta.—Fragmento del Correo Mereja-
t i l Je GJiq.—Inglaterra.—Continúa la relación de los 
principales cabezas de la rebelión de Nueva Granada. 
— Bando de Marcó, de 7 de Enero, sobre persecución 
de ciertos delincuentes, que también fué reproducido 
en hoja suelta.—Cargamento de la fragata Bretaña. 

TOMO III.—NÚM. (.—Viernes 17 de Enero de i8r7. 
—Pp. 1:—Chile.—Conclusión del bando [de 7 de 
Enero] publicado en esta capital el día 10 del presen
te.—Idem.—Rasgo. 

He hablado del bando al tratar de la impresión suel
ta que se hizo de esta pieza. 

• Las gavillas de bandidos se multiplican, decía el 
editor; no sólo se atrevieron los malvados á sorpren
der y robar i los indefensos habitantes de Metipilla, 
sino que, perseguidos en este punto y aprehendido su 
jefe con dos de sus partidarios, volvieron algunos de 
ellos á reunirse en el rumbo del sud, baio de otro 
malhechor que hasta ahora ha sido un peón y á quien 
los rebeldes, acostumbrados á emplear la canalla más 
infame, han confiado la empresa de hostilizar á los 
pacifteos habitantes de los pueblos. San Femando que 
se hallaba desguarnecido de tropa, sufrió el asalto de 
esas fieras que, después de causar cuantos daños pu
dieron, fugaron, como acostumbraban, á tos montes. 
¡Ello» van cargados de la ira del cielo y de ta execra
ción de todos los buenos! Tarde ó temprano no evadi
rán el suplicio que merecen. La buena causa triunfará 
á pesar de los esfuerzos impotentes de los inicuos, y 
sólo lograrán de comprometer á muchos y facilitar el 
conocimiento de aquellos hombres detestables, que, 
ya sabemos, abriga por desgracia nuestro reino. Para 
éstos han sido tan inútiles las generosidades del Trono, 
como la bondad, paciencia y disimulo del Gobierno. 
Se burlan de las invitaciones amorosas y desprecian 
impávidos los amagos y amenazas. . . . La menor 
complicidad, el silencio, el abrigo, el disimulo es un 
crimen horrendo de infidencia. No espere perdón el 
que de cualquier suerte se haga reo.* , . . 

TOMO Ul.—iriM. 6.—Martes at de Enero de 1817. 
—Pp- U-l6-—Articulo de oficio, bando de Marcó 
del Pont de 16 de Enero de 1817.—Id. de 19 del mismo 
[fragmento].—Noticia de haber nombrado el Obispo 
por teniente vicario general del ejército al presbítero 
D. Enrique Camu i . 

TOMO 111.—NÚM. 7.—Viernei 14de Enero de 1817. 
—Pp. 17-44:—Continúa el bandode i9de Enero de 181 .̂ 
—Id. de i j de Enero de id.—Noticias sobre los gue
rrilleros.—Notas.—Continúa la relación de los princi
pales cabeias de la rebelión del Nuevo Reino de Gra
nada, 



i8i7j L A I M P R E N T A E N S A N T I A G O D E C H I L E .69 

De los bandos me he ocupado en otro lugar. 
Lo primera noia (¡ende í salvor dos crraias bien cu

riosa*, si acaso no fueron ¡menciónales. En efecto, en 
La Gazeta del Rty de ese mes de Enero se habla dicho 
con rererenciá i la España, madre malUtckora, en vet 
de Htnhuhvra, y donde el orieinal decía inmoral Ro-
drl^uei, se imprimió inmortal Rcdrtguti. Confirma 
esta sospecha el hecho de que Marcó envió al cajista 
por seis meses al nrciiJio del Sania Lucia. Luc^o 
que se notaron las fallas, se trató de recoger los nú
meros vendidos, lo que no se pudo obtener sino en 
pane, y en seguita se procedió h salvar las lincas que 
contenían los errores, haciendo d pluma las correccio
nes del caso. El cajista autor da la broma y que fuá 

fiucsta en libertad por el pueblo cl dia i ; de Febrero, 
ni el padre del conocido abogado chileno don Nica

nor Molinare, que despuís estableció una imprenta 
en Santiago. 

TOMO IIL—EXTRAORDINARIA.—Martes 38 de Ene
ro de [817.—Pp. 45-51 (con esta úliima foliación equi
vocada]: Preámbulo del anfculo siRuienle.—Parte del 
sargento mayor del regimiento di; Talavera, D. Mi-
pucl Marqucli, al PresiJcnte, 16 de Enero de 1817.— 
Diálogo de que se habla en el niimcro anterior. 

Del diálogo, pieza sin mérito alguno litera
rio y sin «1 menor interés, que firma Un desco
nocido, no vale la pena de ocuparse. En cambio, 
son dignos de conocerse por su valor histórico 
el preámbulo y el parte de Marqueli. 

«El M . I -S . P. D . Francisco Casimiro Mar
có del Pont, deseoso de hacer conocer à los 
rebeldes que ni los eternamente escarchados 
Andes son capaces de contener el denuedo y 
militar ardor de sus valientes trocas, y para 
acostumbrar á éstas & despreciar los peligros 
que son consiguientes al tránsito de esas gigan
tes montañas, destacó al mando del sargento 
mayor del regimiento de infantería de Talavera 
don Miguel Marqueli dos compañías, la de 
cazadores de Talavera, y la de idem de Chi loé , 
de las que cincuenta hombres debían quedar 
siempre en guardia de los bagages para que 
avanzándose hasta el otro lado de la cordillera 
sorprendiesen las guardias enemigas y hiciesen 
reconocimiento de Jos puntos que ocupan y de 
las fuerzas con que los sostienen los insurgen
tes. 

«Este benémerito oficial ha desempeñado 
cumplidamente las confianzas del Gobierno, y 
obrando según las instrucciones comunicadas 
por él, el día 24, después de pasarlas laderas 
de las Polvaredas, de la Jaula y Cortaduras 
sorprendió la guardia de Pichuta, le hizo siete 
prisioneros, del reslo se ahogaron dos, y esca
paron á favor de la obscuridad los otros.—El 
2; fué atacado en el punto de Potrerillos por 
más de 400 rebeldes, que, después de una viva 
acción que duró cuatro noras, fueron rechazados 
y puestos en fuga, dejando en poder de nues
tros soldados el campo, gran número de muer
tos y parte de sus municiones, según detalla el 
siguiente parte oficial que dicho Marqueli d i r i 
ge á esta Superioridad desde la villa de los An
des. 

« D o n Miguel Marqueli, sargento mayor del 
regimiento de Talavera á este Superior Gobier
no:—Tengo el honor de anunciar á V . S. cómo 

me hallo en esta villa, de vuelta de mi triunfante 
expedición á los Andes. La emprendí el día 20, 
caminando hasta la punta de los Quillayes, el 
31 al Juncal, el 1; pasé la cumbre y alojamos 
en los Piuquenes, el 24 llegué al paramillo de 
las Vacas, ámbos puntos fueron tomados de 
noche por si se encontraban vigías. Hallándo
me tan avanzado é ignorando las verdaderas 
posiciones de! enemigo, número de tropa, y 
demás circunslancias que me condujesen á dar 
un exacto cumplimiento á las instrucciones de 
V . S., determiné adelantarme con cincuenta 
hombres y tres oficiales al punto de Pichuta, 
seis leguas distante, donde se creía tendrían 
una guardia. Dejé al capitán don José María 
Casariego al mando de mi pequeña división, con 
órden de que al amanecer avanzase á los Tam-
billos, legua y media de su primera posición, y 
allí me esperase. 

«Yo salí con dos buenos vaquéanos á las siete 
y media de la tarde, y caminando toda la noche, 
pasé las laderas de Polvaredas, la Jaula y las 
Cortaduras. A las tres y media de la mañana 
me situé á doscientas toesas de la posisión in
dicada, á la que aproximándome reconocí era 
inatacable por su frente, por la excelencia de 
su localidad en una situación dominante, apo
yada su izquierda al río Tupunganto invadeable 
por aquella parte, y sus derechas á unas emi
nencias de difícil acceso. Como mi idea era 
atacar este punto por retaguardia colocándome 
en el camino que baja de Uspallata, resolví á 
toda costa llegar á él, y tomando el camino que 
llaman Borrado, siguiendo el guia, que sólo por 
su mucha práctica podía distinguirlo, atravesa
mos dos quebradas y el rio Picbula, y tomamos 
posesión del camino de Uspallata ántes de las 
cuatro y media En este momento conocí que 
la mayor parte de la tropa se había quedado 
abarrancada por la obscuridad y estrechez de 
los pasos, y sólo contaba arriba dieziseis caza
dores y el teniente Reguera. M i posición era 
crítica, pero importaba no aguardar el día, y 
así me avanzé, seguido de esta pequeña por
ción, por la espalda del citado punto de Pichu
ta. A su inmeaiación dieron el ;quién vivei- se 
les contestó: la patria; á la segunda voz, se les 
contestó con fuego y echándose encima mis 
valientes á la bayoneta, tuvieron que rendirse 
sin resistencia, excepto el centinela que disparó 
su fusil. 

«Quedaron siete prisioneros, dos se ahoga
ron y los restantes se fugaron á favor de la 
obscuridad: se le tomaron cinco carabinas, siete 
piezas, un saco de municiones y cuatro mulas: 
se incendió el cuerpo de guardia y se destruyó 
la pequeña fortificación que tenían. 

«Concluída esta operación ¿ las siete, reu
nido el resto de mi tropa, regresé á encontrar 
mis compañeros que me aguardaban; lo que, 
realizado, seguí mi marcha, pues el estado de 
las muías no me permitía continuar. 

a Por Its noticias que adquirí de los prisione-
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rQs calculé cjue de Us^allata podrían intentar 
algún movimiento ofensivo, pues tenían fuerzas 
P^ra ello y los prófugos les informarían del cor
to número que vieron de los nuestros. Con 
respecto á esto me acerqué lo posible á la cor
dillera, tomando la posición que me pareció 
mejor en el lugar llamado los Potrerillos, junto 
A la punta de las Vacas; allí pasé la noche, to
bando ántes las precauciones oportunas para 
n<i ser sorprendido. 

«Al amanecer del 2$ lo intentaron, asomando 
pbr tres partes en número como de 400, con 
caballos y mulas de remuda. La avanzadilla 
nuestra los divisó y á las pocas voces estaban 
Us compañías formadas en sus puestos. A las 
cínco se rompió el fuego de guerrillas; ellos 
creyeron el éxito seguro y avanzaron con arrojo 
decidido y en bastante órden; pero fueron reci
bidos por soldados acostumbrados á superar 
éstos ordinarios evenimientos de la guerra, 
dispuse que la compañía de Chiloé saliese á 
Ocupar una altura avanzada inmediata por nues
tra izquierda, y que el subteniente de Talavera 
ôn Ramón Cenadio con una guerrilla se ade-

líintase al camino real. M i pequeña línea for-
ihaba un ángulo muy obstuso, cuya pierna iz
quierda apoyaba á la quebrada de las Cañas , 
la derecha al río de las Vacas y el vértice ocu-
fiaba la compañía de Talavera. Era indispen
sable tomar esta figura para dirigir los fuegos 
Convergentes hécia el camino de las Vacas por 
Monde venían desembocando. El enemigo fué 
Extendiendo sus alas, y doblando al rededor de 
'jna pequeña eminencia, flanqueaba ya la com
pañía de de Chiloé, que hacía un fuego infer-
hal. Mandé al teniente Reguera que con una 
guerrilla sostuviese aqual flanco, lo que ejecutó 
<>porlunamente. 

«Otra porción de insurgentes habla pasado 
A tomar á la márgen derecha del río, la casa 
<ie postas, en la que, parapetados y favorecidos 
'Je grandes piedras, hacían un fuego horroroso, 
l:on el que casi batían de revés nuestra posi
ción. 

«El teniente don Bernardino Caballero reci-
t>ió órden de pasar con otra guerrilla de Tala-
Vera el mismo río, y descendiendo por una lade
ra estrecha que forma, batirlos por su flanco 
Izquierdo. 

«Esta operación se ejecutó con mucha nipi-
'lés. El enemigo fué desatojado de su principal 
!>unto, y emprendió su retirada con regular 
<irden. 

«Después de cuatro horas de fuego, la victo-
Ha resonó en las bocas de nuestros soldados, y 
^ntónces, disponiendo un movimiento central, 
'a derecha en cabeza, el enemigo fugó precípi-
'.ado: le seguimos tres cuartos de legua hasta 
t i estrecho de las Vacas, y de allí volvimos á 
huestras antiguas posiciones. 

«Durante la acción, se disponía en el campo 
t i aparejo de todas las caballerías, cargas de 
Víveres y municiones, etc. La guardia de pre

vención, con el doble objeto de a t ende rá éstas, 
á los prisioneros y á dos espías que aprehendí la 
noche anterior, tuvo órden de avanzar á una 
loma á la salida de la quebrada de la Cruz de 
Caña , sitio por donde nos podían envolver la 
retaguardia. Todo se, ejecutó con el mayor 
órden y sangre fría. El campo de batalla quedó 
por nosotros. Los enemigos recogían con cele
ridad increíble sus heridos y muertos y los reti
raban. Venían tocando marchas francesas é 
insultándonos; por nuestra parte no se oyó más 
que fuego y vivas al rey. Su pérdida debió ser 
muy grande atendiendo á lo bien dirigido de 
nuestro fuego, y á que, á más de lo que reco
gían, dejaron quince cadáveres. La nuestra ha 
sido de cuatro muertos de talaveras y siete 
heridos de Chi loé . 

a Mana agravio manifiesto A todos si reco
mendase con particularidad á alguno. Todos, 
todos, oficiales, soldados, chilotes, talaveras 
han sobrepasado la alta opinión que tan justa
mente se habían adquiriao. N o se puede dar 
una bravura igual. El honor, el entusiasmo y 
la constancia brillaban en ellos á porfía, y con 
soldados semejantes puede V . S. asegurarse 
que llevará la victoria á donde quiera que se 
encamine. Esta misma noche repasé la cumbre 
y vine á alojar á la Guardia. Al paso nos tomó 
un récio temporal, ía mayor parte de la tropa 
quedó á pié, y los heridos sin ningún auxifio 
sufrían con paciencia estóica. Uno de estos 
valientes pereció en la marcha, los demás están 
ya en el nospital provisional que he mandado 
formar. He llegado hoy á las tres de la tarde, 
y mañana remitiré con una partida los siete 
prisioneros y los dos espías, que están incomu
nicados. 

« Llevo el diario topográfico de mi expedición 
que presentaré á V . S. á nuestra visU. Dios 
guarde á V . S. muchos artos.—Santa Rosa de 
los Andes, Enero 26 de 1817.—Miguel Mar-
queli.—Señor presidente y capitán general del 
reino don Francisco Marcó del Pont .» 

TOMO III.—MÚW. 8.—Martes a8 de Enero de 1817. 
—Pp. 41-57? [No he visto este número). 

TOMO lit.—Múi*. 9.—Martes 4 de Febrero de 1817. 
—Pp. 58-61; — Quijotesca expedition del sedicioso 
Bollvor sobre la isla de la Margarita, y cartas de Ve-
nciuela.—Variedades—Real Tribunal del Consulado. 
—Justicia ejecuiada coniralos rebeldes salteadores del 
Sttd.—Cargamento que ha conducido ta fragata Mar
garita.—Id- de la fragata Victoria. 

El día 11 de Enero habia procedido el T r i 
bunal del Consulado á las elecciones de prior 
y cónsules, habiendo resultado elegido, como 
prior, don Jerónimo Medina, abogado de la 
Audiencia y regidor del Cabildo, y cónsul don 
Francisco Izauierdo. Tenientes, don Manuel 
María de Undurraga y don T o m á s Urmeneta. 
Consiliarios, D . Salvador Sanfuentes, D . Juan 
Ramón Sanchez y D . Domingo Martínez. 

Los dominicos en el capítulo celebrado el 17 
de Enero habían elegido, por unanimidad, prior 
á Fr. Francisco Cato. 
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Sobre las ejecuciones militares resulta lo si
guiente: que el 31 de Enero «hablan sido pa
sados por ¡as armas por ia espalda (por falta de 
verdugo) y luego colgados en la horca en la v i 
lla de Curicó los paisanos Isidro Merino, Luís 
Manuel Pulgar, Brijio Berrios, Rosauro Que
zada y Juan Morales, compañeros de la cuadri
lla de salteadores insurgentes que capitaneaba 
don Francisco Villota»; y en San Fernando, 
Pedro Muñoz, soldado desertor del escuadrón 
de caballería de Húsares dela Concordia, que 
también habfa acompañado «á dicha cuadrilla 
de salteadores». 

TOMO III.—EXTRAORDINARIA.—Domingo 9 de Fe
brero de 1817.—El Coronel de Ingenieros D. Miguel 
Maria de Alero á esla Superioridad.—Viva el Rey.— 
El Gobernador y Capitán del reino á sus habitantes, 8 
de Febrero de 1817. 

He aquí el parte de Atero: 
«El coronel de ingenieros don Miguel María 

Atero á esta Superioridad. 
u Esta mañana á las nueve dirigí á V . S. un 

parte circunstanciado de lo ocurrido en el ata
que de esta madrugada; pero al llegar aquí me 
encuentro con el húsar que lo conducta. Este 
dice que le quitaron el caballo, y preguntado 
por el pliego, responde que lo ha perdido. 

«Porque V . S. no tenga el sinsabor de pade
cer demora en las noticias, repito con celeridad 
este otro; en el cual, reduciendo é compendio 
el anterior, participo á V. S. que ataqué y ven
cí anoche al enemigo en el valle de Putaendo. 
No pude discernir el número cierto de los ban
didos; pero no apearían de 400, pués observé 
en las arboledas de dicho valle varios grupos 
considerables. Los valientes carabineros y hú
sares los atacaron por vários puntos con su 
acostumbrado denuedo y acreditada bizarría, en 
sus mismas ventajosas posiciones. 

«Ellos se defendieron con obstinación; pero 
nada resiste al constante ardor de las ñeles tro
pas de S. M . y los rebeldes fueron por fin de
salojados, dispersos y puestos en fuga desorde
nada, con tanta vergüenza suya, como honor de 
las tropas de S. M . El enemigo ha perdido 52 
hombres que quedaron en el campo de batalla, 
y mucho mayor número que, según todas apa
riencias, debe ser el de sus heridos; sin que por 
nuestra parte hayan perecido sino catorce ó 
quince soldados y un oficial. M i primer intento 
había sido perseguirlos, pero considerando á la 
tropa fatigada y sin rancho, y que á más de esto 
me era muy riesgoso y difícil conservar aquella 
posición, determiné retirarme á la Villa Vieja. 
Lo verifiqué: pero luego que entramos en aque
lla plaza, llamé á los gefes para fesolver con 
ellos lo que convenía al mejor servicio del rey 
y seguridad de la división. Todos fueron del pa
recer que debíamos pasarnos á esta banda del 
río, como lo practicamos con el mejor órden, 
rest i tuyéndonos al punto de que salimos. Esto 
era lo que en sustancia contenía el primer parte 

perdido, y espero que mis disposiciones no des
merezcan su superior aprobación. 

n Dios guarde á V . S. muchos años. Chacabu-
co, Febrero 7 de 1817.—MIGUEL MARÍA DE 
ATERO.— M u / iluslre señor Presidente y ca
pitán general del reino don Francisco Marcó del 
Poní.» 

«El parle publicado con la firma de Atero, inserto en 
el número (leí Domingo 9 de Febrero de la Gaceta del 
gobierno realista (que fué el último que se publicó), 
dice el señor Barros Arana, que, según esto, no ha co
nocido el del 11 de Febrero, nos parece i todas luces 
apócrifo, 6 i lo ménos notablemente cambiado para 
presentar como victoria los primeros sucesos de 1* 
campaña. Comiema por decir allí que á las nueve de 
la mañana del día 7 habla escrito en San Felipe un par
te detallado de aquella jornada; pero que habiéndo
sele perdido al conductor, i quien ale quitaron el ca
ballo,» escribía este segundo mis sumario y abreviado 
desde Chacabuco. La vaguedad de las noticias que 
contiene, algunos errores de detalle en que no habría 
podido incurrir Atero, asi como el conocimiento mis 
exacto que Marcó revelaba de aquellos sucesos en su 
correspondencia con el gobernador de Valparaíso, dan 
fuerza, si acaso no confirman por completo nuestra 
congetura». Historia general de Chile, t. X, pig. (8i, n. 

Léase la proclama de Marcó del Pont: 
n El Gobernador y Capitán del reino á sus ha

bitantes. 
«Chilenos: ya véis que dondequiera que se 

presenta una parte de las tropas del rey va con 
ellas el valor, el denuedo, la constancia, el entu
siasmo, ciertos precursores de la gloria, ¿Qué 
ha aprovechado á los bandidos el temerario 
arrojo de traspasar los Andes para invadir los 
valles de Putaendo y Curimón? ¡Insensatos! cre
yeron atolondrar á soldados demasiado acostum
brados á hacer morder el polvo i los rebeldesl 
Ellos se presenUn arrogantes; pero apénas ven 
que se les acercan mis valientes, ansiosos de 
precipitar sus negras almas en el Tár ta ro , cuan
do no pudiendo sostener aún su presencia, fu
gan y se acogen á los bosques, en donde, for
mados en grupos y repartidos por diversos pun
tos, esperaban herir aleves i su salvo al animoso 
soldado que á pecho descubierto perseguía sus 
huellas detestables. Pero ya han expenmenta-
do inútiles sus asechanzas. Una pequeña por
ción de las vencedoras tropas que tengo la 
honra de mandar, la benemérita caballería de 
carabineros les acomete en sus guaridas: allí 
hiere, intimida, degüella á gran número de los 
perversos; dispersa sus reliquias que, escarmen
tadas y cubiertas de deshonor y de pavor, se 
retiran en desórden A los montes, en los cuales 
hallarán su tumba i manos de soldados dignos 
de la causa que defienden. 

«Chilenos: mi corazón respira tranquilo con 
estas dulces esperanzas, y mi alma siente el 
más puro regocijo al noticiaros que nada tenéis 
que temer de los malvados y aue estoy satis
fecho: no tenéis con ellos aquella general com
plicidad, que era el pábulo de sus ruines espe
ranzas y que se juzgo ser muy verosímil. Cele
brad, pues, las glorias de que se han coronado 
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vuestros heróicos defensores. Unios de cora
zón á un gobierno solícito de vuestro bien. 

«Resuene el aire en alegres vivas al mejor de 
los monarcas. 

«Chilenos: no haya uno entre vosotros que 
resista á mis invitaciones paternales; coayuvad 
á mis benéficos deseos, y yo protesto daros 
la par de que carecéis, y la felicidad de que os 
han despojado las discordias. Sed fieles y con
tad con todo el amor de un gefe que á nada 
más aspira que á haceros venturosos bajo el 
legítimo gobierno de Fernando. Vosotros con
tribuísteis con igualdad al sostén de la tropa, 
vuestros caudales y mensuales erogaciones han 
servido hasta hoy para cubrir su desnudez y su 
subsistencia; ellos ahora os retribuyen con sus 
vidas y os pagan con su sangre aquella pensión 
á que os sugetastéis; ellos salen presurosos al 
campo, á arrostrar esa débil presencia del ene
migo que corre vuestro territorio, y en su vir
tud, valor y constancia hallarán aquéllos la 
desolación y vosotros la posesión de vuestros 
hogares y derechos; gozad en el sosiego de 
vuestras casas y en el seno de vuestras familias 
la seguridad que os prometen esos héroes , 
siendo en el campo el ejemplo de la constancia 
y en el poblado el moaelo de la virtud. Ellos, 
resignados al trabajo, desconocen el peligro y 
llevarán al otro lado de los Andes los efectos 
del valor. Entónces vosotros recordaréis los 
conatos de su arrojo, y en vivas aclamaciones 
I os transportaréis á este territorio, en cuyo sue
lo, contentos, tranquilizarán sus agitados miem
bros y vuestros hijos tributarán sus alabanzas 
á tan inmortales héroes. 

«Yo con ellos seré el primero que os mani
fieste los deseos que me animan á tan grade 
empresayenla campaña acompañaré sus fati
gas; sus trabajos serán mios, y, unidos, acredi
taremos los afectos de vuestros desvelos, com
pensando de este modo vuestra fidelidad, mani
festada en este preciso instante que, haciéndome 
olvidar los rigores de la justicia, llamáis las 
atenciones de mi benignidad para que, dedica
do á su compensación, se restituya la oliva al 
lugar de la espada, que sólo servirá para el es
carmiento, no para el castigo.—Santiago, Fe
brero 8 de 1817.—Francisco Marcó del Pont.» 

TOMO NI,—HÚM. 10.—Mirles 11 de Febrero de 
1817.—Pp. 74-77:—Noia pasada por el Cabildo al 
I'rcsidemc, con fecha lo de Febrero, remitiéndole 
copia del acia de la reunión de vecinos celebrada el 
dia anterior.— Acia.—El Sr. D. M. Ricafort al Virey, 
enviándole nota de los reos sentenciados en la pro
vincia de la Paz.—Valparaíso, 7 de Febrero. 

Anunciase la llegada á Valparaíso de la fra
gata francesa uBurdelés,» procedente de Bur
deos, y que su capitán, luego que tuvo noticia 
de que los insurgentes intentaban pasar la cor
dillera, puso ciento cincuenta fusiles á disposi
ción del Gobierno, sin exigir remuneración al
guna. 

El acta firmada en la sala del Cabildo por 
toda la nobleza titulada y por muchos vecinos, 
que, según se anunciaba al Presidente, eran los 
únicos á quienes la urgencia de las circunstan
cias habfa permitido darles aviso, esta siguiente: 

(i En la ciudad de Santiago de Chile, en nueve 
dias del mes de Febrero de mil ochocientos y 
diezisiete años, el M . I . Cabildo, Consejo, Jus
ticia y Regimiento de esta capital, habiendo 
convocado á los principales vecinos de ella para 
manifestar y acreditar al M . I . Sr. Presidente y 
Capi tán General del reino la íntima y decidida 
adhesión que tienen á la sagrada causa de nues
tro legítimo monarca el Sr. D . Fernando V i l 
(que Dios g u á r d e n l e s hizo un ligero razona
miento sobre las actuales circunstancias, arbi
trios y otras medidas que debían tomarse para 
la defensa y seguridad del reino, y castigar, co
mo era justo, la osadía y orgullo de los insurgen
tes de la otra banda, y en consecuencia de ello, 
unánimes todos los que firman esta acta dijeron 
que con sus vidas, haciendas, y sin reserva de 
cosa alguna, estaban prontos y resueltos á de
fender los sagrados derechos del Rey, á cuya 
obediencia vivían gustosamente sugetos, supli
cando respetuosamente á Su Señoría que deses
timase las ideas que alguno ó algunos, ménos 
instruidos del honor chileno é índole de sus 
habitantes, quisieren influir en el superior áni
mo, como lo acreditaban con las suscripciones 
que estaban prontos á realizar de esta acta y de 
cuantas más cosas fuesen análogas á la defensa 
del reino y honor de las armas del Rey, y firma
ron ante mí, de que certifico.» (Siguen las fir
mas). 
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162.—Directorium ad horas canónicas persolvendas. Missasque celebrandas 
juxta Ritum Sancta; Romance Ecclesise, nec non rubricas Brebíarii, et Misaüs Ro
mani, pro Clero Civitatis Sancti Jacobi de Chile. Disposhum, et ordinatum A 
Dño Emmanuele Cayetano de Medina Ecclesiíe Colegí! Maximi S. Michaelis Ar-
changelis Capelano. Pro anno Dñi. 1814. Jacobopolis á D . J . C. Gallardo. 

16.°—64 pp. 

l8l4 
[6j.—Directorium ad divinum officium, recitandum Sanctumque Misse Sacri-

ficium Ecdesiaa, nec non Rubricas Breviarü et Missalis Romani pro Clero secula-
ri Civitatis, et Dioecesís Sancti Jacobi de Chile. Dispositum et ordinatum. A Dño. 
Emmanuele Cayetano de Medina Ecclesiíe Colegii Maximi Sancti Machaelis Ar
changel! Capellano. Pro anno Dñi 1815. Santiago En la Imprenta del Gobierno. 

16.°—68 pp. 

164.—(Dentro de viñetas/ eon letra inicial de adorno:) La Suprema Dire-/ctorft 
suplica á V. se sirva/acompañarle en su casa maña/na Juebes álas 7 de la noche/ 
en obsequio del Sr. Co-/mandante de la fragata/ Phebe de S. M . B. / ( A l pié): 
Sra. Da. 

9X11 cems.—L» vifleta es la misma que Gallardo de Urcay. Creo que el Viernes IJ, día de la fleita, ha 
usó en la portada de sus almanaques. La invitación debido ser el i ( de Agosto de 1814, pues es el primer 
eslá dirigida á doña Josefa Zcrda y sus hijas, con la Viernes que aparece en el al 01 ana a ue con esa data, á 
advenencia. también en letra manuscrita, de haberse contar desde el 16 de Abril, fecha de la llegada de H¡-
diferido la ñesta para el Viernes IJ. Ilyar á Santiago. 

El Comandante de la Phcebe, i quien se festejaba, Es curiosa 1a nota qae tiena la esquela, probable-
era don Santiaga H!Ilyar. bien conocido en este pals mente de pnfio y letra de la teltora Zerda, que con su 
por el famoso combate que la Phctbt sostuvo en Val- peculiar ortoçra/la dice asi: «No j u t porque no veo 
paraíso con el buque none-americano Euex, y por la ninguna junción de patriotas.* La Suprema Directora 
intervención que le cupo desempeñar en los tratados era la esposa de D. Francisco dt U Castra. 

B. U . 
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1Ó5.—Directorlum ad horas canónicas persolvendas, missasque selebrandas juxta 
Riturn Sánete Romanie Ecclesite, nec non Rubricas Breviarií, et Misalis Roman-
pro clero Civitatis Sancti Jacobi de Chile. Dispositum et ordinatum a Domino Em-
manueleCayetano de Medina, Ecclesie Colegü Maximi Sancti Michaelis Archangel! 
Capellano. Pro anno Domini bisextile 181Ó. Santiago En la Imprenta de Gobierno 
P. D. J. Camilo Gallardo. 

ló.0—66 pp. 

166 .— Kalendario seráfico. De los santos, cuyo oficio, y misa celebran las 
tres Ordenes de N . S. P. S. Francisco, en esta Provinciacia (sic) de la Ssma. Tri
nidad en el Reyno de Chile. Por orden de su Prelado: Le organizó el P. J. Fr. 
Pedro Nolasco Zarate para este año visexto 1816. . . . Santiago En la Imprenta 
del Gobierno. 

S.8—84 pp. 

«Entre las fechas memorables, casi todas re-
íererttes á la Orden Franciscana, apuntadas en 
las primeras páginas del Kalendario, se lee esta: 
«A que Chi e imprime su Kalendario, 4 años . 

«Concluye con una lista de los padres y le
gos de la provincia muertos desde 181 j . » 

Debo á Don Luis Mont t la colación de las 
cuatro piezas precedentes. 
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